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CAPITULO I 

LEYES DE IMPUESTOS INTERNOS 

Y SUS REGLAMENTACIONES 

Decretos y Resoluciones, 
sobre asuntos sujetos al 
regimen de impuestos in
ternos, interpretativos ó 
que sientan precedente. 

-
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LEYN. 0 3764 (1) 

Sobre recaudación, inspección y fiscalización de los 

impuestos internos 

Buenos Aires, Enero 18 de 1899. 

PoR CUANTO: 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación .ArgenU

na, 'reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY: 

Artículo 19 
- La recaudación de los impuestos in

ternos y la fiscalización e inspección de las industrias 
afectadas por éstos, se practicará en el modo y forma que 
se determina en la presente ley y de conformidad con los 
decretos que para su ejecución se dicten por el Poder 
Ejecutivo. 

Art. 29 
- Derogado. 

Art. 39
- Las correcciones de que habla el inciso 29 del 

artículo anterior, podrán hacerse con la autorización pre
via de la Administración de Impuestos Internos. 

Art. 49 
- Los vinos que determina el artículo 29 de 

la presente ley, podrán alcoholizarse en los puntos de pro
ducción o en los de consumo, hasta el grado indispensa-

(1) Modificada por Leyes 4363 y 11.252. 
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ble para su conservación; pasando de este límite pagarán 
como impuesto un centavo por cada grado o fracción de 
grado de exceso .. La alcoholización, sólo podrá llevarse 
n cabo mediante la autorización correspondiente de la res
pectiva oficina de impuestos internos. 

El permiso se otorgará dentro de las veinticuatTo ho
ras de solicitado. Inmediatamente de practicada la alco
holización el empleado que hubiere intervenido en ella to
mará muestras del vino alcoholizado. 

Art. · 5Q - pe roga-do. 

Art. 69 
- Derogado. 

Art. T - Derogado. 

Art. 89 
---... Se consideran trabajados los vinos ·natura

les que por conveniencias comerciales hayan sido aumen
tados o diluídos mediante la adición ele agua, alcohol, gli· 
cerina químicamente pura u otras materias que, según esta 
ley, no sean extrañas a los· vinos y siempre que las opera
ciones practicadas sean admitidas por la enología. 

Art. 99
- Se considera vino ele pasas el que proviene 

de la fermentación exclusiva de las pasas de uva, siempre 
que se justifíque·previamente que se ha preparado en pro
porción tal, que cien kilogramos de pasas no hayan servi
do para producir más de tres hectólitros de vino. 

Bebidas artificiales 

Art. 10. - Se consideran bebidas artificiales: 

19 Las bebidas elaboradas artificialmente y cuyos 
componentes unidos imitan el sabor del vino na
tural, como los caldos hechos con agua, azúcar, 
ácido tartárico o cítrico, tamarindo, esencias ar
tificiales, sauco, glicerina, etc.; los vinos de pa
sas cuya proporción exceda de 1 X 3, los ver
mouths hechos sin base de vino y los vinos que 
tengan menos de diez y ocho por mil de extrae-
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to seco siempre que no sean de los determina
dos en el artículo 2Q, inciso 4:Q; 

2Q Los caldos hechos con vino natural y a los cua
les se les haya agregado ingredientes extraños 
a la composición de un vino natural; 

3Q Cualquiera preparación que, aun conteniendo 
vino, haya sido adicionada de colorantes vege
tales inofensivos; 

4Q Los vinos naturales mezclados con las bebidas 
expresadas en los incisos anteriores. 

Obligaciones 

Art. 11. - Derogado. 

Art. 12. - Los vinos adulterados nocivos a la salud, 
serán decomisados e inutilizados y los expendedores serán 
penados conforme al artículo 37, sin perjuicio de las ac
ciones criminales que correspondan según el caso. 

Los vinos Petiot, los trabajados y de pasas, deben lle
var en las vasijas que los guarden, o en las en que expen
dan, una indicaciór;_ dara de su naturaleza bajo pena de 
decomiso. 

Art. 13. - Derogado . 

.Art. 14. - Para la fijación del impuesto que se es
tablece a los tabacos, cigarros y cigarrillos, servirá de basP 
el precio que se cobra al consumidor, o sea al público. 

En los artículos manufacturados de importación, ser
virá de base para el cobro del impuesto, el valor del ar
tículo fijado por medio de una tarifa de precios corrien
tes que fonnulará periódicaffiente el Poder Ejecutivo. 

Art. 15. - J.1os que necesiten adquirir tabacos no ela
borados, deberán munirse previamente y por una sola 
vez, de un boleto expedido por la Administración General 
de Impuestos Internos, o sus agentes, en la forma que dr
tennine e] Poder Ejecutivo. 

Modificado por 
el Art. 23 
de la Ley 
11.252. 

' 
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Art. 16. - Los impuestos internos serán satisfechos 
por los respectivos fabricantes o importadores, en pagos 
mensuales, que deberán efectuarse dentro de los cinco pri
meros días del mes, en letras a treinta días de plazo cuan
do el importe de éstos exceda de dos mil pesos. 

Art. 17. - La base para el cobro será la declaración 
jurada del fabricante o importador y los asientos de sus 
libros, los que exhibirá toda vez que se le exija. 

La recaudación mensual se hará por el expendio, en
tendiéndose por tal, para los casos que no se fije una for
ma especial, toda salida de las especies de fábrica o de 
los depósitos fiscales. 

"' Art. 18. - Cuando el impuesto interno se abone por 
medio de estampillas, serán éstas entregadas en el curso 
del mes, bajo recibo provisorio, cuyo conjunto se canjea
rá el 28 de cada mes, sea por el importe en dinero que re
presenten si la suma fuera inferior a ($ 2.000) dos mil 
pesos moneda nacional, o por la letra a treinta días de 
plazo, si se excediese de dicha cantidad. 

En los casos de haberse otorgado letras para el pago 
del impuesto y no ser satisfecha ésta a su vencimiento, la 
administración o tesorería respectiva procederán a pro
testarla y perseguir su cobro en la forma determi:pada por 
esta ley. 

1\1:ientras no se lcYanten dichos recibos o se pague la 
letra protestada, la Administración denegará al fabrican
te o importador la entrega de las estampillas.. 

Art. 19. - Los créditos por impuestos internos goza-. 
rán de privilegio especial sobre todas las maquinarias, 
enseres y edificios de la fabricación y por los productos 
en existencia, todo lo cual queda igualmente sujeto a las 
responsabilidades en que se incurra por contraveLeión a 
las disposicioes de esta ley. Este privilegio subsiste aún 
en el caso en que el propietario transfiera a un tercero~ 
por cualquier título, el uso y goce de la fábrica. 



-9-

Art. 20. - Los pagos de impuestos o multas que no
se efectúen en debido tiempo, devengarán el interés de dos· 
por ciento mensual sin necesidad de interpelación y aun
que la deuda no haya sido reconocida por escrito. 

Art. 21. -En la capital de la República y en los te
rritorios federales, entenderán los jueces federales y lm; 
jueces letrados respectivamente, en las causas en que se 
trate de la aplicación de las leyes de impuestos internos, 
siempre que la cuantía del asunto exceda de quinientos pe
sos. Cuando la cuantía no exceda de quinientos pesos, en
tenderán los jueces de paz de la capital y de los territo 
rios. En la provincias sólo serán competentes los jueces .. 
de sección. 

Art. 22. -- En los casos litigiosos intervendrán en 
representación del fisco, los procuradores fiscales, a no 
ser que se trate de asunto que por razón de su cuantía 
no exceda de la jurisdicción de la justicia de paz, en cu
yo caso la representación del fisco correrá a cargo del 
administrador general de impuestos internos, o del em
pleado de la Administl'ación que éste designe, habilitán
dole con poder en forma . 

. La acción podrá dirigirse ante el juez de la circuns
cripción donde se halle la oficina recaudadora respecti
va, o ante la del domicilio del deudor, o ante· la del lugar 
en que se haya cometido la infracción o se hayan aprehen
dido los efectos en contravención. 

Art. 23. - En los casos de sentencia condenatoria, 
se procederá sin más trámite a su ejecución contra la 
parte condenada y los autos no se devolverán a la Admi
nistración hasta haberse abonado la suma cobrada. 

Art. 24. .- En los asuntos en que intervengan los 
procuradores fiscales o los representantes del adminis
trador general, percibirán honorarios conforme a la re
gulación de ley, cuando los jueces condenaren a los de
mandados o apelantes, al pago de las obligaciones o mul
tas provenientes de impuestos internos. 

Art. 25. - El cobro de las deudas provenientes de 
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ün1mestos internos se hará por la vía de apremio~ sir
Yiendo de suficiente título de la deuda la boleta de ésta. 
expedida por la oficina recaudadora respectiva. Igual 
procedimiento se seguirá para el cobro de las multas im
puestas por resoluciones ejecutoriadas. 

En este juicio no será admisible otra excepción que 
la de pago o prescripción. 

N o procederá tampoco en él la obligación de afian
zar, prescripta por el artículo 321 ele la Ley Nº 50, de 
14 de Septiembre ele 1863. 

Art. 26. - En caso de mora en el pago de un im
puesto o multa resultante de resolución administrativa, 
resistencia a prestar las declaraciones mensuales) nega
tiva o evasiYa a extender las letras, la Administracióll 
solicitará en el día, del juez respectivo, el embargo de 
las existencias, maquinarias y edificios de fábrica, ma
nufactura, casa, etc., en cuanto alcance a cubrir la deu
da, gastos y costa~. 

El juez. despachará dentro de veinticuatro horas < 

mandamiento, habilitando- horas, y días feriados si fue
Ta necesano. 

Art. 27.- Cuando la resolución de la Administración 
fuese condenatoria, los dueños o consignatarios de los ar
tículos podrán ocurrir por la vía contenciosa ante el 
juez federal o letrado respectivo, dentro del perentorio 
término de cinco días hábiles, pasados los cuales sin ha
berse hecho uso ele tal derecho la resolución se tendrá 
por consentida y pasada en autoridad de cosa juzgada. 

Art. 28. - De las resoluciones condenatorias podrá 
además recurrirse ante el Ministerio de Hacienda den
tro del mismo plazo establecido en el artículo anterior. 
El Ministerio resolverá oyendo previamente el procura
dor del tesoro. 

La opción de los interesados por el recurso adminis
trativo importará la remmcia del recurso judicial y vi
cevel·sa. 

Art. 29. - La multa que no excediese de cien pesos 
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sólo dará lugar al recurso de reposición ante la .Adminis
-tración de Impuestos Internos y la resolución que se pro
nuncje, sea que confirme o revoque, causará ejecutoria. 

Art. 30. - Serán responsables del cumplimiento de 
las leyes de impuestos internos y de los decretos regla
mentarios, los que en el momento de iniciarse el suma
rio sean los poseedores de los efectos que se tengan en 
contravención de las leyes y decretos respectivos. Incu
rren en ]as mismas responsabilidades los que transmi
tieran los efectos en contravención de las leyes . 

.Art. 31. - Los propietarios de las mercaderías se
rán responsables en cuanto a las penas pecuniarias, co
misos y gastos del hecho de sus factores, agentes o de
p('n di entes. 

Art. 32. - En todo los casos de infracción o pre
sunta infracción a las leyes de impuestos internos o 
los decretos reglamentarios, el empleado que los descu
bra, debe sin demora, adoptar todas las medidas y acu
muhr todos los elementos probatorios que conduzcan a 
constatar el hecho de que se trata. En el más breve pla
zo comunicará el hecho a la .Administración General de 
Impuestos Internos, cuyo jefe dictará las providencias 
tendientes a ampliar el sumario. 

EJ funcionario encargado de instruirlo tendrá facuJ
tad para citar y recibir declaraciones de testigos, bajo 
juramento y ele usar de los demás medios probatorios au · 
torizados por las leyes comunes. 

Art. 33. - En caso de presunta defraudación, el ad
ministrador de impuestos internos mandará inventariar~ 
contar o medir, los objetos que establezcan o hagan pre
sumir el fraude o la violación de la ley, pudiendo orde
nar su depósito por cuenta de su dueño, si fuese cono
cido, a quien se le comunicará el hecho. 

Si el interesado reclamase la entrega de los artícu
los depositados, se lt: devolverán, bajo fianza en efectivo 
que responda a las resultas del juicio, fijándose el valor 

\ 
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de éstos, según los precios en plaza del día de la deten
ción . 

.Art. 34. - En los casos de los artículos 31 y 32, ter
minadf> el sumario, se dará vista al interesado por el tér
mino de diez días para que alegue por escrito las razo
nes que creyese le asistan en la defensa de sus intereses . 

.Art. 35. - Presentada la defensa o vencido el plazo 
acordado al efecto, el administrador dictará la resolu
ción del caso, la cual será notificada a los interesados, 
teniendo por tales a los dueños o consignatarios de los 
artículos . 

.Art. 36. - Cualquier falsa declaración, acto u omi 
sión que tenga por mira defraudar Io·s impuestos inter
nos será penada con una multa de diez tantos de la sur~ 
que se ha pretendido defraudar, pudiendo además apJj. 
carse por los tribunales la pena de arresto al autor, por 
un término que no baje de tres meses ni exceda de UT 

. año, en caso de grave defráudación, de reincidencia ge
neral o concurso de infracciones . 

.Art. 37. - Los infractores a las disposiciones de la 
presente ley y a los reglamentos que en su ejecución dic
tase el Poder Ejecutivo sufrirán una multa de veinti
cinco a dos mil pesos moneda nacional .. 

Art. 38. - En el caso de transgresiones que hagan 
al infractor pasible de la pena de arresto, el Adminis
trador de impuestos internos, después de terminado el 
sumario y sustanciadas las diligencias necesarias a la in
vestigación del hecho material del fraude, pasará los an
tecedentes pertinentes al juez federal o letrado que co
rresponda para el conocimiento y decisión del caso. 

Art. 39. - Los fallos de los jueces y las resolucio
nes de la Administración general en los casos de los ar
tículos anteriores, se publicarán por la prensa, a cargo 
de los infractores. 

Art. 40. - Las empresas de transportes o cualquier 
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acarreador, no podrá transportar ningún artículo gra
vado con impuestos internos sin que los envases que lo 
contengan lleven adherida la correspondiente boleta de 
control, bajo pena de multa igual al doble de los dere
chos que corresponderían a los artículos transportados . 

.Art. 41. - Las empresas de transporte pasarán se
manalmente a la Administración una nota de las merca
derías sujetas a impuestos internos que circulen por sus \ 
líneas, con designación de la clase, cantidad, nombre de 1 
cargador, consignatario y ·destino, bajo la multa del ar
tículo 37. 

Art. 42. - La Administración de impuestos inter
nos puede, cuando lo juzgue necesario hacer v~rificar en 
los ferrocarriles y demás empresas de transporte, los ar
ticulos afectados al impuesto interno, que· tengan o que 
conduzcan, debiendo las empresas prestarle el concurso 
y suministrarle las informaciones que les solicitare. se
gún ]os datos expresados en el artículo anterior. 

Podrá igualmente exigir la exhibición de sus libros 
en la forma prescripta en el artículo 44. 

Art. 43. -Los propietarios o representantes de cual
quier casa, fábrica o establecimiento inscripto o que deba 
inscribirse en la Administración de impuestos internos, 
están obligados a permitir la inspección de todos los lo
cales, almacenes, depósitos o dependencias del establecí 
miento, casa o fáb1·ica, cuando la Administración de im
puestos internos necesitare comprobar la estricta obser
vancia de las leyes y reglamentación administrativa para 
la recaudación de los impuestos, o cuando se tratase de 
la instrucción de sumarios por infracción a las leyes de 
impuestos internos. 

Art. 44. - Todo contribuyente por impuesto inter
no está obligado e exihibir a la Administración de im
puestos internos los libros de comercio en la parte rela
tiva al impuesto de que se trate en el caso ocl,lrrente; así 
como también los libros especiales que debe llevar según 
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las leyes y decretos reglamentarios de impuestos inter
nos, cuando la Administración los necesitare para el fiel 
cumplimiento de las leyes y decretos que ·le corresponde 
aplicar. · 

Art. 45~ - Todo aquel que denuncie una infracción 
a la presen~e ley, sea o no empleado de la Administra
ción dE? impuestos internos tendrá derecho al (50 %) cin
cuenta por ciento de la multa líquida que ingrese al fisco 
por esa infraeción. 

Art. 46. - Los productos de fabricación nacional, 
gravados :por la ley respectiva, serán exceptuados de im
puesto cuando se exporten. 

Art. 41. - La Administración de impuestos ir.ternos 
rehusará la entreg·a de boletos de control o de cualquiera. 
clase de valores fiscales a los contribuyentes o fabrican
tes que tengan con ella pagos atrasados o letras protes
tadas o cuando rehusaren prestar la declaración mensual. 
Las ventas o extracciones de artículos que se hicieren sin 
estos instrumentos de fiscalización, se considerarán frau
dulentas. 

Art. 48. -- Cuando fuere detenido un efecto que se 
encuentre en contravención de las leyes o reglamentos de 
impuestos internos y se ignorase quien es su dueño, la 
Administración de Impuestos Internos citará a su due·
ño por edictos publicados en la prensa de la localidad 
durante quince días. Si no compareciere, la Adminis
tración acompañando testimonios de los edictos, pedirá 
remate de los efectos al juez competente, qlúen, sin más 
trámite, lo ordenará, anunciándose la subasta por la pren
sa durante quince días. Si antes del remate se presenta
se el dueño o consignatario de los efectos, se suspenderá 
el procedimiento, previo abono de los gastos causados y 
se resolverá el caso por la Administración. 

Art. 49. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

/ 
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Dada en la Sala de Sesiones del .Congreso Argentino, en Buenos Aires, a 

diez y seis de Enero de mil ochocientos noventa y nueve. 

N. QuiRNO CosTA. 

B. Ocampo, 
Secretario del Senado 

PoR TANTo: 

}.{ARCO AVELLANEDA. 

Alejandro Sorondo, 
Secretario de la C. de DD. 

Téngase por Ley de la N ación, cúmplase, comuní
quese, publíquese, insértese en el Registro Nacional~ dése 
al Boletín Oficial y archívese. 

RO C.A.. 
JosÉ MARÍA RosA . .... 
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LEY N.o 3761 (1) 

Impuesto a los alcoholes 

Buenos Aires, Enero 4 de 1899. 

PoR CUANTO: 

El Senado y Cámara de Dipulados de la Nación Argenfi"·· 
na, reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de 

LEY: 

Artículo 19 - Los alcoholes de produción nacional, 
así como los de importación, pagarán un peso moneda na
cional por cada litro. Se exceptúa el alcohol fabricado con 
productos o residuos de la uva, que pagará treinta centa
vos por litro, siempre que su graduación sea inferior a 
cincuento y cinco grados del alcohómetro de Gay-Lussac, 
a la temperatura de quince grados centígrados. Si fuera 
mayor, pagará un peso. 

Art. 29
- El alcohol desnaturalizado pagará diez cen

tavos moneda nacional por litro. 

Art. 39 
- El alcohol fabricado en un establecimiento 

vinícolo con los productos o residuos de la uva, será li
bre de impuesto, siempre que se use en la alcoholización 
de los vinos del mismo establecimiento y dentro de él, y 
de conformidad a las disposiciones legales sobre alcoholi
zación de vinos. 

(1) Modificada por las Leyes N.0 4295, 4298 y 11.252. 
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Art. 4Q - La ginebra {}estilada directamente en alam
biques simples, pagará cincuenta centavos por cada litro 
qua no exceda de cincuenta grados del al9ohómetro de Gay
Lussac y arriba de esta graduación, pagará un peso por 
litro. En las fábricas de ginebra no podrán existir colum
nas reetificadoras o aparatos que sirvan para la fabrica
ción del alcohol . 

Art. 5Q - Las bebidas alcohólicas importadas, paga
rán un aumento sobre el impuesto de Aduana proporcio
nal a la gradución alcohólica que tengan, a razón de se
senta y cinco centavos el litro, a noventa y seis grados del 
alcohómetro de Gay-Lussac. Este impuesto se liquidará 
al mismo tiempo que el de .Aduana. 

Art. 6Q- En el caso de exportación al extranjero de 
alcohol de producción nacional, el exportador exigirá de 
la Aduana por donde se haya exportado, un certificado que 
exprese la cantidad y graduación del alcohol. exportado y el 
cónsul argentino en el punto de importación le entregará 
otro certificado que determine igualmente la cantidad y 
graduación. 

Con estos documentos, se devolverá al exportador una 
suma igual a un peso por cada litro de noventa y cinco 
grados. 

Art. 7Q - En las destilerías de alcoholes o en locales 
próximos a ellas, no se podrán elaborar licores ni otras 
bebidas o productos que tengan por base el alcohol. 

Art. 8Q - Las destilerías y aparatos de destilar gra
nos, melazas o féculas, que en adelante se introduzcan, cons
truyan o instalen, tendrán una capacidad de producción 
superior a veinte hectólitros por día. No podrán introdu
cirse, construirse o instalarse aparato:::~ de destilar alcoho
les, sin permiso del Poder Ejecutivo. 

Art. 9Q - El Poder Ejecutivo podrá establecer la ins
pección permanente de las fábricas, la recepción de los 
alcoholes y bebidas. alcohólicas por los empleados públicos 
y su traslación· a depósitos fiscales por cuenta de los dne-

Modificado por 
el Art •. 49> 
de la. Le¡r 
11.252. 
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ños; la uniformidad de los envases; los req1!lisitos para la 
rectificación, desnaturalización, análisis y circulación de 
los alcoholes, los tipos de alcohol habilitados para el con
Rumo, y la inspección de licorerías y deinás establecimien
i os que eláboren o comercien con alcohol o bebidas alco
hólicas. 

Art. 10.- Los que fabriquen alcohol sin estar autori
zad()s en legal forma; los que hagan revivir alcoholes des
naturalizados; los que en cualquier forma substraigan al
coholes al pago del impuesto; los fabricantes que lo ocul
ten o substraigan de cualquier manera a la inspección y 
fiscalización administrativa; los que rompan los sellos 
puestos en la destilería por la Administración ; los que se 
sirvan de ~paratos o útiles de fabricación o verificación 
alterados, o los que perturben su funcionamiento regular, 
de modo que pueda desvi~rse o extraerse el alcohol, subs
trayéndolos al control, serán penados con comiso del alco
hol materia del fraude y de las maquinarias y útiles que 
hubiesen servido para su elaboración y con multa de cinco 
a treinta veces el importe de las sumas defraudadas. Si es
ta suma no pudiera determinarse, la multa será de cinco 
mil a cincuenta mil pesos. En caso· de reincidencia, la mul
ta será doble, con prisión de tres meses a tres años. 

La tentativa de defraudación será reprimida como 
la defraudación consumada. 

Art. 11. - Sin perjuicio de las penas fijadas por el 
artículo anterior, se decretará por el Poder Ejecutivo la 
inmediata suspensión del movimiento de toda destilería o 
fábrica y el embargo de todo aparato de destilar, cuando 
conste administr~tivamente que se ha defraudado. 

Art. 12. - Queda autorizado, el Poder Ejecutivo para 
fijar en los decretos reglamentarios multas de doscientos 
a dos mil pesos por las infracciones a dichos decretos, cuan
do fueren leves, y de dos mil pesos hasta diez mil cuan
do fueren graves. 

Art. 13.- Se aplicarán las leyes de impuestos ínter
ros a los alcoholes en cuanto no se opongan a la presente. 

• 
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Art. 14. - Derogado. 

Art. 15.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones ·del Congreso Argentino, en Buenos Aires. a 
· dos de Enero de mil ochocientos noventa y nueve. 

N. QUIRNO COSTA. 

B. Ocarnpo7 

Secretario del Senado 

PoR TANTO: 

MARCO AVELLANEDA. 

A.. Sorondo, 
Secretario de la C. de DD. 

Téngase por ley de la N ación; cúmplase, comuníque
se, publíquese, insértese en el Hegistro Nacional y archí
vese. 

ROCA. 
JosÉ MARÍA RosA. 

1 ·<.li!lj 
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LEY N.o 4295 

Modificando el Art. 10 de la Ley N.o 3761 

Buenos Aires, Enero 30 de 1904. 

POR CUANTO: 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación.Argenti

na, reunidos en Congreso, etc., sancionan con ftwrza de 

I-1EY: 

Artículo 19 
- Queda modificado el Art. 10 de la Ley 

N9 3761 sobre impuesto a los alcoholes, en la siguiente 
forma: 

"Art. 10. - Los que fabriquen alcoholes sin estar au;. 
torizados en legal forma; los que hagan revivir alcoholes 
desnaturalizados; los que en cualquier forma substraigan 
alcoholes al pago del impuesto ; los fabricantes que lo 
Dculten o substraigan de cualquier manera a la inspección 
y fiscalización administrativa; los que rompan los sellos 
puestos en la destilería por la Administración; los que se 
sirvan de aparatos o útiles de fabricación o verificación al
terados; o los que perturben su funcionamiento regular, de 
modo que pueda desviarse o extraerse el alcohol, substra
yéndolo al contralor, serán penados con comiso del alcohol, 
materia del fraude y de las maquinarias y útiles que hu
biesen servido para su elaboración y con multa de cinco a 
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treinta veces el importe de las sumas defraudadas. Si esta 
suma no pudiera determinarse, la multa será de cinco mil a 
cincuenta mil pesos. Podrá además aplicársele por los Tri
bunales la pena de arresta al autor, por un término que 
no baje de tres meses ni exceda de un año, en caso de gra
ve defraudación, de reincidencia general o concurso de in'
fracciones. Será considerado como uno de los casos de 
grave defraudación, la elaboración clandestina de alcoho
les, o sea la efectuada sin la autorización a intervención de 
la Administración respectiva que, según el caso, hubiera 
correspondido. 

La tentativa será reprimida como la defraudación con
sumada.'' 

Art. 29 
- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires a 
veintisiete dé Enero de mil novecientos cuatro. 

JosÉ E. URIBURU. 
Adolfo J. Labougle, 

Secretario del Senado 

PoR TANTO: 

BENITO V ILLANUEVA. 

Alejandro Sorondo, 
Secretario de la C. de DD. 

Téngase por Ley de la N ación ..Argentina; comuní
quese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y ar
chívese. 

ROCA. 
MARCO .AVELLANEDA • 

• 
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LEY N.o 4298 

Desnaturalización de alcoholes 

Buenos Aires, Febrero 6 de 1904. 

POR CUANTO: 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación At·genfJ

na, reU1u:dos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY: 

Artículo 1 Q - El alcohol desnaturalizada de produc
ción naci<mal que se destine a la calefacción, iluminación, 
fuerza motriz, o que se emplee, en la fabricación de barni
ces, queda exonerado del impuesto interno. 

Art. 2Q- La desnaturalización de los alcoholes, se ha
rá únicamente por el Poder Ejecutivo y por los procedi
mientos o métodos que tiene establecidos o que establezca 
en adelante, siendo por cuenta de los interesados los gas
tos que representa la desnaturalización. 

Queda a salvo el derecho de los que hubieran intro
ducido desnaturalizantes autorizados por el Poder Eje
cutivo para hacerlos servir a ese objeto. 

• 
Art. 3Q - El Gobierno no hará cargos por los derechos 

de introducción a las substancias que se e}llpleen en la des
naturalización. 
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Art. 4Q - ~iodifícase el Art. 59 de la Ley número tres 
mil setecientos sesenta y uno, en la siguiente fOl'ma: 

Toda preparación alcohólica, sea o no bebida, paga
rá un aumento sobre el impuesto de aduana, proporcional 
a la graduación alcohólica que tenga a razón de sesenta y 
cinco centavos el litro a noventa y seis grados del alcohó
metro de G'ay Lussac. Este impuesto se liquidará al mis
mo tiempo que el de aduana. . · · 

Art. 5~' - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a 
veintisiete de Enero de mil novecientos cuatro. 

JosÉ E. URIBURU. 

Adolfo J. Labougle, 
Secretario del Senado 

Pon TANTo: 

BENITO VILLANUEVA. 

Alejandro Sorondo, 
Secretario de la C. de DD. 

Téngase por I .. ey de la Nación Argentina, comuní
quese, publíquese, i,nsértese en el Registro N aci(mal y ar-
chívese. · 

ROCA. 
MARCO AVELLANEDA. 
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LEY N.o 4363 

Sobre vinos 

Buenos Aires, Septiembre 22 de 1904. 

PoR cuANTO: 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argenti
na, r12unidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza df. 

LEY: 

.Artículo 19 
- Sólo se considerarán vinos genuinos, en 

el territorio de' la República, a los obtenidos por la fermen
tación de la uvá. fresca o simplemente estacionada . 

.Art. 2Q -- .A los efectos de esta ley y sus disposiciones 
penales serán considerados vinos no genuinos: 

19 Los obtenidos con pasas. 
29 Los obtenidos con orujos. 
39 .Aquellos a los que se les agreguen substancias 

que, aun siendo naturales en los vinos genuinos, 
alteren s1:1 composición o desequilibren la rela
ción de los componentes de un vino genuino. 

49 Los vinos tintos que contengan más de treinta 
y cinco por mil o menos de veinticuatro por mil 
de extracto seco, libre de azúcar reductoT. 

El Poder Ejecutivo podrá autorizar un lími
te inferior al mínimum fijado por este inciso, 
para los vinos finos embotellados y los vinos li
cores ... 



59 Los vinos blancos que contengan menos de diez 
y siete por mil de extracto secó, libre de azúcar 

reductor, con excepción de los vinos finos em
botellados. 

69 Las mezclas de los vinos enumerados en los cin
co incisos anteriores, con los vinos genuinos. 

Art. 39 - Se admitirán como prácticas enológicas lí
citas: Para los mostos : la adición de sacarosa, de mosto 
concentrado, de ácido cítrico, málieo, tartárico o sulfuroso, 
puros, y neutralización con carbonato potásico y cálcico 
puros. 

Para los vinos: la adición de ácido cítrico) tartárico, 
málico, tanino, anhídrido carbónico, carbonato potásico y 
cálcico, tartrato neutro de potasio, sulfitos de sodio y cal
cio y anhídrido sulfuroso puro. 

En la clarificación del vino, podrá usarse el caolín y 
las albúminas y gelatinas, puros. 

Art. 49 
- Queda absolutamente prohibido adicionar al 

vino y vender como tal : 

19 Los caldos que contengan substancias coloran
tes extrañas, glucosa de fécula, ácidos minera
les, sacarinas y otros edulcorantes artificiales, 
así como también materias conservadoras, tales 
como el abrastol y ácidos salicílicos y análogos, 
sales de aluminio, estroncio, bario, plomo y en 
general cuerpos qu6 no existan nor'm.almente 
en el mosto. 

29 Los vinos que contengan más de dos gramos por 
mil, de sulfatos por litro; mayor proporción só
lo será tolerada en los vinos licores de postre 
(tipo Marsala, .T erez, etcétera). 

39 Los vinos que contengan más de dos por mil 
de cloruro de sodio. 



\ 

\ 

\ 

\ 

\ 

' 
\ 

-26-

49 Los vinos que contengan por litro más de dos 
decígramos de sulfito y dos centígramos de an
hídrido sulfuroso libre. 

59 Tampoco podrán ser vendidos ni puestos en co
mercio, los vinos averiados y alterados por en
fermedades. Estos caldos serán destilados con 
intervención del Poder Ejecutivo o de las Ofi
cinas Químicas Nacionales, permitiéndose sólo 
la utilización del alcohol que contiene. 

Art. 5Q- El Poder Ejecutivo podrá modificar, am
pliar o alterar las correcciones enológicas permitidas, con 
arreglo a los progresos de la ciencia y a las condiciones 
regionales, y declarar comprendidas en esta ley otras subs
tancias nocivas por su cantidad o calidad. 

Art. 6Q -· Se considera lícitos, los siguientes trata
mientos practicados sobre los vjnos hechos. 

r I.~a mezcla de dO'S o más vinos genuinos prove
nientes de varias uvas o de diferentes cosechas. 

2Q La alcoholización limitada para asegurar la con
servación. 

3Q La adición de mosto cocido y alcohol puro, pa
ra obtener vinos licores especiales. 

49 La adición de sacarosa, alcohol, substancias aro
máticas y amargas, para la obtención de vinos 
compuestos del tipo de vermouth o medicinales. 

59 La adición del ácido carbónico, anhidro y azú
car para preparar vinos espumosos. 

La alcoholización que admite esta ley, es la 
que se practica con el propósito de asegurar la 
conservación del vino, y debe ser hecha con 
el alcohol químicamente puro, así como igual-

. mente puras deben ser todas las substancias en
yo empleo permite. 

Art. 7Q - Las bebidas comprendidas en el artículo se
gundo, llevarán la denominación de bebidas artificiales. 

,.~~ b:. 
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Toda. otra bebida similar a las enumeradas en esta 
ley, cualquiera que fuera su naturaleza o procedimiento 
de elaboración, no podrá llevar otra designación que la de 
bebida artificial, con excepción de los vinos espumosos, el 
vcrmouth, vinos medicinales y la sidra. 

~.\rt. 8Q - En el caso de que los vinos genuinos con
tengan una proporción menor o mayor de extracto seco·, 
que la :fijada en los incisos cuarto y quinto del articulo 
segundo, se determinará su procedencia natural por el aná
lisis de las uvas que los producen, o por cualquier otl'«} me
dio enológico adecuado, para los vinos nacionales, y por 
datos analíticos oficiales y de origen par'a los de proceden
cia extranjera . 

.Art. 9(> - Sólo se permitirá en las bodegas, la elabora
ción de vinos genuinos, la destilación de los orujos y vinos 
y la rectificación de alcoholes. Todas las demás bebidas, 
cuya ventA tolera esta ley, se elaborarán en locales espe
ciales, que no podrán establecerse sin declaración previa 
y que quedarán sujetos a la reglamentación que el Poder 
Ejecutivo 'establecerá . 

.Art. 10. - Queda prohibido intro-ducir, circular u 
ofrecer a la venta, como vinos genuinos, todas las bebidas 
que no llenen las condiciones del artículo primero, debien
do ·llevar una testación, en parte visible del envase, de la 
clasificación que le corresponde, según el artículo sépti
mo . . 

Se considerarán elaboTadas para la venta como bebi
da artificial, las existencias, en bodégas, depósitos y casas 
de comercio en general, de cualquiera de esas bebidas, si 
no tienen su designación específica y la constancia de la 
intervención de la autoridad competente. · 

.Art. 11. - Los vinos extranjeros que se introduzcan 
al país para el consumo, deberán ser vendidos en sus cas
cos de 0rigen, o embotel1ados, con intervención del Poder 
Ejecutivo, justificando su procedencia y con certificados 
de análisis del país en que se elaboran. 
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Los que se introduzcan con más de treinta y cinco por 
mil de extracto seco, libre <;le azúcar reductor, se vende

,rán con la intervención del Poder Ejecutiva. 

Art. 12. - Los vinos extranjeros al ser introducidos 
al país y los nacionales al librarse al consumo, deberán ser 
previamente analizados por las Oficinas Químicas Nacio
nales o por las habilitadas por el Poder Ejecutivo donde 
aquéllas no existieran. 

Además de las que el Poder Ejecutivo crea conve
niente establecer, existirán Oficinas Químicas Nacionales, 
en la Capital Federal, Rosario, ~endoza, San Juan, Entre 
Ríos,' Córdoba, Catamarca, Salta y Tucumán. 

.Art. 13. - Los bodegueros y los fabricantes de las de
más bebidas mencionadas en esta ley y los comerciantes al 
por mayor de estos artículos llevarán los libros que el Po
der Ejecutivo determine, los que podrán ser inspecciona
dos por el mismo, siempre que lo considere necesario. 

Art. 14.- Los infractores a lo dispuesto en el artícu
lo décimo de la presente ley, serán castigados con el deco
miso de la mercadería y multa de cincuenta centavos mo
neda nacional por cada litro, o un mes de arresto por cada. 
mil litros o fracción. 

Art. 15.- Los infractores a lo dispuesto en el artícu
lo 49

, inciso 59
, serán castigados con la inutilización de los 

vinos y una multa de treinta centavos moneda nacional por 
cada litro, o 15 días de arresto por cada mil litros o frac
ción. 

Art. 16. - Las trasgresiones a las disposiciones de esta 
ley, no •especificadas en los artículos anteriores, serán pe
nadas con multa de cincuenta a quinientos pesos moneda 
nacional, la que podrá duplicarse en caso de reincidéncia. 

Art. 17. - Todo denunciante de defraudación o de in
fracción a la presente ley, sea o no empleado público, per
cibirá el cincuenta por ciento de los decomisos y del valor 
de las multas que se cobren. 
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La entrega del cincuenta por ciento al denunciante, 
se liará aún en el caso de que no se llegue a cubrir el im
porte. 

Art. 18. - El Poder Ejecutivo determinará los pro
cedimientos conducente~ a obtener que en las bodegas no se 
elabore una cantidad de vino mayor que la que correspon
de a la cantidad de uva vinificada. 

Art. 19. - Las reglas y procedimientos determinados 
por la ley número· tres mil ochocientos ochenta y cuatro, 
regirán para la aplicación de la presente, y desde el pri
mero de Enero de mil novecientos cinco, los vinos extran
jeros que se introduzcan, cuyo extracto seco, libre de azú
car reductor, sea mayor de treinta y cinco grados, queda·· 
r:ín sujetos a las disposiciones de la ley de Aduana. 

~ 

Art. 20.- El Poder Ejecutivo reglamentará esta ley. 

Art. 21. - Derógase la ley número tres mil veintinue
. Y e y las demás disposiciones que se opongan a la prescute. 

Art. 22. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a 
doce de Septiembre de mil novecientos cuatro. 

N. QmnNo CosTA. 

Adolfo J. Labougle, 
Secretario del Senado 

POR TANTO: 

J ULIÁN BARRAQUERO. 

A.. M. Tallaferro, 
Pro-Secretario de la C. de DD. 

Téngase por Ley de la N ación: cúmplase, comuníque
se, publíquese, dése al Registro Nacional y archívese. 

ROO.A. 
J. A. TERRY. 
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LEY N.o 11.252 

PoR cuANTO: 

1 

Impuestos 

Buenos Aires, Noviembre 12 de 1923 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argenti
na, reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza. de 

LEY: 

Artículo lQ - Treinta días después de la promulga
ción de esta ley, los artículos enunciados en la presente, 
de fabricación nacional o que se introduzcan del extran
jero, pagarán los siguientes impuestos internos, que se
rán establecidos a la salida de fábrica, aduana o depósito 
fiscal, en la forma que reglamente el Poder Ejecutivo. 

TITULO I 

Alcoholes industriales y destilados. - Bebidas y pre
paraciones alcohólicas. - Bebidas nacionales de 
destilación directa. 

Art. 29 
- Los alcoholes que se empleen en la elabo

Tación de perfumes pagarán pesos 1.50 m!n. por litro. 
Igual impuesto pagarán los alcoholes contenidos en los 
perfumes de procedencias extranjera. 
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Art. 39 
- Exonérase de todo impuesto al consumo 

de alcohol destinado a las Universidades y Hospitales de 
la República . 

.Art. 49 
- Toda preparación alcohólica, sea o no be

bida, que se importe, pagará un impuesto de un centavo 
y medio moneda nacional por cada grado o fracción de 
grado de alcohol en volumen. Este impuesto se liquida-
rá al mismo tiempo que el de la aduana . 

.Art. 59 
- Todas las bebidas, sean o no productoR 

'diree.tos de las destilerías, que tengan más de 10 % de 
alcohol en volum~n, exclnídos los. vinos genuinos, serán 
clasificadas conío bebidas alcohólicas a los efectos de es
ta ley y pagarán a la salida de los depósitos fiscales un 
impuesto interno en estampillas para ser adheridas a los 
envases, de acuerdo con las eategorías que se establecen 
a continuac"\Pn : 

a) 

b) 

e) 

• 

Las bebidas que contengan de diez a veinti
cuatro grados y fracción de grado de alcohol 
en volumen, pagarán por cada botella de ca
pacidad hasta cincuenta centílitros, quince 
centavos moneda nacional y por las de capa
cidad de cincuenta y un centílitro hasta un 
litro, treinta centavos moneda nacional. 

Las bebidas que contengan de 25 a 39 grados 
y fracción de grado de alcohol en volumen, 
pagarán por cada botella de capacidad hasta 
cincuenta centílitros, treinta centavos moneda 
nacional, y por las de capacidad de 51 ceutí
litros hasta un litro, sesenta centavos moneda 
nacional. 

Las bebidas que contengan de 40 a 65 grados 
de alcohol en volumen, pagarán por cada bo
tella con capacidad hasta cincuenta centílitros, 
setenta y cinco centavos moneda nacional y 
por las de capacidad de 51 centílitros hasta 

, 
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un litro, pesos 1.20 moneda nacional. Si la 
graduación fuera superior a sesenta y cinco 
grados pagarán pesos 1.50 y tres pesos mone
da nacional, respectivamente. 

d) Los ajenjos y en general las bebidas que lo 
contengan, pagarán por cada botella de capa
cidad hasta de 50 centílitros, pesos cuatro cin
cuenta moneda nacional, y por la de capaci
dad de 51 centílitros hasta un litro, pesos nue-

. ve moneda nacional. El whisky pagará tres 
setenta y cinco p_or litro o por cada botella de 

• un litro o menor capacidad. · 

Bebidas fermentadas: vinos, cervezas, maltas 
y sidras 

A.rt. 6Q - Los vinos genuinos, tanto de producción 
nacional como de , procedencia extranjera, pagarán un 
cuarto de centavo moneda nacional por litro, con excep
ción de los siguientes: 

a) Los vinos de pasas pagarán cuatro centavos 
por litro; 

b) 

e) 

d) 

I...~os vinos petiot pagarán ocho centavos por 
litro; 

Los vinos trabajados pagarán nueve centavos 
por litro; 

Los vinos originarios de Champagne, paga,. 
rán por cada botella : 

$ m¡n. 
Hasta un cuatro de litro . . . . . . . . . . O. 25 
Más de un cuarto de litro y hasta me-

dio litro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O. 50 
Más de medio litro y hasta un litro . . 1.
l\fás de un litro y hasta dos litros 2.-



• 

-33-

e) Los vinos tipo de champagne y espumantes 
de cualquier procedencia pagarán por botella: 

$ m¡n. 

Hasta un <marto de litro . . . . . . . . . . . O .12 
Más de un cuarto de litro y hasta me-

dio litro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.25 
Más de medio litro y hasta un litro . . O. 50 
Envases mayores de un litro, a razón 

por litro de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.50 

f) Las sidras de procedencia nacional o extran· 
jeras, pagarán por botella: 

Hasta un cuarto de litro 
Más de un cuarto de litro hasta me-

$ mJn. 

0.02 

dio litro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O. 04 
Más de medio litro y hasta un litro . . O. 05 
Envases mayores de un litro, a razón 
por litro de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O .10 

Art. 79 
- Las bebidas artificiales pagarán $ O .14 

moneda nacional por litro. 

A rt. 8° - La cerveza nacional o importada, pagará : 

P En cascos $ m 1 n. O. 04 por litro ; en botellas de 
de más de setenta centílitros hasta un litro. 
pagará $ m¡n. 0.04 cada una. 

'Jo La botella de más de sesenta y un centílitro" 
hasta setenta, inclusive, pagará $ m!n. O. 02. 

3º La botella de cuarenta y uno a sesenta ceutí
litros, pagará ~ m¡n. 0,015. 

4º La botella de menos de cuarenta y un ceutí
litros, pagad. ¡f m]n. 0.012. 

5º La cerveza elaborada con cebada cosechada en 
el país, pagará la mitad del impuesto. 
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• 
69 La cerveza que se consuma dentro de las fábri-

cas por el personal de las mismas, queda exE!n
ta de gravamen siempre que se efectúe dentro 
de la tolerancia acordada por pérdida y eva
poración. 

Art. 99
- Los envases de capacidad mayor de un li

tro y que no excedan de diez litros que contengan bebidas. 
de las gravadas por esta ley, pagarán el impuesto respec
tivo, según la categoría a que pertenezcan, computándose 
las fracciones inferiores a· 50 centílitros como si fuera 
medio litro. 

Si la capacidad de los envases fuera mayor de diez 
litros, las fracciones de litro serán computadas como li
tro entero, para la liquidación del impuesto que corres
ponda según la categoría a que la bebida pertenezca. 

Art. 10. - Las casas de comercio por mayor o menor 
que expendan bebidas alcohólicas y Jos comercios que 
tengan anexado el ramo de despacho de bebidas, sólo po
drán poseer alcoholes puros en envases no mayores de 
medio litro de capacidad y controlados por la Adminis
tración General de Impuestos Internos. 

Art. 11. - En los locales destinados a despacho 'de 
bebidas o anexos a los mismos, sólo se permitirá la exis
tencia de maceraciones de frutas en envases perfecta
mente cerrados. 

Art. 12. -Los impuestos establecidos por el artícu
lo P de la Ley N 9 3761 serán cobrados con un 50 % de 
recargo. 

TITULO II 

Tabacos 

Art. 13. - Los cigarros, cigarrillos y tabacos, cual
quiera que sea su procedencia, pagarán el impuesto que 
a continuación se establece: 
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Cigarrillos 

1 Q ~ Los paquetes que se vendan: 

Hasta $ m]n. 0.10 incluso el impuesto $ mJn. 0.035 

" " " 0.15 " ''· " " " 0.05 

" " " 0.20 " " " " " 0.07 

" " " 0.25 " " " " " 0.08 

" " " 0.30 " " " " " 0.10 

" " " 0.45 " " " " " 0.15 
" " " 0.60 " " " 

,. " 0.25 

" " " 1.- " " " " " 0.35 
" " " 1.25 " " " " " 0.40 

El paquete cuyo precio exceda de 1.25 $ mJn., incluso 
el impuesto pagará por cada $ O .10 de precio un derecho 
adicional de $ m]n. O. 05, computándose enteras las frac
dones de$ 0.10 mJn. 

Limítase a quince gramos el peso neto de cada paque
te y a doce el número de cigarrillos que él puede contener. 

Para los cigarrillos de importación se tolerarán pa
quetes de más de doce cigarrillos, pero a los. efectos del 
impuesto se considerará cada quince gramos de peso neto 
fracción excedente, un paquete. 

Cigarros 

2Q - Cada paquete que contenga hasta cinco cigarros 
de un peso no mayor de Ks. 4.200 el millar y que se venda 
J1asta $ 0.05 m]n., el paquete incluso el impuesto, pagará 
$ 0.015 m]n. 

Cada cigarro que se venda hasta $ O. 05 mJ n., incluso 
el impuesto, pagará$ 0.0125 mJn., quedando expresamen
te establecido que en ningún caso el peso del millar de 
estos cigarros podrá exceder de Ks. 7. 000 neto. 

Cada cigarro que se venda hasta$ 0.08 m]n., incluso 
el impuesto, pagará $ D.02 m]n. 
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Cada cigarro que se venda hasta $ O .10 m in., incluso 
el impuesto, pagará $ 0.025 mjn. 

Cada cigarro que se venda hasta$ 0.15 m)n., incluso 
el in1puesto, pagará$ 0.04 mjn. 

Cada cigarro que se venda hasta$ 0.20 m)n., incluso 
el impuesto, pagará$ 0.05 m)n. 

Cada cigarro que se venda hasta$ 0.25 m)n., incluso 
el impuesto, pagará $ 0.075 mJn. 

Cada cigarro que se venda hasta$ 0.30 m)n., incluso 
E>l impuesto, pagará $ 0.12 m)n. 

Cada cigarro que se venda hasta $ O. 35 m)n., incluso 
el impuesto, pagará $ 0.14 mjn. 

Cada cigarro que se venda hasta $ O .40 m)n., incluso 
el impuesto, pagará $ O .16 m\n. 

Cada cigarro que se venda hasta $ O. 50 m¡n., incluso 
el impuesto, pagará $ O. 20 m\n. 

Cada cigarro que se venda hasta $ O. 60 m)n., incluso 
el impuesto, pagará$ 0.24 m\n. 

Cada cigarro que ge venda hasta $ O. 70 m\n., incluso 
el impuesto, pagará $ 0.28 m\n. 

Cada cigarro que se venda hasta$ 0.80 m\n., incluso 
el impuesto, pagará $ O .32 m\n. 

Cada cigarro que se venda hasta $ 0.90 m¡n., incluso 
el impuesto, pagará $ O. 36 m\n. 

Cada cigarro que se venda hasta $ 1.- m!n., incluso 
el impuesto, pagará $ O .40 m[n. 

El cigarro cuyo precio de venta exceda de $1.- mh1.~ 

incluso el impuesto, pagárá $ O. 04 por ca da $ O .10 m j n o 
fracción. 

Tabacos 

39 
- Los tabacos elaborados, sean picados, hebra o 

pulverizados (rapé) y los tabacos en tabletas o en cuer
das pagarán el impuesto con sujeción a la siguiente es
cala: 
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Hasta $ 3.50 mjn. el kilo, inclusive el impuesto, 
$ 1.50 injn. el kilo. 

Hasta $ 4.50 mjn. el kilo, inclusive el impuesto, 
$ 2.- mjn. el kilo. 

Hasta $ 6.- '1 

el h-ilo, inclusive el impuesto. m¡n. 
$ 2. 50 mjn. el kilo. . 

Hasta-$ 12.- mln. el 
1 

kilo, inclusive el impuesto. 
$ 6.- mJn. el kilo. 

Hasta $ 24.- •.m\n. ·el kilo, inclusive el impuesto, 
1 

$ 10.- mJn. el kilo. 

Aquellos cuyo precio exceda de $ 24.- el kilo, in
clusive el impuesto, págarán $ 16.- el kilo. 

TITULO .III 

Alhajas, · fósforos y naipes 

Art. 14. --Las piedras preciosas y las alhajas y ob
jetos de adorno de plata, oro y platino, o que contengan 

·hasta un 20 o/o de estos metales, cuyo precio de venta 
al público exceda de $ 100 mjn., incluído el gravamen de 

. esta ley, pagarán un impuesto interno de $ O. 50 por 
cada $ 10.- mjn. o fracción. Su percepción será regla

. mentada por el Poder Ejecutivo, aplicándose en todo lo 
pertinente las disposiciones de la I.Jey NQ 3764. 

Art. 15. - Los fósforos de cera o de cualquier otra 
substancia que la. imite o similar, pagará lf2 centavo mo
neda nacional por cada envase que contenga hasta 25 fós
fQros; y mayor inwuesto a razón de 1/2 centavo moneda 
nacional por cada 25 fósforos o fracción de 25 si el conte
nido del envase supera a esta cantidad. Los fósforos de 
palo, cartón, papel u otra substancia que no imite la cera, 
pagarán$ 0.005 mJn. por cada envase que contenga hasta 
50 fósforos y mayor impuesto, a razón de $ 0.005 mjn. 
por cada 50 fósforos o fracción de 50 si el contenido del 
emrase supera a esa cantidad. 

l 
1 
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Encendedores a nafta, mecha, piedra o de cualquier 
otra clase que substituya al fósforo, que se vendan hasta 
$1.- m¡n., $0.20 m¡n. y más de $1.- m!n., $0.50 mln . 

. A.rt. 16.- Los naipes que se ve_ndan hasta $1.- m!n., 
·pagarán $ O. 50 por juego ; y .los que se vendan de $ l.
m!n. a$ 2.- m¡n., pagarán$ 1.- m!n. y los que se ven
dan a más de$ 2.- m¡n., pagarán$ 1.50 mln . 

. Este impuesto será pagado por medio de fajas de va
lor que serán adheridas a cada juego en la forma que re
glamente el Poder Ejecutivo. 

Todo juego que se encuentre en circulación sin la co
rrespondiente faja fiscal o que la tenga adherida en for
ma que haga posible la extracción del juego sin inutili
zarla, hará pasible a sus poseedores de las penalidades es
tablecidas por el .Artículo 36 de la Ley N'> 3764. 

TITULO IV 

Seguros 

Art. 17.- Las compañías de seguros de cualquier gé
nero, cuya dirección o capital inscripto no estén radicados 
en el país, pagarán un impuesto de 7 % sobre las primas 
de los seguros que celebren, exceptuándose los seguros so
bre la vida, que pagarán el impuesto de 2 % sobre dichas 
primas, y los seguros agrícolas que no pagarán ningilno. 

Art. 18. - Las compañías de seguros, cuya dirección 
y capitales estén radicados en -el país, pagarán un impues
to de $ 1.40 mln. por ciento sobre las primas de seguros 
que celebren, exceptuándose las de seguro sobre la vida, 
que pagarán un impuesto de 1j2 % sobre dichas primas y · 
los seguros agrícolas que no pag¡:trán ninguno. 

Art. 19. - Las compañías nacionales de seguros que 
reageguren sns operaciones en compañías extranjeras, ten
gan o no representación legal en el país o que en cualquier 
forma den intervención en sus operaciones al capital ase-
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gurador extranjero, deberán abonar la diferencia del im
puesto, hasta completar las tasas de los artículos preceden
tes, sobre las proporciones cedidas o reaseguradas. 

TITULO V 

Disposiciones generales 

.Art. 20. - Para la aplicación de los impuestos que es
ta blccen los artículos pertinentes de esta ley, regirán las 
disposiciones determinadas en las Leyes N9

• 3761, 4295 y 
3764, en lo referente a penalidades, recaudación, inspec
ción y fis.calización de los impuestos internos, en cu~nto 

. no se opongan a la presente. · 

Art. 21. - Decláranse comprendidos en el impuesto 
Bstablecido por el .Artículo 49 de la Ley N9 3764, a los ver
mouths importados cuya graduación alcohólica exceda de 
15 grados. 

Art. 22. - Suprímese la parte final del .Artículo 16 
de la Ley N 9 3764 que dice: "Si en vez del pago a pla
zos se optare por el pago al contado, se otorgará un des
cuento del 1 % ". 

. .Art. 23. - Substitúyese el Artículo 14 de la Ley 
N9 3764, por el siguiente: Para la fijación del impuesto 
que se establece a los tabacos, cigarros y cigarrillos, ser
·\'jrá de base el precio que se cobra al consumidor, o sea 
nl público, cualquiera que sea su procedencia, importados 
(• elaborados en el país. Los infractores serán pasibles ele 
la pena por defraudación. 

A_rt. 24. -Las infracciones noprevistas en esta Iey, 
serán penadas de acuerdo con lo establecido por los .Ar
tículos 36 y 37 de la Ley N9 3764. 

~ Art. 25. -Los denunciantes de infracciones al régi
men de los impuestos internos, tendrán el derecho de ape
lación ante el Ministerio de Hacienda de las resoluciones 

'·.·~ - ·~ 
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que dicte la Administración de Impuestos Internos, en los 
sumarios respectivós cuando Jos asuntos de que se trata, 
puedan ser susceptibles de aplicación de multas que exce-

' dan de $ 100 m!n.,_ siempre que consideren afectados sus 
derechos, por no haberse aplicado la sanción correspon
diente. 

Art. 26. - El recurso a que se refiere el artículo an
terior,. será ejercido por los interesados dentro de los cin-

. co días siguientes a la fecha en que se les notifique la re
solución dictada, siendo obligatorio que consignen por es
crito los fundamentos en que basen su impugnación o 
disconformidad con las sentencias de que apelen. 

Art. 27.- Presentado el recurso con los requirimien
tos determinados en el artículo anterior, la administración 
del ramo elevará el expediente al :Ministerio para la reso
lución definitiva del caso, siendo entendido que no se da
rá trámite a ningún recurso de apelación que no hubiere 
sido fundado por escrito y que el derecho de apelar se 
pierde después de transcurrido el plazo que establece el 
artículo 26. . 

· Art. 28. - Deróganse las Leyes N os. 3884, 94 70, 
9647, 10.224, 10.225, 10.226 y 10.359. 

Art. 29. - Comuníquese al :Poder Ejecutivo: 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a 
diez y nueve de Octubre. de mil novecientos veintitres. 

ELPIDIO GONZÁLEZ. 

""tdolfo J. Labougle, 

PoR TAN'.ro: 

R. PEREYRA RozAs. 

Qarlos G. Bonorino, 

Téngase por Ley de la N ación, cúmplase, comuníque
se, publíquese, dese al Registro Nacional y Boletín Ofi
cial y archívese . .. 

ALVEAR. 
VícToR M. MoLDLL 
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LEY N.o 11.284 

Sobre específicos, perfumes y artículos de tocador 

Buenos Aires, Noviembre 27 de 1923. 

POR CUANTO: 

El Senado y C.ámara de Diputados de la Nación Argenti
na, reunidos mi Congt·eso, etc., sancionan con fuerza de-

• 
LEY: 

.Artículo 1Q- Desde la promulgación de esta ley, los 
productos enumerados a continuación cualquiera que sea 
su procedencia, pagarán los siguientes impuestos sobre 
cada unidad de venta al público, incluí do el impuesto: 

5 centavos moneda nacional: Las especialidades Yc
terinarias por cada envase de 100 kilos o menos. . 

10 centavos· moneda nacional: Las especialidades 
medicinales, por cada botella, frasco, tubo, sobre u otro 
envase de expendio al público. 

15 centavos moneda nacional: Polvo de jabón, sa
les para aspirar; pasta para la barba; pasta de jabón; 
glicerinas y vaselinas perfumadas; pasta para los dien
tes; polvos para los dientes, polvos para baño. 

20 centavos moneda nacional: .Aceites perfumados, 
cosméticos, polvos para la cara que se vendan hasta $ 1.-, 
aguas dentífricas, pebetes, pastillas, polvos, etc., para sa
humar; aguas para el cabello, colonias, vinagres de toca--
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dor y aguas de tocador, todo en envases hasta !4 litro, 
productos para después de afeitarse ( Amyrdem, etc.), y 
jabones de olor. 

40 centavos moneda nacional: Brillantinas, depi
latorios, papeles perfumados, polvos para la cara que se 
vendan hasta $ 2 . -; cachets; aguas para el cabello, co
lonias, vinagres de tocador y aguas de tocador, todo en 
envases hasta medio litro; pastas, polvos, esmaltes y de-
más productos para las uñas; blancos, líquidos y leche 
para el cutis; champoing de todas clases y pomadas para 
la cara ; antisudm;ales y desodorizantes de uso personal. 

80 centavos moneda nacional: Colorete (polvos, po
madas, lápices, etc.) ; sales para baño que no sean me
dicinales; aguas para el cabello, colonias, aguas de toca
dor, vinagres de tocador, todo en envases hasta tres cuar
tos de litro; polvos para la cara que se vendan hasta 
$ 4.-· m!n. 

l.- peso moneda nacional: Extracto_s de olor; aguas 
para teñir el cabello; pasta o polvos que sirvan para 
teñir el cabello, aguas para el cabello, colonias, vinagres 
de tocador y aguas de tocador en envases hasta un litro 
y a razón de $ l.- por litro o fracción si contuvieren 
más; polvos para la cara que se vendan hasta $ 8.- mJn. 

Los productos de tocador o uso higiénico enumerados 
precedentemente, pagarán por unidad de venta un im
puest~ de $ 2.- m¡n., cuando su precio de venta al con
sumidor exceda de $ 8.- por unidad. De 8 a 16, $ 2 . - ;· 
cuando exceda de 16, $ 3. - ; cuando exceda de 24, $ 4.-; 
cuando exceda de 32, $ 6.-; cuando exceda de 40, $ 8.-; 
cuando exceda de 50, $ 10. - ; cuando exceda de 7t, pe
sos 20.-; cuando exceda de 100, $ 25. -. 

Art. 2o - Todos los productos de tocador y uso hi
giénico y también las especialidades medicinales y espe
cíficos a que se refiere la presente ley, pagarán 2 centa
vos de impuesto cuando su precio de venta al consumidor 
sea de 30 centavos o menos por unidad y de más de 30 
hasta 70 centavos por unidad, pagarán 5 centavos.· Los 



~43~ 

jabones cuando su precio de venta al público no exceda 
de 70 centaYos por unidad qúedan exentos de todo im
puesto. 

Art. 3Q - Es obligatorio consignar en forma perfec
tamente visible el precio de venta en cada unidad de los 
artículos gravados por esta ley. 

Art. 4Q - Queda facultada la Administración Gene
ral de Impuestos Internos para que con aprobación del 
Poder Ejecutivo, establezca la clasificación de aquellos 
a1·tículos de tocador y uso higiénico cuya determinación 
presente dudas, por su índole, destino, etc., a los efectos 
del pago del impuesto. 

Art. 5Q ~ Los impuestos establecidos por esta ley se
rán pagados por medio de estampillas que deberán adhe
rirse en la forma que determine el Poder Ejecutivo sobre 
cada unidad de venta al público y su inspección y recau
dación estará a cargo de la Administración General de 
Impuestos Internos, que a tales efectos y para las re
presiones a que haya lugar, aplicará las disposiciones de 
la Ley NQ 3764. 

Art. 6Q - Deróganse las Leyes N os. 9469 y 10. 360. 

Art. 7Q- Comuníquese a.l Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a 

veintidós de Noviembre de mil novecientos veintitres. 

ELPrmo GoNz_iLEz. R. PEREYRA RozAs. 
Adolfo J. Labougle, Carlos G. Bonorino, 

PoR TANTO: 

Téngase por Ley de la N ación, cúmplase, comuníque-
se, publíquese, dése al Registro Nacional y Boletín Ofi
cial y archívese. 

ALVE~. 
VÍCTOR M. :1\<fOLINA. 
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LEY N. o 11.246 

Buenos Aires, Octubre 26 de 1923. 

POR CUANTO: 

El Senado y Cámara de Dip1ttados de la Nación Argenti
na, reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de 

LEY: 

Artículo r - Las aguas minerales naturales,. nacio-
, nales, en damajanas u otros envases, pagarán dos centa
vos 1114Wleda nacional por litro; pagarán cinco centavos 
las aguas que se vendan al consumidor a más de 0.50 pe · 
sos la botella de sesenta centílitros; en botellas de menos 
de sesenta centílib,s, un centavo cada una. 

Las importadas en las mismas condiciones, pagarán 
el doble del impuesto fijado en este artículo. 

9 .. 

Art. 29 
- Las aguas artificiales pagarán en todos 

los casos un impuesto. de $ 0.10 por litr9 y se anuncia
rán como aguas artificiales en el mismo envase de su 
venta al público. 

Art. 39 - Las aguas minerales artificiales no po
drán ser expendidas sin previo' análisis y autorización 
del Departamento Nacional de Higiene. 

Art. 49 
- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Dad1t' en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a 
diez y nueve de Octubre de mil novecientos veintitres. 

ELPIDIO GoNZÁLEz. 

Adolfo J. Labougle, 

PoR TANTO: 

R. PEREYRA RozAs. 

Carlos G. Bonorino, 

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuní
quese, publíquese, dese al Registro Nacional y· Boletín 
Oficial, y archívese. 

.ALVEAR. 
VícToR M. MoLINA. 

\ 

' 
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LEY N.o 8877 

/ 

Derechos de importacióñ sobre loa azúcares de. 

procedencia extranjera 

Buenos Aires, Febrero 21 de 1912. 

POR CUANTO: 

El Senado y Cámara de Diptdados de la Nación Argenti
na, reunidos en Congreso, etc.~ sancionan con fuerza de 

LEY: 

Artículo 1 Q - Desde el 1 Q de Junio de 1912, los azúcu
l'es de procedencia extranjera pagarán lo~ siguientes de
rechos de' importación: 

AZUCAR 

Rellado o •• 96• No refinado o de ••aoa 
'! ., ••• de 96• de polarlzaclóa 

polarlzadéa (iaciU!Iive la bella) 

Kilo$ oro Kilo $oro 

Desde el l.' de Junio de 1912--Der. especif. 0,088 0,068 
» » • » » • 1913- )) » 0,086 0,066 
» >> • » >> » 1914- )) » 0,084 0,064 
» » » » » » 1915- » » 0,('82 0,062 
>) • » » » >> 1916- » » 0,080 0,060 
» • » • » >> 1917- » ',) 0,078 0,058 
» » » » » >> 1918-' » .» 0,076 0,056 
» » » » » » 1919- » • 0,074 0,054 
» >> » » » )) 1920- » » 0,072 0,052 

» » » )) » » 192L- » » 0,07 0,05 
Base del almacenaje y eslingaje .......... peso peso 

• 



........ 47-

Art. 29
- Los azúcares que se importen y gocen en el 

país de origen de prima, sea directa o indirecta, serán re
cargados con un derecho adicional equivalente al importe 

. integro de las primas concedidas, cualquiera que sea la for
ma de pago o concesión de ·la misma. 

Art. 3Q - Toda vez, e inmediatamente que se comprue
be que el precio corriente de venta al por mayor del azú
car en bolsas de las refinerías nacionales exceda de $ 4.10 
los 10 kilos, en la plaza de Buenos Aires, el Poder Eje
cutivo procederá a rebajar los derechos aduaneros vigen
tes, para que se introduzca la cantidad que en tal caso de
terminará previantente como necesaria para completar la 
provi&ión del consumo interno, hasta llegar a la próxima 
cosecha. 

Art. 4Q - La :facultad conferida por el artículo an
terior al Poder Ejecutivo, cesará cuando el impuesto lle-
gue al límite de 0,07 señalado en la escala anterior. · 

Art. 5Q - Queda autorizado el Poder Ejecutivo, en 
el caso previsto en el artículo 3Q, a reglamentar la forma 
en que haya de introducirse el azúcar necesario para com
pletar la provisión del consumo interno, mediante auto
rizaciones que se otorgarán por el Ministerio de Hacien
da u otros sistemas,· pudiendo imponer a los infractores 
multas que no excedan de la tercera parte del precio esta
blecido en el artículo 2Q por cada 10 kilos de azúcar que 
los obligados no importen en los plazos que se establezcan. 

"· Art. 69 
- Derógase la Ley número 4288 de 25 de Ene

ro de 1904 y todas las disposiciones sobre azúcares ante
riores a la presente, Ley. 

Art. 7Q - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a 
quince de Febrero de mil novecientos doce. · · 

BENITO VILLANUEVA. 

B. Ocam.po, 
Secretario del Senado. 

E. CANTÓN. 

A. Supeña, 
Secretario de la C. de DD. 
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POR TANTO: 

Téngase por Ley de ]a N ación; cúmplase, comuní
quese, pub~íquese, insértese en el Registro Nacional y Bo
letín Oficial y, fecho, archívese. 

SAENZ PEÑA . 
• TosÉ .M. RosA. 
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LEY N.o 8877 

Su reglamentación 

Buenos Aires, Octubre 5 de 1912. 

Habiendo la Ley número 8877, atribuído al Poder 
Ejecutivo, la facultad de fijar, en el caso del artículo 39 de 
la misma, las cantidades de azúcar que pueden ser impor
tadas con derechos reducidos, tomando en cuenta las ne-
cesidades' del consumo interno, y · 

CoNSIDERANDO: 

Que dicha facultad no puede ser ejercida sin una 
prolija y permanente estadística de todos los elementos 
indispensables, para apreciar las diferencias entre las can
tidades producidas e importadas, y los correspondientes 
consumos. 

Que, por otra parte, la reglamentación de la Ley nú
mero 8877, debe contener disposiciones encaminadas al 
conocimiento de los precios corrientes del azúcar, y a ga
rantizar la eficacia de las disposiciones, por las cuales, 
se propende a evitar el encarecimiento de un artículo de 
consumo general de la población. 

Y que tal proposito, debe armonizarse con los fines 
de la Ley número 8877, protectora de una de las indus
trias nacionales más importantes del país. 



• 
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El Presidente de la N ación A rgentinac-

DECRETA: 

Artículo 1 Q - Todo importador de azúcar, deberá 
presentar en la Aduana del puerto de descarga, certifica
dos otorgados por los Cónsules Argentinos, acreditados 
·en los respectivos países de procedencia, haciendo constar 
si se acuerda o no, prima al azúcar de fabricación inter
na. Cuando se trate de azúcar de países en los que se acuer
da prima deberá consignarse en el certificado del Cón
sul, el importe de la misma, a los efecto::; del artículo 29 

-de la Ley 8877. 
Quedan dispensados de ese requisito : los introducto

_res que importen azúcar de los países que se han adheri
da a la convención de Bruselas, y las importaciones autori
·zadas por el artículo 3Q de la Ley precitada. 

Art. 2Q - La base 'de cómputo, para determinar la 
·cantidad de azúcar que corresponda importar, de acuer
·do con lo establecido en el artículo 3Q dé la Ley 8877, se
rá la diferencia entre la producción del año anterior, y· 

-el consumo total de azúcar nacional e importada, aumen
tada en un 8 por ciento, por incremento natural. 

Art. 3Q - Llegado el caso pr·evisto en el artículo 3'' 
.ne la Ley N" 8877, el :Ministerio de Hacienda fijará: 

1 Q Las cantidades de azúcar refinada y no refi-
nada que podrá importarse para cubrir el ''dé- . 
ficit" del consumo interno. 

2Q Los derechos reducidos, que corresponderán a 
dichas importaciones. 

3° El plazo durante el cual podrá introducirse los 
azúcares, con derechos reducidos. 

4Q Y un plazo de quince a treinta días, para que 
los interesados se presenten, , expresando por 
escrito, las cantidades de azúcar que se pro
pongan introducir. 
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Si el manifiesto no fuese presentado dentro de los 
-diez días de expirado el plazo establecido, el importador 
incurrirá en la multa sancionada para los infractores, a 
-que se reiiere el artículo 59 de la Ley. 

Art. 79 
.-.· Solamente podrán inscribirse para intro

duc~r azúcar, acogiéndose a los beneficios de la Ley, los 
importadores con casa establecida, y entre cuyos ramos 
de comercio se encuentre el de dicho artículo, y los refina
-dores, respecto al azúcar no refinado, quedando excluí
·do de la inscripción los productores de azúcar . 

..... .\.rt. 89 -Los importadores a que se refiere el artícu
lo anterior, perderán definitivamente el derecho a futu
ra inscripción si realizaren operaciones de venta de azú
car a los productores o acaparadores de este artículo, o 
euando se comprobase que introducen el azúcar con pro
pósitos de especulación, para influir con su estanco so-
bre los precios normales de la plaza, desvirtuando así los 
·fines de la Ley. 

Art. 99 
- Queda encargada la Administración de Im

puestos Internos, por intermedio del Control réf:lpectivo, 
de llevar la estadíst!ca prolija de la producción~ refina
ción, importación y consumo del azúcar. 

Art. 109 
- r.l1odos los propietarios de ingenios y refi-

nerías del país, pasarán partes semanales al Control de 
Azúcares de la Administración de Impuestos Internos, de-
tallando el movimiento de las operaciones realizadas en 
]a semana, de acuerdo con los formularios que la expre
sa{la dependencia confeccione, én los que deberán hacer 
.constar indispensablemente los siguientes datos: 

a) Cantidad de caña molida; cantidad de cada 
producto obtenido, con detalle y numeración 
correlativa de los envases. 

b) Cantidad de cada clase de azúcar expedida 
por los ingenins productores, con indicación 
del destino, comprador, precio, medio de trans
porte y número de orden de los envases. 
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e) Cantidad, clase, origen y precio del azúcar ad
quirido por las refinerías ; cantidad de azúcar 
refinada obtenida y de los demás productos 
secundarios. 

d) Cantidad de ·cada clase de azúcar expedida 
por las refinerías, con indicación del destino,. 
comprador, precio, medio de transporte y nú
mero de orden de los envases. 

Art. 11. - Tanto los propietarios de los ingenios pro
ductores como los de las refinerías, presentarán del 1 al 5 
de cada mes a la Administración de Impuestos Internos, 
declaraciones juradas mensuales, consignando el resumen 
de los partes semanales en la forma que la Oficina respec
tiva lo establezca en los formularios y con determinación 
de las existencias que queden del mes anterior. 

Art. 12. -· Todo ingenio o refinería de azúcar deberá 
llevar libros rubricados por la Administración de Impues
tos Internos, en los que se asentará diariamente todos los 
enunciados, que deben consignarse en los partes semanales. 

Art. 13. -· Queda facultada la Administración de Im
puestos Internos para hacer las comprobaciones que cre
yere necesarias en los ingenios y en las refinerías, a cuyo 
efecto podrá exigir la exhibición de los libros a que se re
fiere el artículo anterior. 

Art. 14 .. -Todo ingenio o refinería deberá adoptar un 
tipo único para el peso bruto de las bolsas que emplee, y 
estará obligado a estampar en cada bolsa el número su
cesivo de orden, empezando la numeración el 1~' de Enero 
y terminándola el 31 de Diciembre ; el año, la ubicación y 
el nombre de la fábrica. 

Art. 15. - Quedan obligados igualmente los ingenios 
y las refinerías de azúcar a comunicar a la Oficina del 
Control respectivo, con diez días de anticipación, la fe- • 
cha en que darán comienzo a los trabajos de zafra, y aque-
lla en que termine la fabricación, debiendo los ingenios 

• 
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indicar en la primera comunicamon la cantidad aproxi
mada de caña que se proponga moler, la extensión de cul
tivos propios y los de la cosecha que hayan adquirido pa
ra la fabricación del año; y en la última expresarán los 
datos exactos que hubiesen resultado . 

.Art. 16. - Modificado (1) . 

.Art. 17. -Los datos a que se refiere el artículo an
terior, deberán ser asentados diariamente en libros oficia
Jes rubricados por la Administración. 

Art. 18. - Las aduanas de la República comunicarán 
del 1 a 5 de cada mes, a la oficina de Control de Azúcar 
de la 'Administración de Impuestos Internos, la cantidad 
de azúcar importada, con . especificación de clase, proce
dencia, destinatario, expresando a la vez, si se trata de . 
azúcar importada, de acuerdo a las franquicias estable
cidas en la Ley NQ 8877. 

Art. 19. - I..~os transportadores de azúcar expendida 
po·~ los ingenios o refinerías nacionales, deberán exigir du
plicado de la carta de porte, el cual se remit~rá en el día a 
la Administración de Impuestos Internos, con especifica
c1ón del nombre del cargador y del consignatario, canti
dad de envases, numeración y pesos. 

Art. 20. - Las transgresiones a las disposiciones con
tenidas en el presente decreto, serán penadas con multa de 
cien a mil pesos moneda nacional. 

Art 21. - La Administración de Impuestos Internos 
presentará al:Ministerio Q.e Hacienda, antes del10 de Rnc
ro de cada año, un ~esumen de la estadística de azúcar del 
año anterior, precisando el déficit a que se refiere el ar
tículo 2Q de este decreto y las fluctuaciones de los precios. 
Toda vez que el precio del azúcar exceda del que fija el 
artículo 39 de la Ley NQ 8877, como precio de carestía, k 
pondrá inmediatamente en conocimiento del Ministerio. 

(1) Véase decreto al final. 

• 
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Art. 22. - Lo dispuesto en el presente decreto, entra
rá en vigencia el 1 Q de Enero de 1913, con excepción de la 
parte que se refiere a la inscripción de los comerciantes 
al por mayor, que regirá desde el 15 de Diciembre del co
rriente año, y de lo dispuesto en el artículo 3Q y demás per
tinentes al cumplimiento de la Ley, que entrará en vigor 
inmediatamente de producirse el alza en el precio del 
azúcar. 

Art. 23. - Durante el transcurso del presente año Yr 
a fin de que la estadística de azúcar no tenga solución de 
continuidad, a los efectos de la base de cúmputo estable
cida en el· artículo 2Q, se continuarán llevando los datos 
de la producción y expendio, en la forma que, hasta ah0'ra, 
se ha venido haciendo. 

Art. 24. - Comuníquese, publíquese e insértese en el 
Registro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
E. S. PtREz. 
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Exptes. 98-V, 293 y 314-M, 12-L, de 1913 

~~~ptiembre 1.• de 1913. 

En atel!ción a las consideraciones expuestas en la no
ta que precede de la Administración de Impuestos Internos 
por la cual se solicita se modifique el Art. 16 del D. R. de 
la Ley N9 8877 y a lo dictaminado por el Procurador del 
Tesoro. · 

El Vicepresidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Articulo 19 
- Modificase el Art. 16 del Decreto Re

glamentario de la Ley N9 8877 en la siguiente forma: 
Artículo 16. - Los comerciantes de azúcar que adquie

ran esa mercadería directamente de los fabricantes, refina
dores, consignatarios o importadores deberán inscribirse 
del15 al 31 de Diciembre en la Oficina del Control de Azú
car de la Administración de Impuestos Internos, renovando 
la inscripción en los años siguientes en igual fecha. Pasarán 
además una planilla mensual del P al 5 de cada mes, dan
do cuenta detallada de las partidas de azúcar adquiridas, 
sea de producción nacional o importadas, con la indica
ción de origen, precio y clase. Consignarán también en la 
expresada planilla la existencia de azúcar en el último día 
del mes anterior y el precio de venta a esa fecha, con las 
fluctuaciones que haya sufrido. 

Art. 29 
- Publíquese, etc., etc. 

PLAZA. 
L. ANADÓN 
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LEY N.o 11002 

Sobre pago de derechos de azúcar 

Artículo 19 
- Desde la promulgación de la presente 

ley y hasta el 31 de diciembre de 1925 el· azúcar refinado 
ó de (969

) noventa y seis grados y más ae polarización 
pagará un derecho específico de pesos 0.06 oro el kilo y el 
azúcar no refinado o de menos de (96°) noventa y seis gra
dos de polarización pagará un derecho específico de pe
sos 0.04 el kilo. 

· Art. 29 ~ Mientras subsista la patente al azúcar, 
ereacla por la ley sancionada el 24 de junio último por la 
Legislatura de la provincia ele Tucumán, regirá para los 
azúcares ele procedencia extranjera una rebaja de pesos 
(0,0132) ciento treinta y dos diez milésimos de pesos oro 
por kilo sobre las tasas establecidas en el artículo anterior . . 

Art. 3° - Siempre que en alguna de las provincias 
productoras de azúcar se creara un nuevo impuesto al azú
ear los derechos aduaneros establecidos en el artículo pri
mero serán reducidos por el monto equivalente al nuevo 
g1·avamen mientras que éste subsista. 

Art. 49 -(Vetado). Derógase la Ley N 9 8877 del 21 de 
febrero de 1912 y cualquier disposición que restrinja la 
importación y exportación de azúcares. 

Art. 59 
- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos AireJ, a 
.seis de Febrero de mil novecientos veinte. 

BE~aTo V ILLA~TJ~vA. 
B. Ocarnpo 

ARTURO GoYENECHE. 

S. Piñeiro Sorondo 
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Buenos Aires, Febrero 14 de 1920. 

Por los fundamentos del Mensaje que se envía en la 
fecha al· Honorable Congreso, 

El Poder Ejecutivo de la N ación, 

DECRETA: 

.Artículo r - Promúlgase y téngase por Ley de la 
Nación la NQ 11.002 sobre derechos al azúcar, con excep
ción de las disposiciones contenidas en el artículo 49 de la. 
misma ley, vetadas en el mensaje correspondiente dirigi
do al Honorable Congreso de la N ación . 

.Art. 2Q ......:... Comuníquese, publíquese, dése al Registr(} 
Nacional y archívese. 

IRIGOYEN. 
P. ToRELLO 

Mensaje vetando el Art. 4.0 de la Ley N.o 11.002 y 
el 2. o de la 11.003 

Buenos Aires, Febrero 14 de 1920. 

Al Honorable _C ongre.so de la N ación: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Honorabilidad 
vetando la Ley NQ 11.002 de fecha 6 del corriente en su 
artículo 49 derogatorio del artículo 79 de la Ley de expor-
tación en la parte que faculta al Poder Ejecutivo a sus-
pender provisoriamente la salida del azúcar como uno de 
los artículos de producción nacional ·a que dicha. dispo~i
ción hace referencia y la 11.003 en su artículo 29 que de
roga' el artículo 7Q de la misma Ley NQ 10.349 . 

.Al hacer uso de la facultad que acuerda al Poder
Ejecutivo el .Art. 72 de la Constitución Nacional debe ex
presar a Vuestra Honorabilidad las razones fundamenta-
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les de orden público que lo obligan a asumir esa actitud en 
defensa de los intereses nacionales que pueden llegar a ver
se comprometidos si hubieran de quedar subsistentes las 
de1·ogacionse a que se deja hecha referencia. 

La Ley NQ 11.002 se ha considerado tanto al ser es
indiada en comisión como al ser discutida por Vuestra 
Honorabilidad como una conciliación entre los grandes in
tereses de la industria azucarera de las provincias del Nor
te de la República y las legítimas· exigencias del consumo, 
~n cuanto deroga en todas sus partes la Ley N9 8877 y re
duce el derecho de importación a 0.06 y 0.04 centavos oro 
-el kilo, respectivamente, según se trate de azúcar refina
da o no ·refinada. 

Su sanción comporta un nuevo régimen para esa in
dustria en relación al consumo nacional, y dentro de un 
-criterio que sin ser francamente proteccionista, tutela el 
desarrollo de la misma, procurando que no sólo alcance a 
satisfacer las necesidades del consumo ·interno sino tam~ 
bién a salvar los límites de la República convirtiendo ese 
artículo en un renglón importante de la exportación nacio
nal, pero olvidando tutelar al mismo tiempo las necesida
des de ese consumo, defendiéndolo de posibles confabula
-ciones de la especulación, tendientes al encarecimiento del 
artículo en proporciones tan exageradas, como ya está su
-cediendo, que lo convierta en un verdadero artículo de 
lujo. 

Dentro de la eéonomía de esa ley que, como queda ex
-presado, ha debido significar una verdadera armonización 
de intereses igualmente respetables como son los de la pro
ducción nacional y los que se relacionan con las necesida
des del consumo interno, no· cabe la disposición contenida 
·en el Art. 4Q cuando . deroga cualquier disposición que res
trinja la importación y exportación de azúcares, porque 
-esa derogación es extraña al régimen de esa ley y tooa só
lo a una disposición de la Ley anual de exportación que 
acuerda al Poder Ejecutivo una facultad defensiva de los 
-vitales intereses del consumo, que en último· análisis afec
ta a las clases menos acomodadas de la sociedad. 
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.A. la Ley N9 11.002 le faltan disposiciones análogas .'1: 

las, contenidas en los artí~ulos 39 y 59 de la 8877 que facul
tan al Poder Ejecutivo a reducir los derechos aduaneros 
en la proporción necesaria para obtener la introducción de 
azúcar a un precio que resulte razonable para las exigen
cias. del consumo, fijando a ese efecto un precio básico SO·· 

bre el costo actual del artículo en los centros de produc
eión. Lo contrario comporta resolver el problema con un 
criterio unilateral,. perjudicando en último resumen no só
lo 'los intereses del cosumo, sino también los bien enten
did()s de la producción, que el P. E. se halla obligado a 
estimular, contemplando un interés verdaderamente ge
neral. 

El .A.rt. 7Q de la ley de exportación que es <;omo queda 
dicho anual, da al P. E. una facultad que en cierto modo 
puede considerarse de orden público, desde que tiendEt 
principalmente a mantener dentro de un criterio de equi
aad el valor de los principales artículos de consumo, y si. 
hubiera de declararse insubsistente esa disposición, el 
P. E. quadaría sin recursos contra toda confabulación es
peculativa, tendiente a elevar inconsideradamente los pre-
cios de los artículos de primera necesidad. 

En tal situación el P. E. cree interpretar fielmente 
el sentimiento público sin menoscabo de los legítimos de
rechos adquiridos por la industria azucarera en la Repú
blica, en cuyo desarrollo tiene, lo repito, un positivo inte
rés, en presentar a Vuestra Honorabilidad las observacio
nes que quedan .expuestas a fin de mantener íntegramente 
las facultades que le acuerda el .A.rt. 79 de la Ley 10.349. 

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

J-I. IRIGOYEN: 
P. TORELLO 
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REGLAMENTACION GENERAL DE IMPUESTOS 

INTERNOS 

Buenos Aires, Octubre 26 de 1922. 

CoNSIDERANDo : 

Que existe conveniencia en dictar una ''Reglamenta
ción General de Impuestos Internos" que reuna todas las 
disposiciones sohre las leyes de la materia, con el fin de 
facilitar su· mejor conocimiento y cumplimiento por par
te de los contribuyentes y empleados, 

El Presidente de la Nación Argentina-

DECRETA: 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Régimen fiscal 

• Artículo l. - La recaudación y fiscalización de los 
impuestos internos se sujetará a las disposiciones gene
rales establecidas en este título, con las ampliaciones y li
mitaciones que para cada rubro en particular se deter
minen expresamente en los títulos respectivos. 



\ 

\ 

. 
\ 

\ 
', 

\' 
l 

1 

-62,-

Inscripción 

Art. 29 
- I .. os contribuyentes por impuestos inter

nos, y además en los casos determinados en los títulos res
pectivos, las personas que manipulen, fraccionen o cd,
mer·cien con artículos sujetos al régimen de impuestos 
internos, aunque no sean contribuyentes, deberán inscri
birse antes de iniciar sus operaciones en la Administra
don de Impuestos Internos. 

Art. 39 - El Ministerio de Hacienda queda autori
zado para hacer también obligatoria la inscripción de los 
que produzcan, importen o comercien con las materias 
primas básicas de la elaboración de artículos gravados, 
cuando lo considere necesario para la mejor fiscalización 
de la renta. 

Art. 4Q- La inscripción se practicará a solicitud d('l 
interesado o de su representante con poder en forma, de 
acuerdo con la declaración que debe presentar contenien
do los siguientes datos: 

• 

a) Nombre o razón social, justificada con el con
trato o la escritura de constitución respectiva. 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Carácter en que debe inscribirse. 

Ubicación exacta del local. 

Capital comercial. 

N omhre y firma de la persona autorizada para 
firmar y tramitar los documentos relaciona
dos con el régimen fiscal, debiendo acompañar 
poder en forma si sus facultades se extienden 
a la firma de documentos de créditos u otros 
que legalmente lo requier:an. 

Detalle de la maquinaria, útiles y enseres de la 
fábrica, con su valor, cuando proceda. 

Plano de la :fábrica, comprendiendo la ubica
ción y todas las dependencias que la constitu-
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yen, con sus correspondientes cortes longitu
dinales y transversales, en escala que permita 
apreciar debidamente las instalaciones en cual
quiera de sus secciones. J_¡a Administración po
drá aceptar un simple croquis cuando el ins
cripto no sea fabricante o la poca importancia 
de la industria lo determine. 

_._\rt. 5Q - Cualquier transferencia o cambio en la 
razón social, será comunicada a la Administración dentro 
del tercer día de firmada la correspondiente escritura o 
convenio, y dentro de los quince días subsiguientes deberá 
presentarse el documento respectivo para ser anotado. 
La Administración anotará esas transferencias sin per
juicio del privilegio del artículo 19 de la Ley NQ 3764 y 
de los derechos de terceros. 

Art. 6Q - J ... os cambios de domicilio de los fabrican
tes o de cuaiquier otro inscripto autorizado para poseer 
mercaderías sin impuesto, y las modificaciones en sus lo· 
cales o instalaciones, no podrán efectuarse sin permiso 
previo y presentación de los datos necesarios para la mo
dificación de su registro. 

Los traslados y modificaciones de los inscriptos no 
habilitados para tener mercadería sin impuesto, deberán 
comunicarse dentro del tercer día de efectuados. Los ins-
criptos que no comuniquen su cambio de domicilio, serán 
eliminados de los registros respectivos a los 30 días de 
ignorarse su paradero y no se les concederá nueva ins
cripción mientras n? justifiquen la falta cometida. 

Art. 7Q - Los fabricantes inscriptos no podrán, sin 
intervención previa, vender, cambiar de destino o extraer 
del local designado como fábrica, los aparatos, útiles y 
enseres de la elaboración, sujetos al privilegio del artícu
lo 19 de la Ley NQ 3764. 

Art. 8 9 
- N o podrán inscribirse como importadores 

las personas o firmas que sean exclusivamente despachan
tes de aduana. 

-j 
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Art. 99 
- Quedan eximidos de .la obligación de ins

cribirse y llevar libros, sin perjuicio de llenar todos los 
demás requisitos y solicitar autorización administrativa 
para cada caso : 

a) Las personas que accidentalmente fraccionen, 
trasvasen o corten, bajo intervención fiscal, ar
tículos que hayan abonado su impuesto. 

b) Los que por excepción importen pequeñas can
tidades de artículos gravados . 

.Art. 10. - La .Administración de Impuestos Inter
nos comunicará mensualmente a la de Contribución Te
rritorial, Patentes y Sellos las inscripciones que efectúe 
en la Capital y Territorios Federales. 

Art. 11. - La Administración podrá denegar la ins
cripci6n a los que a su juicio no ofrezcan garantías sufi
cientes sobre el cumplimiento de las obligaciones legales 
o reglamentarias. 

La falta de garantías personales o reales del solici
tantc, cuando no provenga de antecedentes desfavorables · 
rlel misrp.o, podrá suhsanarse con la presentación de fia
dor de responsabilidad comprobada, aceptado por la .Ad
ministración "y solidario con el contribuyente en todas sus 
responsabilidades fiscales 

N o podrán ser fiadores quienes desempeñen algún 
cargo en los poderes pí1blicos de ]a N ación. 

El fiador será parte en ]os sumarios seguidos contra 
su afianzado y el juicio podrá proseguirse contra el fia
dor si el contribuyente no fuere hallado por tres veces en 
el lugar de su inscripción. 

Las fianzas se extenderán en el sellado de ley, ante 
un empleado fiscal y serán renovadas cuando la Adminis
tración lo estime conveniente.· 

La Administración de Impuestos Internos podrá en 
cualquier momento exigir nueva o mayor garantía, cuan
do a su juicio resultare insuficiente la que tienen acredi
tada los contribuyentes, y si no la dieran dentro de un 
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plazo prudencial les será retirado el certificado antes otor
gado. 

Art. 12.- La Administración al acordar la inscrip
ción podrá limitar, de acuerdo con las garantías del con
tribuyente o su fiador, las cantidades de materias primas 
y de artículos sin impuesto que puede poseer en su fá
lJrica. 

Art. 13. - La Administración expedirá a los inscrip
tos como constancia de su inscripción, un certificado en 
formulario oficial, que deberá ser exhibido cada vez que 
sea requerido por empleados fiscales y devuelto cuando 
<;ese en su inscripción. 

Art. 14.- La Administración podrá eliminar de ofi
do a los inscriptos que no hayan tenido movimiento du
rante seis meses o que reiteradamente violen las disposi
<;iones legales o reglamentarias, y podrá disponer cuando 
lo juzgue conveniente la renovación de las inscripciones. 

Libros y declaraciones juradas 

Art. 15. - Los inscriptos, con las excepciones que se 
detenninan en los títulos especiales de esta reglamenta
ción, están obligados a llevar en el propio local de su fá
brica o depósito, libros rubricados (formulario oficial) 
en que anotarán diariamente el mmrimiento real de su 
elaboración o comercio. 

Art. 16. -En todos los casos en que esta reglamen
tación exige a los inscriptos la matrícula de comerciante 
y también cuando el inscripto la posea, sín estar obligado 
a ello por prescripción reglamentaria, el Administrador 
de Impuestos Internos, cuando lo juzgue necesario, po
drá ordenar sean exhibidos los libros que determina el 
artículo 44 del Código de Comercio en la parte pertinente 
al impuesto o artículos sujetos a fiscalización. 

Art. 17. - I.Jos inscriptos en carácter de contribu
yentes, con excepción de los importadores, y también 

Modificado en 
esta forma 
por Decreto 
de fecha 11 
de Enero de 
1923. 
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aquellos que no siendo contribuyentes tengan tal obliga
ción impuesta, por disposición eRpecial, deberán presen
tar del r al 5 de cada mes, por dup1icado, una declara· 
ción jurada mensual de su movimiento, según las cons
tancias de sus libros, consignando todos los da tos reque
ridos en el formulario oficial respectivo. Tal obligaciün 
subsiste mientras el inscripto no sea eliminado, aun cuan
Jo no tenga movimiento. 

Las declaraciones juradas serán verificadas por un 
empleado fiscal que hará constar al pie, bajo su respon
sabilidad, su conformidad con los asientos de los libros <• 
las ob<servaciones del caso. 

Pago del impuesto 

Art. 18. - Los impuestos internos se pagarán, de 
acuerdo con la cantidad y clase de los artículos determ\
nados en el momento de su salida de fábrica, aduana' o 
dGpósito fiscal y según las tasas que entonces rijan, sal·· 
vo los casos en que se fije expresamente una forma es
pecial, efectuándose su cobro del modo indicado en los 
artículos 16 y 18 de la Ley NQ 3764. 

~t\rt. 19. - Cuando por una nueva ley se aumenten las 
tasas de impuesto o se creen nuevos, los poseedores, en 
existencia comercial, de artículos afectados por el au
mento ·o nuevo gravamen, deberán declararlos dentro de 
los noventa días a la Administración de Impuestos In
ternos, a fin de que tales existencias sean identificadas · 
por medio de un instrumento de control que se entregará 
gratis, siempre que la nueva ley no grave las existencias 
comerciales. 

Vencido este término, las mercaderías que se encuen
tren sin ese instrumento fiscal, se considerar~n, salvo 
prueba en contrario, como expendidas dentro de la vi
gencia de la nueva ley. 

Art. 20.- En los artículos gravados según su precio 
de venta, se considerará como tal el que se cobra al con
sumidor al detalle o sea al público. 
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Los envases que contengan artículos gravados en esa 
forma) deberán llevar consignado en caracteres bien vi
sibles el p~ecio de venta correspondiente al impuesto pa
gado. 

Los intermediarios entre el fabricante o el importa
dor y el consumidor no podrán aumentar el precio fijado 
sin pagar la diferencia de impuesto que corresponda. in
curriendo en caso contrario en fraude. 

Art. 21. - Las concesiones de pago a plazos de que 
tratan los artículos 16 y 18. de la Ley NQ 3764, serán acor
dadas por la Administración de Impuestos Internos a los 
co~tribuyentes que teniendo matrícula de comerciante y 
llevando en forma los libros que el Código de Comercio 
exige, a su juicio presenten suficiente responsabilidod u 
ofrezcan fiador solidario a satisfacción o caución en efec
tivo o títulos nacionales. 

En todas esas concesiones la Administración fijará, 
teniendo en cuenta las garantías y las necesidades del con
tribuyente el máximo de crédito que se auto:rice a usar y 
sus condiciones. 

Rigen para estas fianzas las disposiciones del ar
tícnlo 11. 

• 
Art. 22. - Los créditos a que se refiere el artículo 

21, se harán extensivos a los casos en que deban remitir
se al extranjero los valores fiscales, con. el fin de que las 
fábricas estampillen las mercaderías. Para estos casos 
las letras podrán extenderse hasta por un plazo de cuatro 
meses, prorrogables hasta seis meses por causa fundada. 

Es entendido que si la mercadería se introduce antes 
de ese término, deberá abonarse en ese acto el impues
to, y que la presunta pérdida de los valores a?tes de su 
entrada, no da derecho a la acreditación de su importe, 
salYo prueba fehaciente del hecho alegado, con sus cir
cunstancias y demostración plena de la imposibilidad del 
ingt·eso clandestino al país de dichos valores y con la au
torización previa del Ministerio de Hacienda en cada 
caso. 
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Art, 23. - Cuando un contribuyente se encuentre en 
la situación a que se refiere el artículo 47 de la Ley 
NQ 3764, la Administración de Impuestos Internos, to
mando en cuenta las circunstanóas especiales de cada ca
so, podrá ya sea suspender toda entrega de instrumentos 
fiscales, ya otorgarlos solamente al contado mientras no 
se pague la deuda o se presenten las declaraciones atra
sadas. 

, Art. 24. - Cuando de la manipulación, fracciona-
miento o trasvase fuera de fábrica, de artículos con im
puesto pago, resultara aumento de volumen o de unida
des o cambio de la tasa impositiva, las diferencias de im
puesto deberán abonarse en seguida de efectuada o a pro-· 
bada la operación, quedando mientras tanto intervenido 
el producto. 

Art. 25. El pago de impuestos internos por ar-
tículos de importación donde no existan oficinas de Im
puestos Internos, se efectuará en la Aduana o Recepto
ría respectiva. 

Acreditaciones 
• 

Art. 26. - Se autorizará la devolución o acredita
ción del impuesto : 

a) Cuando los productos entren nuevamente a la 
fábrica que los había elaborado, por encon
tTarse inaptos para el comercio y vuelvan a 
.salir con nuevo impuesto, siempre que sea po
sible la perfecta identificación de la merca
dería ingresada y la comprobación del pago de 
su impuesto. 

b) Cuando se trate de mermas, fallas o roturas, 
taras o averías comprobadas oficialmente por 
empleados de Impuestos Internos a solicitud 
de los interesados en Aduana, e s:i n< • fuer:L eH( 
posible llevando los productos materialmente 
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intervenidos y vigilados .al local del importa
dor para hacer allí la verificación. 

e) Cuando el interesado consiga probar con toda 
evidencia la existencia de un error material en 
la clasificación respecto a las tasas impositi
vas, en la clase del artículo, en el cálculo o pa
go del impuesto, siempre que, salvo en el caso 
de errores numéricos, el hecho se haya denun
ciado antes de terminada la verificación ofi
cial definitiva del artículo. 

d) Cuando se trate de valores sueltos, que el in
teresado posea legalmente y que devuelva por 
causa fundada o cu&ndo estando adheridos a 
la mercadería, ésta, antes del momento legal de 
su expendio, se inutilice o averíe para la ven
ta o deba ser manipulada dentro de su fábrica. 

Importación 

Art. 27. - Los importadores de artículos gravados 
con impuesto interno, deberán presentar a la Adminis
tración de Impuestos Internos, antes de extraer los pro
ductos de los depósHos de la Aduana, los manifiestos y 
parciales de cada despacho acompañados de una planilla 
en formulario oficial y en los ejemplares que la Admi
nistración determine, con la transcripción de los datos 
pertil1entes de esos documentos, ampliados con los que 
sean necesarios para ]a aplicación del impuesto. 

En el caso de que la mercaderia llegue estampillada 
del exterior, esta circunstancia deberá ser expresada en 
todos los documentos referidos. 

Art. 28. - Un empleado de ):m puestos Internos ve
rificará la mercadería y puesto el. conforme en la plani
lla, la Administración cobrará el impuesto salvo el caso 
del artículo 31 y dejará constancia de su intervención en 
los documentos aduaneros, los cuales con una de las pla
nillas de referencia, si así se solicitara, serán devueltos 
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al interesado para s1¡ tramitación en la Aduana, quedan
do las otras en la Administración de Impuestos Internos, 
como justificativo de los asientos a efectuar en los libros 
y para la comprobación del estampillado de las unidadeR 
gravadas. 

Art. 29. - Las Aduanas no permitirán el despacho 
de los artículos gravados con impuesto, sin que, previa
mente, en los manifiestos y parciales conste la interven
ción de Impuestos Internos. 

Art. 30. - En los casos previstos por esta reglamen
tación y en los que en adelante resuelva el Ministerio de 
Hacienda, de acuerdo con el artículo 39

, será obligatoria 
la presentación a la Administración de los manifiestos, 
parciales i planillas, cuando proceda, de las materias pri
mas, aparatos, etc., y las aduanas no podrán autorizar la 
salida a plaza mientras no exista en los documentos cons
t:meia de haberse llenado ese requisito. 

Art. 31. - Los fabricantes inscriptos podrán despa
char por su cuenta sin necesidad de inscripción especiai 
y sin abonar impuesto interno, (salvo aquellos cuyo co
bro esté a cargo de las aduanas), productos sujetos a esos 
gravámenes, pero destinados a ser empleados en su fábri-, 
ca, como materia prima de artículos gravados. 

En este caso los despachos deberán realizarse como 
en los artículos an~eriores salvo el pago del impuesto. 

A.rt. 32. - En todos los despachos los datos respecto 
a cantidad, clase, etcétera, consignados en la planilla ofi
cial, deber4n ser los mismos declarados a los efectos adua
neros salvo las mermas, fallas, roturas o averías que a so
licitud del interesado hayan sido verificadas en Aduana 
por empleados de Impuestos Internos. Por ningún otro 
concepto se reconocerán diferencias. 

Art. 33.- Si los instrumentos fiscales no fuesen adhe
ridos en Aduana a la mercadería, ésta deberá salir con una 
boleta de intervención para el depósito, designado en la 
planilla, donde deberá ser estampillada en el término de 
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quince días a contar de la fecha de pago, salvo prórroga 
concedida por la Administración con causa fundada, des
pués de lo cual será sometida a verificación fiscal. 

En el caso que el empleado no se presentare a verifi
car el estampillado de la mercadería dentro de los tres días 
de comunicado haberse estampillado, el interesado solici
tará de la Administración el cumplimiento de dicho requi
sito, que ésta ordenará se efectúe antes de las 24 horas; 
vencido este plazo sin que el empleado se presente podrá 
el importador disponer de su mercadería. 

Art. 34. -Los comerciantes están obligados a entre
gar todos los instrumentos que resulten sobrantes por co
J•responder a mermas y esa devolución, no dará derecho a 
ninguna acreditación, salvo en los casos del artículo 26. 

Art. 35. - Los productos importados en las condicio
nes del artículo 31, saldrán de Aduana con una boleta de 
intervención y rigen para ellos las disposiciones sobre ve
rificación de mermas y roturas en lo que les sea aplica
ble, a los efectos de las anotaciones de entrada en los li
bros de fábrica. 

Art. 36. - En los casos en que proceda la acreditación 
por averías ver~ficadas, no se hará efectiva mientras la 
meTcadería en mal estado no haya sido totalmente inutili
zada bajo intervención fiscal, o haya ingresado como ma
teria prima a alguna fábrica. 

Régimen general de las fábricas 

Art. 37. - La Administración dispondrá la realiza
ción periódica de. inventarios en las fábricas y depósitos de 
artículos sujetos al régimen fiscal, para comprobar sus 
existencias reales. 

Art. 38. - N o podrá impugnarse el valor legal de un 
inventario por causas que no resulten del acto mismo de la 
operación cuando haya sido realizado con intervención del 
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propietario, de su representante, o en su ausencia o por 
' su orden, de ~lguno de sus factores o dependientes. 

Art. 39. - También se tendrá por legalmente válido 
todo inventa1·io practicado sin intervención del propieta
rio o sus representantes, cuando éstos, o se nieguen a pre
senciarlo, o no concurran a hacerlo, después de transcu
rridas dos horas de habérsele notificado su realización a la 
persona que se encontrare en el local o de haberse consti
tuído en él, los empleados fiscales. 

Art. 40. - Efectuado el inventario sin que el intere
sado ]laya hecho constar ninguna observación en las actas 
respectivas, el empleado que lo realice fijará en seguida, 
de su puño y letra, las existencias .que arroje en los libros 
oficiales, debiendo el contribuyente anotar las diferencias 
y arrancar sus nuevas cuentas de las existencias reales así 
fijadas, sin perjuicio de la resolución a dictarse una vez 
comparado el inventario con el saldo según libros, respec
to a las diferencias que pueda arrojar. 

Art. 41. - Los contribuyentes son responsables por 
el impuesto de las diferencias que se comprueben en los 
productos que no lo hayan abonado, o en las materias pri
mas destinadas a su elaboración entre los asientos de los , 
libros y las existencias reales, y de las que resulten en las 
operaciones de fábrica o en el transporte, mientras no pre
senten la prueba c:lara y fehaciente de la causa distinta del 
expendio que las haya producido. Todo ello sin perjuicio . 
de las sanciones penales que puedan corresponder si se 
comprobase infracción o fraude. 

Art. 42. - Cuando tales diferencias no excedan de los 
límites de tolerancia que se fijan para lo~ distintos pro
ductos en esta reglamentación, se consideran, ::alvo com
probación en contrario, producidas por causas distintas 
del expendio, sin que el fabricante necesite probarlo . 

. Art. 43. - Los fabricantes no podrán descargar de sus 
libros o declaraciones juradas ninguna cantidad por mer
mas, taras, errores o diferencias aunque esté comprendida 
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dentro de las tolerancias reglamentarias sin autorización 
oficial acordada, previa comprobación por inventario u 
otro medio apropiado de 'icrificación. 

Art. 44. - Los envases de elaboración, estacionamien
to y depósito de los productos y de sus materias primas, 
serán - cuando proceda - oficialmente numerados y cu
bicados por la ·Administración, con intervención del fa
hric:mte, pudiendo hacerse obligatoria en cualquier caso la 
colocación de tubos de nivel con escala graduada. 

Art. 45. - Los envasés mayores de circulación, metá
licos o de tonelería, deberán llevar estampada su tara, por 
medio del fuego, a seco o con pintura, según proceda. Lá 
administración podrá disponer comprobaciones de la ca
pHcidad de los envases menores de circulación, de vidrio,. 
et~étera, cuando lo considere conveniente. 

Queda prohibido el empleo de envases mayores sin 
tara, o en que se comprueben diferenciás de taras mayores 
de las que normalmente pueden tolerarse en cada clase de 
envase y de los menores con diferencias de capacidad fue
ra de tolerancias normales. 

Art. 46. - A parte de los casos expresamente deter
minados en este Decreto, la Administración podrá dispo
ner cuando lo estjme conveniente la identificación, en In 
forma que mejor proceda, de las maquinarias destinadas 
a la elaboración de productos sujetos al régimen fiscal. 

. Art. 47.- Todo artículo.gravado con impuesto ínter· 
uo consumido o transformado en el establecimiento, salvo 
las excepciones expresamente determinadas por la ley, de
berá abonar· el impuesto correspondiente. 

Elaboración por cuenta de terceros 

Art. 48. - Los fabricantes que deseen elaborar lJ01' 

cuenta. de terceros, estén o no inscriptos, residentes e~ el 
país, artículos sujetos al régimen fiscal para librarlos a 
la circulación sin su nombre y con las atestaciones pro-

Modificado en 
esta forma 
por Decreto 
de Septiem
bre 8 de 
1926. 
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pias de la persona o firma que encargue la fabricación, 
deberán obtener una autorización especial que acordará 
]a ~1\.dministración bajo la responsabilidad solidaria de 
ambos interesados y previo registro de la marquilla o eti-

• queta correspondiente. ¡ 

Art. 49. --Los artículos así elaborados deberán salir 
de la fábrica productora en completas condiciones de 
<:i,rculación y llevando ya adheridos sus instrumentos fis
-cales, con el rubro de la persona o firma que encargó la 
daboración, en concordancia con la marquilla o etiqueta. 

Art. 50. - Sin perjuicio de la responsabilidad soli
daria de la per~ona o firma que encarga la elaboración, 
las obligaciones y requisitos del régimen fiscal sobre los 
productos así fabricados, deberán ser llenados exclusiva
mente por quien hace la fabricación que deberá anotarlos 
en sus libros y declaraciones juradas, retirar los instru
mentos fiscales y efectuar todos los trámites necesarios 
ante la Administración. 

Exportación 

Art. 51. - Los impuestos de mercaderías exportadas 
dentro de la franquicia del ~rtículo 46 de la Ley N• 3764, 
serán afianzado~ con una letra firmada por los fabrican
tes, que se devolverá una vez comprobada la exportación, 
o hecha efectiva, si no se llegase a tal comprobación. -

Art. 52. ~ Si los exportadores no fuesen los propios 
fabricantes, l{l Administración de Impuestos Internos 
exigirá de los interesados garantías a satisfacción. Esa 
garantía podrá ser real o personal, o también consistir en 
el depósito en títulos o en efectivo de todo o parte del 
impuesto . 

.Art 53. - Los siguientes requisitos de carácter ge
neral se aplicarán a todas las exportaciones comprendidas 
en este Decreto, con excepción de las que figuran en el 
artículo 60: 
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a) Intervención, identificación, y siempre que 
fuere· posible, precintado y sellado de la mer
cadería, por empleados fiscales. 

h) Imforme en el expediente respectivo por la 
Aduana Argentina del punto de salida, certi
ficando la efectividad de la exportación, con 
individualización de los envases. 

e) Certificado de desembarque extendido por la 
autoridad competente del país de destino con 
la legaliza!ción consular ¡correspondiente. 

Art. 54. - Los alcoholes que aun no hayan pagado 
su impuesto podrán ser exportados directamente de fá
brica o depósito fiscal, exigiéndose además de los requisi
tos del artículo anterior, la custodia de los carros o pre
cintado oficial de los vagones empleados en su transporte 
dentro del territorio nacional. 

Art. 55. - Cuando se exporten alcoholes puros con 
impuesto pago, acogiéndose a la disposición del artículo 
& de la Ley N9 3761, debm·án llenarse los requisitos del 
artículo 54, extrayéndose siempre muestras en el acto de 
la intervención. 

Art. 56. - Cuando se exporten preparaciones a base 
de alcohol con impuesto pago, gravadas además con otro 
impuesto interno (bebidas, perfumes, específicos, etc.), 
los interesados tendrán derecho a 1a devolución o acredi-

. tación ..,del impuesto al alcohol contenido, además de la 
Pxención del otro gravamen, previa comprobación de la 
tasa correspondiente al alcohol. 

Para esa devolución o acreditación del impuesto al 
alcohol la exportación se efectuará o justificará en la 
forma establecida en el artículo 54. Además, invariable
mente, se extraerán muestras al practicar la intervención 
del arfículo 53. 

Art. 57. - Para la comprobación del alcohol inver
tido en los casos en que por la clase del producto y por las 
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materias primas usadas en la fábrica productora, pueda 
éorrc-sponder a diversas tasas se efectuarán las elabora
~iones bajo intervención fiscal. 

.Art. 58. - Para determinar la cantidad de alcohol 
eontenido en las preparaciones alcohólicas exportadas, 
servirá de base el volumen del líquido alcohólico oficial
lnente determinado y el porcentaje de aleohol fijado poi· 
el análisis de la Oficina Qu:ímica Nacional, efectuado so-

. bre las muestras tomadas al""intervenir la mercadería pa
Ta la exportación. 

~..\.rt. 59. - Para liquidar el impuesto a devolver o a
creditaT en los casos de los artículos 54, 55 y 56, se efec
tuará el cálculo, reduciendo el alcohol exportado a la gra
duación de salida de destilería, siempre que fuera posible 
determinarla; cuando esa determinación no fuera facti
ble, la reducción se hará a lOOQ cuando se aplique la tasa 
de$ 1.00 m¡n. y a 55Q cuando corresponda la de$ 0.30 m/n. 

Art. 60. - Cuando los productos a exportar no estén 
:sujetos a impuesto interno,. sino simplemente sometidos 
al control fiscal por. su fácil transformación en mercade
Tias gravadas, se llenarán sólo los siguientes requisitos: 

a) Intervención de la mercadería con determina
ción detallada, por bulto, de su peso, marcas, 
etc. .. 

b) Informe de la Aduana de salida sobre el em-
barque. 

Art. 61. - En los casos en que por imposibilidad ma
terial derivada de la forma de transporte, de la falta de 
autoridades extranjeras competentes en los puntos dE· 
destino o de otras causas imprevistas, no sea posible He
nar todos los requisitos establecidos en esta reglamenta
ción, la· Administración de Impuestos Internos someterá 
el caso a la decisión del Ministerio de Hacienda. 
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Muestras gratis 

Art. 62. - Quedan eximidas de impuestos, en los ca-
, sos establecidos en los títulos respectivos, las "muestras 

¡gratis" de artículos gravados siempre que la exención 
se solicite por quienes .fabriquen o importen normalmen
te los mismos artículos para la venta que sean los envases 
9 su contenido menores de los límites fijados para cada 
(•aso en las partes especiáles de este Decreto, y lleven im
vresas con caracteres bien visibles la atestación "mues
tras gratis" sobre el mismo artículo o envase o etiqueta 
principal, no pm~mitiéndose que esa inscripción se apli
que por medio de etiquetas o fajas adicionales. 

Valores y boletas 

.Art. 63.- El pago del impuesto se comprobará, salvo 
las excepciones que expresamente se establezcan, por me
dio de instrumentos fiscales (estampillas, fajas o boletas) 
adheridos a los artículos gravados o a sus envases. 

Es obligatorio hacer la adherencia de los instrumen
tos fiscales por completo, vale decir en toda la extensión 
de los mismos, en ~as unidades a que están destinados. 
En las botellas o frascos los instrumentos se pegarán so
bre el cierre, de manera que al abrirse éste, aquéllos se 
Tompan; en las cajas y .demás envases análogos se adhe
Tirán en forma tal que abarquen parte de la tapa y de la 
otra fracción del envase para que necesariamente se des
truynn al abrirse. Para que el instrumento fiscal pueda 
adherirse en el envase externo, será necesario que éste 
sea completamente cerrado a fin de que el valor fiscal 
8€: coloque en tal forma que se inutilice necesariamente 
nl abrirse dicho envase. Queda prohibida la adherencia 
de instrumentos fiscales en papeles sueltos ·que envuel
van los productos, como asimismo la ocultación de las es
tampillas o fajas por anillos, etiquetas, etc., que no las 
dejen totalmente visibles. 
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Art. 64. - La Administración de Impuestos Inter
nos establecerá los modelos. y dispondrá la impresión de 
los instrumentos fiscales según sus necesidades. Dicha 
jmpresión deberá hacerse en la Casa de :Moneda, salvó 
disposición en contrario del 1\Iinisterio de Hacienda. 

- Tan pronto como pueda realizarlo la Casa de Mone
cla, se~á- numerados todos los instrumentos fiscales que 
la Adr. inistración indique . . 

Art. 65. - Todo instrumento fiscal debe llevar el 
rubro del fabricante, importador o fraccionadJr de la 
mercadería. 

Salvo las excepciones expresas de los títulos especia
les, ese rubro consistirá, obligatoriamente, en el nombre 
o razón social del contribuyente, que podrá substituirse 
por su número de inscripción. 

A esa atestación obligatoria podrá agregarse, a so
licitud de parte, el nombre del producto, la marca de 
fábrica o el nombre del fabricante en el extranjero, pre
vios los justificativos del caso. 

Queda prohibida toda otra atestación y especialmente 
aquellas que no correspondan al carácter en que está ins
cripto el contribuyente o que le adjudiquen la exclusi
Yidad en la importación, la fabricación o el comercio del 
producto. 

La Administración podrá acordar a los grandes 
contribuyentes, la impresión de instrumentos fiscales es
peciales, dentro del tipo general, pero con determinadas 
características de color, tinta, etc. 

Art. 66. - Los rubros deberán ser impresos en la 
Casa de Moneda por cuenta del contribuyente, sobre los 
tipos de instrumentos fiscales, que requiera en cantida
des de importancia, a juicio de la Administración. 

Para los restantes tipos la Administración podrá 
autorizar que la impresión se haga con sello de goma pro
Yisto por el interesado, antes de entregársele los instru
mentos. 

En casos especiales la Administración podrá autori-
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-zar que la impresión se efectúe en una imprenta particu
lar por cuenta y riesgo del contribuyente, adoptando las 
medidas de fiscalización que correspondan. 

Art. 67. - Es prohibida : 

a) La posesión de instrumentos fiscales útiles por 
persona no autorizada para tenerlos en su po
der o la retención indebida de valores sobrantes. 

b) La compraventa o trasmisión y el ofrecimiento 
de compraventa o trasmisión de los m\smos. 

e) La posesión, transferencia o aplicación de ins
trumentos usados, sueltos o adheridos a envases 
vacíos. 

d) I..~a posesión, transferencia o aplicación de ins· 
trumentos falsos o adulterados en un todo o 
en parte. 

e) La posesión en fábrica, en los casos en que el 
estampillado inmediato sea obligatorio, de uni
dades no estampilladas. 

Art. 68. - Los instrumentos fiscales numerados de
berán emplearse en el orden de su numeración. 

Cuando tengan talones y se enheguen con ellos es obli
gatorio la conservación de esa parte durante seis meses, 
-debiendo luego devolverse a la Administración. 

Art. 69. - La inutilización de los instrumentos fis- Modificado en 

cales que tengan carácter de valores, se efectuará en la 
:siguiente forma : . 

a) Cuando se trate de valores inhábiles que se en
cuentren en la Administración o se devuelvan a 
ella, serán oficialmente inutilizados con un se
llo y se incinerarán en la Casa de .Moneda, pre
vio examen con intervención de la Contaduría 
General de la N ación o Inspección General de 
Rentas. 

b) Cuando se trate de valores adheridos que pue
dan desprenderse sin inutilizarlos, se efectua-

e • ta forma 
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rá el desprendimiento por dos empleados de la 
Administración, y los valores así separados se 
colocarán en envase cerrado y sellado, el cual 
se remitirá por cuenta del interesado a la Casa 
de Moneda para que sean examinados e. incine
rados con intervención de la Contaduría Gene
ral e Inspección General de Rentas. 

e) Cuando se trate de valores adheridos que no 
puedan desprenderse en su totalidad, se retira
rá uno o más de cada clase y se enviarán a la 
Casa de Moneda para que los examine. Produ
cido el informe de esta repartición, se procede
rá a inutilizarlos en el lugar donde se enenen
tren, por dos empleados de la Administración, 
uno de la Contaduría General y otro de la Ins
pección General de Rentas. Estos últimos se
rán substituídos en las provincias y territorios,. 
por empleados de otras reparticiones n!=!ciona
les, cuya intervención· será solicitada por la Ad
ministración. 

En todos los casos de devolución, despren
dimiento e incineración de valores, se extende
rá además del acta de práctica, una planilla por 
duplicado con el detalle de la cantidad, clase y· 
valor de los instrumentos fiscales inutilizados, 
estableciéndose asimismo el nombre o numera
ción y categoría del certificado del fabricante 
o importador, para quien fueron expedidos . 
. El acta del desprendimiento total o parcial de 
los valores y un ejemplar de la planilla, se re
mitirán a la Casa de :Moneda, para que haga. 
constar en ellas el resultado de la verifieeión 
de los mismos, y recién entonces, si procede, se 
autorizará la acreditación o devolución del im
puesto al interesado, como lo determina el ar
tículo 26, Título I de la Reglamentación. 

d) Las operaciones a que se refieren los párrafos 
que anteceden, abonarán una tasa retributiva. 
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equivalente al 5 % del importe de los valores 
inutilizados. Dicho importe del 5 % deberá abo
narse en efectivo, depositándose en el Banco de 
la N ación, a la orden de la Administración Ge
neral de Impuestos Internos. 

Disposiciones varias 

Art. 70. -- Todo cajón o envase que contenga artícu
los con impuesto pago y que transite por cualquier me
dio de transporte, deberá llevar una faja de papel con la 
inscripción en letras grandes "Impuesto Pago" y la cla
se del artículo. 

Art. 71. - Toda persona que de cualquier manera 
intervenga en la circulación o comercio de artículos su
jetos al régimen fiscal, está obligada, cuando fuese re
querida por la Administración, a declarar la cantidad, 
procedencia y fecha en que ha recibido, poseído o entre
gado los artículos, con todos los datos pertinentes, debien
do exhibir sus libros de comercio en las condiciones del 
artículo 16. 

Art. 72. - En caso de resistencia a permitir la ins
pección autorizada por el artículo 43 de la Ley N9 3764, 
los funcionarios de Impuestos Internos podrán solicitar 
el auxilio inmediato de la fuerza pública y ésta deberá 
acordárseles sin demora. 

La Administración de Impuestos Internos queda fa
cultada para colocar la inspección permanente por el 
tiempo que estime necesario en la casa o fábrica contri
buyente de cualquier impuesto interno. 

La simple resistencia a permitir la inspección por el 
dueño del establecimiento o su representante, o del de
pendiente que en el acto de la inspección se encontrase al 
frente de la casa, importa una infracción sujeta a las san
ciones penales de la ley. 

Art. 73. - 'Cuando por cualquier causa hubiera dE> 
procederse a la venta en remate público de efectos gra-
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vados con impuesto interno que no los hubieran satisfe
-cho, deberá el rematador tres días antes de la subasta, por 
lo menos, comunicar a la Administración de Impuestos 
Internos el día del remate y por qué orden va a vel·ifi
-carse. 

Practicado el remate, el martillero no podrá entregar 
los efectos al adquirente, sin que éste, con la interven
-ción de un empleado de la Administración los haya es
tampillado en legal forma. 

Igual comunicación deberán hacer los rematadores 
cuando vayan a subastar fábricas o aparatos para la fa
bricación de artículos gravados o materias primas para el 
mismo uso. 

Art. 7 4. - Las disposiciones de los artículos 10 al 
17, del título VII sobre conformidad o impugnación de 
análisis y sobre rectificación de los mismos, son aplica
bles a todos los artículos sujetos a ese requisito. 

Art. 75. - La Administración podrá disponer la in
tervención de las mercaderías sin impuesto y sus materias 
primas existentes en fábrica, cuando caduque su inscrip
ción o cuando a su juicio las garantías que sirvieron d· 
base para la misma hayan desaparecido. 

De las mercaderías así intervenidas, podrá designar
se depositario al pos~edor de las mismas, si se le reconoce 
-suficiente responsabilidad u ofrece fianza a satisfacción. 

En caso contrario se depositarán por cuenta y riesgo 
del propietario en un local fiscal o de propiedad de ter
·ceros que acepten el cargo . 

Si vencidos los seis meses de la intervención no se 
hubiesen puesto las mercaderías en condiciones legales, 
·se considerarán abandonadas por el propietario y la Ad
ministración podrá ordenar su remate o inutilización. 

Art .. 76. - I.os fabricantes que de acuerdo con las 
disposiciones de su régimen especial, estén obligados a 
estampillar sus productos en seguida de envasados, po·· 
drán eximirse de hacerlo, solicitando de la ... .\..dministra
.ciún que los intervenga. 



Art. 77. - La intervención, en uno y otro caso, se 
practicará determinando de un modo material los efectos 
intervenidos, para lo cual la Administración adoptará las 
medidas correspondientes. 

El contribuyente o depositario no podrá remover las 
mercaderías intervenidas, ni modificar en nada su esta
do o acondicionamiento sin previa autorización adminis
trativa. 

Art. 78. - El derrame o inutilización voluntaria, de 
artículos afectados por el impuesto interno o sometidos 
a la fiscalización, deberá para que surta efectos legales. 
ser previamente autorizado por la Administración e in
tervenida por empleados fiscales que se constituirán en 
número de dos, siempre que sea posible. 

Art. 79. - Las empresas de transporte acompaña
rán a la planilla semanal del artículo 41 de la Ley 
N° 3764, los duplicados de las cartas de porte correspon
dientes. 

Art. 80. - La Administración de Impuestos Inter
nos queda autorizada para cobrar el precio de costo de 
los libros y formularios oficiales que entregue a los inte
teresados. 

Art. 81. - En todos los casos e~ que el presente De
creto prohibe alguna cosa o la hace obligatoria, el desa
cato a la prohibición o la falta de cumplimiento a la obli
gación, quedará sujeta a las sanciones penales de los ar
tículos 36 ó 37 de la Ley N9 3764, 19 de la Ley N9 4295, 
11 y 12 de la Ley N9 3761 ó 14, 15 y 16 de la Ley N9 4363, 
según el caso. 

Art. 82. - Quedan derogados todos los Decretos que 
reglamentaban las leyes de Impuestos Internos y todas 
las disposiciones que se opongan al presente. 

Art. 33.- Los denuncíantes de infracciones al régi
men de Impuestos Internos, a quienes las leyes de la ma
teria reconozcan el derecho de apelación ante el Ministe
rio de Hacienda, deberán ser notificados de las resolu-
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-ciones recaídas en sus denuncias, simultáneamente con 
..el causante o causantes. 

TITULO II 

TABACOS 

Tabacos en bruto 

Artículo lQ - Los plantadores de tabacos deberán 
-comunicar. su nombre y el lugar donde se encuentra la 
vlantación y la extensión de la misma. 

Dicha comunicación la pasarán a la Oficina de Im
puestos Internos más cercana, la que otoTgará recibos nu
merados correlativamente. 

Las inspecciones que reciban esas comunicaciones las 
~·emitiTán semanalmente a la Administración General d~ 
Impuestos Internos, dejando constancia detallada de las 
plantaciones. 

Art. 2Q - La Administración Genera] de Impuestos 
Internos en el tiempo y forma que considere co:nveniente, 
podrá censar las plantaciones de tabaco existentes en la 
República. A cada plantador censado se entregará un 

-certificado como constancia del acto, en el formulario 
numerado que _aquella Administración adopte. 

Art. 39 -Los cosecheros de tabacos deberán exigir de 
los comerciantes o apoderados, a quienes pueden vender a 
granel el producto de sus plantaciones, y los comerciantes 
·compradores o sus apoderados deberán entregar a esos co
secheros un certificado de compra firmado, en formulario 
oficial que dará gratis la Administración de Impuestos In
ternos. Estos certificados deberán entregarse por tripli
cado, debiendo uno quedar en poder del cosechero vende-
dor como constancia de la operación efectuada, otro en
viado por éste a la Oficina de Impuestos Internos, para 
ser remitido en el día a la División de Control Tabacos en 
la Capital y el tercero será entregado por el cosechero al 
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conductor del tabaco como guía de tránsito, sin la cual que
da prohibida su circulación. Dicha_guía será remitida por 
quien reciba el tabaeo a la Inspección respectiva. 

Art. 4Q - Los cosecheros que enfardelen tabacos, 
conforme a la disposición establecida por el artículo 5Q, 
por cantidades mayores de veinte mil kilogramos al año, 
serán considerados como comerciantes y deberán cumplir 
con todos los requisitos que para éstos se prescriben, con 
excepción de las garantías de que trata el título 1 y de 
la matrícula de comerciante. 

Art. 5Q - Los tabacos en hoja cosechados en el país 
deberán acondicionarse en la siguiente forma y de nin
gún otro modo: 

En mazos, fardos o pacotes, con (50) cincuenta o· 
(100) cien kilogramos cada uno, los de tabaco colorado, 
y con ( 40) cuarenta o (75) setenta y cinco kilogramos: 
cada uno, los de tabaco negro en cuerda. 

Art. 6Q - Los tabacos en hoja importados, podrán 
salir d.e Aduana en el acondicionamiento de origen, pero 
si él fuere alterado en el país, el nuevo acondicionamien
to se sujetará a lo dispuesto para los de producción na
cional. 

Art. 79 
-. A cada fardo, pacote o mazo de tabaco se 

le aplicará, al ser acondicionados los de producción na
cional, o antes de salir de Aduana los importados, una 
boleta originaria de intervención denominada ''Origina
ria para existencia de tabacos de cosechero" u "Origi
naria para tabaco importado", según el caso. 

Dichas boletas serán entregadas gratis por la Admi
nistración de Impuestos Internos a la presentación de 
una planilla con el detalle de los bultos hechos. 

Art. SQ -Los tabacos en hoja, de producción nacio
nal, no podrán salir del local en que se hayan acondicio
nado, ni los importados del local de la casa importadora, 
sin que cada bulto tenga adherida otra boleta de circula-
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cion que entregará la Administración de Impuestos In
ternos siempre que los respectivos bultos tengan la boleta 
originaria de intervención. 

Art. 9Q - Sobre el peso obligatorio para los bultos 
de producción naciona 1, acuérdase una tolerancia del cin
co por ciento en más o en menos, al exclusivo efecto del 
acondicionamiento. Cuando el envase tenga señales de 
haber sido abierto o que encontrándose intacto, la dife
rencia en el peso exceda de la ·establecida, se aplicará al 
infractor la pena correspondiente según resulte del he
cho comprobado . 

Art. 10. - Los tabacos de producción nacional que 
los comerciantes reciban a granel de los cosecheros, no 
podrán permanecer en poder de aquéllos sin acondicio
nar en la forma antes expresada, más de noventa días 
desde la fecha en que fueron adquiridos. 

Art. 11. - La A.dministración del ramo hará com
prohal' la efectividad de las cantidades de tabaco qu:e se 
acondicionen o que se importen y para las cuales se haga 
entrega de la boleta originaria de intervención, salvo los · 
casos que las grandes distancias a recorrer dificulten la 
concurrencia del empleado. 

Art. 12. - En toda cubierta de fardo~ o bultos de 
tabaco, los cosecheros o comerciantes deberán estampar, 
con tinta o pintura indeleble, el peso bruto del fardo o 
bulto y la numeración y serie de la boleta originaria que 
neve adherida. 

Art. 13. - En cada. caso de transferencia, venta o 
traspaso de tabacos en bruto, se aplicará a cada bulto una 
nueva boleta de circulación que se entregará en la misma 
forma que las anteriores. 

La Administración hará intervenir al personal ·de 
inspección en cada caso para comprobar la efectividad 
de ·las cantidades de tabaco en rama que son materia de 
la transacción. 
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A.rt. 14. - I..~os que• comercien en tabaco en hoja, de
berán inscribirse como comerciante amplios o limitados, 
antes de iniciar sus operaciones, en el modo y forma es
tablecido en el Título I. del presente Decreto Reglamen
tario. 

Deberán presentar el plano o croquis del local o lo
ca}eR en que depositen sus tabacos. 

Podrán solicitar la habilitación de nuevos locales 
cuando las necesidades de su .comercio se lo eXIJa y que 
sea ello comprobado por la Administración. 

Las sociedades cooperativas de colonos productores 
de tabacos, serán inscriptas como comerciantes amplios 
dé tabaco en bruto, sin otro requisito que presentar el tes
timonio o copia de su registro y reconocimiento por el 
:Ministerio de Agricultura, y sin exigírseles fianzas o ga
rantías, ni obligárseles a matricularse. 

Art. 15. - Se registrarán como comerciantes amplios 
los que por sí o por medio de fiador abonado acrediten 
responsabilidad suficiente a juicio de la Administración 
de Impuestos Internos para poseer tabaco en hoja sin li
mitación de cantidad, respondiendo especialmente por Pl 
importe del impuesto que le corresponda, computado se-
gún el artículo 23. · 

Como limjtados los que al mismo efecto sólo ofrezcan 
por sí o por medio de fiador abonado, garantías reales 
limitadas a una cantidad determinada de tabaco. 

La .Administración otorgará certificados de color 
ar.ul a los comerciante~ amplios y de color amarillo a los 
limitados. 

Art. 16. - Los comerciantes de tabaco en bruto, a 
excepción de los qne sean cosecheros, deberán estar ma
triculados, como comerciantes y llevar libros (modelo ofi
cial) rubricados por la Administración de Impuestos In
ternos . 

.A1·t. 17. ·- Dentro de los cinco primeros días de 
cada mes, los negociantes de tabaco en bruto, deberán pre
sentar una declaración jurada que exprese : la existencia 
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de tabaco en bruto en el mes anterior, las compras y las 
ventas efectuadas durante el mismo, con expresión de fe
cha, cantidad de bultos, peso de cada uno, numeración de 
las boletas de control correspondientes, número del boleto 
de compraventa, punto de origen del tabaco, nombre y do
micilio del comprador o vendedor, según el caso, y el nÚ-· 
me!o y el color del certificado respectivo. 

Con dicha declaración los vendedores remitirán los 
certificados de compraventa. Deberá consignarse tam
bién el local donde se encuentren los tabacos. 

Art. 18. - Todas las compraventas de tabaco en bru
to acondicionado deberán hacerse exigiéndose las partes la 
exhibición del certificado que los habilite para comerciar 
y la entrega de un boleto de compraventa (fórmula ofi
cial) en el que constará: fecha de la operación, la canti
dad de bultos de tabaco, su clase y peso, el número de 
certificado de inscripción y la numeración y serie de las 
boletas adheridas a los fardos. 

Exceptúase de este boleto las ventas que se hagan a 
los manufactureros menores. 

En los casos de compraventa de tabacos por parte de 
comerciantes limitados, éstos deberán munirse previa
mente de un permiso especial que entregará la Adminis
tración de Impuestos Internos. Este permiso será rete
nido por el vendedor y remitido con la declaración ju
rada mensual. 

Art. 19. - Los comerciantes que adquieran tabaco 
en bruto directamente de cosecheros, deberán pedir el nú
mero de orden de la plantación y la exhibición de las cons
tand aB del censo a que se refiere el artículo 2°, y éstos, 
presentarlas· cuando él se hubiese efectuado, y entregar al 
coseehero el certificado a que se refiere e] artículo 3°. 

Los comereiantes anotarán en sus libros y darán 
eucnta en sus declaraciones de] número de orden de la 
plantación, y el número y serie de la constancia de censo 
del cosechero de quien haya adquirido el tabaco, y si no 
estuviese censado lo consignarán. 
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Art. 20. - Los comerciantes que adquieran tabacos 
en bruto de cosecheros, por intermedio de terceras per
sonas, deberán autorizar previamente p9r escrito a sus 
representantes o dependientes, para que efectúen las com
pras a los cosecheros, haciendo constar en cada una de 
las autorizaciones que otorguen, los siguientes detalles: 
El nombre y firma del autorizado, si la autorización_ es 
amplia o limitada~ la autorización de firmar las boletas 
de compraventa cuando corresponda, el número y fecha 
del certificado de inscripción del poderdante, y la fecha 
~' la localidad en que deban efectuar las operaciones. Es
tas autorizaciones deberán ser otorgadas ante la Admi
nistración General en la Capital cuando el otorgante esté 
-radicado en ella o en presencia del Inspector de Impues
tos Internos de la Sección en que esté radicado el otor
gante. A. falta de esos empleados, certificarán la auten
ticidad de la firma del comerciante que confiera la auto
rización, los respectivos Jefes de Correo u otra autoridad 
nacional. 

Dichos documentos serán presentados para su regis
tro a los inspectores seccionales de la localidad donde 
opere el apoderado, y con la constancia de su anotación) 
.sello y firma del inspector, serán devueltos al interesado. 

Los inspectores seccionales comunicarán a la Divi
-sión de Control respectivo los que registren semanal
mente . 

.A.rt. 21. -Los comerciantes comunicarán por escri
to a Jos inspectores seccionales la ubicación precisa de los 
locales en que transitoriamente debe depositarse el ta
baco que por su cuenta adquieran sus representantes, has
ta tanto les sea remitido a su casa de comercio, no pu
diendo permanecer en dichos locales más de treinta días, 
sin dar aviso a la Inspección por toda demora que exce
da de ese plazo. 

Art. 22. - Queda prohibido que los tabacos a gra
nel o enfardelados, salidos de manos del cosechero, se en
euentren en poder de personas no autorizadas para po-
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seerlos o en locales no declarados por el comerciante com
prador o permanezcan en depósitos transitorios :fuera de. 
los plazos- autorizados. 

Art. 23. - I.~os comerciantes de tabaco en bruto se
rán responsables por el impuesto interno, a razón de un 
peso con cincuenta centavos moneda nacional por cada 
kilogramo de tabaco que con su autorización adquieran 
los apoderados, cuando por cualquier causa no justifica
da desaparezca. 

Esta responsabilidad. se entiende contraída desde el 
momento en que se otorgue la autorización a que se re
fiere el· artículo 20. 

Art. 24. - Toda compra que se efectúe por el co
merciante o apoderado en las condiciones anteriores, se
rá comunicada a la Inspección secciona! dentro del mes 
en que se efectúe, determinándose con precisión el local 
donde el tabaco ha sido depositado tra11sitoriamente¡ y 
dentro del m]smo mes deberá ser consignada la compra 
en los libros del comerciante en la forma que la Adminis
tración de Impuestos Internos establezca. 

Las Inspecciones seccionales deberán poner en cono
cimiento de la División de Control Tabacos, en los pri-
'meros diez días de cada mes, las declaraciones a que se 
refiere el artículo anterior. 

Art. 25. - A los efectos de verificación de peso los 
comerciantes entregarán y los compradores de tabaco les 
exigirán a los vendedores en cada transacción, una nó
mina detallada de los fardos vendidos con la numeración 
y peso de cada bulto. 

Art. 26. - Las empresas transportadoras extende
rán por triplicado las guías o cartas de porte de los ta
bacos en bruto que reciban para transportar, entregando 
el original y el duplicado al cargador y remitiendo el tri
pl]cado a la Administi·ación de Impuestos Internos, de 
acuerdo con el artículo 41 de la Ley N9 -3764 y el 81 del 
Título I. El cargador entregará en el día el duplicado 
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a la Inspección de Impuestos Internos para su remisión 
al Control respectivo. 

N o se podrá transportar tabaco sin que cada bulto 
lleve adherida su boleta de circulación. 

Las Oficinas Seccionales remitirán todos los días sá
bados, a la División de Control Tabacos, las guías que re
ciban de los remitentes y de las empresas o personas que 
hayan recibido tabacos para transportar dejando cons
tancia en la sección de todo lo que dichas guías expresen. 

Art. 27. -- Serán responsables por el tabaco en bru
to, durante el transporte, los dueños del mismo, recono
ciéndose como tales a los adquirentes desde el momento 
de la firma del boleto de compraventa. 

Art. 28. - Los comerciantes de tabaco en rama que 
adquieran éste a granel de cosecheros, deberán llevar dos 
cuentas en el modo y forma que la Administración de
termine, una especial para el tabaco a granel y otra ge
neral para el ya enfardelado, en las que diariamente se 
anotarán las operaciones realizadas, prestando declara
ción jurada por el movimiento de cada cuenta. 

Art. 29. - Los cargos y descargos en la cuenta ge
neral de los comerciantes de tabaco en bruto se harán de 
acuerdo con el peso uniforme de los fardos de tabaco na
cional y sólo por ·resolución expresa de la Administra: 
ción, con causa fundada o en· el caso del artículo 30 se 
autorizarán asientos por las diferencias comprobadas. 
Los descargos por mermas o taras sólo se acordarán a ta
bacos en manufactura o en el caso del artículo men
cionado. 

Para los tabacos de import:;tción se consignará el 
peso real del fardo y no se autorizarán descargos, salve• 
que sean por mermas debidamente comprobadas por la 
Administración General de Impuestos Internos, en bul
tos intactos. 

Las anotaciones de cargo o descargo deberán efec
tuarse dentro del mes en que se realiza la operación. En 
caso de no haberse recibido la partida, se hará constar 
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esta circunstancia en observaciones, pero se le dará la en
trada correspondiente en la cuenta respectiva. 

En todas las anotaciones que se practiquen deberá 
consignarse la numeración del boleto de control que ten
ga adherido el fardo . 

. Art. 30. - Los comerciantes de tabaco en rama po
drán fraccionar con intervención de la Administración 
de Impuestos Internos, fardos o bultos destinados exclu
sivamente para la venta a comerciantes limitados, o ma
nufactureros limitados o menores. 

Art. 31. - Los tabacos destinados a f1·accionamiento 
se descagarán de la cuenta general por el peso real, sal
dándose las diferencias entre ese peso y el uniforme del 
cargo. . .. . . 

En la cuenta especial de fraccionamiento, de la que 
prestarán declaración jurada, mensual, se dará entrada 
a los bultos con el peso real que resulte. 

Los empleados de inspección que intervengan en el 
acto del fraccionamiento verificarán el peso de cada bul
to a fraccionar y de los fraccionados, a los que le será 
aplicada una boleta especial. 

Art. 32. - Para asegurar el más estricto cumplí
miento de lo dispuesto en los artículos anteriores, queda 
prohibido a los comerciantes a que ellos se refieren tener 
en su poder bultos o fardos abiertos. 

Art. 33. - Las empresas o propietarios de almace
nes o depósitos podrán solicitar de la Administración de 
Impuestos Internos la habilitación de 1m local e~pecial 
para recibir tabacos en bruto por cuenta de tercerbs ins
criptos, la que será acordada bajo las siguientes condi
clOnes: 

a) 

b) 

Que en el local destinado al efecto, no se de
posite otra mercadería. 
Que lleven en libro rubricado por la Adminis
tración cuenta diaria de las entradas y salidas 
de los tabacos en bruto que reciban, una para 
cada depositante, detallando el número del 
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certificado de inscripción, nombre y apellido. 
números de las boletas de control y serie, peso 
de los bultos, fecha de entradas y salidas, do
micilio, nombre y número del certificado de 
inscripción del que retire el tabaco. 

e) Toda vez que reciban o entreguen tabacos en 
brut6 lo comunicarán en el día a la División 
de Control Tabacos, suministrando todos lo-.;; 
datos que deben consignarse en la cuenta res-
pectiva. • 

d) No obstante la responsabilidad del depositante 
por las faltas de tabaco, los dueños de los de
pósitos serán responsables por la falta de cum · 
plimiento a las disposiciones anteriores. 

TABACOS ELABORADOS 

Pago del impuesto .. 
Art. 34. - El impuesto a los tabacos, cigarros y ~i · 

garrillo.s se hará efectivo por medio de estampillas de va
lor adheridas, por regla general, a cada una de las res
pectivas unidades. 

Manufacturas 

Art. 35. - Los manufactureros serán inscriptos en 
tres categorías: mayores, limitados y menores. 

Como mayore.s, los que por sí o por medio de fiado., 
abonado acrediten responsabili.dad a juicio de la .Adr · 
nistración de Impuestos Internos para adquirir y poseer 
tabacos en hoja sin limitación de cantidad, respondiendo 
a todas las obligaciones que la ley y decretos reglamenta
rios les imponen y especialmente por el importe del im · 
puesto que al tabaco que ·adquieran le corresponda una 
vez elaborado. Se les otorgará un certificado verde. 

Como limitados, los que al mismo efecto sólo ofrez-
can por sí o por medio de fiador abonando garantías 
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·reales limitadas a una cantidad determinada de tabaco. 
Les corresponderá certificado de color amarillo. 

Como menores, aquellos que carezcan de las garm1 
tías necesarias para obtener el certificado- de inscripción 
en la categoría' de limitados, por lo cual, para poder ope
rar, deberán efectuar el pago de los respectivos impues
tos antes de inidar cada operación. Se les entregará cer
tificado color blanco. 

Art. 36. - La solicitud de inscripción de los manu
factureros, además de Jas formalidades del Título I, de
berá mencionar especialmente : 

1 Q La clase de la manufactura y su nombre, de
terminándose con precisión si se destina a la 
elaboración de tabacos en hebra, picadura, rapé. 
prensados o endulzados, o a la fabricación de ci
garros o cigarrillos. 

2Q Monto aproximado de la elaboración de la ma
nufactura por mes, y por clase de producto. 

39 La Administración podrá exigir en cualquier 
momento se le declare la cantidad de operarios 
que trabajen en la misma, con los detalles que 
crea necesanos. 

49 Una declaración adjuntando las marquillas que 
se usan para el empaquetamiento de sus pro
ductos, con especificación de los pesos, cantida
des y precios a que corresponde cada una de 
ellas y. el peso del ciento de cada· clase de mar-

quillas vacías. Cada vez que se retire una mar
quilla o emplee una nueva, deberá darse cuenta 
a la Administración ... 

59 lDn el croquis o plano de la manufactura debe
rá especificarse cual es el local destinado para 
la venta y entrega de los efectos al público. 

Art. R7. - Todo manufacturero, cualquiera que sea 
la categoría en que esté inscripto, deberá llevar en libros 
rubricados (modelo oficial) las siguientes cuentas de asien-
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tos diarios, de cuyo movimiento presentará declaración 
jurada mensual. 

lQ Materias primas.- Entrada de todas las parti
das de tabacos sin elaborar, de melazas, nicoti
na's, etc., que ingresen, y salida de las que desti
ne a elaboración y de las mermas oficialmente 
comprobadas. 

2Q Elaboración. - .Anotando la entrada, en cuen
tas separadas de la cantidad de tabaco despa
lillado, picado, hebra, pulverizado, etc., que ob
tenga o adquiera en esa forma y la salida del 
que se emplee consignando el destino ( empa
quetado, cigarros, cigarrillos, etc.) y determi
nando la cantidad neta. El polvo, palo y des
punte de tabaco, resultante de la elaboración 
realizada, podrá ser anotado en globo mensual
mente. 

3Q Expendio. - .Asentando la ~mtrada por sepa
.rado de la cantidad de paquetes o unidades de 
cada clase cuya elaboración haya concluído, con 
indicación de los precios fijados al consumidor, 

t 

y la salida por ventas o extracciones de manu
factura, efectuadas en las mismas condiciones. 
haciendo constar nombre y domicilio del com
prador o recibidor, cuando esas ventas fueren 
hechas a comerciantes o revendedores o, en ca
so contrario,. a su propio local de venta cuan-· 
do lo tuvieren. ' 

.Art. 38. - Los manufactureros que usen melazas o 
nicotinas para la elaboración de sus productos, deberán 
darles entrada en sus libros, anotando los domicilios y 
nombres de los vendedores, así. como las cantidades que 
empleen. diariamente. 

Las cantidades de melazas y nicotinas usadas, debe-· 
rán consigna.rse en las cuentas respectivas de tabacos pi
cados, hebra, etc., como aumento por adiciones. En la 
misma cuenta darán entra da por el mismo concepto a 
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cualquier otra substancia que produzca aumento de peso, 
incluído el que se produce por la humedad del tabaco, 
cuyo porcentaje fijará la .Administración de Impuestos 
Internos. 

"' .Art. 39. - Los que vendan melazas y nicotinas a los 
manufactureros, deberán comunicar mensualmente a la 
.Administración las ventas efectuadas, con especificación 
de fecha, cantidad, nombre y domicilio del comprador y 
número del certificado de inscripción de este último . 

.Art. 40. - En el mismo edificio en que funcione 
una manufactura no podrán existir locales de venta al de
talle de tabacos elaborados. 

En un mismo edificio no podrá funcionar más de una 
manufactura . 

.Art. 41. - Cuando una persona elabore tabacos, ci
garros y cigarrillos en comisión, en participación o por 
salario, en lugares separados de los talleres del manufac
turero por cuya cuenta trabaja, deberá ser considerado a 
su vez como manufacturero de tabacos y sujeto a cumplir 
toda·s las obligaciones que le son inherentes . 

.Art. 42. -, Cuando una manufactura por razones de 
fuerza mayor aceptables a juicio de la Administración de 
Impuestos Internos, necesite encomendar a otro el picado 
de sus tabacos o elaboración a máquina de sus cigarrillos 
destinados a ser empaquetados y estampillados en la pri
mera, deberá solicitarlo previamente de la Administración, 
la qu(:l adoptará las medidas de control que correspondan. 

Art. 43. - La Administración de Impuestos Inter
nos podrá hacerse cargo del tabaco, palo o polvo de ta- · 
baco que los comerciantes o manufactureros deseen des
cargar de sus cuentas, cuando los interesados carezcan de 

'recursos o de comodidades para hacer efectiva la necesa
ria destrucción en sus casas de comercio o manufacturas. 

La misma Administración dará a ese tabaco, palo o 
polvo, el destino que juzgue conveniente. En los casos de 
que trata este artículo, los comerciantes o manufacture-
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ros deberán declarar ante la Administración de Impues
tos Internos, por escrito, que renuncian a todo derecho 
concerniente a es?s tabacos, palo ·o polvos de tabaco. 

Art. 44. _ .. La Administración General de Impues
tos Internos no admitirá más descargos en las cuentas de 
comerciantes que fraccionen o de manufactureros de ta
bacos, en concepto de mermas naturales, que las que se 
comprueben oficialmente a solicitud del interesado y a 
cuyo efecto esos contribuyentes seguirán el siguiente pro
cedimiento para los tabacos en su poder o en manufac
tura: 

a) Inmediatamente de recibirse los envoltorios 
conteniendo tabacos (lonas, yaguas, bocoyes, 
etc.), esos contribuyentes adherirán a cada en
vase y al costado de la boleta rosada de circu
lación, una amarilla, con las atestaciones de 
"Tabacos a fraccionar" o de "Tabaco en ma
nufactura". La boleta amarilla de referencia 
se entregará a esos contribuyentes gratis, con 
cargo de rendir cuenta de su empleo en la de
claración jurada mensual. Deberán utilizarse 
siguiendo su numeración correlativa y conten-
drán los mismos enunciados de la boleta rosada 
en circulación, además del expresado. 

b) Tanto los manufactureros como los comercian
tes en tabaco que fraccionen, asentarán en el 
día de la recepción y en sus libros oficiales; los 
primeros, las cantidades de tabacÓs que reciban 
con determinación de los bultos y consignando 
la numeración de las boletas de circulación ori
ginarias, y de las de "Tabaco en manpfactura" 
que se adhieran: y los segundos, los fardos que 
destinen a fraccionamiento, con idéntica men
ción de las boletas originarias y de las de "Ta
baco a fraccionar" que se apliquen. 

e) De esos ingresos y de los tabacos a fraccionar 
darán cuenta en el día y por escrito, a la Admi-
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nistración en el formulario y con los requisitos 
que la misma determina. 
Si vencidas las 24 horas siguientes a esa co
municación no hubiera concurrido el empleado 
fiscal para realizar las comprobaciones del in
greso y la inutilización de las boletas origina
rias rosadas, ambas categorías de contribuyen
tes quedan obligadas a inutilizar esos instru
mentos cruzándolos con un sello y tinta indele
ble - que exprese "Inutilizada para la circu
lación''. 

e) Los interesados conservarán en su poder los en
vases que hayan de ser motivo de solicitudes de 
destara, cuidando que al efecto, conserven en 
perfectas condiciones las boletas adheridas a 
los mismos, sin cuyo requisito la operación no 
podrá efectuarse denegándose en consecuencia 
el descargo respectivo. 

Art. 45. - Las disposiciones del artículo 41, Título I, 
son aplicables a toda falta de tabaco en bruto o elaborado, 
cigarros, despuntes, cigarrillos, palo o polvo de tabaco, sin 
perjuicio de las sanciones penales que pudieran corres-· 

. ponder. Cuando se tratf de tabaco en bruto el impuesto 
Re liquidara por kilogramo sobre la base de la tasa legal 
mínima del tabaco elaborado, o sea de $ 1.50 moneda na
cional. 

.Art. 46 .. - Los despuntes de cigarros, palos o polvos 
de tabaco, serán fiscalizados como si se tratara de tabaco, 
y los comerciantes o manufactureros llevarán cuenta de 
ellos en la forma prescripta para los tabacos en general. 

Los manufactureros podrán efectuar ventas de des
puntes de cigarros, palo o polvo de tabaco a otros manu
factureros o para usos industriales, siempre que sean au
torizados expresamente para ello por la Administración 
de Impuestos Internos. 

Art. 47. - Los tabacos averiados o inaptos para la 
elaboración, deberán denunciarse a la Administración de 
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Impuestos Internos por el poseedor, solicitando la desna
turalización de los mismos para el consumo como tabaco, 
o su completa inutilización, a fin de que una vez que la 
Administración intervenga y apruebe la operación auto
rice el descargo de los mismos de las cuentas y declaracio· 
11es de los poseedores, comerciantes o manufactureros . 

.Art. 48. - La .Administración de Impuestos Inter
nos podrá establecer en los grandes centros manufacture
ros depósitos fiscales para la desnaturalización e inutili
zación de tabacos. 

Habilitado uno de esos depósitos, todas las desnatu-
ralizaciones e inutilizaciones de los tabacos comprendidos 
€n su jurisdicción se efectuarán obligatoriamente dentro 
del mismo en la forma que la .Administración determine, 
salvo que se remitan a las fábricas del artículo 49. 

Hasta tanto no estén establecidos dichos depósitos, 
toda inutilización completa o desnaturalización de tabaco 
para el consumo como tal, se efectuará en el local de la 
manufactura o depósito que lo posea, salvo el ·caso que pa
ra desnaturalizarlo lo reciba debidamente intervenido, 
una fábrica de sárnifugos o de otros productos de uso 
industrial, inscripta en la .Administración de Impuestos 
Internos. 

Sól6 en el caso de imposibilidad material fúndada y 
aceptada por la .Administración, podrá trasladarse el ta
baco a otro local cuando se destine a su completa inutili
zación la que, siempre que sea posible, se hará por medio 
del fuego . 

.Art. 49. -Los fabricantes de sarnífugos u otras per
sonas que deseen recibir tabacos, palo o polvos de tabaco 
para ser desnaturalizados en sus propios locales con desti
no a usos industriales, deberán inscribirse en la .Adminis- · 
tración de Impuestos Internos en el modo y forma esta
blecido por los manufactureros, ya sean amplios o limita
dos, y llevarán cuentas, prestarán declaraciones juradas 
y cumplirán todos los demás requisitos _que le sean aplica
bles, a juicio de la Administración. 
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No efectuarán desnaturalización alguna sin la inter
vención de la Administración, a cuyo efecto deberán so
licitado con 48 horas de anticipación por lo meños, y no 
efectuarán descargos de tabaco sin que su inutilizaciór' 
para el consumo como tal, no conste en acta labrada por 
los empleados que intervengan en la operación. 

Serán responsables por el importe del impuesto mí 
nimo, que al tabaco que de su poder desaparezca al con
trol fiscal, le hubiera correspondido una vez elaborado. 
o sea a razón de ($ 1.50 mln.) un peso cincuenta centa
vos moneda nacional el kilogramo. 

Art. 50. - Las desnaturalizaciones, en todos los ca-. 
sos, se efectuarán con substancias o por medios que la Ad
ministración adopte o que el inte!esado proponga en ca
da caso, y previas las tramitaciones que sean necesarias 
para asegurar la completa desnaturalización o destruccióu 
de dichas materias, según el caso. 

Art. 51. -Los manufactureros mayores con autori
zación de la Adminitsración de Impuestos Internos po
drán habilitar locales para el depósito exclusivo de taba
cos en hoj'a cuando justifiquen plenamente su necesidad. 

Esos locales serán considerados como anexos a la fá
brica y en com~ecuencia deben presentar el plano o cro
quis correspondiente para su aprobación. 

Art. 52. -· Los manufactureros limitados o menores 
no podrán adquirir tabaco para la elaboración de sus pro
ductos sin un permiso otorgado, en cada caso por la Ad
ministración. Las Oficinas Seccionales de esa reparti
ción darán cuenta mensualmente a la Casa Central, en 
la forma que ella determine, de todos o de cada uno de 
los referidos permisos que hubieren otorgado durante 
el mes. 

Art. 53.- Al otorgarse un permiso a manufacture
ro limitado, deberá tenerse en cuenta la existencia que ya 
posea de tabaco en bruto, como también el elaborado para 
el cnal no se haya retirado los valores fiscales correspon-
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dientes, a fin de que todo se encuentre dentro del límite 
que se le haya fijado . 

.Art. 54. - Los manufactureros menor~s que no ela
boren más de quinientos kilogramos de tabaco por mes, 
podrán ser eximidos por la .Administración General de 
Impuestos Internos de la obligación de llevar libros y 
presentar declaraciones juradas, siempre que acrediten 
buenos antecedentes en la forma que la misma .Adminis
tración lo estime conveniente . 

. Art. 55. - Los manufactureros menores, en general 
en Ja solicitud de permiso a que se refiere el artículo 52 
deberán suministrar los datos que requiera la· .Adniinis
tración General de Impuestos Internos. 

Ese permiso les será otorgado previo pago del im
puesto que corresponda a los productos que van a elabo
rar. Si éstos fueran cigarros, se extenderá por.-la canti
dad de tabaco correspondiente al peso declarado para 
ellos, más un 25 % en concepto de sobrantes por palo, 
despunte.s y otros residuos cuya existencia deberá sel' 
oportunamente comprobada. 

Exceptúase de esa bonificación los permisos para ad
quirir tabacos despalillados. 

Los valores fiscales que la .Administración de Im
puestos Internos entregue a los manufactureros meno
res, llevarán el número del permiso a que corresj.Onda su 
entrega . 

.Art. 56.- J...~a existencia de sobrantes de tabaco,. pol
vo de tabaco, palo o despuntes en poder de los manufactu
reros a que se refiere el artículo 55 y que resulte des-
pués de efectuada la elaboración autorizada, deberá se-:r 
declarada .ante la .Administración inmediatamente des
pués de terminada cada elaboración y antes de solicitar 
un nuevo permiso . 

.Art. 57. - Los permisos otorgados por la .Adminis
tración de Impuestos Internos a los comerciantes limi
tados o manufactureros limitados o menores para adqui
l'ir tabaco en hoja de comerciantes, o picados de manu-
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factureros, deberán ser· conservados por los vendedores 
para remitirlos a la Administración en los primeros cin
co días del mes posterio·r a la: venta, acompañados de una 
nota resumen de la cantidad de tabaco vendido, con es
pecificación de la numeración de cada permiso y nombre 
del adquirente. 

Art. 58. - Los permisos para co~pras de tabaco que 
extienda la Administración, sólo serán válidos durante el 
mes en que fueron otorgados, no pudiendo los vendedores 
descargar tabacos sino en el mes a que ellos correspon
dan. Los permisos que hallan caducado en virtud de la 
anterior disposición podrán ser renovados, en la forma 
que la Administración de Impuestos Internos determine. 

Art. 59 .. - En todo caso de compraventa de tabaco 
picado que se haga de acuerdo con el artículo 52 deber,í 
intervenir la Inspeccion de Impuestos Internos, para 
comprobar que se hace conforme al respectivo permiso. 
Las constancias de esa intervención serán remitidas a la 
respectiva División de Control. 

Maquinarias 

Art. 60. - Los importadores y fabricantes de má
quinas .de picar tabaco, comunicarán a la Administrp,
ción de' 'Impuestos Internos las ventas o salidas de sus 
depósitos, con cualquier destino, determinando la marca, 
número y capacidad productora de cada máquina, y de
más datos indispensables para la identificación de las 
mismas. 

Art. 61. -. Las Aduanas de la República no autori
zarán salida alguna de sus depósitos de máquinas para 
picar tabaco, sin que la Administración de Impuestos In
ternos intervenga previamente en los respectivos despa
chos. 

1 

Art. 62. - Toda transferencia o venta de máquinas 
para picar tabaco deberá comunicarse por escrito a la 
Administración de Impuestos Internos en la Capital, y 
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a las Inspecciones Seccionales fuera de ella, comunica
ción que hará el que transfiera y el que reciba la máqui
na, expresando el número, marca y potencia de la mis
ma, su identificación si la tuviera, el domicilio y nombre 
del recibidor y vendedor, respectivamente. 

Art. 63. - Las máquinas picadoras que posean los 
manufactu1·eros podrán ser selladas por la Administra-
ción de Impuestos Internos, cuando a juicio de la misma 
sea conveniente la medida a los fines del control o cuan
do existan causas fundadas para que la manufactura sea 
intervenida. La Administración adoptará las medidas 
necesarias para que el sellado de las máquinas en repo
so sea levantado a las veinte y cuatro horas de que el 
manufacturero lo solicite por escrito, por tener existen
cia de tabaco¡¡; que deban ser picados y podrá exigir que 
se declare la cantidad de tabaco a picar~ acordai;ldo un 
plazo prudencial para ello a fin de volver a sellar la má
quina una vez terminada la operación. 

Art. 64. - La Administración llevará en la forma 
que crea conveniente un registro de las máquinas pica
doras que existan en e] país y podrá procede:r; a su iden
tificación con chapas adheridas o sellado a seco. 

Art. 65. - A los treinta días de la fecha de la pre
sente reglamentación, los manufactureros y comercian
tes que posean máquinas de picar tabacos, deberán pre
sentar a la Administración General de Impuestos Inter
nos o a las Inspecciones Seccionales, respectivas, una nó
mina detallada de las que posean, indi~ando el número, 
marca, ·fábrica, potencia y demás datos indispensables 
para la identificación de las mismas y anotación en el re-
gistro respectivo. ; · 

Acondicionamiento 

Art. 66. - Los tabacos elaborados en hebra, picadura, 
pulverizados o en cuerda que se encuentren preparados pa
ra el consumo serán acondicionados por el manufacturero 
y deberán existir en el comercio en paquetes o en tarros 
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del peso de uno, d?s, _t~es, cuat~o, cinco, ochV diez ~ect,ó
gramos, que conshtmran la umdad de venta~ de mngun 
otro modo. · 

'! Cuando el tabaco se expenda en tabletas, cada una de 
ellas constituirá una unidad . 

.Art. 67. - Los tabacos en ramru podrán ser vendidos 
para consumo particular acondicionados, exclusivamente, 
en pacotes, mazos o manojos de uno, dos, cinco o diez hec
tógramos, siempre que se les· adhiera los valores fiscales 
que por la· escala del impuesto les corresponda, debiendo 
llevar la indicación del precio de venta al consumidor y el 
nombre v domicilio del vendedor inscripto . 

• 
Los comerciantes de tabacos en rama que quieran ven-

del' tabacos de acuerdo con lo dispuesto en el presente ar
tículo, quedan sujetos al cumplimienta de las obligaciones 
establecidas para los manufactureros en general. 

.Art. 68. - Cada cigarro, cualquiera que sea su proce
dencia, se considerará unidad de venta por lo que deberá 
llevar adherido el anillo o estampilla de valor representa
tivo del impuesto correspondiente. 

Exceptúase de esta disposición a los cigarros en pa
quetes hasta de cinca unidades, considerados por la ley 
como unidad gravada, siempre que el precio de venta de 
~ada paquete no exceda de cinco centavos moneda nacio
nal, los cuales llevarán la faja de valor que al precio del 
paqu~te corresponda. 

Los paquetes cuyo peso, inclusive el envase, no excedan 
de ochenta gramos y que contengan cigarros que no pesen 
más de tres kiÍogramos el millar, podrán llevar cuando el 
paquete se venda cerrado, fajas de valor por el total del 
impuesto que corresponda a los cigarros que contenga, com
putado sobr~ el precio de cada uno. 

Los cigarros de producción nacional estampillados por 
unidad y los comprendidos en el párrafo precedente, serán 
acondicionados por el manufacturero para la venta, y de
berán existir en el comercio en paquetes o cajas . de dofl, 
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tres, cuatro, cinco, die~einticinco, cincuenta y cien ciga
rros exclusivamente. 

Art. 69. - Los cigarrillos de producción nacional de
berán acondicionarse y existir en el comercio en paquetes 
cuyo peso y contenido esté. dentro de los límites fijados 
}}Orla ley. 

- Art. 70. Los tarros, paquetes o cajas que contengan 
tabacos elaborados, cigarros o cigarrillos ya acondiciona
dos para la venta, deberán llevar además del valor fiscal, 
impresos o en rótulos perfectamente adheridos a sus super
ficies visibles, los siguientes enunciados: ubicación de la 
manufactura, nombre y apellido del fabricante o número y 
color de su certificado de inscripción, especie y cantidad 
1lel producto y precio de venta al consumidor (inclusive 
el impuesto). • 

Cada uno de dichos envases deberá constituir un sólo
cuerpo completo y terminado. Queda prohibido unir dos o 
más de ellos 'para formar una unidad de venta o incluir en 
un solo envase dos o más productos que tributen diferente 
impuesto. 

Art .. 71. - Inmediatamente después que los tabacos 
elaborados, cigarros o cigarrillos se encuentren acondicio
nados en la forma que se determina en los artículos ante
riores, serán provistos del correspondiente valor fiscal que 
deberá adherirse perfectamente. Los valores fiscales no 
deberán ser aplicados sino a los envases del~ ""'áliQtidad 
y clase para que están 'destinados. 

Art. 72. - Queda prohibido extraer los tabacos elabo
rados, cigarros o cigarrillos del lugar de la manufactura, 
sin que ellos lleven adheridos los valores fiscales corres
pondientes, y tenerlos sin este requisito, ya acondicionados 
en la manufactura, en condiciones de ser extraídos de ella, 
o en cualquiér punto de v~nta al público, al por mayor o al 
menudeo. 

C~uerla ig11almente prohibido recibir de manufacture
ros, poseer o transmitir los tabacos elaborados, cigarros o 
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cigm:rillos, nacionales o importados, sin los valores fisca
les corr(lspondientes o con ellos destruídos. 

A rt. 73. - Constituyen también actos prohibidos : 

a) El empleo de marquillas no registradas. 
b) El hecho de que el.valor fiscal esté imperfecta

mente adherido. 
e) La falta de cumplimiento de cualquiera de los 

requisitos de acondicionamiento. 
d) Tener a la venta paquetes abiertos, cuando 

contituyan unidades de venta y aunque conser
ven en forma su valor fiscal. 

.Art. 7 4. - Los importadores de tabacos elaborados 
deberán inscribirse en la Administración de Impuestos In
ternos otorgándoseles un certificado de color rojo . 

.Art. 75. ~ Los importadores de tabacos elaborados, 
cigarros y cigarrillos inscribirán los artículos que vayan a 
importar presentando al efecto una declaración (fórmula 
oficial) que contenga los siguientes datos: 

a) Vitola o nombre del cigarro, cigarrillos o ta-
bacos. 

b) Clase del artículo y fabricante. 
e) Contenido de cada envase.· 
d) Peso del millar o paquete. 
e) Precio de venta al público consumidor. 

'· ~ f ·; 

.Art. 76. - Se otorgará un recibo oficial de esas de
claraciones en el que constarán los mismos datos, a fin de 
que los importadores puedan presentarlo al efectuar su 
despacho. 

.Art. 77.- Los importadores radicados fuera de la Ca
pital, presentarán por duplicado las declaraciones a que se 
refiere el artículo 75, a las inspecciones seccionales; éstas 
remitirán a la División de Tabacos uno dEl esos ejemplares 
para su registro y otorgamiento del recibo a que se refie
re el artículo 76. 
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Art. 78. - Cada vez que los importadores introduzcan 
nuevas vitolas, deberán declararlas co~ anticipción, así co
mo culquiera alteración que sufran con respecto al peso, 
acondicionamiento o precio de venta al consumidor las ya 
rleclaradas, quedandQ resp~nsables por la diferencia que 
pudiera constatarse en el comercio . 

.Art. 79. - Cuando existan en Aduanas tabacos elabo
rados, cigarros o cigarrillos de importación que deban ::;;er 
rematados, la ~<\.dministración de Impuestos Internos fi
jará el precio de venta de los mismos y el impuesto que 
dehan tributar. 

Art. 80. -Los importadores deberán presentar al 
tramitar en la forma establecida en el Título I, cada im
portación, una planilla (formulario oficial) que conten
ga los siguientes datos: sin perjuicio de otros que la Admi
nistración de Impuestos Internos estime conveniente exi-
gir: 

a) 
b) 
e) 
d) 
e) 
f) 
g) 

Vitola y número de inscripción del artículo. 
Cantidad de envases. 
CanJidad total de cigarros. 
Contenido de cada envase. 
Peso del millar. 
Precio al público. 
Clase v fabricante del artículo. 

" 
Art. 81. - Cada paquete, caja o tarro de cigarrillos, 

cigarros o tabacos ~laborados importados deberá llevar, en 
la forma establecida poT el artículo 70 de este título, los 
siguientes enunciados : Nombre y apellido del importador 
o número v color de su certificado de inscripción, su do
micilio, especie y cantidad del producto en venta y el pre
cio de venta con que figure en la Tabla de Aforos. 

Art. 82. - Los tabacos, cigarros y cigarrillos impor
tados, conservarán el acondicionamiento que les es pro
pio; pero, si viniesen sin acondicionar, o si el acondicio
namiento de origen fuera alterado en el país, el nuevo 
acondicionamiento, que se efectuará con intervención de 
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]a Administración de Impuestos I:rn:temas, ~ sn~ e!S\
.trictamente al determinado para los de producción rullcio-
.llal, con los enunciados del artíeul@. anteri@r,. 

Art. 83. - J_jas leyendas -de l0s en~ases,. <etiqu~,, 
prospectos, etc., de los cigarros, cigarrillos y tabacos im
portados, deberán corresponde~· a la clase y vitolas de los. 
mismos declaradas en la& planillas:. del a:Jrtfculo 'r.i. 

Art 84. - Los expt~nd€dores de tabacos, cigarroR y
-eigarrillos están obligados a. exbtoir en paraje visiilifu· doe· 
:sus locales de venta, las tasas :impositi--rns de l'a ley,. qne· 
-eorresponda a los respectivos pn-eios de venta,. tarifas: qu~· 
<'ntregará gratis la A.dministraci@n de Impu<fflt0s. Il:rtte'lt-
llOS. 

TITULOIII 
j 

Alcoholes 

Artículo P - Adóptase como alcohómetro oficial, el 
legal centesimal francés ( Gay Lussac modificado), estan
do obligados los fabricantes y manipuladores de alcoho
les a poseer los alcohómetros necesarios, debidamente con
trolados. 

Tasas de impuesto- Casos especiales 

Art. 29
- El impuesto de la Ley N; 3761 sobre cual

quier bebida nacional de destilación directa (rhom, caña 
rhum, bebidas de . .frutas), excepto las gravadas por dicha 
ley con impuesto moderado (alcohol vínico inferior a 55~ 
y ginebra que no exceda de 509

), se computará según la 
graduación de la bebida, a razón de ($ 1.50 mn) un peso 
eincuenta moneda nacional el litro a 959

• 

Art. 39 
- En los casos de reclamo por diferencia de 

alcohol en fábrica o cuando, fuera de ella, 'resultara im
posible determinar el volumen sujeto a impuesto se com
putará el gravamen a $ 1.50 mJn por litro a 959 cuando la 
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tasa sea de$ 1.50 mjn y a$ 0.82 mjn por litro a 1009 cuan
do corresponda la de $ 0.45 moneda nacional. Si está de
terminada por libros, declaración u otra forma la gradrta
eión que tenía o debió tener el alcohol faltante, se aplica
rá el impuesto sobre su _volumen a ese grado. 

Art. 49 
- Sólo serán acreedores a la moderación im

Jlositiva que acuerdan los artículos 19 y · 49 de la Ley 
N9 3761, los alcoholes vínicos y las ginebras destilados di
rectamente a una graduación ·que' no podrá ser mayor sino 
en 49 (cuatro grados) de la fijada como·límite para lata
sa menor, pudiendo s-er rebajados en fábrica esos cuatro 
grados para la salida del producto en las condiciones de 
Jey. 

Importación 

Art. 59 
- Las Aduanas que cobren impuesto al alco

ho-l o a las preparaciones alcohólicas remitirán quincenal
mente a la Administración una planilla de lo recaudado 
por esos conceptos, detallando clase del producto, núme
ro del manifiesto, nírmero de análisis, litraje, graduación 
y suma cobrada. 

Art. 69 - No están gravadas como preparaciones al
cohólicas l3:s especialidades que por su calidad, destino, 
costo, acondicionamiento, etc., se~n exclusivamente de uso 
medicinal. 

Art. 79
- Los alcoholes desnaturalizados en el extran

jero, aunque lo hayan sido con procedimientos idénticos 
a los oficialmente adoptados, están sujetos al impuesto 
general o al de preparación alcohólica, según corres
ponda. 

Art. 89 
- El impuesto a alcohol contenido en los per

fumes y artículos de tocador importados, se sujetará a la 
siguiente escala de graduaciones: 

Modificado en 
esta forma 
par Decreto 
de 7 de Di
ciembre de 
1923. 



~ 
,e 

~ 

~ 
• 

~ 
! 

~ 

- 110 :_ 

a) Extractos preparados para el consumo inme
diato: 90 %. 

b) Aguas de colonia, floridas, de tocador y simi
lares: 85 %. 

e) Lociones en general, vinagres de tocador y 
aguas dentífricas: 80 %. 

Los artículos de la naturaleza de los enumerados no 
comprendidos en la escala que precede, para poder ser in
troducidos, deberán ser previamente analizados por la 
Oficina Química Nacional a los efectos del impuesto que 
eorresponda. A igual procedimiento se someterán aquellos 
artículos que aunque incluidos en la clasificación prece
"dPnte, sus introductores consideren que les corresponde 
otra . 

Pago del impuesto 

Art. 9Q - Los destiladores podrán optar por el pago 
mensual del impuesto, a la presentación de la declaración 
jurada respectiva, en las condiciones de los artículos 21 y 
siguientes del título I. 

En todos los demás casos el impuesto deberá abonar
~e al contado y antes de la extracción de fábrica o Depó
sito Fiscal. 

Aparatos de destilación 

Art. 10. - Todo aparato de destilación, rectificación 
o transformación de alcoholes, o que aunque tenga otro . 
destino especial pueda aplicarse a ese objeto, deberá ser 
declarado a la Administración \para ser identificado y 
empadronado. 

N o podrán construirse tales aparatos sin previa au
torización administrativa. 

Estas disposiciones rigen, no sólo para los aparatos 
completos, sino también para las partes principales de 
los mismos. 
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Art. 11. - Los aparatos serán identificados por la 
Administración con una chapa oficial o sello a seco que 
lleval'á los siguientes enunciados: serie, numeración, ín
dice. 

La serie será alfabética y corresponderá al lugar en 
que se efectúe la identificación, en la siguiente forma: 

a) Capital. 

b) Provincias de Buenos Aires, Santa ],e y En-
tre Ríos. 

e) Corrientes y 'rerritorios del N o rte. 

d) Salta y Jujuy. 

e) Tucumán. 

f) Mendoza y San Juan. 

h) El resto de la República. 

La numeración será correlativa dentro de cada serie 
e írtdice. Los traslados no harán cambiar la identificación. 

El índice indicará la clase de~ aparato así: O, Colum
na de destilación; 1, Rectificadores; 2, Alambiques sim
ples; 3, Aparatos de destilo-rectificación conjunta. 

Art. 12. - Las transferencias por venta, locación u 
otras causas y los cambios de ubicación deberán ser comu
nicados a la .Administración, por ambas partes, acompa
ñando las actas de identificación de los aparatos . .Anota
da la transferencia ·o el traslado se devolverá el acta con 
la constancia correspondiente. 

Las transferencias se anotarán sin perjuicio del pri
vilegio fiscal del artículo 19 de la Ley N 9 3764, y de los 
derechos de tercerqs. 

Art. 13. - Las aduanas no podrán despachar cual
quiera de los aparatos preindicados sin que la Admini,s
tración intervenga previamente el manifiesto, de acuerdo 
t•on lo establecido en el artículo 30 del título l. 

Art. 14. -Los poseedores de aparatos que deseen 
inutilizarlos como tales, deberán proceder a hacerlo bajo 
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intervención fiscal para que sean eliminados de los regis-
tros respectivos. · 

Inscripción de destilerías 

Art. 15. - Antes de comenzarse la instalación de una 
nueva destilería deberá solicitarse de la Adrllinistración . . 
un permiso previo, presentando el proyecto de. la instala-
ción con los detalles pertinentes. 

La fábrica no podrá comenzar a elaborar antes de ser
le otorgado el permiso de funcionamiento de acuerdo con 
el artículo siguiente. 

Art. 16. -Para obtener el. permiso definitivo de fun
cionamiento el destilador deberá presentar además de lo 
indicado en el artículo 49

, Título P una descripción deta
llada de la fábrica, aparatos, útiles y enseres de la elabo
ración y en el plano reglamentario se señalarán en tínta 
roja las cafierías conductoras de alcohol y vapores alco
hólicos. 

Declarará además todos los datos que la Administra
ción requiera para la organización de sus padrones. 

Todas esas constancias serán oficialmente compro
badas. 

• El permiso será otorgado por la Administración 
cuando la capacidad productiva mensual de la fábrica sea 
inferior a (20.000) veinte mil litros y por el Poder Eje
cutivo cuando exceda de esa cantidad. 

Régimen general de destilerías 

Art. 17. - La fiscalización en las destilerías tendrá 
por base la inspección permanente efectuada desde el día 
en que la fábrica inició sus trabajos hasta su terminación 
y las cantidades registradas por los medidores fiscales au
tomáticos de la producción. 
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Art. 18. - Los fabricantes no podrán dar comienzo 
a la elaboración mientras no esté constituída la interve 
ción. 

Deberán comunicar a la Administración la fecha fi
jada para comenzar los trabajos con quince días de anti
cipación. 

Llegado ese día un empleado fiscal levantará los se
llos siempre que la fábrica esté en condiciones reglamen
tarias y dejará establecida la intervención, labrando las 
actas respectivas. 

Si en ese momento, por cualquier causa, no imputa
ble al destilador, no pudiese quedar establecida la inter
vención permanente, podrá la fábrica iniciar la fermen
tación y la destilación de productos medidos por el conta
dor, quedando en ese caso sellados los rectificadores. 

Art. 19. -Las destilerías que suspendan su elabora
ción por más de quince días, deberán comunicarlo con cin
co días de anticipación, debiendo ser selladas en la fecha 
señalada. 

Art. 20. - El fabricante de alcoholes tiene la obliga
dón de llevar en 'libros· oficiales rubricados las cuentas 
que a continuación se determinan y en las cuales los asien
tos de las operaciones de cada período de 24 horas, con
tando a partir de la hora 18 deberán anotarse antes de la 
llO'ra 12 del día siguiente: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Cuenta de materias primas y fermentaciones. 

Cuenta de productos destiladós. 

Cuenta de rectificación. 

Cuenta de alcohol rectificado en existencia. 

Cuenta de alcoholes en depósito fiscal general. 

Art. 21. - Las destilerías de melazas quedan exentas 
de la obligación de llevar la cuenta de materia prima. La 
de fermentación es obligatoria para las mismas y para 
todas en general. 
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Art. 22. - En la cuenta de productos destilados cons
tituirán el cargo el núm.eroJe litros a 1009 marcado por el 
-contador salvo el caso del artículo 33 y las salidas se da
Tán por peso o medición directa, según proceda. Cuando 
se trate de aparatos de destilo-rectificación esta cuenta 
·será llevada conjuntamente con la de alcoholes rectifica
-dos en existencia. 

Art. 23. -·En la cuenta de rectificación constituirán 
d cargo· los alcoholes sometidos a la operación y la data 
los alcohOles rectificados resultantes computados a 1009 

realizándose las determinaciones por medición directa o 
por pesada. Esa cuenta no se llevará en las fábricas de 
destilo:.. rectificaéión conjunta. 

Art. 24. - En la cuenta de alcoholes rectificados en 
·existencia la entrada estará constituída por la producción 
de alcoholes rectificados, en volumen y a 1009

, computa
dos por medición directa o por pesada en las fábricas de 
~·ectificación separada. En la de destilo-rectificación con
junta se computará por las indicaciones de los contado
res y si alguna porción de los alcoholes no pasaran 
por éstos se medirá en la forma general, agregándose al 
cómputo por Qo:J?.tador. 

La salida se efectuará por pesada, de acuerdo con el 
artículo 42, cuando el alcohol se extraiga de fábrica y por 
medición -directa o por pesada, según proceda, cuando va
ya a ser sometido a nuevas operaciones dentro de la mis
ma. 

Art. 25.- Las cuentas de alcoholes en Depósito Fis
cal general se ll•varán por separado por cada depósito. 
Las entraaas y salidas se computarán con los litra:jes de 
Balida de fábrica. 

Art. 26. - A los efectos del artículo 41, título I, de 
-<'Sta reglamentación se acuerdan las siguientes tolerancias 
-en las cuentas de destilerías : 

a) Productos medidos por Contador 2 % 
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b) Produciones no medidas por Con
!tadülr y ex~3tencias anteriores, 
computándose proporcionalmente 
al tiempo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 % anual 
y debiendo efectuar los inventa-
rios· trimestralmente en lo posible. 

e) Rectificaciones, calculándose por 
operación en los rectificadores 
discontinuos y por período de in
ventario en los continuos . . . . . . . 4 % 

d) Re-rectificaciones: el que fije la 
.Administración en cada caso, 
siempre que los destiladores soli
citen se les acuerde una mayor 
del 4 %, debiendo basarse para su 
otorgamiento en el análisis de los 
alcoholes y operarse bajo inter
vención directa y especial. 

Art. 27. - Los destiladores remitirán diariamente a 
la Administración un parte con el resumen del movimien
to de las cu~ntas b), e) y d) de fábrica, que podrán reem
plazar con su firma en el parte de la intervención. 

,Art. 28. - Toda destilería tiene obligación de pro
veer un local conveniente para el uso exclusivo de los in
terventores, situado en lugar aparente, a juicio de la 
Administración, para el ejercicio de la vigilancia y pro
visto de los muebles necesarios. 

Art. 29. - Las cañerías conductoras . de alcohol y va
pores alcohólicos deberán pintarse de rojo y serán fijas. 

Todas sus bridas serán oficialmente selladas. La 
Administración podrá, cuando lo crea. conveniente, colo
car candados de seguridad en los robinetes. 

Los recipientes de alcohol deberán ser numerados y 
oficialmente cubicados y llevarán tubos de nivel con es
cala graduada, de acuerdo con su cubicación. Deberán 
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..:mcontrarse colocados en forma de poder ser fácilmentE· 
inspeccionados y el local en que se instalen deberá llenar 
suficientes condiciones de seguridad, a juicio de la Ad
ministración. 

Esta podrá denegar la habilitación de cualquier en
vase cuando, a su juicio, por su :forma, construcción, ma
terial, colocación u otras causas no sea sufici<!ntemente 
.apto para la normal conservación de su contenido y para 
la fácil y correcta determinación del mismo. 

Art. 30. - La colocación de los Contadores Siemens 
se hará por cuenta del Fisco, pero los destiladores debe
rán por la suya disponer sus instalaciones de modo que 
la marcha de esos aparatos no sea perjudicada por el ca
lor, las vibraciones u otras causas. 

I..os refrigerantes deberán estar colocados a la al
tura y distancia convenientes, fijadas por la Administra
dón, para el mejor funcionamiento de los Contadores. 
Entre el Contador y el tanque del;>erá existir un robine
te dispuesto en forma de poder ser sellado y colocado de 
manera de facilitar comprobaciones por pesada. 

· Art. 31- Toda alteración que sobrevenga en el fun
donamiento de los Contadores o p1·esunta alteración, se
J'<Í denunciada en el acto por el destilador a la interven
ción y comunicada en el día a la Administración. 

Se p1;oveerá, en el plazo mínimo que lo permitan las 
n·ecesidades del servicio, a la reparación y ajuste del apa
J'ato, pero como acto previo se levantará una informa
ción sumaria para comprobar la causa del desperfecto y 
las -responsabilidades emergentes. Si la presunta altera
cjón hubiera consistido en una divergencia anormal entre 
Contador y Tanque, sin encontrarse desperfectos o defec
tos de ajuste que la expliquen se procederá a una com
probación por pesada del Contador y tanque. 

Mientras no haya sido reparado el aparato y siem
pre que no existan presunciones de intención dolosa, la 
fábrica podrá seguir elaborando, sin perjuicio de la opor

·tuna aplicación de lo dispuesto en los artículos siguientes. 



-117-

Art. 32. - Cuando se compruebe que el deterioro 
haya 'sido producido intencionalmente, si los sellos del Con
tador y los colocados en las cañerías entre la columna y 
el Siemens han sidO' afectados, si se han introducido en 
<='1 Contador cuerpos extraños, si por cualquier artificio 
~e ha buscado falsear su funcionamiento regular, o si en 
cualquier parte u órgano de los aparatos de la fábrica 
y de sus demás instalaciones, se produjeran alteraciones. 
o modificaciones que hayan ofrecido la posibilidad de des
viar el líquido, en todo o en•parte, del Contador, se com
putará la fabricación de la destilería al máximo de su ca
pacidad productiva diaria, sin perjuicio de las sanciones 
penales del caso. 

Art. 33. - Si por el contrario, de la información su
maria resultase la absoluta falta de intención dolosa y la 
inexistencia de las circunstancias determinadas en el ar
ticulo anterior, la Administración aceptará como oficial 
el c6mputo por tanque durante el período de funciona
miento irregular. 

Art. 34. - Los destiladores son responsables por el 
importe de los desperfectos sufridos por los Contadores 
cuando no se deban al desgaste natural de sus piezas y 
aun cuando no haya existido ninguna intención de pro
ducirlos. 

'Están obligados a~mantener abajo de 409 la tempera
tura de los líquidos que pasen por el aparato, para com
probar lo cual se. colocará un termómetro de máxima en 
la probeta. La Administración podrá prohibir que se ha
gan pasar por los contadores productos destilados de fuer
za alcohólica inferior a 409 

Art. 35. - El Poder Ejecutivo otorgará el carácter 
de fiscal a los depósitos de las destilerías de capacidad 
productiva mensual mayor de (50.000) cincuenta mil li
tros que los soliciten presentando un local sin comunica
ciones abiertas con la destilería, que pueda ser debida
mente cerrado con llaves oficiales que conservará el em-
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pleado fiscal y que tenga tanto en su construcción como 
en sus instalaciones, tanques especialmente, suficientes 
condiciones de seguridad a juicio de la .Administración. 
La fábrica deberá guardar en ese local todos sus alcoho
les rectificados y el carácter otorgado al depósito no exi
mirá al destilador de responsabilidades por mermas o di
ferencias. 

Desaparecidas por cualquier cau_sa las condiciones de 
seguridad, la habilitación del depósito cesará de hecho, de
biendo así declararlo la .Administración. La constatación 
de mermas superiores á la tolerancia reglamentaria en 
dos inventarios de un mismo año, será causa suficiente 
para la cesación por falta de condiciones de seguridad. 

Los fabricantes acogidos a este beneficio deberán de
positar dell.Q all5 de cada mes, a la orden de la .Adminis
tración de Impuestos Internos el importe de los haberes 
por sueldo y viático de un Subinspector de primera. 

Cuando la existencia de un depósito fiscal de fábri
ca sea inferior a (30.000) treinta mil litros de buen gusto 
y la fábrica no esté en funcionamiento, la .Administra
ción podrá ordenar la liquidación de esa existencia o su 
1·emisión a los depósitos fiscales generale·s en un término 
de quince días . 

.Art. 36. -- Las fábricas cuyos depósitos no revistan 
el carácter de fiscal deberán extraer al consumo o a De
pósito Fiscal todas sus existencias de buen gusto dentro 
de los quince días de sellada la fábrica. Sin perjuicio de 
que lo remitan durante su funcion~mie~to . 

.Art. 37. -:- Vencido el término de quince días, si por 
{'Uálquier causa, aun hubiese existencia de alcohol, los ha

. heres de los empleados que tengan que permanecer en 
fábrica para su guarda correrán por cuenta de los desti
ladores. 

Salidas de fábrica 

ATt. 38. - Los alcoholes deberán salir a la circula
ción en enva~es metálicos cilíndricos, de capacidad com-
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prendida entre 100 y 800 litros, identificados con una cha
pa oficial con numeración correlativa y la serie de la 
destilería productora. · 

.Art. 39. - I.1a .Administración podrá acordar chapas 
de identificación con el nombre del propietario del tan
que, en vez de la serie de la destilería productora a los 
comer<;iantes y manipuladores de alcohol que acrediten su 
responsabilidad .• Esos tanques y los de serie distinta de 
la destilería remitente no podrán ser utilizados sin previa. 
autorización especial. · 

.Art. ~0. - Permítese l~ salida directa de fábrica~ 
en envases de vidrio de (lj2 ) medio y (1) un litro al al
cohol absoluto, y en envases de vidrio y madera de cual
qnier capacidad a los alcoholes vinicos, de frutas, etc. 

Los envases de madera deberán llevar su tara y nu
meración estampada a fuego o con pintura . 

.Art. 41. - Todos los envases que con alcoholes de 
consumo se extraigan de fábrica, deberán tener una sola 
boca, dispuesta en los metálicos en forma de poder colo
carse un sello oficial de plomo, en los casos que corres
ponda . 

.Art. 42. - Para el cómputo de las cantidades de al
cohol contenidas en los envases de circulación se tomarán 
como base el peso neto y los pesos oficiales en gramos d~l 
litro de alcohol a 15Q, debiendo procederse por interpola
ción para las fracciones de grado . 

.Art. 43. - Los tanques de alcohol deberán salir de 
las destilerias totalmente llenados con sólo el espacio va
cío que el destilador juzgue necesario para la dilatación 
del líquido. 

Exceptúase ·un tanque en cada partida para comple
tar un litraje determinado cuando fuere necesario. 

Art. 44. - Los alcoholes con impuesto pago saldrán 
a la circulación con cédulas de remisión seriadas, nume
radas y firmadas por el empleado que intervenga en el 
despacho. 
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Art. 45 .. -· De cada salida de alcohol deberán remi·· 
tirse a la Administración planillas de detalle, en formu
lario oficial firmadas cÓnjunta:rq.ente por el empleado 
fiscal y el destilador . 

.Art. 46. - Los alcoholes que se remitan a los Depó
sitos Fiscales deberán circular con un certificado de trán
sito y llevar en cada envase una boleta especial. 

El certificado de tránsito expedido por el interven
tor fiscal y con el conforme del destilador, se entregará 
por el primero junto con la partida a la empresa trans
portadora, en cambio del duplicado de la carta de porte 
que deberá cohsignar el número del certificado. 

El certificado de 'tránsito deberá acompañar al alco
hol en su transporte y entregarse junto con él al Jefe del 
Depósito ] 1iscal de destino. 

Art. 47. -En toda consignación de alcoholes a De
pósito Fiscal, las Empresas encargadas de transportarlos 
no podrán girarlos sin autorización expresa, sino al De
pósito Fiscal de destino, o al puerto o estación terminal 
más cercana al mismo, cuando no sea posible el transpor
te directo. 

Art. 48. - En las remisiones de alcohol a Depósito 
Fiscal acuérdase una tolerancia del 2 % cuando la dis
tancia entre la fábrica y depósito sea d~ 5Q9 kilómetros 
o más y de 1 % cuando sea menor, que se computará 
en cada tanque sobre la salida de fábrica, entre ellitraje 
entonces determinado y el comprobado a la entrada de 
depósito. . 

Las diferencias excedentes de estas tolerancias •que
dan sujetas a impuesto, cualquiera que sea la clase del 
alcohol. 

Condiciones de aptitud y de circulación 

Art. 49. - Todos los alcoholes, antes de su salida de 
fábrica para consumo, Depósito Fiscal o desnaturaliza
ción, deberán ser analizados por las Oficinas Químicas 
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Nacionales sobre muestras oficiales, tomadas en los en
vases de expendio o en los de fábrica deb~damente aisla
dos, salvo casos especiales en que por la gran distancia 
de la destilería a las Oficinas Químicas Nacionales se 
autorizara la salida, bajo la responsabilidad del destila
dor, en seguida de extraídas las muestras o se permitirá 
que las muestras se extraigan e:ri el Depósito Fiscal de 
destino. 

Art. 50. - Las impurezas contenidas en los alcoho
les de consumo no podrán exceder de los siguientes por
~entajes: 

Alcoholes directos producidos por la destila
ción de líquidos naturales que contengan 
azúcares directa o indirectamente· fermen-
tescibles (de frutas, orujos, de caña, de 
melaza, etc.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Alcoholes indirectos (de cereales, féculas, etc.). 

Cognac, rom y ginebra .................... . 

0.5 % 
simples 

vestigios 
o rastros 

0.5% 
Otras· bebidas (de frutas, etc.) por destilación 

directá a graduación que ~o exceda de 559
• l.- % 

En todos estos productos sólo se tolerará la propor
ción de furfurol, que dentro de los límites citados pueda 
aceptarse sin peligro, según el criterio técnico de las Ofi
cinas Químicas Nacionales. 

No se tolerarán tampoco en los alcoholes y bebidas 
en general sino vestigios de alcohol metílico, determina
do por el método de Denigés-Villavechia, quedando las 
Oficinas Químicas Nacionales autorizadas para clasifi
car, según su criterio técnico, como aptas para el consu
mo, ciertas bebjdas, infusiones extractos, etc., que con
tengan' una proporción de metano~ mientras no se haya 
determinado la posibilidad de evitar su formación o eli
minarlo de los mismos. 

Art. 51. -El alcohol industrial no podrá ser extraí
do para el consumo ni circular en el comercio a gradua
~ión inferior a 95°, fuerza real. 

~ 
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Rectificación de alcoholes en destilería distinta de la 
productora 

.Art. 52. - Las flegmas y en general los alcoholes de 
defi<'.iente purificación, industriales o vínicos podrán ser 
rectificados en destilerías inscriptas como rectificadoras,. 
sean del mismo propietario o de terceros, prevía autori
zación administrativa . 

.Art. 53. - 'Cuando la rectificación se efectúe en fá
brica de terceros la operación deberá ser garantizada, 
desde la salida de los alcoholes impuros de fábrica o De
pósito Fiscal, con un depósito en títulos nacionales o en 
efectivo que deberá r€presentar por lo menos las dos ter
ceras partes del impuesto, efectuado por la destilería rec
tificadora. 

Esas. garantías podrán aplicarse a una sola operación 
o ser permanente . 

.Art. 54. - N o se reconocerán diferencias mayores 
del 4 % a contar desde la salida de fábrica o depósito, en 
concepto de mermas de tránsito, pérdidas de rectifica
ción, etc., a cuyo efectQ las cargas de rectificación se da
rán invariablemente por las salidas de fábrica o depósi
to, sin d€ducción alguna . 

.Art. 55. - N o podrán rectificar alcoholes de otras 
destilerías las fábricas que en ese momento elaboren al
coholes propios . 

.Art. 56. - Los alcoholes a rectificar circularán con 
boletas especiales y certificados de tránsito. Los rectifi-· 
cados saldrán al consumo o serán enviados a Depósito 
Fiscal por cuenta de la destilería rectificadora. 

Depósitos Fiscales del Estado 
• 

Art. 57. - I.os fabricantes de alcohol son responsa
bles por el impuesto y obligaciones que resulten de la re
misión y depósito de sus alcoholes en los Depósitos Fis-
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cales generales, y .por el sólo hecho de la remisión acep
tan y reconocen las disposiciones reglamentarias del pre
sente artículo y los siguientes. 

La responsabilidad de los destiladores no podrá ser 
transferida .a terceros, mientras los alcoholes permanez
can sin impuesto. 

Art. 58. -Los consignatarios designados en los cer-: 
ti:ficados de tránsito no tendrán para el Fisco otro carác
ter que el de simples representantes de los destiladores, 
y Re entenderá practicada por cuenta y orden de los fa
bricantes toda operación o diligencia efectuada por sus 
consig11atarios; pero estas faculta"des no se considerarán 
extensivas a la firma de letras en caución ni a otros ac
tos que requieran poder en forma. · 

Art. 59. -. La consignación de los alcoholes podrá 
ser transferida por los fabricantes o los consignatarios 
mediante endoso aceptado por. el cesionario y anotado por 
la Administración al dorso del recibo a que se refiere el 
artículo 63. 

Las transferencias que con ese documento se efec
túen sólo serán reconocidas como sustituciones de los con
signa~arios por otros que conservan el mismo carácter. 

Art. 60. - Los envases de alcohol remitido a Depó
sito Fiscal se considerarán de depósito regular y estará 
sujéto al pago del impuesto de acuerdo con el artículo 65, 
en el momento de su extracción. 

Art. 61. - Todos los envases serán verificados y pe
sados al recibirlos, pudiendo los interesados presenciar 
estas operaciones. 

\ 

Si los sellos de las tapas hubiesen sido rotos o viola-
dos se repondrán en esa ocasión levantando acta. 

Si los consignatarios no concurriesen a presenciar 
la recepción de los alcoholes se considerarán como com
pletamente válidas s. todos los efectos legales, las opera
ciones pertinentes en que hayan intervenido sólo los em
pleados fiscales. 
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Art. 62. - Cuando lleguen a .Depósito Fiscal o se en
cuentren dentro del mismo, envases rotos, con derrames 
o filtraciones, el Jefe respectivo lo comunicará en el día 
al consignatario para que los retire dentro de las cuaren
ta y ocho ( 48) horas. · 

Si vencido el plazo anterior no se hubiere dado cum
plimiento a lo ordenado no será permitido al consignata
rio extraer otros envases de la misma fábrica hasta que 
salgan los averiados y éstos devengarán triple almacenaje 
sobre su litraje de fábrica. 

Art. 63. - Por cada partida de alcohol entrada a 
Depósito Fiscal se entregará a su consignatario; si éste 
lo solicita, un "certificado" extendido en un formulario 
oficial que llevará impreso en su encabezamiento el títu 
lo "Ce1'tificado de consignación e ingreso" y la siguien
te advertencia: "La responsabilidad del destilador so
bre sus alcoholes sin impuesto es intransmisible". 

Al extraerse las partidas sobre las cuales se hubiera 
otorgado certificado se exigirá la iievolución de ese do
cumento. 

Art. 64. - Los alcoholes deberán estar, en el mo
mento de 811 ~:x:tracción de Depósito Fiscal, consignados 
a personas hábiles para manipularlos o comerciar con 
eHos. Los propios destiladores deberán poseer otra ins
cripción qae los habilite para el comercio o circulación de 
alcoholes con impuesto, para retirar a su nombre los al
coholes de su elaboración. 

Art. 65. - El impuesto se liquidará sobre cada en
vase en el momento de la salida de depósito, sobre el li:.. 
traje real comprobado en ese acto por pesada. Se agre·· 
garán •a la cantidad así determinada las diferencias de 
tránsito excedentes de la tolerancia del artículo 48 . 

Art. 66. - La Administración podrá autorizar a los 
destiladores o a los consignatarios que por cuenta de los 
primeros deban abonar el impuesto de los alcoholes a ex
traer de Depósito Fiscal~ cuando no tengan concesión de 
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pago mensual, a efectuar un depósito de títulos en cau
ción en el Banco de la Nación, por el monto total de las 
extracciones a realizar cada día, mediante el cual no se 
les exigirá el depósito previo del impuesto de cada par
tida, bajo la condición de presentar la nota de crédito res
pectiva antes de realizar otra extracción al día siguiente 
y aun cuando no las realizaran, antes de las 12 del mismo; 

.Art. 67.- Los alcoholes que salgan de Depósito Fis
cal para desnaturalizar en depósito particular, deberán 
abonar el impuesto sobre las diferencias del tránsito, 
cuando corresponda según el artículo 48, antes de su ex
tracción . 

.Art. 68. - Los alcoholes guardados en los Depósitos 
Fiscales del Estado, pagarán sin excepción por el alma
cenaje correspondiente al .. tiempo de su permanencia, y 
por cada (100) cien litros las cuotas fijadas en la siguien
te tarifa, computándose los meses a contar del día de en
trada y considerándose las ·fracciones como meses en
teros. ' :'} \ 

Los alcoholes que se extraigan en el 1 er. mes, paga. 
rán $ 0.05 mJn: 

Los alcoholes que se extraigan en el 2Q mes, paga
rán$ 0.10 mJn. 

Los alcoholes que se extraigan en el 3er. mes) paga
rán $ 0'.20 mJn. 

L0~ alcoholes que se extraigan en el 4Q mes, paga
rán $ 0.30 mJn. 

Los alcoholes que se extraigan en el 5Q mes, paga
rán$ 0.40 mJn. 

I¡os alcoholes que se extraigan en el 6Q mes. paga
rán$ 0.60 mjn. 

Los alcoholes que se extraigan en el 7Q mes, paga
rán $ 0.80 mjn. 

IJos alcoholes que se extraigan en el 8Q mes, paga
rán$ 1.- mln. 

Los alcoholes que se extraigan en el 9Q mes, paga
rán$ 1.25 mjn. 
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Los alcoholes que se extraigan en el 10\' mes, paga
rán$ 1.50 mjn. 

Los alcoholes que se extraigan en el 11 Q mes, paga-
rán$ 2.- mjn. ~ · 

Los alcoholes que se extraigan en el 129 mes, paga-
rán$ 2.50 mjn. • · 

Art. 69. - Pasados los 12 meses será obligatorio el 
retiro de los alcoholes, pudiendo si no se efectuara, pro
.cederse a su remate previo aviso de diez (10) días dado 
a los interesados por los . .Jefes de los Depósitos Fiscales. 
Vencido ese térml.no V mientras'no se realiza el remate 

. "' 
se cobrará por cada mes o fracción $ O. 75 mjn., sobrP 
la tarifa fijada por el duodécimo mes. 

Si el producto del remate no alcan~ase a cubrir el 
impuesto, almacenaje y. gastos se procederá a cobrar el 
remanente al destilador, y si resultare excedente se le en

. tregará al mismo. 

Art. 70. - El servicio de Eslingaje en los Depósi
tos Fiscales del Estado se cobrará a razón de $ 2.50 m¡n. 
por tonelad_a bruta. 

Fraccionamiento y comercio de alcoholes 

Art. 71. - Los alcoholes salidos al ~onsumo podrán 
ser fraccionados; llenándose los, siguientes requisitos: 

}9 Los comerciantes que vayan a efectuar esas 
operaciones, deberán inscribirse como fraccio
nadores de alcohol, y llevar libros según mo
delo oficial para asentar. sus operaciones. 

• Los fraccionadores deberán además estar ins
criptos como mayoristas y cumplir las obliga
ciones que en ese carácter les incumben. 

29 Sólo podrán emplearse en los fraccionamientos 
los siguientes envases: 

a) Los de hierro, reglamentarios de salida 
de fábrica dentro de las capacidades de
terminadas por el artículo 38. 

b) Tambores metálicos de cuarto litro1 me-
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dio litro, un litro, cinco litros y diez li
tros y sus múltiplos. 
Botellas de vidrio de un litro, medio li
tro y cuarto litro. 

Previa inscripción especial para el 
caso podrán hacerse fraccionamiento de 
alcoholes por cuenta de terceros, los que 
se practicarán bajo la responsabilidad 
conjunta de ambos interesados, permi
tiéndose que los envases lleven en sus 
atestaciones el nombre del comerciante 
por cuenta de quien se efectúa la opera
ción en reemplazo de la designación de 1 
fraccionador. 

3° a) Todas las operaciones de fraccionamiento y 
- J.a adherencia de los precintos de circulación, 

se efectuarán bajo intervención fiscal, cuando 
la operación se realice en los depósitos de los 
fraccionadores, previamente habilitados por la 
Administración General de Impuestos Inter
nos. 

b) El Ministerio de Hacienda podrá disponer. 
cuando lo juzgue oportuno, que todas las ope
raciones de fraceionamiento, cualquiera que 
sea la ~acidad de los envases en que se frac-

. cione, se efectúen en los depósitos fiscales que 
desigÍte, siendo por cuenta de los fraccionado
res todos los gastos de la operación. 

e) Será obligatoria la comprobación oficial de la 
capacidad exacta de los envases en que se frac
cione el alcohol puro, y su consignación en los 
mismos en caracteres bien visibles, así como 
su graduación real, la atestación "alcohol pu
ro'' y e 1 nombre del fraccionador. 

A.rt. 72. - Los ·farmacéuticos que empleen alcohol 
en sus preparaciones oficinales o lo expendan al público, 
quedan sujetos a las siguientes formalidades: 
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1"' Deberán inscribirse en los registros de la Ad
ministración declarando el promedio de su 
consumo mensual. · 

N o están obligadoS' a llevar libros. 

2Q Podrán adquirir el alcohol en la forma que 
establece el artículo 76 en éualquier clase de 
envase reglamentario y disponer de él para la 
4Tenta por receta médica o para sus preparacio-

• nes, quedando autorizados a filtrarlo,- hidra
tarJo o someterlo a cualquier manipulación 
que no sean de aquellas que exigen una inscrip
ción especial (bebidas alcohólicas, perfumes, 
etc.). 

3"' Queda autorizada la Administrasión General 
de Impuestos Internos para que permita ex
clusivamente a las farmacias y .Iroguerías, 
el fraccionamiento de alcoholes puros en en
vases de 120, 60 y 30 mililitros, siempre que 
llenen los requisitos legales y reglamentarios 
pertinentes, pudiendo disponer al efecto la con
fección de un instrumento fiscal adecuado. 

4"' N o regirá para el alcohol existente en las far
macias fuera de sus envases de circulación el 
límite de 95"' fijado por el artículo 51. 

5"' Los farmacéuticos no podrán devolver los en
'rases iique hayan contenido alcohol, sin previo 
aviso con tres días de anticipación para que la 
Administración proceda a inutilizar sus bole
tas. Si vencido ese término no se hubiere pro
ducido la intervención fiscal, el interesado des
truirá por sí mismo las boletas y quedará en 
libertad de efectuar la devolución. 

Art. 73. Los comerciantes minoristas de alcohol no 
podrán adquirirlo sino en envases· P.e -medio litro y un 
cuarto litro y en partidas no mayores de cien litros men
Buales. 
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Deberán inscribirse en la .Administración no estando 
obligados a llevar libr9s. 

Art. 74.- Los comerciantes de alcohol no compren
didos en el artículo anterior, serán considerados mayoris
tas y deberán inscribirse en los registros de. la Adminis
tración, llevar un libro según modelo oficial para anotar 
sus operaciones y presentar una planilla mensual con 1os 
datos pertinentes. 

Art. 75. - Todos aquellos que adquieran alcoholes a 
objeto de manipularlos o transformarlos para cualquier 
aplicación o destino, y que no estén comprendidos bajo 
una inscripción especial en el régimen de Impuestos In
ternos deberán inscribirse como manipuladores, declaran: 
do el empleo a dar al alcohol y el promedio mensual de 
consumo y anotando en una libreta oficial sus operaciones . 

.Art. 76. - Toda compraventa de alcoholes, cualquie
ra que sea su destino y el carácter en que estén inscriptos 
los que intervengan en la operación, deberá efectuarse por 
medio de un form~ario oficial que entregará la .Adminis
tración General de Impuestos interios. Dicho formulario 
constará de t:res parles: 

a) Un talón que deberá llenar y conservar el com
prador . 

• 
b) Una boleta de compra que firmada por el com-

prador,. será guardada por el vendedor. 

e) Un aviso de venta que el vendedor remitirá a 
la Administración General de Impuestos In·· 
ternos, con su firma, junto con la planilla men
sual correspondiente. 

d) Quedan exceptuadas de los requisitos enume
rados precedentemente, las ventas hasta diez 
litros de alcohol contenido en envases de un li
tro o menor capacidad. 
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Art. 77. - La Administración de Impuestos Inter
llos, teniendo en cuenta la importancia, procedimientos de 
elaboración, condiciones de seguridad, antecedentes fisca
les, etc., de cada destilería vinícola, determinará si debe 
funcionar bajo el régimen general de las destilerías indus
triales o bajo el régimen especial establecido en los artícu
los siguientes, pudiendo en este último caso exigir para 
todas las fábricas, o para cualquiera de ellas en particular 
la recepción de las producciones en tanque cerrado, del 
cual serán extraídas por un empleado fiscal. 

En el primer caso la aplicación podrá ser total o par
cial y las cuentas a llevar se establecerán dentro de los 
principios generales de los artículos 17 y siguientes y según 
la clase de productos que se elaboren. 

Art. 78. - Los destiladores de alcohol vínico que tra
bajen dentro del régimen especial pedirán cinco días an
tes de iniciar la fabrieación un permiso previo de elabora
ción, consignando en formulario oficial y en doble ejem
plar los siguientes da tos: 

a) ·Aparatos a emplear. 
b) Materia prima (clase.,.-y cantidad aproximada). 
e) Días que durará la operación. 
d) Productos a obtener (clase y ca:fltidad aproxi

mada). 
Ca~a permiso sólo podrá referirse a una sola opera

ción (destilación o rectificación). 
Toda operación correspondiente a un permisO' debe 

comenzar y terminar dentro del mismo mes; si la opera
ción demandáse mayor tiempo deberá fraccionarse en dos 
o más permisos. 

Art. 79.- El "permiso" con la constancia "Autori
zado" puesta por la Inspección después de las comproba
ciones que sea posible realizar respecto a la materia pri
ma declarada y con el número de orden que le correspon
da, será entregada al destilador, disponiéndose al mismo 
tiempo el levantamiento de los sellos de los aparatos de
clarados. 



~ 131-

..Art. 80. - Cuando la materia prima sea un líquido 
alcohólico cuyo título pueda determinarse se reconocerán 
como normales las mermas ·de elaboración que en cada 
"permiso" no excedan del 4 % como regla general. 

En caso de excepción por el mal estad()! de los apara
tos o de la materia prima, previa comprobación en for
ma, la Inspección podrá acordar tolerancias mayores 
. que se indicarán en los permisos al poner la constancia 
de "..Autorizado". 

En ningún caso esas tolerancias excepcionales po
drán acordarse posteriormente . 

..Art. 81. - El mismo día de terminada la operación 
o de vencido el plazo, el destilador devolverá el "permiso", 
dejando constancia al dorso de la cantidad exacta de ma-
teria destilada y del producto obtenido. · 

Si el destilador por cualquier causa dejara de desti
lar parte de lo declarado, deberá en seguida de paraliza
da la elaboración devolver el "permiso" en la forma in
dicada precedentemente. 

El destilador deberá al efectuar esa devolución expli
ear las causas que le impiden terminar la operación. 

Art. 82. - Recibido devuelto el "permiso", la Ins
pección hará sellar los aparatos, comprobará la correcta 
anotación de la operación en los libros y enviará el per
miso a la Administración. 

En los casos en que la materia destiladá difiera anor
malmente con la declarada, practicará antes de elevar el 
permiso las averiguaciones pertinentes. 

1Art. 83. - Los destiladores deberán llevar un libro 
oficial en el que abrirán las cuentas de materias primas, 
destilación, rectificación y alcoholes en fábrica y Depó
sito Fiscal en la forma que determine la Administración, 
la que podrá disponer cuando lo crea neces'trio la aper
tura de otros Ubros o cuentas auxiliares. En la cuenta de 
materia prima deberán siempre anotarse todos los vinos 
desnaturalizados para destilación existentes en la desti
lería o en bodega anexa. 
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Los asie~tos en los libros serán diarios y las opera
ciones de fabricación se anotarán refiriéndolas al permi
so de elaboración respectivo. 
Igualmente en las declaraciones juradas mensuales debe
rá darse por separado la producción de cada permiso . 

.A.rt. 84. - Se aplicarán las sanciones penales del ca
so sobre: 

a) Toda operación que se realice sin el permiso 
respectivo o apartándose de lo consignado en el 
mismo. 

b) Toda ~xistencia de materia prima en destile
ría no anotada en sus libros. 

e) . Toda existencia de alcohol sin impuesto fue
ra de los locales expresamente declarados co
mo destilería. 

Art. 85. - Las disposiciones del artículo 41, título 
I, sobre responsabilidad por mermas y diferencias es apli
cable: 

a) Al cómputo de cada operación, según las cons
tancias· del respectivo "permiso". 

b) A los rendimientos excesivamente menores de 
los normales, ;en los casos en que el alcohol de 
la .materia: prima no sea determinable. 

e) A las diferencias en materias primas o produc
tos elaborados en existencia. 

IÁrt. 86. - Acuérd~se una tolerancia del ( 3 %) tres 
por ciento anual computada proporcionalmente al tiempo 
y sobre el movimiento general de fábrica entre inventario 
e inventario, tanto en productos elaborados como en ma
terias primas de título alcohólico determinable . 

.A.rt. 87. - Las diferencias de materias primas paga
rán el impuesto correspondiente a su contenido en alcohol 
o a su rendimiento normal en el mismo, según proceda. 
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Art. 88. - En las fábricas de alcohol vinico, cualquie
l'a que sea el régimen bajo el cual funcionan, es presun
ción legal de que las diferencias que resulten no justifica
das se han producido en productos aptos para ser bebidos 
y por lo tanto, tales diferencias están sujetas al impuesto 
de bebidas alcohólicas, computándose a 55~ . 

.Art. 89. - Los alcoholes vínicos contenidos en enva
ses de tonelería o de vidrio nO' podrán despacharse ni Cir
cular conjuntamente con partidas de vino. 

Art. 90. - Los alcoholes vínicos entrados a la circu
lación como bebida alcohólica habiendo abonado el impues
to respectivo, quedan exentos de las disposiciones sobre 
fraccionamiento y circulación de alcoholes establecidas en 
los artículos 71 a 76 de este título. 

Art. 91. - La caña rhum, el cognac y los alcoholes de 
frutas de destilación directa quedan respecto al régimen 
de alcoholes equiparados al alcohol vínico. 

Desnaturalización 

• Art 92. - La desnaturalización de los alcoholes a 
los efectos de la exención o moderación de impuestos, .se
gún proceda, sólo surtirá efecto cuando sea realizada por 
empleados fiscales y con sujeción a las disposiciones si
gt.tientes. 

Art. 93. - I1a desnaturalización de los alcoholes po-
drá sffi' ordinaria o especial. 

Denomínase desnaturalización ordinaria la realizada 
· con desnaturalización oficial o aprobado por el Pod~r 

Ejecutivo y habilita a los alcoholes para la circulación 
sin necesidad de otra manipulación ulterior. 

Considérase desnaturalización especial la efectuada 
con procedimientos aprobados por el Poder Ejecutivo, 
para obtener· alcoholes destinados a ser transformados en 
otros productos dentro de la misma fábrica en que se 
práctica la desnaturalización. 

/ 
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.Art. 94. - Todo desnaturalizador deberá inscribhsc 
previamente en la .Administración, llenando los requisi
tos generales del Título I, dentro de la categoría que, de 
acuerdo con esta reglamentación le corresponda. 

.Art. 95. - Los desnaturalizadores deberán solicitar 
en formulario oficial cada operación detallando la fórmu
la y proporción del desnaturalizante, el objeto a que des
tinan el alcohol desnaturalizado, la cantidad y gradua
ción del alcohol a desnaturalizarse, su número de análisis 
y el lugar en que se encuentra. 

Si el alcohol estuviere en Depósito Fiscal deberá ha
cerse constar la conformidad de su destilador o consig
natario . 

.Art. 96. - Cada operación de desnaturalización de
berá solicitarse y realizarse sobre cantidades no menores 
de (2.000) dos mil litros ni mayores de la capacidad fi
jada a las instalaciones en que deba practicarse. 

.Art. 97. - Los alcoholes a desnaturalizar deberán 
llenar las condiciones de· composición que este Decreto pa
ra el caso exige, y provenir directamente de fábrica o 
Depósito Fiscal, de donq~ no podrán ser extraídos sin 
Autorización expresa, expedida después de concedida la 
operación y abonado lo que corresponda. 

Transitarán desde la fábrica o el Depósito Fiscal de 
alcoholes hasta el Depósito Fiscal o particular de desna
turalización por exclusiva cuenta del interesado y debe
rán conservar en sus envases de origen, sin ninguna al
teración hasta la intervención fiscal correspondiente. 
(Juando su destino sea un depósito particular de desna
turalización el interesado deberá comunicar de inmediato 
a la .Administración el ingreso del alcohol. 

Art. 98. - Las desnaturalizaciones se realizarán por 
orden de rigurosos turnos, a cuyo efecto la adjudicación 
de los mismos, así como la provisión de las substanciaR 
desnaturalizantes, se efectuará en la siguiente forma y 
según se realicen en Depósito Fiscal o en los depósitos 
habilitados: 
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En Depósito Fiscal de desnaturalización. -
Habrá un turno para la utilización de sus ins
talaciones, que se fijará según la fecha y hora 
de pago del desnaturalizante y de la cuota de 
servicio, etc., con relación a este turno exclu
sivamente . 

b) En depósitos particulares habilitados. - Ha
brá otro turno para la adjudicación de las subs
tancias desnaturalizant.es que se fijará~ igual
mente, en base a la fecha y hora de pago de su 
costo y de la cuota de servicio, con relación a 
este turno, exclusivamente. 

TratándOBe de depósitos particulares insta
lados en la Capital Federal, el envío del des
naturalizante ya abonado se efectuará inme
diatamente de recibido el aviso de ingreso a 
ellos de la partida de alcohol a desnaturalizar 
y en la cantidad necesaria para la misma, úni
camente. 

e) En todos los depósitos particulares habilita
dos como fiscales, las desnaturalizaciones de
berán comenzarse de:ntro de las (12) doce ho
ras, como máximo, de recibirse la substancia 
desnaturalizante y terminarse dentro del más 
breve término pos:lble, según la importancia de 
la operación. Las muestras correspondientes 
a cada operación, se remitirán en el actQ de 
ser totalmente terminada ésta, a la Oficina 
Química Nacional que corresponda. 

d) Tratándose de depósitos particulares ubicados 
en el interior, el turno se adjudicará en idén
tica forma, así como la entrega del desnatura
lizante ya abonado. Cuando la Administración 
lo considere necesario, podrá disponer el en
vío a las inspecciones seccionales, con cargo 
a las mismas, las cantidades de substancias 
desnaturalizantes que considere n~cesarias pa-
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ra atender, por un período no mayor de (2) 
dos meses, los servicios solicitados por los con
tribuyentes radicados en cada una de ellas. 

e) Tanto par~ el Depósito Fiscal de Desnatura
lización como para los depósitos particulares 
habilitados como fiscales, no se admitirán de-

• pósitos por pagos de operaciones de desnatu-
ralización, cuando los depositantes tengan ope
raciones autorizadas y no realizadas, por cual
quier causa imputable a los mismos. 

f) La declaración de suficiente desnaturalización 
a que se refiere el artículo 103 del Título III 
de la Reglamentación General, deberá ser ex
pedido por las Oficinas· Químicas Nacionales, 
dentro de los cinco días de recibidas las mues
tras, como máximo, y la aprobación de la ope
ración a que se refiere el artículo 99 del mis
mo Título, deberá ser expedida por la Admi
nistración General de Impuestos Internos, 
dentro de los tres días de recibirse de las Ofi
cimts Químicas, la declaración citada prece
dentemente, a cuyos efectos las citadas reparti
ciones dispondrán lo pertinente para el inme
diato análisis de las muestras y el trámite de 
la documentación correspondiente, dentro de 
los términos expresados. 

Si vencido el último plazo a que se refiere 
el párrafo precedente no se hubiera aprobado 
la operación, los desnatur~lizadores podrán 
.librar a la circulación sus productos, quedan
do subsistente la garantía a que se refiere el 
artículo 102 del mismo Título, hasta que la 
operación sea definitivamente aprobada, sal
vo que la Administración General de Impues
tos Internos, encuentre causa fundada para 
ordenar la guarda del alcohol desnaturalizado 
(artículo 103,. Título citado), en cuyo caso no-

. . tificará su resolución en oportunidad al inte-
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resado y dará cuenta en el día al Ministerio 
de Hacienda . 

.Art. 99. -. La desnaturalización no surtirá efecto 
definitivo respecto a la exención o moderación del im
puesto mie1ftras no sea aprobada previo informe de la 
Oficina Química Nacional, y tal efecto sólo recaerá sobre 
la cantidad de alcohol real y efectivamente desnaturali
za.da según el acta de la operación. 

Toda diferencia entre esa cantidad y la salida de fá
brica o Depósito Fiscal estará sujeta al impuesto de la 
Ley N9 3761 . 

.Art. 100. - En las localidades en que existan Depó
sitos Fiscales con instalaciones apropiadas las desnatu
ralizaciones ordinarias con desnaturalizante oficial se ha
rán en ellos. 

Tratándose de Depósitos Fiscales generales, los inte
resados están obligados a presentar antes de la operación, · 
los envases de fraccionamiento necesarios para el a1cohol 
desnaturalizado y a retirarlo dentro de las cuarenta y ocho 
horas de realizada. 

De no hacerlo así, aparte de las sanciones que corres
pon da, perderán los turnos próximos que tengan asigna
dos y sólo entrarán después del último turno acordado el 
día del vencimiento del plazo anterior. 

Art. 101. - En los demás casos, y mientras no exis
tan los suficientes Depósitos Fiscales de desnaturalización, 
las operaciones se harán en los depósitos particulares 
aprobados con carácter precario, que deberán reunir las 
siguientes condiciones: 

a) Destinarse exclusivamente a la guarda del al
cohol a desnaturalizar, del desnaturalizante y 
del desnaturalizado y a la realización de las 
desnaturalizaciones. 

b) Ser seguros y cómodos y estar suficientemen
te aislados de otros lugares en que 'Se elabore 
ó manipule alcohol, todo ello a juicio de la 
A.dministración. 
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e) Tener una instalación fija de una capacidad 
mínima de 2.000 litros consistentes en tanques 
de hierro cubicados oficialmente, con tubos de 
nivel graduados, colocados sobre pilares a dis
tancia no inferior de un metro del suelo y se
senta centímetros de las paredes u otras ins
talaciones, debiendo poseer las cañerías, bom-· 
bas, dispositivos de envasamiento, etc., necesa
rios a juicio de la Administración. 

d) Estar provistos de los instrumentos de pesada. 
de determinación alcohométrica y de acidime
tría que en cada caso sean necesarios. 

Estos depósitos serán aprobados previa· pre
sentación de planos en las condiciones del ar
tículo 49 inciso g) del Título I, y después de 
inspección oficial. 

.A.rt. 102. - Cuando las desnaturalizaciones deban 
efectuarse en depósito particular deberá caucionarse el 
impuesto del alcohol destinado a ser desnaturalizado cau
ción que quedará liberada una vez aprobada la operación. 

Esa caución podrá consistir: 
a) En un depósito en efectivo o en títulos reali

zados como garantía por el desnaturalizador y 
equivalente al total del impuesto general. 

b) En un depósito en títulos por la mitad del im
puesto y firma de una letra por la otra mitad 
cuanto el desnaturalizador sea de reconocida 
solvencia a juicio de la Administración. 

e) En una letra firmada por el destilador o por 
éste y el desnaturalizador, de "mancomum e 
insolidum''. 

d) Cuando se trate de la implantación de nuevos 
procedimientos para el aprovechamiento del al
cohol en usos industriales de interés nacional, el 
Ministerio de Hacienda podrá reducir y aún su
primir la exigencia del depósito, autorizando la 
aceptación de las letras con la sola firma del des
naturalizador o con la de un fiador abonado. 
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.Art. 103. - I.1os alcoholes desnaturalizados en depó
sito particular quedarán guardados en el mismo, en la 
fm'ma que crea conveniente la .Administración hasta que 
sean declarados suficientemente desnaturalizados por la 
Oficina Química Nacional. La .Administración cuando lo 
considere conveniente podrá prolongar la guarda del al
cohol en esas condiciones hasta la aprobación definitiva 
de la operación. 

Art. 104. - Como compensación del servicio oficial 
de desnaturalización se abonarán las siguientes cuotas por 
litro de alcohol desnaturalizado resultante, salvo en las 
desnaturalizaciones para vinagre en que cobrará sobre el 
volumen de la mezcla antes de hidratarla: 

Por operación en Depósito Fiscal . . . $ 0.02 mln. 
" " en Depósito particular. $ O. 01 " 

Desnat:tralización ordinaria 

.Art. 105. - Las desnaturalizaciones ordinarias se 
efectuarán con agente aprobado, u oficial, provisto por 
la .Administración de Impuestos Internos, cuyo precio 
será fijado al efectlu.tr cada mezcla de las substancia.s qut
componen la fórmula oficial y no podrá ·exceder sino d.e 
nn 10 % por mermas y gastos de mezclas, del costo reaJ 
en el momento de la recepción de las substancias por la 
Administración. 

Art. 106.- Los desnaturalizadores de alcohol con ID 
fórmula oficial y las que autorice el Poder Ejecutivo 
(arts. 93 y 105) deberán llevar un libro en formulario 
oficial sellado y rubricado en que se anoten las operaci~
nes de desnaturalización y las ventas de alcohol desna
turalizado, con designación del nombre y domicilio del 
comprador. Dichas ventas deberán comunicarse en la 
planilla mensual a la .Administración rigiendo para ellos 
las obligaciones de los mayoristas . 

.Art. 107. - Sólo podrán someterse a desnaturaliza
ción ordinaria los alcoholes cuyo tenor en aldehidas y 
alcoholes superiores no exceda del 1 %. 
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Su graduación después de desnaturalizado no podrá 
ser inferior a 879

• 

Ar·t. 108. -Los alcoholes de desnaturalización ordi
naria para calefacción, iluminación, fuerza motriz y bar
nices, deberán ser colocados en seguida de realizada la 
operación, en ~us envases de venta·, que serán los siguien
tes: 

a) Botellas o latas de medio litro y un litro. 
b) Tambores metáJicos de cinco y diez litros y sus 

múltiplos: 

e) Latas tipo k~r;sene de dieciocho litros. 
d) Tanques de hierro de cien y doscientos litros. 

Estos envases deberán llevar en letras. bien visibles. 
la inscripción "Alcohol desnat~ralizado" y el nombre y 
domicilio del desnaturalizador, y un precinto o faja, se
riada y numerada, con las atestaciones "Alcohol desnatu
ralizado'', ''Graduación mínima garantida 879

' ', debiendo 
también establecerse su graduación real. Deberá asimis
mo, consignarse en dichos precintos el nombre y domicilio 
del desnaturalizador, como así también la fecha en que se 
efectuó la desnaturalización. 

Los alcoholes desnaturalizados contenidos en enva
ses mayores podrán ser fraccionados bajo intervención, 
en el local del desnaturalizador, en envases menores igua
les a los originarios indicados precedentemente. 

:La Administración de Impuetos Internos podrá au
torizar a los desnaturalizadores, que efectúen sus opera
ciones en depósito particular, a conservar sus alcoholes 
desnaturalizados sin envasar, en grandes tanques, cerrados 
con candado o sello oficial y que reunan, así como los lo
cales en que estén instalados, condiciones suficientes de 
seguridad a juicio de la Administración. 

Art. 109. - Los (micos alcoholes desnaturalizados 
cuya circulación libre es permitida, son los de desnatu
ralización ordinaria para calefacción, iluminación, fuerza 
motriz y ba1·nices, envasados en la forma determinada en 
el artículo anterior. 
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Art. 110. - I.Jos comerciantes que vendan alcoholes 
desnaturalizados de li.re· circulación, en envases cerrados 
de veinte o más litros deberán inscribirse y llevar un li
bro de entradas y salidas en formulario oficial, no pu
diendo poseer tambores abiertos o con el sello roto. 

Las transacciones que efectúen en tanques de 100 y 
200 litros, deberán comunicarlas semanalmente a la Admi
nistración y no podrán realizarlas sino con personas ins
criptas. 

Art. 111. - Los minoristas no podrán tener más de 
un envase abierto para la venta, el que no podrá ser ma
yor de cien litros, y tratándose de._ envases de cien litros, 
podrán extraer de los mismos porciones no mayores de 
cinco litros, depositándolos en. botellas o en damajuanas. 

Art. 112. - Los industriales que empleen alcoholes 
de desnaturalización ordinaria como materia prima o 
vehículo de sus elaboraciones o lo utilicen en cualquier 
forma que no sea la combustión, deberán inscribirse en la 
Administración haciendo constar el destino que darán al 
alcohol y su consumo medio mensual. 

La Ad:nllnistración podrá denegar la inscripción en 
€] caso de que, a su juicio, las manipulaciones a que vaya 
a someterse el alcohol pueden p;róducir o facilitar su re
vivificación total o parcial. 

Los alcoholes desnaturalizados para uso de manipu
ladores: con la fórmula oficial de desnaturalización ordi
naria podrán envasarse en tanques de 300 a 800 litros, 
aparte de los determinados en el artículo 108 siempre que 
'Se efectúe directamente el traslado del local de desnatu
ralización a la fábrica del adquirente, bajo intervención. 

La Administración podrá hac~r obligatorio para to
dos los manipuladores o para determinada clase de ellos, 
€l uso de libros oficiales y la remisión de planillas. 

Art. 113. - La Administración podrá autorizar a 
los destiladores desnaturalizaciones completas de alcohol 
eon el objeto exclusivo de ser msado como combustible 
dentro de los propios dominios del solicitante. 



t- 142-

En esos casos regirán todas las disposiciones prece
dentes salvo las siguientes excepciones : 

a) La ~ti.dmindstración' ·podrá, con causa' funda
da. eximir a los causantes de alguna o de algu
nas de las condiciones establecidas en el artícu
lo 101 para los depósitos de desnaturalización 

b) Los alcoholes así desnaturalizados podrán en
vasarse en recipientes distintos de los estable
cidos en el artículo 108, \>revia autorrzación. 

Los alcoholes desnaturalizados de acuerdo- con este 
a-rtículo no podrán ser objeto de transaccion.P;s comerciales. 

' 
Desnaturalización especial 

Art. 114. - Los alcoholes sometidos a desnaturaliza
ción especial, para obtener la exención de impuesto no po
drán salir de la fábric::t en que hayan sido desnaturaliza
dos, sin haber sido previamente objeto de procedimientos 
aprobados por el Poder Ejecutivo, que como la carbura
ción, eterificación, etc., a la par qué aumenta las dificul
tades técnicas u económicas para su revivificación, con
tribuyen a facilitar su empleo como combustible para ilu
minación, fuerza motriz, etc. 

Aatt. 115. - Las fórmulas de desnaturalización espe
cial y los procedimientos de transformación a que se re
fiere el artículo anterior, serán autorizados por el Poder 
Ejecutivo con carácter precario y para· cada industrial en 
particular. 

Las concesiones vigentes subsistirán dentro de esa 
condición. 

Art. 116. - Los productos elaborados a base de esos. 
alcoholes deberán circular con el nombre propio con que· 
los inscriba el fabricante siendo prohibido el de alcohol u 
otro que· puedan prestarse a confusiones. 
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La Administración podrá,· si lo considera necesario, 
sujetar la c'irculación de esos productos, en todo o en par
te, a las disposiciones sobre circulación de alcoholes de 
desnaturalizaciÓn ordinaria. 

Art. 117. - Se acordarán desnaturalizaciones espe
ciales, teniendo por objeto la moderación del impuesto, 
cuando el alcohol desnaturalizado resultante vaya a ser 
transformado dentro de la fábrica en vinagre (ácido acé
tico diluído), éter sulfúrico medicinal u otros productos 
que en lo sucesivo el Poder Ejecutivo incluya entre los 
que puedan ser elaborados con alcohol de impuesto mode
rado. 

Como en el caso del artículo 114 las concesiones acor
dadas a este ?bjeto serán de carácter precario. 

Art. 118. - Sólo· serán desnaturalizados para vinagre 
los alcoholes ''aptos para el consumo'' según los artículos 
50 y 51. 

La desnaturalización se practicará mezclando partes 
iguales de alcohol y vinagre con una acidez acética míni- · 
ma de 6 % e hidratando la mezcla hasta que su gradua
ción no exceda de 149

, la que podrá reducirse a 99 cuando 
la Administración lo crea necesario. 

Art. 119. - Entregada la mezcla al industrial éste 
deberá someterla a la acetificación en dispositivos apro
bados por la Administración. 

Se exigirá como mínimo de rendimiento (70) seten
ta gramos de ácido acético por cada (100) cien gramos de 
alcohol absoluto. Si la producción fuese menor, se cobra
rá el impuesto de la Ley N9 3761 sobre la diferencia, sal
vo prueba clara y fehaciente de su causa, a cargo del in
teresado. 

J..Ja Administración General de Impuestos Internos 
podrá exigir un rendimiento superior al determinado en 
el párrafo precedente, cuando a su juicio proceda, según 
el resultado de operaciones anteriores. Podrá tambien dar 
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por justificados rendimientos menores durante el primer 
año ele funcionamiento de una nueva fábrica . 

.Art. 120. - Los industriales no podrán poseer o usar 
en ninguna forma ácido acético concentrado o diluído que 
no provenga de la acetificación de sus mezclas alcohólicas; 
salvo la cantidad de vinagre que deba emplear como des-

. naturalizante en la primera operación que realice. 

Art. 121. - El impuesto moderado se computará só
lo sobre el volumen real del alcohol en el momento de la 

·mezcla, salvo el caso de que él vinagre no proviniese ,de 
anteriores acetificaciones de alcOhol, debiendo entonces co
brarse sobre el volumen de la mezcla antes de hidratarla. 

Art. 122. -La desnaturalización para éter sulfúrico 
medicinal se practicará agregando al alcohol un diez por 
ciento de ese producto y efectuando la eterificación den
tro de la fábrica con dispositivos aprobados y bajo vigi
lancia fiscal. 

Se exigirá un rendimiento mínimo del 76 o!o. 
El impuesto moderado se cobrará sobre el volumen 

resultante después de la desnaturalización . 

.Art. 123. - Los industriales inscriptos para efec
tuar desnaturalizaciones especiales, deberán llevar un li
bro de desnaturalización y otro de manipulación, según 
modelo oficial, y pasar planillas mensuales de sus opera
ciones . 

.Art. 124. - Aparte de las penalidades que corres
pondan aplicar según el artículo 81, título I de este De
creto y los artículos 10, 11 y 12 de la ley 3761, la Admi
nistración cobrará el impuesto máximO' de la ley 3761: 

a) Cuando se encuentren fuera de fábrica alco
holes de desnaturalización especial que no ha
yan sido sometidos a todos los procedimientos 
a que se refieren los artículos 114 y 117 . 

b) Cuando los manipuladores destinen el alcohol 
que adquieran a usos o empleen procedimien-
tos no autorizados. · 
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La .Administración podrá declarar caducas las ins
cripCiones de los desnaturalizado.r$ o ~omerciantes en 
alcohol desnaturalizado en caso de· fraude, infracción gra
ve, o concurso de infracciones y podrá también suspen
derles o postergarles la realización de operaciones si rei
teradamente han dejado de cumplir la disposición de la 
última parte del artículo 100, si han introducido sin per
miso, modificaciones en su depósito de desnaturalización 
o si tratándose de alcoholes de desnaturalización especial 
poseen existencias de alcohol desnaturalizado sin trans
formar, superiores a sus necesidades. 

Alcoholes exentos de impuesto 

.Art. 125. - Las instituciones o establecimientos com
prendidos, por su carácter, en la exención legal de impues-. 
to, para acogerse a los beneficios que la ley determina, de- · 
berán inscribirse en la .Administración General· de Im
puestos Internos . 

.Art. 126. - La inscripción debe ser solicitada por la 
institución o autoridad de que dependa administrativa
mente el respectivo establecimiento y en la solicitud de
berá expresarse el promedio del consumo mensual de al
cohol y el objeto de su uso o inversión . 

.Art. 127. - N o quedan comprendidos en la denomina
ción de Hospitales los establecimientos particulares que 
no respondan a fines de beneficencia. 

.Art. 128. - La .Administración de Imp;uestos Inter
nos, previos las comprobaciones que fueren menester ac
cederá a la inscripción y fijará el máxim01 de alcohol que 
puedan adquirir por vez y dentro de cada año, de acuerdo 
con la declaración ·exigida por el artículo 126 . 

.Art. 129. - Otorgada la inscripción, la dirección del 
establecimiento deberá presentarse por escrito solicitando 
cada adquisición e indicando la cantidad y grado del al
cohol, su procedencia, ya sea de destilería o de Depósito 

.. 
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Fiscal, haciendo constar al pie de la solicitud la confor
midad del vendedor. 

Art. 130. - La Administración podrá· permitir que 
en Depósito Fiscal se fraccionen o extraigan de un tanque 
la cantidad solicitada por una institución inscripta cuan
do sea menor del contenido de los envases ordinarios que 
posea en Depósito Fiscal el vendedor. 

Podrá igualmente autorizar que ese fraccionamien
to se haga en. destilería o en el depósito del consignatario 
mayorista del alcohol,. siempre que en este último caso pre
sente (ü vendedor suficientes garantías· a juicio de' la Ad
ministración, se deje el excedente intervenido y no pase 
nunca de 400 litros dicho sobrante, destinado exclusiva
mente a proveer nuevos pedidos de instituciones compren
didas en la exención. 

Art. 131. - Las instituciones o establecimientos ins- · 
criptos comunicarán a la Administración inmediatamen
te de recibida una partida de alcohol a los efectos de b 
comprobación correspondiente, expresando el número de 
envases recibidos, serie y número de las boletas, litros y 
y graduación. 

Art. 132. - El alcohol, exonerado de impuesto, debe 
ser consumido o usado dentro de los establecimientos 
inscriptos, o empleado en preparaciones farmacéuticas 
entregadas gratuitamente a los enfermos en sus consul
torios externos, haciéndose responsables dichas institucio
nes de cualquier otra inversión que desnaturalice los pro
pósitos de la ley. 

Art. 133. - I_Jas instituciones y establecimientos be
neficiados por la ·exención del· impuesto, están obligados 
a llevar un libro cuyo modelo proveerá la Administración, 
en el que se. consignará el empleo semanal y uso del al
cohol y que someterán a la inspección fiscal cada vez que 
se les exija. 

Art. 134. - Las transgresiones a las disposiciones re
glamentarias que preceden, serán penadas con el retiro de 

• 
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la inscripción acordada, aparte de las sanmones penales 
que correspondan. 

Melazas 

Art. 135. - Los productores de melazas están obli
gados a comunicar en el día a la Administración toda 
venta de melaza que efectúen, consignando peso, densi
dad, número de envases y nombre y domicilio del com
prador. 

Art. 136. - Todos los que comercien en melazas o 
.las adquieran para utilizarlas en cualquier forma, quedan 
comprendidos en la obligación impuesta por el artículo 71 
del Título I de esta reglamentación. 

Art. 137. - Los ingenios que tengan existencias de 
alcoholes no podrán usar envases de hierro del tipo re
glamentariQ para alcoholes en la circulación de sus me
lazas. 

Art. -138. -: 
a) Al producirse un desove de langosta, dentro 

la propiedad de cualquier productor de alco
hol, éste podrá solicitar de la Administración 
General o de la Inspección secciona! que co
rresponda, autorización para invertir la can· 
tidad de alcohol de malos gustos que necesite 
para combatir los nacimientos que se produz
can, hasta su total extinción, dando aviso al 
mismo tiempo el Jefe de la Secciona! de De
fensa Agrícola, de que dependa, de haber for-· 
mulado esta solicitud, quien a su vez, autori
zará debidamente a un empleado dependiente 
de esa oficina, para que intervenga en la ope
ración. 

b) La Administración General de Impuestos In-' 
ternos dará por donde corresponda, el permi
so para el empleo de dicho alcohol libre de im
puestos, en la operación de referencia, pero 
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· no lo entregará al solicitante sin la interven
ción de un empleado de la Defensa Agrícola, 
debidamente autorizado, quien certificará que 
el alcohol es necesario y se utilizará en tales 
o cuales partes, firmando conjuntamente con 
el productor solicitante, un recibo por las can-
tidades parciales que se le entreguen hasta la 
terminación de los trabajos. 

En el recibo que se entregue a la Administra
ción General de Impuestos Internos por cada 
recepción parcial, se especificará la numeración 
y litraje de cada uno de los tanques recibidos 
Los descargos pertinentes se harán en base a 
dicho recibo, en el que se hará constar a que 
expediente de autorización se refiere. 

Los tanques. que salgan de la Destilería o de
pósito para este efecto, serán sellados y lacra-
dos con el sello de la Defensa Agrícola, por 
el empleado interventor de esa repartición y 
nadie podrá sin su intervención proceder a la 
apertura de los tanques. 

Cualquier sobrante de alcohol será devuelto :1 

la destilería correspondiente, y entregado a 
ella, bajo recibo, que otorgará el interventor 
de la Administración General de Impuestos: 
Internos, conjuntamente con el productor, en 
el que se especificará el litraje devuelto y la 
cantidad y número de los tanques vacíos, y el 
expediente de autorización a que pertenece el 
alcohol devuelto. Este recibo servirá como do
cUiílento de cargo. 

'f) Al término de los trabajos de extinción la sec
ciona! de la Defensa Agrícola elevará, por 
donde corresponda, a la Administración Ge
nei·al de Impuestos Internos, un informe en el 
que se detalle la cantidad de alcohol gastado, 
lugares y forma en que fué empleado. 
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g) Corre por cuenta del productor que solicite la 
autorización, la conducción del alcohol al lugar 
o lugares en que deba ser empleado, como asi
mismo la de los tanques vacíos y sobrantes de 
alcohol que se reintegren al depósito o desti
lería. 

TITULO IV 

Bebidas alcohólicas 

Art. P - Todos los fabricantes de bebidas alcohóli
cas definidas por la ley, están sujetos al régimen gene
ral establecido en este título, salvo los fabricantes de be
bidas, "por destilación directa", regidos por el artícu
lo 28 y los de "vinos compuestos" que quedan sometidos 
a las disposiciones especiales de los artículos 30 y si
guientes. 

Art. 29 
- Las inscripciones se solicitarán en la for

ma establecida en el Título I, acompañando además: 

a) U na planilla detallada, determinando por cla
se y categoría, las bebidas que se elaborarán, 
con sus graduaciones respectivas. 

b) El detalle de sus envases de elaboraoción y de
pósito. · 

e) En el plano reglamentario, deberá limitarse 
con tinta roja el local de elaboración y depó
sito de las bebidas, definido en los artículos 
49 y 59

• 

d) Matrícula de comerciante. 

e) Análisis tipo de cada una de las bebidas a ela
borar, practicado por la Oficina Química N a
cional, sobre muestras presentadas directa
mente y bajo su responsabilidad, por el propio 
interesado. 
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f) Cuatro ejemplares de las etiquetas a utilizar 
en cada una de las bebidas declaradas . 

.Art. 39 
- Los envases de elaboración y depósito de

berán llenar las siguientes condiciones: 

a) Ser de capacidad no menor de 200 litros pu
diendo, para elaboraciones especiales o en ca
sos de excepción, autorizar la .Administración 
el empleo de otros más pequeños. 

b) Llevar columna de nivel graduada en litros, 
salvo los destinados a maceraciones. 

e) Ser oficialmente cubicados por la .Adminis
tración. 

d) Salvo los menores de 200 litros, autorizados 
por excepción ser fijos y estar indicados en los 
planos. 

Dentro de las mismas condiciones podrá autorizarse 
por resolución administrativa, el empleo de tanques es
peciales para depósito de materias primas . 

.Art. 4Q - Los locales destinados a elaboración de be , 
bidas alcohólicas y a depósito de las mismas y sus mate
rias primas, deberán estar separados por divisiones fi
jas, con solo las aberturas requeridas para el uso del res
to del edificio y sólo esos locales constituirán "la fábri
ca'' a los" efect~s legales . 

.Art. 5Q - Dentro de los locales así determina'dos só
. lo podrán introducirse, guardarse o manipularse los si

guientes artículos: 

a) Los aparatos, útiles y enseres de la elabora
ción, acondicionamiento y preparación de los 
productos para la venta. 

b) Los envases vacíos siempre que no conserven 
fragmentos de boletas anteriormente usadas. 

e) Los alcoholes, vinos y demás materias primas 
destinadas exclusivamente a la elaboración de 
las bebidas autorizadas. 
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d) Los productos intermedios de la fabricación. 
e) Las bebidas elaboradas, sin estampillar y es" 

tampilladas. 
f) Las bebidas adquiridas de terceros, para la 
manipulación. 

Art. 69 
- En el resto del edificio, cuando tenga co

municaciones internas con los locales de fabricación, de
terminados en el artículo anterior, no podrán introducir
se, depositarse o manipularse alcoholes puros o desnatu
ralizados ni instalarse fábricas que empleen como mate-

. ria prima alcoholes, vinos o esencias y extractos habitual
mente destinados a la elaboración de bebidas, ni tampoco 
cortadores de vinos y comercios que expendan bebidas al
cohóli:cas en envases abiertos o al detalle. 

Art. 79 
- Cuando la fábrica de bebidas alcohólicas 

esté instalada en edificio separado, pero dentro de la mis
ma propiedad con otras industrias o depósitos prohibidos 
en el artículo precedente, la Administración, tomando en 
cuenta las diversas circunstancias de cada caso, concederá 
o denegará la inscripción correspondiente. 

Art. 89 
- Como excepción a lo establecido en los ar

tículos precedentes en el local de fábrica o en el resto dei 
edi'ficio de las licorerías que sólo elaboren cañas a base 
de alcohol hidratado y colorante podrán efectuarse frac
cionamientos de alcohol puro. 

En ese caso los envases a fraccionar saldrán directa
mente de fábrica o Depósito Fiscal ya destinados al frac
cionamiento e ingresarán a los libros que según el Títu
lo III debe llevar el fraccionador, con absoluta indepen
dencia de los de licorería, debiendo sus sellos de plomo 
ser retirados por el empleado encargado de la operación .. 
!JOS fabricantes no podt.án emplear. dentro de la licorería 
sus alcoholes fraccionados en ningún destino y sólo po
drán existir dentro de los locales de los artículos 4, 5 y 
6, envases de fraccionamiento completamente llenos y con 
sus precintos intactos anotados en los libros oficiales del 
'fítulo III. 

' 
~~ 
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El establecimiento deberá poseer para esas operacio
nes un tanque de mezcla destinado exclusivamente a tal 
objeto y dispuesto dB modo de hacer fácil la homogenei-
zación y trasvase del líquido. , 

Art. 9Q - Los fabricantes de bebidas alcohólicas no 
podrán ingresar materias primas ni comenzar sus elabo
raciones antes de haber recibido su permiso de funcio
namiento y no podrán elaborar ninguna bebida que no 
esté consignada en el mismo o que no corresponda a su 
análisis tipo. . · 

Art. 10. - Toda bebida encontrada sin su valor fis
cal fuera de los locales expresados en el artículo 4Q, se 
considerará en fraude, pero la inspección fiscal será ejer
cida sobre todos los locales, sus dependencias y anexos. 

Toda bebida en seguida de colocada en su envase de 
expendio y de acondicionada para la venta deberá ser in
mediatamente estampillada. 

Art. 11. - Los fabricantes de bebidas alcohólicas 
deberán llevar en libros foliados y rubricados según mo
delo oficial, las siguientes cuentas de asientos diarios: 

De 'materia prima: Consignando las entradas y 
salidas de alcoholes, vinos y productos inter
medios y bebidas adquiridas para manipular. 

De elaboración y existencias: Anotándose 1Q, las 
materias primas invertidas en las bebidas y 
productos intermedios; 2Q, las cantidades ela
boradas; 3Q, las salidas por estampillado. 

De estampillado y expendio: Constituyendo el car
go lo estampillado diariamente y la data las 
salidas al consumo; que, cuando se trate de be
bidas con instrumentos fiscales numerados se
rán efectuadas y comunicadas a la Adminis
tración en la forma que ésta determine, de
biendo consignarse la numeración en las fac
turas de venta, cuya entrega al comprador se
rá obligatoria. 
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De valores su~eltos: Teniendo por entrada los ad
quiridos y por salida los empleados en el es-
tampillado. ' 

.. Art. 12. - Los ingresos de materia prima serán en 
el día asentados y comunicados en planilla oficial a la 
Administración. 

Las entradas de alcoholes y vinos se darán po~ elli
traje y graduación consignados en el instrumento fiscal de 
circulación, salvo verificación oficial practicada en el mo
mento mismo del ingreso real a fábrica, y solicitada con 
48 horas de anticipación. 

En seguida del ingreso el fabricante adherirá al en
vase al lado del instrumento de circulación una boleta de 
"materia prima" que le será entregada por la .Adminis
tración. Los envases vacíos que hayan contenido·materias 
primas no podrán ser devueltos por los fabricantes mien
tras sus instrumentos fiscales de circulación no hayan si
do inutilizados por un empleado fiscal. 

Art. 13. - La .Administración practicará, en plazos 
que normalmente no deberán exceder de seis meses, in
ventarios en las fábricas de bebidas alcohólicas a fin de 
fijar las existencias reales de materias primas, productos 
intermedios y bebidas alcohólicas. 

Art. 14. - Queda permitido el funcionamiento de 
alambiques simples, en la. fábricas de bebidas alcohólicas 
para la elaboración de sus productos partiendo siempre de 
alcoholes con impuesto. 

Se levantarán los sellos de los alambiques a solicitud 
de los interesados detallando los productos que van a so
meterse a la destilación, lós que se proponen obtener y el 
plazo de funcionamiento. 

Vencido éste se sellará· el aparato, O.ebiendo declarar 
€l contribuyente eJ resultado definitivo de la operación. 

Art. 15. - Los licoristas son responsables por el im
puesto correspondiente a las diferencias comprobadas 
:por inventario y las que resulten en la elaboración entre 
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las materias empleadas y los productos obtenidos, siem
pre que no prueben de una manera clara y fehaciente sus 
causas. 

Art. 16. -'- Reconócense como naturales sin necesidad 
de prueba alguna las diferencias comprendidas dentro de 
los siguientes porcentajes: 

• 
En existencia: 3 o!o anual en más o en menos, so

bre el movimiento general computado entre in
ventario e inventario proporcionalmente al 
tiempo, por categoría en las bebidas y por cla
se en las. materias primas. 

En elaboraciones: 0,5 o!o en las bebidas espirituo
sas, y 1,5 o 1 o en los productos a base de vino, 

. computado en absoluto, mensualmente por de
claración jurada. 

En destilaciones: 2 o 1 o en absoluto, en cada opera
ción por separado . 

Art. 17.- Las diferencias en menos de materias pri
mas que queden sujetas a impuestos de bebidas alcohóli
cas, abonarán$ 2.25 mln por litro de alcohol a 1009

, salvo 
que exista presunción de su empleo en bebidas sujetaS' a 
tasa especial. Los excesos de bebidas O' materias primas se 
computarán a $ l. 50 el litro a 959

• 

Art. 18. - A los efectos del artículo 62 del Título I, 
fíjase en 10 ce. el contenido máximo de las "muestra&
gratis" de Bebida Alcohólica. Estas "muestras gratis''" 
no podrán existir ni distribuirse en los locales en que se 
efectúen ventas de bebidas al 4etalle. 

IMPORTACION 

Art. 19. - Los importadoTes de bebidas alcohólicas 
deberán inscribirse en la Administración determinando el 
local en que estampillarán y guardarán sus mercaderías. 
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Art. 20. - Aparte de las constancias y documentos de
terminados en el título I para las importaciones en gene
ral, en cada despacho deberá presentarse el análisis ofi-· 
cial correspondiente a cada partida de bebida alcohólica, 
salvo que se trate de pequeñas cantidades eximidas de este 
requisito por la reglamentación aduanera . 

.._-\.rt. 21. - Los fabricantes de bebida alcohólica po
drán," dentro de su inscripción, introdu·cir bebidas para 
manipular en su fábrica, sin abonar, al salir de aduana, 
el impuesto de bebida alcohólica, sujetándose a lo dis
puesto en el Título I. 

Art. 22. - Los que manipulen bebidas alcohólicas 
adquiridas de terceros, ya sea alterando su graduación o 
caracteres analíticos serán considerados como fabrican
tes a los fines del régimen fiscal en vigencia, y deberán 
inscribirse en ese carácter en la Administración de Im
puestos Internos. 

Art. 23. - Para el mejor cumplimiento de las dis
posiciones sobre rubro y etiquetas, sólo será permitido el 
fraccionamiento de bebidas alcohólicas con impuesto pago: 

a) Cuando se trate de bebidas de destilación di
recta, no manipuladas después de salir de la 
fábrica productora. 

b) Cuando el fraccionador sea el propio intro
ductor o fabricante o sus concesionarios, ex
presamente designados en ese carácter ante la 
Administración. 

e) En casos de excepción suficientemente funda
dos a juicio de la Administración. 

En los casos a) y b) los rraccionadores deben estar 
inscriptos como tales y siempre la operación se efectuará 
-con intervención fiscal y usándose instrumentos especiales 
-con la atestación "Fraccionamiento" o F. R. 

El fraccionamiento deberá comprender el contenido 
total del envase original. 
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Respecto al aumento de unidades gravadas que pue
da resultar rige la disposición del artículo 24 del Títu

. lo I. 

Art. 24. - En los valores de bebidas alcohólicas n(} 
será permitida la substitución del nombre del fabrican
te, importador o fraccionador por el número de su cer
tificado de inscripción. Las fajas de fraccionamiento de
berán llevar el rubro del fraccionador y el del fab:ricante 
o importador. En lo demás, rigen a su respecto las dis
posiciones del Título I. 

El número del análisis tipo y la graduación de la be
bida deberán ser estampados sobre el valor fiscal o la 
faja de fraccionamiento, salvo que los interesados prefie
ran imprimirlos en la etiqueta principal. 

Art. 25. - Los envases de bebida de producción na
cional, deberán llevar en sus etiquetas principales, en 
forma perfectamente visible, el nombre del fabricantes, 
debiendo además llenar esas etiquetas los requisitos exi
gidos por la Ley N~ 11.275 y su reglamentación. 

En casos especiales, la .Administración podrá auto
rizar que el número del análisis y la graduación de la 
bebida sea ésta nacional o importada, se consigne en una 
etiqueta adicional, si hubiere dificultad para hacerlo so
bre el instrumento fiscal o la etiqueta principal. 

En el caso del artículo 23, las etiquetas de los enva
ses fraccionarios, deberán llevar el nombre del fabrican
te, pudiendo añadirse el del fraccionador, excepto cuando 
se trate· de alcohol vínico, en cuyo caso se permitirá que 
lleven sólo el nombre del fraccionador . 

.Art. 26. - Los importadores o fabricantes de esen
cias o extractos para uso habitual de licorería, deberán 
inscribirse, llevar un libro de entradas y salidas y pres·
tar una declaración jurada mensual de su movimiento. 

!Ja importación de esos productos deberá hacerse en 
la forma establecida en el artículo 20. 
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. Su venta sólo podrá efectuarse a licoristas inscrip
tos, cuando se trate de esencias o extractos cuyo destino 
especial sea la' elaboración de bebidas, salvo las esencias 
y extractos de anís y menta y cualquier otra que el Mi
nistf·rio de Hacienda incluya en esta fraquicia, las que 
podrán también ser vendidas por sus importadores o fa
bricantes a las droguerías, las farmacias y las fábricas de 
dulces y de otros artículos que el Ministerio de Hacienda 
declare comprendidos en esta excepción, como asimismo 
a fabricantes de otros productos fiscalizados por la _<\.d
ministración de Impuestos Internos que los empleen en 
sus elaboraciones. 

Las droguerías podrán vender estas esencias no sólo 
a los licoristas sino también a los farmacéuticos y a los 
fabricantes antes mencionados, exclusivamente, per,, és
tos están obligados a invertir tales esencias en sus elabo
raciones o preparaciones oficinales, no pudiendo en nin
gún caso ponerlas en venta ni darles otro destino. 

Art. 27. - Los productos concentrados o para corte 
están sujetos en su elaboración, importación y circulación 
a las disposiciones establecidas para las bebidas alcohó
licas en general, pero podrá.n salir en tránsito de la fá
brica productora a otra manipuladora sin abonar previa
mente su impuesto. 

Esta franquicia se acordará a solicitud de los dos in
teresados y previo análisis que clasifique el licor como 
''concentrado o de corte''. 

Ambos solicitantes serán solidariamente responsables 
por la cantidad salida de la fábrica remitente sin deduc
ción alguna, hasta la comprobación oficial de su ingreso a 
la receptora, pero los cargos a que la operación diere lu
gar se formularán en primer término al remitente. 

Art. 28. - Las bebidas de destilación directa, incluido 
el alcohol vínico, serán elaboradas exclusivamente en fá
bricas consideradas destilerías a los efectos de la ley 3761. 
Por lo tanto no podrán· fabricarse en las mismas ni en sus 
inmediaciones, bebidas alcohólicas a base de alcohol de im-
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puesto pago. Dichas fábricas funcionarán de acuerdo con 
los artículos 77 y siguientes del título III y salvo el caso 
del artículo siguiente deberán . abonar conjuntamente los 
impuestos de alcohol y bebida alcohólica al librar sus pro
ductos al consumo. Las bebidas así elaboradas deberán 
circular en las condiciones generales establecidas en el pre
sente título. 

Art. 29. - Los alcoholes vínicos podrán salir de fábri
ca o Depósito Fiscal, directamente a licorería sin abonar 
previamente el impuesto de bebida alcohólica, pero ese 
impuesto se considerará adeudado sin deducción alguna 
h\sta que el alcohol vínico haya ingresado a la licorería 
receptora. Será responsable por ese impuesto el remiten
te, salvo que pruebe a satisfacción que la diferencia moti
vo del cargo se haya producido estando el alcohol en poder 
del licorista. Circularán con cédulq, de remisión (título 
III) cruzada con la atestación "Alcohol vínico de licore
ría". 

En las declaraciones juradas del remitente deberán 
hacerse constar todos los detalles de las remisiones en esta 
forma. 

Los alcoholes vínicos así salidos ingresarán a licore
ría como "alcohol materia prima". 

En todos los demás casos el alcohol vínico circulará y 
se considerará bajo todos aspectos como "bebida alcohó
lica". 

Art. 30. - La fabricación de vinos compuestos se 
ajustará en cuanto a composición y procedimientos a lo 
dispuesto en los artículos 80 y siguientes del Título VII 
(·vinos). 

Cuando esos productos sean clasificados como bebida 
artificial deberán abonar además del impuesto de bebida 
alcohólica, el que como artículos sujetos a las leyes de vi
nos le correspondan y circular en las condiciones que es
tablecen los artículos 93 y 95 del Título VII. 

El impuesto de bebida artificial se hará efectivo den
tro del quinto día de consentida esa clasifieación. 
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.Art. 31. - Los fabricantes de bebidas alcohólicas en 
general podrán elaborar vinos compuestos con .su sola ins
cripción de licoristas y dentro del régimen general esta
blecido en este título . 

.Art. 32. - Los contribuyentes que elaboren, con ab
soluta prescindencia de toda otra bebida alcohólica~ pro
ductos sujetos a impuesto como tales bebidas y compren
didos a la vez en el artículo 69

, inciso 49 de la Ley N9 4363, 
se inscribirán como "fabricantes de vinos compuestos", 
quedando sometidos al régimen especial que se establece 
en los artículos siguientes. 

Art. 33. - Los fabricantes de vinos compuestos sólo 
podrán introducir o guardar en sus locales de elabora
ción y depósito, que a los efectos legales constituyen las 
fábricas, los productos y artículos determinados en el ar
'tículo 5Q y además las bebidas alcohólicas importadas por 
el fabricante y estampilladas y las adquiridas de terceros. 

En estas fábricas queda prohibida la existencia de 
apar.atos destilatorios que no se destinen exclusivamente 
a la elaboración de infusiones o drogas a emplearse en la 
fabricación de los vinos compuestos. 

Art. 34. - En locales que estén materialmente se-· 
parados de los anteriores, sea por divisiones transversales, 
sea por su ubicación en distintos pisos de un mismo edi
ficio, au~que comuniquen interiormente, podrán insta
larse: 

a) Depósito para el estampillado de bebidas al
cohólicas o para su fraccionamiento. 

b) Bodegas con sus anexos y fábricas de vino 
proveniente de tratamientos declarados lícitos 
por la I.1ey NQ 4363. 

e) Depósitos de venta, fraccionamiento o cortes de 
vmos. 

Art. 35. - Los envases de elaboración podrán ser 
habilitados provisoriamente para estacionamiento de las 
materias primas. 
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Igualmente podrán instalarse, previa autorización, 
tanques especiales destinados exclusivamente al depósito 
de las materias primas. 

Art. 36.- Los fabricantes de vinos compuestos debe
rán llevar al día, en libros rubricados, las siguientes cuen-
tas oficiales: ~ 

a) Materias primas. 

b) Elaboración. 

e) Estacionamiento. 

d) Valores sueltos. 

e) Estampillado. 

Una declaración jurada, con el resumen de su movi
miento mensual en formulario oficial, deberá ser presen
tada del 19 al 5 de cada mes. 

Art. 37. - En las cuentas de materia prima se lle
vará el movimiento de alcohol en la forma establecida en 
el régimen general de licorerías. 

En movimiento de vinos se anotará por partidas se
para das correspondiendo una a cada número de análisis, 
con· indicación de sus boletas. 

El litraje de ingreso será el consignado en las bole
tas, salvo cuando a solicitud del interesado fuera oficial
mente comprobado en el momento de la entrada. 

Las infusiones y otros productos adquiridos para ma
nipular se llevarán en cuenta especial incluída entre las 
de materia prima . 

.Art. 38. - Los fabricantes deberán comunicar en el 
día a la Administración el ingreso de vinos materia pri
ma, con mención para cada partida de litraje, número 
de envases, origen, análisis y boletas, determinando si ha 
sido trasvasada a recipientes de depósito o si permanece
rá en los de circulación. 

Los ingresos de alcohol se comunicarán en la forma 
establecida en el régimen general de. licorerías. 
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En las fábricas de vino compuesto que no sean de
pendencia de bodegas no será obligatorio en general el 
uso de boletas de materia prima, pero_ la Administración 
podrá imponerlas, como medida de control, cuando lo 
estime conveniente. 

Queda prohibido el empleo de las materias primas 
ingresadas a fábrica, en cualquier objeto distinto de la 
elaboración de vinos compuestos sin autorización previa 
e intervención fiscal. . 

Art. 39. - En las fábricas de vinos compuestos ane-
xas a bodegas, deberán entrar los vinos materias primas, 
cumplidas ya las condiciones generales que sobre análi
sis, pago de impuesto, envases, boletas, etc., determina 
el régimen general de vinos. 

Sus envases o el envase mayor en que se depositen 
deberán identificarse con boletas de materia prima, colo
cadas por un empleado fiscal encargado de verificar el 
ingreso. 

Cualquier cantidad de vino que se hallase en los lo
cales. de estas fábricas sin su boleta de materia prima 
será considerada en contravención. 

Art. 40. - En la cuenta de elaboración se anotará 
por separado cada operación, constituyendo el cargo las 
materias primas empleadas en volumen y absoluto, y la 
data, el producto obtenido con su análisis. 

En la cuenta de estacionamiento ingresarán los pro
ductos elaborados y permanecerán en la misma hasta su 
estampillado. · 

En la cuenta de valores sueltos se anotarán diaria
mente por clases, los adquiridos y los· empleados en el es
tampillado. 

En la cuenta de existencias estampilladas, constitui
rán el cargo las bebidas estampilladas en fábrica y las re
cibidas estampilladas, y la salida, las extraídas de fábrica 
por expendio u otras causas. 

Art. 41.- Son aplicables a las fábricas de "vinos com
puestos" todas las disposiciones de este título que no se 
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opongan a las especiales de los artículos 30 y siguientes 
comprendidas las relativas a forma de pago del impues
to, inventarios y tolerancias y atestaciones en los valores 
y _ etiquetas . 

TITULO V 

Fósforos 

Artículo 1°- El impuesto sobre los fósforos se r~cau
dará por medio de estampillaS\ fiscales de valor que debe
rán 3:dherirse a cada uno de los envases de expendio . 

Art. 2° - Todo el que comercie en fósforo blanco, ses
quisulfurd de fósforo, estearina, clorato de potasio y fila
tura de algüdón para fósforos, deberá dar cuenta mensual
mente a la Administración General de Impuestos Inter
nos, en un formulario ad-hoc que llevará los siguientes ~a
tos: 

a) Fecha de la compra o de la venta. 

b) Procedencia o destino. 

e) Nombre del vendedor o comprador. 

d) Peso neto . 

Dichos productos quedan sometidos en cuanto a su 
importación a las disposi~iones de~ artículo 30 del título I. 

Art. 3Q ~ Los fabricantes remitirán a la Administra
ción además de la declaración jurada mensual, un parte 
semanal, con el resumen de las operaciones realizadas de 
acuerdo a las anotaciones del libro oficial de fabricación 
\)rescripto por el artículo 15 del título I de este Decreto. 

Esos documentos consignarán el movimiento de las 
fábricas durante los días 1 al 7, 8 al14, 15 al 21 y desde el 
22 hasta el último día de cada mes y serán. suscriptos por 
los interesados y visados por los empleados fiscales encar-
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gados del control de la fábrica. Se enviarán dentro de los 
dos días de las fechas indicadas a la Administración. 

Art. 4Q ----' Los fabricantes ·antes de librar al expen
dio una marquilla de fósfoTos, deberán registrarla en la 
Administración a cuyo efecto presentarán, conjuntamente 
con un ejemplar de la misma, un formulario especial c~m 
los siguientes datos: 

a) Número de orden. (Cada fabricante seguirá 
la numeración correlativa de sus marquillas). 

b) Nombre de la marquilla. 

e) Contenido de cada envase . 

d) Clase de los fósforos. (Cera, madera, papel, 
cartón etc. ) . 

El dorso de cada ma;rquilla a registrarse deberá ser 
firmado y sellado por el .fabricante y contendrá los mis
mos datos del formulario indicado precedentemente. 

El fabricante justificará la inscripción de marqui
llas con la constancia que le otorgará la Administración. 

Art. 5Q- En las marquillas deberá expresarse en le
yendas 'impresals directamente sobre parte visible, 'des
pués de cerrada la caja y estampillada con el valor fiscal 
correspondiente,, el nombre y domicilio del fabricante y en 
números la cantidad de fósforos que contenga. 

Art. 6Q - Los fabricantes de fósforos estamparán en 
la envoltura del paquete con que libren al expendio sus 
productos, su,nombre o el de la fábrica o· razón social, do, 
micHio y la. cantidad de cajas que contenga cada paquete 
y fósforos que contenga cada caja. 

Art. 7Q -Las cajas de fósforos llenas, existentes en 
fábricas, deberán tener adherida la estampilla de impues
to correspondiente. 

Art. 8Q - Los desperdicios de la fabricación no se 
podrán aprovechar o· destruirse sin intervención previa 
de la Administración. de Impuestos Internos. 
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.:A.rt. 9°- La Administración General de Impuestos 
Internos podrá conceder a los fabricantes de fósforos que 
lo soliciten, créditos especiales hasta por noventa días, pa
ra el retiro de valores fiscales, firmando letras, con la ga
rantía de cantidades de envases de fósforos estampiÍlados 
suficientes para responder al Fisco por el total del valor 
que represente el crédito concedido. 

La mercadería estampillada ofrecida en calidad de 
garantía, permanecerá, hasta la cancelación de la letra, 
en depósitos especiales provistos de doble cerradura, que 
deberán ser clausurados en presencia de un empleado fis
cal y previa verificación de lo depositado. 

Una de las llaves quedará en poder de la Adminis
tración hasta que se ordene su entrega para la extracción 
de los fósforos, una vez que el fabricante haya hecho efec
tivo el pago de la deuda o solicitado el cambio total o 
parcial de la partida de fósforo depositada, por otra que 
Tepresente igual valor y procedente de otras elaboraciones. 

Art. 10. - La importación y expendio de encendedo
res se regirán por las disposiciones del Título I. 

TrrULO VI 

Cervezas 

.Artículo 1 o - El impuesto sobre las cervezas se hará 
efectivo por medio de estampillas de valor, adheridas a las 
botellas, y de boletas aplicadas a los envases mayores de 
circulación comercial : bordalesas, barriles, etc . En caso 
de utilización de estampillas de valor, el pago se efectuará 
en la forma que el artículo 18 de la Ley N9 3764, prescribe. 

El fabricante puede eximirse del empleo de estam
pillas y boletas siempre que se acoja a 10' dispuesto en el 
artículo 2° de este título, debiendo en ese caso abonarse el 
impuesto en la fol'TI\a prescripta por el artículo 16 de la 
Ley No 3764. 
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El importador puede eximirse del empleo de estam
pillas siempre que al retiro de Aduana y una vez sufra
gado totalmente el impuesto, se aplique a los cajones o en
vases mayores una boleta de "impuesto pago" que se con-· 
servará hasta que el envase haya sido desocupado. 

Art. 29 
- Las fábricas que no deseen adherir instru

mentos fiscales a sus envases de expendio, funcionarán 
bajo intervención permanente cuando su producción ex-
-ceda de un millón de litros anuales: · 

El sueldo de los Interventores Permanentes será de 
($ 500 mln.) quinientos pesos moneda nacional, suma que 
deberá depositarse por los fabricantes del lQ al 5 de cada 
mes en el Banco de la Nación Argentina a la orden de 
la Administración de Impuestos Internos. . 

Las fábricas cuya producció~ esté ·comprendida en
tre· uno y diez millones de litros, abonarán el sueldo de 
un Inspector; la~ .que produzcan más de diez millones el 
de dos. 

Art. 39 - Los interventores permanentes, que serán 
nombrados por el Poder Ejecutivo y tendrán los debe
res y facultades del personal de inspección de la Admi
nistración de Impuestos Internos, prestarán servicio por 
designación directa del Administrador ·en cualquier fá
brica de cerveza, y actuarán én las cervecerías como de
legados del Control respectivo, sin perjuicio de la vigi
lancia que sobre ellos deben ejercen las Jefaturas de Zo
na· y Seccionales. 

Art. 49 
- Las. fábricas con intervención permanente 

-están obligadas a proveer de un local adecuado para el 
uso exclusivo de los empleados fiscales, provisto de los 
muebles necesarios. 

Art. 59 
- Los interventores permanentes tiÉmen el 

deber de fiscalizar to'das las operaciones que se realicen 
en las fábricas, desde el ingreso de las materias px:fmas 
basta el expedio y consumo interno de la cerveza. 

Deberán·llevar cuenta diaria del movimiento de la fá-
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brica en el libro control (modelo oficial) y en forma aná
loga a la establecida para los :fabricantes en el artículo 99

• 

Pasarán un párte diario (forri::mlario oficial) qué se
rá resumen de las anotaciones ae libro y que deberá llevar 
el conforme del fabricante, 

Art. 69 
- Mensualmente, la intervención fiscal prac

ticará un recuento de la cerveza existente en fábrica, la
brándose acta del resultado obtenido, en cuya operación 
deberán intervenir el empleado de servicio y un repre
sentante legalmente autorizado de la cervecería. 

Si las diferencias resultantes excedieran de las mer
mas normales de fabricación, se practicará inventario ge
neral a los efectos de artículo 10 de este título. 

Art. 79 
-- Las fábricas que deseen no adherir instru·· 

mentos fiscales a sus envases de expendio y cuya produc
ción no exceda de un millón de litros, podrán hacerlo 
dentro de las siguientes condiciones : 

a) Remitirán a la Administración un parte dia
I'io (modelo oficial). 

b) Presentarán a la Inspección correspondiente 
además de la declaración jurada mensual, otra 
semanal de elaboración, existencias y expendio 
(modelo oficial) que una vez verificada por 
un empleado fiscal se remitirá a la Adminis
tración. 

Art. 89 
- Todos los envases, salvo los d~ expendio. 

destinados a contener cerveza en cualquier condición, se
rán cubicados por empleados de la Administración Ge
neral de Impuestos Internos con la cooperación del re
presentante de la fábrica. 

Los fabricantes harán estampar, de manera bien vi
sible, en cada uno de los envases a que se refiere el ar
tículo anterior, la capacidad máxima oficialmente deter
minada por la cubicación y un número que los individua
lice. Los envases de descanso en que se deposite la cer
veza que pase de los ·de fermentación, deberán indivi-

' 
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dualizarse con leüas y números independientes de Jos de
más envases que se utilicen para las otras cervezas. 

Dichos envases de estacionamiento deberán en todos 
los casos llenarse y vaciarse. por completo. Los fabrican
tes están obligados a colocar en cada uno de éllos un car
tel que indique su estado y a pasar a la interve:ución per
manente una comunicación de su movimiento en la forma 
que la Administración determine. Cuando ésta lo estime 
conveniente podrá exigir la colocación de un robinete de 
prueba en la parte inferior de cada cuba. 

Los recipientes medidores cuya instalación podrá en 
cualquier caso hacer obligatoria la Administración. de
berán llevar columnas de nivel con escala graduada. 

Art. 99
- Los fabricantes de ce·rvezas están obligado,s 

a llevar, al día, en los libros oficiales rubricados por la :Ad
ministración ·de Impuestos Internos, las siguientes cnen
tas generales: 

a) De materias. primas. 

b) De Ct)(~imientos y fermentación. 

e) De cerveza elaborada, expendio y consumo in
terno. 

Estas cuentas se llevarán por separado para laR cel'· 
vf>zas elaboradas con malta nacional y con malta extrnn
jf·r~., cuando· la fábrica produzca los dos tipos. 

Llevarán, además, como cuentas auxiliares las que la 
.Administración crea conveniente para el mejor eontml • 
fisfal. 

Art. 10. - A los efectos del artículo 42, Título 1 de la 
Reglamentación General se acuerda una toleranci<:i, \le 
merma hasta el (7 %) siete por ciento para cubrir con
jüntamente diferencias naturales y consumo interno. siem
pre que las leyes de la materia exoneren a este último de 
jmpuesto. Esta tolerancia se calculará exclusivamente so
ln·e 1a entrada a cubas de estacionamiento y será computa
da '·ntre inventario e inventario. Dichas operaciones de-
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berñ~, realizarse trimestralmente sobre todas las existen
cias de fábrica. 

Art. 11. - Las fábricas . deberán solicitar autorbm
t'ión e intervención de la Administración de Impuestos 
Inter11os, cuando deseen inutilizar o transferir suH m;lt<'
rias primas y también cuando necesiten inutilizar ce.rveza 
o trasladarla sin impuesto a otra fábrica de su propiedad. 

Art. 12. - Las salidas de cerveza de fábrica sólo po
drán efectuarse dentro del horario que establezca la Ad
ministración de· Impuestos Internos. 

Art. 13. - Los fabricantes deberán registrar en In 
Administración de Impuestos Internos las diferentes cla
ses de cervezas que elaboren; presentando al efecto un 
ejemplar de las etiquetas, y declarando el contenid.o de 
los envases en que expendan la cerveza. ' 

Las etiquetas deberán expresar: marca o nombre de 
la cerveza, nombre del fabricante o número del certifica
do de ~nscripción, ubicación de la fábrica y número del 
análisis tipo de la cerveza. 

Los fabricantes están obligados a adherir a la salida 
de fábrica, a cada envase de expendio, las etiquetas corres
pondientes de que trata el párrafo anterior; siendo termi
nantemente prohibido el expendio de cerveza con etiqueta 
no· registrada o sin etiqueta. 

- Art. 14. - Los fabricantes inscriptos, dentro de los 
treinta días de regir la presente reglamentación y los que 
se inscriban después o modifiquen su elaboración, dentro 
de los quince días de efectuarlo, deberán hacer analizar 
por la Oficina Química Nacional o habilitada respectiva, 
los diversos tipos de cerveza que elaboren, remitiendo los 
certificados de análisis o copias autenticadas a la Admi
nistra-ción de Impuestos Internos, la que los anotará en un 
registro especial y conservará en su archivo a los efectos 
que correspondan. 

Estos análisis se renovarán anualmente. 
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Art. 15. - En los barriles y envases mayores de ex
pendio se estampará a fuego su capacidad comprobada y 
controlada por la Administración, estableciéndose, que to
da fracción inferior a medio litro no se computará y la 
que exceda de medio litro se computará como un litro. 

La capacidad de las botellas en que la cerveza se ex
penda será controlada por la Administración, de acuerdo 
con el artículo 45 del título I. 

Art. 16. -· Los importadores llevarán un libro de las 
entradas y salidas de la cerveza que importen. 

Art. 17.- La Administración de Impuestos Internos 
podrá exigir a los fabricantes de cerveza la habilitación 
de depósitos especiales, a fin de individuá1izar debida
mente los productos que provienen de circulación comer
cial, sea en tránsito o en devolución definitiva, como tam
biéü para las cervezas que se destinan al consumo interno 
de las fábricas. 

Art. 18. - Los importadores de cebada cervecera, 
de malta, de lúpulo y de otras materias primas destinadas 
a elaborar cerveza, deberán presenfar a la Administra
ción General de Impuestos Internos los manifiestos y 
parciales para la intervención correspondiente, antes de 
retirar los productos· de la Aduana. 

Los mismos denunciarán, semanalmente, a la Admi
nistración de Impuestos Internos, las ventas de esos pro
ductos que realicen, con especificación del nombre y do
micilio del comprador. 

Art. 19. - Los productores nacionales de malta, 
cualquiera que sea la proc.edencia de la cebada que em
pleen, deberán incribir sus malterías en la Administra
ción de Impuestos Internos, la que controlará su produc
ción y expendio, presentando declaraciones juradas men
suales en formularios oficiales. 

Art. 20. - La Administración queda facultada para 
exigir en cualquier momento, con carácter general o con 
respecto a una o varias fábricas determinadas, que en las 
malterías de c~"hnda nacional o en locales adyacentes no se 
maltee ni dep ~ir; cebada o malta importada. 
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.Art. 21. - En los casos en que la .Administración per
mita utilizar en la misma maltería, cebada nacional e im
portada, se llevarán por separado las cuentas de cebada, 
elaboración y expendio y tanto la cebada como la malta de 
cada clase deberán estar completamente separadas dentro 
de la fábrica . 

.Art. 22. - Cuando la .Administración lo considere ne
cesario, podrá establecer en las malterías mixtas o de ce
bada nacional, la intervención permanente por cuenta de 
los interesados, en forma análoga a la de las cervecerías . 

.Art. 23.- Los que reciban cebada nacional para mal
tear, deberán justificar plenamente ante la .Administra
ción de Impuestos Internos, con las cartas de porte, fac
turas, etc., la procedencia del cereal . 

.Art. 24. -Las fábricas de malta o malterías podrán 
funcionar dentro del recinto de las fábricas de cerveza 
acogidas al servicio de inspección permanente y sujetas 
a las disposiciones antes referidas. 

Art. 25.- La malta fabricada con cebada nacional sal
drá de las malterías con una bdeta especial de circula
ción que entregará la .Administración. 

J,a malta importada y la fabricada con cebada im
portada circula:rán con otra boleta distinta de la estable
cida en el párrafo anterior, que se entregará a los impor
tadores o fabricantes, para ser adherida a Jos envases, an
tes de su salida de .Aduana o fábrica. 

Cuando la malta se remita de una maltería o cervece
ría con intervención permanente a otra en iguales con
diciones, no se exigirá el uso de boletas, pero circulará 
con un certificado de tránsito que expedirá el interventor 
de la fábrica remitente y al pié del cual dejará constancia 
del ingreso, el de la receptora . 

.Art. 26. - En las cervecerías donde se emplee ,ceba
da cosechada en el país para la fabricación de cerveza, se 
llevarán libros rubricados y debidamente controlados por 
la .Administración de Impuestos Internos, donde se harán 
constar las entradas y salidas de dicha cebada y otros ce-
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reales empleados en la elaboración, debiendo hacerse cons
tar su origen y procedencia. 

Art. 27. ~A los efectos de la liquidación del impues
to reducido que acuerda la ley, las cervecerías llevarán 
también libros especiales de fabricación con anotación pre
cisa de las cantidades y origen de cada uno de los cereales 
empleados en la elaboración, con el fin de establecer la 
proporción de cebada cosechada en el país y otros cerea
les empleados en la fabricación durante cada mes. 

Art. 28. - La liquidación del impuesto en la forma 
indicada en el artículo 27, procederá, exclusivamente, por 
la parte de cerveza resultante de la cebada co'Sechada en el 
país empleada en la elaboración. 

TITULO VII 

Vinos 

ANALISIS 

Artículo r - Los "vinos genuinos" los "no genui-
. ' 

nos", las bebidas artificiales y la sidra, abonarán el im-
puesto en la forma establecida por la ley, de acuerdo con 
la clasificación resultante de los análisis practicados por 
las Oficinas Químicas Nacionales, y no po-drán salir de 
las aduanas, ni de las fábricas o bodegas en que hayan si-

. do elaborados, sin haberse efectuado tal análisis y sin que 
sus envases lleven adherida una boleta de libre circulación 
como constancia de su clasificación y del pago del im-
p~~o. . 

Art .. 2Q. - El análisis de los vinos será practicado por 
las Oficinas .Química:s Nacionales o por las habilitadas 
por el Poder EjecutiYo que se ajusten a los métodos y nor
mas establecidos para las nacionales; sobre muestr<Js 
tomadas por un empleado fiscal, salvo el caso del ar
tículo 5°. 

Art. 3° - Las muestras serán extraídas en la siguien
te forma: 

Modificado en 
esta forma 
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a) De cada partida se tomarán por lo menos dos 
muestras; una general del mayor número de 
envases posible, otra u otras parciales de un 
envase. La muestra general estará sujeta a los 
derechos de la ley 9645 cuando corresponda; 
las parciales se considerarán de control a esos 
efectos. 

b) 

e) 

Cada muestra deberá repartirse en tres bote
llas de contenido mínimo de 500 milímetros, 
de las cuales una quedará en poder del intere
sado y las otras dos con las actas serán envia
da~ a la .A.dministración de Impuestos Inter
nos. El interesado está obligado a conserva1· 
su ejemplar por el término .de un año. 

Las botellas deberán ser selladas en su boca 
con un sello oficial de lacre y llevarán un ficha 
(modelo oficial) firmada por el interesado y 
el empleado fiscal, en que ·se anotará el litraje 
y número de envases, clase del vino, objeto del 
análisis y demás datos pertinentes. 

d) De la operación se librará acta (formulario 
oficial) suscripta por el causante y el empleado 
actuante. 

Art. 49 
- Salvo el caso del artículo 59 las muestras pa

ra el análisis de circulación, deberán extraerse con los re
quisitos del artículo anterior, por empleados fiscales, es
tando el vino ya colocado en sus envasés de expendio. 

Por excepción la Administración podrá autorizar con 
caus-a fundada, la extracción de muestras, tomándolas de 
envases que no· sean los de expendio . (cubas, piletas, etc.), 
los cuales deberán ser perfectamente individualizados, en
tregándose para cada uno una boleta especial de control, a 
la que deberán referirse las posteriores solicitudes de bo
letas para circulación. 

Art. 59 
- I.Jos bodegueros ubicados a mayor distancia 

de 20 kilómetros de la Inspección respectiva, podrán op-
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tar, entre abonar los gastos de movilidad de un empleado 
fiscal para que extraiga muestras en la forma establecida 
en el ~rtículo anterior, o efectuar la extracción sin inter
vención fiscal, en cuyo caso el vino deberá salir de bo
dega con boleta de ''circulación limitada''. 

En este último caso la muestra será tomada por el bo
deguero de sus envases de expendio, y la presentará la-: 
erada y sellada con su sello y llevando la ficha con su 
firma, a la Inspección respectiva. Esta levantará acta 
de la entrega consignando los datos que respecto a la par
tida declare e¡ bodeguero . 

.Art. 6Q - Los vinos con boletas de "circulación limi
tada" no podrán ser retirados de las estaciones de desti
no sin que el vino sea nuevamente analizado sobre mues
tras tomadas por empleados fiscales, a petición del con
signatario, salva el caso que esas muestras oficiales hayan 
sido extraídas en la estación de embarque. 

Las 'empresas de transporte no podrán hacer entrega 
de los vinos con boleta de circulación limitada sin previa 
interven'ción de la Administración de. Impuestos Internos . .. 

Art. 7Q - La Administración dispondrá la extracción 
de muestras de control, de los vinos y demás productos 
sujetos al régimen de vinos, en las bodegas, casas mayo
ristas y minoristas, estaciones, y en general, en cualquier 
sitio o local en que se encuentre vinos en elaboración, de
pósito·, tránsito o venta. 

Art. 8Q - Los cortadores y los fabricantes de vinos de 
postre y espumantes, podrán solicitar se tomen muestras 
de control para el análisis de cada partida de vinos que 
ingrese a su establecimiento, quedando en ese caso eximi
dos de la obligación de hacerlos analizar al emplearlos en 
cada elaboración o corte. Esa circunstancia, con el núme
ro del análisis de control, deberán hacerla constar en los 
documentos relativos a la operación. 

Art. 9Q - Cuando los interesados no se encuentren 
presentes en el acto de la toma de muestras o no hayan 
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concurrido al llamado de empleado fiscal, la operación se 
efectuará con intervención del poseedor, de c;ualquiera 
de sus factores o dependientes o del representant~ de la 
empresa transportadora, quienes deberán suscribir las ac
tas y fichas respectivas. En caso de resistencia a dejar ex
traer las muestras o negativa a firmar dichos documentos 
el empleado fiscal requerirá el auxilio de la fuerza pú. 
blica y efectuará esa operación en la forma establecida en 
los artículos 3 y 4, debiendo ser firmadas las actas y las 
fichas respectivas por el empleado de policía en defecto 
de las personas a quienes hubiera correspondido hacerlo 
dejándose constancia en las primeras de las causas por las 
cuales se ha observado este procedimiento. 

Art. 10. - La Administración de Impuestos Internos 
remitirá el primer ejemplar de cada muestra; para su aná
lisis, a la Oficina Química Nacional o habilitada que co4 

rresponda, y reservará el segundo hasta que el análisis 
del primero quede consentido o las actuaciones correspon· 
dientes sean archivadas, pero sin que el interesado pue
da basar ningún derecho en la destrucción accidental o 
descomposición del ejemplar reservado. 

Art. 11.- Los interesados podrán hacer observaciones 
o reclamos sobre tomas de muestras antes de que se les no
tifique el resultado del análisis. La Administración acor· 
dará nuevas extracciones de muestras, únicamente en ca
sos de excepción, cuando con razón fundada lo considere 
justificado . 

.Art. 12. - Las Oficinas Químicas Nacionales deberán 
expedir los certificados de análisis dentro de los veinte 
días de recibidas las muestras, quedando facultadas para 
rechazar las que se encuentren en mal estado o adolezcan 
de deficiencias visibles. Los análisis de elaboración de 
vinos espumantes, licorosos y compuestos fabricados fuera 
de bodega y de corte de vinos, se practicarán dentro de los 
tres días de recibidas las muestras por las Oficinas Quí
micas Nacionales. 
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Art. 13. - Las Oficinas Químicas harán constar en 
los certificados de los análisis que se practiquen, la canti
dad de envases y el total de litros declarados en la ficha 
de las muestras y establecerán en que artículos de las 
Leyes N os. 3764 o 4363, en cuanto a su clasificación, y 
de la ley de tasas a los efectos del impuesto, corresponde 
colocar el producto de que se trata. 

Cuando los vinos no estén comprendidos dentro de 
los límites de extracto seco que determina el artículo 2°, 
inciso 49

• de la ley 4363, las Oficinas Químicas determina
rán al pie del certificado de análisis, si los vinos son ge
nuinos, de _acuerdQ con lo que prescribe el artículo 89 de la 
ley 4363 y previa las investigaciones que el mismo artícu
lo establece. 

Art. 14. -Recibidos por la Administración los certi
ficados de análisis, ésta los entregará a los interesados 
previo pago de los derechos de la ley 9645 o les notificará 
su resultado, según proceda. 

Los interesados podrán expresar su disconformidad 
por escrito y con sus fundamentos dentro del quinto día, 
vencido cuyo término su resultadO' se tendrá por consenti
do y definitivo. 

Art. 15.-La disconformidad será resuelta por medio 
del análisis de la segunda muestra, que se efectuará en la 
Oficina Química de la Capital, cuando el primero haya 
sido hecho en otra Oficina Química. 

Si el primer análisis se hubiere efectuado en la Ofi
cina Química Nacional de la Capital, su rectificación se 
realizará por la misma, pudiendo el interesado, en este ca
so, designar a su costo, un químico con título nacional, pa
ra· intervenir en la operación. 

Art. 16. -Planteada la disconformidad en la forma 
del artículo 14 la Administración remitirá las actuacio
nes, con el segundo ejemplar de la muestra a la Oficina 
Química Nacional de la Capital. 

ModJ'?icado en 
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Efectuado el nuevo análisis, ésta devolverá las actua
ciones con el informe pertinente a la Administración, que 
con esos antecedentes dictará la resolución que corres
ponda. 

Art. 17. - De esta resolución podrá recurrirse den
tro de los cinco días al :Ministerio de Hacienda, que po
drá disponer el análisis del tercer ejemplar en la forma 
que crea conven~ente determinar. 

Art. 18. -Cuando de los análisis resulte que los pro
ductos no reunen las condiciones legales de aptitud la Ad
ministración ordenará su detención inmediata e instrui
rá el sumario respectivo. 

PrO'cederá en la misma forma cuando los análisis de 
control no corresp~ndan con el de origen, en cuyo caso, al 
instruirse el sumario se reunirán los antecedentes de todos 
los análisis practicados sobre el vino para resolver como 
cuestión previa y oída la opinión de la Dirección de Ofi
cinas Químicas Nacionales si la falta de concordancia no 
procede de modificaciones naturales del líquido. 

Art. 19: ---:- La Dirección de Oficinas Químicas N acio
nales organizará en la forma que ella determine un archi
vo general de análisis a cuyo efecto las Oficinas Químicas 
Nacionales y habilitadas le pasarán, semanalmente, co
pia de los que realicen. 

Art. 20. -Todo vendedor de vinos por mayor, bode
guero, comerciante, etc., entregará al destinatario o com
prador una copia fiel del análisis originario· correspon
diente, autenticada con su firma v el sello del establecí. . . . 
miento. 

Art. 21.- Quedan eximidos del análisis obligatorio d(~ 
que trata el artículo 19 de este título, los vinos destinados 
al "consumo particular" exclusivamente y siempre que 
la cantidad no exceda de quinientos litros en envases ma· 
yores o de diez cajones. 

1 
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Bodegas 

Art. 22. - Los fabricantes de vinos genuinos debe
rán inscribirse bajo la denominación de "bodegueros" en 
la forma establecida en el título I, artículos 2 y siguien
tes, co~ excepción de los comprendidos en el artículo 34 ~e 
este título. Llevarán cuenta por separado para cada clase 
de yino sujeta a diferente impuesto. 

Art. 23.- En los libros de bodegas (modelo oficial) 
deberán anotarse, dentro de los tres meses de puestos los 
mostos en cuba y nunca después del P de Agosto, todos 
los caldos existentes, como yjno elaborado. Antes de esa 
fecha la Administraciói tratará dentro de lo posible, de 
tomar muestras de control de los vinos existentes en bo
dega. 

Vencido ese término toda existencia no declarada será 
considerada en fraude. 

Art. 24. -- Los tratamientos enológicos autorizados 
por la ley, deberán ser practicados con intervención fiscal 
y previa solicitud fundada que será resuelta después de 
haber informado la Oficina Química Nacional. 

Las bo~egas y manipuladores de vinos no po·drán po
seer o emplear productos para usos enológicos que no ha
yan sido declarados aptos para ese empleo por las Ofici
nas Químicas· Nacionales y que no lleven las boletas co
rrespondientes de acuerdo con los artículos 103. a 105. 

Art. 25. - Para determinar los procedimientos a que 
se refieren los artículos 3, 4, 6 y 18 de la Ley N9 4363, el 
Ministerio de Hacienda solicitará de los Gobiernos de 
Provincia y la Administración de Impuestos Internos en 
su caso de las Oficinas Químicas Nacionales o habilitadas, 
los datos necesarios a ese fin, de acuerdo con los que, se 
establecerán para cada ~ona de la República, las prácti
cas enológicas y prohibiciones -que en ella convenga esta
blecer oficialmente por el Ministerio de Hacienda. 
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Art. 26. -- Acuérdanse las siguientes tolerancias en 
-concepto de mermas, para los vinos en bodega, en la re
gión andina: 

El 3 o 1 o en el primer mes que sigue a la conclusión 
de la cosecha, el 2 o 1 o en eLsegundo y el 1 o 1 o en el tercero. 

En los J:lUeve meses siguientes del primer año, se to
lerará una merma de 1 [ 2 o! o mensual y en los años sub-
siguientes 114 o 1 o mensual'. . 

En el resto del país "las tolerancias serán la mitad de 
·]as anteriores. 

Art. 27. - Los bodegueros que hayan ~Jiquidado sus 
existencias de vinos y no hayan de elabc;iar durante el 
año, podrán ser eximidos de la obligació~ de presentar 
declaraciones juradas mensuales, siempre que lo so1iciten 
previamente a la Administración y que ésta compruebe 
la falta de existencias y la imposibilidad de que adquieran 
materias primas. La autorización que se conceda será vá
lida hasta el 31 de Enero del año siguiente de la concesión. 

Art. 28. - Dentro del territorio de cada provincia 
productora de vinos, se podrán ~fectuar traslados de vi
nos y mostos alcoholizados o no, de bodega a bodega, sin 
pago de impuesto, previo análisis sobre muest~as tomadas 
en la forma establecida en los artículos 3 y 4 y mediante 
solicitud firmada por los dos bodegueros interesados. 

Las boletas de intervención para el traslado no se en
tregarán hasta conocerse el resultado del análisis. 

El remitente será responsable por el vino hasta que 
su ingreso a la bodega receptora sea oficialmente compro
bado, salvo que ésta no haya comunicado en el día la re
cepción a la Administración, o se pruebe que haya infrin
gido lo dispuesto en el párrafo siguiente, en cuyo caso re
caerá sobre ella la responsabilidad. 

La bodega receptora no podrá extraer los vinos de 
sus envases de traslado ni realizar con ellos operación al
guna hasta que se efectúe su verificación oficial, con ex
tracción de muestras de control, salvo el caso que hayan 
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transcurrido tres días desde la remisión del aviso de en
h·ada, sin haberse constituído el empleado fiscal en la bo-
dega. 

, Art. 29. - La Administración entregará las boletas 
de circulación a la presentación del certificado de análi
sis, a cuyo dorso dejará constancia de su numeración y 
litraje para el cual se entregaron. 

La Administración podrá limitar de acuerdo con la. 
responsabilidad y necesidades del bodeguero la cantidad 
de boletas a entregarle dentro del mes y podrá también 
exigir la presentación de una planilla previa de litraje
para entregar las boletas contra pago del impuesto. 

Art. 30. -Las diferencias en la exístencia de boletas 
que posean los bodegueros y la pérdida o inutilización de· 
las mismas, no darán derecho a reposición, salvo que pueda. 
cemprobarse oficialmente su adherencia a los envases y 
se encuentre, por lo menos, sobre éstos, rastros de nume
ración que permitan identificarlos. 

· En cualquier otro caso deberá abonarse de inmediato 
el impuesto sobre el litraje para que fueron entregadas,. 
s1 en ese acto no se hubiese cobrado. 

Art. 31. - Considérase como contenido de cada envase· 
de circulación su capacidad máxima con una tolerancia 
del 2 o lo. Este contenido deberá hacerse cónstar en cada. 
boleta y sobre él se abonará el impuesto a su salida. 

Art. 32. - El que aplique a un envase una boleta que· 
corresponda a otro vino genuino será penado como infrac
tor y cuando se aplique a un vino no genuino se considera
rá infracción grave. 

Art. 33. - Los bodegueros que quieran tener en sus 
hodegas un despacho de vino al por menor, se sujetarán 
a las siguientes obligaciones: 

r Solicitará un permiso especial a la Adminis
tración de Impuestos Internos. 
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29 El ·local destinado 'para despitclm de vino no 
tendrá ninguna rcomunicación interna con la 
bodega. 

39 N o se extraerá de la bodega, con destino a esf' 
local, ninguna partida de vino que no sea ana
lizada y sin que los envases no lleven adherida 
la boleta de impuesto pago correspondiente. 

49 El impuesto se abonará al contado al ser solici
tadas las boletas de control, presentándose pla
nilla de litraje y dejándose constancia de la 
cantidad, serie y numeración de las boletas en
tregadas. 

Art. 34. - Los bodegueros que efectúen anualmente 
-una sola elaboración de vinos, podrán quedar eximidos de 
las obligaciones que se estatuyen en el presente Decreto, 
-en lo referente a llevar libros oficiales y prestar declara
·ciones juradas mensuales, siempre que antes del 19 de 
_Agosto abonen el impuesto de una vez y al contado sobre 
la partida fabricada, y se adherirán a los envases de ex
pendio, previo análisis sobre muestras tomadas en la for
ma de los artículos 3 y 4, las correspondientes bo}etas · de 
<lirculaci-'n, debiendo presentar a los efectos del pago del 
impuesto, una :sola declaración jurada de "elaboración 
única''. 

Los fabricantes que se acojan a las franquicias que 
anteceden, deberán solicitar en cada caso de la Adminis
tración el permiso correspondiente para la elaboración a 
·-efectuar, declarando la procedencia y cantidad de la uva 
<a emplear. 

La solicitud se hará en el libro talonario numerado, 
del que se expedirá el permiso, quedando el talón como 

registro de esas bodegas. 
Los bodegueros de "elaboración única" podrán tras

·1adar sus vinos siempre que lo hagan por la totalidad de la 
partida elaborada y lo remitan a bodegueros de la misma 
]_)rovincia o territorio, l'egistrados en la Administración 
y que nÓ sean ·de "elaboración única". 
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Vinos enfermos 

A.rt. 35. - Se considerarán comprendidos en el artícul() 
49

, incisO' 5 de la ley 4363 los vinos que: 

19 Por su sabor y olor demuestren una alteración 
pronunciada. 

29 -Los que además de la circunstancia anterior 
contengan más de gramos 2.20 por litro de aci

dez volátil calculada en ácido acético. 

39 Aquellos en que el examen microscópico revele 
lit presencia de gérmenes de enfermedad en una 
proporción fácilmente apreciable. 

Art. 36. - Todo poset'dor de los vinos indicados en 
el artículo precedente, está obligado a comunicarlo a la 
Administración, con cuya intervención podrá optar en
tre el derrame o la desnaturalización del vino a fin de 
extraerlP, el alcohol que contenga o transformarlo en vi
nagre cuando proceda. 

Art. 37. - Cuando se encuentren vinos averiados o 
~cnsiblemente enfermos, cuyos poseedores no justifiquen 
cumplid,mente haber dado el aviso respectivo a la Ad
ministración de Impuestos Internos, al efecto de las san
cicmes establecidas por el artículo 15 de la IJey N9 4363. 
se considerarán como totalmente llenos los envases que 
contengan el vino. 

A.rt. 38. - I .... os que mezclen o corten vinos genuinos 
con ,,inos sensiblemente enfermos o que contengan subs
tancias comprendidas en el artículo 49 de la Ley N9 4363, 
incurrirán en. las penas determinadas en la misma sin 
perjuicio de quedar obligados a derramar la mezcla. 

Art. 39. - Cuando los vjnos no estén sensiblemente 
enfermos, pero contengan gérmenes' de enfermedades, que 
a juicio de las Oficinas Químicas puedan desaparecer, se
rán sometidos con intervención de la Administración de 
Impuestos Internos a un tratamiento apropiado que ase-
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~gure su- conservacwn. I ... os \tinos en estas condiciones no 
porlrán ser expendidos (ni empleados en cortes o mezclas 
·con otros vinos), sin llenarse previamente el requisito in
dicado anteriormente; aunque sí podrán ser destinados a 
la prwaración de vinagre si son aptos para ello. 

Art. 40. - La pasteurización de los vinos se practi
cará con la intervención de la Administración de Impues
tos lpternos, la que extraerá muestras antes y después de 
la operación. 

Los vinos que contengan exceso de anhídrido sulfu
roso lihre podrán ser corregidos por simple aereación o 
cortándolos con otros cuya proporción de ese producto 
permita la ·operación. 

Una vez efectuada la corrección, el vino deberá ser 
nuevamente analizado. 

Art. 41. - La desnaturalización de los vinos averia
·dos se efectuará en la forma siguiente: 

Para sn transformación en vinagre, adicionando vi
nagre o ácido acético puro hasta hasta que su acidez total 
exceda de doce por mil en 0 2 H 4 02, (ácido acético), no 
pudiendo disponer el interesado del producto desnatura
lizado hasta tanto no le sea notificado el resultado del 
análisis. Para ser destilado, agregando 500 gramos de cal 
apagada por hectolitro de vino. 

Art. 42. - Para poder expender como vinagre vi
nos; residuos o borras de los mismos, que resulten con 
-exceso. de acidez o avinagrados, deberá solicitarse la in
tervención de- la ..c\dministración de Impuestos Internos 
a objetos de proceder a su análisis y a su desnaturaliza
·ción si a juicio de la Oficina Química fuera ésta nece
saria, la que practicará en la forma determinada por el 
art"lculo 41. Mientr<15 no se obtenga la autorización de la 
Administración, los residuos o borras se depositarán en 
un envase común, debiendo consignarse en el mismo la 
atestación "vino averiado por acidez". 
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Derrames y desnaturalizaciones en bodegas 

Art. 43. ·- Siempre. que se efectúe en bodega bajo
intervención fiscal un derrame o desnaturalización los 
productos serán descargados en el mismo acto de los li
bros de vino genuino y en el caso de desnaturalización 
anotados en cuentas especiales que se llevarán por sepa
rado para los vinos desnaturaliza<tos para "vinagre" y 
para destitación. 

Art. 44. - Cuando los derrames o desnatutalizacio
nes se efectúen por reparticiones provinciales que tengan 
a su cargo la aplicación de leyes locales de vinos, se acep
tarán sus cómunicaciones como prueba suficiente de la 
·operación, pero los descargos y cargos que correspondan 
en los libros oficiales, deberán ser efectuados por un em
pleado de Impuestos Internos. 

Art. 45. - En las bodegas que tengan destilería ane
xa, la cuenta de vinos desnaturalizados para destilación 
será considerada como cuenta de destilería y de su mo
vimiento se dejará constancia en las declaraciones jura
das de alcoholes. En las demás bodegas no será necesario 
prestar ·declaración jurada de su movimiento, pero el vi
no quedará materialmente intervenido hasta su traslado 
a destileria, el que deberá efectuarse d~ntro de los sesen
ta días. 

Art. 46. - Los traslados de vinos desnaturalizados 
para destilación se efectuarán en la forma que establece 
el artículo 28 de este título, pero sin limitación en cuanto 
a la ubicación de las fábricas y sólo serán autorizados con 
destino a una destileTÍa. La responsabilidad del remiten
te subsistirá hasta que efectuadas las comprobaciones res:
pectivas, el vino desnaturalizado haya sido cargado en la 
cuenta de la destilería receptora. 

Art. 47. - Las diferencias comprobadas, que exce
dan de la tolerancia reglamentaria, para los alcoholes ví
nicos, y no se expliquen por los interesados en forma e la
ra y fehaciente, estarán sujetas al pago del impuesto de 
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la Ley N9 3761, a razón de $ 0.82 m!n. por litro a 100Q 
·y del de bebida alcohólica a $ 1.20 mln. cada litro a 559 

sobre el alcohol que 'contengan. · ' 

ALCOHOLIZACION 

Art. 48. - A los efectos de los artículos 49 de la Ley 
N 9 3764 y 69

, inciso 29 de la Ley N9 4363, fíjanse los si
guientes .límites de alcoholización, pasando los cuales los 
vinos estarán gravados por la sobretasa. 

:Vinos azucarados nacionales o sean los. que tengan 
más del 10 % de azúcar reductor, 169

• 

, Vinos no azucarados nacionales o sean los que no 
excedan de 10 % de azucar reductor, 149

• 

Vinos importados considerados como comunes en la 
Tarifa de A valúos, y además los vermouths, quinados y 
similares importados, 15°. 

Las fracciones de grados se computa.rán como ·en·· 
tel'OS. 

Los vinos nacionales, cualquiera que sea su tenor de 
alcohol, cuando el bodeguero pruebe que es resulti:mte 
directo de la fermentación del jugo de la uva, estarán 
exentos de sobretasa. 

Art. 49. - Las solicitudes ·de alcoholizaciónl serán 
presentadas acompañadas de los análisis del vino y tam
bién del alcohol a emplearse, cuando este último fuese 
de la propia cosecha d~l solicitante. En caso contrario 
se indica:r:á que el alcohol es adquiri'do "impuesto pago". 
En tmo u otro caso la operación será autorizada previo 
1nforme de la Oficina Química correspondiente y siem
pre que esté encuadrada en lo dispuesto por el artículo 6• 
de la Ley N9 4363. 

Art. 50. - El empleado designado par intervenir en 
la alcoholización tomará muestras de control del vino, del 
alcohol a emplear y del total alcoholizado y establecerá 
con la mayor precisión posible el volumen del vino a al-
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coholizar y del alcohol a ser adicionado ; para el últin;10, 
en todos los casos, tratándose de operaciones en bodega, 
la fijación del volumen se hará por pesada, haciéndose 
constar detalladamente los siguientes datos para cada uno 
de los envases ·que lo contengan: peso bruto, peso neto, 
grado observado, temperatura, fuerza real y litros. 

Las taras se establecerán pesando los envases inme
diatamente, después de ser vaciadas. 

Art. · 51. -· Conocido el análisis del· vino alcoholiza
do, si la operación se hubiere realizado en bodega y re
sultare con impu~sto de sobretasa se cargará en cuenta 
separada, en 131 forma que determine la Administración, 
debiendo también anotarse por separado en las declara
ciones juradas. 

Si no le correspondiera sobretasa, seguirá figuran
do en la cuenta general de vinos genuinos. 

Art. 52. - Si la alcoholización se hubiera realizado 
fuera de bodega se cobrará sobre el aumento de volumen 
y exceso de graduación alcohólica los impuestos respec
tivos en la forma establecida en el artículo 24 del tí
tulo I. 

Mistelas 

Art. 53.·- Autorizase, únicamente en bodega, la ela
boración de mistelas o sea la adición de alcohol puro al 
mosto o zumo de la uva no ~ermentado aún, concentra
do o nó. 

El mosto que sirva de base para la elaboración de 
mistelas no deberá contener menos de 250 gramos de azú
car reductor por litro, antes de ser concentrado o some
tido a cualquier operación y la mistela obtenida no de
berá tener una gr:aduación alcohólica superior a 18(>. 

Las mistelas que hubieran sido elaboradas con mos
to de menor contenido en azúcar reductor y las que ex
cedieran de 18' serán clasificadas como bebidas artificia
les o bebidas alcohólicas, respectivamente. 
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Art. 54. - Las elaboraciones de mistelas autorizadas 
por el artículo anterior, deberán solicitarse acompañan
do análisis del alcohol a emplear, con 5 días de anticipa
ción a la fecha en que se desea realizarlas, debiendo en
tregarse las solicitudes a la respectiva Inspección, que de
berá dejar constancia en las mismas, del día y hora de 
su presentación y del número correlativo que les corres
ponda. 

Dichas solicitudes expresarán: fecha, cantidad de 
mosto que se desea alcoholizar,• riqueza mínima de azú
car reductor por litro, graduación alcohólica a que se lle-

' vará el mosto, cantidad de alcohol que se agregará y nú-
mero de su análisis . 

. A .. rt. 55. - Los empleados fiscales que intervengan, 
tomarán por triplicado las siguientes muestras: 

lQ Del mosto antes de alcoholizar. 
2Q Del alcohol a agregarse. 
39 Del mosto alcoholizado después de efectuada 

debidamente la mezcla. 
De cada una de estas muestras, un ejemplar será en

viado a la Oficina Química directamente, otro a la Ins
pección Secciona! correspondiente y el tercero quedará 
en poder del interesado. 

A.rt. 56. - En caso de que los empleados fiscales ll(} 

se presenten en bodega seis horas después de la fijada 
. para la operación, el bodeguero podrá proceder a tomar· 
las muestras expresadas ert el artículo anterior, lacran
do y sellándolas, quedando autorizado de hecho para efec
tuar lá operación y formular los asientos respectivos en 
los libros. Los empleados fiscales al presentarse en la ·bo
dega, tomarán nuevas muestras del mosto alcoholizado, 
previa manifestación del interesado de que la mezcla se 
encuentra en estado homogéneo y labra:rán las actas per
tinentes, como también las que correspondan a las mues
tras extraídas por el bodeguero, y en las cuales deben ha
cer constar esta circunstancia, así como la causa de la 
demora, lo que también sé expresará al pie de la solicitud. 
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Art. 57. -Cuando el interesado solicite la interven
ción técnica de empleados de las Oficina Químicas N a
cionales, conjuntamente con los de Impuestos Internos 
para las tomas de muestras, deberá sufragar los gastos 
de traslado y demás que originen los primeros, en razón 
de carecer de asignación de viático o movilidad. 

Art. 58.•- I.~os bodegueros no podrán disponer de 
los mostos alcoholizados hasta que no se compruebe por 
los análisis respectivos que se encuentren dentro de lo 
prescripto en el artículo 53 del presente título. 

Art. 59. - Los mostos puros deberán ser pasteuri
zados antes de ser librados al consumo y aquellos cuya 
fermentación se haya iniciado, serán considerados vinos, 
siempre que su grado alcohólico llegue a 5 % de alcohol 
en volumen. 

Art. 60. - Las mistelas de que trata el artícuio 53 
podrán ser agregadas a los vinos genuinos en cualquier 
proporción; igualmente se autoriza la adición de mostos 
concentrados a los mo~tos comunes sin limitación alguna. 
La adición o mezcla se hará con intervención de la Admi
nistración General de Impuestos Internos y previa com
probación de que el vino que haya de emplearse no sea 
de los comprendidos en las disposiciones legales que pro
hiben" su mezcla o expendio . 

. Art. 61. - En toda operación que se haga con mis
telas debe denunciarse el análisis originario de ellas y los 
bodegueros están obligados a llevar cuenta especial por 
separado por cada análisis de origen prestando declara
ciones juradas en la misma forma. 

Art. 62. - Será eximido de impuesto el alcohol que 
se emplee en la preparación de mistelas hasta el límite 
fijado de 189

, dentro de las condiciones de la Ley N9 3761 . 

.A.rt. 63. - Las faltas de mistelas o mostos alcoholi
zados, cuya causa distinta del expendio no se compruebe 
debidamente deducidas las tolerancias en volumen acor
dadas para los vinos y las de riqueza alcohólica que en cada 
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caso las Oficinas Químicas aconsejen conceder harán pa
Rible el bodeguero del pago del impuesto sobre el alcohol 
contenido en los mismos, de acuerdo con lo que dispone 
la Ley N9 3761. 

Art. 64. - IJas mistelas que se libren al consumo 
abonarán el impuesto de la ley correspondiente a los vi
nos genuinos y en los casos que la graduación sea mayor 
de 16\ pagarán la sobretasa que determina el artículo 4'' 
de la Ley N9 3764, quedando sujetas a las demás dispo
siciones que rigen para los vinos genuinos. 

Cortes 

Art. 65. - Los cortadores de vinos deberán inscri
birse declarando las distintas marcas que usarán para los 
productos que expendan. 

Además si en el momento de su inscripción tuvieran 
vinos en existencias presentarán una planilla detallada 
de los mismos. 

Art. 66. - Antes de efectuar un corte, el interesado 
dará cuenta por escrito a la Administración de los vinos 
que utilizará en la operación, determinando los números 
y series de las boletas de con\rol adheridas a los envases~ 
número y copia de los certificados de análisis, cantidad 
de litros y demás datos pertinentes a fin de que se pro
ceda a la inutilización de las boletas de control, previa to
ma de muestras de cada uno de los vinos a entrar en el 
corte. 

El interesado no podrá efectuar el corte antes de co
nocer el resultado de los análisis de control, salvo que en 
su pedido haya manifestado expresamente su resolución 
de hacerlo, en seguida de tomadas las muestras, bajo su 
exclusiva responsabilidad o que se haya acogido previa
mente a lo dispuesto en el artículo SQ. 

Las muestras de vinos cortados se extraerán siempre 
por empleados fiscales de los envases de expendio . 

• 
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Los análisis que sobre los vinos cortados ·se practi
quen no sólo tendrán por objeto establecer si son aptos 
para el consumo, sino también dete:rminar si el vino de 
corte examinado corresponde o no a la composición que 
por cálculo debe tener. 

Art. 67. -Los cortadores llevarán una cuenta de en
tradas y salidas de vinos y otra de cortes, con los datos 
que determine la Administración y las ventas de vino no 
cortados deberán comunicarse semanalmente por los cor
tadores, a la Administración, en planilla oficial. Las en
tradas de vinos se comunicarán en la misma forma. 

Fraccionamientos 

Art. 68. - Los fraccionadores de vinos deberán ins
cribirse, llevar un libro según modelo oficial y presentar 
una declaración jurada mensual, salvo la excepción del 
artículo 70. 

Art. 69. -Toda operación de fraccionamiento de vi
nos o trasvase de envase mayor a varios menores, será 
practicada con la intervención de la Administración de 
Impuestos Internos en la siguiente forma: 

El pedido de fraccionamiento se hará en el for
mulario respectivo y la intervención se rea
lizará inutilizando las boletas originarias adhe
ridas a los envases, con un sello con la siguien
te leyenda: "Inutilizada. Vino a fraccionar" 
y tomando las muestras de control que corres
pondan. En el pedido de fraccionamiento se 
deberá especificar la cantidad de boletas que 
se necesitaren. 

Art. 70. - Los comerciantes que deseen practicar 
fraccionamientos de vino y quieran eximirse de llevar li
bros y prestar declaraciones juradas lo podrán obtene1· 
siempre que un empleado fiscal proceda a inutilizar la 
boleta originaria y que las operaciones dentro del mes 
no exceda de 500 litros. 
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Art. •71. - Los comerciantes minoristas podrán te
ner hasta 10 litros de vino de cada análisis, fuera de sn 
envase originario y siempre que el que los contenga lleve· 
una etiqueta especificando el número del análisis a que 
pertenece y el número y serie de la boleta de origen. 

Art. 72. - Los envases con vino genuino, menor·~·-~ 

de 50 litros de capacidad, resultantes de fraccionamien
tos practicados fuera de bodega, estarán eximidos de la 
aplicación de boletas o estampillas cuando en su defecto 
lleven anotados el número de análisis, la Oficina Quími
ca que lo hizo, el número de la boleta originaria de circu
lación y el nombre y domicilio del fraccionador. 

Art. 73. - Cuando un negociante en vinos desee tra
segar el contenido de varios envases de vino de un mis
mo análisis, a un depósito común o a otros envases de 
expendio, deberá presentar previamente una solicitud a 
la Administración General de Impuestos Internos, in di
cando el número de envases cuyo contenido desee trase
gar la serie, numeración y clase de la boleta de control 
adherida a cada envase, el número de certificado de aná
lisis y el total de litros, fundando la causa u objeto de la 
operación. La operación del trasvase la hará constar el 
interesado anotando en sus libros los datos anteriores. 
Una vez depositado el vino en el envase de expendio, se 
entregarán las nuevas boletas, previa toma de muestr~s, 
quedando el interesado respo:psable del resultado del aná
lisis. 

Vino embotellado 

Art. 7 4. - Los que envases o importen vinos en bo
tel1as y las expendan en cajones u otros envases cerrados. 
deberán adherir a éstos las boletas de control corres-
pondiente. 

Cuando se desee tener Jos cajones abiertos para ex
pender botellas sueltas, se deberá estampillar cada botella 
a cumplirse lo dispuesto por el artículo 72. 
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.. -
Vino de postre 

Art. 75. - Los vinos licorosos o de postre para ser 
considerados como vinos genuinos deberán ser elaborados 
a hase de vinos genuinos, sin otra edición que las que a u
toriza la Ley N 9 4363 en el inciso 3 de su artículo 69

, y 
en proporciones aceptables por la Oficina Química N a . 
cional. 

En las bodegas de zonas vitícolas, que a juicio de l" 
Dirección de las Oficinas Químicas Nacionales produzcan 
caldos pobres de azúcar, autorízase la preparación de "vi
nos licor" mediante la adición de alcohol puro a la uva o 
a mostos de cualquier riqueza en azúcar, siempre que el 
producto obtenido lo sea con el exclusivo objeto de librar-· 
lo al consumo tal cual resulte de la elaboración y no pu
diendo entrar en ningún corte. 

Será libre de impuesto el alcohol que se emplee en h 
obtención de estos vinos, dentro de las condiciones del 
artículo 39 de la Ley N 9 3761. 

Art. 76. - Los que fabriquen fuera de bodega vi
nos de postre, están sujetos a inscripción, a llevar libros 
según modelo oficial y a presentar declaraciones jura
das mensuales . 

.Art. 77. - Antes de comenzar cada elaboración el 
fabricante deberá presentarse a la Administración deta
llando (en formulario oficial) la clase y cantidad del pro
ducto que va a fabricar, los vinos a emplear con deter
minación de su análisis y la clase y cantidad de ingre
dientes a agregar. 

La Administración hará tomar muestras de los vinos 
y productos a mezclar y el interesado no. podrá efectuar 
la elaboración mientras no conozca el resultado de su aná
lisis, salvo que en su pedido haya declarado su resolu
ción de hacerla en seguida de tomadas las muestras bajo 
su exclusiva responsabilidad o que se haya acogido pre
viamente a lo dispuesto en el artículo 89

• 
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.Art. 78. - ~.r\~rminada la elaboración se extraerá en 
la fo1·ma establecida en los articulos 3• y 4Q, las mues
tras del producto concluído para otorgarle su análisis de 
circulación. 

.Art. 79. - Los aumentos de volumen y excedentes 
de alcoholización en los vinos de postre o espumantes, es
tán sujetos al impuesto de ley en la forma establecida en 
el artículo 24 del Título I. 

VINOS COMPUESTOS 

.Art. 80. - Los vinos compuestos (vermouths. qui
nados y similares) gravados por la ley de bebidas alco
hólicas y sujetos, como tales, a las disposiciones especia
les contenidas en el Título IV de esta reglamentación, 
deberán contener como mínimo un 75 % de vino genui
no y el resto no podrá estar constituido sino por las subs
tancias que determina el artículo 6Q, inciso 4Q de la Ley 
N• 4363. 

Si su composición fuese distinta y también si no co
rrespondiera con las de las materias primas empleadas 
en su elaboración serán clasificadas como "bebida arti
ficial'' . 

.Art. 81. -· Los fabricantes podrán solicitar. se efec
túen análisis de control sobre las materias primas ingre
sadas. 

En este caso la correspondencia que exige el artícu
lo 80 deberá establecerse entre el producto concluido y 
esos análisis de control,. sin perjuicio de las responsabili
dades que resulten por la discordancia entre los de con
trol y origen. 

Art. 82. - Terminada la elaboración, durante la 
cual los vinos podrán someterse a cualquier tratamiento 
enológico lícito según la ley y esta reglamentación, será 
comunicada a la Administración con el detalle de las ma
terias primas empleadas, expresando volumen, grado y 
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análisis, cuando proceda y el resultado obtenido, solici
tando al propio tiempo la extracción de muestras para 
el análisis de circulación. 

Art. 83. - Los vinos compuestos no podrán ·ser li
brados al consumo antes de ser notificado el interesado 
del l'esultado de su análisis. 

Art. 84. - El número de análisis deberá hacerse 
constar en los envases. Los fabricantes podrán optar por 
estamparlo en los instrumentos fiscales de bebidas aleo· 
hólicas o en las etiquetas principales o en una especial. 
En estos últimos casos las ,etiquetas deberán ser someti
das :;t la previa aprobación de la Administración. 

VINOS CHAMPAGNES, TIPO CHAMPAGNE, 

ESPUMANTES Y SIDRAS 

Art. 85. - Los fabricantes e importadores de VI

nos champagnes, tipo champagne, espumantes y sidras, 
estarán sujetos a todas las disposiciones establecidas en 
este Decreto para los vinos en general. 

. Las elaboraciones de los vinos espumantes y sidras 
serán consignadas como concluídas por los fabricantes en 
los libros y en las declaraciones juradas, cuando el vino 
o sidra se encuentre en los envases de expendio y de los 
que se tomará la muestra para el respectivo análisis. 

rracticado el análisis y terminado el acondiciona
miento se le deberá aplicar a cada envase la correspon
diente estampilla o boleta que justifique el pago del im
puesto. 

Los empleados que extraigan las muestra:s de impor
tación o elaboración cuando dichas muestras no estén 
constituidas por los propios envases de expendio, debe
rán hacer constar en el acta y en las fichas agregadas a 
la13 botellas~ si al extraer las muestras se ha observado 
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efervescencia en el vino, a objeto de que la Oficina Quí
mica Nacional lo tenga como antecedente . 

Los que elaboren esos productos, al solicitar su ins
cripción en la forma establecida por el Título I, artícu
lo 29 de este Decreto, deberán además cumplir los siguien
tes requisitos: Declarar el nombre o marca del producto 
y la capacidad de los envases en que será expendido y 
cuando suspendan la fabricación de alguno de los antes 
declarados a la Administración de Impuestos Internos, lo 
harán saber por escrito a esa repartición. 

En las sidras en general y en los espumantes que se 
libren a circulaci6n embotellados, elaborados en las con
diciones a que se refiere el artículo 86, se permitirá la 
substitución del número de análisis de cada partida, por 
el de un análisis tipo, previamente registrado en la .Ad
ministración, sin perjuicio de que con el carácter de aná
lisis de control, se realice siempre el de elaboración o im
portación, en los que las Oficinas Químicas harán siem
pre constar su correspondencia con el análisis tipo res
pectivo. 

Art. 86. - La elaboración de los vinos tipo cham
pagne y espumantes por agregación de los productos au
torizados por la Ley NQ 4363 se sujetará a lo dispuesto 
en los artículos 75 a 79 de este Título. 

Art. 87. - Los que fraccionen los productos a que 
..,:e refiere el artículo anterior deberán cumplir las mismas 
obligaciones de los fabricantes incluso la de llevar libros. 
presentar declaraciones juradas mensuales y estampi1la1' 
cada unidad de venta en la forma que corresponda. 

Art. 88. - El impuesto sobre los ~-inos originarios 
de Champagne, los tipos champagne, vinos espumantes y 
sid"!·as, se hará efectivo por medio de estampillas o fajas 
de valor, cuando el producto esté contenido en botellas, 
y en la forma general establecida para los vinos genuinos 
comunes, cuando esté colocado en envases mayores 

En este último caso deberá circular con boletas de 
control como comprobación del pago del impuesto. 



-195-

Art. 89. -Las botellas de los productos menciona
dos, deberán llevar impreso en la etiqueta principal, o en 
otra especial colocada en parte bien visible, o bien en el 
instrumento fiscal, si los interesados optan por ello, el 
número de análisis y la Oficina Química que lo practicó. 
El nombre del importador o fabricante y la designación 
de la clase del vino, deberán consignarse impresos, en la 
etiqueta principal o en otra especial colocada en parte 
bien visible. Cuando sea de producción nacional se con
signará también obligatori3;mente la ubicación de la fá
brica. 

Además deberán ~onsignarse, cuando se trate de los 
vi:pos comprendidos en el artículo 69 inciso e) de la Ley 
NQ 11.252 las palabras tipo champagne, espumante, u otras 
leyendas que la Administración acepte como equivalen
tef-l. Estas leyendas u otras que sean susceptibles de in
ducir en confusión no podrán en ningún caso emplearse 
en productos que hayan abonado un impuesto menor del 
que corresponde a tales designaciones. 

Al efecto de lo dispuesto en los párrafos precedentes. 
]a Administración de Impuestos Internos exigirá de los 
fabricantes presenten a su aprobación las etiquetas que 
han ele adherir a los respectivos envases, y ele los impor
tadores que declaren en la planilla de despacho, cuales 
son las leyendas que se consignan en los envases a intro
ducir, lo que será comprobado por la inspección. 

En los casos que por cualquier circunstancia las 
atestaciones se presten a confusión, la Administración 
de Impuestos I.nternos podrá exigir que se consigne bien 
claro el carácter del contribuyente por medio de las pa
labras elaborado por o importado por, según corresponda. 

Art. 90. -· Serán considerádos, a los e:fectos del im
plleHto, vinos originarios de champagne los importados 
que se extraigan de las Aduanas o circulen en el comer
cio con las atestaciones que ordinariamente caracterizan 
al vino champagne o sin q:ue expresen en sus respectivos 
envases otra procedencia u origen en forma suficiente-

Modificado en 
esta forma 
por Decreto 
de Noviem
b r e 14 de 
1924. 



~ 
rJJl 

~ 
~ ,l 

/ 

~ . 

' 

' 

ModWcado en 
esta. forma 
por Decret<J 
de fecha 11 
de Enero de 
1923. 

Modificado en 
esta forma 
por Decreto 
de feoha 11 
de Enero de 
1923. 

-196-

mente clara que no pueda ser confundida· por el consu
mí dor, salvo que las Oficinas Químicas Nacionales ten
gan suficientes elementos de juicio para afirmar al cla
sificarlos que no son originarios de champagne. En este 
caso se obligará a los importadores a consignarlo en las 
etiquetas por medio de leyendas que no se presten a con
fusión, aprobadas por la Administración. 

Sólo dejará de aplicarse esta disposición a los vinos 
que se pruebe haber sido librados al consumo antes de la 
vigencia de la Ley N~' 11 . 024, 

Art. 91. ~ A los efectos del impuesto, son vinos es
pumantes o tipo chantpa.gne aquellos cuya efervescencia 
proviene, bien de una segunda fermentación alcohólica 
espontánea o producida por tratamientos especiales, bien 
de la adición de anhídrido carbónico y aquellos que no 
siendo efervescentes en el momento de salir de fábrica o 
aduana se prevea por su constitución o acondicionamien
to que van a espumar luego espontáneamente . 

Se entenderá por sidra todo vino de frutas distintas 
de la uva, cuya composición, a juicio de las Oficinas Quí
micas, sea correcta. En caso contrario se considerarán 
bebidas artificiales. 

Art. 92. - Los que embotellen vinos genuinos aptos 
para transformarse en espumantes por evolución natu
ral, sin agregación alguna, deberán proceder en la siguien
te forma, previa inscripción: 

Los vinos genuinos, en cascos, recibidos se cargarán 
en una cuenta de "fraccionamiento", en que se consig·
narán como salidas: 

a) Las botellas obtenidas del fraccionamiento. 

b) Los cascos vendidos sin fraccionar, determi
nando comprador. 

El vino en botellas de la cuenta anterior pasará a la 
de "vino embotellado" de la que se descargará el vino 
una vez analizado, por los conceptos "espumante" y "co
mún''. El que haya resultado espuman te ingresará á la 
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cuenta de "espu.mante" que se llevará correlativamente 
a la de valores fiscales. 

Los vinos que se hayan descargado en cascos de la 
cuenta de "fraccionamiento" y los embotellados que hu
bieran resultado comunes. circularán con instrumentos or
dinarios de vino genuino y con su análisis de origen. 

Los espumantes llevarán como análisis de circulación 
el que se. efectúe para descargar el vino de. la cuenta "vi
no embotellado''. 

Son aplicables a los establecimientos que realicen es
tas operaciones las disposiciones de este Título, sobre bo
degas y procedimientos enológicos, incluso la obligación 
de prestar declara.ciones juradas, a los vinos introducidos 
en cascos, las del artículo 73 y a los fraccionados que re
sulten comunes, las de los artículos 68 a 72. 

Bebidas artificiales 

Art. 93.- Las bebidas que por disposición del articu
lo 7 de la ley 4363 deben llevar la denominación de "Be
bidas Artificiales", abonarán los impuestos establecidos 
por la ley de tasas, según las definiciones de la Ley NQ 
3764 al respecto. 

Igualmente se considerará bebida artificial. todo . pro
ducto que imite a los virios de postre, espumantes, ver
mouths, quinados o similares y que no tengan la compo
sición: que para esos líquidos exige la ley en la forma ex
presada en esta Reglamentación. 

Art. 94. -Las bebidas artificiales no podrán ser ela
boradas en los mismos locales en que se fabriquen vinos 
genuinos. Si accidentalmente una elaboración, de la que 
haya pretendido obtenerse vino 'genuino, de po~tre, es
pumante o compuesto, fuese clasificada como bebida ar
tifjcial, deberá abonarse de inmediato, y sin esperar su 
expendio, el impuesto respectivo, salvo que se optara por 
su inutilización, sin perjuicio de la, pena que corresponda 
aplicar por la infracción de elaborar una bebida no de
clarada~ 

Modificado en 
esta forma 
por Decreto 
de 7 de Di
cidmbre de 
1923. 



Modificado en 
es t 8 forma 
por Decreto 
de 7 de Di
riembre de 
1923. 

f!od;firado en 
es t 8 forma 
r1or Deereto 
de 7 de Di
dembre de 
1923. 

-198-

Art. 95. -Aparte de las atestaciones a que obliga el 
artículo 10 de la ley 4363, las bebidas artificiales circu
larán con instrumentos fiscales especiales que serán de 
dos clas-es : una para los vinos no genuinos (de pasas, pe
tiot y trabajados) especialmente gravados en la ley de 
tasas y otra para las demás bebidas artificiales. 

Art. 96. _: Los fabricantes de bebidas artificiales -de
berán inscribirse detallando la clase de bebida que elabo

. rarán y el procedimiento de fabricación, llevarán libros 
(formulario especial) y presentarán declaraciones jura
das. 

Art. 97. - Antes de comenzar cada elaboración, con 
tres días de' anticipación el fabricante deberá presentarse 
a la Administración detallando la clase y cantidad de la 
bebida a elaborar, las materias primas a emplear, el tiempo 
que durará la operación y el procedimiento a seguir. 

La Administración hará tomar muestras, si lo con
sidera necesario, de las materias primas. 

Terminada la operación deberán tomarse muestras 
oficiales, en la forma del artículo 3 para su análisis de 
circulación. 

Art. 98. - Las bebidas artificiales gravadas como 
tales por la ley de tasas exceptuando los vinos de postret 
espumantes y compuestos artificiales, deberán circular en 
envases no menores de 10 litros. 

Los comprendidos en la precedente excepción podrán 
ser embotellados. 

Es presunción legal, en todos los casos, que los enva
ses han sido completamente llenados. 

Art. 99. - Los fabricantes de vinos de pasas defini
dos por el artículo 9 de la ley 3764 podrán probar que se 
encuentran comprendidos en el mismo, cuando los análi
sis no arrojen resultados concluyentes, por medio de los 
asientos de sus libros y la documentación pertinente, siem
pre que con dichos antecedentes pueda fijarse: la cantidad 
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de pasas adquiridas, la cantidad usada en cada elabora
ción, el vino obtenido y su precio de venta. 

Aparte de sus demás obligaciones como fabricantes de 
bebidas artificiales, deberán comunicar en el día cada en
trada de pasas, para que se efectúe su análisis sobre mues
tras oficiales. 

Art. 100. - A los efectos del artículo 42, título I, 
acuérdase una tolerancia del 3 o\o anual sobre el movi
miento general de las fábricas de bebidas artificiales. 

Comercio 

. Art. 101. - En toda factura de venta de vinos o be
bidas artificiales, hecha por los fabricantes, bodegueros, 
importadores, fraccionadores, cortadores y comerciantes, 
deberá expresarse lo siguiente: 

a) Nombre del vendedor. 
b) Nombre del fabricante, importador o cortador. 
e) Número del análisis, cantidad de envases, cla

se del vino, número y serie de las boletas de 
contrO'l. 

N o se aceptarán como prueba en ningún asunto rela
cionado con el régimen de vinos, las facturas que no llenen 
esas condiciones. 

Art. 102.- En toda compraventa de vinos el compra
dor y vendedor, de común acuerdo, podrán extraer mues
tras para presentarlas selladas y firmadas por ambos in
teresados a la Administración de Impuestos Internos, que 
]as conservará en depósito durante un año para ser anali
zadas por cuenta de los causantes, sólo en el caso de que, 
dentro de ese plazo se produjera alguna actuación respecto 
a infracción del régimen fiscal, referente a ese vino. 

Productos destinados a usos enológicos 

Art. 103. - Declárase obligatorio el análisis de los 
IJroductos destinados a usos enológicos, sean nacionales o 

• 
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extranjeros, los que no podrán salir de fábrica o aduana, 
ni emplearse en ningún objeto enológico, sin que los en.,. 
vases que los contengan lleven boletas de control con la 
siguiente leyenda: "Destinado a enología", el número 
del certificado, clasificación analítica del producto y el 
nombre de la Oficina Química Nacional o habilitada que 
lo declare apto para los fines que se destina. 

Art. 104. - Las Oficinas Químicas citadas en el ar
tículo anterior sólo declararán ''apto para aplicaciones 
enológicas", aquellos productos que por su clase o com
posición, no sean susceptibles en su aplicación, de produ
cir en los vinos alteraciones o agregarles substancias pro
hibidas por las leyes y disposiciones reglamentarias vi
gentes. 

Art. 105.- Los productos a que se refiere el artículo 
103 quedan sujetos a todas las disposiciones que les sean 
aplicables, establecidas para los vinos por la ley 4363, y el 
presente Decreto, y por lo tanto, los fabricantes, impor
tadores y los que comercien con dicho producto, cumpli
rán las disposiciones contenidas en este Decret(}l en la 
parte que se refiere a inscripciones, solicitud de análisis, 
pedido de boletas, declaraciones juradas y demás perti
nentes. 

La importación de estos productos está sujeta a lo 
dispuesto en el artículo· 27 y siguientes del título I, sobre 
presentación de manifiestos. 

TITULO VIII 

Perfumes, artículos de tocador, especialidades medi
cinales, vet~rinarias y aguas minerales 

Artículo 19 
- Los fabricantes, fraccionado res o em

botelladores detallarán sus· productos en planillas adjun
tas a la respectiva solicitud de inscripción que, de acuer
do con el artículo 49

, Título I, deben presentar, especifi
cando en ellas el nombre de la mercadería y su precio de 
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venta, cuando corresponda, y acompañando también sus 
etiquetas. 

En los artículos de tocador y de uso higiénico, se de
terminará también, de acuerdo con las clasificaciones de 
la ley, la clase de artículos y, cuando proceda, el conteni
do de los envases. 

Cuando inicien la fabricación, el fraccionamiento o en
vasado de un nuevo artículo o cesen en la de alguno an
tes declarado, lo harán saber por escrito a la Administra
ción General de Impuestos Internos, en el día . 

.A.rt. 2Q - A. los efectos del régimen fiscal de Impues
tos Internos, compréndese bajo la denominación de espe
cialidad medicinal toda preparación o producto que por 
su acondicionamiento, marca, nombre, firma o cualquier 
otra atestación en el envase se particularice y recomien
de o emplee para el tratamiento de determinadas enfer
medades y cuyo expendio se efectúe en general directa
mente al público en sus envases originales. 

Todo fabricante, importador o :frac~ionador de es
pecialidades medicinales deberá presentar para cada uno 
de sus productos la correspondiente autorización del De
partamento Nacional de Higiene, o la declaración de la 
misma repartición de que no es necesario tal permiso . 

.A.rt. 3Q- A. los efectos del cobro del impuesto se en
tenderá por unidad de venta cada envase inmediato que 
contenga el artículo gravado como ser: la botella, frasco, 
tubo, caja, tarro, sobre, paquete, etc. 

.A.rt. 4Q- En los jabones líquidos y en los de pasta cu
yo peso exceda de 100 gramos se computará una unidad de 
venta por cada 100 gramos o fracción mayor de 50 gramos. 
En los casos análogos de artículos de tocador y uso higié
nicO', contenidos en envases superiores a los normales de 
venta se computará como unidad de venta cada 250 gra
mos. 

El precio de venta que proporcionalmente correspon
da a la unidad así determinada servirá para la clasifica-
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o(;ión del producto dentro de las categorías "ad-valorem" 
·de la ley. 

Art. 59 
- En los manifiestos, parciales y planillas a 

·que se refiere el artículo 27 del título I, deberá hacerse 
o(;Onstar la cantidad de unidades sujetas a impuesto inter
no, por separado, para cada una de las tasas de la ley. Se 
-establecerá también si la mercadería viene ya estampi
]lada .. 

Art. 69 
- Los artículos de importación no extraídos 

de los envases mayores en que han sido importados po
drán permanecer en su acondicionamiento de origen sin 
:ser estampillados mientras estén en poder del importador; 
pero sobre cada bulto deberán adherir los introductores 
:de la mercadería una boleta de control (formulario ofi
-cial) que será entregada por la Administración. 

Art. 79 
- Todo cajón, fardo, bulto, etc., que contenga 

unidades sujetas al impuesto interno y que no hubiesen 
sido estampilladas, en virtud del artículo 6 de este título, 
deberá permanecer cerrado y con el boleto de circulación 
intacto. Al abrirse dichos envases, queda obligado el im
portador, desde luego, a estampillar todas las que ellos 
contengan, dentro de las 24 horas. 

Art. 89 
- Los artículos de droguería que lleguen al 

país acondicionados en envases de lata soldados, no suscep
tibles de restablecerse a su condición primitiva, o tratán-. 
dose de productos expuestos a sufrir alteración en sus 
propiedades, podrán expenderse en sus envases de origen 
con las estampillas sin adherir a cada unidad, debiendo 
los importadores comunicar semanalmente a la Adminis
tración el nombre y domicilio de los compradores, deta
llando la cantidad de envases, clase del producto y fecha 
en que fué entregado. 

Los adquirentes mayoristas o ;minoristas, antes de 
proceder a la venta de la mercadería, deberán solicitar de 
la Administración la comprobación de estampillado, sin 
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perjuicio de que aqu~lla ordene la verificación sin solici
tud previa. 

Art. 99 
- Las unidades importadas en condiciones de 

venta, deberán est~mpillarse ~entro del plazo establecido 
por el artículo 33 del título I, salvo lo determinado en los 
artículos 6Q, 7°, y 89

• 

Las unidades de venta de productos fabricados en el 
país, así como los fraccionados y las aguas minerales que 
se embotellen, deberán tener adheridos los valores fiscales 
inmediatamente que se hallen en sus correspondientes en:.. 
va ses acondj cionados ·para la venta. 

Art. 10. - Es pe1mitida la importación y salida de 
fábrica, sin tributar el impuesto interno, de productos no 
colocados en sus envases de expendio y destinados a ser 
luego acondicionados para la venta al público, en cuyo 
momento abonarán el gravamen correspondiente. 

Las personas que efectúen ese acondicionamiento y el 
pago del impuesto, deberán inscribirse como fraccionado
res, aun cuando estén inscriptos en cualquier otro carácter. 

Art. 11. -Los fraccionadores deberán comunicar en 
el día cada partida de mercadería a fraccionar que reci
han, determinando nombre y domicilio del remitente. 

La posesión de mercade1·ías en esas condiciones, no 
derlaradas, queda terminantemente prohibida. 

Art. 12. - Los despachos de los productos que se im
porten dentro de las franquicias del artículo 10, se trami
tarán en la forma ordinaria, substituyendo el pago del 
impuesto y la entrega y adherencia de los valores por la 
intervención administrativa de los do·cumentos aduane
ros y la fijación sobre la mercadería de· una boleta espe
cial de intervención. 

Art. 13. - Quienes realicen elaboraciones por cuen
ta y orden de fraccionadores inscriptos, deberán inscri
birse como fabricantes o embotelladores, aun cuando no 
acondicionaran mercaderías para la venta al púbEco. 
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En cada caso de elaboración que se les encomiende 
estarán obligados a ebmunicar a tia: A~istraci.ón /el 
nombre, domicilio y número de inscripción del fracciona
·dor, la clase de productos a elaborar o embotellar, la can
tidad (kilogramos o litros) y la fecha convenida para la 
entrega de las mercaderías. · 

En ningún caso se considerará lícita la fab~icacióu 
o embotellado de esos artículos por cuenta y orden de per
sonas o sociedades no inscriptas como fraccionadores, de
biendo los fabricantes. o embotelladores exigirles la pre
sentación del certificado que. expedirá la Administración 
de Impuestos Internos habilitándoles en ese carácter. 

Art. 14. - La mercadería elaborada o embotellada eu 
la forma que autoriza el artículo anterior, no podrá ser 
extraída de fábrica sin avisarse a la Adminh;tración 
de Impuestos Internos, con 24 horas de anticipación por 
lo menos, el día y hora en que haya de efectuarse el envío, 
para que ella intervenga en el traslado. De este aviso de
berá exigir recibo el interesado. 

Si el día y hora indicados para esa operación no se 
l1alla presente el empleado de Impuestos Internos, el fa
bricante podrá remitir a sus mandantes el producto, de
jando la debida constancia en sus libros. 

Art. 15. - Los importadores que hicieren importa
ciones de artículos gravados por cuenta de terceros, de
berán antes de extraer de las aduanas los respectivos ar
tículos, dar cuenta por escrito a la Administración de Im
puestos Internos del nombre y domicilio de la persona pa
ra quien serán despachados. 

Las anteriores declaraciones podrán presentarse en 
la planilla' a que se refiere el artículo 27; título I, quedando 
obligados los recibidores de las mercaderías a cumplir con 
las disposiciones pertinentes. 

Art. 16. - Los productos gravados según su precio 
de venta y los favorecidos por la exención o moderación 
del impuesto, que acuerda la ley, deberán llevar manifies
to su precio de venta, o una atestación que indique ser in-
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ferior al límite de la escala correspondiente al impuesto 
abonado. Igual obligación existe respecto allitraje en los 
artículos gravados según volumen .. 

Si los productos gravados según precio de venta se 
expusieran y expendieran sin envase deberán colocarse 
junto a ellos carteles con las inscripciones precedentemen
te indicadas. 

Art. 17. -El impuesto a las aguas minerales natura
]es, nacio.nales o importadas, se hará efectivo en la siguien
te forma: 

a) El impuesto de dos centavos por litro a las 
aguas nacionales y de cuatro centavos a las 
importadas, se aplicará a las que se expen-
dan en damajuanas u otros envases, siempre 
que el precio de venta al consumidor no resul
te mayor de cincuenta centavos moneda nacio
nal para cada sesenta centílitros. 

b) El impuesto de cinco centavos a las aguas na
cionales y de diez centavos a las importadas, 
se aplicará a cada botella, que contenga sesen
ta centílitros y hasta un litro cuando el preci~ 
de venta al consumidor, de cada botella, sea 
mayor de cincuenta centavos moneda nacional. 

Los mism.os impuestos se aplicarán a las botellas de 
menor eapacidad de sesenta centílitrós. cuando el precio 
<le venta al consumidor de cada una sea mayor de cincuen
ta centavos moneda nacional. 

l~.) El impuesto de un centavo moneda nacional 
a las aguas nacionales y de dos centavos a las 
importadas se aplicará para cada botella ma
yor o menor de sesenta centílitros de capacidád 
cuando su precio de venta en relación a los se
senta centílitros resulte no mayor de cincuen
ta centavos moneda nacional. 
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Art. 18 - Todo envase de aglia mineral deberá lle
var en caracteres perfectamente visibles su precio de ven
ta al consumidor en la forma que determina el artículo 

16 y la capacidad del mismo. 
Las artificiales llevarán la atestación ''Artificial''. 

Art. 19. - El impuesto a las aguas minerales se hará 
efectivo por medio de estampillas o fajas que serán adhe.:.. 
l'idas a cada envase. 

Art. 20. - Los importadores, fabricantes y fraccio
·nadores deberán llevar en sus libros oficiales de Impues
tos Internos, las siguientes cuentas (según formulario ofi
cial): 

Importadores : Entrada y salida de artículos 
no acondicionados para la venta al detalle (para 
fraccionar) . 

Fabricantes o embotelladores en general: Can
tidad de unidades fabricadas o embotelladas por 
clase, y de unidades expendidas, todo con el respec
tivo impuesto. Los valores fiscales recibidos, apli
cados y en existencia. 

Fabricantes o embotelladores del artículo 13 : 
Cantidad (kilogramos o litros), y clase de artículos 
elaborados, nombre, domicilio y número de inscrip
ción del fraccionador comitente, fecha del· pedido, 
fecha de la entrega y número del boleto de circula
ción con que salga de fábrica el producto. 

Fabricantes de productos a base de alcohol: 
Llevarán las cuentas que establece el artículo 31 

Fraccionado res : Cuenta por separado ··de cada 
artículo con designación de su fabricante o importa- · 
dor y el número del certificado de inscripción del 
mismo; de la cantidad (kilogramos o litros) reci
bida; de las unidades resultantes del fraccionamien
to, con el impuesto que les corresponde y de las es
tampillas fiscales recibidas, aplicadas y en existen
cia. Los fraccionadores prestarán declaración jura-
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da mensual. Todas las cuentas premencionadas se
rán balanceadas mensualmente. 

Art 21. -- La Administración General de Impuestos 
Internos, podrá autorizar pequeñas elaboraciones sin ins
cripción previa ni obligación de llevar libros y prestar 
declaraciones juradas, otorgando, previo pago del impues
to del producto a obtener, un permiso especial para cada 
caso. 

Podrán ser eximidos de la obligación de llevar los li
bros oficiales a que se refiere el artículo anterior y de 
prestar declaraciones juradas, aquellos fraccionadores que 
soliciten fraccionar con intervención de la Administración 
de 'Impuestos Internos, inmediatamente después de reci
bida la mercadería. 

Los comerciantes que deseen vender por paquetes los 
antisárnicos que hayan recibido estampillados por cajón 
y que por estar ubicados lejos de las inspecciones de Im
puestos Internos, no puedan acogerse a lo determinado en 
el párrafo anterior, ni llenar las condiciones generales es
tablecidas para los fraccionadores, deberán inscribirse di
rectamente ante la Inspección respectiva, comunicar el in
greso de los cajones a fraccionar y solicitar los nuevos va
lores, en la forma que la Administración General de Im
puestos Internos, establezca. 

Art. 22. - Los valores fiscales para los artículos de 
tocador y perfume:J;Ía serán diferentes de los destinados 
a especialidades medicinales, veterinarias y aguas mine
rales, como igualmente los destinados a los específicos de 
los de aguas minerales, y los perfumes a base de alcohol 
llevarán valores fiscales especiales. 

Art. 23.- A los efectos del artículo 62, título I, esta
blécese como contenido máximo de las "muestras gratis'' 
de los artículos de tocador y uso higiénico, la cantidad de 
cinco gramos, y aun dentro de ese límite sólo podrá lle
gar a la tercera parte en peso de la correspondiente uni
dad de venta. 

Modificado en 
esta forma 
por Decreto 
de Septiem· 
b re 29 de 
1926. 
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En las especialidades medicinales o veterinarias, di
cho contenido deberá ser muy inferior a las unidades de 
Yenta, quedando al criterio de la Administración establt'
cer el límite en cada caso. 

Las muestras gratis de fabricación nacional deberán 
corresponder a productos registrados y que ya estén en el 
comercio o por lo menos se encuentren listos para el ex-
pendio. · 

Para conceder la circulación de muestras gratis de 
artículos importados deberá presentarse, aparte de la mues
tra, una unidad de venta. _ 

No se autorizará la circulación de muestras gratis de 
perfumes propiamente dichos (aguas de olor, extractos, 
lqciones, etc.). 

Art. 24. - Todo envase que contenga productos gra
vadoS' con impuesto interno, además del valor fiscal, debe 
llevar estampado o impreso en la etiqueta el nombre del 
fabricante o importador o el número de su certificado de 
inscripción. 

Art. 25. - Exímese del impuesto a las especialidades 
medicinales destinadas exclusivamente para servicios pú
blicos en los hospitales nacionales, provinciales o munici
pales o dependientes de la sociedad Nacional de Beneficen
Cia. 

A los efectos del control, la Administración de Impues
tos Internos, entregará para los específicos que se despa
chen, estampillas de control con la leyenda "Uso oficial", 
cuya adherencia- a las respectivas unidades hará verificar. 

En cada despacho, la repartición interesada, designa
rá un representante debidamente autorÍzado que corra con 
los trámites necesarios ante la Administración General de 
Impuestos Internos. 

Art. 26. - La Administración de Impuestos Internos 
dará cuenta mensualmente al Departamento Nacional de 
Higiene de las especialidades registradas por los fabri
cantes o fraccionadores, expresando los respectivos domi
cilios. 
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Dicho Departamento asesorará al Ministerio de Ha
~ienda y a la Administración de Impuestos Internos cuan
do sea requerido, respecto a la clasificación de los produc
tos. 

Producto~ a has~ de alcohol 

Art. 27. ---:-Los fabricantes de perfumes a base de al
cohol deberán inscribirse especialmente en ese carácter 
y llevar para esos productos libros por separado de los co
rrespondientes a los demás artículos de tocador o uso hi
giénico que elaboren. Además de las obligaciones que se 
les imponen en los precedentes artículos de este título, 
quedan sujetos a los siguientes. 

Art. 28. - Deberán acompañar a la solicitud de ins
cripción una nómina detallada de los productos a elaborar 
cen su denominación, etiquetas, graduación alcohólica y 
cantidad que contendran los envases de venta la que en 
ningún caso podrá exceder de un litro. 

N o podrán elaborar sus artículos a graduación distin
ta de la declarada ni utilizar envases de contenido no re
gistrado. 

Art. 29. - Los locales de la fábrica deberán estar su
ficientemente separados a juicio de la Administración de 
cualquier otr:o en que se elaboren, fraccionen o manipulen 
alcoholes puros o desnaturalizados y no podrán existir en 
ellos aparatos de destilación salvo que los fabricantes de
muestren su necesidad . 

Esos alambiques permanecerán sellados y sólo podrán 
ser utilizados en operaciones declaradas previamente . 

Cuando el consu.mo anual de alcohol en fábrica exceda 
de 10.000 litros la Administración hará obligatoria la cons
trucción · de tanques aislados del piso y muro, cubicados 
y con escala de nivel. Aun dentro de ese límite la Admi
nistracjón podrá exigir el cumplimiento de esos requisitos 
cuando lo considere oportuno. 
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Art. 30. - Lds aJcoholes a emplear serán adquiridos 
en la forma establecida en el artículo 76, título III. 

Deberá comunicarse en . el día su ingreso en planillas 
especiales y no podrán ser abiertos sus envases antes de 
que se constituya un empleado fiscal para comprobar la 
exactitud de los datos de la planilla. Si a tal efecto el em
-pleado fiscal no concurriera después de las 48 horas de 
comunicado a la Administración el ingreso en fábrica del 
alcohol adquirido, el fabricante podrá abrir los envases 
respectivos dejando en sus libros constancia de los datos 
de la planilla. 

Art. 31. - Los fabricantes además de las cuentas ge
nerales exigidas por las disposiciones de este Decreto de
berán llevar la de alcohol y materias primas y la de inver
sión del alcohol que empleen en la forma que determine la 
Administración, debiendo hacer constar el movimiento de 
las mismas en su declaración jurada mensual. 

Art. 32. - Los fabricantes serán responsables por el 
impuesto correspondiente a los productos que hubieran 
podido elaborarse con los alcoholes que resultaren faltar
les y el del alcohol que se encontrase sobrante. 

En el primer caso.¡. el impuesto se computará a razón 
de $ l. 25 moneda nacional, impuesto mínimo de las unida
des que pueden elaborarse con un litro de alcohol a 1009

., 

cuando no exista base para determinar que se pueda ha
ber invertido en otros productos. 

Cuando se comprueben diferencias en la cuenta de 
inversión de alcohol para fabricación de extractos el im
puesto a pagar por los productos que pudieran haberse ela
borado se contará a razón de 16 unidades gravadas a pe
sos l. 00, cada una que pueden normalmente fabricarse 
por litro de alcohol a 1009

• 

Acuérdase una tolerancia del 0.50 oio en la cuenta 
de inversión de alcohol, del 2 o 1 o en cada operación de des
tilación y de 2 o \o anual y proporcional al tiempo sobre las 
existencias entre inventario e, inventario que deberá prac
ticarse normalmente cada seis meses. 
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Art. 33. - Siempre que la cantidad de alcohol a in..: 
vertir en cualquier caso no exceda de 500 litros mensuales, 
los interesados quedarán eximidos de las obligaciones es
peciales de los artículos 28 al 32, siempre que llenen las 
generales de los fabricantes de artículos de tocador o uso 
higiénico, adquieran el alcohol en las condiciones del ar
tículo 76, título 111 (alcoholes) y no lo extraigan total o 
parcialmente los envases de circulación sino en presencia 
de un empeado fiscal que comprobará la transformación 
total del alcohol en perfumes concluídos. 

Art. 34. - Ningún producto de perfumería a base de 
alcohol podrá extraerse de fábrica por ningún concepto 
ni existir en otros locales de la misma, fuera del destinado 
n su elaboración, sin que se encuentre envasado en comple
tas condiciones de venta y con su correspondiente valor 
fiscal adherido, exceptuándose únicamente del estampilla
do a los intervenidos por la Administración de Impuestos 
Internos por ser destinados a la exportación. 

Art. 35. - La Administración podrá, cuando lo esti
me conveniente, hacer analizar las esencias y combinacio
nes de esencias empleadas en la fabricación de per~umes 
a base de alcohol, y los productos concluídos a fin de com
probar si es imposible el uso normal de¡ líquido r.<1mo be- ; 
bida. 

TITULO IX 

Naipes 

Artículo r - Todo juego de naipes, además del valor 
fiscal que justifique el pago del impuesto, deberá llevar 
un sello de control estampado por la Casa de Moneda, so- · 
bre el cuatro de copas en los naipes tipo español y _en el as 
de corazón en los de tipo francés, con tinta verde en lm~ 
de fabricación nacional y amarilla en los importados. Di
ahas cartas deberán llevar impreso el nombre o razón so-

:Modificado en 
esta forma 
por Decreto 
de 7 de Di
ciembre de 
1923. 
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dal .dcl, 'fabricante o i~p9rta<tor, ~u don:iicilio y la pala
bra "importado", cuando así lo sean. 

En los naipes que se exporten el sello de control será 
:substituído por otro que diga "exportación", estampado en 
oel mómento de la intervención. 

Quedan eximidas de esta obligación las partidas de 
naipes que no excedan de diez juegos para uuso parti
!(:mlar''. 

Art. 29 
- Los fabricantes o importadores de naipes, 

.(le la Capital, dentro de las cuarenta y ocho horas de ad
quiridas las fajas de impuesto, presentarán a la Adminis
iración una solicitud de sellado en formulario oficial, que 
una vez autorizada entrega1·án con las cartas a la Casa de 
MDneda. 

Estampado el sello los interesados retirarán las cartas 
-de la Casa de Moneda firmando recibo por duplicado. 

Los fabricantes o importadores del interior remitirán 
la solicitud con las cartas a la Administración por seguro 
.conducto, y correrá por su cuenta retirarlas de la Casa 
de Moneda cuando estén selladas, firmando el recibo co
-rresptmdiente. 

Art. 3Q - Los fabricantes o importadores de :naipes, 
-una vez que hayan retirado de la Casa de Moneda las cartas 
selladas, deberán proceder al estampillado de los juegos 
dentro del plazo estipulado en el artículo 33 del título I 
de este Decreto, lo que comunicarán a la Administración . . 

-para las comprobaciOnes del caso. 

Art. 4Q - Los -valores fiscales deberán pegarse direc
tamente en toda su extensión sobre la envoltura de cada 
juego y deberán colocarse en forma ·tal que se rompan ne

·-cesariamente al abrirse el juego. 

Art. 59 
- Los juegos de naipes se acondicionarán de 

tal ma"nera que el ser-vicio de Inspección pueda inmedia
-tamente comprobar en el comercio que están estampillados 
-'en forma de ley . 
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Art. 69 
- Los fabricantes de naipes estamparán en 

la envoltura de cada juego, su nombre o el de la fábrica 
o la razón social y su domicilio, y el precio de venta al 
público. 

Ii>s importadores, además de los datos anteriores~ 
imprimirán la palabra "importados". 

Art. 7Q - Las cartulinas, juegos o cartas inutiliza
das en la· elaboración corte o sellado, deberán conservar
se para ser incineradas con intervención del empleado 
fiscal. 

Art. 89 - Los comerciantes que expendan cartulinas 
a fabricantes de naipes, darán cuenta mensualmente a 
]a Administración de Impuestos Internos de las que les 
han sido compradas, expresando la cantidad y peso de 
Jas resmas, cantidad de hojas, nombre y domicilio del com
prador. 

Art. 99 
- Los fabricantes o importadores no podrán 

tener acondicionados para la venta, ni extraer de sus fá
bricas o casas, ni del local de elaboración, ningún juego 
de naipes, sin que tenga adherido el valor fiscal que co
rresponda y sin que se hayan cumplido extrictamente to
das las disposiciones contenidas ,en el presente Decreto. 

A rt. 10. - Los fabricantes remitirán a la Adminis
tración además de la declaración jurada mensual, un par
te semanal, con el resumen de las operaciones realizadas, 
de acuerdo a las anotaciones del libro oficial de fabrica
c·i(•n prescripto por el articulo 15 del Título I de este 
Decreto. 

Esos documentos consignarán el movimiento de la;; 
fábricas durante los dias 19 al 7, 8 al 14, 15 al 21 y des
de el 22 hasta el último día de cada mes y serán suscrip
tos por los interesados y visados por los empleados fis
cales encargados del control de la fábrica. Se enviarán 
dentro de los dos días de las fechas indicadas a la Ad
rilinistración. 

Modificado ell' 
esta forma 
por Decreto. 
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Art. 11. - Las personas o comercios que pongan en 
condiciones de venta naipes usados, deberán inscribirse 
como lavadores de naipes en la Administración General 
de Impuestos Internos y prestar declaración jurada de 
su movimiento. Adquirirán los valores fiscales en la mis
ma forma que los fabricantes, siendo sus obligaciones idén
ticas a las de estos en lo que sea pertinente.-' Los valo
res que se les entreguen deberán llevar, aparte del ru
bro del contribuyente, la atestación "naipe lavado". 

TITULO X (i) 

Seguros 

Artículo 1° -- Todo particular o compama que per
ciban primas por seguros de cualquier clase ·que sean, 
están obligados a cumplir las disposiciones sobre inscrip· 
ción establecidas en el título I, salvo aquéllas que no les 
sean aplicables por la naturaleza misma del acto sujeto 
a impuesto. 

Las sucursales serán inscriptas por su casa matriz,, 
llenándose respecto a cada una de ellas los requisitos re
glamentarios. 

Art. 29 
- Las disposiciones de los artículos 15 a 17 

del Título I, sobre libros oficiales y declaraéiones jura
das, son aplicables a las Compañías de Seguros, debiendo 
anotarse: las opera.cion~s que den origen a las primas o 
las modifiquen; las primas cobradas, y el impuesto co
rrespondiente, en la forma y con los datos establecidos 
en los formuhirios oficiales. 

Art. 3Q - El impuesto interno sobre los seguros es 
adeudado desde el momento en que se cobra la prima, -y 

(1) Todos los artículos de este Título han sido modificados en esta 
forma por Decreto de 7 de Diciembre de 1923. 
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debe ser abonado a la presentación de la declaración ju
rada del mes respectiv¿ en el término fijado por el ar
tículo 16 de la Ley NQ 3764. · 

Art. 49 
- A los efectos del impuesto, los seguros por 

a~identes del trabajo y sobre riesgos personales, quedan 
equiparados al seguro de vida. 

Art. 5Q - Considérase "seguro agrícola" y en con
secuencia exento de impuesto, el celebrado contra los ries
gos que puedan sufrir las cosechas; y las maquinarias~ 
implementos e instalaciones destinadas a la siembra, re
colección y depósito de las mismas, mientras estén dentro 
de la propiedad rural en que se producen o utilizan,· o no 
hayan sido objeto de transacción comercial. 

Considérase igualmente ''seguro agrícola'' el efec
tuado sobre las haciendas de cría y sus procreos y sobre 
los frutos de la ganadería no sometidos a ninguna trans
formación industrial mientras no hayan sido objeto de 
transacción comercial, ni salido del establecimiento rural 
en que se producen y utilizan y sobre las maquinarias1 

implementos e instalaciones destinadas al cuidarlo de los 
ganados. 

Art. 6Q - Están sujetas a impuesto, todas las pri
mas cobradas por compañías residentes en el país, sobre 
cualquier operación que realicen, aun cuando se refieran 
a cosas o personas residentes en el extranjero. 

Art. T - Las anulaciones de pólizas sólo serán re
conocidas al efecto de devolver el impuesto pagado sobre 
las primas correspondientes, cuando se comprueben· en 
forma clara y fehaciente, estando a cargo de la Compa
nía interesada la prueba de haber quedado sin efecto el 
ingreso total o parcial de la prima. 
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Reseguros 

.Art. 8Q - Las compañías nacionales están obligadas 
a declarar los reseguros que hagan en las compañías ex
tranjeras, tengan o no representación legal en el país. 
Sobre las proporciones de primas cedidas o dadas en -re
seguros abonarán la diferencia del impuesto, hasta com
pletar las tasas que rigen para los seguros directos de 
compañías extranjeras . 

.Art. 99 
- Se dejó sin efecto por Decreto de 31 de 

Diciembre de 1923 . 

.Art. 10. -Las disposiciones del artículo 29 son apli-
cables para los reseguros. lf 

.Art. 11. - El impuesto es adeudado desde el momen· 
to en que se perfecciona el contrato, y debe ser declarado 
y abonado en la forma que establece el artículo 3• . 

.Art. 12. - Rigen para el impuesto de reseguros, las 
disposiciones sobre seguros que le sean aplicables. 

TITULO XI (tl 

Alhajas, piedras preciosas y objetos de adorno 

Inscripción.-

.Artículo 19 - Los comerciantes que vendan al me
nudeo piedras preciosas, alhajas u objetos de adorno, de 
plata, oro y platino, o . que tengan una aleación hasta de 
un 20 por ciento de estos· metales, y cuyo precio de venta 
al público exceda de 100 pesos moneda nacional, incluído 
el ?'ravamen, están obligados a cumplir las disposiciones 
del Título I, sobre inscripción, salvo las que no les sean 
aplicables. Los importadores y fabricantes que vendan 
al menudeo las joyas u objetos gravados por la ley, sea 

(1) Todos los artículos de este Título han sido modificados en esta 
forma por Decreto de 7 de Diciembre de 19ll3. 
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en forma habitual o accidental, deberán cumplir todas 
las disposiciones reglamentarias. 

Pago del impuesto.-

Art. 29 
- IJa tasa del impuesto interno es de $ 0.50 

moneda nacional por cada $ 10.- moneda nacional 0: 
fracción del precio total de venta al menudeo. El im
puesto es adeudado por el vendedor desde que se efectúa 
la operación y lo pagará al presentar la declaración ju
rada del mes respectivo, en el término fijado por el ar
tículo 16 de la Ley N 9 3764. 

Art. 39 
- Si la alhaja, etc., es nuevamente ('1ltijena

da, está exenta de impuesto hasta el monto de la venta 
anterior, siempre que se pruebe con el "certificado de 
venta" oficializado, que anteriormente lo abonó. 

Libros oficiales, etc.-

Art. 49 
- Las disposiciones de los artículos 15 a 17 

del Título I, sobre libros oficiales y declaraciones jura
das les son aplicables, debiendo anotarse en ellos los da
tos que a juicio de la Administración y de acuerdo con 
los fül'mularios oficiales, sirvan para identificar las 
ventas. 

Obligaciones del comerciante.-

Art. 59 
- Todo comerciante sujeto a este gravamen 

deberá estar matriculado en· el Registro Público de Co
mercio y tener patente nacional cuando c~rresponda, se
gún la ley respec:iva.· 

Art. 69 
- Las ventas susceptibles de impuesto, se

rán hechas en un libro talonario, numerado, sellado y ru
bricado por la Administración, que se denominará '' Li
bro de certificados de venta". Sus hojas harán factible 
un triple fraccionamiento. 
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En cada sección de la hoja será igualmente detallada. 
la venta, debiendo especificarse claramente la clase, can
tidad, c.1lidad y nombre de la alhaja, piedra preciosa u 
objeto de adorno vendidos, de modo que sea posible su 
identificación posterior. Constará en renglón aparte el 
monto del impuesto ·interno correspondiente . 

.Art. 7Q - De la hoja triplicada del "certificado de 
venta", el vendedor entregará la sección externa al com
prado:J;; la media deberá presentarla conjuntamente cou 
la declaración mensual en la .Administración reteniendo 
la adherida al talonario . 

.Art. s• - En el libro de "certHicados de venta., 
quedan prohibidas las raspaduras, enmendaduras, tachas, 
huecos en blanco, interlineaciones o alteraciones .de cual
quier especie en el texto, encuadern~ción o foliación del 
mismo. 

Art. 9. - La Administraión proveerá a los comer
ciantes inscriptos los libros de certificados, pudiendo ofi
cializar los que ellos presenten, siempre que reunan los. 
requisitos reglamentarios. • 

Vendedores accidentales.-

~1\.rt. 10. - Cualquiera que accidentalmente venda pie
dras preciosas, alhajas u objetos de adorno, cuya grava
men se reglamenta en este capítulo, debe previamen~c~ 
presentar una solicitud en la .Administración, para que 
se le otorgue autorización y le entreguen los "certifica· 
dos de venta"' ne~esarios. 

Art. 11. - La solicitud contendrá los siguientes da
tos, debiendo acompañar la documentación que se le exija; 

a) Nombre, domicilio y profesión habitual. 
b) Detalle completo de las alhajas, etc., y ·lugar 

dónde piensa venderlas. 
e) Procedencia de las mismas. 
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d) Fianza a satisfacción de la Administración o 
garantías proporcionadas. 

Art. 12. - Miep.tras tenga en su poder el permiso 
y Jos "certificados de venta", el solicitante está someti
do al control de la Administración, y deberá presental' 
mensualmente la declaración jurada reglamentaria y abo-
11:u el impuesto adeudado. 

Art. 13. - La autorización es válida por tres me
ses, a partir de la fecha de su otorgamiento. V encielo 
<·Re término, el solicitante devolverá en la Administración, 
dentro ele los c:inco días subsiguientes, el documento ha
bHitante y los "certificados de venta", que existan en su 
poder. 

Penalidades.-

Art. 14. -- Cualquier defraudación al fisco por con
cepto de este impuesto o infracción a las disposiciones le· 
gales y reglamentarias, serán penadas con las sancione~ 
establecidas en los artícÚlos 36 a 39 de la Ley No 3764. 

Art. 15. - En easo de cualquier demanda judiciat 
que verse sobre piedras preciosas," alhajas u objetos de 
adorno, a que se refiere este capítulo y de la que teng:.:. 
conocimiento la .Administración, se solicitarán al Juez res· 
pectivo los siguientes datos: 

a) Especificación del objeto. 

b) Fecha de su adquisición por ~l actual poseedor 
y precio pagado. 

e) Nombre y dirección del vendedor. 

Art. 17. - En caso de que el vendedor se negare 
.a otorgar el "certificado de venta", o lo hiciera sin es pe
cificar debidamente la venta y el pago del impuesto, de 
modo que sea imposible o muy difícil la identificación. 
-el comprador puede recurrir a la Administración de Im-

e 

1
. 

1 
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puestos Internos, a efecto de que se le otorgue el '' cer
tificado'' o le sea aclarado el que posee . 

.AI·t. 18. - Previa la debida comprobación, la .Ad
ministración accederá u lo solicitado, sumariando al ven
dedor. 

Salvo prueba en contrario, el comprador que baga 
esa ·solicitud expontáneamente, será tenido por denun
ciante. 

Carteles.--

.Art. 19. - Los comerciantes a que se refiere este 
Capítulo están obligados a colocar en lugares visibles del 
local de ventas, carteles que les entregará la .Administra
ción de Impuestos Internos en que irán transcriptos los 
artículos 2\ primera parte, 3°, 6°, 79

, 8\ 14, 15, 17, 18 
de este Capítulo y 45 de la Ley N° 3764. 

Devolución de impuesto.-

.Art. 20. - El comerciante tiene derecho a la devo
lución del impuesto pagado, cuando pruebe en forma cla
ra y fehaciente que la venta quedó sin efecto, debiendo 
inutilizarse, en ese caso, el certificado. 

Peritajes.-

Art. 21. - Siendo necesario someter a peritaje alha
jas, piedras preciosas u otros objetos de adorno. la Ad
ministración lo pedirá directarrí.ente a la Aduana o Casa 
de Moneda. En caso que fuera menester designar un peri
to profesional, lo será por el Poder Ejecutivo. 

Disposiciones transitorias.-

Art. 22. Se concede plazo basta el primero de Fe-
brero del año 1924, para que todos los comerciantes su-
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jetos al gravamen se matriculen en el Registro Público 
de Comercio. .Al que no lo hiciera le corresponderán las 
penas establecidas en la Ley N9 3764. · 

La solicitación tardía de la matrícula será conside
rada como agravante . 

.Art. 23. -Se concede plazo hasta el primero de Ene
ro del año 1924, para que los comerciantes adquieran en 
la .Administración los libros de "certificados de "venta" 
ó hagan oficializar los que deseen. .A partir de esa fe
cha, el que no lo utilice se hará pasible de las penas co
rrespondientes. 

:Mientras tanto, la fiscalización se hará por los libros 
comerciales o anotaciones que lleven los contribuyentes. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

.Artículo r - Esta reglamentación, salvo las pres
cripciones enumeradas en el artículo siguiente, entrará 
en vigencia a los sesenta días de la fecha, quedando en 
en vigor mientras tanto las actuales disposiciones regla
mentarias . 

.Art. 29 
- Rigen desde la fecha los artículos 85 a 92 

del Título VII . 

.Art. 39
- Dentro del término fijado en el artículo P 

la Casa de Moneda proveerá a la .Administración de Im
puestos Internos de una estampilla ad hoc a fin de in
dividualizar todas las existencias de productos que actual
mente se encuentran en el comercio con estampillas fis
cales de las Leyes N os. 4039, 8930 y la de éontrol que se 
entregó durante la vigencia del artículo 29 de la Ley 
N9 9469. 

Deberá asimismo individualizarse con esta estampi
lla toda existencia comercial de productos gravados por 
las Leyes N os. 9469 y 10.360 que por causa legal se en
cuentren sin valor fiscal. 
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Art. 49 
-. Lo~ poseedores de los productos a que se 

refiere el artículo anterior, deberán dentro del plazo que 
al efecto fije la Administración de Impuestos Internos 
declarar a ésta su existencia, para que una vez compro· 
bada la exactitud de lo manifestado, le sean entregadas 
las estamp:i.llas necesarias para individualizarla. 

Retiradas ·las estampillas, el poseedor de la merca
dería no podrá disponer de ella hasta tanto la Adminis
tración de Impuestos Internos compruebe su estampilla
do, o hayan transcurrido diez días desde la recepción del 
aviso de haberlo efectuado, sin que se haya presentado un 
empleado fiscal para comprobarlo . 

.A.rt. 59 ~ Vencido el plazo para individualizar las 
existencias de que tratan los artículos anteriores, se con
siderarán caducas y sin valor alguno las estampillas fis
cales de las Leyes N os. 4039, 8930 y la de control entre
gada durante la vigencia del artículo 29 de la Ley N 9 9469, 
adheridas a productos que no tengan también la del ar·· 
tículo 39 de estas disposiciones transitorias, quedando por 
lo tanto, dichas mercaderías fuera de las condiciones le
gales y sujetas a las sanciones del caso. · 

.A.rt. 69 
- Publíquese, comuníquese y dése al archivo. 

AL VE.A.R. 
R. HERRERA VEGAS. 



-223-

' 

Estableciendo el interés que se debe cobrar a las 

renovaciones de letras por impuestos internos 

Buenos Aires, Abril 23 de 1913 . 

• 
Vista la nota en que la Administración General de 

Impuestos Internos solicita sea determinada la tasa de 
interés, que ha de cobrarse en todos los casos de reno
vación de letras por el valor de los impuestos no abona
dos dentro del tiempo establecido por el artículo 16 de 
la Ley NQ 3764 y 

CONSIDERANDO : 

Que el interés punitorio del 2 % mensual, fijado por 
el artículo 20 de la citada ley no es aplicable durante el 
plazo que el Poder Ejecutivo en atención a causa excep
cionales, otorgue para la renovación de aquellas letras si
no cuando estas no fueran levantadas a su vencimiento o 
cuando, sin haber obtenido tal facilidad de pago, los con
tribuyentes no abonen los impuestos en el tiempo y for
ma determinados por el mencionado artículo 16; 

Que hay conveniencia de fijar la tasa del interés a 
cobrarse en los caso~ que indica la Administración Gene
ral de Impuestos Internos y es equitativo y justo redu
cir la de 10 % establecida por decreto de fecha 23 de 
Agosto de 1895; 
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El Presidente de la N ación Argentinar

DECRETA: 

.Artículo 19 
-. Queda derogado el Decreto de fecha 

23 de .Agosto de 1895, que fijaba la tasa de interés a co
brar sobre el valor de la~ letras renovadas por pago de 
impuestos internos. 

Art. 2. - En lo sucesivo, el interés a cobrar en todo 
caso de · renovación de las letras a que se refiere el ar
tículo anterior será el que rija para las operaciones de 
descuento en el Banco de la N ación Argentina. 

Art. 39 
- Comuníquese a Contaduría General, pu

blíquese y pase a la • Administración General de Impues
tos Internos. 

S.AENZ PEÑA. 
N ORBERTÓ PIÑERO. 

\ 
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Estableciendo que los . denunciantes de infracciones 
de Impuestos Internos, no tienen derecho a pe
dir el análisis del duplicado de las muestras. 

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1921. 

Visto el recurso de apelación interpuesto por el em
pleado de la Administración General de Impuestos In
ternos, Don Rodolfo Domínguez, contra la resolución dic
tada por dicha repartición en estas actuaciones y, 

CONSIDERANDO: 

Que como lo expresa ~l Sr. Procurador del Tesoro 
en su dictamen, no es posible reconocer a los empleados 
derecho a pedir nuevo análisis sobre el segundo ejemplar 
de la muestra desde que este ejemplar queda en poder del 
comerciante sumariado en garantía de sus intereses, ni 
hay razón para obligarlo a presentar una prueba contra 
sí mismo, cuando el resultado del primer análisis le ha 
sido favorable y podrá alegarlo siempre como exacto: 

Que aparte de lo expresado, debe tenerse en cuenta 
que el apelante sólo aduce en apoyo de su recurso, la con
vicción de que la bebida materia de este sumario era ajen
jo, y que "cree" que se trata de un error "análítico" de 
la Oficina Química, lo que es inaceptable como el funda-. 
mento que exije el artículo 28 de la Ley N9 11.024 para 
estas apelaciones, sobre todo, tratándose de objetar una 
operación técnica como es un análisis. 

Por tanto, 
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SE RESUELVE : 

N o ha lugar al recurso interpuesto. Publíquese y 
vuelva a la Administración General de Impuestos Inter
nos a sus efectos. 

8ALABERRY • 

.. 
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Los denunciantes de infracciones de impuestos inter
nos tienen derecho a percibir los intereses que 
se cobren por mora en el pago de las multas. 

Expte. 517-M-1922. - Máspero .Aquiles R. y otros. 
SJliquidación del 50 % de intereses por multa. 

Señor Administrador: 

Consecuente esta .Asesoría con lo dictaminado sobre 
este mismo punto en Julio de 19Uí. Expte. 202-22¡¡., 1903, 
opina que los intereses son un accesorio de la multa y por 
lo tanto corresponde el 50 % de ellos al denunciante, ya 
que el artículo 45 de la Ley N9 3764 establece un dere
cho del 50 % de la multa líquida que ingresa al Fisco y 
si el artículo 20 de la citada ley imp!:me intereses tanto a 
los impuestos no abonados en tiempo como a la multa, se
ría injusto que el Fisco retuviera el total de la suma que 
no ingresa en concepto de impuesto sino como un produ
cido de la multa, en razón. de la mora del deudor. Las 
resoluciones ministeriales citadas, posteriores a Diciem
bre de 1904, así lo han reconocido al conceder al denun
ciante la mitad de los intereses legales. 

Buenos Aires, Noviembre 17 de 1920. 

R. HERRERA. 



,. 
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Señor Administrador: 

Según los términos del artículo 45 de la Ley NQ 3764 
y de la resolución ministerial de 13 de Diciembre de 1904 
los den11nciantes deben únicamente beneficiarse con el 
50 % del importe de la multa líquida que ingrese al Te
soro por concepto de una infracción, sin que tengan de-

. recho a parte alguna de los intereses punitorios que fija 
el artículo 20 de la citada ley. 

Pero tratándose en el caso ocurrente de un arreglo 
ajustado entre la Administración y el deudor, en virtud 
del cmillos denunciantes dejaron de percibir a su debido 
tiempo la parte de la mul~ que les corresponde, esta Ase
soría es de opinión que por razones de equidad y buen 
Rentido, ya que la. ley no ha sancionado ninguna prohibi
ción al respecto, deben liquidárseles los intereses comer
ciales fijados en el referido arreglo porque no sería justo 
que el Tesoro se enriqueciera con los intereses de la 
mitad de ese capital que no pertenece a él sino a los de
nunciantes y porque si se les retuvo la entrega de ese ca
pital lógico es entonces que se beneficien con el interés 
que comercialmente devenga. 

Marzo 2 de 1922. 

TEODO:M:IRÓ N . .ARGUELLO. 

Excmo. Señor: 

Creo que los interesados tienen razón en el presente 
reclamo desde que los intereses están producidos por su
mas que corresponde liquidar a su favor y que se pagan 
dentro de un plazo en virtud de una concesión que ha 
utorgado el Poder Ejecutivo. 

Abril 17 de 192:!. 

VICENTE F. LóPEZ. 



- 2~9-

Buenos Aires, Junio 9 de 19~. 

Vuelva a la Administración General de Impuestos 
Internos manifestándosele que aún cuando la resolución 
285-V de 20 de Abril ppdo., ha sido dictada para el caso 
particular que la provocó, como se desprende de sus pro
pios términos, esa repartición puede aplicar el criterio 
que la misma establece para los. casos análogos que se 
presenten en lo sucesivo. 

8ALABERRY • 

• 

• 
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No corresponde la devolución del impuesto abonado 
por mercaderías libradas al consumo, cuando se 
inutilizan. 

• 
Buenos Aires, Enero 11 de 1923. 

Vista la presentación de los señores Goldkuhl y Bros
trom Limitada, en la que solicitan se les acredite por la 
Administración General de Impuestos Internos la suma 
de$ 543.40 mln. importe de las estampillas de$ 0.20 m¡n. 
que fueron aplicadas como correspondientes al impuesto, 
en 2. 717 frascos conteniendo dentífrico ''V ademecum'' los 
que se han inutilizado por descomposición; y, 

• 

CoNsiDERANDO: 

Que la mercadería de la referencia salió de los de
pósitos de Aduana con la estampilla de impuesto corres
pondiente, debiendo por lo tanto considerarse definitiva
mente librada al consumo desde que se había llenado el 
requisito· legal del expendio que establece el artículo 17 
de la Ley NQ 3764; 

Que la razón aducida, de descomposición del produc
to, es causa ajena y extraña al régimen fiscal que no pue
de en manera alguna estar supeditado a las contingencias 
de las mercaderías sujetas a impuesto una vez que lo han 
sufragado de acuerdo con la ley; 
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Por tanto y de acuerdo con lo dictaminado por el Se
ñor Procurador del Tesoro ; 

SE RESUELVE : 

N o ha lugar y vuelva a la Administración General de 
Impuestos Internos a sus efectos. 

HERRERA VEGAS. 
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Estableciendo lo mismo que la anterior respecto de 
la cerveza 

Señor Administrador: 

No está de acuerdo esta Asesoría, como lo ha maní= 
festado en diferentes informes expedidos con anteriori
dad con los llamados devoluciones y canjes de productos 
gravados por las leyes de impuestos internos en cuanto 
al impuesto se refiere, pues, a su juicio ese proceilimiento 
es contrario al régimen legal establecido. 

Todas las leyes impositivas han establecido que la 
cuota fiscal se cobre a la salida de fábrica o depósito fis
cal; de manera que esta perfectamente determinado el 
momento en que el Fisco grave los productos, los cuales 
una vez en el comercio, corren las contingencias de las 
operaciones comerciales. 

Ninguna disposición legal ni reglamentaria establece 
el derecho de devolución al impuesto pagado, aun cuando 
sea por pérdida o deterioro del producto que lo lleva, y 
sólo existe una excepción a la regla general que ·es la con
tenida en el artículo 46 de la Ley N9 3764, para los pro
ductos de fabricación nacional que se exporten por las 
aduanas. · 

Para robustecer la opinión de esta Asesoría contraria 
a las devoluciones de impuesto, se ha tenido en cuenta : 

r - Que los productos vuelven a la fábrica de ori
gen porque razones comerciales de competencia ponen a 
los fabricantes en la obligación de canjear_ productos de-
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teriorados, o que se han consumido comercialmente, por 
otros en buenas condiciones. 

29 
- Que muchas veces en los llamados cambios y de

voluciones se trata de productos que vuelven a las fábri
cas computados por un valor inferior al originario, ope
ración comercial que beneficia al fabricante y no tiene 
porque perjudicar al Fisco. 1 

39
- Que en esta cuestión de las cervezas es material

mente iniposible individualizar cada partida, pues con 
detrimento de la renta- pública, se vendría a facilitar la 
competencia entre los productores, facilitando el canje de 
ceryezas de diferentes fábricas y marcas sin tener que 
computar· a esta operación el impuesto interno,· que apa
recería pagado, como ha sucedido en años anteriores, du
rante el período álgido de competencia. 

Por tanto y de acuerdo con el artículo 17 de la Ley 
N9 3764 esta Asesoría opina, que no corresponde la de
volución de impuesto que se solicita en este expediente. 

Buenos Aires, Julio 31 de 1916. 

R. HERRERA. 

Buenos Aires, Septiembre 19 de 1916. 

Señor Administrador de Imp~testos Internos: 

Carlos Rothenburger y Guillermo Jaccard por la Cer
vecería Argentina Quilmes en el expediente 776-C-1916 
al Señor Administrador, decimos: 

r - Que venimos a solicitar, por las razones que 
expondremos, que se deje sin efecto la resolución de fe
cha 31 de Agosto último, dictada en estos obrados y por 
la que se derogan las resoluciones que autorizaron las 
acreditaciones por concepto de devolución de cerveza. 
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, Dejamos a salvo nuestro derecho para apelar al Po-
der Ejecutivo o a la justicia ... 

29 - Cuando tuvimos conocimiento, por la~ circular 
pasada de lo acordado por el Señor Administrador, re
solvimos objetar esa resolución tan gravosa e injusta en 
nuestro sentir - guardamos el debido respeto. - Ahora 
que se nos ha notMicado solemnemente venimos a ser par
te directa en el asunto, y es en virtud de ello que comen
zamos po1· pedir reconsideración, dejando también plan
teado el recurso de apelación para ante el Poder Ejecu
tivo y a salvo toda defensa judicial. 

39 
- Los fundamentos de la resolución que objeta

mos se sintetizan diciendo : que las acreditaciones se efec
túan "en la inteligencia de que esos productos (los de
vueltos) proceden de las mismas (las fábricas) y que han 
abonado el impuesto al salir al consumo": "que no exis
te disposición legal ni reglamentaria que autorice esas 
acreditaciones, y no es posible, por otra parte, como ha 
quedado comprobado en estas actuaciones, estáblecer si 
-efectivamente el impuesto que se devuelve ha ingresado 
al Fisco". 

49 
- La última parte de lo transcripto expresa la 

misma idea que lo contenido en el primer párrafo, de 
suerte que el Señor Administrador, se funda: 

a) En que no hay disposición legal o reglamen
taria que autorice las acreditaciones. 

b) En que no se puede demostrar o justificar que 
la cerveza devuelta haya pagado al Fisco el 
impuesto que se acredita. 

5Q - Respecto al punto a) cabe observar, desde lue
go, que las disposiciones reglamentarias existen, y que es 
el Señor Administrador quien las deroga, siendo ese pre
cisamente, el objeto de la disposición dictada: "Dejar 
sin efecto todas las resoluciones, etc.''. 
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6Q - N o es el caso de reproducir aquí las resolucio-
nes de . los distintos señores administradores respecto a 
este asunto, siendo la última, la de Octubre 18 de 1910 
proyectada por el Control de . Cervezas y que contiene en 
su articulado, no sólo el procedimiento para alcanzar un 
eficaz contralor, sino también el fundamento de la reso
lución misma. 

7Q - Lo resuelto el 31 de Agosto último y que mo
tiva este escrito tiene una importancia mucho mayor de 
lo que a primera vista puede aparecer. 

En primer l_ugar, es una renuncia inexplicable de las 
propias atribuciones del Señor Administrador. 

Si se entiende que no existen disposiciones reglamen
tarias que autoricen las "acre(l.itaciones", se viene a re
conocer paladinamente que los señores administradores 
carecen de atribuciones para reglamentar cualquier de
talle del mecanismo para la percepción del impuesto. 

Esto vendría desde luego a anular y dejar sin efecto 
muchas otras resoluciones que suponemos el Señor Ad
ministrador no tiene. la intención de derogar. 

De ahí la gravedad inesperada que encontraba al 
asunto en cuestión. 

8Q - Pero prescindiendo de este aspecto del asunto 
es indud::b1e que la objeción o fundamento capital de la 
ausencia de una disposición legal o reglamentaria, se sub
sana fácilmente. 

La ley originaria, única con carácter orgánico, dic
tada hace más de 20 años sin la experiencia de la prác
tica de esta clase de impuestos, y en momentos de ver
dadera urgencia, no ha podido prever y no ha previsto 
infinitos detalles que caben dentro de la reglamentación 
y que están lógicamente indicados en la ley misma. 

Si la base del impuesto estriba en el consumo, es in
cuestionable que no se puede ni se debe cobrar impuesto 
por cerveza que no se ha vendido en realidad. 
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Entonces, la reglamentación, sea de un Decreto del 
Poder Ejecutivo, sea de un Decreto de esa Administra
ción, puede y debe, como-lo ha hecho, declarar y establecer 
las devoluciones y la forma de acreditar los impuestos 
pagados. 

99
- Comprobado' que el Señor Administrador desea 

desprenderse de facultades, la solución no ha debido bus
carse en la anulación de las disposiciones reglamentarias 
establecidas por otros señores administradores sino re
cabar del Poder Ejecutivo la confirmación. 

Ese es el camino y el remedio lógico que destruye to
talmente el argumento de la falta de reglamentación. 

10. - J;.o que precede reposa sobre la base de que es 
insostenible el .razonamiento del punto b). 

Existen medios de comprobación indubitables de que 
toda cerveza devuelta ·ha pagado su impuesto. 

Se ha recordado ya que la resolución del Señor Ad
ministrador V arela, de Octubre 18 de 1910, en el expe
die:pte 755-C explica los fundamentos y la forma de con
trolar y sintetizando 1 aquí esos fundamentos, debemos es
tablecer que la comprobación se obtiene por los siguien
tes medios: 

l. Por la vigilancia permanente que ejercen los 
inspectores, y los libros que llevan. 

II. Por la anotación de la salida diaria, en resu
men, por tamaños de envases, hecha por ] a fá
brica en el libro "Impuestos Internos", que 
es revisado por los inspectores y cuyos datos 
parciales, partida por partida, con su respec
tivo número de carta de porte o forma de 
transporte, constan en las planillas diarias que 
confecciona la fábrica y que es la base de su 
contabilidad. 

III. Por las planillas de expedición que la Admi
nistración recibe de las empresas de transporte. 
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IV. Por la declaración jurada que mensualmente 
presenta la fábrica, en la cual va indicada la 
cantidad fabricada, -salidas y existencias. 

Ahora la prueba en particular: de que cada partida 
devuelta ha satisfecho el impuesto puedé ser presenta
da así: 

La salida de la fábrica se halla en las planillas men
cionadas bajo II o bien las planillas de expedición cita
da bajo III. 

La procedencia de la devolución, así como también la 
cantidad, se declaran en la carta de porte (hasta ahora 
cuando la cantidad no estaba declarada en la carta de por
te, no era recon<>eida la devolución por los Impuestos 
Internos) y constan en nuestro libro ''Impuestos Internos-
Devoluciones en Existencia Comercial". 

Esta prueba que acabamos de indicar servirá para 
demostrar que las partidas devueltas forman parte de la 
salida total, sobre lo que se paga el impuesto, pues no 
es posible que vuelva a la fábrica cerveza que de ella no ha 
salido, por la sencilla razón de que la fábrica no la re
cibiría. 

11. - Y aquí surge el gran control para Impuestos 
Internos. Las fábricas están mucho más interesadas que 
la .Administración en que las devoluciones no se produz
can. 

Si e~ Fisco acredita el impuesto, las fábricas tenemos 
que acreditar el valor total de la mercadería, derramar
la o bien corregirle sus defectos, todo lo que implica pér
didas efectivas. 

12. - Es esto tan claro que sería impertinencia in
sistir. 

No es exacto entonces, que las resoluciones de 24 de 
Julio de 1905 y 18 de Octubre de 1910, tuvieran por ba
se "la inteligencia" de que los productos devueltos pro
cedían de la misma fábrica, sino la seguridad de que era 
y es así, pues independientemente de los controles de li-



-238-

bros que que~an indicados, existe el control de hecho de 
que no se admiten en las devoluciones otros envases que 
los que traen sus cierres (corchos, cápsulas, etc.) sin el 
menor signo de haber sido abiertojl, no _pidiendo las fá
bricas reconocimiento para los envases abiertos. 

Con lo expuesto, damos término a este escrito reite
rando el pedido de que se reconsidere lo resuelto el 31 de 
... t\.gosto. 

Dios guarde al Señor Administrador. 

(Fdo.): Cervecería .Argentina, Quilmes. 

Excmo. Sefíor: 

En mi opinión V. E. debe mantener la resolución de 
la Administración General de Impuestos Internos fun
dada en el dictamen del Señor ..._t\.sesor, de fojas 8 vuelta 
y 9 del expediente agregado. 

En ese dictamen se establece con claridad no sola
mente la razón legal sino también las razones de conve
niencia de dictar esa resolución. 

Es exacto que los precedentes habían sido distintos 
y que con anterioridad se había consentido la devolución 
acreditando el impuesto de la cerveza que los particula
res devolvían a la fábrica; 

Pero como sostiene el Señor Asesor esos convenios 
celebrados por las fábricas para cuidar los intereses de 
su clientela no pueden ni deben contrariar el régimen 
de la ley que fija como principio que el impuesto se pa
ga al expendio y no autoriza la devolución de él en el 
caso que se reclama. 

Buenos Aires, Noviembre 22 de 1916. 

VICENTE F. LÓPEZ. 
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Buenos Aires, Diciembre 20 de 1916. 

Visto lo solicitado por la "Cervecería Argentina Quil
mes, Sociedad Anónima", y de· conformidad con los fun
damentos de los .. dictámenes del Señor Asesor Letrado de 
la Administración General de Impuestos Internos, y Se
ñor Procurador del Tesoro, que este Ministerio hace 
suyos, 

SE RESUELVE·: 

Apruébase la resolución de la Administración Gene
ral .de Impuestos Internos, de que se reclama. Publíque
se con in~erción de la solicitud y de los dictámenes de re
ferencia y fecho vuelva a la repartición del ramo . a sus 
efectps. 

SALABERRY. 

_.:: 1" 
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Clasificación legal de los "ajenjos" y "bebidas que 
lo contengan" 

Buenos Aires, Enero 4 de 1924 (1). 

Visto el recurso de apelación interpuesto por el señor 
Domingo Filippini, comerciante de Empalme Villa Cons
titución, contra la resolución dictada por la .A.dministra
ci<l_n General de Impuestos Internos en estos obrados en 
fecha 18 de julid ppdo., por la cual se le condenó a pagar 
las-sumas de$ 60 y$ 600. - m¡n. en concepto de impues
to y multa, respectivamente, por haberse comprobado que 
poseía en su negocio un envase conteniendo ajenjo con el 
instrumento fiscal deteriorado en forma que hacía impo
sible su identificación, y 

CONSIDERANDO: 

Que el hecho citado precedentemente está comproba
do en autos, é importa una infracción a las disposiciones 
legales que se citan en la resolución apelada, que son las 
aplicables al caso. 

Que el causante no alega ninguna razón, ni de orden 
legal ni reglamentario, que ampare su derecho. 

Que la razón de hecho que invoca en su descargo, y que 
se refiere a que la bebida en infracción !!-O era ajenjo, es 

(1) Ver mas adelante resolución de 23 de Septiembre de 1924, acla· 
rando este Decreto. 
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inaceptable porque está en contradicción con las cons
tancias del acta ,de fs 1 y vuelta que "firmó de conforrni
gad'' y con lo que afirma en su escrito de fecha 15 de ju
lio último. 

Que por otra pa'rte, y corno resulta de lo informado 
::por la Oficina Química Nacional de la Capital, es abso
lutamente imposible comprobar la no existencia de ajenjo 
en la bebida materia de este sumario, dado las insalvables 
dificultades técnic,as de que dicho informe da cuenta, au
mentadas por la similitud de la bebida intervenida con el 
ajenjo. 

Que en consecuencia y como lo establece el dictámen 
dei señor_. Procurador del Tesoro que antecede, la prueba 
de la clasificación legal del producto sujeto a impuesto, 
debe estar a cargo del causante, y éste, en este caso· no só
lo no ha re~dido esa prueba, (no es posible aceptar como 
tal uria factüra comercial), sino que ha hecho afirmado- ' 
nes contradictorias. 

Que resultando del informe de la Oficina Química 
Nacional de la Capital, antes citado, que en la práctica 
pueden circular ajenjos y preparaciones con ajenjo, en
mascarados bajo la forma de bebidas similares, sin que 
científicamente se pueda comprobar el hecho y siendo qqe 
el gravámen establecido sobre este producto tiene caracter 
de prohibitivo por razones de higiene públjca, correspon
de. se adopte un temperamento que evite todo subterfu
gio con el que se pueda eludir el cumplimiento de la ley. 

Que lo expuesto en el considerando anterior, es tanto 
más procedente, cuanto que, así la ley 11. 024 como la 
11252, hacen referencia a "los ajenjos" y en general las 
bebídas que "los contengan", con lo que ha querido esta
blecer ~el gravámen, no sólo a aquellas bebidas que lleven 
el ajenjo como componente sinó a todas aquellas bebidas 
llamadas genéricamente "ajenjos", aún cuando sean com
puestas con otros productos, pero que lo imiten o le sean 
similares por su aspecto, sabor, efectos en el organismo 
humano, etc. 
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PoR TANTO: 

El Presidente de la N ación Argentina-

DECRETA: 

'\'· 
Artículo P - Confírmase la '.resolución de que se 

.apela. 

Art. 29 
- En lo sucesivo la Administración General 

de Impuestos Interno'S y la Oficina Quúnica Nacional 
-de la Capital clasificarán como "ajenjos" y "bebidas que 
lo contengan", todas aquellas en cuya composición entre 

.,. ese producto o que, sea por combinación de otros produc
·tos a esencias o cualquier otro medio se imite el aspecto, 
sabor, p110piedades o efectos en el organismo humano, .de 
las bebidas llamadas ajenjos. 

Art. 39 
- La Administración General de Impuestos 

Internos, :dispondrá la anulación de todas las inscripcio
nes de las bebidas de referencia, que no se ajusten a lo 
-que establece el presente Decreto. 

Art. 49 
- Comuníquese, publíquese y vuelva a la .A.d

ministr;;~,ción General de Impuestos Internos a sus efec
-tos. 

ALVEAR. 
VÍCTOH ~:L .MOLINA. 

NOTA: ·Los artículos 2.• y 3.• de este Decreto han sido derogados por 
'el de fecha 18 de Mayo de 1925 que establece una clasificación completamen· 
~te distinta a la de este. 
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Inscripción de comerciantes en alhajas en el Registro 
Público de Comercio. Se mantiene la disposición 

•que la establece. 

Informe del control de seguros y alhajas de la .A.dminis
t!ación General de Impuestos Internos. 

Señor Administrador: 

A. riesgo de invalidar la eficacia de la Reglamenta- . 
ción del artículo 14 de la Ley 11. 252, no corresponde ac
ceder a lo solicitado. 

Es bien conocida la anarquía impositiva creada por 
las provincias, entre sí, y respecto a la N ación, pero ello 
no es causal suficiente para debilitar el control del impues
to a las alhajas, etc., en su resorte esencial. 

Los comerciantes de la Capital Federal y Territorios 
Nacionales en virtud del artículo 36 inciso 6Q de la Ley 
11.290, pagan un sello de $ 50.00 mJn. para solicitar la 
inscripción en el Registro Público de Comercio, de ma
nera que no es tanta la desigualdad respecto a sus colegas 
de Bahía Blanca. Por otra parte, en el ramo de J" oye ría, 
es poco común la explotación en. socied~.d, por ser un ne
gocio muy personal. 

Formarán escasa minoría los comprendidos en el caso 
planteado en su nota por la Liga de Defens;;t Comercial. 

CÉsAR s.rnNz. 
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Buenos Aires, Enero 16 de 1924 . 

. Excmo. Señor Ministro de Hacienda: 

El Poder Ejecutivo al reglamentar las leyes de Im
puestos Internos no puede estar supeditado a las modali
dades y gravámenes de las diversas leyes con que las pro
vincias arbitran los recursos con que c-qbren sus presu
-puestos. 

Por _otra parte, los. in;tpuestos a que hace referencia la 
·Institución recurrente están lejo~ de ser de aquellos que 

• -por su monto elevado podrían considerarse prohibitivos o 
--demasiado onerosos para el ejercicio de una rama de co
mercio de la naturaleza del de joyería. 

Por estas consideraciones, el suscrito opina que co
-rresponde mantener la disposición transitoria del artícu
•lo 22, Título XI de la Reglamentación General. 

J. },f. AHUMADA. 
Administrador. General 

Buenos Aires, Enero 23 de 1924. 

Vista la presentación de la Liga de Defensa Comer
~cial de Bahía )3lanca, en la que objeta la disposición del 
artículo 22 del Título VIII, del DecretO' Reglamentario 
~General de Impuestos Internos, y en mérito de los funda
-mentos de los informes que anteceden de la repartición del 
-ramo. 

SE RESUELVE : 

No ha lugar. 

Déjese copia de los informes citados y vuelva a la 
.Administración General de Impuestos Internos para su 
:-notificación y efectos. 

GALLO. 



- ¡¿4;) -

Reglamentando el artículo 14 de la Ley N.o 11.252 

Buenos Aires, Marzo 21 de 1924. 

Visto que la Cámara Sindical de Comercio se pre
senta pidiendo algunas aclaraciones respecto de la aplica
ción de la Ley 11. 252, en la parte que se refiere al impues
to sobre alhajas y objetos de adorno, y atento lo informa
do por la Administración General de Impuestos Internos, 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo P - Deberá entenderse sujeto al impuesto 
interno que establece el artículo 14 de la Ley 11.252, ade
más de las alhajas, todo objeto de adorno, decorativo o de 
lujo, destinado al hogar, siempre que contenga hasta un 
20 % de oro, plata y platino, en alea-ción. 

Art. ~Q - Que en los casos de importación de alha
jas, piedras preciosas u objetos de adorno gravados por 
la Ley NQ 11.252, las Aduanas exigirán, antes de conce
der el despacho, la intervención del manifiesto por la 
Administración General de Impuestos Internos. 

Art. 3~ - A los importadores o fabricantes de alha
jas, piedras preciosas u objetos de adorno, les está prohi
bido hacer ventas sin cobrar el impuesto a los. comercian
tes que nO' estén inscriptos en la Administración General 
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de Impuestos Internos, a cuyo efecto deberán exigir el do
cumento habilitante. 

Art. 49 
- Si la alhaja, piedra preciosa u objeto de 

adorno, están consigriados a un particular, no matriculado 
ni inscripto como importador o comerciante del ramo, la 
Administración General de Impuestos Internos, cobrará el 
impuesto correspondiente del avalúo aduanero y otorgará 
el ''certificado''; salvo que el consignatario compruebe, 
en foTina clara y fehaciente, que no proceden de una com
pra-venta hecha en el extranjero; 

Art. 59 
- Todo comerciante para tener derecho a 

la anulación de una venta realizada, deberá anotar en sus 
libros comerciales y reglamentarios de impuestos inter
nos en la declaración jurada mensual la devolución efec
tuada y acompañar a esta última, al ser entregada a la 
Administración, el certificado de la venta, para su inuti
lización. 

Art. 69 
- Comuníquese, publíquese y pase a la Ad

ministración General de Impuestos Internos, para su no
tificación y efectos. 

ALVEAR. 
VíCTOR M. !v[OLIXA. 
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D~jando sin efecto las fórinulas particulares para 
desnaturalizar alcohol y haciendo obligatorio el 
uso de fórmulas oficiales. 

Buenos Aires, Abril 3 de 1924. 

Vistas estas actuaciones y resultando: 

r Que el· Señor Saturnino García no ha dado cum
plimiento: a la cláusula a) del artículo lQ del Acuerdo nú
mero 1165-V de 28 de Diciembre de 1923, por la que se 
obligaba a proveer a la Administración General de Im
puestos Internos, dentro de los sesenta días de la fecha 
del mismo, la cantidad de cuarenta mil litros del agente 
desnaturalizante de alcohol a que dicho Acuerdo se re,.. 
fiere. 

2Q Que la entrega parcial que de dicho agente des
naturallzante ha efectuado el ,Señor 'Saturnino García. 
no reune las condiciones estipuladas por el Acuerdo de re
ferencia, pues, como establece el informe técnico del Quí
mico Dr. Carlos Franchini, sólo contiene un 10. 35 o 1 o 
en volúmen de alcohol metílico, en vez del 29.40 e 1 ó que de
bió tener de conformidad con las cláusulas del Acuerdo ci
tado. 

3Q Que, tanto la mora en la entrega de referencia, 
como la falta de condiciones del agente desnaturalizante 
entrégado por el señor García, han originado la carencia 
absoluta de desnaturalizante oficial. 
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CONSIDERANDO: 

Que en virtud de los hechos consignados en los resul
tandos 19 y 29

, corresponde dejar sin efecto el Acuerdo de 
28 de Diciembre de 1923, N9 1165-V. (artículo 39 del mis
mo). 

Que corresponde asimismo adoptar las medidas del 
caso para regularizar el servicio oficial de desnaturaliza
ción, 

El Presidente de la Nación Argentina, en Acuerdo de 
Ministros-

DECRETA: 

.Artículo 19 - Déjase sin efecto el .Acuerdo de fecha 
28 de Diciembre de 1923, en cuya virtud se autorizaba a 
la .Administración General de Impuestos Internos para 
adquirir del señor Saturnino García la cantidad de cuatro
cientos cincuenta mil litros ( 450. 000) de agente desnatu
ralizante para alcohol . 

.Art. 29
- .Autorízase a la .Administración General de 

Impuestos Internos para que adquiera en plaza en licita
ción privada y dentro del término de diez días la cantidad 
de desnaturalizante indispensable para atender los pedi
dos de desnaturalización pendientes . 

.A.rt. 39
- .Autorízase al Ministerio de ·Hacienda para 

que adquiera, por intermedio de las. Legaciones de la Re
pública. en París, Wáshington y Berlín, las substancias 
componentes del agente desnaturalizan te que se adopte, 
para atender el servicio oficial creado por la ley N9 4298 . 

.Art. 49 
- Sin perjuicio de lo establecido precede~te

mente, el Ministerio de Hacienda podrá adquirir en plaza 
las substancias de referencia, siempre que la operación 
fuera más conveniente . 

.Art. 59
- Déjese sin efecto las fórmulas acordadas a 

particulares o empresas para desnaturalizar alcohol, para 
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iluminación, calefacción etc., con fórmulas propias, una 
vez en uso la fórmula oficial que se adopte. 

Art. 6Q - Publíquese, comuníquese a Contaduría Ge
neral y Administración General de Impuestos Internos pa
ra que notifique a los interesados, y demás 'efectos. 

ALVEAR. 

VíCTOR M. MOLINA.-A'NGEL GALLAR

DO.-M. DoMECQ GALcíA.-. VICEN

TE C. GALLo.-EUFRAsro S. J .. ózA. 
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Clasificación de "Gomina", "Bandoline", "Fixateur'' 
a los efectos de'l pago del ~mpuesto de la Ley 
N.0 11.284. 

Buenos Aires, Abril 4 de 1924. 

Vistas estas actuaciones referentes a la clasificación 
que a los efectos de Ley 11.284 corresponde aplicar al tal
co y a los productos denominados ''Gomina'', '' Bandoli
ne", "Fixateur" y similares; atento a los informes pro
ducidos por la Administración General de Impuestos In
ternos y Departamento' Nacional de Higiene, y de acuer
do con lo establecido por el artículo 49 de la citada ley, 

El Presidente de la N ación Argentina-

Dli}CRETA: 

Artículo 19 
- Declárase que el talco simple o com

'¡puesto, J)e:r,fumado, en envases contenlendo hasta 1000 
gramos que ostenten leyendas con indicaciones para su 
uso debe ser clasificado como "cosmético" y pagar el im
puesto interno de pesos O. 20 por unidad que establece el 
artículo 19 de la Ley 11. 284. 

Los paquetes de hasta 1000 gramos de talco simple o 
compuesto, sin perfume, que •toda farmacia debe tener 
entre sus existencias de acuerdo con la reglamentación 
de la Ley 4687, no están sujetas al pago de impuesto sal
vo que se presenten en envases especiales y con indicacio
nes para su empleo en cuyo caso deberán abonar el im-
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puesto de pesos O .15 por unidad como ''polvos para baño'' 
de acuerdo con la disposi<;ión legal precedentemente citada. 

Art. 2Q - La ''Gomina'' '' Bandoline'' '' Fixateur'' ; 
y productos similares deben clasificarse como ''brillan
tinas'', y pagarán el impuesto de pesos O. 40 moneda na
cional por unidad de acuerdo con el artículo r de la Ley 
11.284. 

Art. 3Q - Comuníquese, publíquese, y vuelva a la Ad
ministración General de Impuestos Internos, a sus efec
tos. 

ALVEAR. 
VícToR M. MoLIN A. 
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Dejando sin efecto las fórmulas particulares para 
desnaturalizar alcohol 

Buenos Aires, Abril 25 de 1924 . 

.Atento a: que por Decreto dictado en .Acuerdo de Mi
nistros de esta fecha, se ha autorizado a -la Oficina Quí
mica Nacional de la Capital, para que adquiera una par
tida de substancias químicas destinadas a componer una 
fórmula de emergencia desnaturalizante para alcoholes. 

SE RESUELVE: 

19 
- I .. as substancias de referencia una vez adquiri

das ·por la Oficina Química Nacional de la Capital, se
rán recibidas por el Depósito Fiscal de Desnaturaliza
ción, a fin de que, con la intervención del funcionario 
técnico que designe el Se.ñor Director de la Oficina Quí
mica, se efectúe la mezcla y todas las operaciones nece
sarias para componer la fórmula desnaturalizante de re
ferencia, que será entregada a la .Administración General 
de Impuestos I:aternos. 

• 
29 

- La ..:.\.dministración General de Impuestos In-
ternos tomará las providendas del caso, a fin de que el 
Depósito Fiscal de Desnaturalización, se independice de 
toda comunicación con dependencias particulares, pat·a el 
mejor cumpUmiento de las disposiciones de la Ley 4298. 

39 
- Habiéndose fijado una fórmula oficial de emer

gencia, déjanse sin efecto las anteriores autorizadas, pa-
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ra el uso de fórmulas particulares, a partir del 15 de 
mayo prox1mo. 

49 
- En lo suces~vo toda operación de desnaturaliza

ción de alcoholes se hará en el Depósito Fiscal arrendado 
a ese efecto. 

5"' - Comuníquese a la .Administración General de • 
Impuestos Internos- y a la Oficina Química Nacional de 
la Capital; publíquese y fecho, dése al archivo. 

MOLINA. 
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Interpretación del Art. 19 de la Ley N.o 11.252 

Buenos Aires, Mayo 7 de 1924. 

Visto que la Compañía Nacional de Reaseguros ''El 
Fénix SudamericanO>", se presenta solicitando que se in
terprete el artículo 19 de la Ley NQ 11.252, en el sentido de 
que no deben pagar el impuesto de reaseguros las com
pañías nacionales que hagan exclusivamente esta clase de 
operaciones, y 

CoNSIDERANDO: 

Que la interpretación que hace la Compañía recu
rrente es inaceptable ante el criterio fiscal de la Ley 11.252, 
por las sigui~ntes razones : 

1 Q - Porque la Ley ha empleado la designación de 
''Compañías Nacionales de Seguros'', con 'Un concepto 
amplio que comprende todas las operaciones del ramo· de 
seguros, sean éstos de primero, segundo o tercer término ; 
es decir, lo que comercialmente se denomina seguro direc
to, reaseguro, retrocesión, etc., pues resulta evidente que 
la Ley para determinar las cantidades que deben sufra
gar el gravamen, no ha adoptado la terminología comer
cial. 

2Q - Porque, de aceptarse la interpretación de "El 
Fénix Sudamericano", resultaría una desigualdad ilegal y 
arbitraria en la aplicación del impuesto, desde que éste de
bería ser sufragado únicamente por las llamadas comer-
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cialmente Compañías de ''seguro directo'' y no por las 
de reaseguros. 

3Q - Porque, además, tal interpretación y forma de 
aplicarse la Ley, sería contraria a la economía de la mis
ma. 

Que, pür otra parte, y como lo establecen el informe 
del Control Seguros, la Administración General de Im
¡mestos Internos y el dictamen del Señor Procurador del 
Tesoro, la disposición d'el artículo 19 de la Ley 11. 252, 
que establece el impuesto a los reaseguros efectuados en 
compañías extranjeras, es decir, a los seguros de segun
do, tercero o cuarto término, es concordante con el espíritu 
y la ietra de los artículos 17 y 18 de la misma, por cuanto 
tiende a evitar que se eluda el pago del impuesto a que 
están sujetas las operaciones realizadas por compañías, 
cuyo capital inscripto o dirección no están radicados en 
el país. 

Por tanto, 

El Presidente de la. N ación Argentina, 

DECRE'rA: 

Artículo 1Q - Declárase que deben abonar el impues
to sobre "reaseguros" que establece el artículo 19 de la 
Ley 11. 252, todas las compañías naciónales sin excepción; 
que realicen operaciones de seguros de segundo, tercer o 
más términos, o sean las operaciones llamadas comercial
mente reaseguros, subreaseguro o retrocesión, con com
pañías extranjeras . 

Art. 2Q - Comuníquese, publíquese y vuelva a la Ad
ministración General de Impuestos Internos para su no
tjficación, reposición de sellos y demás efectos. 

ALVEAR. 
VíCTOR M. MOLINA. 
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Clasificando el jabón líquido a los efectos del pago 
del impuesto interno 

Buenos Aires, Mayo 8 de 1924. 

Visto que la Administración General de Impuestos 
Internos se dirige al Ministerio de Hacienda, solicita•1do 
se clasifique el "jabón líquido" a los efectos de la Ley 
11.284, y atento a lo dispuesto' por el artículo 49 de la mis
ma y a lo informado por la repartición nombrada, 

El Presidente de la Nación Argentin~ 

DECRETA: 

Artículo 19 
- Los "jabones líquidos" pagarán im

puesto de $ O .15 por unidad cuando su precio de venta al 
público exceda de $ m¡n. O. 70 sin ser superior a $ 8. -
mln. Las unidades cuyo· precio no exceda de$ O. 70 mln., 
y aquellos cuyos precios excedan de $ mln. 8.- pagarán 
los impuestos que determinan las otras escalas de la Ley 
11.284. 

Art. 29 
- Comuníquese, publíquese y vuelva a la Ad

ministración General de Impuestos Internos a sus efec
tos. 

ALVEAR. 
VícToR M. MoLINA. 
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Aclarando un error de la Ley N.o 11.252. Impuesto 
que deben abonar los cigarrillos en cajas de más 
de 12 cigarrillos. 

' . Buenos Aires, Mayo 22 de 1924. 

Visto que la "Compañía Comercial e !talo America
na" se presenta apelando de la resolución dictada por la 
Administración General de Impuestos Internos en estas 
actuaciones, por la cual se le denegó autorización para li
brar al consumo, envases conteniendo cien cigarrillos '' Ma
cedonia'' preCio de venta al consumidor hasta 6 pesos m 1 n. 
con seis estampillas de $ m 1 n. O. 35 cada una, y 

RESULTANDO: 

Que el pedido de referencia se funda en la disposición 
de la última parte del inciso 19 del artículo 13 de .la Ley 
11. 252, que establece que: 

''Para los cigarrillos de importación se tolerarán pa
quetes de más de 12 cigarrillos, pero a los efectos del im
puesto, se eonsiderará cada 15 gramos de peso neto o 
fracción excedente, un paquete''. 

CoNSIDERANDO : 

Que como lo expresan los informes producidos por el 
Control Tabacos, solo por un error se ha incluído en la 
Ley N9 11.252 la disposición transcripta, que era proce
dente cuando el impuesto interno a los productos impor-



-258-

tados, se cobraba en base a la tabla· de aforos que, tenien
do en cuenta el peso de los artículos y su precio formula
ba el .Jurado "ad-hoc". 

Que habiendo la Ley NQ 11.252, derogado aquella 
forma de aplicación del impuesto, y establecido expresa
·mente que en lo sucesivo se hará en base al "precio que 
se cobra al consumidor o sea al público" - Art. 23 -
resulta evidente el error citado, y la improc~dencia de 
cualquier otra forma de aplicación del impuesto, que no 
sea esta última. 

PoR ·.rANTO: 

SE RESUELVE: 

Confírmase la resolución apelada y vuelva a la Ad
ministración General de Impuestos Internos a sus efectos. 

MoLINA. 

-
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Aprobando clasificación de jabones veterinarios de 
uso medicamentoso 

Buenos Aires, Mayo 27 de 1924. 

Visto que la .Administración General de Impuestos 
Intm;nos da cuenta de la clasificación, que a los efectos 
del pago del impuesto establecido por la Ley NQ 11284, 
ha hecho· de los jabones veterinarios de uso medicamen
toso, que se expendan hasta 70 centavos, y atento a lo 
dispuesto por el artículo 4Q de la citada Ley, 

El Presidente de la Nación Argentina-

DECRETA: 

.Art. r - A.pruébase la siguiente resolución, dictada 
por 1a Administración General .de Impuestos Internos 
en estas actuaciones : 

Buenos Aires, Mayo 14 de 1924. 

Vistos que la razón social "Establecimiento Veteri
nario Paul Hnos. Ltda. '' se presenta ante esta Adminis
tración, consultando si el jabón de uso veterinario que se 
expende hasta $ O. 70 centavos le corresponde la exen
ción d,e impuestos que establece el artículo 29 de la Ley 
NQ 11.284, y 

CoNSIDERANDO: 

Que según los informes. de la División Perfumes de 
esta .Administración y Dirección General de Comercio e 
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Industria del Ministerio de· Agricultura, el jabó-::1 de uso 
veterinario es 'un producto de •carácte¡r medieamcuto:::~o 
gravado con el impuesto determinado por el artfculo r, 
párráfo 2Q de la Ley NQ 11. 284, 

SE RESUELVE: 

Declarar que el jabón para uso , . .veterinario es un 
producto . de carácter :medic~mento~o . no comprendido en 
las exenciones del artículo 2Q de la Lev NQ 11. 284, corres
pondiéndole en con~ecuenciá · tribútar ·un impuesto de pe
sos O. 05 por unidad de acuerdo con ]o dispuesto por 
el artículo r, párrafo 2Q de la precitada Ley. Elévese 
al Ministerio de Hacienda de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 4Q de_ la Ley 11. 284. 

.J. M. AHUMADA. 

Art. 2Q - Comuníquese, puhlíquese y vuelva a la Ad
ministración General de Impuestos Internos a sus ct:ee
tos. 

ALVEAR. 
VícTOR M. MoLIN A. 
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Regl..,mentando la forma de_ percibir el impuesto so~ 
bre tabacos, cigarros y cig¡t.t:rillos importados_ 

Excmo. Señor: 

Es cierto que la ley esta'Tüece como b~se p~ra el cobr~. 
del impuesto el precio que se cobra al consumidor. . . 

N o puede deducirse de esta disposición legal que la 
declaración de ése precio dependa en absoluto de J~ vo
luntad del importador o ·fabricante, desde que si se acep:.. 
tara esa interpretación se podria evidenciar el fraude, de-

. . ,. 1 

clarando precios que no coinciden con el valor de la mer--
cadería. 

El valor d~ la mercaderí~ puesta en el ·país, con más 
los derechos de Aduana o el costo de prodilcci6~ para·· el 
cigarro o cigarrillo naciónal debe ser la base mínima· qÜ~. ·· 
pueda permitir una declaraCión, porque no· se explica'qu~

1

¡ 
un comerciante importe. o fabrique cigar~os o cigarrill?~ ·· 
para venderlos por menos de lo 'que esos ar1:ículos le c~é~
tan. 

La Administración de IrriprÚ~stos I:n:ternos en estos ca
sos, cuando tenga una pr~sunción de una falsa declara
ción, no debe d~r ~urs~ 'a las planillas y debe exigir de ese 
comerciante. una pru~ba fehaciente con sus libros de co
mercio. facturas, cuentas, etc., de que ese precio es o no 
equitativo. 

Es e'5te procedimiento tal vez, por defecto en la regla
mentación, el que no ha llenado en este caso la A4minis
tración de Impuestos Internos .... 

Es lógico· que- en la apl:H~aci~ó.n. de.;la.ley de impuestos, 
se rtomen las medidas preventivas para. evitar posibles 
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fraudes, porque no puede considerarse que la ley solo per
mite el castigo' del fraude consumado. 

Por esto el interesado no tiene razón en el reclamo 
que formula y creo que V. E. debe confirmar lo resuelto 
por la Administración' en no reconocer las planillas, mien
tras el importador no justifique el precio de costo de ese 
artículo éon los_ der~chos de Aduanl\., y que el precio de
clara4() es el que tiene de bas~ en, ~us ;ventas para el consu
mo, de acuerdo con sus libros, ·porque de la diferencia de 
precio en que se venden esos artículos en plaza existe la pre
sunción indudable que al declarar esos precios se intenta 
la ejecución de un fraude. O pagar de antemano un dere
cho mínimo para después aumentarlo con el impuesto adi-. \ 

Cional. 
El pago adicional se ha permitido teniendo en cuenta 

las fluctuaciones que puede tener el artículo en el merca
do, pero de ahí no puede consentirse que se declare de 
antemano uu precio que el importador y fabricante tie
ne, desde que lo pagan la seguridad de pagar el adicional. 

Este expediente, demuestra, como he dicho, que exi
te una deficiencia en la reglamentación vigente que debe 
subsanarse estableciéndose una disposición reglamentaria: 
que . la declaración que haga el importador o fabricante 
sobre el precio de venta del cigarro o cigarrillo nunca 
podrá ser menor que su costo, teniendo -derecho la Admi
nistración a exigir, en cáso de duda, las comprobaciones 
de ese costo al presentarse la planilla de precios respectiva. 

Buenos Aires, Mayo 9 de 1924. 

V~ F. LOPEZ. 

Buenos Aires, Mayo 30 de 1924. 

Visto que la firma comercial "Sucesión de S. Pérez 
Alen" importador-a de cigarros y cigarrillos se presen
ta apelando de la resolución dictada por la Administra-
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ción General de Impuestos Internos en estas actuaciones, 
en fecha 10 de abril próximo pasado, por la cual se recha
zó la declaración de precios de los cigarros y cigarrillos 
que dicha sucesión importa, por ser evidentemente inferio
res a los precios a que se cobran al cosumidor, y 

CoNSIDERANDO : 

Que la resolución apelada se ajusta a lo que dispo
ne la Ley NQ 11252, cuyo artículo 13 ha estable~ido el im
puesto sobre "el precio de venta" de los tabacos, ciga
rros y cigarrillos en general. 

Que, ~simismo, el artículo 23 de la citada ley ha de
terminado· expresamente que la fijación del impuesto 
que deben sufragar dichos artículos se hará en base al 
"precio que se cobra al consumidor, o sea al público". 

Que, en consecuencia, es de todo punto· inaceptable 
que el manufacturero o el importador, fijen a los pro
ductos. un precio de venta arbitrario a los efectos del pa
go del 'impuesto,. ~:ua:u<io la ley ha establecido bases claras 
y precisas. 

En el caso de autos es tanto más procedente el criterio 
~de · la Administración General de Impuestos Internos, 
cuanto· que se ha comprobado en el comercio que algunos 
tipos de cigarros que "importa la sucesión apelante, se ven
den q mucho mayor precio que el declarado. 

Que sin embargo, y en atención a que algunos pro
ductos importados, especialmente los procedentes de Ha
bana, son afectados por fluctuaciones de precios debido 
a la influencia· de los cambios comerciales, variedad de lo
cales en que se consumen, etc., , se puede adoptar respec
to .de ellos y por razo~~s de equidad, un temperamento que 
evite a los importadores y al comercio los inconvei:üentes 
que de tales hechos se derivan. 

Por tanto y de acuerdo con lo que aconseja ~l Señor 
Procurador· d.el Tesoro en su precedente dictamen, 



,_ 264-

El Presidente de la N ación Argentina-

DECRETA: 

.Art. 19 
-· Confírmase la resolución apelada y llámase 

la atención de la .Administración General de Impuestos 
Internos sobre el error de trámite producido en este asun-
to. • 

. .Art. 29 
- En lo sucesivo la .Administración General de 

Impuestos Internos .cuando se declare a los efectos del 
pago del impuesto, como precio de venta al público, de 
tabacos, cigarros y cigarrillos importados, precios infe
riores ª aquellos que se comprueben en el comercio sólo 
aceptare los que, como base mínima, equivalgan al valor 
de la mercadería puesta .en el país con más lo.s derechos 
de ·aduana, lo ·que hará comprobar en los libros comercia
les de los interesados sin perjuício de cualquier otro me
dio comprobatorio que estime pertinente.· 

Art. 39 
- Los importadores que se· acojan a la fran

quicia. del artículo anterior, quedan obligádos a reponer 
pre-viamente el impuesto adicional que corresponda si v~n
den los artículos a mayor precio que el declarado, e igual
mente los revendedores, quedandcr tanto unos· como otros 
obligados a exhibir sus libros ·com-erciales en la parte refe
rente a esas operaciones siemp-re· que el Administrador 
General de Im'Puestos ·Internos; lo disponga . 

.Art. 49 - Si se·'·c~mprobard'; sea por. los. Únportadó.res 
o ·revendedores, :ventas de; ta:b:acds, -~cigarro·s ·o ci-garri1los, _ 
a mayor precio que el qne é(;)Tr,esptmdé;· segftn el-hnpuesto· • 
sufragado,· se ·les hará. pasibles· de las periali'datl:es · q_ne ·es.:< 
tablecen Jos artículos !36' y- 3l1: d:e:\}m.rLey"3764. · e 

' •..•• - ~. ,- •• ' • f .- ' ' • .f • •• j • • l . . • . . - . l ~ • .. '" .• J 

Art. 59
- Comuníqiles~,-publíquese, con inserción d~l.i 

diCtamen: del 'séfiór. Procu~~aóii del' TéSü'y;o y vueÍva a '}a' '.J 
.Admiriist~aéióiÍ (}l(mérai. 'dé~ Iinpu~stos Interno,s . .a . sÜs : 

:~ "S _ ... " •, .. ~.' , • ... , . : : - . .. 

efectos. 

,, . · ·· · · · AL V·EAR~ · 
VÍCTOR M: MOLINA" 
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Estableciendo que las cervecerías están qbligadas a 
pagar la inspección permanente cuando optan 
por esta forma de fiscalización. 

Buenos Aires, Junio 20 de 1924. 

Visto que Don F. H. Chevalíer Boutell, en su ca
rácter de Director de la Cervecería Bieckert Ltda., se pre
senta proponiendo la reforma del Decreto Reglamentario 
de Impuestos Internos, fecha Octubre 26 de 1922, aducien
do su inconstitucionalidad; reclamando del nombramien ... 
to suplementario de. inspectores fiscales a su costo y que 
reputa ilegal por adicionarse ese cargo al impuesto anual 
que debe pagar, y proponiendo, finalmente, las ·modifica
ciones que juzga oportunas al mencionado Decreto, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Cervecería recurrente confunde el pago del 
impuesto, con la retribución del servicio oficial de inspec
ción permanente, por el que har optado a fin de no estam
pillar. sus productos. Esta opción a que la autoriza la Re
glamentación vigente, es en su beneficio exclusivo y la úni
ca manera de que el Fisco garantice el fiel cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 3764. 

Que en lo relativo al nombramiento de otro emplea:
do, debe tenerse en cuenta que no coloca a la fábrica ci
tada en desigualdad respecto de las otras, puesto que sien
do su capacidad de producción superior a 10 millones de 
litros anuales, la función de control de un solo empleado 
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sería deficiente, y la necesidad de velar cumplidamente 
por los intereses fiscales exige la permanencia de dos em
pleados. Todo lo cual está expresamente determinado en 
el artículo 29

, Título VI de.la mencionada Reglamenta
ción General. 

Que el nombramiento de interventores ha sido hecho 
a pedido de las mismas cervecerías para evitarse el perjui
cio y trastornos que podría ocasionarles el requisito de las 
boletas o fajas que en su defecto deberían ad!J.erir a los 
envases .de expendio. 

Que si la fábrica de referencia prefiere estampillar 
sus productos a pagar el servicio de inspección, puede aco
gerse a lo que establece el artículo 29

, Título VI de la Re
glamentación General. 

Que como resulta de los informes producidos, son 
:inadmisibles los reparos al Decreto Reglamentario de fe
cha octubre 26 de 1922 que se ajusta a las disposiciones de 
las leyes de impuestos internos y de consiguiente debe aca
tarse. 

Por tanto, y de acuerdo· con lo informado por la Ad
. ministración General de Impuestos Internos. 

SE RESUELVE: 

No ha lugar. 

Publíquese y vuelva a la citada re~artición en sus 
efectos. 

MoLINA. 
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Declarando que no es obligatorio para los minoristas, 
el. fraccionamiento de los envases mayores de 
bebida alcohólica, ni prohibido el despacho por 
copas, directamente de los mismos. 

Buens Aires, Julio 7 de 1924. 

Vistas· las objeciones que hace la Liga de Defensa 
Comerciar de Bahía Blanca; al artículo 7Q de la resolución 
de la Administración General de Impuestos Internos, de 
fecha 5 de marzo ppdo., por la cual "se prohibe a los ex
pendedores al detalle extraer bebidas alcohólicas de los 
envases mayores sin intervención fiscal" y se les obliga a 
fraccionarlos, y 

CONSIDERANDO: 

· Que los artículos 11 (modificado) y 23 del Título IV 
de la Reglamentación General de Impuestos Internos en 
que se 'funda la disposición de que se reclama, no son apli
cables al comercio minorista o mayorista, sino a "fabri
cántes", "importadores" y "fraccionadores", c~mo ~ex
presan sus textos y los subtítulos de que forman parté. 

Que de lo informado por la Administricón General de 
Impuestos Internos y de su citada resolución, surge que ha 
incurrido en error al confundir el ''fraccionamiento'' de 
bebidas alcohólicas 3: que se refiere el inciso e) del preci
tado artículo 23, con el "expendio al detalle al público", 
directo de envases mayores. 
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Que esa confusión ha llevado a la Administración Ge
neral de Impuestos Internos a conclusiones tan contra
dictorias, como las siguientes: 

1 9-.Que en salvaguarda de los intereses fiscales se 
debe imponer obligatoriamente, el fraccionamiento de los 
envases mayores de bebidas alcohólicas y prohibir la ex
tracción del líquido en ellos contenidos, para expenderlo 
al detalle. 

2_9---:Que. se debe :permitir .que de las. damajuanas con
teniendo bebidas alcohólicas; se- saquen dos botellas, para 
el expendio e;n .copas .aJas .que. se les. deben agregar a gui
sa de valor fiscal, etiquetas con ciertos datos del envase 
original. 

Esto último según expresa, en virtud del Decreto de 
~9 de julio de 1914, que fué derogado po·r el art. 82 del Tí
tulo I de la Reglamentación General de Impuestos Inter
nos y no obstante la clara disposición" del artículo 63 del 
mismo reglamento y título. 

Que de lo expuesto en los consideran dos .anteriores re
sulta fundada la reclamación que ha originado estas actua
ciones y evidente la falta de conocimiento de las disposi
ciones reglamentarias que debe aplicar, por parte de la 
Administración G~neral de Impuestos Internos. 

Por tanto, 

SE RESUELVE: 

Vuelva a la .Administración General de· Impuestos 
Internos. 

P-Para que modifique el artículo 79 de su citada re
solución en el sentido de : 

a) Que no es obligatorio para los minoristas, ni 
para nadie el fraccionamiento de los envases 
mayores de bebidas alcohólicas, una vez en cir
culación comercial. 
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b) Que no es prohibido el expendio directo al pú
Mico de bebida alcohólica contenida en dichos 
envases, siempre que dicho expendio se efec
túe por copas o por pequeñas fracciones. 

e) Que no es permitida la existencia en comercio 
ni en circulación de ninguna clase de bebida ni 
envase, ni bajo ningún pretexto, que no tenga 
adherido su correspondiente instrumento fiscal. 

2Q-Para- que ·tóme conocimíoehto· de· las· ·disposiciones 
reglamentarias en vigor· que· debe aplicar estrictamente. 

3Q-Para qÚe~ previ~ r~posición de ~ellos. notifique a 
la entidad recurrente, y para que en su oportunidad ele
ve a este Ministerio una co.pia de la nueva resolución que 
dicte, para ser aprobada, si corresponde. 

.MOLINA,. 
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Modificando una resolución de la: Administración Ge
neral de Impuestos Internos én un caso de con
curso de inftsacciones en una destilería y bode
ga de vinos. 

Buenos Aires, Julio 8 de 1924. 

Vistos que los empleados de la Administración Ge
neral de Impuestos Internos, Señores Roberto J. Bas y 
Juan J. Torres Ratto,· se presentan apelando 'de la re
solución dictada por dicha repartición en estas actuacio
nes, en fecha 17 de abril ppdo., por la que se condena al 
bodeguero y destilador de Cruz del Eje (Córdoba) Don 
Alceste Fozmtti, a pagar:. la suma de$ 18.243 m]n en con
cepto de multa, y 

RESULTANDO: 

Que está comprobado plenamente en autos: 
1'>---:Que el citado Fozzatti había elaborado clandes

tinamente y no había declarado a la Administración Ge
neral de Impuestos Internos, 126 litros de alcohol vínico 
de 359

; 200; 1300 litros de alcohol vínico de 629,600 y 18.000 
litros· de vino. 

29-Que dicho alcohol no se encontraba en su destile
ría, sino en un galpón anexo a la casa de familia del cau
sante, y el vino aun cuando estaba en su bodega, no había 
¡;;ido declarado. 

39-Que posteriormente se comprob-ó que el señor Fo
zzatti, poseía valores fiscales para alcohol, sueltos. 
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49-Que a fin de eludir las responsabilidades en que 
había incurrido con posterioridad. a la comprobación de 
las infracGiones constatadas, presentó declaraciones jura
das declarando a la Administración General de Impues
tos Internos, lo~ alcoholes y vinos encontrados en infrac
ción y . efectuó raspaduras en sus libros oficiales .. 

CONSIDERANDO: 

_Que el Seño~ Fozzatti, no ha alegado en todo el curso 
del sumario ninguna razón de orden legal que ampare sus· 
intereses. · 

'Que las razones de hecho ·que alega, y que se refieren 
a ignorancia· de la ley, no son atendibles, en primer lugar, 
porque ella no autoriza esa circunstancia como eximente 
de responsabilidad y en seglmdo, porque en su carácter 
de contribuyente estaba obligado a conocerla y cumplir
la. 

Que, establecida como queda, en los . consideran dos 
que anteceden, la situación del causante ante la ley, co
rresponde establecer la procedencia de la resolución dic
tada en este sumario por la Administración General de 
Impuestos. Internos y de la que apelan los empleados de
nunciantes, 

Que, como expresa· dicha reso/lución la \repartición 
nombrada ha entendido que los hechos comprobados no 
revisten gravedad, y ha aplicado por los alcoholes vínicos, 
multas de cinco tantos el impuesto de la Ley N9 3761, y 
de diez tantos por el jmpuesto de la Ley N9 11.024 de acuer
do con ~1 artículo 36 de la Ley N9 3764, más 450 pesos por 
1m puesto sobre el vino . 

Que en presencia del criterio que expresa _el conside
rando· anterior y ante la dj sposición terminante y clara 
del artículo 19 de la Ley N 9 4295f que modificó e1.109 de la 
Ley N9

_· 3761, es .preciso llegar ·a· la conclusión· de que la 
apreciación es en absoluto improcedente para el c~so de 
autos .. En efecto, la disposición citada establece 'textual-
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mente: ''Los que fabriquen alcoholes sin estar autoriza
dos en legal forma, Jos_ fabricantes que lo oculten o subs
traigan de cualquier manera a la inspección y fiscalización 
administrativa serán penados con comiso del alcohol ma
teria del fraude y de las maquinarias y útiles que hubiesen 
servido-para su elaboración y con multa de cinco a treinta 
veces, el im.porte de las sumas defraudadas. Podrá ade
más aplicárseles por lo'S Tribunales, la pena de arresto 
al autor, por un término que no baje de tres meses ni ex
ceda _de un año, en caso de grave defraudación de reinci
dencia general o concurso de infracciones. Será conside
rado como uno de los casos de grave defraudación, la ela
boración clandestina de alcoholes, o sea la efectuada sin la 
autorización o intervención de la Administración respec
tiva, que según el caso, hubiera correspondido. 

• '¡ • 

En presencia pues, de una clasificación penal expre
samente establecida por la ley, para el caso, la Adminis
tración General de Impuestos Internos, debió aplicarla sin 
ningún otro orden de consideraciones, tanto más, si se tie
ne en cuenta que no consta de autos, la menor causa que lo 
'justifique. 

Que, en atención a los hechos expresados, a la dispo
sición legal citada y a lo que dispone el artículo 36 de la 
Ley N9 3764, la aplicación del mínimo de la pena, resulta 
en absoluto improcedente, 

. . 

Por lo. tanto y oído el Señor Procurador del Tesoro, 
. ' 

_SE ·RESUELVE: 
' 1• •' ' 

Modificar la r~solución apelada y aplicar al Señor Al
ceste Fozzatti, una multa de ( $ 53.064) cincuenta y tres 
mil sesenta y cuatro pesos moneda nacional, equivalente 
a los veinte tantos .del impuesto que establece la Ley N"' 
3761, y que establecía la Ley N9 11. 024, sobre el alcohol 
'\inico, de acuerdo con el artículo.10 de la-primera, niodifi" 
cado por la Ley 4295 y el artículo 18 de la segunda, y diez 
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veces el impuesto sobre el vino, de conformidad a lo que 
determinan los artículos 29 y 21 de la Ley N9 11. 024. 

Publíquese y vuelva a la .Administración General de 
Impuestos Internos para su notificación y demás efectos. 

• 

,, 
~ . 1. 

MOLINA • 
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.Se considera inutilizado todo instrumento fiscal cuya 
identificacié>n no sea posible 

Buenos Aires, Agosto 12 de 1924. 

Señor Administrador General ·de Impuestos Internos. 

En respuesta a la consulta formulada en su nota de 
·fecha 24 de Julio ppdo., manifiesto al Señor Administra
. dor General, que, si bien en el presente caso no es posible 
modificar la resolución dictada en estos obrados, por cuan

. to ha sido consentida por las partes interesadas - de
nunciante y denunciado - este Ministerio opjna que la 
disposición del inciso e) del artículo 679 del Titulo I de la 

·Reglamentación General ha sido erróneamente interpre
tada y que no hay necesidad de modificarlo, por las si

-guientes razones : 

19
- Si, como lo entiende esa repartición, es suficien

·te la destrucción parcial de los instrumentos fiscales para 
considerarlos inútiles, sería del caso que la menor fracción 
de los mismos, que faltase en los envases en circulación 

--comercial, los colocara' en estado de fraude, pues deberían 
considerarse inútiles. · 

29 
- Este Ministerio, invariablemente, ha declarado 

·-que son instrumentos fiscales inutilizados, aquellos "cu
ya identifjcación no sea posible" y no es el caso de sentar 
esa interpretación para los valores de los envases llenos 
-y la contrarja, como lo ha hecho el Señor Administrador 
-Ge:qera~,; para los. envases. vacíos. 



-275-

39
- El criterio que dejo expuesto, es el que ha inspi

rado el dictamen del Señor .Asesor Letrado de esa repar
tición ( fs. 6 vuelta), cuya aplicación invariable e~ de 1.~ 

mayor conveniencia y así lo significo al Señor .Admi~is
trador General. 

Saludo al Señor Administrador Ge'neral atentamente. 

VíCTOR M. MOLIN A . 

• 
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:Se consideran comerciantes en alhajas las institucio
nes oficiales que operen en ese ramo 

Buenos Aires, Agosto 12 de 1924. 

A S. E. el Señor Gobernador de la Provincia de Meudoza, 
Doctor Carlos W áshington Lencinas. 

En contestación a la nota del Señor Gobernador de 
fecha 12 de Junio del corriente año, por la cual solicita 
que e~ te Ministerio no considere como comerciante en 
alhajas al Banco de Préstamos y Ahorros de 1\iendoza y 

·en consecuencia no se cobre el impuesto interno respecti
vo, sobre las operaciones que el mismo 'efectú~ en ese 
ramo, significo a V. E. que este Departamento se ve en 
Ja jmposibilidad de acceder a lo pedido, en razón de que 
Ja ley de la materia, no ha autorizado ninguna excepción 
al respecto. 

Por otra parte y ante gestiones análogas fundadas 
en las mismas razones que consigna la nota de V. E., ini-

,·eiadas por la Municipalidad del Rosario y el Banco Mu
l}icipal de Córdoba, este Ministerio se ha expedido tam
bién negativamente, teniendo en cuenta, además de la ra
zón ya expresada, la de que la ley grava, no al comer-

. eiante, sinó a la operación de venta de la alhaja o piedra 
preciosa, siendo pues un impuesto general que no puede 

·tener excepción por razón de . las personas. 
Saludo a V. E . con mi consideración más distin

:guida. 

VíCTOR M. MOLINA. 
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Sobre clasificación de l~s "ajenjos" y "bebidas que 
lo contengan" en casos de sumarios 

Buenos Aires, Septiembre 2a de 1924. (1). 

· Visto que Don Eduardo Rocha, en su carácter de 
Presidente de la Sección Destiladores Licoristas · de la 
Unión Industrial Argentina se presenta pidiendo se dic
te una resolución aclaratoria del Decreto de fecha 4 de 
Enero ppdo., en cuanto se refiere a la clasificación legal 
de los qajenjos" y "bebidas que lo contengan" y se sus
penda la instrucción de los sumarios levantados contra'· 
poseedores de bebidas sospechosas de ser ajenjos o de 
contenerlo, y 

CONSIDERANDO : 

Que las dificultades que se presentan se deben a la 
errónea interpretación de laE¡ disposiciones del decreto, al 
considerar como ajenjos a algunas bebidas que no con
tienen tal producto, ni lo imitan. 

Que mientras no se haya efectuado ia clasificación 
de los productos comprendidos en la c:::_tegoría de "ajen
jos" y "bebidas que lo contengan", no es posible deter
minar con exactitud la clasificación de los productos en 
cuestión. 

Que del informe del Control de Alcoholes de la Ad-

(1) Ver el Decreto anterior y otro postertor a esta resolución. 
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ministración General de Impuestos Internos, resulta que 
esa clasificación aún no se ha efectuado. 

Que en mérito a las consideraciones que se dejan ex
puestas y de lo dictaminado por el Señor Procurador Ge
neral de la Nación y el Señor .Asesor Letrado de la ~~d
ministración General de Impuestos Internos se puede ac
ceder a lo solicitado, 

SE RESUELVE : 

r - La .Administración General de Impuestos In
ternos dispondrá, como medida previa a la resolución de 
todo sumario por infracción a las leyes de impuestos in
ternos referentes a ajenjos, bebidas que lo contengan, lo ' . imiten o sean aparentemente similares, el análisis de la 
Oficina Química Nacional, que establezca la verdadera 
clasificación legal que corresponda aplicar a los produc
tos qué circulan en el comercio, de acuerdo con el decre
to de fecha 4 de Enero ppdo. y si el caso considerado se 
refiere a una bebida en infracc!ión. 

29 
- Para la clasificación de las citadas bebidas. co

mo "ajenjos" o "bebidas que lo contengan", no se to
mará en cuenta, ni las etiquetas, ni la declaración de los 
interesados o sumariados, sino su composición química) 
a cuyo efecto informará en cada caso, la Oficina Química 
Nacional. 

39 
- Tanto la Administración General de Impuestos 

Internos en la toma de muestras y su remisión a la nfi
cina Química Nacional, como esta repartición al infor
mar, procederán con la diligencia necesaria a fin de re
gularizar cuanto antes la situación de los productos de 
referencia. 

49 
- Comuníquese al Señor Procurador del Tesoro 

y al Señor Procurador General de la N ación, publíquese 
y fecho, pase a la .Administración General de Impuestos 
Internos para su notificación y demás efectos. 

J'rfOLINA. 
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Pactos entre denunciantes de infracciones a las leyes
de impuestos internos con los empleados que de
ben ~ctuar en los sumarios . originados por los. 
mismos. 

Excmo. Señor: 

Cualesquiera que sean los derechos que aparen temen
te puedan tener los Inspectores Azevedo y Sanguinettir 
considero que el documento que obra a fs. 276 de ·este ex
pediente, presentado por el Señor González, verdadero 
denunciante, constituye un pacto imnoral en materia ad
ministrativa, que fuera de las medidas disciplinarias que 
debe aconsejar el Señor Administrador de Impuestos In-

, ternos, priva en absoluto a esos empleados de cualquier 
participación que puedan tener en las multas a aplicarse. 

La ley no niega la denun!3ia particular, pero cuando 
un particular hace una denuncia a un empleado o inspec
tor de Impuestos Internos, ese empleado está obligado a. 
dar a conocer de inmediato esa denuncia a la Superiori
dad sin hacer convenios privados con el denunciante so
bre los derechos que puedan . corresponderles, porque el 
interés particular que puede tener el empleado en las de
nuncias, debe ser completamente accesorio, y no puede 
estar supeditado a arreglo de ninguna naturaleza. 

Creo por lo tanto, que el único denunciante es el Se
ñor González, porque la actuación de los empleados A.ze
vedo y Sanguinetti, no ha sido para la Administración 
otra cosa que el cumplimiento de su deber de empleados 
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y esto como he dicho, sin perJmcio de las medidas dis
ciplinarias que correspondan. 

VICENTE F. LÓPEZ. 

Buenos Aires, Octubre 17 de 1924. 

Visto que los empleados de la Adm.Urlstración Gene
ral de Impuestos Internos, Césa~ A. de ~evedo y Ernes
to Sanguinetti y el Señor Ricardo González, se presentan 
solicitando se les de vista de la resolución dictada en estas 
actuaciones por la citad~ repartición, y 

CoNsiDERANDo: 

Respecto de los empleados Azevedo y Sanguinetti: 
Que en mérito de las constancias de estos obrados y 

de los fundamentos del precedente dictamen del Señor 
Procurador del Tesoro, no puede considerárseles como de· 
nunciantes de las infracciones comprobadas, careciendo 

. por lo tanto de todo derecho para intervenir en los mis
mos. 

Y respecto del denunciante Señor Ricardo González : 
Que corresponde se le acuerde la vista conferida pa

ra que, de acuerdo con lo que disponía el articulo 23 de 
la Ley N 9 11.024 (hoy artículo 26 de la Ley N 9 11.252) 
pueda hacer uso del derecho de apelación que los mismos 
le confieren. 

SE RESUELVE·: 

Vuelva a la Administración General de Impuestos 
Internos para que confiera al Señor Ricardo González 
la vista que solicita y para que resuelva lo que estime co
rresponder respecto de los empleados C. A. de Azevedo y 
Ernesto Sa:uguinetti. Publíquese con inserción del dicta
men citado. 

GALLO. 
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Clasificación ·de ajenjQs y bebidas que lo contengan 
') ,, 

Buenos Aires, Mayo 18 de 1925 . 

. Vista la consulta formulada por la Administración 
General de Impuestos Internos, referente a la interpre
tación que corresponde dar a la parte dispositiva de la 
resolución de este Ministerio de 23 de Septiembre ·de 1924, 
en forma que deje establecido si las bebidas cuyos carac
teres organolépticos sean similares al ajenjo, deben ser 
considerados como tal; 

Atento lo actuado ; oído los señores Procuradores Ge
neral de la N ación y del Tesoro, y 

CoNSIDERANDO: 

Que la Ley N 9 11.252 en su artículo 59
, inciso d) pres

cribe: "Los ajenjos y en general las bebidas que lo con
tengan, pagarán por cada botella de capacidad hasta de 
50 centílitros $ 4.50 m/n., y por las de capacidad de 51 
centílitros hasta un litro, $ 9.- m/n.". 

Que si se interpreta literalmente la cláusula trans
cripta es indudable que la presencia real del ajenjo cons
tituye· la característica legal de las bebidas alcohólicas 
sujetas al impuesto que aquella prescribe. 

Que tratándose de una disposición impositiva ha de 
ser interpretada restrictivamente, y, en consecuencia, su 
aplicación debe quedar limitada a los casos determinados 
en su texto, es decir a las substancias que ella expresa· 
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mente menciona sin extensiones fundadas en razonc·s de 
analogía, cualquiera que sea el orden de esta última, so 
pena de contrariar el precepto constitucional según el 
cual nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda. 

Que la similitud que ciertas bebidas presenten con el 
ajenjo, por sus caracteres organolépticos, no autoriza a 
tener por probada la extstencia de este último y el). el su
puesto de que la haga presumir, sería de observar que 
tal presunción, lejos de ser inconmovible, queda - sino 
desvirtuada por completo- sensiblemente debilitada, por 
lo menos, en su fuerza probatoria por el resultado dei 
análisis químico en los casos en que éste no revele la pre
sencia de ajenjo, y aún cuando el resultado negativo no 
implique en absoluto la inexistencia de la substancia men
cionada; 

. Por estas consideraciones~ 

El Prest:dente de la N ación Argentina-

DECRETA: 

Artículo P - Quedan derogados los artículos 2Q y 3<;> 
del Decreto de 4 de EnerD de 1924, debiendo considerarse 
como bebidas sujetas al impuesto prescripto en el artícu
lo 5Q, inciso d) de la Ley N9 11.252, aquellas cuyo análi
sis químico revele la presencia de ajenjo. 

Art. 2Q - Comuníquese, publíquese y pase a la Di
rección General de Impuestos Internos a los efectos co
rrespondientes. 

ALVE.AR. 
VícTOR :1\L MoL IN A. 
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Interpretación del a:rtícuio 3.0 de la Ley N.o 3'761 

Copia del informe de la Administración General de 
Impuestos Internos a que se refiere la resolución N 9 5-V, 
de fecha 7 de Enero de 1925. 

Excmo. Señor j}Jinistro de Hacienda: 

A juicio de esta Administración se trata de una cues
tión fundamental para el régimen y economía de la in
dustria vinícola al mismo tiempo que para las funciones 
de fiscalización que son de su resorte exclusivo. 

El caso planteado es el siguiente: 
Los bodegueros y destiladores de la Sec. 23 Mendo

za, Sres. Strittmatter y Hilbing emplearon 3.299 litros de 
alcohol vínico de 9595 en alcoholizar una partida de vino 
dentro de su bodega. Dicho alcohol fué elaborado en la 
destilería anexa a su establecimiento viní~ola y procedía 
de la destilación de 31.300 litros de vino desnaturalizado 
que les fueron transferidos por el bodeguero de la misma 
sección, Don A. Oliva, con la debida intervención fiscal. 

La Inspección de Mendoza elevó el caso a considera
ción del suscripto, estimando que en virtud de la proce
dencia de la materia prima empleada en la fabricación 
del alcohol vínico, correspondía el pago del impuesto a 
razón de $ 1.50 m¡n. por litro, de acuerdo con la Ley 
N 9 11.252. 

La tesis de la secciona! se apoya en la resolución ad
ministrativa de 2 de mayo del corriente año, dictada en 

' 



-284-

el expte. 8, Insp. 23-1924 - agregado -, con motiYo de 
una consulta de la misma Inspección de ~:lendoza. Idén
tico criterio y fundado en idéntico precedente, fué sus
tentado por el Control de Alcoholes. 

Dichas resolución establece que "el privilegio de 
exe:p.ción de impuesto a los alcoholes vínicos, acordados 
por el artículo 39 de la Ley N 9 3761, debe concederse úni
camente a los 'alcoholes vínicos elaborados por las desti
lerías anexas a las bodegas con los productos o residuos 
de uva vinificadas e:p. la misma bodega, cuando· se desti
nen a alcoholizar vinos o fabricar mistelas del mismo es
tablecimiento y dentro de él". 

La importancia de la cuestión planteada y los valio
sos intereses que afecta, obligan a contemplar el caso des
de un punto de vista que consulte no soló el interés fiscal, 
sino también el fomento económico de una industria re
gional digna de amparo. 

La Ley N9 3761 - Art. 39 
- declara libre de im

puesto al alcohol fabricado en un estableciririento viníco
la con los productos o residuos de la uva, siempre que 
se use en la alcoholización' de los vinos del mismo' esta
blecimiento y dentro de él, etc. 

La ·única exigencia legal es que el alcohol sea fabri
cado con los productos o residuos de la uva, y evidentP
mente se va más allá de lo que la letra claramente ex
presa, cuando se pretende que el alcohol ha de proceder 
de los residuos o productns de la uva vinificadá y para 
el vino de su propia procedencia. 

Si su origen es desconocido y procede de la uva, co
rresponde la exención, aún cuando los aparatos destila
torios no sean del bodeguerA, y con la sola condición de 
estar el destilador previam'tmte adscripto al establecimien
to vinícola. En caso contrario, corresponde abonar el im
puesto. Este criterio es lógico, puesto que liberar de im
puesto a un alcohol cuya materia prima se ignora, im·· 
portaría acordar un privilegio a los alcoholes de granos, 
melazas, frutas, féculas, etc. que pudieran ser fabricados 
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en destilerías permanente o transitoriamente anexas a hs 
bodegas. Entonces se habría violado la letra y el espíritu 
de la ley. 

En definitiva, Se~or Ministro, estimo que habría con
veniencia indudable en que V. E., al establecer el crite
rio corl que debe aplicarse el artículo 39 de la Ley N9 3761 
declarara exento de impuesto los alcoholes vínicos que se 
destinen a alcoholizar vinos cuando éstos sean elaborados 
por el destilador bodeguero con productos o residuos de 
la uva y sean empleados dentro del establecimiento pro
ductm·~ 

R. M. ÜRTIZ. 

Excmo. S míor: 

El ar.tículo 39 de la. Ley N9 3761 no puede interpre
tarse ni en la forma restrictiva que aconsejan las Ofici
nas de la .Administración de Impuestos Internos ni en 
la forma amplia que pretende el interesado. 

La ley en su espíritu ha querido contemplar la si
tuación del bodeguero que en la elaboración del vino con 
la uva deja un residuo que es aprovechable, por medio 
de· la destilación que puede producir alcohol y le permi
te por lo tanto, una destilería anexa para aprovechar esos 
productos o residuos de la uva. 

La procedencia, pues, de la materia prima para· esa 
.fabri~a~ión, tiene su importancia.· La materia prima en 
este caso no es la uva1 sino el producto o residuo de la 
uva, que debe provenir del mismo establecimiento. 

N o importa pues, que el bodeguero compre la uva 
en otra parte, la ley no exije que sea viñatero, pero pa
ra poder destilar esos residuos, la ley exije que sea bode
guero y por lo tanto él debe producir los residuos que 
destila. 

''El alcohol fabricado en un establecimiento vinícola 
con los productos o residuos de la uva". Dice el artículo 
en su primera parte. 
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Basta tener en e11enta que la ley establece. que se tra
ta de un establecimiento vinícola para evidenciar. que la 
destilería anexa a ese establecimiento debe surtirse de los 
productos· de ·la bodega anexa :y no· de otras bodegas. Si 
se interpretara la ley autorizando que la .destilería anexa 
a la bodega pudiera destila;r libre. de¡ impuesto. -alcoholes 
provenientes de residuos de otros estabiecimientos, no ha
bría razón para no conceder el mismo derecho. a. una des
tilería separada de las bodegas' Y' que ·pudieTa. vender li
bre de· im¡ruestos ·el alct1Yhol ·nnico . a otras bodegas. 

Cuando la destilería anexa produce alcohol vínico 
con r~~i<luos ad_quiridos afuera, deja de ser anexa a la 
fábrica y procede como si fuera una destilería indepen
diente. 

El artículo 3Q que se discute, interpreta una situa
ción de equidad- para .el bodegu~ro qu~ lo:autorjza,_a apro
vechar sus r~siduos o productos, de su. fabri~ación, pues 
no crea, como. se pretende, un privilegio ~speeial para que 
pueda destilar. :alcoholes prov.enien~s. qe resült;to~ Q· pro
ductos de .otra bodega . .Con .ese, c;rite:do podría· permitir
le la destila-ción· de cualquier1 otra: .fr1,1ta, de maíz, papas1 

etc.,. siempre .que. emplefl . ese alcohol· en .la .b.od_ega anexa. 
'.1 ,¡ ,• 

' ' 1'• ·, 1' •• 

Buenos Aires, Diciembre 17 de 1924. 
1 j ' ; '~ \ • • • .. ~ i:···· 

VIcEN+fl<r F. LóP:tiz: 
. ' ~ l . • 

,, ' ' 
' . ., 

~~ t • '¡ .. ·. . i . , r • ; 

Vuelva· a. U:i' .Adininistra'ción General de · Irhpuéstos 
Internos' significándóle que; a júició 'ae 'este· Mhiis'terio, 
en el caso particular de las pre'sentes .áctuaCioneS~ ~O!res
ponde atenerse a la interpretación de esa Repartiáó'n · en 
el informe de 6 de Diciembre' p'Í)éto: · , . : .. · j • • ••• 

'' ' ' • ' : ! ' •. ~ • ,, · MoLiNA.: 
' . ' ' . 
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•• l.-. 

Reglament~p.do ·la. v~nta de perfume~ por medio de 
. . · · '' · , f~e~t~s. (> ~u~ti~~res . 

... 

· BuenoS' Aires, Junio · 23 de 1925 . 

. ·.• · .. , 

Visto que la .Adi:ninistración· Generál de Impuestos 
Internos eleva para su aprobación. el reglamento defini
tivo aplicado ·a las fuentes expendedoras de perfumes 
Astra, de qu~ es co:Q,cesionario el señor J. Andrés Mulet, y 

! 1 •• •• ' •• ' 

CoNsiDERANDO: . . ' ., 

Qu'e como 'resulta 'de todos' los' antecedentes acumu
lados el sis.te:niá'. de 'éxp(mdio 'de. referencia, sujeto a la 
fiscalización' cuya aproba¿iÓ~ ~e 'solicita, reune las mayo

' res segu~ídades d~ . ·P¡¡~. c¿rrecta pe!·cepción de la renta 
fiscal ; · · · · · · 

Que .. ·d.e acuerdo ··con -lo -estáblecido en el tercer con
siderando de la resolución N 9 1075-V de Octubre 22 de 
1924, ·corresponde 'dictar una medida· de carácter general, 
que habilite a .. la A<b,ni:pi¡;;tración. General de Impnestos 
Internos pc;t.ra. a1,1tp,riza,r a ,otros .;fab~icantes que lo soli
citen, .para que expenQ.an. sus ,prod:q.ctos de perfumería 
en las mismas condiciones, . aS,Í como también, que con
temple .. el.empleo de otros envases· que no sean los metá
licos·que usa el Sr. Mulet,. 

~ • 1 ' : • • \ 
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El Presidente de la Nación Argentina

DECRETA: 

.A.rt. 1 Q - El expendio de los perfumes Astra, por 
medio de fuentes o surtidores, estará sujeto a la siguien
te reglamentación: 

1 Q Los perfumes serán extraídos de fál?ricas en 
los mismos envases que los han de contener 
durante· la venta al público y llevarán en la 
boca de carga la estampilla fiscal del valor co

rrespondiente, la que será "destruída una vez 
que el envase se haya vaciado. 

2• Los envases de cualquier material que sean, de
berán satisfacer los siguientes requisitos: 

a) Deberán tener solamente dos bocas, una 
de carga y otra de descarga. 

b) Estarán provistos de la válvula de se
guridad, en la boca de descarga, apro
bada por el expediente 6699-M-924, o de 
cualquier otra que apruebe la Adminis
tración General de Impuestos Internos. 
destinada a impedir el relleno por di
cha boca. Las válvulas de seguridad de
berán ir precintadas y selladas a sello 
de plomo, por la Administración Gene
ral de Impuestos Internos, perfectamen
te adheridas a la boca de descarga y en 
forma que sea imposible su remoción. 

e) Llevar estampado en su cuerpo o en cha
pas soldadas, su número de orden, su 
capacidad y el número del certificado de 

. inscripción. 
Cuando se trate de envases metálicos 

llevarán además, el sello de la Adminis
tración General de Impuestos Internos. 



• 

d) 

• 

e) 

-289-

Si el estampado a que se refiere el in
ciso anterior se hiciera sobre el cuerpo 
del envase, el contribuyente presentará 
a la División del ramo el envase, o las 
chapas metálicas que han de formar los 
tanques, con las dimensiones . adecuadas 
a cada capacidad ya estampadas con los 
números de orden, el número del certi
ficado de inscripción y la capacidad. 
Si el contribuyente emplease envases 
metálicos y optare por el empleo de la~ 
chapas de identificación a que también 
se refiere el inciso e), se seguirá el mis
mo procedimiento establecido para los 
alambiques esto es, se solicitará de la 
División Perfumes de la .Administración 
General de Impuestos Internos, la con
fección y entrega de las chapas. 

f) La numeración de las chapas o de los 
envases, se hará por número correlati
vo para cada capacidad, es decir, 1, 2, 
3, etc. 

g) La .Administración General de Impues
tos Internos dispondrá el inmediato re
tiro de la circulación, • de todo envase 
que no se ajuste estrictamente a la!:! 
condiciones establecidas o que, sea por 
abolladura, rotura, compostura o cual
quier otro motivo sea susceptible, a su 
juicio de ser rellenado. 

39 Con las atestaciones del estampado se formará 
un registro que se llevará por duplicado, por 
el Control Perfumes de la .Administración Ge
neral de Impuestos Internos y el contribuyente. 

49 El contraste de los tanques o envases, así como 
la prueba del regular funcionamiento de sus 
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· válvulas· se efectuará· por ·la Administración 
General de Impuestos Internos cada vez que lo 

· estime •conveniente ·en ·la fábrica del contribu
yente, a: cuyo· efecto ·éste proveerá de los ele
mentos o instalaéiones necesarias para ello. 

59 · Ei':l:abricante abol:uirá a la salida de fábrica y 
· 'por litro, los impuestos · 'máximos establecidos 
por 'el artículo r de la Ley. N9 11.284. 

La venta al detalle de los extractos sólo po
drá efectuarla' en los volúmenes mínimos si-
guientes: · · · · 

De 125 gramos para los extractos que se ven-
dan hasta $ 50.-· mjh; el litro. • 

De 50 gramos para los extractos que se ven
dan hasta $ 100.- ml:ü. 'el litro. 

· · ·De 40 · gramos' p'ará los extractos que se ven
dan a más de·'$ 100.-· · m:¡n. el litro. 

Podrá también expender dichos extractos en 
fracciones cuyo ·precio de venta no exceda de 
$ t>.70 mln;, pero sin que pueda acogerse en nin
gún· caso ·a ·la tasa mínima de cinco centavos 
fijada por el artículo 29 '·de~ la Ley N9 11.284. 

69 ·.Cada robin:ete deberá ser indhiidualizado con 
. ' su número y con la. indicaéión del perfume que 

se haya de servir. '. 
' . . . ~ . : . l : . : ' 

79 En lo~,lo~a~es de venta, ~1 contribuyente debe-
rá. ~ij,ar. a _la. vista. del J>(l~l~co carteles o pros

. pectos, en los' que se consignará con letra de 
i~prenta, e~ :foJ:.ma ~rde~~da, de fácil lectura, 
los nombres de los perfumes, el precio de ven

. ta y· él número de robinete qrie 'Corresponde a 
cada perfll1ile. · · · ' · · · · · · 

s• . El fabj·icante podr.á, extr~e~ .. de .su· fábrica los 
. . perfumes,; sin otra. ohHg~ción que presentar a 

· la División ,del ramo una· planilla detallada y 
· ·! poP ·duplicado,. consignando ·los siguientes da tos: 
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número· de orden y capacidad de cada envase, 
.dase de· pe.rfume, precio de .. venta e. impuesto 
pagado por· cada uno; . , 

- El' duplicado -será devuelto· ·al interesado por 
·la Oficina: que<lo reciba, haciendo constar.- el 
día y hora en que la planilla ha sido recibida. 
D~cha Planilla tiene por objeto que la Adminis
tración de Impuestos Internos conozca el mo-
. vimiento ·diario de la fábrica o de las extrac
ciones en cada fecha, para la correspondiente · 
comprobación del hecho cuando lo estime con
veniente, y con las declaraciones juradas men
suales. El duplicado que se devuelve visado al 
contrihqyente responde a dar facilidades a és
te, para que efectúe de inmediato los asientos 
correspondiente en los libros de expendio y de 
valores. 

9Q El contribuyente comunicará a la División Per
fumes de la Administración General de Impues
tos Internos, con cinco días de anticipación por 
lo menos, si se trata de la Capital Federal y de 
ocho días, a la Sección respectiva, si se trata 
del interior del país, las casas en donde vaya 
a iniciar la venta de sus productos, a los efec
tos del presente Decreto. Las casas anunciadas 

· por el contribuyente deberán esperar que cum
plan esos términos, para proceder a la venta 
de los perfumes. 

· Art. 2Q - Queda autorizada la Administración Gene
ral de ]mpuestos Internos para habilitar el funciona; 
miento de fuentes o surtidores, para el expendio de per
fumes, e:¡;t las mismas condiciones y aplicándoles las mis- , 
mas disposiciones establecidas en el artículo que antecede 
y aquéllas . de la Reglamentación General que sean per
tientes. 
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.Art. W - Las infracciones al presente Decreto serán 
reprimidas de acuerdo con las penalidades que estable
cen las Leyes Nos 11.284, 3761 y 3764, según el caso . 

.Art. 49 
- Comuníquese, publíquese y vuelva a la 

Administración General de Impuestos Internos a sus 
efectos. 

ALVEAR 
VíCTOR M. MOLINA. 
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Autorizando a la Oficina Química Nacional de la Ca
pital para que apruebe mezclas desnaturalizan
tes, para alcoholes, defectuosas, previa correc
ción. 

Buenos Aires, Octubre 26 de 1926. 

Visto que la Administración General de Impuestos 
Internos se dirige a este Ministerio dando cuenta de que 
las mezclas de desnaturalizantes para alcoholes que pre
para el servicio respectivo de esa repartición, acusan al
gunas diferencias eU, más, en la proporción de alcohol me
tílico, con relación ·a: 'la que establece la resolución de 9 
de Junio· ppdo . , debido a que la deficiencia de los elemen
tos de trabajo de que dispone, impide se efectúe una per
fecta homogeinización de los componentes; atento lo in
formado por la Oficina Química Nacional de la Capital y 
siendo conveniente adoptar una medida provisoria hasta 
tanto se dote al servicio de Desnaturalización de los ele
mentos indispensables, 

El Ministro de Hacienda, 

RESUELVR: 

Autorizar a la Oficina Química Nacional de la Ca
pital para que apruebe las mezclas a que se refi~f~n estas 
actuaciones,. con exceso de alcohol metílico y las que se 
produzcan en las mismas condiciones en lo sucesivo. En 
caso de que se produjeran partidas de desnaturalizan te 
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con menor proporción de alcohol metílico, que la estable
cida por la resolución de 9 de Junio ppdo., serán- reforza
das de inmediato, hasta que queden en condiciones de ser 
suministradas a los desnaturalizadores, previo informe de 
la Oficina Química Nacional de la Capital. 

Comuníquese a la última repartición mencionada y 
pase a la Administración General de Impuestos Interno:; 
a 81,18 efectos. 

~ ": .. •. ·. '. ·- .. 
' ~. 

·_ ...... ~~ i: :: f ~-- ••. ,- -- ..... --.~- :~~ 

.......... ,. 

· ... · 

• ·- ~ • j -.. • • • • • : •• • ;:. (. •• • ·' ' 

' ,. 

' ..... ; 

.. 

•• - 1 

\· 

l , > • ~ • • f :: •, V~ "" , , < , 1·, 

; ~. ; 1 ' • ~ 1 •• : , • ! ¡ : ' '._ J 

. .. , 
• ' ~ 1_. '/ ; _¡ • :· -;,. 

'· - ... MOLINA •• • t ~ ·" • • 

t• =':-· ' 

'1,' 

-, f· 

... 
•• r •• 

i· 

,-_- . f·. ! ( : ¡ ' ~ . . -· ~ \ ' . 1 ' . . • • ¡ . ) ' i 

i -' j ~ ' • ' ' 1 • ~- ., . 
. .. . . ~ r j : ' , .... 

¡ . : ' 1 ~~, • 



-295-

:,·¡ 

Improcedencia de la reposición de instrumentos fis
cales de impuestos internos, sin cargo, cuando se 
desprendan d~ ·los envases a que están adheri

, ' dos y ·se' extravíen. 

Buenos Aires, Octubre 26 de 1925. 

Visto el recurso de apelación interp;uestO' por los se
ñores Portalís y Cía. Limitada, contra la resolución dic
tada por la' Administración General de Impuestos Inter
nos en estas actuaciones en fecha 3 de Septiembre ppdo., 
por la que no se hizo lugar a la reposición sin cargo de 
una cédula de remisión de un. tanque de alcohol puro que 
según manifestación de los recurrentes se debe haber des
prendido y extraviado durante el transporte de dicho tan
que, y 

CONSIDERANDO: 

Que este Ministerio ha sentado precedentes invaria
bles en el sentido de que el instrumento fiscal es el único 
comprobante del pago del impuestO' y que, aún la denun
cia de su falta por parte de los interesados, no tiene otro 
efecto que exonerarlos de pena. 

Que en consecuencia, los interesados deben velar por 
su conservación en salvaguarda de sus intereses, tanto 
más, si se tiene en cuenta que de la exoneración de cargos 
por impuesto y reposición de instrumentos fiscales, pue
den derivarse perjuicios a; la renta fiscal, porque, aprove
chando Ia· negligencia de los interesados y la facilidad con 
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que se otorgarían las reposiciones, se pueden aplicar ins
trumentos fiscales desprendidos, ·intencionalmente o no, 
de sus envases, a alcoholes, bebidas o cualquier otro pro
ducto gravado con impuesto, de procedencia ilegal. 

Por tanto, 

El Ministro de Hacienda. 

RE.SUELVE: 

. : Confirmar .la resolución apelada. Publíquese y vuel
va a la Administración General de Impuestos Internos a 
sus efectos . · 

MOLINA. 
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Los antisárnicos se hallan gravados por la 
Ley N.o 11.284 

Buenos Aire_s, Enero 18 de 1926. 

Vistas estas actuaciones en las que la .Administra
ción General de Impuestos Internos consulta si los anti
sárnicos, los fluidos y líquidos para matar gusanos y lom
brices están sujetos al impuesto que establece el artículo 
19 de la Ley N° 11.284, y 

CONSIDERANDO: 

-Que la ley citada gr~va sin excepción todas "las es
pecialidades veterinarias''. · 

-Que la circunstancia de que la ley de .Aduana exi
ma de derecho los antisárnicos, no obsta a que sufra
guen el impuesto interno, desde que la ley de la materia 
no establece igual excepción, tanto más si se considera 
la insignificancia del gravamen $ 0.05 m\n. por envase 
de cien kilógramos o menos. 

Por tanto, 

El Ministro de Hacienda, 

RESUELVE': 

V u el va a la .Administración General de Impuestos 
Internos; haciéndole saber que los productos de referen
cia, deben sufragar el impuesto interno que les corres
ponde de -acuerdo con la· Ley N° 11.284. 

~ 
1 
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. ¡ . t ' ' ~ . -. ~ : - l ·-· . 

Resolución que sienta précente r-especto de la opera
ción qu los joyeros llaman "hechuras" y sobre 
la declaración fracCionada de los componentes 
de .las alhajas., , , . 

Buenos Aires, Enero · 7 de 1926. 

· Visto el recurso· de apelaCión interJ:niesto 'por los se
ñores Perrin Hnos., comerciantes en alhajas de Córdoba, 
contra la resolución dictada por la .Administración Gene
ral de Impuestos Internos en estas· ~~tua.ci~n~s, · en fecha 
29 de . abril ppdo .. por. 1~ c11al. se les. conde:Q.ó a pag11r las 
sp.mas de$ 181 mJn. y$ 1810 ~¡n .. enconc~pto ~e impues
to y mnlta., respecttvamente, nor haberse comprobado que 
habían v~r1dido durante los mes~s de diciembre .de 1923 a 
diciembre. de 19~~, yal,'ias alhajas ~in sufragar~~ impues-
to .~o:rrespol:ldiente,. y . . . . . ..... 

'(•' 

CoNsiDERANDO : 

Que el hecho citado precedentemente está· comproba
do en forma que no deja lugar a dudas, en estasl actuacio
nes, e importa una infracción al artícuid 14 dé' Ht·Ley N9 

11.252 como lo establece la resolución apelada; 
' . : ~ ; ~ ~~- : ' ', 

. , .Qur los. des.cargqs de los , ~~l1Bfl-l:ltes .son ~~.;;~ptables 
en. pr:imer .lugar,. porq-qe . consta 9e. ,a-qtQa. ,que . sabian per
fe~btmente que debterpn, pagq,;r .. todos:}®. ÚP.,p).l~~tos por 
las alhajas vendidas e~ diciembrE} d~ 1~A9 .Y .. :PO ·por. Ul;la 
parte de ellas, como lo· hicieron; en segundo, porque nin
guna. disposición autoriza, ni puede autorizar, que se fac-



- 29-9 ~ 

turen por separado los componentes de uná alhaja u ob
jeto gravado, con el fin de no pagar impuesto. Tal cosa 
sería completamente o·puesta al principio económico de 
la ley; 

Que, en cuanto a la interpretación que hacen los se
ñores Perrin Hnos. de lo que ellos llaman! ''hechuras'' de 
alhajas, es también inadmisible, porque la ley grava las 
alhajas y el ~ecreto re~la~e.l?-~ario, ,_ a,rtíc"?-lo 21 . ~ít~lo ~l, 
se refiere 'a; otra clasé·ae 'óperacfone:s, si'ti'qué"esa·"dlsp6si
ción ni otra·:-al~'á;:-ei~ep'túé_aét pago\Ie ibiptiesto· a las 
alhajas que confeccionen los industriales o comerciantes. 
del rapw, cualquiera· que· sea la procedencia de los mate
riales que empleen. Si se admitiera el criterio de los 
cau:Santes, ·.~e .. podría factu.:r~r: .por separado .Jos. ~ateria
les y la mano de obra, para: eludir el. pago del impuesto,. 
ha(3iendo asi imposible. el é:nnplim:Ú~ntó de' ·rá ley; ' . · .. 

. • ' f· •• ( .• : ••• !·:· . ·: .. , .... , . ,t, ,; •.•• t_, •. l_ í 

Que, ·.en cuanto, a~ r.~c11rso inter.pu~sto a ,posteriori 
ante la J usticü!- , Federal, . es improcedente;· porqu-e Ja ·o p., 
ción del administrativo .impoJ;ta la r~nuncia del otro, ar.-
tículo 28 de la Ley NQ 3764; , . ,. 

Por. tanto y de acuerdo con lo: que aconsej,a el .señor 
l~rocrirador del Tesoro. en su. .preeedente. dictamen. · . 

El Ministro de Hacienda, 
. .¡ .... , . ·, ¡., ~ 1 -.. '•t' 

• : : · · . ·RESUELVE : ·' · t ~ • · • ·' ' : · • 

•• 1 t ¡ ·' ' ,. "' . ¡. •• ~ ' i • l : . ~ ' : ; : • í: ' . j ' { ) : •. • 1 

. Cqnfirmar: la r;e~oluqión :aP.~lfltda, .;P.u~líqp.es~: y. ·vu.el
va a)a, .. 1\.dmi:q~straGÍÓ:P: ~enerlitl d~ .IJ)lp~~s~qs In~e~n:<>s ~ 
sus efectos. . . , : :. ; .• : , , . , . . ; 1 · 1 -:. 

. : l t • ' ' 1 ; : ' .. • : ' • • 1 1 ~ i '. . . 

.. ;~?!JJ;N A • ·( ..... ; t, •.. \ t 1 • ~t : - •. ' '·. í .... 

' l t') '·- . . :. 1 •• t: ·. ¡ .. \ 

, ... : . ' ~. 
~' 1 ) . . . . 

. . 
. •• .. :. : > ' ' \ \ ·- • . ~ ' 1 . : ' i. ~ t ' 

...... ; ·. • ¡ • ·~: •. ·, .• ~ '·· •• ·~. ,' < •• 1 •. 1 ..... • ~-. 1_ • !' ,. l '~ 

.. . · • • ; • ~ • t · : r : • ~ · j 
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·Clasificación de varios productos conocidos para el 
pago del impuesto a los específicos 

• 

Buenos Aires, Julio 1S de 1913. 

( . 
Vistas las presentes actuaciones, de las que resulta: 

Que los Sres. Feeney y- Cía., se presentaron a la Ad
·ministración General de Impuestos Internos, exponien
do que los productos denominados Ozotonic, Winearnis 
y Horliks, Malted ~filck, han sido ·clasificados por el De-
partamento Nacional de Higie;ne, como productos pura
mente alimenticios. 

Que la Ley N9 8930, que grava los artícuJos de perfu
mería y uso medicinal, no comprende los productos' enun
·eiados anteriormente; 

Que, en consecuencia, solicitan se les declare 'exen
tos del impuesto que establece la citada ley; 

Que la Administración de Impuestos Internos, en 
presencia de la mencionada solicitud, requirió informe 
del Departamento Nacional de Higiene, cuyo Honorable 
Consejo Consultivo, se expidió manifestando: "Vista la 
solicitud que motiva este expediente; y atento los infor
mes producidos por la Oficina Interventora de los despa
chos de Aduana y División IV, se resuelve elevar este 
·expediente opinando que, a juicio de este Honorable Con
sejo Consultivo, los productos de que se trata, se· hallan 
comprendidos en ·las disposiciones de· la Ley N 9 8930", 
(informe de fojas 6, vuelta); 

j 
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.Que al devolver el Sr. Presidente del Departamento' 
Nacional de Higiene a la Administración de Impuestos 
Internos el expediente de referencia agregó textualmente, 
''De acuerdo con los informes que anteceden y lo acom
sejado por el Honorable Consejo Consultivo que presido, 
este Departamento considera que los productos ''Harina 
Malteada de Horlicks", "Ozotonic", "Wincarnis" y de
más preparados similares, están comprendidos en las dis
posiciones de la Ley N° 8930''. 

Que sometido a la consideración del Jurado de Afo·
ros, por orden del Administrador de Impuestos Interno~, 
el presente expediente, adoptó la siguiente resolución: ''Vis
to que el producto de que trata este expediente fué cla
sificado como dietético por el Departamento Nacional de 
Higiene y estando éstos comprendidos en la Ley N° 8930, 
según lo dispone el artículo 30 del decreto que reglamenta 
dicha ley, , 

SE RESUELVE-: 

N o acceder a lo solicitado en el precedente escrito por 
no estar en sus facultades hacer la excepción a que los in
teresados se refieren", (informe de .fojas 10), . ' ' 

Que finalmente, la Administración de Impuestos In
ternos, eleva las actuaciones producidas, expresando, que 
el ·jurado de Aforos; ha resuelto solicitar de este Ministe
rio la supresión en el artículo 30 del Decreto Reglamen
tario de la Ley 8930, de las palabras los diet~ticos en ra
zón de que esa ley, no los comprende entre los productos 
tributarios de la misma, y 

CONSIDERANDO: 

Que los informes que produce el Departamento N a
cional de Higiene, por su índole técnica, referente a la cla
sificación que les corresponde a los produetos en cuestión, 
pone en evidencia;: que ~i bien es Cierto que dichos produc
tos fueron considerados como alimenticios, esta clasifica-



ción. se )li,z.q .. en ;razó:q. d~l uso. para el ~ual el]ps, .está11; des
tinado~; sin qu~. po:r. esa. <t;:tl1Sa pueda· ~:&i!3tir discrepancia 
algu:na : _Gon ,las .. paJ~bras dietéticos,. ~ple~:da · posterior-
ment~ para ,iJ:!,qividu¡'!1iz.a.rloE; .. . . . . . : , . . . . , , :· .. 

Que siéndo ·et Departamento NaCional dé Hígierie, :la 
autoridad llanihda 1 a''prbüb.nciarse'(sobré' la' clasificacion 
que deb-e 'dársel~~ á diclio's · proa'uctos;· el.ñechó; de. que· los 
denominé ·alim~:hticiós no· quiere· deéi~ que "Ids··exclnya del 
impuesto que fija la Ley NQ 89'30; púes'to 'que. expré'sainen
te en sus .i;n~ol'I;lle~ ,tran~v.riptos~.Jos decla.ra, compre.:u~iidos 
y tributariosd,e,J~.lllÚ\llllf.L ... <~. ', :•' '· . ' ••• · 

·. Que·si bien la FDey'N9 8930·derogó'1a'6789 y·los a:rts; 
2 y 3 de la Ley :4039,' de ello' no'·puede ·déducirse que la 
opinión· del Departamentó Nacional ·ae· Higiene; nd deba 
considerarse : coina la·' de la· úmca autoridad··· competente 
llamada a·ase:sorar·ál ·Pdder' Ejécutivo en asuntos de"ésta 
naturaleza, en vista de los fines de su creación, de acúer"
do con el artículo 4° de)~}l:~EtY 1Qrg~nica del 3 de Octubre 

·de 1891. 
, ', 1 ' • '• ·.t,,,,,- .,.1<1~~ ¡ · .,., ;, : •t•l ~~ ;:i •f•. ! .,~ 

Que _de lo~ ·~ism?s inf9r!nes _ res1llta_. qu~ e:q lt;t. deno-,
minació:ri . de dietéticos entran.. todos a.qtiellos . productos 
alimenticios que _.consti~uy~~ · ~~~ prep~~ación pre'sentada 
bajo fonna. dé e8pecialú.dad :me'di.cinal, ·para' ser: suminis
trada· em· · casos· · detei:minados, · con• ·apli-cac-ión ; razonada y 
metódieá, · .eomo condición , ·d'e· un · l'égimen ·ali:m:entícío es"" 
¡.1écial: , t , • ~ : •• ; , ·' •. , .: ~ 1 ·-.~ ~ í ~: • ~ ¡~ ! • · ~ ·: ~·; , . ~ , . , , ! , \ • ~ ••.•. 

- y p~ii' Uih~ü;' 'quÉh~ri l Jr ca'~ó Q·¿uf~~~te/ los producto~· 
"Leche· MaH~ada: ''de '':fft)rl'íJUs'',-:'':9z.~~q~i:c;' .Y ~/~in:~:r~ 
nis' ', deben ser considerados como' 'dietétícos, desde- que 
presentan el aspecto con que se ca,:r;~~~~r~r;~-~: éstos y no 
constituyen el alimento común y general de la humanidad, 
como la,~ . lde!fl~S, .~U¡b~t~nci~s. ):l)illl~~ti(;~~~~ simp~e~. . , . \, 

Por estas· consideracion-es-y -lo' di'Ctam:ina:doi pói· él'Se-
ñor Procurador" 'del· Tesoro, · · i ·: · '· - · · · 

~· ' . l ¡ • • j. { • ¡ 1 '· • (. ¡- ! •• ! -- • . ; 1 ' ; ' ' • ' l . • ; ! l •· ' l • : • . ¿ 
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El Presidente de la Nación Argentin~ 

DECRETA: 

N o ha lugar a lo solicitado. 
V u el va a la Administración de Impuestos Internos 

para su notificaci<Jb a _los interesados, previa reposición 
de sello~ y arclii'vo.": ··' , : · · · '·-· ·· · · · · 

.. ' :. ; ~ ., ' ~ • "' ..... : ~ • ,, : {·" (.- ..... · ' ' • ; • ,l • ,. - ~- f • ', - ;; • • .. 4 • • .¡ • 

,•j', 
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Autorización para emplear alcoholes malos gustos en 

la extinción del gusano que destruye la caña de 
azúcar., 

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1915. 

Visto que el Ingenio Ledesma se presenta solicitando 
se le permita retirar alcoholes de malos gustos, de su exis
tencia, para emplearlos en la extinción del gusano que des
truye las plantaciones de caña de azúcar de su propie
dad, y 

CONSIDERANDO: 

Que, no hay ninguna disposición legal ni reglamen
taria que se oponga a lo pedido; 

Q.ue, tratándose de la ,extindión de una plaga que 
·afecta a la Agricultura, es deber de los poderes públicos 
facilitarla por todos los medios a su alcance ; 

Que, atento a lo expresado, en los considerandos an
feriores y a· lo informado por la repartición del ramo, es 
de equidad acceder a lo solicitado; 

Por tanto' y de conformiaad con lo resuelto en casos 
análogos, 

El Presidente de .la N &ción Argentina-

DECRETA: 

Artículo ro - . .A.utorízase al Ingenio Lédesma para 
emplear alcoholes de malos gustos, de su existencia desti-
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nado a derrame en la extinción de la plaga del gusano 
que destruye la caña de azúcar. 

Art. 29 - Queda entendido que la concesión que im
porta el artículo anterior solo se refiere al alcohol de ma
los gustos producido por el Ingenio Ledesma, que tenga 
una proporción míniilla de 2 oJo en volumen de aceites 
esenciales; y que solo puede ser empleado dentro de los lí
mites de su dominio . 

.Art. 3.- El Ingenio Ledes~ solicitará previamen
te a cada extracción, la autorización correspondiente de 
la .Administración General de Impuestos· Internos, la que 
procederá a otorgarla siempre que corresponda, disponien
do asimismo las medidas pertinentes para la verificación 
del empleo de dicho alcohol. 

.A.rt. 49 
- Comuníquese, publíquese y pase a la .Ad

ministración General de Impuestos Internos a sus efectos. 

PLAZA. 
FRANCISCO J. ÜLIVER, 
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. •,; 

Estableciendo que las instituciones oficiales están 
obligadas· al -pago . :del hnpuesto interno, ·sobre 
las operaciori~s ·de 'verita de ·alhajas que efec-
túen~· · '· · 

' ' .. 

. Precisamente. el intpuesto -establecido a las 'alhajas por 
la Ley NQ 1],..252 difiere · de 'los otros , impuestos, internos 
de no ser un impuesto al consumo sino ·un impuesto a la 
transacción comercial. 

. No es un impuesto al consumo porque las alhajas no 
se consumen y sería muy fácil defraudar el imp;uesto de 
la Ley si se considerara que una piedra preciosa solo· de
be pagar en la primera transferencia, porque como esa 
piedra no se puede identificar, todas las piedras se:rnejan
tes podrían ser amparadas por una misma boleta. 

N o se establece un gravamen al Banco Municipal de 
Préstamos, sino a la operación que él realiza, aunque és
ta sea por cuenta de terceros, porque el Banco es el re
presentante de ellos para hacer la operación desde que la 
hace por cuenta de éstos. 

No se grava tampoco ·en este caso el empeño sino la 
operación de transferencja. 

La Ley no deja de gravar a las transferencias que ha
gan los particulares entre sí, aunque no sean comercian
tes ni fabricantes. 

Unicamente no se pueden oontrolar esas transferen
·cias cuando ~o son p:ública~. y por esa sola razón pueden 
·escapar al gravamen. 
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· Pere en cambio .cuando un particulax: .~nt:J;egq, SU:E~ al
hajas·a ;un rn.a,rtille::ro para q:tre las venda:e:p. ren::w.te públi
co•,-Bse martillero está obligado: a. pagar ~1 i.mp.ues,to. · 

·El caso ·del.Banco ·es.idénti(:o, ,no, nec.esita: ~er comer:
ciante, ni martillero, ni fabricante de alhajas, pero .el 
Ba:nco -las vende en .remate público. p9r. cuenta .del dueño 
de los· alhajas por .intermedio del.martillero y ;PO! Jo. tap
to esa transacción no debe escapar al impuesto .porque .el 
Banco~ no ·tiene ningún privilegio que. aut9rice. semejan... 
te excepción. · · , . , .. , 

La Ley no grava las operaciones del Banco porque 
el impuesto no afecta a la prenda y solamente. grava a la 
transferencia, :cuan'do. precisamente la op(;)ración del Ban~ 
co ha terminado. 

Bue.n,os Aires, ~ovie.mbre 3 de. 1925. 
··,' 

VICENTE F. LóPEZ . 

.... 

Señor Ministro: . . ~ 
( 

El Señor Presidente del Banco :Municipal de Prés
tamos, 'ré'curre ante ·V. E. de la resolución dictada por la 
Administración General de Impuestos Internos, con .fe
cha 22 de Septiembre próxhno· pasado, que impone a di
cho establecimiento la obligación de abonar el impuesto 
que establ~ce 1~ .Ley N9J1.~52 _por las ventas de alhajas 
que efectúa en remate público y de inscribirse en el ca
rácter de comerciante de¡ ramo a cuyo efecto ,le señala el 
término -de 5 días para depositar en el Banoo de la N a
ción Argentina Y: a su o:cden el. importe .rete:pido. ,por·. tal 
concepto! que asciende a la suma de$· 30.502.-::- m!n. 

P()r .. disposición. ·expresa de la cita.da ley. .( .Art .. ·14), 
las piedras -preciosas, .alhajas y objetos de adorno de pla
ta, oro . y -platino, o. que contengan:. hasta . uu.. veinte po~ 
ciento-.de. esos metales, d~biln satisfacer u,n impuesto, ;i.1::J{.. 
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-terno de cincuenta centavos por cada diez pesos o frac
ción, siempre que el precio de venta al público exceda de 
cien pesos moneda nacional, incluído el gravamen esta

. blecido, dejando librado al P. E. la forma de su percep
·~ión. 

El decreto reglamentario de Diciembre t7 :de 1923, 
exceptúa de este impuesto a dichos objetos cuando son 
nuevamente enajenados hasta el monto de la venta ante
rior siempre que se compruebe con el certificado de ven-

. ta oficializado que fué abonado anteriormente (Título XI 
Art. 39

). 

Se trata pues de un gravamen aplicable a las trans
-ferencias de alhajas y demás objetos detallados en la Ley 
que no puede considerarse que afecte a la institución 
l'ecurrente, máxime cuand01 estas clases de ogeraciones 

·son públicas y el impu~sto es satisfecho por los comprado
res lo que induce a pensar que la Institución recurrente 

·no puede retener en su poder los fondos provenientes de 
oicha recaudación, por pertenecer a las arcas fiscales de 
la Nación. · 

Por estas consideracionés y las concordarttes del Se
ñor Procurador . del Tesoro, opino que corresponde con

-firmar la resolución recurrida. 

HoRACIO R. LARRETA. 

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1925. 

Visto que el Banco Municipal de Préstamos de la Ca
·-pital Federal; se presenta apelando de la resolución dic
tada 1 por ·la Administración General de Impuestos In

-ternos, en estas actuaciones de fecha 22 de Septiembre 
de 1925, por la cual se declaró que dicha Institución esta

-ba obligad~ al pago qe la suma de $ 30. 50~ :rp.jn., en con
cepto de impuesto sobre "alhajas vendidas en remate pú

lblico, provenientes de préstamos vencidos, así ~"Omo que 
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debe inscribirse como comerciante en alhajas con el fin:. 
de dar cumplimiento a las disposiciones reglamentarias. 
sobre fiscalización de dicho impuesto, y 

CONSIDERANDO: 

Que como resulta de los dictámenes de los Señores ... 
Procurador General de la Nación y.Procurador del Teso
ro, los fundamentos de la -apelaGión interpuesta son erró
neos, porque el impussto de referencia no grava al Banco 
Municipal de Préstamos, sino· a la operación que el efec
túa, aunque ésta sea por cuenta de un tercero, porque el 
Banco es su representante para realizarla. 

Que, hay que considerar asirnjsmo, que no ;resulta 
gravado el·empeño ni el Banco, sino la operación de trans
ferencia de la. alhaja, y que el impuesto lo abona el com
prador de la misma. 

Por tanto y de acuerdo con lo resuelto en casos 
análogos (Banco Municipal de Préstamos del Rosario de 
Santa Fe y de Córdoba) y de lo aconsejado en los dictá
menes que anteceden, 

El Ministro de Ha,cienda, 

RESUELVE: 

Confirmar en todas sus partes la reso¡ución apelada. 
Publíquese con inserción de los dictámenes citados y 

fecho vuelva a· la Administración General de Impuestos 
Internos a sus efectos. 

MoLINA. 
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(' : 

,· 
·; ... 

"' ' ' '' 
. ··r 

·Est~hlbciefid(; ·que.el pág-:; de impuestos· provinciales, 
' · :no 'justifica· él alza' de precio en· lós artículos gra

.. vado~' cbri'ímpuestos internos'naciÓnale's ·o que; 
• 'en 'su d'efecio,' s_e· 'a eh~. pagar: la 'diferenCia 'de im-
puesto que· torrespo·iidá .. ' · · ' · · ·· ' ' · · · 

,., 
· . · · •· · : 'Bu~ll.OS' ·Afres, :Oiciembr~ lO de 1g2¡¡ .. ; • 

; -- •• ,• ' 1 ~. ' .·:· ' ' '~ .. · .. ' 

Visto el recurso de apelación que .interponen Jos. ~m
ple::t.4os ~e ~a . Administración General de Impuestqs In
ternos, Señ.ore~ Gena,:ro W. Cooke. ·Y .Rpdolfo · DomÍnguez, 
con t.~ a la. resob.lCiÓ~ .dicta~a . en . ~·st'as. ~ctuaci~ries por di
cha reparti~ión en fecha 9 de. Octubre ppdo., por la cu;;tl 

f ' ~ ' 1 . • • . . . ' ' 

se condenó a los señoTeS Angel Vivanéo y Cía., comercian-
tes de Bolívar, Provincia de Buenos Aire,8 a pa,gar la& su
mas de $ 54.40 y $ 544 mjn., en concepto de impu~sto y 
multa respectivamente, por poseer; una partida de naipes 
y artículos de tocador que vendían a mayor precio que el 
correspondientB según el impuesto abonado, sobreseyéndo
se respe.cto. ·de una partida. de ·cigarros que también decla
raron vender ·a may;or precio, y 

CONSIDERANDO : 

Que. es' evidente que si los causantes vendían los ar
tículos de referencia a mayor precio que el correspon
diente con relación al impuesto sufragado, sea cualquiera 
la razón que motivara ese aumento de precio, debieron 
previamente abonar los impuestos diferenciales respec
tivos; 
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Que sí bien la Administración General de Impuestos. 
Internos, ha contemplado esa situación respecto de los 
perfumes y naipes no lo ha hecho sobre los cigarros, a los 
que se áebió aplicar el mismo criterio, ya que la razón: 
que aducen los causantes, falta de moneda. fraccionaria 
- no es atendible para no abonar la diferencia de impues
to; 

'· · ·Que· en cuantO' a ··Ia {imposiCión· de péna,'·este- Minis
terio; ··entiende· que 'en- el presente. -caso.,•.-hay- evidentes .ra
zones de equidad para no hacerla efectiva, ya que los de
nun~iantes conocieron· la -venta a mayor precio de todos. 
los artículos sin excepción por propia declaración de los 
señores· Angel Vivanco y Oía.; lo que aleja toda presun-
ción de fraude. • .. · ·. .. , . 

' ' i •• , . . ' • ., • \ . ' ; ' . . 

Que en cuanto a la cuesti,oú que plantean los emplea-
d,o~ apelantes; sobre ia procedencia. de. la. 'reposición. dei 
sellado, 'en 1a apelaéi6n que dedÚcen~ deben hacerla 'por se
parado, pues no tiene ninguna relación coii ei asunto de-
autos; · ! .·. .• ' . ' • ' • 

· Por tanto y oído el Señor Procurador del Tesoro, 

El Ministro de Hacienda, 

~ESUELVE: ... 

. Modif~car la resolución apelada en ~1 sentido, de que· 
correspon,de; exigir la diferenci:;¡, .de impues.to .. respectivo, 
de acuerdo con los precios de venta deelara9-os para todos 
los artículos motivo de este sumario, sobreseyéndose en 
cuanto a la imposición 'de toda peria." . : 

Publíquese y vuelva a la AdministraciÓn :General de 
Impuestos Internos, alos efectos a que haya lugar, y pt1;ra 
que notifique a los' apeÚrnÚ~s a·. fin. de que tomen' en con
sideración lo establecido en. ~el. (ütimo considerando. 

MoLINA. 
--. ' .. 

• 



• 

-312-

Clasificación del "alcohol p·~ra masajes" a los efectos 

del pago del impuesto sobre productos de tocador 

Buenos Aires, Febrero 25 de 1926. 

Visto que la Administración General de Impuestos 
Internos eleva al Ministerio de Hacienda estas actuacio
nes en las que el señor José A. Brancato pide se declare 
exento de impuesto un producto que denomina: ''Alcohol 
para masajes", compuesto de alcohol adicionado de 20 
gramos por litro de una mezcla compuesta de esencia de 

· trementina 400 gramos y esencia de pino 600 gramos, que 
sería, como su nombre lo indica, destinado a masajes, y 

ÜONSIDJ<JRANDO : 

.Que por su destino y composición el producto citado 
es indudablemente un producto de tocador y por lo tanto 
sujeto al·impuesto correspondiente de la Ley NQ 11.284; 

Que en el mis~ó sentido SJ pronuncian la Adminis
tración General de Impuestos fnternos y el Departamen
to Naciona~ de Higiene: 

Por tanto y atento a lo dispuesto por el artículo 49
, • 

de la citada Ley. 

El Presidente de la Nación Argentina-

DECRETA: 

Artículo 1 Q -- Declárase que el producto denominado 
"alcohol para masajes" a que se refieren estas actuacio-
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nes. y sus similares, destinados a masajes o fricciones, 
siempre que no sean medicinales, deben ser considerados 
como artículos de tocador y sufragar el impuesto corres
pondiente .. 

Art. 29 
- Publíquese, comuníquese y vuelva a la Ad

ministración. General de Impuestos Internos para que, 
previa reposición de sellos, notifique al interesado. 

ALVEAR 
VícToR M. MoLINA. 



::.- !H4 -=-
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' . ( . : ~ • J'. 

;,_,- .. 

Declarando improcedente que los contribuyentes de
pos'it~ri los impuestos adeudados, a ia orden de 

·los Ju~ces· F e'derales. 

Buenos Aires, Enero 31 de 1926. 

Visto el recurso de apel~ción interpuesto por el em-
pleado de la Administración General de Impuestos Inter
nos, Don Roberto Mendilaharzu, contra la resolución dic
tada por la citada repartición en estas actuaciones, en fe
cha 26 de Noviembre ppdo., por la cual se condenó al se
ñor Enrique Fischhof, comerciante en alhajas de esta Ca
pital, a pagar las sumas de$ 5 m\n y de$ 550 m\n., en con
cepto de impuesto y multa respectivamente, por habé1·sele 
comprobado las infracciones que enumera la resolución 
apelada, y 

CoNsiDERANDo : 

Que, en cuanto a la resolución de que se recurre, este 
Ministerio encuentra que la penalidad aplicada es equita
tiva y debe ser confirmada; 

Que respecto de los procedimientos seguidos por el 
sumariado y que la Administración General de Impuestos 
Internos ha aceptado, este Ministerio encuentra que el de
pósito de las sumas que debe abonar en concepto de im
puesto y la presentación de las declaraciones juradas al 
JuzgadO' Federal que entiende en el juicio que, sobre in
constitucionalidad de la Ley, ha iniciado, es de todo pun
to inapcetable y contrario a las disposiciones de los inci..: 
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sos'r y ·13·del artíeulo':86' ·de lai·Oon:stitución Nacional y a 
los artículos'"16· y·-17· de'· la Ley NQ 3764 y ooncartiantes de 
la Reglamentación General -de· 'Im'[mestos: Intetnos, cita-
do.s .(f:u,eli;n~onue. d~l. Cqntrol,d,e . .Alhajas;.: 1 ; : .• 

. . . ' . ·. 
Que si· el· sumariádo: dese'a 'salvaguardar sus' derechos, 

puede y debe abonar los impuestos bajo protesta, pero an
te el :Podéi'. Administrador, creado por la Constitución, 
sin perjuicio de que si la Justicia los reconoce, se hagan 
éstos efectivos en la forma que correspond~, como es de 
práctica; 

Que el procedimiento de referencia es tanto menos 
admisible en este caso, cuanto que resulta evidente, de las 

· constancias de autos, que no tiene más objeto que impedir 
toda acción fiscal respecto de las operaciones que realiza 
el sumariado ; 

Por tanto y atento a lo dictaminado precedentemen
te por el Señor Sub-Procurador del Tesoro, respecto de 
la apelación interpuesta, 

El Ministro de Hacienda, 

RESUELVE: 

r - Confirmar la resolución apelada. 

2Q - La Administración General de Impuestos Inter
nos acordará a Don Enrique Fischhof, un término impro
rrogable de (10) diez días, para que le pr:esente en debi
da forma todas las declaraciones juradas que adeude y los 
comprobantes de pago, a la orden de esa Administración, 
de todos los impuestos que así mismo adeudare, más los 
intereses que determina el artículo 20 de la Ley NQ 3764, 
computándolos desde la fecha en que se debió efectuar el 
depósito a su orden. 

3Q - En caso de no darse cumplimiento a la presente 
resolución dentro del término establecido, esa Adminis
tración formulará de inmediato la boleta de deuda corres-. ~ . . 

•J 
1 

¡, ,, 
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pondiente y elevará sin más trámites las presentes aetua
ciones a este Ministerio, a los fines determinados por el 
artículo 26 de la Ley N9 3764. 

49 
- Publíquese y vuelva a la ·Administración Gene

ral de Impuestos Internos para su cumplimiento. 

MOLINA. 
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Los productos quimicos adquiridos por el Gobierno 
Nacional, para componer fórmulas desnaturali
zantes de alcohol no deben abonar derechos de 
estadística, almacenaje, eslingaje y guinche. 

Buenos Airés, Julio 7 de 1926. 

Dictamen del Señor Asesor Letrado de la Adminis
tración General de Impuestos Internos. 

Señor Administrador: 

La Aduana de la Capital formula cargo a esta Ad
ministración por los servicios que ha demandado el des
pacho de varias partidas de metileno, adquirídas por el 
Gobierno para la preparación de las substancias que SP 

emplean en la desnaturalización de alcoholes. 
La Ley N9 4298 y el Decreto del Poder Ejecutivo 

que se menciona, hacen expresa referencia a los derechos 
de importación de esas substancias que se liberan, y la 
circupstancia de que no se mencione lo relativo a los ser
vicios aduaneros, determina la necesidad de elevar estas 
actuaCiones al Ministerio de Hacienda a fin de que se 
produzca la aclaración correspondiente. 

Por su parte, esta Asesoría piensa que es indudable 
que el legislador al redactar el artículo 39 de · la Ley 
N9 4298, no puede haber tenido la mente de limitar el be
neficio de ·la libera,ción a los derechos de importación so
lamente, sin incluir en ella el importe de los servicios 
aduaneros. De otro modo y al recargarse el precio de ]aR 

l 
i! 
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substancias desnaturalizantes por este motivo, quedaría 
en parte desvirtuado el propósito evidentemente protec
cionista de la ley y el fomento de la desnaturalización de 
alcoholes en g~neral. 

Buenos Aires, Marzo- .26 de 1926. 

TEODOMIRO N. .ARGUELLO. 

Dictamen del Señor. Procurador del Tesoro. 

Excmo. Señor: 

Mi opinión concuerda con la expresada por la .Admi
nistración de Impuestos Internos. 

La liberación establecida por la Ley N9 4298 es am
plia por razón de tratarse de un artículo que adquiere 
el Gobierno y en esa exoneración están comprendidos los 
derechos que se cobran en concepto de servicios. 

Buenos Aires, Julio 2 de 1926. 

VICENTE F. LóPEZ. 

Buenos Aires, Julio 7 de 1926. 

Visto que la .Administración General de Impuestos 
Internos eleva a este Ministerio las present~s actuaciones, 
por las que la Aduana de la Capital le formula cargos 
por las sumas. de $ 1.448.45 m!n~ (fs. 2), $ 4.190.70 m!n. 
(fs. 19) y $ 10.001,70 m¡n. (fs. 34); en concepto de ser
vicios de estadística, almacenaje, eslingaje y guinche; co
rrespondientes a distintas partidas de metileno adquiri
das por. este Departamento, éon destino a la composición 
de desnaturalizante oficial para alcoholes,_ que suministra 
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la .Administración General 'de Impuestos Internos a los 
industriales del ramo, y 

CoNSIDERANDO: 

Que como lo expresa la última repartición nombrada 
en sus informes de fs. 3 vuelta, 28 y 36 vuelta, y de acuer
do con los fundamentos de los dictámenes del Señor .Ase
sor Letrado de la :r;nisma, de fs. 26 y vuelta y del Señor 
Procur~dor del Tesoro de fs. 33 vuelta, no corresponde 
el pago . <le esos servicios, .por estar ~xpresamente exone
rados por disposición de la Ley Nq .4298; 

Que, por otra parte, este Ministerio ·ha aplicado el 
criterio precedentemente expuesto al resolver el expedien
te N9 5<18-C-1926 - fs. 15 de estos obrados - y ha es
tablecido en todos los Decretos de adquisición de la re
ferida substancia, que estaba exonerada su introducción 
al país, de todo derecho, de acuerdo con la disposición le
gal antes citada; 

Por tanto, 

El Ministro de Hacienda, 

RESUELVE·: 

Dejar sin efecto los cargos a que se hace referencia 
en el preámbulo de la presente resolución. Publíquese con 
inserci6n de los dictámenes citados, comuníquese a la 
Contaduría General y a la .Administración General de 
Impuestos Internos y vuelva a la Aduana de la Capital 
a sus efectos. 

MouNA. 
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Determinando la forma en que debe hacerse efectivo 
el impuesto fijado por el Art. 14 de la Ley N. o 

11.252, en los~ objetos de metales preciosos 
aplicados como adorno, en artículos de talabar
tería y otros. 

• Buenos Aires, Julio 29 de 1926. 

Vistos los recursos de apelación interpuestos en es
tas actuaciones por el Señor Pedro E. Mattaldi, comer
ciante de esta Capital, y Don Manuel Salinas, empleado 
de la Administración General de Impuestos Internos, es
te último en su carácter de denunciante, contra la reso
lución dictada por la repartición nombrada, en las mis
mas, en fecha 24 de Diciembre d.e 1925, por la cual se 
declaró que el Sr. Mattaldi debía sufragar la suma de 
$ 633 mJn. en concepto de impuesto a las alhajas (artícu
lo 14 Ley N9 11.252) sobre los artículos de talabartería 
y de viaje enumerados, y 

RESULTANDO: 
' ' 1 1 • ~ 

Que los artículos en cuestión son valijas con necesai
re con aplicaciones de plata o tapas de plata en los frascos, 
bosalejos con pasadores de plata, carteras y billeteras con 
filetes de oro, estribos de plata, rebenques con aplicacio
nes de plata, bastos con aplicaciones de plata, cabezadas 
y riendas con aplicaciones de plata y otros artículos simi
lares. 



CoNsiDERANDO: 

Que como lo establecen todos los informes y dictá
menes producidos -. Contaduría General, Señor Asesor 
Letrado de Impuestos Internos y Señor Procurador del 
Tesoro - la Ley N9 11.252 en su artículo 14 ha grava
do, además de las piedras preciosas y las alhajas, los "ob
jetos de adorno de plata, oro y platino, o que contengan 
hasta un 20 % de estos metales''. 

Que indudablemente, de acuerdo con los términos de 
la léy, para que proceda el gravamen, es indispensable 
gue ' 1el objeto" sea de los metales enumerados, y tal con
dición no llenan la mayoría de las mercaderías, materia de 
este sumario. De aplicarse el criterio opuesto, resultarían 
gravados elementos distintos de los que la ley ha enume~ 
rado, tales como los del material y mano de obra de los 
artículos de talabartería y valijería, pues cabe llamar la 
atención sobre el hecho de que las aplicaciones de plata. 
y oro, etc., en la mayoría de los casos, no son" el objeto" 
principal, sino simplemente un accesorio, un adorno que 
se le aplica. 

Que, sin embargo de lo expuesto precedentemente, y 
·Siempre dentro de la letra y el espíritu de la ley citada, 
están sujetos al impuesto los estribos de plata y todos 
aquellos implementos, sean de talabartería, de viaje o de 
cualquier otra clase cuyas aplicaciones, cuyos adornos, 
sean de un valor tal que queden comprendidos en el gra-. 
vamen establecido por la ley, pues nada obsta a que se 
consideren, a pesar de su carácter accesorio con relación 
al objeto a que se aplican, como otro objeto sujeto sepa
radamente al gravamen de acuerdo con su valor real. 

Que el criterio expuesto precedentemente es tanto 
más justo, cuanto que, lo que constituye la suntuosidad 
de los objetos citados, son precisamente las aplicaciones 
de metales preciosos, que cuando se trata de juegos de 
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piezas múltiples, tienen un valor que la mayoría de las
veces cae dentro del gravamen. 

Que, indudablemente, la determinación del valor de 
estos accesorios o juegos de accesorios suntuarios, de es
tos "objetos de adorno" aplicados a útiles tan diversos, 
tendrá sus inconvenientes en la práctica, pero ellos pue
den ser subsanados en caso de duda con la comprobación, 
por: parte de los interesados, de su precio ·real de venta, 
sin perjuicio de los medios probatorios ·de que oficial
mente se disponga. 

Que no es posible atribuir al término ".Alhaja", que 
consigna la ley, un significado tan amplio que compren
da todos estos artículos de valijería y talabartería, pues· 
de los antecedentes de la misma, resulta clara y terminan
temente que sólo se ha querido crear un gravamen, sun
tuario, si, pero restringido a cierta clase de "objetos de 
adorno de oro, plata o platino, etc." Entonces, no proce
de considerar como alhaja, una valija o un recado de cue
ro, unas riendas, etc., sin perjuicio de que se considero 

. en estricto derecho, como "objetos de adorno", las apli
caciones de dichos metales, que "lo adornan", y se les 
cobre el impuesto respectivo, pues la ley se refiere a "ob
jetos de adorno" en general, sin ninguna especificación 
restrictiva. El Decreto de 21 de Marzo de 1924, como lo· 
expresa el Señor Procurador del Tesoro, no es restricti
vo de la disposición de la ley sobre "objetos de adorno", 
y ese concepto debe ser interpretado en sentido amplio· 
·comprendiendo en la denominación de "hogar", todo lo 
que es de uso de las casas y las personas. 

Que, en cuanto a la aplicación de pena, cuya proce
dencia sostiene el denunciante, debe tenerse en cuenta 
que en este caso se trataba, en la época de la iniciación 
del sumario, de una ley de reciente . sanción, nueva bajo 
todos sus aspectos· de nuestro régimen fiscal y cuya apli
cación suscitaba dudas, y en consecuencia la Administra-
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ción General de Impuestos Internos ha resuelto el punto 
con toda equidad. 

Por tanto y vistos el informe de Contaduría Gene
ral y los dictámemes del Señor Procurador de Tesoro y 
.Asesor Letrado de la .Administración General de Impues
tos Internos, 

RESUELVE': 

Modificar la resolución apelada únicamente en el 
sentido de que sólo están sujetos a gravamen, los artícu
los materia de éste sumario de oro, plata o platino, cuyo 
valor y composición los comprenda en las disposiciones 
del artículo 14 de la Ley N9 11.252, o aquellas. aplicacio
nes sueltas, o juegos completos aplicados o aplicables a 
artículos de valijería y tabalartería, o de cualquier otra 
clase, cuyo valor los haga pasible del impuesto, co~ ex
clusión del valor del artículo a aplicarse o a que se en
cuentren aplicados, quedando a cargo del interesado la 
comprobación de dicho valor, sin perjuicio de los medios 
comprobatorios de que oficialmente se dispone. 

Comuníquese, publíquese y vuelva a la .Administra
ci_ón General de Impuestos Internos a sus efectos. 

MaLINA. 
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Loa importadores de sidra estampillada en el extran
gero pueden eximirse de estampar el número de 
análisis sobre la etiqueta principal de las botellas. 

Buenos Aires, Septiembre 22 de 1924. 

Visto que varios importadores de sidra se presentan 
poniendo de manifiesto los inconvenientes que les ocasio
na el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 89 del 
Título VII de la Reglamentación General de Impuestos 
Internos, en lo referente a la consignación del número de 
análisis en las etiquetas de las botellas, y 

CoNSIDERANDO : 

Que es evidente que tratándose de un artículo de im
'portación que llega embotellado y encajonado al país, pa
. ra dar cumplimiento a la disposición citada, sería nece
sario ·abrir los cajones en la Aduana y luego volverlos a 
cerrar, con los perjuicios consiguientes para los importa
dores y el funcionamiento de los depósitos; 

Que tales inconvenientes se evidencian más, si se con
sidera que casi el total de la importación (120. 000 cajo
nes) se efectúa solo en tres meses; 

Que, en consecuencia, de acuerdo con lo que piden los 
presentantes y lo aconsejado por la Administración Gene
ral de Impuestos Internos, procede adoptar una medida, 
que sin perjuiciO' del control fiscal, salve las dificultades 
que se oponen al cumplimiento de la disposición de refe
rencia, por parte de los importadores de sidra; 
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Por tanto, 

SE RESUELVE: 

r - Los importadores de sidra estampillada en el 
extranjero, podrán eximirse de estampar el número de 

. análisis sobre la etiqueta principal, siempre que los cajo
nes lleven una boleta que determinará oportunamente la 
Administración General de Impuestos Internos, en la que 
deberá consignarse dicho número de análisis. 

29 
- Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, 

los importadores de sidra, deberán hacer imp:rimir eti
quetas complementarias que deberá aprobar la .Adminis
tración General de Impuestos Internos previamente, en 
las que deberá consignar el número de análisis que corres
ponda a cada botella, y que enviarán por correo a los com
pradores, para que las adhieran a los envases correspon
dientes, conforme abran los cajones. 

39 
- La Administración General de Impuestos Inter

nos notificará la presente resolución a todos los interesa
dos y proveerá lo pertinente a su mejor cumplimiento. 

49 
- Comuníquese, publíquese y vuelva a la reparti

ción nombrada a sus efectos. 

MOLINA. 
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Se autoriza a la Administración General de Impuestos 
Internos para verificar en el Registro de la Pro
piedad el grado de responsabilidad de los fiado
res aceptados por la misma. 

Buenos Aires, Mayo 13 de 1925. 

Señor Ministro: 

Previo un nuevo estudio del asunto planteado por 
· esta .Administración, el suseripto estima que el procedi

miento más práctico y eficaz, a los fines perseguidos, se
ría que el Registro de la Propiedad de la Capital permi
tiera que un empleado de Impuestos Internos, autorizado 
al efecto, comprobara periódicamente el grado de respon
sabilidad de los fiadores aceptados por la Administración, 
mediante la verificación de las anotaciones asentadas en 
los libr:os del. expresado Registro. 

· Una vez comprobada la disminución de solvencia de 
un fiador, esta .Administración procedería a exigir nueva 
o mayor garantía, de a.cuerdo con la autorización que le 
confiere la disposición del artículo 11, Título I, de la Re
glamentación General de Impuestos Internos. 

La solución propuesta por el Registro de la Propie
dad sobre exigencia de un contrato· de embargo volunta
rio sobre el bien afectado a la garantía, esta .Administra-

La nueva fórmula propuesta al principio de este in
forme, por su sencillez misma, no ha de ofrecer inconve
ción la considera inaceptable, en virtud de los fundamen
tos expuestos en el precedente dictamen del Señor .Asesor. 
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niente en su aplicación y tiende a lograr la finalidad que 
tiene en vista la Administración, en salvaguarda de los 
.créditos que otorga bajo fianza a los contribuyentes. 

Dios guarde a V. E. 

R. M. ÜRTÍZ . 

.Señor Ministro: 

El procedimiento que la Administración de Impues
tos Internos indica en su nuevo informe, de delegar un 
·empleado autorizado para comprobar periódicamente el 
estado del dominio de los bienes ofrecidos por los contri
buyentes o fiadores en garantía de los créditos o inscrip
-ciones de la Ley NQ 3764, es aceptable por esta Dirección. 

El Registro exhibirá al empleado que s~ autorice los 
índices o inscripciones relativas a los inmuebles dados en 
garantía. 

A esos efectos el empleado deberá ser autorizado por 
-escrito, consignándose al pié su firma, en nota que expre
'Se los nombres de los titulares del dominio, la calle y nú
mero o ubicación del inmueble y, si fuera posible, el tomo 
y folio de .la inscripción. Este último dato podría tomarse 
del título en· poder del propietario, simplificaría aprecia
blemeilte las tareas. 

Buenos Aires, Mayo 26 de 1925. 

R. F. LEDESMA. 

Buenos Aires, Junio 2 de 1925. 

Vuelva a la Administración General de Impuestos In
ternos para que, conforme a lo que manifiesta en su infor
me de Mayo 13 ppdo., disponga que un empleado verifique 
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en el Registro de la Propiedad, cada vez que lo crea ne
cesario, el grado de responsabilidad de los fiadores,. de
biendo tener en cuenta las indicaciones contenidas en el 
informe de 26 de Mayo, de ésta última repartición. Fe
cho, venga nuevamente para dar conocimiento de lo re
suelto al Ministerio de Justicia e Instrucción Pública. 
Déjese copia de los informes citados. 

110LINA. 
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Para que el denunciante de una infracción a las leyes 
de Impuestos Internos sea reconocido como tal, 
debe presentar su denuncia por escrito. 

Dictamen del Señor Procurador del Tesoro : 

Excmo. Señor: 

El verdadero denunciante debe aparecer con una de
nuncia escrita y si no lo hace y se confía a la confianza 
de los empleados a quienes hace la denuncia, no puede 
pretender que se le reconozca como tal, en virtud de cir
cunstancias de ·hecho o de pruebas testimoniales. El señor 
Porta no tenía jurisdicción sobre ese lugar y por lo tanto 
es un simple particular que no ha hecho la denuncia escri
ta a la Administración; en consecuencia no tiene dere
chos. 

Sería sentar un mal precedente admitir otra clase de 
pruebas en estos casos. 

VICENTE F. LóPEZ. 

Buenos Aires, Octubre 21 de 1925. 

Visto el recurso de apelación interpuesto por el em
pleado de la Administración General de Impuestos Inter
nos, Don José M. Porta contra la certificación de denun
ciante dictada por la Oficina de Sumarios de la reparti
ción nombrada, en estas actuaciones, a favor del ex-em
pleado de la misma, Don Rodolfo Marasso Roca, y 



-330-

CONSIDERANDO: 

Que no resulta de autos comprobado el carácter de 
denunciante que invoca el apelante, y en mérito además 
de los fundamentos del precedente dictamen del Señor 
Procurador del Tesoro, 

El Ministro de Hacienda, 

RESUELVE': 

Confirmar la certificación de que se apela. Publí
quese con inserción del dictámen citado. y fecho, vuelva a 
la .Administración General de Impuestos Internos a: sus 
efectos. 

MoLINA. 
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T odoa loa antiaudoralea y desodorizantes de uso per ... 
aonal ae hallan gravados por la Ley N.o 11.284 

Buenos Aires, Octubre 28 de 1926. 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Nq 11.284 en su artículo P grava con pe: 
sos O .40 mJn .. cada unidad de antisudorales y desodori
zantes de uso personal ; 

Que ante esa prescripción legal, cualquiera que sea 
la clasificación que para la aplicación de leyes distintas 
de la Nq 11. 284 se haya adjudicado a un '' antisudoral o 
desodorizante", es. indudable que no puede eximirlo del 
impuesto expresamente establecido para esa clase de ar
tículo. 

Que por otra parte, los informes producidos por el 
Departam.ento Nacional de Higiene y sus dependencias, 
a fs. 7, 8, 9, 12, 13 y 14 del expediente 4250-R-1924 agre
gado, demuestran que la clasificación de especialidad me
dicinal otorgada por ese Departamento no significa ''sino 
simplemente que su fabricación debe estar dirigida por un 
profesional, ya sea porque entre sus componentes en
tren drogas activ~s,. o bien porque sus fabrica\ntes les 

' . . - ' ~ 

asigna propiedades medicamentosas, exagerando sus efec-
tos" ( fs. 12 vlta.) y agrega otras de sus dependencias: si: 
la repartición recurrente (Impuestos Internos) tiene fa
cultad por sus leyes para modificar este estado de cosas 
(clasificación · anterior de ciertos antisudorales comó ··es
pecialidad medicinal) en cambio esta institución no pue-
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porque existen intereses creados ( fs. 13 vlta.) . 

Que la I~ey 11.284 en- su artículo 4? faculta a la Ad
ministración de Impuestos Internos para que, con apro
bación del Poder Ejecutivo establezca la clasificación de 
. 1 

los artículos de tocador cuya determinación ofrezca du-
das a los efectos del pago del impuesto, 

SE RESUELVE·: 

Declarar que todos los antisudorales y desodorizantes 
de uso personal están gravados según el apartado 69 del 
artículo P de la Ley N9 11. 284, con impuesto de $ O .40 
m!n. por unidad. 

Someter esta resolución a la aprobación del Poder 
Ejecutivo de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 49 de 
la Ley N 9 11.284. 

Remítase a sus efectos al Ministerio de Hacienda. 

RICARDO J. DAVEL. 

Buenos Aires, Noviembre 8 de 1926. 

Visto que la Administración General de Impuestos 
Internos eleva al Ministerio de Hacienda, para su apro
bación, la resolución dictada por la misma, en fecha 28 de \ 
Octubre del año· en curso, por la que se establece que to
dos los '' antisudorales'' y ''desodorizantes'' de uso per
sonal están gravados por el apartado 69 del artículo 19 de 
la Ley N9 11.284, con el impúesto de$ 0.40 m!n. por uni
dad, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 49 de la citada Ley JN:9 11.284 autoriza a 
la mencionada Administración para que, con aprobación del 
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Poder Ejecutivo, determine la clasificación de los artícu
los de tocador, en caso de que, y a los efectos del pago del 
impuesto, se susciten dudas a ese respecto; 

Que la resolución de referencia contempla debidamen
te la aplicación de las disposiciones de la ley de que se 
trata; 

El Presidente de la Nación Argentina,-

DECRETA: 

Artículo r - Apruébase la resolución dictada por 
la Administración General de Impuestos Internos en el 
expediente N9 9. 012-C-1926, con fecha 28 de Octubre, del 
corriente año, a que se hace referencia en el preámbulo 
del presente Decreto. 

Art. 29 
- Comuníquese, publíquese, déjese copia de 

la mis:ina y vuelva a la Administración General de Im
puestos Internos a sus efectos. 

ALVEAR. 
VíCTOR M. MOLINA. 

J 
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Los naipes llamados "pequeños" o de "juguete" no 
se hallan gravados por la Ley N.o 11.252 

Buenos Aires,. Julio 19 de 1927. 

Visto que la Administración General de Impuesto~ 
Internos se dirige al Ministerio de Hacienda solicitando 
mi pronunciamiento de carácter general, que establezca 
la forma definitiva en que deba proceder con respecto 
a la aplicación del impuesto que, para los naipes, deter
mina ,el artículo 16, Título III de la Ley N9 11.252; aten
to a los informes producidos, y 

CoNSIDERANDO : 

Que el Departamento de Hacienda, en diversas opor
tunidades, confirmó las resoluciones dictadas por la Ad~ 
ministración General de Impuestos Internos, venidas en 
apelación, en virtud de que la ley respectiva no hace dis
tingos de ninguna especie entre "naipes" y "naipes de 
juguete", lo que .'significa que el impuesto debe sufra
garse sobre los "naipes" en generaL 

Que, en mérito a lo expuesto precedentemente, el 
P. E. carece de facultades para acordar excepciones en 
la aplicación de leyes impositivas, cuando éstas no las au
toricen expresamente. 

Que, los interesados creyendo lesionados sus intere
ses, recurrieron ante la Justicia Federal, la que se ha 
pronunciado con un criterio uniforme en todos los casos, 
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revocando las resoluciones de la mencionada Administra
ción, en cuanto se refieren a las multas impuestas. 

Que siendo estas últimas, consecuencia de la infrac
ción por falta del impuesto respectivo, es lógico inferir 
de los fallos judicial_es prealudidos, que la aplicación del 
impuesto nó procede en los casos análogos a los que ellos 
resolvieron. 

Qué dada la reiteración de tales decisiones de los 
Tribunales Federales, puede el Poder Ejecutivo aceptar
los como norma, hasta tanto la Suprema Corte de Justi
cia Nacional se pronuncie a este respecto, sentando ju
risprudencia. 

Por estas consideraciones y de conformidad con lo 
aconsejado por la ·Administración del ramo y lo dictami
nado por los Señores Procurador General de la N ación 
y Procurador del Tesoro, 

El Presidente de la Nación Argentina--

DECRETA: 

Artículo 1Q ____, Declárase que no corresponde la apli
cación del impuesto a que se refiere el artículo 16, Título 
III de la Ley NQ 11.252, a los naipes llamados "peque
ños'' o ''de juguete'', cuyas dimensiones al efecto indica
dp, no deberá exceder en ningún caso de cinco centíme
tros de largo por tres de ancho. 

Art. 29 
,____ Comuníquese, publíquese y :vuelva ,(a la 

Administración General. de Impuestos Internos a sus 
efectos. 

:ALVEAR. 
VíCTOR M. MOLIN A. 

.1 ..• : .. ··.' " 
··. 

; 

t \'•, 

' 
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ANTECEDENTES JUDICIALES EN MATERIA 
DE IMPUESTOS INTERNOS 

Los objetos que aún siendo de uso corriente, conten
gan metales preciosos en determinada propor
ción, se hallan gravados por el. Art. 14 de la 
Ley N.o 11.252. 

Sentencia de 1'~- Instancia 

Vistos y Considerando: 

Que la Administración General de Impuestos Inter
nos por resolución de fs. 14 del expediente adminis
trativo, ha condenado a Don ] 1 ortunato A. Fasce, con 

• 
negocio de bazar en la calle Florida 425, al pago de una 
multa de cuatrocientos treinta y cinco pesos moneda na
cional, por haber vendido sin impuesto un juego de cepi
llos y otro de escritorio, de plata, que de acuerdo con lo 
dispuesto en el Superior Decreto de 21 de marzo de 1924, 
deben entenders·e sujetos al impuesto del artículo 14 qe la 
Ley NQ 11.252. 

Que el recurrente ha sostenido en esta instancia que 
el artículo 14 de la Ley NQ 11.252 sólo grava con impues
to la venta al público de piedras preciosas, alhajas y ob
jetos de adorno; que un juego de cepillos o de escritorio no 
son objetos de adorno y no pagan impuestos. y que el ar
tículo r del Decreto de 21 de marzo de 1924, que grava 
con impuestos los artículos de lujo, es inconstitucional, 
por cuanto dispone el cobro de impuestos sobre artícu-
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los no gravados por la ley; oponiendo finalmente la pres
cripción por los fundamentos que se expresan en el escri
to de fs. 23. 

Que, resolviendo en primer término la defensa de 
prescripción opuesta, el proveyente de acuerdo con lo re
suelto por la Exma. Cámara Federal en casos análogos, 
considera que ella no se ha operado en el presente caso 
por haber mediado actos de procedimiento que la han in
terrumpido, sin que este pronunciamento afecte, a juicio 

. del suscrito, las garantías constitucionales invocadas por 
el recurrente - artículos 18 y 19 de la Constitución Na
cional. 

, Que de acuerdo con lo dictaminado por el Señor Pro
curador Fiscal a fs. 9 y el informe del Control de Segu
ros y Alhajas de fs. 15, el suscrito considera que el juego 
de cepillos y de escritorio de qqe se trata, se hallan com
prendidos en el artículo 14 de la Ley NQ 11.252 y por tan
to, sujetog al impuesto que el mismo determina .. 

Por ello y por sus fundamentos se confirma con cos
tas la resolución administrativa recurrida de fs. 14 que 
condena a don Fortunato A. Fasce al pago de u:pa multa 
de cuatrocientos treinta y cinco pesos mjn. 

MIGUEL L. J ANTUS. '--
• 

Sentencia de la Exma. Cámara Federal 

Y vistos: Por sus fundamentos, se conrirma la sen
tencia apelada de fs. 26 que rechaza la defensa de pres
cripción opuesta y condena a don Fortunato .A. Fasce 
al pago de una multa de cuatrocientos treinta y cinco pe
sos mjn., con costas. 

J. P. LuNA.-T . .ÁRIAs.-JosÉ MARCÓ. 
En disidencia: MARCELINO EscA
LADA.-En disidencia: B. A. NA
ZAR ÁNCHOREN A. 
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Disidencia : 

Por las consideraciones expuestas por la mayoría del 
'Tribunal en el caso de Bienvenido Y oldi - mayo 16 de 
1924 - se dec~ara que en la presente causa se ha pres
·cripto el derecho de acusar. 

MARCELINO ESCALADA.-B. Á. N AZAR ÁNCHOREN A • 

• 
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Los artículos destinados al culto no se hallan grava
dos por el Art. 14 de la Ley N.o 11.252 

Buenos Aires, Octubre 13 de 1926. 

Fallo del Señor Juez Federal, Dr. Jantus. 

Vistos y Considerando : 

1° - Que se imputa a los Señores Festenessi y Defeo 
con negocio de artículos para el culto, en la calle Suipa
cha 438, la venta de los cálices y copones que se detallan 
en el acta de fs. 1, sin haber tributado el impuesto que 
determina el artículo 14 de la Ley N9 11.252. 

2° - Que, la Administración de Impuestos Internos, 
de acuerdo con las liquidaciones practicadas a fs. 8 vuel
ta, los condena al pago de una multa de un mil trescientos 
sesenta pesos moneda ~acional, resolución que el Procu
rador Fiscal solicita sea confirmada con costas. 

3° - Que el artículo 14 de la Ley N9 11.252 estable
ce que "pagarán un impuesto, etc., las piedras preciosas 
y las alhajas y objetos de adorno de plata, oro y platino 
o que contengan hasta un 20 % de estos metales ... '' y 
la Reglamentación, de la referida ley determi~a "que de
be ent-enderse sujeto al impuesto interno que establece el 
artículo 1~ de la Ley N 9 11.252, además de las. alhajas, 
todo objeto de adorno, decorativo o. de lujo destinado al 
h~gar, . etc." 

4° - Que, como lo sostienen los recurrentes, los ar
tículos de que se trata, no caen dentro de la prescrip-
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..ción legal citada, por cuanto no pueden considerarse co
mo artícuios de lujo, ni objetos de adorno o decorativos, 
-destinados al hogar, sino de artículos de uso indispensa
ble para el Culto Católico consagrado como religión del 
Estado por la Constitución Nacional. 

Por ello se revoca la resolución administrativa recu
rrida de fs. 8 vuelta que condena a Fenestessi y Defeo 
~l pago de uña multa de un mil trescientos sesenta pesos 
moneda nacional, a quienes, en consecuencia, se absuelve 
-de culpa y cargo. Notifíquese, repóngase las fojas y de
vuélvase. 

MIGUEL L. J ANTUS. 

Fallo de la Excma. Cámara Federal. 

Buenos Aires, Marzo 30 de 1927. 

Vistos y Considerando : 

Que en el pres~nte caso ha existido una situación de 
-duda respecto de si los objetos que se enumeran en 
-el acta de fs. 1 se encuentran o no sujetos al pago del 
impuesto que establece el artículo 14 de la Ley NQ 11.252, 
cuestión que motivó el recurso de los interesados pÍra 
ante el Ministerio de Hacienda. .. 

Que siendo así, como análogamente lo tiene resuelto 
-este Tribunal en diversas causas de Aduana, no corres
ponde la aplicación de pena. 

Por ello, se confirma la sentencia apelada de fs. 25 
que absuelve a Festenessi y Defeo de la infracción a la 
leyes de Impuestos Internos que se les imputa; confir
mándose asimismo la resolución recurrida de fs. 27 vta. 
_por ser arreglada a derecho. Devuélvase y repóngase las 
_.fojas en primera instancia. 

J. P. L UN A.-T . .ARIAS.-J OSÉ MARCÓ. 

- MARCELINO ESCALADA.-B. A. 
N AZAR .ANCHOREN A. 
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CORTE SUPREMA 

Los precios de venta de los naipes no incluyen el 
imp~esto 

Buenos Aires, Marzo 21 de 1927. 

Vistos y Considerando: 

Que la resolución del .Administrador de Impuestos 
Internos, por la cual se impone al comerciante don José 
Ferrer Rosés una multa de seis mil ciento cincuenta y 
cinco pesos, se funda en el hecho de haber vendido nai
pes a mayor. precio que el que corresponde, de acuerdo 
con el estampillado nacional adherido a los mismos, lo que· 
a juicio de la mencionada administración importa una 
transgresión a las disposiciones del artículo 16 de la Ley 
N9 11.252, que debe ser reprimida con las sanciones pe
nales del artículo 36 de la Ley N° 3764, sin perjuicio de 
exigirse el pago de los impuestos adeudados. 

Que, entretanto, el mencionado artículo 16, por el 
cual se grava los naipes con impuestos que oscilan desde 
$ 0.50 hasta $ 1.50, teniendo en cuenta los distintos pre
cios de· venta de ese artículo, no dispone que dichos pre
cios incluyan el impuesto establecido por la misma ley, 
como lo determinan los artículos 13 y 14 relativamente a 
los cigarros, cigarrillos, tabacos y alhajas, y en tales con
diciones nG es posible acordar a la ley impositiva cues
tionada, la inteligencia que le atribuye la administración, 
pues ello importaría agravar la situación del contribuyen-: 
te por medio de la aplicación de disposiciones análogas de 

... 
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la ley, lo que no es permitido en una materia que por su 
naturaleza es de interpretación estricta ( Cooley, On Ta
;xation 3~ e d., páginas 452 y siguientes). 

' Quen en todos las casos comprendidos en el presente 
juicio, el exceso cobrado por el contribuyente sobre el pre-
cio de ley es inferior al impuesto respectivo. • 

En su mérito, se confirma la sentencia apelada. N o
tifiquese y devuélvánse. 

RAMÓN MÉNDEZ.-ROBERTO REPETTb. 

-M. LAURENCENA. 
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CORTE SUPREMA 

Constitucionalidad de los impuestos internos 
nacionales y provinciales 

Buenos Aires, 28 de Septiembre de 1927. 

Y vistos : El juicio seguido por la sociedad anónima 
2\fattaldi-Simón Limitada contra la provincia de Buenos 
Ah·es: por repetición de impuestos, autos de los que re!=.:ul
ta: 

Que a fs. 17 y con los documentos precedentemente 
agregados, la sociedad referida demanda a la provincia de 
Buenos Aires por devolución de la suma de sesenta y dos 
mil treinta peso'S veintinueve centavos moneda nacional, 
pagados por la actora bajo protesta y reserva expresa, en 
concepto de impuestos al capital en giro y multas cobradas 
a la destilería La Rural, en virtud\de la ley provincial de 
6 de septiembre de 1916, llamada de "impuesto al comercio 
e industrias'',· correspondiendo los pagos de referencia a 
los años 1919, 1920, 1921 y 1922. 

Que la ley aludida dispone en lo pertinente, que la 
tasa del impuesto se percibirá sobre el monto total rea
lizado durante los doce meses anteriores a la declaración 
que deben formular los comerciantes e industrjales, to
mándose como base para fijar ese total realizado, las ven
tas que efectúe el conrercio o industria de que se trata. 

Que de acuerdo con diversas disposiciones de la misma 
ley, las manifestaciones de los comerciantes sobre el monto 
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de sus operaciones son examinadas por una com1s10n es
pecial, la que determina según su criterio, si la declaración 
corr~sponde o no a la cantidad que constituye el capital 
en giro. 

' Que en ejercicio de tales facultades legales, la comisión 
respectiva fijó en los años a que la demanda se refiere, 
cantidades mayores que las declarad~,s por la actora, siendo 
la diferencia en más determinada, entre otras causas, por
que la comisión computaba como comprendido en el pre
cio ·ae las ventas realizadas en esta Capital, el impuesto 
de un peso por litro de alcohol de acuerdo con la ley na·· 
cional N 9 3761, lo que dió origen a que se considerase que 
había habido ocultación en la denuncia del capital en gi
ro, y se aplicara a la sociedad demandante las multas co
rrespondientes establecidas por la ley para el caso de ocul
tación del capital. 

Que la provincia demandada no ha podido dictar una 
ley que grave con impuesto las ventas que se realicen fue
ra de su territorio, pues dicha imposición es no sólo arbi
trari~ y perjudicial a los intereses económicos, sino tam
bién contraria al re gimen rentístico de la Constitución N a
cional, desde que grava el comercio interior afectando los 
actos y contratos que se realizan fuera de la provincia y 
sometiendo a su poder impositivo a los ciudadanos que no 
residen en su jurisdicción, lo que es violatorio de los ar
tículos 108 y 67 inc. 12, de la Con~titución, como lo es de la 
libre circulacién que consa.gran los artículos 9, 10 y 11 de 
la misma, toda vez que persigue con el impuesto la merca
dería fabric.ada en su territorio en el tránsito por el terri
torio de la República, y como lo es, igualmente de losar
tículos 4 y 17 que reservan al Gobierno Federal la facul
tad de establecer impuestos de exportación, carácter que 
asume el de que se trata al gravar los valores que adquie
l'an los productos una vez salidos del territorio de la pro
vincia en que se elaboran. 

Que en las condiciones en que se hace efectiva esta 
imposición, crea un conflicto de impuestos, pues se cobra 
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un gravamen provincial sobre un impuesto nacional; y 
bajo este aspecto es igualmente inconstitucional la ley im
pugnada, ,or cuanto, y como se demostró en la·discusión 
parlamentaria promovida al tratarse la ley nacional de 
alcoholes, y la constitucionalidad de los impuestos inter
nos, las provincia,s no pueden gravar los mismos artículos 
o actos sometidos al poder de imposición del gobierno C<'n

tral, ni mucho menos las sumas cobradas como impuesto..; 
por el mismo Gobierno Federal, porque la Constitución y 
las leyes de la Nación son ley suprema (Constitución, ar
tículo 31). 

Que en mérito de lo expuesto, pide que se haga lugar 
a la demanda, declarándose las inconstitucionalidades ale
gadas y se condene a la provincia de Buenos Aires a res
tituir la suma demandada, con intereses y costas. 

Que conferido traslado de la demanda ( fs. 30)' la pro
vincia de Buenos Aires la contesta ( fs. 41), exponiendo : 

Que la Dirección de Rentas de la provincia deman
dada ha percibido en efecto, de la sociedad actora, duran
te los años referidos, la cantidad cuya devolución se per
sigue, comprendidas en ella las multas en que se incurrió 
por la falsa declaración del capital en giro, siendo de no
tar Que, según la propia sociedad demandante, aquella 
cantidad deriva de la estricta aplicación de la ley, en su 
letra y en su espíritu. 

Que consisti~ndo el argumento principal de la de
manda en aue la nrovincia cobra el impuesto sobre el va
lor venal del alcohol, calculado no sólo sobre el precio de 
costo de elaboración y una prudente remuneración, sino 
sobre dicho precio recargado con el impuesto nacional, 
procf'de ccnsiderar Que la ]ev anlicada dice QUf' el grava
men recae sobre el valor de venta de los productos, sin 
distinguir si ese valor ha sido aum~ntado por otro im
-puesto u otra circunstancia, pues en realidad grava los 
capitales en ~ro traducidos en el movimiento de ventas 
de la industria. 
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Que la provincia de Buenos Aires, al organizar su 
sistema rentístico, ha tenido en cuenta las trabas que cons
itJ;ucionalmente derivan del funcionamiento del Gobierno 
Nacional, y no cree que la ley de que se trata establece 
aduanas interíores, ni afecta el libre tránsito ni el comer
cio interior, aplicándose dicha ley en el territorio de la 
provincia porque en él se han realizado todas las operacio
nes de elaboración del producto; y si se dice que, realiza
da la venta fuera de su territorio el impuesto es inconsti
tucional, se incurre en una paradoja, confundiéndose la 

· convención o venta que es de derecho civil, con la materia 
propia de dicho contrato, que es del dominio económico 
y que lo es que se ~fecta con el impuesto y no su venta que 
lo mismo puEde celebrarse en Buenos Aires que en Ram
burgo. 

Que planteado con la autoridad de los autores que se 
citan en la demanda, el problema de saber si el sistema 
rentístico de la provincia de Buenos Aires afecta a la 
Nacfón. no faltarán sin duda autores que est~men afec
tadas a las provincias l)Or los impuestos internos federa
les, cuestión que habrá de resolverse no por vía de con
tradicción irreductible entre Jos fueros provinciales v na
cionales, . sino interpretando las cláusulas pertinentes de 
la Constitución con criterio que deje a salvo las faculta~ 
des propi~s de la Nación y permita a la vez que las pro
vincias vivan económicamente su propia vida. 

Que no se trata, en el caso, de un impue~to sobre 
otro impuesto, sino de un gravamen justo que se impone 
a la·potencia capitalista de industrias florecientes v po
derosas, siendo de observar que en el mismo período de 
tiempo en que l::t sociedad actora ha nagado a la provin
cia ochenta y sei~ mil pesos nacionales por el impuesto 
nrovinci:"l referido. ha abonado a la Nación por impues
to i11terno nacional ocho millones setecientos treinta mil 
pesos. 

Oue en mérito de lo expuesto pide que se rechace la 
demanda, con costas. 
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Qu~eciba la causa a prueba (fs. 44), y producida la 
que acredita el certificado de fs. 94, se presentaron los 
alegatos de fojas ·97 y 108, y evacuada la vista conferida 
al señor Procurador General, se llamó autos para defini
tiva (fojas.137), y 

Que reconocidos corno exactos por la representación 
de la provincia los hechos en que se funda la demanda, 
así como el monto de la suma a que ésta se refiere, es in
necesario examinar el caso de autos bajo ese aspecto, y 
procede, ·desde luego, su consideración del punto de . vista 
de 'los fundamentos de orden legal y jurídico expuestos 
y controvertidos en el litigio. 

· Que la impugnación de inconstitucionalidad formula
da por la sociedad actora a la ley impositiva de que se 
trata, se funda en primer término, y en general, en la im
procedencia de los impuestos internos provinciales cuan
do recaen sobre materias· gravadas por un impuesto inter
no establecido por la N ación en ejercicio de sus faculta
des constitucionales; y, a su vez, la defensa de la deman
dada sostiene que en todo caso son los ~puestos internos 
federales los que afectan el regimen constitucional impo
sitivo de las provincias y que las cláusulas pertinentes de 
la Constitución no pueden interpretarse sino· en el senti
do de que las facultades que al respecto se atribuyan a la 
N ación dejen a s~lvo las que corresponden correlativa
mente a las provincias, planteándose así, una vez más, la 
debatida cuestión consistente en determinar si los impue¿
tos internos, nacionales y provinciales, se excluyen o pue
den coexistir dentro del regimen impositivo de la Cons
titución. 

Que los antecedentes de doctrina y de jurisprudencia 
-sobre la cuestión propuesta, deciden que, en general, los 
tributos indirectos al consumo interno, o sean los impues
tos aludidos, pueden ser constitucionalmente establecidos 
por la N ación y por las provincias, en ejercicio de facul
tades concurrentes y sin óbice alguno determinado por 
incompatibilidades de orden institucional. El poder impo~i-
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tivo del gobierno central a este respecto, así como la po
testad concurrente de los Estados para establecer los mis
mos gravámenes sobre la misma materia imponible, se ha 
derivado 9-e la inteligencia atribuída a la cláusula del ar
tículo 4Q de la Constitución, que dice: "de las demás con
tribuciones que equitativa y proporcionalmente a la po
blación imponga el Congreso General", interpretándosP, 
por consideraciones de orden jurídico y fundamentos dt~ 

carácter económico, que si bien dicha cláusula no encie
rra una delegación de poder expreso a favor de la Nacié,n. 
contiene la facultad implícita de crear y percibir los refl~
ridos impuestos federales al consumo (Fallos: tomo 121~ 
pág. 264), los que tienen ya, sobre la sanción legal, la 
consagración de los hechos en el largo período de su fun
cionamiento, en el que han seguido como renta fiscal el 
constante progreso del país en los diversos órdenes de su 
actividad económica y constituyen en la actualidad una 
fuente de recursos de que a la N ación acaso no le fuera 
dado prescindir sin afectar fundamentalmente su situa
ción financiera. 

Que la facultad constitucional de la N ación relativa 
a estos impuestos, sea cual fuere la amplitud que se les 
asigne, no tiene sin embargo, los caracteres de exclusivi
dad con que· se le han acordado otros, tales como los refe
rentes a la organización tributaria aduanera, derechos de 
·importación y exportación, renta de Correos, etc., con re
lación a los cuales existe la delegación expresa de po
deres que no comprende al gravamen de los consumos in
ternos, debiendo deducirse, ~n consecuencia, que las pro
vincias conservan al respecto virtuales facultades imposi
tivas y pueden ejercitarlas en concurrencia con las de la 
N ación, dentro del alcance y con las limitaciones determi
nadas por la ley fundamental. 

La extensión y el límite de tales facultades de juris
dicción local en la materia, han sido determinados con to
da precisión en numerosas decisiones de esta Corte, esta
bleciéndose en general, que los actos de la Legislatura de 
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una provincia no pueden ser inyalidados sino en aquellos 
casos en que la Constitución concede al Congreso N acio
nal en términos exp.resos un exclusivo poder, o en los que 
el ejercicio de idénticos poderes ha sido expresamente pro
hibido a las provincias, o cuando hay una directa y ahSI">

luta incompatibilidad en el ejercicio de ellos por estas úl
timas, fuera de cuyos casos, es incuestionable que las pro
vincias retienen una autoridad concurrente con el Congre
so (Fallos: tomo 3; pág. 131; tomo 15, pág. 47; tomo 51, 
pág. 349 ; tomo 95, pág. 327 ; tomo 106, pág. 294, entre 
otros). Y en un caso en que se alegó incompatibilidad en
tre una ley nacional de protección aduanera y otra local 
de impuestos a la misma producción interna protegida, es
ta Corte dijo que la evidente disparidad existente entre 
las dos leyes en litigio, nO' implicaba sin embargo que fue
sen necesariamente antagónicas o inconciliables del pun
to de vista de su aplicación efectiva y su coexistencia le
gal. Para que resulte incompatible el ejercicio de los dos 
poderes, el nacional y el provincial, no es bastante, se agre
ga en aquel fallo, que el uno sea el de crear o proteger, y 
el otro sea el de imponer o destruir, según la terminología 
jurídica de los tratadistas americanos, sino que es menes
ter que haya "repugnancia" efectiva entre esas faculta
des al ejercitarse, en cuyo caso, y siempre que la atribu
ción se haya ejercido por autoridad nacional dentro de la 
Constitución, prevalecerá el precepto federal, por su ca
rácter de ley suprema ; pero siendo tan indiscutible la fa
cultad constitucional exclusiva del Congreso para sancio
nar el im~esto de protección, como innegable la atribu
ción constitucional de la provincia. para. establecer gravá
menes impositivos sobre los productos de sus industrias lo
cales, no cabe dudar que estas atribuciones o poderes han si
do creados para que se ejerciten y desenvuelvan en su res
pectiva esfera de acción, propendiendo armónicamente a la 
consecución de .los fines de interés público que los originan 
y fundamentan, sin que nada obste a la convivencia legal y 
material de los dos principios, rigiendo en sus respectivos 
campos de acción, sin roces ni conflictos irreparables, que 
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no los hay posibles dentr9 de la Constitución, como quiera 
·que no s_e han instituído en ella poderes discrepantes y fa
cultades en discordia, sino al contrario, entidades legales 
armonizadas en la afinidad suprema de la organización so
-cial y del bien público, principio· y fin de las instituciones 
políticas que nos rigen (Fallos: tomo 137, página 212). 

Que, n.o obstante el armónico equilibrio que doctrina
riamente presupone el funcionamiento regular de las dos 
soberanías, nacional y provincial, en sus actuaciones res
pectivas dentro del sistema rentístico de la Constitución, 
no puede desconocerse que su regimen ·efectivo determina 
una doble imposición de gravámenes con la que se afectan 
en determinadas circunsta:rtcias, importantes intereses eco
nómicos y se originan conflictos de jurisdicciones fisca
les que no siempre es dado dirimir con la eficacia debida. 
De ahí la constante requisición colectiva traducida en múl
tiples estudios y proyectos tendientes a la modificación 
o mejor aplicación del sistema rentístico, iniciativas que 
abarcan desde la reforma de la Constitución hasta la na
cionalización de los impuestos en cuanto a su percepción, 
a base de coparticipaciones proporcionales y equitativas 
entre la N ación y los Estados federales. 

N o se mantendría esta Corte Suprema en la esfera le
gal de sus atribuciones jurisdiecionales, si apartándose de 
la cuestión concreta traída a su examen, se hiciera parte 
en el debate público de esta materia; pero no le está veda
do generalizar sobre apreciaciones y conceptos relativos a 
dicha controversia para relacionarlos al caso de autos, y 
en ese sentido le es permitido establecer que los inconve
nientes y defectos atribuídos al "sistema", le son acaso 
imputables en proporción mayor a la aplicación del mis
mo, a la subversión al respecto, de principios y preceptos 
expresos de la ley fundamental, a la invasión recíproca 
de los poderes respectivos de sus facultades impositivas, 
a.Jos impuestos de tránsito, a las aduanas interiores, a la 
multiplicidad y crecimiento de estos gravámenes sin suje
ción, por regla general. a criterio alguno jurídico o· eco
nómico, y a otras extralimitaciones que aparecen instituí-
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das en leyes, ordenanzas y reglamentos destinados al acre
centamiento de la renta fiscal, con prescindencia, sin du
da, en muchos casos, de observaciones prelimlinares bási
cas sobre la capacidad y resistencia de los productos y de 
las industrias sometidas a la imposición tributaria. N o pa
rece, pues, ajust~do a la verdad y a la lógica, que las con
secuencias de estos hechos - entre otros, el encarecimien
to de la vida, - puedan atribuirse a los aludidos defectos 
de la política económica de la Constitución y no, precisa
mente, a la inob;;;ervancia de la misma, a los falsos con
ceptos con que se la interpreta, y que es de esperar habrán 
de modelarse· a su justo significado merced al adelanto de 
nuestras prácticas gubernativas y de una más adecuada 
organización financiera del país. 

Que las consideraciones del precedente considerando 
no sólo se refieren a los alegatos de las partes, sino que 
son de aplicación, en puntos esenciales, al "sub júdice". 
En efecto, la ley de impuestos de que se trata ha estable
cido en Jo pertine·nte al caso : Art. 5Q La tasa del impuesto 
se percibirá sobre el monto total realizado durante los do
ce meses anteriores a la declaración que establece el ar
tículo 7Q, en la siguiente forma ... 4Q Sobre el valor de la 
venta de los productos elaborados y en las proporciones 
establecidas en los incisos precedentes, las industrias que 
no las realicen en la provincia. (Folleto de fs. 62, pág. 29). 
La cláusula transcripta establece claramente. segÚn ~e ad
vierte, un impuesto al valor de toda venta que se realice 
fuera de la provincia sobre productos elaborados en ella, 
y así se ha entendido y aplicado en los casos que determi
nan la acción de repetición de la presente demanda. 

He ahí, pues, la transgresión precedentemente aludi
da a principios y preceptos constitucionales intergiversa
bles. Es en efecto, de consideración elemental que al legis
lar la provincia en los términos de la cláusula referida, 
gravando operaciones realizadas fuera de su territorio, 
actúa más aná, de su potestad jurisdiccional, invade otras 
jurisdicciones, afecta la circulación territorial de sus pro
ductos, dicta reglas a su comercio interprovincial, y, P.D 
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fin, extiende su poder impositivo hasta !:!Uperponer un gra
vamen local sobre impuesto nacional incorporado a la ren
ta fiscal de la N ación. Ni a ésta ni a los Estados puede 
series permitido computa.r un impuesto como parte de pre
cio de un· producto para incidir sobre él un nuevo grava
men, no sólo por lo que esto significa como regimen econó
mico, sir~o también como negación en cada caso del ejerci
cio legítimo de las facultades concurrentes de referencia. 
El actor ha podido, pues, como lo ha hecho, fundamentar 
su demanda en las disposiciones constitucionales que invo
ca (Constitución, artículos 9, 10, 11, 67, inciso 12, y artícu
lo 108), y la jurisprudencia de esta Corte ha consagrado 
en numerosos fallos que el impuesto establecido por una 
provincia sobre productos que son objeto de venta o nego
cio fuera de la jurisdicción de la misma, es violatorio de 
la Constitución, agregando que el mismo impuesto estable
cido para gravar la venta o negociación como acto de co
mercio interno que sólo afecta a la circulación económica, 
f'S perfectamente legítimo (Fallos: tomo 134, pág. 259 y 
267 y los allí citados, entre otros). 

Que sostenido por la defensa de la pro-vincia que el 
impuesto de que se trata no recae sobre la convención o 
venta sino sobre la materia que ha sido objeto de dicho 
contrato, procede consider.ar que dicha afirmación no guar
da concordancia con el texto de la ley ni con su aplicación 
efectiva en el caso, toda vez que el gravamen ha recaído 
Bobre el precio de venta, en el que se ha incluídó el impues
to' nacional de un peso por litro de alcohol para computar 
el cauital en giro. Por lo demás, la misma provincia de-
mandada hace enmienda plausible de su error, al modifi
car algunos años después la cláusula de la ley de 1916 que 
fija el impuesto "sobre el valor de costo de los productos" 
(fojas 63 vuelta de autos), concepto que determina una m o~ 
difj cación fundamental de la cuestión originaria de esta 
"litis". 

Por estos fundamentos, oído el señor Procurador Ge
neral, se declara: que el impuesto cobrado a la sociedad 
anónima· Mattaldi Simón Limitada en las condiciones a 
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que se refiere este litigio:, es violatorio de la Constitución 
Nacional, y, en consecuencia, la provincia de Buenos Ai
res debe devolver en el término de treinta días a la socie
dad actora la suma demandada de sesenta y dos mil trein
ta pesos veintinueve~centavos nacionales (fs. 17, 29 y 86 
vueltas) y sus intereses a estilo de los que cobra el Banco 
de la N ación, contados desde la notificación de la deman
da, sin especial condenación en costas, atenta la naturale
za de las cuestiones debatidas. 

A BERMEJO. - J. FIGUEROA AL
CORTA. - RoBERTO REPETTo. 

- R. Gumo LAVALLE. 
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LEY N.o 11.245 

Buenos Aires, Octubre 29 de 1923. 

PoR CUANTO: 

El Senado -y Cámara de Diputados de la Nación Argenti
na, reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de 

LEY: 

Artículo P - Desde la promulgación de la presente 
ley, los análisis practicados por la Oficina Química del 
Departamento Nacional de Higiene, quedarán sujetos a 
la tarifa siguiente: 

r Análisis completos de aguas bajo el punto de 
vista de la higiene, comprendiendo todas las 
substancias mineralizadoras~ $ 50 m]n. 

2° Análisis de aguas bajo el punto de vista de 
su potabilidad y sin la determinación de to
das las substancias mineralizado ras $ 50 m! n. 

3° Análisis de vinos, substancias alimenticias, 
productos comerciales, siempre que no tengan 
por objeto reclamar sobre informes de otras 
oficinas, según los datos que se pidan,$ 10 m]n. 

49 Análisis de tierras, bajo el punto de vista hi
-giénico, de aire, de gases o vapores, bajo el pun

to de vista agrícola, de $ 300 a· 500 m¡n. 
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Análisis de especialidades 

59 .Análisis de vinos medicinales, determinación 
cualitativa y cuantitativa, $ 10 a 20 m!n. 

69 Análisis de aguas para la cabeza, perfumes, 
pomadas, conteniendo substancias antisépticas, 
por cada determinación de substancias, $ 5 mo
neda nacional. 

79 Para las demás especialidades medicinales, con 
preparaciones de alcaloides y mezclas, para ca
da substancia,$ 8 m\n. 

89 Análisis completos de agua mineral, con las in
vestigaciones de los cuerpos raros, $ 200 m 1 n. 

99 Análisis de agua mineral, comprendiendo so
lamente la determinación de las principales 
substancias mineralizadoras, $ 10 a 20 mjn. 

10. Barros, sedimentos naturales, etc. por cada 
substancia, $ 10 moneda nacional. 

.Art. 29 
- Quedan facultadas las Oficinas Químicas 

Nacionales para practicar todos los análisis solicitados, 
con fines comerciales e industriales, o a los efectos del cum·
plimiento de las leyes de Aduana o Impuestos Internos, con 
arreglo a la siguiente tarifa: 

Para el despacho de mercaderías en las .Aduanas o 
para obtener boletas de libre circulación de impuestos in
ternos: 

19 Vinos y bebidas fermentadas por cada 10.000 
litros o fracción $ 5 mjn. 

29 Alcoholes, bebidas alcohólicas, jarabes y bebi
das sin alcohol, por cada 2.500 litros o fracción 
$5 mjn. . 

39 Fideos, dulces, bombones y conservas por cada 
l. 000 kilos o fracción $ 5 m] n. 
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4° Kerosene; nafta y bencina por cada 20.000 li
tros o fracción, $ 5 mjn. 

5° Petróleo bruto, aceites minerales no expresa
dos, aceite de esquisto, carburina y residuos de 
petróleo, por cada 20. 000 kilos o . fracción $ 5 
moneda nacional. 

6° Todo producto comercial o industrial que al in
troducirse o librarse a la venta, requiera ser 
analizado, por cada 2. 500 kilos o fracción, $ 5 
moneda nacional. 

7° Determinaciones parciales de los mismos $ 3 
moneda nacional. 

8° Todo pedidp de rectificación que diere el mis
mo resultado que el del análisis primitivo, 
$ 10 moneda nacional. 

99 Análisis cualitativo de un producto natural o 
industrial, $ 10 moneda nacional. 

10. Análisis cualitativo de los productos naturales 
o artificiales, por cada determinación, $ 5 mo
neda nacional. 

Análisis de aguas 

11. Para el consumo $ 25 moneda nacional. 

12. Para el uso industrial, $ 50 moneda nacional. 

13. Los duplicados de los certificados expedidos 
que soliciten los interesados, por personas au
torizadas, se expenderán en el papel sellado de 
actuación. 

14. La presente tarifa rige también para "los aná
lisis solicitados por los particulares por inter
medio de otras reparticiones. 

15. En los productos importados, se practicará un 
análisis de cada uno de composición diferente 
y por cada clase de envases. 

.. 
j 

.. l 
1 

1 

1 
1 
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.Art. 39 
- Los derechos determinados en el artículo 

anterior, serán satisfecho por medio de una estampilla 
especial que debe adherirse al certificado de análisis co
rrespondiente, sin cuyo requisito carecerá aquel de todo 
valor legal. · 

.Art. 49
- Las infracciones a la presente ley y los re

glamentos que dicte el Poder Ejecutivo serán penadas 
con multas de 50 a 2.000 $ moneda nacional . 

.Art. 59 
- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesio;nes del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a 

diez y nueve de Octubre de mil novecientos veintitres. 

ELPIDIO GoNZÁtEZ. 

Adolfo Labougle. 

POR TANTO: 

R. PEREYRA ROZAS. 

Carlos G. Bonorino. 

Téngase por Ley de la N ación, cúmplase, publíquese, 
jnsértese en el Registro Nacional y Boletín Oficial, co
muníquese y archívese. 

.ALVE.AR. 
VícToR M. MoLIN A. 
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Reglamentación de la Ley N. o 11.245 sobre tarifas
de análisis 

Buenos Aires, Febrero 13 de 1924. 

Si~ndo necesario reglamentar la Ley N9 11.245 en sus 
artículos 2\ 3Q y 4Q que establece los derechos que deben 
percibir las Oficinas Químicas Nacionales por los análi
sis que efectúen, 

El Presidente de la Nación Argentina-

DECRETA: 

Artículo r -.A los efectos de lo dispuesto en la pri
mera parte del artículo 2Q d.e la Ley NQ 11.245, los aná
lisis practicados por las Oficinas Químicas Nacionales se
rán de las siguientes categorías: 

a) ''Análisis de libre circulación", destinados a 
autorizar la circulación de productos elabora
dos en el país o entrados al país·por las .A.dua.; 
nas. 

b) "Análisis ale trámite", que comprenden los re
queridos para traslado de productos a otros 
locales, los que se practican antes de autori
zar manipulaciones (destilaciones, mezclas, fer
mentaciones, etc.) ; los efectuados para la re
posición de boletas de circulación, los q:u.e de
ben realizarse sobre los productos hallados en 
infracción, etc. 



-362-

e) "Análisis de control", que son los practicados 
oficialmente para la comprobación de produc
tos entregados al consumo. 

d) "Análisis para otras reparticiones", solicita
dos con fines de clasificación, adquisición de 
productos, estudios, etc. 

e) "Análisis particulares", solicitados por los in
teresados para su uso privado. 

Art. 2Q - Los análisis de las categorías e) y d) se
rán libres de derechos y los respectivos certificados lle
varán la leyenda "Análisis Oficial". Sólo podrán ser uti
lizados en otro carácter cuando así se resolviera especial
mente y previo pago de los derechos que correspondieran. 

Art. 3Q - A los efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 3Q de la ley, la percepción de los derechos que ella es
tablece para los análisis comprendidos en las categorías 
a) y b) será efectuada por las aduanas y receptorías y 
por la Administración General de Impuestos Internos, de 
acuerdo con la indicación que en cada certificado hará la 
Oficina Química Nacional respectiva. 

Art. 4• - Los valores correspondientes serán adhe
ridos al certificado original, que quadará archivado en 
la Oficina actuante, otorgándose al interesado una copia 
que. llevará la leyenda "Duplicado Oficial", y un sello 
con la siguiente inscripción: "Por el análisis correspon
diente a este certificado se ha abonado pesos. . . moneda 
nacional por derechos. Ley NQ 11.245". 

Art. 5Q - Cuando se soliciten análisis por particu
lares por intermedio de otra repartición se deberá abo
nar el importe correspondiente en la misma forma esta
blecida en los artículos 3Q y 49

• 

Art. 69 
- A los análisis particulares solicitados di

rectamente a las· Oficinas Químicas Nacionales se aplica
rá el procedimiento del artículo 49

, debiendo archivarse 
.el sellado en las mismas. 
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Art. 7• - Mensualmente las aduanas y receptorías 
y las Oficinas de Inspección de la Adtninistración Ge
neral de Impuestos Internos, enviarán a la Oficina Quí
mica Nacional respectiva, una planilla con la enumera
ción de los análisis sujetos al pago de derechos en que 
hubieran intervenido con especificación de lo percibido 
por cada uno de ellos. Cada Oficina Química Nacional 
elevará tales planillas a la de la Capital, conjuntamente 
con una nómina análoga de los análisis particulares que 
se hayan practicado en el mismo mes. 

Art. 89 
- Los análisis de libre circulación, los de 

trámj..t~ y los particulares deberán llevar una leyenda que 
así lo establezca, debiendo en los últimos, cuando así sea, 
advertirse que la muestra analizada ha sido extraída sin 
intervención oficial. 

Art. 99 
- Los despachantes de Aduana y demás per

sonas que solicitaran análisis y rectificaciones de aná
lisis sujetos a derechos y no abonaran el importe corres
pondiente, serán compelidos a efectuar el pago dentro de 
un plazo no mayor de diez días, pasado el cual y hasta 
tanto no hagan efectiva la suma adeudada, quedarán in
habilitados para hacer gestiones ante las oficinas respec
tivas. 

Art. 10. - En las solicitudes de análisis particulares 
deberán consignarse concretamente el objeto del análisis 
y los datos que se deseen, debiendo presentarse conjun
tamente con aquéllos los sellos correspondientes. 

Art. 11. - El derecho de análisis de los productos im
portados se hará efectivo sobre el peso o el volumen de 
las mercaderías con las mismas mermas y taras de la re
glamentación aduanera. 

Art. 12. - Cuando por la magnitud o por la natu
raleza de la partida fuera necesario extraer más de una 
muestra para el análisis, se ábonará la tarifa· establecida 
como si se verificara uno solo, siempre que el número de 
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muestras extraídas no excediera del correspondiente litra
je o peso máximo del inciso correspondiente . 

.A.rt. 13. -. Cuando se solicite análisis de una parti
da de mercaderías y se compruebe que ella está consti
tuída por productos diferentes o en distinto estado de 
conserváción, se practicará un análisis por cada una de 
ellos, abonándose lo gue corresponda, sin perjuicio de lo 
que establece el artículo 27. 

Art. 14. - Cuando los productos analizados resul
ten inaptos para el consumo y por consiguiente el certi
ficado respectivo no tenga como efecto autorizar su li
bre circulación, sólo se cobrará el derecho correspondien
te a la partida mínima . 

.A.rt. 15. -. Cuando los productos del inciso r, ar
tículo 2Q, resultaran comprendidos en el artículo 39, Tí
tulo VII, R. G. Impuestos Internos y puedan resultar 
aptos para el consumo una vez sometidos a las C?Peracio
nes autorizadas por las disposiciones vigentes, se abona
rá por el primer análisis el derecho correspondieute a la 
partida mínima y el proporcional al litraje por el aná
lisis posterior que compruebe su aptitud para el consumo. 

Art. 16. - Cuando los interesados presenten pedidos 
de rectificación que comprendan un número no mayor de 
cuatro muestras de una misma partida, s~ abonará por 
el conjunto de ellas el derecho establecido en el inciso SQ 
del artículo 2", aun cuando los resultados de algunas de 
ellas fueran diferentes del anterior. 

Art. 17. - Cuando a los mismos efectos señalados en 
el artículo anterior, se solicitara la extracción de cinco o 
más muestras, sólo se abonará, además del derecho esta
blecido en el inciso SQ del artículo 2Q el correspondiente 
al dato o a los datos que deciden la clasificación sobre 
el excedente de las cuatro muestras, de acuerdo con lo que 
disponen los -incisos T y 10. 
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Art. 18. - Los análisis de trámite sólo abonarán el 
derecho correspondiente a la partida mínima, salvo el 
easo de los productos que la Administración General de 
Impuestos Internos halle en infracción, en cuyo caso el 
pago de derechos se hará proporcionalmente al litraje. 

Art. 19. - En el caso de elaboraciones en que inter
vengan productos ya analizados se abonarán los derechos 
correspondientes al análisis efectuado con el objeto de 
otorgar las bolet~s de libre circulación, debiendo consi
derarse como de control los que se practiquen para iden
tificar los productos que entren en aquéllas. 

· .Art. 20. - Exceptúase de lo dispuesto en el artícu
lo anterior a los alcoholes desnaturalizados, cuyo único 
derecho de análisis 'será el aplicado al certificado de ori
gen del alcohol puro . 

.Art. 21. - Cuando se soliciten particularmente aná
lisis de productos comprendidos en los incisos 1 Q y 2Q del 

. artículo 2• que requieran para su clasificación las deter
minaciones cuantitativas que se practican en los análisis 
para otorgar su libre circulación, se abonará el derecho 
establecido en el inciso 9Q, siempre que en el certificado 
que se extienda al interesado sólo se consigne la clasifi
cación recaída . 

.Art. 22. - Cuando en los análisis particulares se so
licite la especificación de las cifras analíticas, se aplica
rán los incisos 7Q y 10 . 

.Art. 23. - A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 21, facúltase a la Dirección de las Oficinas Quími
cas Nacionales para establecer los datos analíticos á efec
tuarse en los análisis de la categoría a) como asimismo 
para fijar cuales serán los datos consignados en los cer
tificados de todos los análisis que se practiquen. 

Art. 24. - Cuando se solicite particularmente la eje
cución de un dato que imponga la ejecución de otros, de
berá abonarse el importe de todos ellos. 
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Art. 25. -A los vinos compuestos corresponde apli
car el derecho del inciso r' artículo . 2Q. 

Art. 26. - A las frutas en aguardiente y a los cho
colates corresponde aplicar el derecho del incisü 3Q, ar
tículo 2Q • 

.Art; 27. - El que solicite análisis de una partida de 
mercaderías respecto de la cual se compruebe que está 
constituída por productos de distinta naturaleza o cali
dad, o que infrinja las disposiciones del presente regla
mento, incurrirá en la penalidad que establece el artícu
lo 49 de la Ley NQ 11.245. 

Art. 28.- Publíquese, comuníquese y pase a la Ofi
cina Química Nacional de la Capital a sus efectos. 

ALVEAR. 
VíCTOR M. MOLIN A. 
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Declarando obligatorio el análisis qutmtco de toda 
substancia alimenticia que se introduzca al país.-

Buenos Aires, Marzo 16 de 1925. 

Vista la nota de la Municipalidad de la Capital en 
la que pide se declare obligatorio el análisis químico de 
todos las substancias alimenticias que se introducen al 
país; atento lo informado; y 

CoNSIDERANDo: """' 

Que el artículo 44 de la Ley NQ 11.281, prohibe la 
introducción de productos alimenticios adulterados o adi
cionados con substancias nocivas para la salud; 

Que para la fiel aplicación de la disposición citada 
es indispensable el análisis químico puesto que sólo así se 
podrá comprobar la ineptitud de muchos artículos que en 
apariencia son inofensivos; 

Que, por otra parte, con la adopción de la medida 
propuesta se evitará el decomiso por parte de las autori
dades municipales de las mercaderías salidas de la Adua
na sin observación alguna; 

El Presidente de la N ación Argentina-

DECRETA: 

Artículo 1Q - Declárase obligatorio el análisis quí
mico de todas las substancias alimenticias que se intro-

• 
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duzcan al país, con excepción de aquellas que correspon
dan a oficinas o institutos especializados en agronomía 
o veterinaria exclusivamente. 

Art. 2" - Comuníquese y pase a la Aduana de la Ca
pital, a sus efectos. 

ALVEAR 
VícToR M. MouNA. 
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NORMA DE INTERPRETACION Y CLASIFICACION 
DE LOS PRODUCTOS REGIDOS POR LAS LE
YES DE ADUANA ·Y DE IMPUESTOS INTERNOS 

Vinos 

Siendo , impoSible establecer ll'elaQiones de composi
ción o limitar los elementos constituyentes de l<ts vinos na
cionales por falta de datos al respecto, se clasificarán co
mo ''Genuino'' a todo vino que responda a la definición 
legal apreciada con los conocimientos técnicos y adminis
trativos que permitan aplicarla. Esta apreciación se hará 
extensiva a los vinos importados. 

También serán considerados "genuinos" los vinos li
cores o de postre, los espumosos, los adicionados con mos
to cocido, etc. y la mezcla de dos o más vinos genuinos, 
siempre que su elaboración se haya efectuado de acuerdo 
con las limitaciones de la ley y reglamentaciones especia
les. 

En su ~1as~ficación ;se hará 1const~r además \de su 
aptitud para el consumo, la clase o naturaleza del produc
to de que se trata en la forma siguiente: 

Genuino común 

id cortado 

id de postre o regular o fino 

Los vinos compuestos como el vermouth, byrh, vinos 
quinados, etc., se considerarán ':aptos para el consumo" 
cuando hayan sido elaborados con sustancias inofensivas 
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y eontengan la proporción de vino que la reglamentación 
tstablece. 

Se clasificarán de "vinos compuestos" con la indi
·cación de su aptitud para el consumo. 

Los vinos de pasas, las bebidas artificiales a base de 
vino o cualquier otra similar a las enumeradas en la Ley 
de Vinos, se clasificarán de "Bebidas artificiales", esta
bleciendo su aptitud para el consumo y el artículo· de la 
Ley N 9 3884 donde están comprendidas. 

Los ·vinos obtenidos por fermentación de otras fru
tas se clasificarán como tales,· indicándose su aptitud para 
el consumo si su composición fuere correcta. 

Su alteración por fermentaciones extrañas los hará 
inaptos como bebidas. 

El agregado de cualquier substancia análoga o extra
ña a sus componentes, siempre que no fuere nociva, modi
ficará su clasificación en "bebida artificial de frutas". 

De acuerdo eon lo establecido en el artículo 89 de la 
Ley NQ 4363, las Oficinas Químicas exigirán los documen
tos oficiales de origen para justificar la pobreza o exceso 
de extracto seco que puedan tener los vinos importados, y, 
en los nacionales, se investigará su procedencia y natura
leza y demás dat~s que se puedan obtener para juzgarlos 
en el mismo sentido. Esta forma de proceder se seguirá 
mientras no se ordene el estudio metódico J periódico por 
regiones. 

El vino que se encuentre en tales condiciones se cla
sificará como sigue: "Genuino", artículo· 8Q, Ley N 9 4363, 
- .indicándose, además, su procedencia y cualquier otro 
·dato que justifique su naturaleza. 

La proporción límite de alcohol, cenizas ácidos libres 
y combinados (no volátiles) glicerina, tanino·, etc., que 
-debe admitirse como natural en el vino, se apreciará de 

,... acuerdo con los conocimientos adquiridos por la práctica 
·de laboratorio y por los datos publicados oficialmente de 
regiones estudiadas y hasta tanto no se practiquen estu
dios especiales que permitan establecerlos para los pro-

·ductos nacionales. 
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La tolerancia que indica la Ley de Vinos para el en
yesado debe entenderse y calcularse en sulfato neutro de 
potasio·. 

La del ácido sulfuroso debe ser apreciada en la si
guiente forma : dos decígramos de ácido sulfuroso com
binado y dos centígramos de libre. 

Se clasifican de inaptos para el consumo a los vinos 
afectados por fermentaciones extrañas que alteren su com
posición y naturaleza. Se consideran en ese estado: 

r Los que por su olor y sabor demuestran una alte
ración pronunciada ; 

2Q Los que además de la cir~unstancia anterior con
tengan más de 2 grs. de acidez volátil, (calculada en 0 2 H 4 

0 2
) por litro; 

3Q Aquellos que el exámen microscópico revele la pre-. 
sencia de gérmenes de enfermedades en una proporción 
fácilmente apreciable. 

De acuerdo con lo prescripto en el artículo 28 del D. 
R. de la Ley NQ 4363, se aceptarán como prácticas enoló
gicas para corregir las enfermedades incipientes de los 
vinos: 

1 Q La pausterización, seguida o no de una fermenta
ción alcohólica activa, por medio de fermentos selecciona
dos. 

2Q El corte con vinos sanos, previa pasteurización de 
los afectados por una enfermedad incipiente. 

La desnaturalización de los vinos averiados a que se 
refiere el artículo 26 del decreto reglamentario, se prac
ticará con el agregado de vinagre hasta que su acidez to
tal excede del 12 por mil en C2H 40 2 en el caso de utilizar
los' como vinagres y con el agregado de 500 gramos- de cal 
apagada por hectólitro si se destinan a la destilación. 

ANALISIS DE CONTROL 

Cuando se conoce el análisis de origen de un vino o 
de una bebida alcohólica, se confrontarán con él los re
sultados obtenidos· sobre la nueva muestra analizada, y, 
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para su clasificación se tendrán en cuenta las modifica
-ciones posibles producidas por causas naturales. En caso 
de discrepancia se hará constar en la clasificación. 

Cerveza 

N o pudiéndose definir ni limitar e,n razón de su na
turaleza y por su elaboración variable, débese apreciar el 
resultado analítico sólo bajo el punto de vista de los "pro
ductos nocivos que pueda cm·~tener o por estar gravemen
te alterada". En todos los casos se clasificarán por su ap
titud para el consumo. 

Se considera nociva toda substancia antiséptica, in
·cluso el ácido sulfuroso o sus compuestos salinos, si sobre
pasa· la proporción que la Ley fija para los vinos. 

Las cervezas alteradas a consecuencia de enfermeda
des especiales se apreciarán por sus caracteres físicos: tur
bidez, color, olor, ete., su acidez elevada y por la observa
-ción microscópica. 

Vinagre 

El nombre de vinagre sólo podrá ser usado para de
signar el producto de la acetificación del vino; cualquier 
otro similar deberá en su nombre llevar la indicación del 
método de su preparación. 

En su composición no deben tolerarse substancias no
civas, ácidos minerales libres, ni colo-rantes en general. 

Los vinagres enfermos serán considera:dos inaptos pa
ra el consumo. 

Alcoholes y bebidas alcohólicas 

Se aprecjará su aptitud para el consumo· de acuerdo 
con lo prescripto en el decreto del Superior Gobierno fe
cha 5 de Agosto de 1901. 

Nota especial. - Tanto en los licores como en todo 
producto destinado a la aljmentación, se investigarán las 
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substancias conservadoras y los colorantes minerales. Se 
clasificarán de inaptos para el consumo los que conhrvie
ran tales productos . 

• 
Alcoholes desnaturalizados 

Para la ·iluminación, calefacción, etc. 

En cumplimiento de lo ordenado en el. decreto de fe
cha 12 de Febrero de 1909, estos alcoholes deben tener una 
graduación mínima de 879 centesimales y el uno por cien
to de aceites esenciales (alcoholes superiores) como má
XImun. 

De acuerdo con lo que antecede, se clasificarán se
gún su aptitud para ser desnaturalizados. 

Para comprobar si esa operación se ha efectuado 
en forma aceptable (como lo requiere siempre la Admi
nistracion de Impuestos Internos) se hará una breve in
vestigación cualitativa, deduciéndose por comparación 
con una muestra tipo si el producto está suficientemente 
desnaturalizado, lo cual se hará constar en la clasifi
cación. 

Para ácido acético diluido. (Denominado impropiamente 
Vinagre). 

El alcohol destinado a esta elaboración debe estar en 
condiciones de consumo (Decreto 5 de agosto de 1901). 
El vinagre empleado como desna'turalizante debe tener 
una acidez mínima de seis por mil en ácido acético. 

Despues de desnaturalizado no debe tener una gra
duación mayor de 14 % en volumen y la proporción co
rrespondiente de acidez según .la cantidad de desnatura
lizante empleada. 

Para pm-furnes, jabones, etc. 

Los alcoholes que se utilicen deben ser puros. ·Los 
desnaturalizantes deben ser esencias naturales· o sintéti
cas, puras o en soluciones apropiadas (extractos), pre-
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sentadas en muestras por separado de las substancias 
que se propongan,_ excepto para casos especiales. (.Art. 
4Q, decreto 23 de .Abril de 1902). • 

Las condiciones que se deben exigir para su acepta
ción resultan de su aptitud para inutilizar el alcohol co
mo bebida en la proporción que se proponen. 

Después de la desnaturalización se apreciará el resul
tado por comparación con muestras tipos que al efecto se 
dispondrán en las Oficinas .Químicas. 

-En la clasificación se hará constar si el alcohol está 
suficientemente desnaturalizado. 

Vinos 

DENSIDAD 

Se lleva la temperatura del vino a 159 y se determina 
la densidad por la balanza de Mohr-W estphal. 

EXTRACTO 

Se efectuará su determinación en la forma siguien-
te: 

Mediante una pipeta de doble marca se medirán 10 
ce. de vino, que se colocarán en un cristalizador de vidrio, 
tarado, de fondo perfectamente plano y que debe tener 
las siguientes dimensiones: 

Diámeh'o ................ . 
Altura .................. . 
Espesor de las paredes .. . 

6-7 cm. 
2 cm. 

1,5 mm. 

Colocado el cristalizador en un baño de maria donde 
se deja hasta que el vino adquiera una consistencia siru
posa, se lleva en seguida a una estufa a 100Q6, donde per
manecerá dos horas. Se deja enfriar en un desecador con 
ácido sulfúrico,· se pesa y el resultado obtenido multipli
cado por 100, expresará en gramos la riqueza de materias 
extractivas de un litro de vino. 
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ALCOHOL 

Se procederá en la siguiente forma: 100 ce. de vino
medidos a la temperatura ambiente, se destilarán hasta 
recojer aproximadamente unos 70 ce. y se completan lue
go hasta el volumen primitivo con agua destilada en igua
les condiciones de temperatura. Se lleva el líquido des
tilado a 15Q e. y se toma su densidad por medio· del la ba
lanza de Mohr-W esphal; dicha densidad dará, aplicando 
las tablas adjuntas, la proporción centesimal en volumen 
de alcohol que existe en el vino. 

En el caso de vinos que contengan ácidos volátiles se 
agregará previamente grm. 0.2 a 0.5 de creta precipi
tada. 

Cuando se halle dificultad en obtener un destilado 
normal, a causa de arrastres mecánicos del líquido, se agre
gará previamente de O. 5 a 1 gramo de tanino . 

GLICERINA 

Se colocan 150 ce. de vino en una cápsula de platru (} 
de platino y se evapora suavemente a baño de maría, procu
rando que la temperatura no pase de 70Q C. Cuando el vo
lumen se haya reducido a unos 100 ce. se agregan 5 gr. 
dé negro animal en polvo, se hace una mezcla homogénea y 
se continúa la evaporación hasta la sequedad. 

Después de enfriado el resíduo se mezcla en un mor
tero con 5 gramos de cal viva, se coloca la mezcla pulveru
lenta que resulte.en un frasco donde se agitará fuertemen
te y durante algunos minutos .con éter acético desecad(} 
y lihrE> de alcohol.' Se separa el líquido por decantación 
y s~ filtra hasta completa limpidez. Se hace un segun
do tratamiento con éter acético, el cual, despues de, decan
tación y filtración se añade al líquido anterior. 

Se evapora luego el éter acético a baño de maría en 
un recipiente de vidrio tarado al que pueda adaptarse una 
tapa. Una vez eliminada la mayor parte del éter acético 
se desecará en una estufa a 60Q hasta peso constante, se 
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deja enfriar en un desecador con\ ácido sulfúrico, se tapa 
y se pesa. 

El resultado obtenido expresa la cantidad de gliceri
na existente en 150 ce. de vino . 

AZUGAR REDUCTOR 

La determinación comprende dos operaciones: 

Decoloración del vino 
Dosaj e del azúcar. 

Decoloración de vino. A 45 ce. de vino se añaden 5 
ce. de una solución concentrada de subacetato de plomo 
y de 3 a 4 gramos de carbón animal en polvo ; después de 
mezclar por agitación se filtra . El líquido resultante se 
empleará para hacer la observación polarimétrica y lue
go para el dosaje del azúcar. 

Dosaje del azúcar. En una cápsula de porcelana de 250 
ce. de capacidad, se colocan 15 ce. de licor de Fehling
Bomms (1) y 100 ce. de agua; se calienta hasta ebu
llición y por medio de una bureta de Gay-Lussac se vier
te gota a gota el líquido procedente de la decoloración hasta 
que el de la cápsula después de pasar por un co'lor verde 
y luego amarillo, adquiera una coloración parda. 

Se hará el cálculo teniendo en cuenta que 15 ce. del 
licor de Fehling-Bonans son reducidos por 0.041 de azú
car y haciendo la corrección por el 10 por ciento del líqui
do agregado. Es de suma conveniencia construir una ta
bla que dé directamente los resultados . . 

Observaeióñ · polarimétrica. - Se llena un tubo pola
rimétrico de 20 cm. de longitud con el líquido preceden
te de la decoloración del vino, teniendo cuidado de evitar 
la formación de burbujas y luego se efectúa la observa
ción en el polarímetro, haciendo la correción por el 10 
% de líquido agregado. 

(1) Este reactivo se prepara aíiadiendo a un litro de licor de Fehling, 
500 ce. de una solución de ferrocianuro de potasio al 5 o:o. 
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Determinación de las cenizas. -- Se colocan 10 ce. 
de vino en una cápsula tarada de platino, se evapora hasta 
sequedad en un baño de arena; se lleva luego a una mu~la 
que esté al rojo naciente y se deja hasta completa incine
ración. Enfriada la cápsula en un, desecador con ácido sul
fúrico, se pesa. 

El resultado obtenida multiplicado por ':100 expre
sará la cantidad de cenizas por litros de vino.' A falta de 
mufla se procede con llama directa. 

Detemninación del enyesado. (Método aproximati
vo) . - Se prepara una solución de gr. 2,804 por litro 
de cloruro de bario. (Que corresponden a 2 gramos de sul
fato neutro de potasio) y 10 ce. de HOI. 

En un tubo de eysayo se colocan 10 ce. de vino y 10 
ce. de solución bárica titulada. Se agita, se calienta y se 
filtra. Al filtrado se agregan 1 ce. de solución de cloruro 
de bario al 10 % . Un enturbiamiento nos indica que el 
vino contiene más de 2 gr. de sulfatos. Se procederá en
tonces al dosaje de éste por el método que a continuación 
se expresa. 

Se colocan en un vaso de precipitación 50 ce. de vi
no con 10 gotas de HCl y se calienta hasta ebullición. 
Se agregan 5 ce. de una solución de cloruro bárico al lO 
%, se hace hervir nuevamente uno o dos minutos y se deja 
en reposo 6 horas. S.e recoje el precipitado sobre un fil
tro tarado en cenizas, se lava con agua destilada fría has
ta que los líquidos de lavado no den precipitado con ni
trato de plata; se deseca, se ~alcina y se pesa. 

El resultado obtenido multiplicado por O, 7 4678 expre
sará la cantidad de enyesado en sulfato neutro de potasio, 
existente en 50 ce. de vino . 

Determinación del bitartrato de potasio. - 50 ce. de 
vino con 4 ó 5 gramos de arena fina son evaporados en 
cápsula de porcelana al B. M. hasta consistencia sirupo
sa, se agregan 70 ce. de alcohol· y se agita de tiempo en 
tiempo. 
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Después de 12 horas de reposo en ambiente fresco, 
se filtra y se lava el precipitado con alcohol hasta que 
el líquido de lavaje deje de tener reacción ácida. 

Se coloca el filtro en la cápsula de porcelana en que 
se evaporó el vino, se trata el conjunto con agua hirvien
te, se filtra y se lava con agua hirviendo hasta que el lí
quido no enrojezca más el papel de tornasol y se titula 
por medio de una solución N/10 de Na (OH). 

-
Se hará el cálculo teniendo en cuenta que 1 ce. de N a 

(OH) corresponde a gr. 0.0188 de tartrato ácido de po
tasio. 

DETERMINACION DEL ACIDO TARTRICO LIBRE 

. El filtrado alcohólico proveniente de la operación an
terior sé lleva mediante adición de agua, a un volumen 
determinado. Se divide el líquido en dos partes iguales~ 
se neutraliza exactamente una de ellas por medio de una 
solución normal de K (OH), se agrega después la otra 
mitad y se mezcla. 

Se destila el alcohol, se transvasa el líquido del ba
lón a una cápsula de porcelana después de haberle añadi
do arena y se continuará la operación como para el do
saje del tartrato ácido de potasio. 

Multiplicando por 0.015 el número de ce. de Na (OH) 
empleados, se tendrá en gramos la cantidad de ácido tár
trica libre que existe en 50 ce. de vino. 

DETERMINACION DEL ANHIDRIDO SULFUROSO 

Se seguirán distintos procedimientos según se trate 
de vinos blancos o tintos. 

Vinos blancos. - Se determinará: 

Anhidrido sulfuroso libre. 
'' '' total. 
" " combinado. 
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ANHIDRIDO SULFUROSO LIBRE 

En un matraz de largo cuello y de 100 ce. de capa
cidad, se colocan 50 ce. de vino que se harán caer de una 
pipeta cuya extremidad se mantendrá muy cerca del 
fondo. 

Se agregan 5 ce. de ácido sulfúrico diluido (1 :3) y 
3 ce. de engrudo de almidón al 2 %. Se vierte en seguida 
por medio de una bureta graduada y agitando continua
mente una solución N /50 de iodo~ procurando que la ope
ración sea rápida. Esta se dará por terminada cuando se 
tenga una coloración azul que persiste a pesar de la agi
tación del líquido. 

El número de ce. de la solución N /50 de iodo em
pleado, multiplicado por 12,8 dará en milíg. la· cantidad 
de ácido sulfuroso libre existente en un litro de vino. 

ANHJDRIDO SULI<'UROSO TOTAL 

En un balón de 200 ce. se introducirán 25 ce. de una 
solución normal de K (OH) y 50 ce. de vino. Durante 
la introducción de este último, la extremidad de la pi
peta debe estar sumergida en la solución alcalina. Se de
ja actuar la potasa sobre el vino durante 15 minutos, se 
agregan 10 ce. de ácido sulfúrico diluido (1 :3) y 3 ce. de 
€ngrudo de almidón al 2 %, después de lo cual se titula
rá con iodo N /50 en la misma forma que la indicada pa
ra la operación anterior. 

Mul~iplicando por 12,8 el número de ce. que se han 
empleado de la solución de iodo, se tendrá expresada en 
miligramos la cantidad de anhídrido sulfuroso total que 
€Xiste en un litro de vino. 

ANHIDRIDO SULFUROSO COMBINADO 

La prpporción de anhídrido sulfuroso combinado se 
()btendrá restando el anhídrido sulfuroso libre del total. 
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Vinos tintos. - Se determinará el anhídrido sulfu
roso total por medio del procedimiento siguiente: 

Se colocan 100 ce. de vino en un balón que se halla 
unido a un refrigerante por una parte y por la otra a 
un productor de anhídrido carbónico. 

Se hace pasar una corriente de dicho gas hasta con
seguir una regularidad· casi completa en el desprendi
miento, después de la cual se agrega un ce. de solución 
concentrada de ácido fosfórico y se somete a una desti
lación prolongada, recibiendo el producto destilado en un 
vaso que contenga 30 ce. de iodo N /50 y 30 ce. de agua 
destilada. · 

Cuando haya destilado más de la mitad del líquido se 
dará por terminada la operación. , 

Por medio del hiposulfito de sodio N/50 se titula el 
exceso de iodo restando de 30 el número· de ce. que se han 
empleado de la solución de hiposulfito y se obtendrá una 
cifra que multiplicada por 12,8 expresará en milígramos 
la cantidad de anhídrido sulfuroso total por litro de vino. 

DETERMINACION DE LA ACIDEZ TOTAL 

Se miden 10 ce. de vino con una pipeta de doble mar
ca que se vierten en un vaso de Erlenmeyer de 150 a 200 
ce. de capacidad; se añaden 30 ce. de agua destilada, se 
elimina el anhídrido carbónico por agitación del líquido 
y mediante una bureta se agrega luego gota a gota una 
solución de hidrato cálcico previamente titulada. 

El final de la operación se apreciará en la forma si
guiente: 

Vinos blancos. - U san do como indicador cinco go
tas de fenolftaleina en solución alcohólica al 1 7o ; termi
na la operación cuando el líquido adquiera una colora
ción rosada permanente. 

Vinos tintos. -· Se considera terminada-la operación 
cuando se observa un enturbiamiento en el líquido o que-
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el color de éste pase al verde. Es conveniente construí r 
una tabla que dé directamente los resultados. 

DETERMINACION DE LA ACIDEZ VOLATIL 

Podrá determinarse: 

Acidos volátiles libres. 

" 
" 

" 
" 

totales. 
combinados. 

Acidos volátiles libres. - Se colocan 20 ce. de vino 
en UJ?. cristalizador, se evapora a baño de maría hasta con
sistencia siruposa; se agregan 10 ce. de agua destilada y 
se evapora nuevamente. 

El extracto así obtenido se disuelve en unos 100 ce. 
de agua caliente, dando uri líquido que se titulará con 
agua de cal. 

El dato así obtenido se resta de la cifra que expresa 
la acidez total y la diferencia representará la proporción 
de ácidos volátiles libres. 

Acidos volátiles totales. - En un cristalizador se co
locan 20 ce. de vino y se agregan 5 ce. de una solución 
N /10 de ácido tártrico en alcohol a 20 c. centesimales y se 
efectúan las dos operaciones en la misma forma que se 
indica para la operación ante1·ior. 

Después de disolución del extracto obtenido se agre
ga al líquido 5 ce. (o la cantidad equivalente en caso que 
las soluciones no se correspondan exactamente) de hidra
to sódico N/10 y se procederá luego a la titulación con 
agua de cal. 

Hecho el cálculo se resta de la cifra obtenida de la 
que representó la acidez total y se tendrá la proporción 
de ácidos volátiles totales. 

Acidos volátiles combinados. - Se obtendrá la pro
porción restando de los ácidos volátiles libres de los áci
dos volátiles totales. Se calculará en ácido acético. 
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DETERMINACION DE LA MATERIA COLORANTE 

Investigación de los colorantes derivados del alqui
trán. 

Se procede sobre 150 ce. de vino en una cápsula de 
porcelana, se agrega 5 ce. de una solución de un ácido al 
10 % y algunas hebras de lana blanca desengrasada, se 
calienta hasta la ebupición durante dos minutos y se re
tiran del líquido las hebras de lana que se lavarán con 
mucha agua. 

Se coloca nuevamente la lana teñida en una cápsula 
de porcelana que contenga agua destilada, se calienta has
ta ebullición, agregando 1 ó 2 ce. de amoniaco y se deja 
hervir hasta que la lana no ceda más color al líquido. 
Después de expulsar por ebullición el exceso de amonia
co, se introducen nuevas hebras de lana en el líquido, se 
añaden nuevamente de 3 a 5 ce. de la solución ácida y 
se hace hervir durante dos minutos, al cabo de los cua
les se tendrá una nueva fijación del colorante. 

Se lleva nuevamente la lana a un baño amoniacal y 
se repetirá la operación en la misma forma descripta, 
procediéndose en seguida a una tercera fijación. 

Las materias color~ntes vegetales no dan práctica
mente coloración en tercera fijación, mientras que un co
lorante derivado del alquitrán dará un tinte definido y 
brillante. 

INVESTIGACION DE LAS MATERIAS COLORANTES MAS COMUNES DE 
ORIGEN VEGETAL Y ANIMAL 

Cochinilla. - Se acidulan 50 ce. de vino con HCl 
y se agita suavente con 10 ce. de alcohol amílico. Se se
para el alcohol amílico por decantación y se lava agitan
do con agua hasta que el líquido de lavaj~ sea neutro. 

El alcohol amílico se dividirá en dos porciones. Se 
añade a la primera una solución diluída de acetato de 
urano y se tendrá una coloración verde en caso de existir 
cochinilla en el vino. A la segunda porción se agrega 1 
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ó 2 gotas de amoniaco que en caso de existir cochinilla, 
coloreará en violeta al líquido. 

Ot·chilla y campeche. - Se agitan 50 ce. de vino en 
20 ce. de éter, se decanta luego dicho disolvente y se le 
tratará por amoniaco. Si el líquido amoniacal toma una 
coloración violeta que pasa al rojo por la acción del áci
do acético, existe orchilla. Si el líquido toma una colo
ración roja con tinte violáceo, se trata de campeche. 

Caramelo. - Se colocan 10 ce. de vino en una pro
beta con tapa esmerilada, se añaden 50 ce. de paraldehida 
y 20 ce. de alcohol absoluto y se agita varias veces. Se 
deja, en reposo durante 24 horas, al cabo de las cuales se 
observará un precipitado amarillo pardo cuya presencia 
hará presumir que el vino contiene caramelo. 

Se decanta el líquido, se lava el precipitado con al 
cohol absoluto y luego disuélvese en agua caliente. Se fil
tra la solución obtenida y se evapora hasta reducir su vo
]umen a 1 ce. Hecho esto se vierte el líquido sobre el 
siguiente reactivo (2 a 3 ce.): 

Clorhidrato de fenil-hidrazina 2 gramos 

Acetato de sodio ............... . 2 " 

Agua destilada ................. . 20 ce. 

Si existe caramelo se fo-rmará en frío y más bien 
en caliente una combinación insoluble que precipitará. 

Vinagre 

Determinación rle la densidad. - Se procederá co
mo en el vino. 

Determinación del extracto. - Se procederá en la 
misma forma indicada para el vino. 

Determinación . de la acide.z total. - Se procederá 
como se indica para el vino, tomando solamente 5 ce. 
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Determinación del tartrato áC'ido de potasio. - Se 
aplicará el método indicado para el vino, partiendo de 
25 ce. de vinagre. Se tendrá especial cuidado en el la
vado del precipitado cristalino que se forma, que debe 
prolongarse hasta que los líquidos del lavado no acusen 
más acidez. 

Determinación del azúcar reductor. - Se evaporan 
a baño de maría 100 ce. de vinagre hasta que el residuo 
no manifieste olor de ácido acético, se trata por agua, 
se completa hasta 100 ce. y luego se procede con este lí
quido a determinar el azúcar en la forma prescripta pa
ra el vino. 

Determinación del alcohol. - Se procederá como con 
el vino, debiendo añadirse previamente 3 a 4 gramos de 
creta precipitada. 

1 nvestigación de los ácidos minerales libres. - Se 
toman 50 ce. de vinagre, se diluyen en agua, en caso de 
ser necesario, de manera que la mezcla tenga 2 % de 
ácido acético como máximum, se decolora con negro ani
mal y a 10 ce. del filtrado colocado en un tubo de en
sayo estrecho, se le agregan una o dos gotas de violeta 
de metilo 2B en solución acuosa al 1 por mil. La adi
ción del reactivo se hará suavemente para evitar que los 
líquidos se mezclen. 

Si la zona de separación toma una coloración vio
leta, no existen ácidos _minerales libres en el vinagre. Si 
la zona de separación toma una coloración verde o ver
de azulada, existen ácidos minerales libres. 

Dete,rminación de la materia colorante. - Se neu
tralizará exactamente con soda el vinagre y se practica
rá el método prescripto para el vino. 

Cerveza 

Densidad. - Después de eliminar el anhídrido car
bónico por agitación, se procederá como en el caso del 
vino. 
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Determinación del alcohol. - Se procederá como en 
el vino, debiendo añadirse previamente de 0.5 a 1 gr. de 
tanino. Bastará . recoger unos 40 ce. del destilado. 

Extracto. - Se procederá en la forma indicada pa-
ra el vino. 

Acidez total y volátil. - Como en el vino. 

Cenizas .• - Proceder como en el caso de los vinos. 

Determinación del anhídrido sulfuroso. - Como en 
los vinos. 

INVESTIGA.CION DE LAS MATERIAS AMARGAS USADAS 
EN SUSTITUCION DEL LUPULO 

Acido pícrico. - Se evaporan hasta consistencia si
ruposa 500 ce. de cerveza, se agota el extracto por alco
hol y luego se evapora el líquido alcohólico. El residuo 
disuélvese en 50 ó 60 ce. de agua destilada, se agrega un 
fragmento de lana blanca y se calienta sin mordiente du
rante una hora a baño de maría. 

Se quita la lana del líquido, se lava a gran agua; se 
observa si la lana ha quedado teñida de amarillo, en cu
yo caso puede presumirse la presencia de ácido pícrico. 

Se trata la lana teñida con algunos ce. de amoníaco, 
se filtra el líquido, se evapora a baño de maría y se agre
ga al resíduo una gota de solución de cianuro de potasio 
al 10 %; se tendrá una coloración roja si existe ácido 
pícrico. 

Alcaloides. - Se evaporan 500 ce. de cerveza hasta 
sequedad a baño de maría, se agregan 1 ó 2 gr. de ácido 
tártrico, se trata dos o tres veces con alcohol hirviente y 
se evapora la solución alcohólica, teniendo cuidado de que 
la temperatura no pase de 60Q-70Q. 

Se trata por éter el residuo obtenido, con el obj.~to 
de eliminar las materias grasas y después por unos 20 ce. 
de alcohol a 60Q, se agrega 1 a 2 gr. de bicarbonato só-
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dico, se agota nuevamente por éter, se evapora a la tem
peratura ordinaria este disolvente y se trata. el residuo 
por unos 5 a 6 ce. de agua ligeramente sulfúrica. 

Colocadas algunas gotas de la solución obtenida en 
un vidrio de reloj, se añaden algunas gotas de reactivo 
de Mayer:, si se produce un preci¡>itado coposo blanco 
amarillento, existirán alcaloides en la cerveza analizada. 
Se confirmará el dato procediendo en la DJ.isma forma 
con los reactivos de Bouchardat y Tanret. 

Estricnina .. - Comprobada la presencia de alcaloi
des, se procede sobre 1 a 2 ce. de la solución citada que se 
evaporan a sequedad en un vidrio de reloj a la menor 
temperatura posible, se agrega al resíduo una o dos gotas 
de ácido sulfúrico concentrado y luego un crístalito de 
bicromato potásico; si se observa una coloración viole
ta que pasa al rojo, exi¡Jtirá estricnina en el líquido. 

Brucina. - Se evaporan en la misma forma 1 a 2 ce. 
del líquido citado y se trata el resíduo con una o dos go
tas de ácido nítrico; si se observa una coloración roja 
que pasa rápidamente al amariiio, se tendrá brucina en el 
líquido analizado. 

Investigación de las materias conservadoras. - Se 
investigará principalmente: 

Acido bórico y boratos. 
Acido benzoico. 
Acido salicílico. 
Acido fluorhídrico y fluoruros. 

Abrastol. 

Acido borico o boratos. -· A 25 ce. de vino se le aña
den gr. 0.20 a 0.30 de carbonato sódico puro, se evapora 
a sequedad, se incinera y se tratan las cenizas con agua 
hirviendo se reduce el volumen de esa solución a unos 

' 5 ce. por evaporación a baño de maría. 
Colocada la mitad del líquido en un tubo de ensayo, 

J ce. de ROl. puro y algunas gotas de tintura de curcu-
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ma recientemente p·reparada (1); si se observa una colo
ración rosada existe ácido bórico en el vino. Con la otra 
mitad del líquido se procederá así: se evapora hasta se
quedad a baño de maría en una cápsula de platino, se a
grega al resíduo ;> ce. de alcohol metílico y 1 ce. de áci
do su\fúrico, se inflama y se observa el color de la llama; 
si existe ácia.o· bórico en la llama, ésta presentará un ní
tido color verde. 

Acido benzoico. - Se toman 100cc. de vino, se eva
poran a baño de maría hasta sequeda,.d, se agota dos o tres 
veces con alcohol hirviendo,se evapora este disolvente a 
baja temperatura o a la temperatura ordinaria; se trata 
el residuo por la menor cantidad posible de agua hirvien
do,se neutraliza exactamente con carbonato sódico en so
lución al 1 ó 2 % y se agregan algunas gotas de cloTuro 
férrico neutro v diluido . . 

En caso de existir ácido benzoico en el vino se ten
drá un precipitado color rojo. 

Ácido salicílico. - Se toman lOO ce. de vino, se agre
gan 5 gotas de ácido sulfúrico, se extrae dos veces con 
bencina pura, se evapora este disolvente al aire y se 
trata el resíduo con algunas gotas de cloruro férrico 
neutro en solución diluida. Si se manifiesta una colora
ción violeta existe ácido salicílico en el vino. 

Acido. flourhídrico y fluoruros. - Se toman 200 ce. 
de vino, se le agregan 0.5 a 1 gr. de sulfato sódico y luego 
se añaden 20 a 25 de una sal soluble de bario en solución 
ácuosa al10 %, se mezcla por agitación y se deja reposar 
durante unas cuatro ho·ras, al cabo de las cuales se sepa
rará el precipitado al través de un filtro tarado en ceni
zas y se lava dos o tres veces con agua destilada. 

Luego se coloca el filtro con el precipitado en una 
cápsula de platino de 5 cm. de diámetro, se seca a baño 
de arena y se calcina. 

(1) Este r~actlvo se prepara tratando 0.20 gr. de polvo de curcur;n.a 
por 100 ce. de. alcohol a 60•; se agita algún tiempo, se deja reposar 2 ho· 
ras y luego se filtra. 



-388-

Por otra parte, se toma una placa de vidrio delgado y 
bien limpio, se deseca a la llama de un mechero y se re
cubre con una capa de cera de Carnauba blanca o parafi
na previamente fundida; después de enfriamiento y me
diante un pequeño punzón se trazan algunos caracteres 
con el objeto de dejar descubierta una parte del vidrio. 

Se tapa la cápsula de platino con el vidrio así prepa
rado con la cara parafinada hacia abajo, después de ha
ber añadido dos o tres ce. de ácido sulfúrico puro para 
impregnar con él las materias procedentes de la éaJcina
ción. Se procederá enseguida a una moderada calefacción 
evitándose la fusión de la parafina por medio de. un cris
talizador de fondo plano, conteniendo hielo con sal co
mún, que se coloca enéima de la placa de vidrio. 

Al cabo de una hora se dará por terminada la opera
ción, se despoja mecánicamente la placa de la parafina, 
terminando la limpieza por medio de disolventes apropia
dos. 

Se examinará la placa; en caso de que exista ácido 
fluorhídrico o fluoruros,. se observará un grabado nítido. 

Abrastol. - Se toman 50 ce. de vino, se añade amo
níace hasta reacción alcalina, se agitan con 10 ce. de al
cohol amílico, se deja en reposo hasta una neta separación 
en dos capas, se decanta, se filtra la solución alcohólica 
y se evapora en una pequeña cápsula de porcelana, se agre
ga sobre el resíduo 1 ce. de ácido nítrico diluido (1 :1) se 
evapora a baño de maría hasta reducir el volúmen a la 
mitad, se transvasa el líquido' a un tub~ de ensayo. 

Se añade a ese líquido gr. O. 20 de sulfato ferroso y 
después de disolución, amoníaco diluido (1 :1) gota a gota 
y agitamdo hasta precipitado· permanente. Se agregan 
después 5 ce. de alcohol y algunas gotas de ácido sulfúri
co, ·se agita, se deja reposar y se filtra. 

Si el vino contiene abrastol, el líquido tendrá una co
loración roja. Si el vino no contiene abrastol, el líquido· es 
jncoloro o amarillento. 
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iNVESTIGACION DE LA SACARINA EN LOS VINOS, EN LAS BEBIDAS 
Y EN LOS DULCES 

La sustancia a analizar puede ser sólida o líquida. 

a) Tratándose de un cuerpo sólido se procede sobre 
unos 50 gr. de sustancias que se pulverizan o se macha
can según el caso ;. se humedece la sustancia con la menor 
eantidad posible de ácido fosfórico al lO %, se extrae dos 
o tres veces con éter y se evapora una parte de la solución 
dérea: si el resíduo así obtenido tiene un sabor intenso 
dulce y persistente, es probable la presencia de la saca~ 
~·ma. 

Para efectuar la comprobación se operará de la ma
nera siguiente: 

El resto del líquido etéreo se coloca en un tubo de 
ensayo de buena calidad, se agrega 1 ce. de K (OH) en so
lución al 50 % y se somete a una lenta evaporación en un 
baño de aire provisto de termómetro hasta que todo el 
éter se haya evaporado. Hecho esto se eleva la tempera
tura hasta 2509 durante una hora. Transcurrido este tiem
po, se deja enfriar, se neutraliza el álcali por el -ácido sul
fúrico, se ·neva el líquido resultante a una bola de decan
tación, se extrae por éter, se evapora este disolvente y so
bre el resíduo se hace actuar unas gotas de sulfato amó
nico-férrico en solución acuosa al 1 oJoo. 

Si se produce una coloración violeta existe sacarina 
en la sustancia analizada. 

Como el método consiste en transformar la sacarina en 
ácido salicílico, deberá investigarse previamente la pre
sencia de éste. 

b) Tratándose de un líquido se procederá así: se to
man de 50 a 100 ce., se añaden de 10 a 15 gotas de ácido 
fosfórico puro y se extrae dos o tres veces con éter, obte
niéndose una solución con la cual se procede en la ;fo·rma 
indicada para las sustancias sólidas. 

Investigación de la dulcina. - Se procederá según se 
trata de una sustancia sólida o líquida. 
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a) En el caso de una sustancia sólida se toman 50 
gramos, se divide convenientemente y se agota por cloro
formo. Se evapora este disolvente y si el resíduo tiene un 
sabor dulce es probable la presencia de dulcina. 

Para comprobarlo se procederá a la forma siguiente: 

El resíduo dejado por la evaporación del cloroformo 
se calienta con tres o cuatro gotas de fenol y ácido sulfu
rico concentrado, se extiende luego en una co·rta cantidad 
de agua y luego se agrega amoníaco. En caso de existir 
dulcina se observará en la zona de contacto de los dos lí
quidos (que no son miscibles) una coloración azul. 

b) Si se trata de un líquido, vino por ejemplo, se pro
cederá asi: 

Se toman 50 ce. de vino, se añaden 5 gr. de carbonato 
de plomo y se evapora al baño de maría hasta consisten
cia pastosa. Este extracto se trata por el alcohol, la solu
ción alcohólica se evapora a sequedad y se extrae repeti
das veces el resíduo con éter. 

Se evapora a sequedad la solución etérea y con el re
síduo se procederá en la forma prescripta para las sus
tancias sólidas.· 

1 nvestigación de la manita. - Solo se efectuará en 
los casos en que los caracteres físicos, la proporción 'de áci
dos volátiles (con ausencia del micoderma aceti), hagan 
presumir la existencia de una fermentación manítica. 

Se procederá así: 

En un vidrio de reloj se colocan algunos ce. de vino, 
se evaporan a una temperatura de 709 a 80Q y se obser
va el resíduo. Si existe manita se notará la presencia de 
cristales aciculares refringentes, que constituyen haceci
llos dispuestos radialmente alrededor de un centro. 
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TABLAS DE REDUCCION Y DENSIDAD ALCOHOLICAS 

GR. 1 DENS. 1 GR.. 1 DENS. 1 GR. 1 DENS. 

0.0 100.000 2.8 99.580 5.6 99.197 
0.1 99.984 2.9 99.566 5.7 99.184 
0.2 99.968 3.0 99.552 5.8 99.171 
0.3 99.952 3.1 99.538 5.9 99.158 
0.4 99.937 3.2 99.524 6.0 99.145 
0.5 99.921 3.3 99.510 6.1 99.132 
0.6 99.905 3.4 99.496 6.2 99.119 
0.7 99.890 3.5 99.482 6.3 99.106 
0.8 99.874 3.6 99.468 6.4 99.093 
0.9 99.859 3.7 99.454 6.5 99.080 
LO 99.844 3.8 99.440 6.6 99.067 
1.1 99.829 3.9 99.426 6.7 99.054 

. ' 

1.2 99.814 4.0 99.413 6.8 99.041 
1.3 99.799 4.1. 99.399 6.9 99.029 
1.4 99.784 4.2 99.385 7.0 99.016 
1.5 99.769 4.3 99.371 7.1 99.003 
1.6 99.754 4.4 99.358 7.2 98.990 
1.7 99.739 4.5 99'.344 7.3 98.978 
1.8 99.724 4.6 99.330 7.4 98.965 
1.9 99.709 4.7 99.317 7.5 98.952 
2.0 99.695 4.8 99.303 7.6 98.940 
2.1 99.680 4.9 99.290 7.7 98.928 
2.2 99.665 5.0 99.277 7.8 98.915 
2.3 99.651 5.1 99.263 7.9 98.903 
2.4 99.636 5.2 99.250 8.0 98.891 
2.5 ';99.622 5.3 99.237 8.1 ·98.879 
2.6 99.608 5.4 99.224 8.2 98.867 
2.7 99.594 5.5 99.210 8.3 98.854 
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GR. 1 DENS. 1 GR. 1 DENS. 1 GR. 1 DENS. 

8.4 98.842 11.8 98:446 15.2 98.079 
8.5 98.830 11.9 98.435 15.3 98.068 
8.6 98.818 12.0 98.424 15.4 98.058 
8.7 98.806 12.1 98.413 15.5 98.047 
8.8 98.794 12.2 

1 
98.402 15.6 98.037 

8.9 98.782 12.3 98.391 15.7 98.026 
9.0 98.770 12.4 98.380 15.8 98.016 
9.1 98.758 12.5 98.369 15.9 98.005 
9.2 98.746 12.6 98.358 16.0 ·97.995 
·9.3 98.734 12.7 98.347 16.1 97.985 
9.4 98.722 12.8 98.336 16 .. 2 97.975 
·9.5 98.711 12.9 98.325 16.3 97.964 
·9.6 98.699 13.0 98.314 16.4 97.954 
9.7 98.687 13.1 98.303 16.5 97.944 
9.8 98.675 13.2 98.292 16.6 97.933 
9.9 98.664 13.3 98.281 16.7 97.923 

10.0 98.652 13.4 98.270 16.8 97.913 
10.1 98.640 13.5 98.260 16.9 97.902 
10.2 98.628 13.6 98.249 17.0 97.892 
10.3 98.617 13.7 98.237 17.1 97.882 
10.4 98.605 13.8 98.228 17.2 97.872 
10.5 98.593 13.9 98.217 17.3 97.862 
10.6 98.582 14.0 98.206 17.4 97.851 
10.7 98:571 14.1 98.195 17.5 97.841 
10.8 98.559 14.2 

1 

98.184 17.6 97.831 
10.9 98.548 14.3 l 98.174 17.7 97.821 
11.0 98.537 14.4 98.163 17.8 97.811 
11.1 98.525 14.5 98.152 17.9 97.800 
11.2 98.514 14.6 98.142 18.0 97.790 
11.3 98.503 . 14.7 98.131 18.1 97.780 
11.4 98.491 14.8 98.121 18.2 97.770 
11.5 98.480 14.9 98.110 18.3 97.760 
11.6 98.469 15.0 98.100 18.4 97.749 
11.7 98.458 15.1 98.089 18.5 97.739 
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·GR. DENS. \ GR. DENS. 
1 

GR. DENS. 

18.6 97.729 22.0 97.387 25.4 97.04:3 
18.7 97.719 22.1' 97.377 25.5 97.032 
18.8 97.709 22.2 97.367 25.6 97.022 
18.9 97.698 22.3 97.356 25.7 97.012 
19.0 97.688 22.4 97.346 25.8 97.002 
19.1 97.678 22.5 97.336 25.9 96.991 
19.2 97.668 22.6 97.326 26.0 96.981 
19.3 97.658 22.7 97.316 26.1 96.971 
19.4 97.648 22.8 97.306 26.2 96.960 
19.5 97.6a7 22.9 97.297 ~¿6. 3 96.950 
19.6 97.627 23.0 97.287 26.4 96.939 
19.7 97.617 ,23.1 97.277 26.5 96.929 
19.8 97.607 23.2 97.267 26.6 96.918 
19.9 97.597 23.3 97.257 26.7 96.908 
20.0 97.587 23.4 97.246 26.8 96.897 
20.1 97.577 23.5 97.236 26.9 96.887 
20.2 97.567 23.6 97.225 27.0 96.876 
2CY.3 97.557 23.7 97.215 27.1 96.866 
20.4 97.547 23.8 97.205 27.2 96.855 
20.5 97.537 23.9 97.195 27.3 96.845 
20.6 97.527 24.0 97.185 27.4 96.834 
20.7 97.517 24.1 97.175 27.5 96.824 
20.8 97.507 24.2 97.165 27.6 96.813 
20.9 97.497 24.3 97.155 27.7 96.802 
21.0 97.487 24.4 97.144 27.8 96.791 
21.1 97.477 24.5 97.134 27.9 96.780 
21.2 97.467 24.6 97.124 28.0 96.769 
21.3 97.457 24.7 97.114 28.1 96.758 

·21.4 97.447 24.8 97.104 28.2 96.747 
21.5 97.437 24.9 ~7.094 28.3 96.736 
21.6 97.427 25.0 97.084 28.4 96.725 
21.7 . 97..417 25.1 97.073 28.5 96.714 
21.8 9~.407 25.2 97.063 28.6 96.703 
21.9. 97.397 25.3 97.053 28.7 96.692 
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GR. DENS. GR. DENS. 1 GR. DENS. 

28.8 96.681 32.2 96.282 35.6 95.841 
28.9 96.670 32.3 96.270 35.7 95.827 
29.0 96.659 32.4 96.258 35.8 95.813 

' 29.1 96.648 32.5 96.245 35.9 95.800 
29.2 96.637 32.6 96.233 36.0 95.786 
29.3 96.625 32.7 96.221 36.1 95.772 
29.4 96.614 32.8 96:208 36.2 95.758 
29.5 96.603 32.9 96.196 36.3 95.744 
29.6 96.592 33.0 96.183 36.4 95.730 
29.7 96.581 33.1 96.170 36.5 95.716 
29.8 96.570 33.2 96.157 36.6 95.702 
29.9 96.557 33.3 96.145 36.7 95.688 
ao.o 96.546 33.4 96.132 36.8 95.683 
30.1 96.535 33.5 96.119 36.9 95.659 
30.2 96.522 . 33.6 96.107 37.0 95.645 
30.3 96.510 33~7 96.094 37.1 95.631 
30.4 96.499 33.8 96.081 37.2 95.616 
30.5 96.487 33.9 96.068 37.3 95.602 
20.6 96.475 34.0 96.055 37.4 95.588 
30.7 96.463 34.1 96.042 37.5 95.573 
30.8 96.452 34.2 96.029 37.6 95.559 
20.9 96.440 34.3 96.016 37.7 95.544 
31.0 96.428 34.4 96.003 37.8 95.529 
31.1 96.416 34.5 95.989 37.9 95.519 
31.2 96.404 34.6 95.976 38.0 95.499 
31.3 96.392 34.7 95.963 38.1 95.484 
31.4 96.380 34.8 95.950 38.2 95.469 
31.5 96.368 34.9 95.936 38.3 95.455 
31.6 96.356 35.0 95.923 38.4 95.440 
31.7 96.344 35.1 95.909 38.5 95.425 
31.8 96.331 85.2 95.895 38.6 95.410 
31.9 96.319 35.3 95.882 38.7 95.395 
22.0 96.307 35.4 95.868 38.8 95.380 
32.1 96.295 35.5 95.854 38.9 95.365 
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GR. DENS. 1 GR. DENS. 1 
LES 

GR. DENS. 

39.0 95.350 42.4 94.806 45.8 94.219 
39.1 95.335 42.5 94.789 45.9 94.201 
39.2 95.320 42.6 94.í72 46.0 94.183 
39.3 95.305 42.7 94.756 46.1 94.165 
39.4 95.290 42.8 94.739 ,46.2 94.147 
39.5 95.274 42.9 94.722 46.3 94.129 
39.6 95.259 43.0 94 705 46.4 94.111 
39.7 95.244 43.1 94.688 46.5 94.093 
39.8 95.228 43.2 94.671 46.6 94.075 
39,.9 95.212 43.3 94.654 46.7 94.056 
40.0 95.196 43.4 94.637 46.8 94.038 
40.1 95.180 43.5 94.620 46.9 94.020 
40.2 95.164 43.6 94.603 47.0 94.002 . 
40.3 95.148 43.7 94.586 47.1 93.983 
40.4 95.132 43.8 94.569 47.2 93.965 
40.5 95.116 43.9 94.552 47.3 93.947 
40.6 95.100 44.0 94.535 47.4 93.929 
40.7 95.084 44.1 94.517 47.5 93.910 
40.8 95.068 44q 

·"' 94.500 47.6 93.892 
40.9 95.052 44.3 94.483 47.7 93.873 
41.0 95.036 44.4 94.466 47.8 93.854 
41.1 95.020 44.5 94.448 47.9 93.836 
41.2 95.004 44.6 94.431 48.0 93.817 
41.3 94.987 44.7 94.414 48.1 93.798 
41.4 94.971 44.8 94.396 48.2 93.780 
41.5 94.955 44.9 94.379 48.3 93.761 
41.6 94.938 45.0 94.361 48.4 93.742 
41.7 94.922 45.1 94.344 48.5 93.723 
41.8 94.905 45.2 94.326 48.6 93.705 
41.9 94.889 45.3 94.308 48.7 93.686 
42.0 94.872 45.4 94.291 48.8 93.667 
42.1 9"4.856 45.5 94.273 48.9 93.648 
42.2 94.839 45.6 94.255 49.0 93.629 
42.3 . 94.822 45.7 94.237 . 49.1 93.610 
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GR. 1 DENS. 1 GR. .1 DENS. GR. l DENS. 

49.2 93.591 52.6 92.919 56.0 92.209 
49.3 93.572 52.7 92.899 56.1 92.188 
49.4 93.553 52.8 92.878 56.2 92.167 
49.5 93.533 52.9 92.858 56.3 92.146 
49.6 93.514 53.0 92.837 56.4 92.124 
49.7 93.495 53.1 92.817 56.5 92.103 
49.8 93.476 53.2 92.796 56.6 92.082 
49.9 93.456 53.3 92.775 56.7 92.061 
50.0 93.437 53.4 92.755 56.8 92.039 
50.1 93.418 53.5 92.734 56.9 92.018 
50.2 93.398 53.6 92.713 57.0 91.997 
50.3 93.379 53.7 92.692 57.1 91.976 
50.4 93.359 53.8 92.672 . 57.2 91.954 
50.5 93.340 53.9 92.651 57.3 91.933 
50.6 93.320 54.0 92.630 57.4 91.922 
50.7 93.300 54.1 92.609 57.5 91.890 
50.8 93.281 54.2 92.588 57.6 91.869 
50.9 93.261 54.3 92.567 57.7 91.848 
51.0 93.241 54.4 92.546 57.8 91.827 
51.1 93.221 54.5 92.525 57.9 91.805 
51.2 93.201 54.6 92.504 58.0 91.784 
51.3 93.181 54.7 92.483 58.1 91.763 
51.4 93.161 54.8 92.462 58.2 91.741 
51.5 93.141 54.9 92.441 58.3 91.720 
51.6 93.121 55.0 92.420 58.4 91.698 
51.7 93.101 55.1 92.399 58.5 91.677 
51.8 93.081 55.2 92.378 58.6 91.655 
51.9 93.061 55.3 92.357 58.7 91.u34 
52.0 93.041 55.4 92.336 58.8 91.612 
52.1 93.021 55.5 92.315 58.9 91.591 
52.2 93.001 55.6 92.293 59.0 91.569 
52.3 92.980 55.7 92.272 59.1 91.547 
52.4 92.960 55.8 92.251 59.2 91.525 
52.5 92.940 55.9 92.230 59.3 91.504 

1 
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GR. DENS. 1 GR. DENS. 1 GR. DENS. 

59.4 91.482 62.8 90.727 66.2 89.944 
59.5 91.460 62.9 90.705 66.3 89.921 
59.6 91.438 63.0 90.682 66.4 89.897 
59.7 . 91.417 63.1 90.659 66.5 89.874 
59.8 91.395 63.2 90.637 66.6 89.850 
59.9 91.372 63.3 90.614 66.7 89.826 
60.0 91.351 63.4 90.591 66.8 89.802 
60.1 91.329 '63.5 90.568 66.9 89.779 
60.2 91.307 63.6 90.546 67.0 89.755 

. 60.3 91.285 63.7 90.523 67.1 89.731 
60.4 91.263 63.8 90.500 67.2 89.707 
60.5 91.241 63.9 90.477 67.3 89.683 
60.6 91.219 64.0 90.454 67.4 89.660 
60.7 91.197 64.1 90.431 67.5 89.636 
60.8 91.175 64.2 90.408 67.6 89.612 
60.9 91.152 64.3 90.385 67.7' 89.588 
61.0 91.130 64.4 90.362 67.8 89.564 
61.1 91.108 64.5 90.339 67.9 89.540 
61.2 91.086 64.6 90.316 68.0 89.516 
61.3 91.063 64.7 90.293 68.1 89.492 
61.4 91.041 64.8 90.270 68.2 89.468 
61.5 91.019 64.9 90.247 68.3 89.444 
61.6 90.997 65'.0 90.224 68.4 89.419 
61.7 90.974 65.1 90.201 68.5 89.395 
61.8 90.952 65.2 90.177 68.6 89.371 
61.9 90.030 65.3 90.154 68.7 89.347 
62.0 90.907 65.4 90.131 68.8 89.322 
62.1 90.885 65.5 90.108 68.9 89.298 
62.2 90.862 65.6 90.084: 69.0 89.274 
62.3 90.840 65.7 90.061 69.1 89.249 
62.4 90.817 65.8 90.038 69.2 89.225 
62.5 90.795 65.9 90.014 69.3 89.200 
62.6 90.772 66.0 89.991 69.4 89.176 
62.7 90.750 66.1 89.968 69.5. 89.151 
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GR. DENS. 1 GR. DENS. 1 GR. DENS. 

69.6 89.127 73.0 88.278 76.4 87.394 
69.7 89.102 73.1 88.252 76.5 87.367 
69.8 89.078 73.2 88.227 76.6 87.341 
69.9 89.052 73.3 88.201 76.7 87.314 
70.0 89.029 73.4 . 88.176 76.8 87.287 
70.1 89.004 73.5 88.150 76.9 87.260 
70.2 88.979 73.6 88.125 7.7.0 87.234 
70.3 R8.955 73.7 88.109 77.1 87.207 
70.4 88.930 73.8 88.074 77.2 87.180 
70.5 88.905 73.9 88.048 77.3 87.153 
70.6 88.881 74.0 88.022 77.4 87.127 
70.7 88.856 74.1 87.996 77.5 87.100 
70.8 88.831 74.2 87.970 77.6 87.073 
70.9 88.806 74.3 87.944 77.7 87.046 
71.0 88.781 74.4 87.919 77:8 87.019 
71.1 88.756 . 74.5 87.893 77.9 . 86.992 
71.2 88.731 74.6 87.867 78.0 86.965 
71.3 88.706 74.7 87.841 78.1 86.938 
71.4 88.681 74.8 87.815 78.2 86.911 
71.5 88.656 74.9 87.789 78.3 86.884 
71.6 88.631 75.0 87.763 78.4 86.856 
71.7 88.606 75.1 87.737 78.5 86.829 
71.8 88.581 75.2 87.711 78.6 86.802 
71.9 88.556 75.3 87.684 78.7 86.774 
72.0 88.531 75.4 87.658 78.8 86.747 
72.1 .88.506 75.5 87.632 78.9 86.719 
72.2 88.480 75.6 87.606 7.9.0 86.692 
72.3 88.455 75.7 87.579 79.1 86.664 
72.4 88.430 75.8 87.553 79.2 86.637 
72.5 88.405 75.9 87.527 79.3 86.609 
72.6 88.379 76.0 87.500 79.4 86.582 
72.7 ~8.354 76.1 87.474 79.5 86.554 
72.8 88.329 76.2 87.447 79.6 86.527 
72.9 88.303 76.3 87.421 79.7 86.499 
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GR. DENS. 1 GR. 1 DENS. 1 GR. 1 DENS. 

79.8 86.472 83.2 85.509 86.6 84.496 
79.9 86.444 83.3 85.480 86.7 84.465 
80.0 86.416 83.4 85.451 86.8 84.434 
80.1 86.388 83.5 85.421 86.9 84.403 
80.2 86.360 83.6 85.392 87.0 84.372 
80.3 86.333 83.7 85.363 87.1 84.341 
80.4 86.305 83.8 85.334 87.2 84.310 
80.5 86.277 83.9 85.304 87.3 84.279 
~0.6 86.249 84.0 85.275 87.4 84.248 
80.7 86.221 84.1 85.246 87.5 84.216 
80.8 86.193 84.2 85.216 87.6 84.185 
80.9 86.165 84.3 85.187 87.7 84.154 
81.0 86.137 84.4 85.157 87.8 84.123 
81.1 86.109 84.5 85.127 87.9 84.091 
81.2 86.081 84.6 85.098 88.0 84.060 
81.3 86.052 84.7 85.068 88.1 84.028 
81.4 86.024 84.8 85.038 88.2 83.997 
81.5 85.996 84.9 85.008 88.3 83.965 
81.6 85.968 85.0 84.979 88.4 83.933 
81.7 85.939 85.1 84)949 88.5 83.901 
81.8 85.911 85.2 84.919 88.6 83.869 
81.9 85.883 85.3 84.889 88.7 83.837 
82.0 85.854 85.4 84.859 88.8 83.805 
82.1 85.826 85.5 84.829 88.9 83·. 773 
82.2 85.797 85.6 84.799 89.0 

1 

83.741 
82.3 85.769 85.7 84.769 89.1 83.708 
82.4 85.740 85.8 84.138 89.2 83.676 
82.5 85.712 85.9 84.708 89.3 83.644 
82.6 85.683 86.0 84.678 89.4 83.611 
82.7 85.654 86.1 84.648 89.5 83.579 
82.8 85.625 86.2 84.617 89.6 83.546 
82.9 85.596 86.3 84.587 89.7 83.513 
83.0 85.567 86.4 84.557 89.8 83.481 
83.1 85.538 86.5 84.526 89.9 83.448 
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GR. 1 DENS. 1 GR. ¡ DENS. 1 GR. DENS. 

90.0 83.415 93.4 82.240 96.8 80.915 
90.1 83.382 93.5 82.204 96.9 '80.872 
90.2 83.349 93.6 82.168 97.0 80.829 
90.3 83.316 93.7 82.131 97.1 80.786 
90.4 83.282 93.8 82.095 97.2 80.743 
90.5 83.249 93.9 82.057 97.3 80.700 
90.6 83.216 94.0 82.020 97.4 80.656 
90.7 83.182 94.1 81.982 97.5 80.613 
90.8 83.149 94.2 81.945 97.6 80.569 
90.9 83.115 94.3 81.907 97.7 80.524 
91.0 83.081 94.4 81.870 97.8 80.480 
91.1 83.048 94.5 81.832 97.9 80.435 
91.2 83.014 94.6 81.794 98.0 80.390 
91.3 82.980 94.7 81.756 98.1 80.345 
91.4 82.946 94.8 81.718 98.2 80.299 
91.5 82.911 94.9 81.679 98.3 80.254 
91.6 82.877 95.0 81.641 98.4 80.208 
91.7 82.843 95.1 81.602 98.5 80.161 
91.8 82.808 95.2 81.563 98.6 80.115 
91.9 82.773 95;3 81.525 98.7 80.068 
92.0 82.738 95.4 81.486 98.8 80.021 
92.1 82.703 95.5 81.447 98.9 79.974 
92.2 82.668 95.6 81.407 99.0 79.926 
92.3 82.633 95.7 81.367 99.1 79.878 
92.4 82.597 95.8 81.326 99.2 79.829 
92.5 82.562 95.9 

1 

81.286 99.3 79.781 
92.6 82.527 96.0 81.245 99.4 79.732 
92.7 82.491 96.1 81.205 99.5 79.683 
92.8 82.456 96.2 81.164 99.6 79.634 
92.9 82.420 96.3 81.123 99.7 79.584 
93.0 82.385 96.4 81.081 99.8 79.534 
93.1 82.349 96.5 81.040 99.9 79.484 
93.2 82.313 96.6 80.998 100.0 79.433 
93.3 82.277 96.7 80.957 
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Alcoholes 

Densidad. - Se determina como en el vino, por me
dio .de la balanza de Mohr-1V estphal. 

Alcohol. - Se deben distinguir das casos: 

1 er. caso. - El alcohol no contiene ninguna esencia o 
solamente vestigios de ella. 

En este caso se toman 100 cm3 de alcohol a 159 C., se 
agregan 25 a 30 cm3 de agua y se destila próximamente 
lOO cm3; el producto destilado que debe contener todo el 
alcohol, se enfría a 159 y se agrega agua a igual tempera
tura hasta obtener el volúmen original. La graduación 
alcohólica se; determina por medio de la balanza de Mohr
W estphal. El gTado alcohólico se expresa en volúmen 
por 100, empleando las tablas de las págs. 23 a 30. 

Si el líquido primitivo tiene más de 609 es convenien
te diluirlo hasta esa graduación. 

29 caso. - El alcohol contiene esencias. 

Se procede de la manera siguiente: En una probeta 
de llave de 270 cm3 de capacidad, se introduce una solu
ción saturada de sal gruesa hasta la altura de 30 cm3 y 
después, por medio de la medida que sirve más tarde para 
recibir lo destilado, se introducen 100 cm3 del alcohol a 
ensayar. Se lava la medida con agua, la cual se introduce 
también en la probeta y se agrega agua suficiente para 
completar 270 cm3. Se cierra la vasija <;on un tapón esme
rilado y se agita bien varias veces. Si toda la sal se disuel
ve, hay que agregar un poco más, hasta que persista una 
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--capa fina. Se deja durante una hora en reposo y se obser
va después el volúmen de la solución alcohólica de sal, no 
tomando en cuenta la capa etérea superior. De esta solu
·Ción se retira la mitad, que se destila como se ha indicado 
en el primer caso, y se hace el cálculo correspondiente, 
para deducir el alcohol por ciento. 

Extracto y cenizas. - Para la determinación del ex
tracto y de las cenizas, se opera como en el vino, pero em
pleando de 25 a 50 cm3 de líquido. 

Acidez fija y volátil. - Además del método indicado 
:en el "vino", se emplea la solución décinormal de soda y 
,como indicador, la tintura de tornasol sensible operando 
'Sobre 25 ce. La acidez se expresa en ácido acético por cien. 

Determinación de Impurezas. - Como método gene
ral se adopta el de Rose-Herzfeld que consiste en lo si
-guiente: 

El alcohol se calienta durante una hora con refrige
rante ascendente en presencia de un exceso de potasa que 
resinifica las aldehidas, saponifica los éteres y satura los 

.-ácidos. 
Se eleva exactamente el alcohol a 100 p. en volumen 

por medio de la tabla de Brise, pág. 4 7, Grined y Cuniasse. 
Se debe verificar con un termómetro sensible .el gra

. do obtenido por medio de esta tabla a 159 de temperatura, 
-pues un error en más o menos de 09

, 1 p. 100, causa una 
diferencia de 0,0199 por 100 en volumen de fusel. Por me
dio de una bola de decantación munida de un largo tubo, 

· se depositan en el fondo de la bola del tubo Rose y Herz
feld 20 c. c. de cloroformo purísimo a la temperatura de 
159 e; después por medio de una pipeta se toman 100 c. c. 
del alcohol a ensayar que se echa en la bola con un 1 c. c. 
de ácido sulfúrico de densidad 1,2857. Se cierra perfec
tamente el aparato con un buen tapón y se agita duran
te 5 minutos. Según M. Sell se deben dar 150 sacudidas 
.en un minuto. Se pone la bola en posición vertical, se de
ja que el cloroformo se separe y se ve el aumento de vo-

. ~umen del cloroformo (esta observación se hace a 159 e). 
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Un aumento de volumen 0.01 representa una propor
ción de alcohol amílico de 0.06631 p. 100 en volumen. 

Si D representa el grado alcohólicO' del producto ini
cial, t. la cantidad en fusel del alcohol a 30Q c. la cantidad 
real en impurezas T será igual a: 

T = t. D y si se quiere calcular la cantidad de impu-

30 

rezas del alcohol a 100Q c. por % T será igual T = t. 100 

30 

En caso de procederse a la caracterización se aconseja 
lo siguiente: 

Aldehidas. - Para la investigación y dosaje de las 
aldehidas, se emplea el alcohol previamente destilado y 
llevado a la graduación de 50 %, sea por dilución por me
.dio del agua, sea por el agregado de alcohol puro. 

El dosaje se hace volumétricamente. Se emplean las 
soluciones siguientes : 

1) Solución al 1 de ald~hida acética; por medio de 

100 

ésta solución y alcohol al 50 %, se prepara otra al 1 
• 

20.000 

2) Reactivo de Gayon, modificadO' por Molher: 

En 150 cm2 de una solución acuosa de 1 X 1000 de 
fucshina, se vierten 100 cm3 de bisulfito de sodio ( densi
dad 1.3082). Se mezcla, se diluye con agua al volúmen de 
400 cm3 y se añade 15 cm3 de ácido sulfúrico puro. Se de
ja enfriar y se agrega más agua hasta un litro. 

Modo de operar.- 10 cm3 de la solución tipo al 1 

20.000 
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v 10 cm3 del alcohol a ensayar, se colocan en dos tu
.bos de ensayo. A cada uno se agrega 4 cm3 del reactivo de 
Gavon se cierran se mezclan bien y se dejan en contacto . ' ' veinte minutos. La presencia de la aldehida se manifies-
ta por una coloración rosada. Se observa la intensidad de 
las coloraciones en el colorímetro de Dubosq. 

Sea D la indicación de la solución tipo y d la del al-
-cohol en ensavo. La solución al 1 contiene 0.00005 

" 

20.000 
de aldehida acética por litro . Por consiguiente, la mues
tra en ensayo al 50 % de alcohol, contiene O. 05xD milí-

d 
gramos de aldehida a~ética por litro. 

DOSAJE DE LOS ALCOHOLES SUPERIORES 

L-íquido tipo. - Solu9ión alcohólica al 66.7 % con 
, 0.667 grs. de alcohol isobutílico por litro. 

Manera de operar. - Se colocan en un balón de 250 
-cc3, 100 cm3 del alcoh~l a ensayar, previamente destila
do y llevado a 50 %, se añade 1 cm3 de anilina pura y 
1 cm3 de ácido fosfórico siruposo, algunos fragmentos 
de piedra pomez, y se calienta en refrigerante ascenden
te, de manera que el líquid~ se halle a una suave ebulli-

·Ción durante una hora. Se deja enfriar y se destila, reco
giendo 75 cm3• Este destilado contiene la cantidad total 

. del alcohol y por consiguiente una graduación de 66.7 %. 
De este líquido bien mezclado, se toman 10 cm3 y se 

introducen en un balón de 100 cm3 de capacidad, se agre
gan 10 cm3 de ácido sulfúrico puro e incoloro, y se agita 
para obtener una mezcla homogénea. 

La mezcla se calienta durante una hora al refrige
rante ascendente a 1209 por medio de un baño de cloru
ro de calcio, teniendo cuidado que el baño conserve su ni
vel constante. 
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.Al mismo tiempo se prepara el líquido tipo7 intro
duciendo en un balón de 100 cm3, 10 cm3 de la solución 
tipo isobutílica que contiene 0.667 grs. de alcohol isobu
tílico por litro, y 10 cm3 de ácido sulfúrico puro. Se ca
lienta como se ha descripto más arriba y se destila. U na 
vez enfriados los dos líquidos, se efectúa la comparación 
en el colorímetro, dando al líquido tipo un espesor de 
10 mm. 

La intensidad de la coloración no es proporcional 
al porcentaje del alcohol isobutílico. El cuadro que sigue 
da la cantidad de alcoholes superiores, expresada en al
cohol isobutílico, en gramos por hectólitro de alcohol de 
100 %: 

Indicaciones del colorímetro Alcoholes superiores por hectólitro 
en décimos de milímetro de alcohol de 100 oJo 

2.600 10 gramos 
830 20 " 
830 40 " 
195 60 " 
132 80 " 
100 100 " 

44 200 gramos 
37 250 " 
31 300 " 
23 400 " 

Si la intensidad del alcohol a ensayar difiere mucho
de la del tipo, será necesario hacer un segundo ensayo· 
diluyéndolo convenientemente. 

DOSAJE DEL FURFUROL 

Líquido tipo. - Solución de furfurol al 0,10 grs. en 
un litro de alcohol puro de 50 ro. 

Manera de ensayar. - Se introducen en un tubo de 
ensayo 10 cm3 de alcohol a ensayar de .50 %, 0.50 cm3 de 
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anilina pura, si es posible recién destilada, 2 cm3 de áci
do acético cristalizable. Se hace lo mismo con 10 cm3 de 
.líquido tipo. Después de veinte minutos se procede al 
examen colorimétrico de los dos líquidos, dando al líqui
do tipo un espesor de 10 mm. 

Indicaciones del colorímetro 
en décimos de milímetro 

2.000 
1.000 

667 
500 
333 
250 
200 
133 
100 
80 
67 
50 

Furfurol por hectólitro 
alcohol de 100 o¡o 

0.10 gramos 
0.20 " 
0.30 " 
0.40 " 
0.60 " 
0.80 " 
1.00 " 
1.50 " 
2.00 " 
2.50 " 
3.00 " 
4.00 " 

DOSAJE DE LOS ETERES 

En un balón de 250 cm3 de capacidad, se introducen 
100 cm3 de alcohol a ensayar de 50 %, algunos fragmentaR 
·de piedra pómez y algunas gotas de solución alcohólica de 
fenolftaleina al 1 %. Se saturan exactamente los ácidos 
libres con solución decinormal de soda (privada de car
bonatos), se agrega luego 30 cm3 más de esta solución, 
se hierve durante una hora con refrigerante ascendente, 
se deja enfriar, se añade 20 cm3 de ácido sulfúrico 10 y 

N 
se valoriza su exceso por medio de la sola 10. Si A .es el 

N 
número de cm3 de soda empleada, multiplicado por 17.8 
de la cantidad de éteres por hectólitro de alcohol a lOOQ 
avaluado en éter acético. 
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Si el alcohol a ensayar contiene mucha aldehida, se
efectúa la saponificación durante tres horas por el licor · 
titulado de sacarato de calcio. La suma de ácidos, alde
hidas, éteres, alcoholes superiores y furfurol, referida a 
hectólitros de alcohol de 100 %, constituye el coeficiente 
no alcohólico. 

DOSAJE DEL ALCOHOL METILICO 

En un balón se disuelven 15 grs. de bicromato po
tásico en 130 cm3 de agua, se agrega 70 cm3 de ácido sul-

. fúrico al 1 X 5 y 10 cm3 de alcohol de 90 a 95 % o una 
cantidad de líquido a ensayar, que constituya la propor
ció:J?. equivalente de alcohol. Se deja en contacto duran-
te 20 minutos y se destila. .. 

Los primeros 25 cnia que pasan se eliminan y se reco
gen 100 cm3• 

Se toman 50 cm3 de este líquido, se introducen en un 
frasco de tapa esmerilada, se agrega 1 cm3 de dimetila, 
nilina pura, se agita y se deja en contacto 24 horas. EI 
líquido se coloca en un pequeño balón, se les añaden '11-
gunos fragmentos de piedra pomez y tres gotas de solu
ción de fenolftaleina y rápidamente 3 cm3 de una solu
ción de soda cáustica al16 % y después mayor cantidad, 
por gotas, hasta coloración rosa persistente, y se desti
lan 30 cm3• Al resíduo de la destilación se agrega 25 cm3 

de agua, 1 cm3 de ácido acético y 4 cm3 de agua que con
tenga en suspensión un poco de bióxido de plomo (2 grs. 
por litro). Si el alcohol a ensayar contiene alcohol me
tílico, se produce una coloración azul que no desaparece 
por la ebullición. 

La comparación de la intensidad de esta coloración 
con alcoholes tipos que contengan diferentes cantidades 
de alcohol metílico, nos dará el porcentaje de éste. 

INVESTIGACION DEL METILAL 

Se mide un volumen de alcohol tal que corresponda. 
a 10 cm3 de alcohol absoluto, se diluye, con agua hasta 

• 
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50 cm3 y se añaden 5 grs. de bicromato de potasio en 
polvo y 30 cm3 de ácido sulfúrico al 1 X 5 en peso, se 
agita hasta disolución del bicromato y se deja en con
tacto durante una hora a la temperatura de 15•. Hecho 
esto se coloca la mezcla en un balón, se agrega algunos 
fragmentos o bolitas de vidrio y se destila con refrige
rante. Los primeros 30 cm3 que pasan, se eliminan. Se 
recogen después 30 cm3 que sirven para la investigación 
del metilal. · 

Para esto se preparan los dos reactivos siguientes: 

r Reactivo clorhídrico nitroso (N). - Se obtiene 
añadiendo a 200 cm3 de ácido clorhídrico puro, un déci
mo de cm3 de solución de nitrato de potasio al 3.6 %. 

2Q Reactivo albuminoide (A).- Se prepara batien
do una clara de huevo en un quinto de su volumen de 
agua destilada y se filtra sobre tela. 

La investigación del metilal se hace de la manera si
guiente: 

Se pone en un tubo de ensayo 4 cm3 del líquido des
tilado, se añade 1 cm3 del reactivo A y 15 cm3 del N; se 
agita para obtener la disolución de la albúmina coagula
da y se coloca el tubo en baño maría a 509

• Si el líquido 
contiene metilal, se produce una coloración violeta, más 
o menos intensa, según la cantidad de cuerpo existente. 

La coloración es inmediata e intensa si la cantidad 
del cuerpo alcanza a 1 ó 2 %, lenta y más débil, cuando 
sólo existe 1 X 1000 o menos. 

INVESTIGACION D.E LA ACETONA 

.A 10 cm3 del líquido destilado para el dosaje del al
cohol, se agregan 10 cm3 de solución alcohólica de alde
hida orto-nitro-benzoico al 10 % y un exceso de solución 
de soda cáustica; se añaden 4 ó 5 cm3 de cloroformo y 
se agita. Se deja en reposo para que se separe el clorofor
mo y la coloración azul de éste, si se produce, indica la 
presencia de la acetona. 
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INVESTIGACION DE LA PIRIDINA 

Del producto de la destilación que se emplea para 
determinar el grado alcohólico, se toman 10 cm3 y se le 
agregan 4 cm3 de una solución alcohólica saturada d~ 
cloruro cádmico. Un precipitado . cristalizado indica la 
presencia de la piridina. En caso de que el producto de 
la destilación sea ácido, hay que neutralizarlo con mag
nesia. 

INVESTIGACION DE ELEMENTOS A,OCIDENTALES 

Dosaje del ácido cianhídrico. - Se investiga en el 
Kirsch. 

En un balón de 500 cm3 se introducen 200 cm2 de 
Kirsch, algunas gotas de solución de fenolftaleina y se 
añade solución de soda cáustica hasta reacción francamen
te alcalina. Se agregan algunos fragmentos de piedra 
pómez y se destila hasta obtener 213 partes y se deja en
friar. El líquido que quedó en el balón se mezcla con 
2 cm3 de ácido fosfórico puro y se destila de nuevo y se 
recoge 2/3 partes en un balón que contenga 5 cm3 de amo
niaco. .A este líquido amoniacal se le agregan algunas 
gotas de solución de ioduro potásico y de solución de ni
trato de plata N hasta formación de un precipitado per-

20 
sistente. 

Si n es el número de cm3 de líquido argentino em
pleado, n X 0,01:35 de la proporción de ácido cianhídrico 
por litro de Kirsch. 

Dosa.ie de la aldehida benzóica en el K i'l·sch. - Pa
ra este dosaje se emplea el primer producto de la desti
lación anterior. Se le coloca en un balón de 500 cm3 

y se le agrega de 3 a 4 cm3 del reactivo de Fischer re
eién preparado así: 

Clorhidrato de fenilhidrazina .. . 
.Acetato de sodio cristalizado .. . 
.Agua destilada . . . . . . . . ...... . 

2.00 
3.00 

20.00 
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Se agita, se agregan 250 cm3 de agua que precipitn. 
benzilidene-fenilhidrazina; se filtra, el precipitado se la
va con agua débilmente alcohólica y se redisuelve en al
cohol, absoluto. Esta solución se coloca eil un vaso tara· 
do, evaporándola en el vacío. Luego se pesa y el peso 
0btenido multiplicado por 2, 7 da el peso de la aldehida 
benzóica por litro de Kirsch. 

Azúcar 

DETERMINACION DEL GRADO POLARlMETRICO 

Se pesan exactamente 16,29 gramos (para los saca
rímetros franceses) del azúcar a analizar en un peque
ño balón de boca ancha y con pie. Se disuelven en 40 ó 
50 ce. de agua destilada y esta solución se pasa a otro 
balón de 100 ce. graduado, de cuello largo y estrecho y 
con tapa esmerilada, teniendo la precaución de lavar va
rias veces el balón hasta arrastrar toda la solución azu
carada. 

Cuando el balón de 100 ce. tiene unas 3\4 partes de 
líquido más o menos, se le agregan algunas gotas de so
lución de sub-acetato de plomo (hasta 1 ce.) tanto más 
cuanto mayor sea la intensidad de color de la solución 
y se completa en seguida con agua destilada hasta obte
ner 100 ce. exactos de líquido. 

Si al completar con agua se forman burbujas de aire· 
persistentes que impidan medir exactamente, se agregan 
una gotas de éter sulfúrico, el que las hace desaparecer. 
Se agita vivamente el líquido que se ha enturbiado por 
la acción del sub-acetato del plomo y cuan~o la mezcla 
está homogénea se filtra. 

El. líquido completamente clarificado por la filtra
ción se observa en el polarímetro Laurente en la es
cala sucarimétrica y usando un tubo de 20 cm. de lon
gitud. El número de grados leídos da en centésimos el 
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título del azúcar analizado, en azúcar pura o sea saca
rosa. 

Para los sacarímetros alemanes la cantidad de azú
car que se debe pesar es de 26,048 gramos. 

Fideos 

EXTRACCION Y DE'Í'ERMINACION DEL COLORANTE 

En un matraz de 200 ce. de capacidad se introducen 
40 ó 50 grs. de pasta groseramente pulverizada con 100 
ce. de alcohol a 909 

; se pone al baño maría hasta la ebu
lliciOn del líquido. 

Sí no se nota cotoración en el líquido se añaden 25 ce. 
de agua y se continúa la calefacción hasta la evapora
ción casi total. Se agregan de 40 a 50 ce. de alcohol a 609 

y se agita. El líquido, que se colorea rápidamente, es de · 
cantado con cuidado, se agrega un poco de agua y se fil
tra con algodón si es necesario. El líquido obtenido ~e 

pone en un matraz con unas hebras de lana blanca previa
mente desengrasada ·y se hace hervir durante 5 minutos. 
Si se encuentra en presencia de un <;olorante derivado 
de la hulla, la lana se colorea de amarillo más o menos 
intenso, según la coloración de la pasta ; se separa esa 
lana del líquido y se lava abundantemente con. agua. Si 
la pasta está coloreada con azafrán, permanece blanca 
la lana o bien toma un tinte ligeramente amarillo, que 
desaparece por inmersión en el agua acidulada con HCl. 
Si el color empleado en la pasta es el amarillo N aftol o 
de Martins, la lana toma un color amarillo franco y tan
to más intenso cuanto más coloreada está la pasta. Si se 
introduce en HCl diluído desaparece el color, pero si se 
.agrega a la solución de la materia colorante un poco de 
alumbre,- el color se fijará mejor en la lana y será más 
vivo. 

Este método permite apreciar hasta gramos 0.001 de 
materia colorante por 100 de pasta alimenticia. 

1 1 
¡ 

! 

' j 
! 
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FIBRAS TEXTILES DE APLICACION INDUSTRIAL 

Tejidos 

EXAMEN PRELIMINAR, DETERMIN.A.CION DE LA NATURALEZA 
DE LAS FIBRAS 

. Se deshilacha un trozo del tejido, y por separado las 
fibras de la trama y de la cadena; se prueban: 

1 Q Quemando una de las extremidades y observan
do si forma un carbón esponjoso, dá olor a cuerno quema
do y los vapores dan reacción alcalina: proveniencia ani
mal; si quema fácilmente sin dejar carbón, da olor empi
reumático y vapores ácidos: proveniencia vegetal; si que
ma sin llama pero con brillo dejando el esqueleto fibroso 
'con poco olor ·sr da vapores ácidos o alcalinos: fibras arti
ficiales o naturales con apresto mineral. 

29 Haciendo hervir algunas fibras en un tubo de en
sayo cofi solución al 10 por ci('nto de hidrato potásico o só
dico y observando la acción del álcali: las vegetales que
dan intactas cediendo el color a la solución; las animales 
se disuelven completamente. 

DETERMINACION CUALITATIVA DE LAS FIBRAS 

Conocida la naturaleza de las fibras, debe determi
narse la clase, procediendo previamente a la eliminación 
del apresto y color; a este fin debe tenerse en cuenta el 
dato obtenido en el examen preliminar y pro·ceder en la 
siguiente manera según se trate de: 
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a). Fipra$ vegetale$. -. J>a:r11 eliminar su apresto se 
hace hervir durante algunos minutos un trozo de tejido 
en una solución al5% de Na (OH) se lava luego con abun
dante agua, se calienta al baño de maría con HCl al 3 %; 
si la decoloración no es completa, se calienta nuevamente 
con una solución concentrada de hidrosulfito de soda. 

b) Fibras animales. - Igual tratamiento, pero re
emplazando en la primera ebullición la solución de hidra
to sódico por carbonato sódico al 1 por mil. 

e) Fibras con apresto mineral. - Se sumerge el te
jido en ácido fluorhídrico comercial durante 5 minutos, se 
Java luego con agua y se hacer hervir en una solución de 
jabón, se calienta al baño de maría con HCl al 3 %; el te
jido así tratado e~ echado en una solución de hiposulfito de 
sodio y lavado nuevamente con H Cl al 3 % y luego con 
agua, terminando la operación, si la decoloración no es 
completa, con un lavaje en caliente con solución concen
trada de hidrosulfito de soda y luego con agua. Eliminado 
por estos medios el apresto y color, se seca el tejido en 
estufa a 1009 y se somete, previo deshilachado, a la carac
terjzación de las fibras que entran en su composición. 

FIBRAS VEGETALES. (Caracteres químicos) 

·1 Algodon 1 Lino 1 Yute 1 Cáñamo 1 Rsmio 
• 

Calcinar sobre lámina Quomao;n ,__1 ¡--:-de platino siduos. Vapores Id Id Id 
ácidos. 

Tratar por solución de No q•eda co-
Id ácido pícrico al 1% loreado después Id Id Id 

de lavaje. 

Tratar pcr álcalis all No ae disuel-1 
4% en caliente ve 

Id Id 
1 

Id Id 

Tratar por reactivo de 1 Se disuelve\ 
Schweitzer (1) lentamente 

Id Id 
1 

Id Id 

(1) El reaetivo de Schweitzer se prepara haciendo pasar una corrien· 
te de aire privado de anhidrido carbónico por amoníaco con torneaduras de 
cobre o disolviendo hidrato de cobre en cantidad suficiente de amorifaco 
al 20 por ciento. 
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Algodon Lino Yute 1 Cáñamo 1 Bamio 

Tratar por una solu- No se disuel-

1 

Id 

1 

Id ción de cloruro de Id Id 
zinc al 10% ve 

Por ácido. nítrico en\ Queda blanco! Id Jd 
1 

Id 
1 

Id 
caliente 

Fibras secas sumergi- Traslú-das en aceite de olí- Opaco cid o Id Id Id 
vas y exprimidas 

Acido sulfurico con-
centrado. 2' de in- No sedes-mersión, lavado con Se desmenuza - - -
agua y se restriega menuza 

entre los dedos 

Potasa cáustica all%1 No cambia Id ¡.Amarillo¡.Nocam-1 Id 
en fri& mtenso li a 

Acido sulfúrico 58° B 1 No camhia 1 Amari-¡ Pardo 1 AmBl'illo\ .No cam-
en frío liento b1a 

----~------~----~--~--~-----

Aci,do nítrico con v., No cambia 1 Rojo 1 '!io caro-¡ Amarin,.¡ .No cam-
rutilantes b1a bta 

Solución de sulfato de 1 No cambia 1 Id 1. Naran-1 Amarillo\ ~o cam-
aniliua pado bu1. 

Solución de Vetilard 
(1) algunos minutos; 
lavar con ácido sul-
fúrico A% para saca11 - Azul 
el exceso de iodo y 

Rojo Amarillo -
secar entre papel de 
filtro 

(2) Solución de floro- Nocam- Rosado Rosado Nocam No cambia rápida- lenta-glucina bia mente mente bia 

• 

(1) El reactivo de Vetilard debe ser de reciente preparación y se 
obtiene por la mezcla de partes iguales de: 

l 
Glicerina pura 

a Agua destilada 
Acido sulfúrico p. 

4 vol. 
2 , 

6 " l 
Ioduro de potasio 

con b' Agua destilada 
Iodo en exceso. 

(2) Feloroglucina 1 gr. alcohol 12, 5 ce., HCI 2, 5 ce. 

1 gramo 
100 



' 
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Fibras animales 

1 
Lana 

1 
Seda (bombix) Seda indígena 

Calcinar sobre lámi- Quema mal; resí-
Id 

1 

Id na de platino dua poroso; olor a 
cuerno quemado 

Alcalis al 4 % No se disuelveai-por Se disuelve no en más de doble Id ebullición concentración 

Reactivos de 8ch we-
Se disuelve en 10 

Sedisuelvein-
itzt>r l hora de inmer- No se disuelve completa y len-
sión minutos tamente 

Se disuelve la so- Se disuelve pero 
Solución de hidrato lución tratada por la aolución no se Id potásico al 80% nitroprusiato deao- colorea por el ni-da all/10; da color 

viel¡¡ta troprusiato 

Carbonato de soda, Se disuelve, pre-solución saturada en No se disuelve Id 
caliente cipita por el agua 

Calentar en tubo con Se disuelve 
agua y 2 gotas solución No se disuelve A veces colorea 
alcohólica de naftol al el líquido en rosa- -
20% y 1 ce. rle ac. sulf. do o azul fugaz 

Cloruro de zinc al 60 Se disuelveypre-

or ciento No se disuelve cipita por adición ld 
de agua 

Fibras artificiales 

Seda artificial a base de 1 Seda artificial a base de 
nitrocelulosa gelatina 

e Quema . mal. Residuo alcinar sobre lámina Quemarápidamentecon 
de platino poco resíduo. Vap. ácidos obscuro. Olor cuerno que-· 

Solución de hidrato po-1 
tásico al lO% en caliente Insoluble 

Cloruro de Zn. a 60• B 1 Se disuelve 
a ebullición 

en frío lentamente 

mado 

Soluble 

Se disuelve 

Se ablanda-y se enrula Reactivo_ de Sehweitz11r 1 Se hinch-a y se disuelve 1 

--------------~--------------~-

Sulfato de difenilamina 1 Secoloreaenazuloscuro 1 No se colorea 
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Examen microscópico .. - Parp, el examen microscó
pico la fibra debe estar desprovista de su apresto y color 
para lo cual se sigue el procedimiento que, ya se ha indi
cado al tratar de distinguir las diversas clases de fibras. 
Estas fibras ilna vez secadas en la estufa se colo·can sobre 
un porta objeto separadas unas de otras. Cuando se tra
ta de hilados se desfibra por medio de un bisturí y se colo
can entonces sobre el vidrio porta objeto, humedeciendo 
con una gota, de agua o glicerina diluída; se cubre enton
ces con un cubre objeto y se observan al microscopio. Si 
se tratara de tejidos, es necesario separarlos en sus hilos 
elementales y observar separadamente los hilos que com
ponen la cadena o urdimbre (hilos paralelos a la longitud, 
generalmente ondulados) y la trama (hilos a lo ancho) y 
Jos diversos elementos que a simple vista se ve que está 
compuesto el tejido. 

La observación de la fibra se hace generalmente en el 
sentido de su longitud. Como esto no basta en muchos 
casos, es necesario observar el corte transversal especial
mente en las fibras vegetales. Para obtener estos cortes 
se sigue el procedimiento indicado a continuación: se to- · 
ma un manojo de fibras y se le sumerje en una cola pre
parada, disolviendo 1 parte de gelatina en 1 112 partes 
de agua, añadiendo al líquido todavía caliente, 1 parte 
de solución concentrada de glucosa. Cuando el manojo de 
fibras éstá bien embebido en la cola, se exprime entre los 
dedos y se estira con el objeto de encolar bienios hilos en
tre sí, expulsando al mismo tiempo el exceso de cola y el 
aire adherido a las fibras. Se deja secar durante 24 horas, 
se le cólüca entre dos trozos de corcho, ligándolos fuerte
mente entre sí y se trata de obtener por medio de un mi
crótomo los cortes más delgados posibles. Los cortes así 
obtenidos se colocan sobre una gota de agua en un porta 
objeto y se observan al microscopio. 

Para el examen microquímico se opera con algunos 
reactivos que colorean de distinto modo la fibra o parte 
de ella, haciendo de este modo más fácil su identificación. 
El iodo con ácido sulfúrico colorea la fibra de celulosa en 
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azul, las fibras lignificadas, o las membranas celulares en 
partes lignificadas, se colorean en pardo o amarillo. 

Para este ensayo microquíini~o se proce,de del sigui~n
te modo: sobre un grupo de fibras puestas en un vidrio 
porta; objeto se deja caer algunas gotas de solución de io
do; después de cierto tie:rp.po se recoje el exceso. de líquido 
con un papel filtro, de modo que las fibras quedan casi 
secas, se cubre con un cubre objeto de forma cuadrada y 
por uno de sus lados se hace caer unas gotas de ácido sul
fúrico y glicerina, de modo que el líquido penetre entre 
los dos vidrios, embeba la-fibra y pase al lado opuesto, en 
este último lado se coloca un papelito de filtr<J con el ob-
jeto· de absorber el líquido. De esta manera se elimina el 
exceso de iodo. El tratamiento con ácido sulfúrico se re
pite tres o cuatro veces y después se observa al microsco·
.Pio. 

CARACTERES MICROSCOPICOS DE LAS PRINCIPALES FIBRA~ 

Algodón. 19 A lo largo se observan las .fibras de algo
dón como cintas con los bordes formando ribetes, contoT
neada en espiral sin tabicar, con canal desarrollado muy 
visible en el algodón hidrófilo. La fibra mojada se desdo
bla y los bordes laterales desaparecen. 29 La terminación 
de la fibra es redondeada, recorrida por un canal poco vi:. 
sible. 39 La sección transversal se presenta en forma de 
media luna o arqueados con hendidura central, encerran
do .algunas veces una substancia granulosa albuminoide y 
siempre aisiadas. · 

Las fibras de algodón crudo están cubiertas de una 
tenue cutícula que se reconoce fácilmente tratándolas con 
el reactivo de Schweitzer, el cual disuelve la celulosa y de
ja intacta la cutícula lignificada. En las fibras de algodón 
blanqueadas la cutícula aparece muy débil y algunas ve
ces na se percibe. Una gota de ácido sulfúrico a 589 B, ha
ce hinchar la fibra de algodón y la transforma en ·una 
masa gelatinosa que se coloréa· en azul con la soluciÓn de 
iodo; la cutícula se tiñe apenas en amarillento. El algo-

l 
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dón mercerizado presenta caracteres diferentes a los del 
algodón común. Sus fibras se presentan como tubos trans
parentes, muchas veces arqueados o replegados con super
ficie rugosa, llen~ de pliegues, irregular, con fisura lon
gitudinal más o menos aparente. La sección transversal 
de la fibra aparece oval o redonda con luz central, irregu
larmente ci,rcular con pocas ramificaciones radiales . 

.A propósito del algodón así preparado, debe tenerse 
presente que cuando la mercerización se hace a fuerte 
tensión, las fibras se presentan al microscopio como tu
bos transparentes, rígidos, con ~mperficie lisa y parede3 
muy gruesas, con un sutil canal interno, que aparece en 
diversos puntos. Las secciones son redondas con abertu
ra central circular. (Por el aspecto este algodón puede 
confundirse con la seda) . 

Cáñamo. - Las fibras del cáñamo tienen forma ci
líndrica, pero de espesor irregular; en la parte media de 
la fibra se observa un canal más bien ancho que va resb+~
giéndose para terminar con una línea en la extremidad de 
la fibra. Tiene estrías transversales irregulares, no al
canzando al diámetro de la fibra. .Algunas de estas es
trias se parecen a las del lino, pero no presentan hincha
mientos en el cuerpo de la fibra. Se observan fibrillas 
que se desprenden de sus costados (característico) . La 
punta se presenta redondeada o espatulada y con termi
nación irregular. En la sección transversal de la fibra 
pueden observarse dos formas: 

' 19 Poligonales con ángulos salientes y lados derechos 
como en el lino . 

2° Irregular en contacto íntimo, ángulos entrantes y 
contornos redondeados y angulosos. Canal lineal irregu
lar sin depósito granuloso. Con solución del iodo y ácido 
sulfúrico se colorean .en azul, menos un sutil estracto in
terno (cutícula) que se tiñe en amarillo o bien. se colorean 
uniformemente en amarillo sucio o verdoso. 

En la variedad del cáñamo muy fina o muy elabora
da, la coloración amarilla puede no aparecer. Las fibras de 
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canamo pueden confundirse fácilmente con las de lino ; 
sólo el examen de la sección transversal puede servir en la 
mayor parte de los casos para identificarla. 

Lino.- Se presenta en form~ de cilindros trans,paren
tes, regulares, con canal central muy fino, con estrías irre-

. guiares dispuestas en forma de X en tos lugares de los 
hinchamientos de la fibra. La punta es fina y alargada 
como una aguja. En la sección transversal se presenta en 
forma poligonal muy ·irregular, ángulos redondeados a 
veces entrantes. 

Canal bastante desarrollado que contiene depósitos 
granulosos. La sección tratada con iodo y ácido sulfúrico 
se tiñe en azul, presentando el canal central granulacio
nes amarillas que lo diferencian del cáñamo. 

Y1tte. - La fibra de yute se presenta generalmente 
ondulada con diámetro variable y sin estrías transversa
les. Canal irregular vacío y de gran: diámetro. Las pun
tas son sinuosas y espatuladas. La sección transversal es
tá constituí da por grupos aglomerados; son de forma po
ligonal de lados derechos y ángulos bien marcados, solda
dos con canal irregular vacío. 

Ramio. - Está constituído por fibras muy gruesas, 
cilíndricas, con estrias transversales incompletas y otras 
oblícuas y estriadas en espiral. Su canal es poco aparente 
y con granulaciones. Punta espatulada que se adelgaza 
insensiblemente. Su sección es ovalada con canal elíptico, 
de bordes franjeados e irregulares. Con iodo y ácido sul
fúrico esta fibra se colorea en azul. 

Lana. ~ Está constituída por fibras de diámetro uni
forme y que aparecen cubiertas de pequeñas escamas, las 
cuales se hallan dispuestas las unás sobre las otras. Estas 
escamas son más o menos visibles según la calidad de la 
lana. Se hacen más aparentes cuando la fibra ha sido des
engrasada, lavándola con alcohol y éter, o mejor todavía, 
por la adición de una gota de reac~ivo de Schweitzer. 

• 
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. . L~ lana ntecánic~ está_ constituída por fibras más cor
t_as queJas de la lana ordinaria, de diámetro Íregular, a 
veces privada de .la~, escamas características y con la ex
tremidad desfibrada. 

Para distingU.ir la lana natural de 1a lana mecánica, 
a más de los Cáraéteres morfológicos, puede servir de ayu
da el siguiente ensayo microscópico : se deja caer una 
gota de ácido 'sulfúrico concentrado (66Q B) sobré una 
fibra de lana mecánica y observando al microscopio se no
ta que la fibra pierde enseguida su estructura, las esca
mitas características se hacen por un momento más visi
bles, desapareciendo casi enseguida, el filamento se hin
cha y si está teñido pierde casi siempre su color. Tratan
do del mismo modo uná fibra de lana natural, se nota que 
ésta resiste mejor la acción del ácido sulfúrico. La obser
vación se hace comparativamente poniendo las dos fibras 
en forma de cruz encima del porta-objeto. 

Seda.- La seda bruta aparece al microscopio consti
tuída por dos fibras ligeramente achatadas, reunidas en
tre sí por una especie de goma (sericina) que la envuelve 
completamente. La seda que ha sufrido alguna elabora
ción como la que se encuentra comunmente en los tejidos, 
aparece constituída por una sola fibra en forma de cilin
dro regular, algunas veces ligeramente achatado, trans
parente, uniforme. Las secciones transversales son elípti
cas, ovales o irregulares. 

Seda indígena. - Tiene el aspecto de cilindros acha
tados, finamente estriados en el sentido longitudinal. Las 
secciones son más o menos redondeadas, esparcidas de pe
queños puntos negros o canales. Entre las más comunes 
y más usadas se encuentra la denominada tussah chino. 

Sedas artificiales.·- Presentan caracteres micros
cópicos muy diversos, pero en general puede decirse que 
sus fibras tienen formas de cilindros homogéneos, trans
parentes, p:civados de canal central o· cuando más estria
dos longitudinalmente. 
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Las secciones transversales de estas fibras artificia
les presentan formas muy irregulares, a excepción de la 
fabricada a base de gelatina (sistema Millar) que se pre
sentan muy regulares en forma de discos redondos y ho
mogéneos. 

Las sedas -artific'iales según su variedad comercial 
pueden clasi:fiéarse en tres categorías : · 

l"' Seda ál colodion. - Se obtiene tratando las fi
bras de madera por ácido nítrico. La nitrocelulosa forma
da, mezclada con gelatina, _forma con ácido acético un 'com
puesto viscoso. El producto comprimido es pasado por la 
hilera r el hilo cae en una solución de bicloruro de mercu-

. rio que lo coagula. 

2~ Seda -a la celulosa. - Proviene de la celulosa di
suelta en el reactivo de Schweitzer. La solución es aspira
da a través de varios orificios de diámetro pequeño, pa
sando por una solución de ácido diluída, que separa la 
celulosa del amoníaco y del cobre. 

3'~- Seda a la gelatina. - Es una solución de gelatina 
en ácido acético, aspirada como la anterior, pero se hace 
pasar por una solución de tanino que coagula la gelatina. 

CLASIFICACION MICROQUIMICA DE SEDAS NATURALES 
Y ARTIFICIALES 

Por calcinación .... 

Por solución de io
dp en 4cido aul
fúrico al lO'Y.; 

Coloración .. : ..... 

Vapores alcalinos 

.{Seda natural 

. Seda a la gelatina 

'olor a cuerno quemado . 

Sin olor . . . .{Seda a la celulosa 

V ápores ácidos . Seda al colodión 

¡Sedaal.colodión- Por la so.lución-Roja pasan
iodo iodurada do al azul 

· después del 
M:ul · · ~ · . . . lavaje 

. Seda a la celulosa. Sin. coloraci~n 

·-, . . · · {Corte irregular . 
~zul roJIZO.······ ~lobos de aire. Seda a la gelatina 

' > • '! .. • 

A 'l . . rill t {Corte en. forma de 8 - Seda natural 
zu ama en o. aplastatlo 
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Dist.inción entre los tejidos crudos y los blanquea
dos. - Es bastante difícil decidir en muchos casos si un 
tejido es de fibra bruta o si ha sufrido alguna operación 
de blanqueo. .Algún indicio se puede obtener por el exa
men microscópico, teniendo presente que las fibras de al
godón bruto conservan en su superficie una pequeña cu
tícula lignificada, mientras que las blanqueadas pueden 
tenerla toda o por lo menos en parte. Observando al mi
croscopio las fibras de algodón bruto tratadas con algunas 
gotas de reactivo de Schweitzer, la cutícula lignificada 
permanece inatacada, mientras que la¡ celulosa se disuelve 
produciendo hinchamientos a lo largo de la fibra. 

Tratando el preparado con algunas gotas de ácido sul
fúrico, la celulosa precipita al estado gelatinoso y aña
diendo después una solución de iodo, la celulosa se colorea 
en azul mientras que la cutícula se colorea en amarillo. 

Las fibras de algodón blanqueado en las cuales falta 
la cutícula, se disuelven completamente en el reactivo de 
Schweitzer y después con ácido sulfúrico y. iodo se colo
rean uniformemente ,:en 1 azul. 

Las fibras de yute y cáñamo bruto dan la coloración 
amarilla de las fibras leñosas cuando se las trata con iodo 
y ácido sulfúrico, mientras que las correspondientes fi
bras blanqueadas pueden no dar más la reacción de las le
ñosas. 

Estas observaciones deben hacerse comparativamen
te con fibras de origen conocido. Según .Ambükl se pue
de tener un criterio claro si un tejido de algodón ha sido 
más o menos blanqueado por la terminación del extracto 
etéreo antes o después de acidular con HCl y el examen 
de las cenizas. El algodón bruto tiene mayor cantidad de 
substancias solubles en el éter (substancias grasas, resi
nosas, cerosas) que el algodón blanqueado y lo mismo su
cede con las ceni.zas. Estas últimas se determinan inci
nerando algunos gramos de algodón a ensayar en un cri
sol de porcelana tarado. La substancia libre se determi
na agotando con éter el. algodón previamente secado a 
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100Q. Se necsita sin embargo, operar con éter purísimo y 
perfectam~nte anhidro y un aparato de extracción del 
cual se han excluído del todo materias orgánicas, como 
corcho, goma elástica, etc. 

El extracto se hace evaporar a baja temperatura, el 
resíduo, se seca a 100Q-120Q y se pesa. El algodón ya agota
do se sumerje durante 112 hora en HOl al 5 %, se lava, se 
seca y se agota nuevamente con éter; el nuevo extracto 
etéreo representa la materia grasa que :contiene el algodón 
bajo forma de jabón. · 

El autor del método da l~s siguientes ejemplos para 
el CO'ntenido en grasa libre, grasa combinada y cenizas de 
tejido de algodón en los diferentes estados de la operación 
del blanqueo : 

Tejido de algodón crudo ..... . 
id después de cocción pre-

liminar ........... . 
id id id completa .. 
id de medio blanqueo .... 
id de blanqueo completo 

:Mat. grasa .A.cidos graoos 
libre combinados Cenizas 

1.0448 0.135~ 1.6294 

0.1751 0.4923 0.2230 
0.0528 0.0632 0.3429 
0.0168 0.0452 0.0520 
0.0210 0.0433 0.0571 
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DETERMINACION CUANTITATIVA DE LAS FIBRAS 
DE LOS TEJIDOS MIXTOS 

Debe seguirse el método químico separando por di· 
solventes convenientemente elegidos las diferentes fibras 
de que está compuesto, después de haber privado al te
jido de todo su apresto, color y humedad. 

Con este objeto se pesan 12 a 15 gramos de tejido al 
que se elimina el apresto, _color, etc., siguiendo los mé
todos indicados en el Capítulo II y después de bien la.:. 
vado y secado en estufa a 1009 se conserva bajo campa 
na de ácido sulfúrico. · 

1er. Caso; - Tejido mixto de lana· y algodón . 

. a) Dosaj e del algodón. - Se pesan. 5 gramos del 
tejido seco ·y sin apresto, se haéen her~ir con 
100 ce. aproximadamente de solución de hi
drato potásico al 10 %, hasta que se conside
re que toda la lana ha sido disuelta. Se lava 
con bastante agua, después se calienta al baño 
de maría durante 1\4 de hora con solución de 
ácido clorhídrico al 3 ro, se hierve nuevamen
te con agua destilada, después con alcohol y 
con éter. Se seca a 1009-1059 hasta constancia 
de peso. Se pesa cuidadosamente y el resíduo 
representa el algodón contenido en el tejido 
empleado. Se refiere a 100 partes . 

. b) Dosaje de la lana. - Otros 5 gramos de teji
do desprovisto de su apresto y humedad se su· 
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merje durante 2 horas en ácido sulfúrico a 
. 589 -B en frío. Se la va con bastante agua y 
tan rápidamente como sea posible a fin de evi
tar lá elevación de temperatura, se hierve por 
1/4 de hora con agua· destilada y se termina 
el lavaje con agua, alcohol y éter. Se seca a 
1009-1059 hasta constancia de peso. Se pesa 
cuidadosamente y el resíduo representa la la
na contenida en el tejido empleado. Se hace 
el cálculo referido a 100 partes. Esta deter
minación puede ser hecha por diferencia, res
tando de 100 el porcentaje de algodón obte
nido. 

29
• Caso. - Tejido mixto ·de algodón y seda. 

a) Dosaje del algodón. - Se determina en la for
ma indicada anteriormente 1 er. caso a). 

b) Dosaje de la seda. - 5 gramos del tejido des
provistos de su apresto y humedad, se sumer
jen durante un minuto en solución hirviendo 
de cloruro de zinc al 60 %, se lav?- con agua 
acidulada con HCl al 3 %, después con sufi
ciente cantidad de agua destilada, alcohol y 
éter. Se seca en la estufa entre 1009-1059 has
ta constancia de peso. Esta pesada se resta 
de la cantidad de tejido empleado y el resíduo 
de la cantidad de seda que debe referirse a 100. 

3er. Caso. - Tejido mixto de lana y seda. 

a) Dosaje de la seda. - Se determina en la for
ma indicada anteriormente (29 caso b). 

b) Dosaje de la lana. - Se determina siguiendo 
el método anterior; la cantidad de fibra que 
queda sin disolver en el cloruro de zinc da la 
de lana contenida en el cuántum de tejido em
pleado. Debe referirse a 100 partes. 

1 
1 

i 

4 
( 

1 
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Nota. - En los· tejidos en que entre seda indígena, 
debe prolongarse hasta 3 ó 4 minutos la acción del clo
ruro de zin hirviendo. 

1 ' 

4Q Caso. -· Tejido mixto de algodón, lana y seda. 

a) Dosaje del algodón. Como en el 1er. Caso a). 

b) Dosaje d~ la lana. Como en el 1 er. Caso b) 

e) Dosaje de la seda. Como en el 2Q Caso b). 

Observación. - En los casos de tejidos mixtos con 
algodón, debe tenerse presente que la potasa puede di-
solver algo de esa fibra; debe compensarse esa pérdida, 
agrégando 1 por 100 al resultado obtenido en su deter
minación para obtener el peso exacto. 
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METODOS DE ANALISIS DEL PETROLEO, SUS 
DERIVADOS Y ACEITES .DE ESQUISTOS 

a) Dosaje del agua. - b) Dosaje de las impurezas. -· 
e) Densidad.-d) Viscosidad.- e) Punto del infla
mación.- f) Punto de combustión.- g) Destilación 
fraccionada.-b) Dosaje de la parafina.-i) Dosa
je del asfalto. 

a) Dosaje del agua .. - Se destilan 100 ce. de petró
leo en un balón de 500 ce. de capacidad hasta que haya 
pasado todo el agua, lo que es indicado por la limpidez 
de las gotas que pasan. Se recogen los productos de la 
destilación en una probeta graduada, cuya parte inferior 
ti~e menor diámetro que la superior. El porcentaje de 
agua se lee directamente en la parte inferior de la pro-

' beta, después de haber hecho depositar las gotas que ha-
yan quedado adheridas a sus paredes, para lo cual se su
merge la probeta en agua caliente. 

Cuando el petróleo produce espuma al ser destilado, 
conviene dilüirlo previamente con igual volumen de xi
lene y proceder de la misma manera que se ha indicado. 

b) Dosaje de las impurezas. - Se disuelven 5 a 10 
gramos de petróleo en 100 a 500 ce de bencene, se agita 
y se deja reposar durante algún tiempo (10 a 15 .horas). 
Después se filtra sobre un filtro tarado, se lava con el 
mismo disolvente, se seca ·a 10511

, se pesa y se refiere la 
cantidad de impurezas a 100. 

1 

~ 
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e) Densidad. - La densidad debe determinarse siem
pre que la consistencia y la cantidad de petróleo dispo
nible lo permitan, con la balanza de Mohr-W estphal a 
159 y en caso contrario con un picnómetro. 

d) Viscosidad. - Se determinará a 359 con el visco
símetro de Engler modificado por Ubbelohde (véase acei
tes minerales.) 

·e) Punto· de inflamación . ...__;_ Se determinará con el 
aparato de .Abel o Pensky-Martens (véase kerosenes y 
aceites minerales), según que el punto de inflamación sea 
más o menos bajo. · 

f) Punto de combustión. - Se determinará con el 
aparato de .Abel desprovisto de tapa, para lo cual se su
merge en el petróleo contenido en el recipiente, un ter
mómetro sostenido por un soporte y se aproxima una lla
ma a la superficie del líquido sin tocarla durante uno o 
dos segundos a lo más. El punto de combustión será la 
temperatura que indique el termómetro cuando la super
ficie del líquido se inflame persistentemente. 

g) Destilación fraccionada. - Para esta operación 
se empleará el aparato de Engler modificado por Ubbe
lohde y se procederá en la siguiente forma : 

Se introducen 100 ce. de petróleo, previamente pri
vado del agua que pudiera contener, por agitación con 
cloruro de calcio fundido en el balón y se calienta suave
mente. El comienzo de la destilación será la temperatu
ra que indica el termómetro ·cua:p.do la primera gota cae 
de la extremidad del refrigerante. La velocidad de la des
tilación debe ser tal que caigan dos gotas por segundo, 
lo que se obtie.J;Ie regulando la 11ama de manera que la 
caída de U!l gota corresponda a una oscilación del pén
. d'Ulo que }leva, el aparato. .El fra,ccionamiento se hará co
mo sigue: 

P · :fracción desde el comienzo de la ·destilación has-
ta 1509• · • 

... 
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2"' fracción desde 1509 hasta 3009
• 

El resto se calculará por diferencia. 

Los resultados se formularán como sigue : 

Comienzo de la destilación ..................... . 

Antes de 1509 (Esencias) . . . . por 7o en volumen ... . 

Entre 1509 y 3009 \Aceites de iluminación) por % 
en volumen .......... . 

Sobre 3009 (Resíduos) . . . . . por % en volumen ..... 

h) Dosaje de la parafina. - Debe emplearse el me
todo de Engler Rolde que consiste en destilar 100 ce. de 
petró~o y después de haber separado la fracción que pa
sa antes de los 3009 se cambia de recipiente y se destila 
lo restante rápidamente, hasta obtención del coke. 

Hecho esto, se toman, 10 a 20 ce. de esta segunda 
fl'acción; si el aceite es pobre en parafina, es decir, si se 
congela debajo de-59 y 5 ce. si es rico, es decir, si se 
congela a 09 o más, se disuelve én la cantidad necesaria 
de una mezcla de alcohol y éter en partes iguales~ se en
fría la solución a-209 en una mezcl~ de hielo, y sal, agi
tando continuamente con un termómetTo, al mismo tiem
po se agrega poco a poco la misma mezcla de alcohol -y 
éter hasta que todas las gotas aceitosas hayan desapa
recido y no queden más que copos de parafina. Convie
ne elegir para esta operación tubos de ensayo de dos a 
tres centímetros de diámetro. El líquido mantenido a-
18'l, se filtra sobre un· papel de 9 cm. ·de diámetro. Este 
papel está colocado en· un embudo dispuesto en el medio 
de la mezcla frigorífica. y es elevado con la solución de 
alcohol y éter enfriada a-189 ó 209

' teniendo cuidado que 
la temperatura de la masa se mantenga debajo de-· 139

• 

Cuando las últítnas porciones del· líquido· de lavaje· no de
jan más ·resfduo aceitbso· por evaporación, se disuelve la 
parafina en bencina ; de petróleo, se --recoge la solucíón en 
una ·cápsula tarada,- Sé' evapora 'la· benéina,' sé secá 'rápi-
damente a-1059 y se pesa. · ·'· 
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i) Dosaje del asfalto. duro. - Se agitan vivamente 
5 gramos de petróleo con 200 grs. de éter de petróleo, 
cuya densidad y límites de destilación sean conocidos; al 
cabo de 24 horas se filtra por decantación y se lava con 
el mismo éter de petróleo hasta que el líquido de lavaje 
no deje más aceite por evaporación~ Se disuelve en se
guida el asfalto en la menor cantidad posible de bencene 
caliente, se evapora la solución en una cápsula tarada, 
se seca a-1059 y se pesa. 

11 - Esencias 

(NAFTAS, CARBURINAS, LIGROINAS, BENCINAS) 

a) Densidad. - b) Destilación fraccionada. 

a) Densidad. - Debe· determinarse a + 15Q con la ba
lanza de Mohr-W estphal. 

b) Destilación. - Esta operación que sirve para dar 
las indicaciones respecto a la temperatura· de ebullición 
de estos productos o mejor dicho de sus límites de desti
lación, que es como debe entenderse, se efectuará con el 
aparato de destilación de Engler y Ubbelohde de la ma
nera siguiente : Se tomarán 100 ce. del líquido y se colo
carán en el balón. Se calentará suavemente con una pe
queña llama y se anotará cuidadosamente la temperatu
ra que indique el termómetro eii el momento en que la 
primera gota caiga de la extremidad del refrigerante. 
Esta temperatura indicará el comienzo de la destilación. 
En seguida se seguirá calentando de tal manera que des
tilen 2.5 ce. por minuto y se recogerá el destilado en tu
bos graduados, fraccionando hasta las temperaturas lími
tes indicadas por el Decreto Reglamentario de la Ley de 
Aduana para cada producto sometido al análisis. 

Una vez alcanzada la temperatura límite superim~ 
se calculará por diferencia 'la cántidad de líquido que se 
haya quedado en el balón. 
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Los resultados de la destilación se formularán de .la 
manera ,siguiente : 

Comienzo de la destilación ....................... . 
Productos destilados hasta la temperatura límite in

ferior en volumen %. 
Productos destilados entre el límite inferior y supe

rior en volumen %. 
Productos destilados sobre el límite superior en vo

lumen %. 

111 - Kerosene 

a) 'Densidad. - b) Destilación.- e) Punto de inflama
ción. 

a) Densidad. - Debe determinarse a 159 con la ba
lanza de Mohr-W estphal. 

b) Destilación fraccionada. - Deberá efectuarse con 
el aparato de Engler-Ubbelohde de la manera siguiente: 

Se introducen 100 ce. de kerosene en el balón, se ca
lienta suavemente con una llama pequeña, estando fijo el 
mechero. · La temperatura que se lee en · el momento en 
que cae la primera gota· del destilado, indica el comien
zo de la destilación. La velocidad de la destilación debe 
ser tal que caigan dos gotas por segundo, lo que se ob
tiene fácilmente regulando la pinza a tornillo que tiene 
el. mechero hasta que la caída de cada gota corresponda 
a una oscilación del péndulo que lleva el aparato. Cuan
do se ha alcanzado un límite de fraccionamiento, se hace 
deslizar hacia abajo el tubo graduado en el qu~ se ha reco
gido el destilado, se hace girar el soporte y se levanta otro 
tubo vacío de manera que se coloque debajo del tubo del 
refrigerante. 

Deben recogerse las fracciones ·siguientes: 

Hasta 110°, entre 110° y 150\ entre 1509 y. 3009 y so
bre 3009 
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e) Punto de inflamación.- Para esta determinación. 
debe emplearse el aparato de .Abel y procederse en la si
guiente forma : 

Se coloca el aparato en un local de temperatura me
dia lo menos expuesto a las . corrientes de aire. ·El kero
sene se conserva en frascos en el mismo local hasta que 
haya alcanzado la misma temperatura que el medio am
biente. Se llena de agua el recipiente exterior· y se le ca
lienta por medio de la lámpara de alcohol hasta 55Q ( ra
ya roja). Se llena con una pipeta el recipiente inferior 
con kerosene hasta que el extremo de la punta indicado
ra metálica sobresalga apenas del nivel del líquido. En 
seguida se debe poner la tapadera y colocar el recipiente 
en el baño-maría sin inclinarlo. Se quita enseguida la 
lámpara de alcohol y se lleva la temperatura del baño ex
terior a 559

, agregando agu:;t fría si fuera neces~rio. Se 
enciende la primera mecha por la ignición, dándole a la 
llama el tamaño de la pequeña p~rla vecina y se comien
za la operación propiamente dicha, haciendo funcionar el 
aparato de relojería cada medio minuto hasta que se pro
duzca una pequeña explosión. La temperatura que mar
ca en ese momento el termómetro, indica el punto de in
flamación del kerosene. 

IV - Aceites pesados· 

(RESIDUOS DE PETROLEO, SUBRESIDUOS DE KEROSENE Y ACEITES 
DE ESQUISTOS) 

a) Densidad.~ .. b) .Punto de inflamació:nr. -.. e) Grado de 
refinación. -e) Destilae,i.ón . fraccion.ada . (si fue:ra 
necesario).- f) .. Viscosidad. 

a) Densidad. - Debe determinarse a 159 con la ha- . 
lanza de Mohr-W estphaL 

b) Punto d.e · inflamaeión .. ~·Debe. determinarse con 
el aparato de Pensky !fartens, para lo cual se llena··con 
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aceite el recipiente hasta la señaL Hecho esto se coloca 
la tapadera con el termómetro y se calienta con el meche
ro de tres picos que lleva el aparato, haciendo funcionar 
el agitador de paletas. 

Cuando el teTI.U<)metro indica la temperatura de 809
} 

se api·oxima la llama que ha de producir la ignición, a la 
abertura de la tapadera, cada dos grados, haciendo girar 
la manivela. Cuando la llama aumenta de tamaño al ser 
aproximada a dicha abertura, se repiten los ensayos ca
da grado, hasta que se produzca la inflamación neta de 
los vapores contenidos en el aparato. La temperatura que 
indica en ese momento el termómetro es el punto de in
flamación del aceite. · 

e) Grado ·de refinación. - Y a el· color y el olor de 
los productos, pueden dar buenas indicaciones en lo que 
se refiere al grado de refinación de los aceites pesados, 
correspondiendo para los productos que no han sido re
finados por el ácido sulfúrico, el olor picante, caracterís
tica de los aceites minerales que han sido sometidos a la 
acción del calor; 

Si esto no fuera suficiente debe practicarse el ensayo 
de Charitschkow. Para esto se introduce en un vaso de vi
drio de 200 ce. de capacidad envuelto en algodón, 50 ce. 
de ·aceite mineral del cual se toma la temperatura sumer
giendo un termómetro dividido al décimo, enseguida se 
agrega 10 ce. de ácido sulfúrico concentrado, agitando· 
con el mismo termómetro y se lee el máximo de tempe
ratura a que alcanza la mezcla. La diferencia en_tre este 
máximo y la temperatura inicial es para los productos · 
destilados (aceite· solar, aceite lubrificante, etc;)· de 2Q, 
2 a 3Q, 5 y para los productos no destilados {Petróleo bru~ · 
to, masut) 4Q' r a 8Q_, 5, mientr::t,s que los productos que 
han sido refinados con ácido sulfúrico dan una elev;tción 
de temperatura mucho menor . . 

e) Destilación fraccionada. -.. E;n cas9 de ser n!3~esa- . 
ría se efectuar_á por e~ método (le Engler Yft d.:lscrit,Q;; 



-434-

f) Viscosidad. - Se determinará de la misma ma
nera que la indicada más adelante para los aceites mi
nerales lubrificantes. 

V - Aceites minerales lubrificantes 

a) Densidad.-b) P'liinto de inflamación. -e) Viscosi
dad. - d) Grado de refinación. - e) Destilación 
fraccionada.- f) Dosaje de la parafina.- g) Do
saje del asfalto. 

a) Densidad. - Se determinará con la balanza de 
::Mohr-"\V estphal a 159 si la consistencia del aceite lo per
mitiera y en caso contrario con el picnómetro. 

b) Punto de inflamación. - Se determinará con el 
aparato de Pensky-Martens de la misma manera que se 
ha dicho para los aceites pesados. 

e) Viscosidad. - Se utilizará el viscosímetro de En
gler modificado por Ubberlohde ; se comenzará por me
dir el tiempo en segundos de pasaje de 200 ce. de agua 
a la temperatura de 20~ e, lavando previamente el apara
to con alcohol y éter. Obtenido el tiempo de pasaje del 
agua a 29

, se Java nuevamente el aparato con alcohol y 
éter y se efectúa la misma operación con el aceite a la 
temperatura que se desea. El cociente del tiempo en se
gundos que tarda el aceite en pasar por el tiempo que 
tarda el agua de la viscosidad del aceite expresada en 
grados Engler. 

d) Gra.do de refinación.- Se efectuará de la misma 
manera que para los aceites pesados. 

e) Destilación fraccionada. - Se efectuará como 
para el petróleo bruto. 

f) Dosaje de la p-arafina. - Si el aceite contiene 
substancias asfálticas lo que se reconoce por el color ne
gro que presenta, se ope~ará e;actamente igual como en 
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el caso bruto. En el caso contrario se efectúa la opera
ción desde el tratamiento .con alcohol-éter no habiendo 
necesidad de destilar previamente. 

g) Dosaje del asfalto. - Se procederá como para el 
petróleo bruto. 

Buenos Aires, Agosto 12 de 1910. 

Pedro N . .A rata. - M. l. N elson. -
A. Barbagelata. - Francisco P. 
Lavalle. 
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Buenos Aires, Agosto 12 de 1910. 

Seiior Ministro de Hacienda de la Nación: 

Los que suscriben, nombrados por decreto de Abril 
del corriente año, en comisión para estudiar y redactar las 
ifi!.S,trucciones q1.te deben darse a las O[tcinas Químicas 
Nacionales de la República en todo lo que se refiere a 
métodos de análisis de las substancias alimenticias .. o de 
1tso común sujetas a inspección fiscal, así como para fijar 
los criterios de interpretación de esos análisis, ha termi
nado su cometido. 

En consecuencia cumplen con el deber de elevar a 
V. E. el trabajo realizado, para que tenga la aprobación 
superior que necesita. 

La comisión hace presente que no considera estas ins
trucciones como definitivas, ni permanentes, pues esta
rán siempre sujetas a periódicas revisiones, de acuerdo 
con las resoluciones de los Congresos Internacionales de 
Química, que perfeccionan constantemente estos métodos 
de análisis, para adoptar los más eficaces. 

Dejando llenada nuestra comisión, nos es grato rei
terar al señor Ministro las seguridades de nuestra mayor 
consideración. 

Pedro N. Arata - A. Barbagelata 
- Francisco P. Lavalle - M. l. 
Nelson. 
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Aprobación de los métodos de análisis, etc., de la 

Comisi6n·· nombrada 

Buenos Aires, Agosto 19 de 1910. 

Vistos el informe y las conclusiones elevadas por la 
Comisión Especial encargada de estudiar y redactar las 
instrucciones que deben darse a las Oficinas Químicas 
Nacionales de la República, respecto a los métodos de aná
lisis de las substancias alimenticias o de uso común, suje
tas a inspección fiscal ; 

El Presidente de la- República-

DECRETA: 

Artículo P - Apruébase las conclusiones de dicha 
comisión designada por Decreto Abril del corriente año, 
las que serán puestas en práctica por las Oficinas Quí
micas Nacionales de la República. 

Art. 2Q - Comuníquese, publíquese, etc. 

FIGUEROA .ALOORT.A. 
:MANUEL DE lRIONDO 
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Superintendencia de la Oficina Qu.ímica Nacional de 
la Capital sobre las demás Oficinas . Química~ 
Nacionales en cuestiones técnicas y administra· 
tivas. 

Buenos Aires, Marzo 10 de 1906. 

Visto lo expuesto por el Director de la Oficina Quí
mica Nacional en la nota que precede ; y 
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Por estas consideraciones; 

El Vicepresidente de la República en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DBCRETA: 

Artículo r - Las Oficinas Químicas Nacionales de
pendientes del Ministerio de Hacienda, quedan subordi
nadas a la de la Capital, que ejercerá la dirección técnica 
y administrativa de todas ellas, como asimismo la inspec
ción de las mismas con la obligación de dar cuenta al Mi
ni~terio, de las necesidades d faltas que notare en su fun
cionamiento . 

.A.rt. 2Q - La Oficina Química Nacional de la Capital 
dictará las disposiciones necesarias para uniformar su ac
ción técnica determinando los métodos de análisis y prác
ticas administrativas necesarias para el mejor desempe
ño del servicio a cuyo efecto podrá convocar la reunión 
de todos los jefes de oficinas químicas para deliberar de 
común acuerdo . 

.A.rt. 3Q - En sus comunicaciones oficiales se dirigi
rán al Direct().l' de aquella oficina quien elevará informa
dos los asuntos tramitados ya sean de carácter técnico o 
ya se refieran a cuestiones administrativas; 

.A.rt. 4Q - Quedan facultadas todas esas oficinas pa
ra practicar todos los análisis solicitados con fines comer
ciales o industriales o a los ~fectos del cumplimiento de 
las leyes de .A.duána y de Impuestos Internos. Las soli
tudes se presentarán en el papel sellado de actuación co
rrespondiente y los certificados de análisis se expedirán 
en papel sellado con arreglo a la siguiente tarifa: 

a) Para el despacho de mercaderías 
en las aduanas o para obtener bo
letas de libre circulación de Im-
puestos Internos . . . . . . . . . . . . . . $ 3. 00 
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b) Para informaciones comercial~ 

de los mismos productos . . . . . . . '' 

e) Determinaciones parciales refe
rentes a los anteriores . . . . . . . . . '' 

d) 

e) 

.Análisis cualitativo de produc
tos naturales o industriales ..... 

Análisis cuantitativo de produc
tos naturales o industriales; por 
cada determinación por sepa;-
rado ......................... . 

f) Los duplicados de cualquiera de 
estos certificados que se solici
ten por persona autorizada, se 
extenderán en el papel sellado 
de actuación. 

" 

" 

10.00 

2.50 

10.00 

5.00 

Art. 59 
- Los productos farmacéuticos, · los análisis 

fisiológicos y todos los no mencionados anteriormente solo 
se practicarán a solicitud de otras reparticiones naciona
les o cuando se requieran por exigencias o disposiciones 
oficiales. • 

Art. 69 
- La provisión de empleos eu las ·Oficinas 

Químicas Nacionales estará sujeta a los requisitos esta
blecidos por la Ley N9 4560 de 26 de Junio de 1905. 

A.rt. 79
- Comuníquese, publíquese ep_ el Boletín Ofi

Cial, dése al Registro Nacional y a:cchívese. 

FIGUEROA. ALCORTA. 
JOSÉ A.. TERRY. 
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Método para la determinación de la glicerina en los 
Vinos 

Buenos Aires, Marzo 5 de 1918 . 

.Visto que la Oficina Química Nacional de la Capital, 
se dirige al Departamento de Hacienda, elevando el es
tudio que ha realizado con el objeto de comprobar y sub
sanar algunas dificultades que presenta el método oficial
mente adoptado por el Decreto de 19 de Agosto de 1910, 
para la determinación de la glicerina en los vinos, y pro
pone la adopción ~e uno que se ha comprobado ser más 
exacto, y 

I[JONSIDERANDO : 

Que la Oficina Química Nacional fundamenta el pe
dido que formula en que el método de Trillat, que fué 
el adoptado por la Comisión especial designada en aque
lla época por el Gobierno y cuyo dictamen sirvió de ba
Be al precitado Decreto de 19 de Agosto de 1910, si en 
aquél entonces pudo ser considerado aceptable, "actual
mente resulta menos eficaz que otros suficientemente CO'

nocidos por lo cual es de conveniencia y aun necesaria su 
substitución". 

Que la Sección respectiva de la repartición recurren
te, después de un minucioso estudio experimental del 
asunto, ha llegado a la conclusión de que el método de 
Trillat, oficial, presenta los siguientes inconvenientes: 

"1° La cantidad de 150 ce. de muestra a tomar, re
sulta excesiva especialmente en el caso de vinos muy azu-
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carados, porque después de la evaporación no se obtiene 
un residuo pulverulento sino una pasta difícilmente ago
table por un disolvente". 

''29 Aun cuando se utilizaran 50 ce. de muestra, en 
los vinos dulces, es dificil extraer totalmente la mezcla 
de la cápsula de plata, pulverizarla en mortero y luego pa~ 
sa;rla totalmente al recipiente donde debe agitarse con 
éter acético''. 

"39 Por simple agitación el resíduo no puede ago
tarse totalmente por el disolvente. En efecto, para la ex
tracción de la glicerina, debe operarse sobre partículas 
muy pequeñas y en este método tienden a aglomerarse". 

"49 No es práctica la extracción triturando en mor
tero por la volatibilidad del éter acético". 

"59 Los resultados que se obtienen aplicándolo, son 
malos ; pues hasta en los ensayos realizados con vinos po
bres en azúcar, a los cuales se había añadido proporcio
nes diversas de glicerina, ·se llegó a cifras inexactas''. 

Que como consecuencia de los estudios realizados y de 
las experiencias y ensayos hechos con los métodos Pas
teur y el oficial alemán por la Oficina Química Nacional, 
ésta sintetiza su opinión, manifestando : '' 19 Es indis
pensable substituir el método oficial fijado por el S. D., 
de .Agosto 19 de 1910, para la determinación de la gliceri
na en los vinos y similares"; y 29 que "está comprobado 
por la respectiva Sección de esta Oficina, que él método 
Pasteur-Laborde, con álgunas modificaciones de detalle, 
presenta indiscutibles ventajas sobre el de Trillat, actual
mente en uso''. 

Por estas consideraciones y· en atención a lo pedido 
por la Oficina Química Nacional, 
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EZ Poder Ejecutivo de la Nación-

DECRETA: 
• 

Artículo 19 
- Derógase la parte pertinente del De

creto de fecha 19 de ~.<\..gosto de 1910, en lo que se refiere 
a la determinación de la glicerina en los vinos. 

Art. 29 
- En lo sucesivo las determinaciones de la 

glicerina en los vinos y similares, se harán de acuerdo con 
los siguientes métodos: 

Extrácción de la glicerina. - Caso de los vinos pobres en 
azúcar (con menos de 5 gramos o 1 oo). 

Se tomará 50 ce. de vino en un matraz de boca ancha 
de 250 ce. con unos 100 gramos de perdigones de plomo 
un poco grandes (N9 4), se agregarán 10 gotas de ácido 
sulfúrico puro y se concentrará en baño de arena hasta 
que sólo queden unos 3 ce. de líquido. Después de enfria
miento se agregará poco a poco 2 a 3 gramos de cal hidra
tada (en cantidad aproximadamente igual al extracto) no 
carbonatada y finamJente pulverizada. Entre tanto se agi
tarán las municiones de plomo para homogeneizar y di
vidir bien la mezcla pastosa, gue no debe ser· demasiada 
fluí da, ni solidificarse. compl:tamente. Se podrá aumen
tar la consistencia por una adición suplementaria de cal. 

Después de unos minutos de reposo se extraerá la 
glicerina virtiendo en el matraz 75 ce. de una mezcla de 
un volumen de alcohol de 959 con uno y tres cuartos de 
éter y se imprimirá un movimiento de rotación, como si 
se tratara de limpiar el b~lón, con el objeto de despegar 
todas las partículas de la pasta calcárea que se adhiere 
al matraz y a los perdigones y ponerlas en suspensi~n en 
el líquido bajo la forma de una papilla muy fina. 

Por un reposo de algunos minutos el precipitado se 
separará en gran parte del líquido, que· se decanta sobre 
un filtro, recogiéndose el líquido filtrado en un pesa fil
tros grande. Se agregará al resíduo del matraz otros 40 
ce. de mezcla etéreo-alcohólica, se agitará, se dejará re-
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posar y se decantará nuevamente. Se lavará con otros 30 
ce. de líquido y se hará pasar todo el precipitado sobre 
el filtro. Se lavará todavía el filtro y precipitado con la 
misma mezcla y se dejará escurrir. Durante la filtración 
se tapará el embudo para evitar en lo posible la evapora-
ción del éter. · 

Caso de los vinos q~te contienen entre 5 Jj\20 o 1 o o de azúcar 

Se operará como en el caso anterior, pero concentran
do un poco menos el líquido. Se agregará la cal muy paula
tinamente (en peso más o menos igual al del extracto), 
agitando al mismo tiempo. Si la pasta resultara demasia
do consistente podrá humedecerse con alcoho-l a 50Q. La 
mezcla será agotada como en el caso anterior con la mez
cla alcohol-éter. 

Caso de los vt:nos rt'cos en a.zúcar (con más de 20 gr. o loo! 

Se concentrarán 50 ce. de vino como en los casos an
teriores en presencia de perdigones de plomo y previa 
adición de 10 gotas de ácido sulfúrico, en un matraz de 
250 ce. y boca ancha, en baño de arena hasta consisten
cia siruposa, es decir que• el líquido tenga aproximada
mente 50 poT ciento de azúcar: Se dejará.enfriar, se agre
gará cal hidratada muy paulatinamente agitando y hu
medeciendo con alcohol a 50Q para formar una papilla fi
na y cuidando que no se produzca un coágulo sólido. La 
cal, como siempre deberá ser finamente pUlverizada y en 
cantidad aproximadamente i6')1al al extracto que haya en 
]os 50 ce. de vino. 

Se diluirá luego esa pasta con 120 ce. de alcohol a 
SOQ agregando pequeñas porciones al principio y agitan
do. Se llevará el matraz al baño maría y~~ calentará agi
tando frecuentemente hasta que el líquido .alcohólico ha
ya alcanzado· una temperatura de unos 75Q. Se dejará en
friar y depositar y luego se decantará sobre un filtro de 
preferencia plano, y con absorción para acelerar ht fil-
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tración. El resíduo de sucrato de calcio y el filtro deberá 
ser lavado cuidadosamente 2 ó 3 veces con alcohol a 80? 
caliente, dejando escurrir bien cada vez el disolvente. La 
cantidad de alcohol empleada será de· unos 250 ce. Ese 
líquido alcohólico será tratado aproximadamente como si 
fuera un vino poco azucarado. Sé agregarán 10 gostas de 
ácido sulfúrico, se evaporará al baño-maría en cápsula de 

•porcelana hasta que queden pocos ce. de líquido. Se agrega
rán unos 2 gramos de cal y se agotará con alcohol éter 
(unos 150 ce.) como anterioTJ?ente, pero usando para di
vidir la mezcla un pilón de vidrio o de porcelana. · 

Determinación del peso de la glicerina ea¿traída. 

La solución etéreo-alcohólica obtenida en los tres ca
sos anteriores, se podrá destilar para recuperar el disol
vente o se evaporará en baño-maría a 709 y cuidando que 
no hierva el líquido. Cuando haya llegado a consistencia 
siruposa, se dejará aún 11/2 hora en estufa a 709

• Se de
jará enfriar en desecador, se tapará y pesará. Como la gli
cerina así hallada contiene · siempre algunas impurezas, 
de las que la mayor parte son más fijas que la glicerina, 
como el azúcar, se disolverá en poca agua y se evaporará 
en cápsulas de platino al baño de arena (1809

) hasta que 
el resíduo esté completamente seco. Ese resíduo se. resta
rá del peso de la glicerin_a hallada anteriormente . 

.A.rt. 3~ - Publíquese, comuníquese, dése al Registro 
Nacional y pase a la Oficina Química Nacional de la Ca
pital a sus efectos. 

IRIGOYEN. 
D. E. SALABERRY. 
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Análisis de los ácidos tártricas destinados a enología 

Buenos Aires, Junio 27 de 1918. 

Visto 1~ manifestado poT la Oficina .Química N acio
nal de la Capital, 

El Poder Ejecutivo de la Nación

DECRET.A.: 

Artículo 19 
- Las Oficinas· Químicas Nacionales al 

clasificar los análisis de los ácidos tártricos destinados a 
la enología, sólo admitirán como "aptos para aplicacio
nes enológicas", aquellos productos cuya proporción de 
impurezas no exceda de uno por ciento. 

· Art. 29 
- Se declararán "inaptos para aplicaciones 

enológicas" los ácidos tártricos en que se compruebe la 
presencia de ácidos minerales libres, fluoruros, metales 
tóxicos o cualquier otra substancia prohibida por la ley 
N 9 4363, o que sea nociva para la salud. 

Art. 39 
- Transcurrido un plazo de 90 días después 

de dictado este decreto, la Administración General de Im
puestos Internos no permitirá la utilización en las bode
gas, de los productos que no llenen la condición estable
cida en el artículo 19

• 

Art. 49 
- I.1a Administración General de Impuestos 

Internos verificará el cumplimiento de lo dispuesto, por 
medio de inspecciones, toma de muestras y demás proce-
dimientos aplicabl~s al caso. . 

Art. 59 
- Comuníquese, publíquese, etc. 

IRIGOYEN. 
D. E. SALABERRY. 
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Loa análisis de las bebidas alcohólicas que se expor· 
ten deben ser considerados como de trámite a 
loa efectos de la aplicación de la tarifa. 

Buenos Aires, Mayo 4 de 1920. 

Señor Ministro de Hacienda de la N ación, Doctor Dn. Do
mingo E. Salaberry. 

Tengo el honm~ de dirigirme a V. E. con el objeto de 
solicitarle quiera tener a bien promover una aclaración . 
del Decreto reglamentario de la Ley de Tarifas de análi
sis N~ 9645; respecto a las bebidas alcohólicas que se ex
porten del país. 

· La Ley acuerda la devolución del impuesto interno 
abonado por el alcohol contenido en tales mercaderías y 
ello se hace sobre la base del resultado de los análisis efec
tuados por las Oficinas . Químicas Nacionales. 

Hasta ahora esta Dirección ha ~onsiderado dichos 
análisis como de carácter oficial y no se les ha formulado 
cargo porque en la enumeración del inciso b del artículo 
J ~' del mencionado D . R. na se especifica expresamente 
que ellos sean de trámite y deban por lo tanto abonar la 
tarifa, mínima de $ 5. 00 m 1 n. 

Pero esta Dirección cree que si se debe abonar dere
chos por los análisis requeridos para autorizar el tras
lado de productos a otros locales, con mayor razón debe
ría hacerse en estos casos, en los cuales el análisis habi
lita el respectivo interesado para gozar de la franquicia 
a que se ha hecho referencia más arriba. 
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Ante las dos interpretaciones posibles, esta Dirección 
se dirige a ese J\tlinisterio solicitando se fije si los análisis 
de exportación deben ser considerados como de trámite y 
se permite expresar su opinión en tal sentido. 

Saludo a V. E. con la mayor consideración 

M. ~L GUTIÉRREZ. 

Búenos Aires, Mayo 6 de 1920. 

Vuelva a la Oficina Química Nacional de la Capital, 
manifestándole que este Ministerio está de acuerdo con el 
criterio expuesto en el último párrafo de su precedente 
nota y que en lo sucesivo debe aplicarse la tarifa respecti
va a los análisis de referencia. 

Déjese copia de. la presente resolución y de la nota 
que antecede . 

SALABERRY. 
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Inutilización de estampillas para análisis 

Buenos Aires, Diciembre 13 de 1922. 

Vista la apelación interpuesta por el señor César L. 
Zapata contra 'la resolución dictada por la Aduana de Ro
sario en la denuncia que formulara, referente a la forma 
en que dicha Aduana inutiliza las estampillas para aná~ 
lisis, y 

CoNsiDERANDO: 

Que los valores de referencia han sido creados para 
percibir un impuesta distinto del de sellos, no estando por 
consiguiente sujetos a las mismas normas fiscales que és
tos, sino en cuanto sean compatibles con el uso a que es
tán destinados. 

Por tanto y de acuerdo con lo informada por la Ad
ministración de Contribución Territorial, Patentes y Se
llos, 

SE RESUELVE: 

Confírmase,la resolución apelada y vuelva a la Adua
na de Rosario a sus efectos y para que exija la diferencia 
de sellado que corresponde reponer en la apelación de fo
jas 3 y 4. 

Publíquese con inserción del informe de la Adminis
tración de Contribución Territorial, Patentes y Sellos, co
muníquese a esta repartición y Dirección de las Oficinas 
Químicas Nacionales, etc. 

HERRERA VEGAS. 
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Excmo. Señor: 

Las estampillas de análisis, deben ser inutilizadas, 
preferentemente por la Oficina que la expende ; y, en 
defecto de ésta, por la primera oficina pública que reci
biere el documento donde ellas se halla1·en agregadas. 

Con arreglo pues, a estas indicaciones corresponde 
aprobar el procedimiento seguido por la Aduana del Ro
sario desestimando la apelación interpuesta. 

Buenos Aires, Diciembre 7 de 1922. 

J. A. PEFAURE. 
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...... 
DECRETO DEL 30 DE ENERO DE 1925 

(CON SUS MODIFICACIONES) 

Reglamentación del envasado y rotulación de los 

productos alimenticios 

Vistos estos antecedentes de los que resulta la con
veniencia de reglamentar el ''envasado y rotulación de 
los productos alimenticios''; atento a los informes produ
cidos por la Oficina Química Nacional de la Capital, De
partamento Nacional de Higiene y Ministerio de Agricul
tura y a lo dictaminado por el señor Procurador del Te
soro, 

El .Presidente de la Nttción Argentina-

DECRETA: 

Artículo 1 Q -La importación, circulación y comercio 
en territorio y distritos de jurisdicción federal de enva
ses, recipientes, útiles. y objetos destinados a hallarse en 
contacto con alimentos, substancias a incorporarse a los 
mismos, condimentos o bebidas ; los empleados en la coc
ción o conservación de ellos ; los utensilios de cocina y de 
mesa en general; los tubos, cañerías y medidas para trans
vase o fraccionamiento de líquidos, exceptuando la cañe
rías para aguas potables, estarán sujetos a las disposi
ciones mencionadas e:t1 la presente reglamentación . 

• 
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Art. 2q -· Los objetos mencionados en el artículo r 
sólo podrán estar construídos con los siguientes mate-
riales: ., 

a) Acero, hierro fundido y hierro batido. 

b) Cobre y latón revestidos inte1·namente con una 
capa de oro, plata, níquel o estaño técnica
mente puros exceptuándose de esta disposición 
las calderq,s, morteros, pl~tos de balanza y pe
sas. 

e) Hojalata de primer uso perfectamente estaña
da sin soluciones de continuidad. 

d) Níquel puro o sus aleacion~s con metales in
ofensivos; aluminio puro o aleaciones de ali
minio y cobre que contengan como máximo 
(10) diez por ciento de este último. 

e) Aleaciones que contengan como máximo (10) 
diez por ciento de plomo, revestidas interna
mente con una capa de oro, plata, níquel o es
taño técnicamente puros. 

f) Hierro enlozado o esmaltado y barro cocido 
barnizado en su parte interna con mezclas no 
plumbíferas o que no cedan plomo u otros 
compuestos nocivos a una solución hirviente 
de ácido acético al 4 % durante media hora. 

g) Loza, porcelana, vidrio, cristal, mármol, ma
dera, mimbre y otros mate'riales inofensivos, 
inoxidables e inatacables. 

h) Cartón o papel de primer uso, simple o colo
reado, libres de substancjas nocivas. 

i) Goma, caucho y sucedáneos libres de plomo, 
zinc, antimonio y arsénico. 

j) .Metales inofensivos técnicamente puros, en lá
minas delgadas para envoltura. de productos 
alimenticios . 

• 
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Art. 39 
--- En la pintura, decorado y esmaltado de 

los envases, utensilios y accesorios, solamente serán per
mitidos los colorantes i~ofensivos, quedando prohibidos 
los que contengan ant~monio, arsénico, bario, cadmio, co
bre, cromo, mercurio plomo, uranio y zinc, bajo formas 
solubles. 

A.rt. 49 
- Las soldaduras y cierres de los envases o 

utensilios deberán estar constituídos: 

a) Con estaño que contengan como max1mo 1 % 
de plomo y 0.01 % de arsénico para las sol
daduras que estén en contacto con el produc

. to envasado. 

b) Caucho y sucedáneos libres de substancias tó
XIcas. 

e) Corcho y sucedáneos de primer . uso, vidrios, 
porcelana y otros materiales inofensivos. · 

En la ibdustria de conservas alimenticias, 
s·e utilizará con preferencia el cierre mecánico. 

Art. 5.-

a) Los recipientes metálicos destinados al enva
sado de substancias alimenticias pastosas o 
acondicionadas en líquidos de reacción ácida o 
soluciones de sal común o salmuera, deberán 
estar revestid'os internamente. con un barniz 
p~otector, libre de substancias tóxicas. 

Cuando en la envoltura de productos ali
menticios . se utilicen papeles coloreados,. debe
rá empl~arse un papel intermedio que impida 
el contacto con aquéllos. 

b) Tratándose de conservas pastosas o en medios 
líquidos, se entenderá por reacción ácida, a los 
efectos de la aplicación de este artículo, la que 
exceda de una acidez equivalente a 6 centíme
tros cúbicos de hidrato sódico n-ormal % en pe-
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so de la substancia pastosa o del líquido, se
gún el caso. 

e) Los aceites come~tibles no están comprendi-
dos en lo establecido en este artículo. · 

· .Art. 69 
- Las armaduras metálicas para sifones de 

agua gaeosa deberán ser fabricadas: 

a) Con estaño o sus aleaciones que eón tengan an
timonio en cantidad menor de diez por ciento 
(10 %) y plomo en cantidad no mayor del uno 
por ciento (1 %) . 

b) Con aluminio puro o aleado con cobre en pro
porciones no mayores de (10) diez por ciento 
de este último. 

e) Con níquel puro y sus aleaciones con metales 
inofensivos . 

.Art. 79 
- Las partes externas de las armaduras, a 

que se refiere el artículo 6°, deberán ser perfectamente 
niqueladas. Las partes internas, lo mismo que los tubo~ 
de desprendimiento~ picos, cánulas, etc., que estarán en 
contacto con el líquido, deberán estar constituídas o re-· 
vestidas con estaño técnicamente puro, o bien con estaño 
que contenga hasta (10 %) diez por ciento de antimonio 
y libre de impurezas tóxicas. 

Se admitirán las armaduras que contengan más del 
diez por ciento (10 %) de antimonio o uno por ciento 
(1 %) de plomo siempre que tengan en las partes inter
nas q;ue estarán en contacto con el líquido un revestimien
to de un espesor superior a un :rÍrilímetro de estaño téc
nicamente puro o estaño aleado hasta con diez por cien
to (lO %) de antimonio, debiendo estar niqueladas exte
riormente . 

.A.rt. 89 
- r:;os anillos y accesorios de caucho y suce

d~neos empleados para asegurar el cierre de los envases 
no deberán contener substancias tóxicas. 
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A.rt. 99 
- A. los efectos de la presente reglamenta

icón, se considerará como estaño técnicamente puro, aquel 
que contenga menos de (1 %) uno por ciento de plomo 
u otras impurezas y menos de (0.01 %) un centésimo 
por ciento de arsénico. 

A.rt. 10. - Las cápsulas o tapas metálicas, denomi
nadas ''corona'' para el cierre de los envases que conten
gan bebidas, serán construídas con metales niquelados o 
con hojalata nueva barnizada y llevarán una lámina de 
estaño técnicamente puro o corcho de primera calidad bien 
parafinado para asegurar un cierre perfecto. 

· A.rt. 11. - Los aparatos, utensilios, recipientes u ob
jetos, a excepción de las botellas, destinados a hallarse 
en contacto con substancias alimenticias o bebidas, debe
rán tener, grabada o estampada, la mención de la fábrica 
productora y el país de procedencia, o en su defecto, la 
del agente o introductor. 

' 
A.rt. 12. - Los envases de las substancias alimenti-

cias o bebidas, llevarán rótulos, etiqu~tas, leyendas o mar
betes grabados, estampados o perfectamente adheridos 
con los siguientes datos, . en caracteres tipográficos uni
formes en tamaño, realce y coloración: 

a) Apartado J9 - Designación exacta del produc .. 
to, en castellano. 

Apartado 29
- Peso 0 volumen neto de lamer· 

. cadería aprovechable, expresados en medi
das del sistema métrico decimaL 

Apartado 39
- Fecha de la cosecha, elaboTación 

o envasamiento con indicación del mes y año 
en que se ha efectuado. 

Apartado 49 ~ País o región de procedencia. 

Apartado. 59 - Nombre de la razón social o pro
pietario del establecimiento productor o en 

1 
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su defecto la del agente, representante o in
. troductor. 

b) Apartado r - A los efectos del inciso anterior 
y tratándÓse dé marcas de comercio o etique
tas registradas, se admitirán etiquetas adi
cionales, en las que se consignarán los datos. 
requeridos. 

Apartado 29 
- Exceptúanse de lo establecido en 

el· apartado 3Q del inciso a) los bizcochos, 
galletitas, aceites comestibles, especias, con
dimient9s, j_arabes en general, zumos y ju- · 
gos de fruta, cáramelos, pastillas, quesos du
ros, bebidas fermentadas y bebidas alcohó
licas. 

Apartado 39
- Sólo se exigirá la especificación 

del año de cosecha, elaboración o envasa- . 
miento, cuando se trate de café, té, yerba 
mate, cacaos, chocolates, bombones y quesos 
semiduros, como el de Gruyére, Holanda, 
etcétera. 

Art .. 13, - Queda prohibido el uso en los rótulos de 
los envases de toda terminología, indicación o represen
tación· gráfica que pueda inducir en error al comprador 
de la mercadería, sea en su calidad, ·origen o cantidad . 

.A.rt. 14. - Las designaciones a que se refiere al ar
tículo 12, inciso a) deben figurar en las etiquetas con ró
tulos principales o bien en las envolturas exteriores) con 
que los productos son entregados al consumidor. 

Art. 15. -· Los rótulos, etiquetas, etc., de los enva
ses podrán llevar además designaciones en idiomas ex
tranjeros, siempre que ellas sean la fiel traducción de la 
nomenclatura y demás especificaciones consignadas en 
castellano. Para estas designaciones regirán las dispo
siciones ·contenidas en los artículos 12 y ·13 de la presente 
reglamentación. · · · · · · 
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.Art. 16. - Quedan e~ceptuadas de las disposiciones 
anteriores las mercaderías que se introduzcan al país en 
envases provisorios, para ser transvasadas o fraccionadas 
dentro de él, las cuales serán despachadas con carácter 
co.ml:lcional, obligándose sus propietarios o representantes 
al estricto cumplimiento de las disposiciones precedentes . 

.Art. 17. - Cualquier otro accesorio especial utiliza
do en Ja conservación .y prot~cción de l~s subst~ncias ;,tli
menticias o. bebidas. y que. estuviere en contact~ con ellas, 
deberá estar exento de toda substancia nociva . 

.Art. 189 
- En los envases cuyo conte:uido puede ex

peri~entar . alh~Í'aciones ulteriores después de abiertos. 
deberá indicarse por un pequeño rótulo, que el producto 
es de consumo inmediato . 

.Art. 19. - Concédese un plazo de un año, a contar 
desde la fecha del presente Decreto, para el cumplimien
to de lo establecido en los artículos 39

, 59
, 10, 11, 12, 13. 

14 y 15 . 

.Art. 20. - Publíquese, comuníquese, etc . 

• 
ALVEAR 

VícToR M. MoLrN A. 

1 
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Las mercaderías introducidas para "muestras" se 
hallan excluídas de las aplicaciones del Decreto 
de 30 de Enero de 1925. 

Buenos Aires, Diciembre 14 de 1926. 

Vista la presentación de Don Francisco Staffa en la 
que solicita se excluya a las "muestras" que se introduz
can, de las aplicaciones que establecen las disposic-iones del 
Decreto de 30 de Enero de 1925, sobre envasado y rotula
ción de productos alimenticios ; atento lo info~ado de 
conformidad por la Oficina .Química Nacional de la Ca
pital y Dirección General de Comercio e Industria del 
Ministerio de Agricultura, y • 

CONSIDERANDO: 

·Que existe conveniencia en facilitar al comercio en 
general, la introducción de pro·ductos como los de que se 
trata, en forma de "muestras" a objeto de hacer conocer 
la bondad de los artículos de consumo alimenticio que se 
fabriquen para la importación, 

El Presidente de la N ación A 1·gentina--

DECRETA: 

Artículo 1Q - Quedan excluídos de las aplicaciones 
prescriptas en el Decreto de 30 de Enero de 1925, sobre 
envasado y rotulación de productos alimenticios, aquellos 
que se introduzcan como "muestras". 
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Art. 2? - A efecto del artículo anterior, será indis
pensable para considerarla tal, que cada uno de los enva
ses contenga la leyenda de "muestra gratis", en idioma 
castellano . 

Art. 39 
- Las "muestras gratis" a que se hace refe

rencia, deberán distinguirse, sin lugar a dudas, por su ta
maño y contenido, de los q,ue sean destinados a la venta 
pública. 

Art. 49 
- Comu:t;~.~quese, publíquese, etc. 

ALVEAR.. 
VícToR M. MoLINA. 
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• 
Las mercaderías destinadas a consumo particular 

direéto se hallan excluíd~s de las aplicaciones 
del Decreto de 30 de Enero de 1925 

Buenos Aires; Junio 23 de 1927. 

Vista la nota que antecede de la Oficina Química N a
cional de la Capital en la que solicita la modificación del 
Decreto de 30 de Enero de 1925, sobre envasado y rotula
ción de productos alimenticios, en lo referente a las pe
queñas importaciones efectuadas para consumo particu
lar, y · 

CoNSIDERANDo : 

Que en mérito a las razones aducidas por la citada 
repartición en el informe mencionado, resulta la conve
niencia de declarar que las importaciones de referencia 
no se hallan sujetas a las disposiciones determinadas por 
el Decreto a que se hace mención, 

El Presidente d~ la Nación Argentina-

DECRETA: 

Artículo 1 Q - Las mercaderías que se importen para 
el consumo particular directo, quedan excluídas de la.cs 
aplicaciones prescriptas por el Decreto de 30 de Enero de 
1925, sobre envasado y rotulación de productos alimenti
cios, siempre q-qe no excedan de (100) cien kilogramos pa-
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ralos productos alimenticios y (10) diez cajones para los 
vinos y bebidas en general, anualmente. 

Art. 2Q - Esta exención deja subsistente el requisi
to del análisis previo para el despacho a plaza, estableci
do por las disposiciones vigentes. 

Art. 3Q - Los importadores de las mercaderías de 
referencia ~deberán presentar ·la documentación , que les 
sea requerida, a fin de probar el destino para el consumo 
partic~lar directo de las mismas. 

Art. 4Q- Comuníquese, publíquese y vuelva a la Ofi
cina Química Nacional de la Capital a los efectos perti
n~ntes. 

ALVEAR. 
VÍCTOR M. MOLIN A. 



CAPITULO III 

LEY DE PAPEL SELLADO 
y 

DECRETO REGLAMENTARIO 

Decretos y Resoluciones 
interpretativos ó que sien• 
tan precedente. 
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LEY N.o 11.290 

Sobre p~pel sellado 

Buenos Aires, Noviémbre' 29 de 1923. 

·POR CUANTO: 

El Senado y Cámara de Diputado,q de la NaciónArgmiti
na, reunidos en Congreso, etc., sancionan cmt fuerza de 

LEY: 

Artículo 19 
- Desde la promulgación ·de la presente 

1ey, se extenderán en papel sellado, con sujeción a sus dis
posiciones, los actos, contratos, documentos y obligacio
nes que versaren sobre asuntos o negocios sujetos a la 
jurisdicción nacional, exclusivamente por razón. del lugar. 
o de la naturaleza del acto. 

Las acciones contra · particulares por cumplimiento 
de esta ley corresponden a la Justicia Federal o a la ordi
naria de la Capital, según la naturaleza del ,caso .. 

Art. 29 
- Los actos, contratos, documento¡:¡ y obliga

ciones sujetas a plazos, que no excedan de noventa. días, 
se extenderán en el sello correspondiente, con arreglo a 
la siguiente escala : · 

De más de $ m¡n. 20 a $ m.¡n. 100 $ m in. 0.15 

" " " " 
100 

" " 
200 ., ·0.30 

" " " " 
200 

" " 
300 

" 
0.45: 

" " " " 
30Ó 

" " 
400 '•.;. 

" 
0.~0. 

" " " " 
400 

" " 
500 ~ ... 

" 
o;75 · 

} 
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De más de $ mjn. 500 a $ m¡n. 600 $ m¡n. 0.90 

" " " " 600 " " 
700 

"' 
1.05 

" " " " 700 " " 
800 

" 
1.20 

" " " " 800 " " 
900 

" 
1.35 

, 
" " " 900 " " 

1.000 
" 

1.50 

De un mil pesos arriba, se usará un sello que repre
sente el uno y medio por mil sobre el valor total de la 
obligación, debiendo considerarse como enteras las frac
ciones de mil. 

~-\rt. 39 
- Cuando el término de la obligación excedie

ra de noventa días se computará y pagará tantas veces el 
valor de la escala, cuantos períodos de noventa días hubie
se en aquel térmh10, contándose las fracciones de esos pe
ríodos por enteros ; pero en ningún caso podrá exceder el 
importe del sello del uno por ciento sobre el valor. de la 
obligación. 

Art. 49 
- En las obligaciones o contratos cuyo plazo 

sea de años o meses, se graduará el sello computándo
se el año de trescientos sesenta días y el mes de treinta 
días, de mane~a que una obligación a tres meses se consi
qerará como a noventa días y la de un año como de cuatro 
períodos de noventa días. 

En las obligaciones a día fijo, se graduará el sello se
gún la escala y con arreglo al número de períodos de no
venta días contándose los días corridos de fecha a fecha. 

Art. 59 - Si no se asigna plazo a la obligación o fuera 
a la vista, pagadera por el mismo otorgante, deberá usarse 
un sello que represente el dos por mil sobre el _valor total 
de aquélla. -

Art. 69 
- Cuando no se exprese cantidad en los do

<'Umentos o no deban contenerla por su naturaleza, se usa
rá un sello de quince pesos por cada foja, siempre que no 
les aplicara esta ley un sello especial. 

Art. 79 
- La fianza u otras obligaciones accesorias, 

contraídas para garantizar un contrato principal no ven-
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cido, quedan exentas de sellos si en la obligación se ha 
pagado el impuesto; de lo contrario, se extenderán en el 
sello que corresponda a la obligación principal, sin per
juicio de incurrir en una multa del duplo del valor del se
llo que le corresponda. 

Las fianzas que tengan por objeto garantizar cuen
tas bancarias no documentadas, pagarán el impuesto de 
la escala del artículo 29 por su valor total. 

Las fianzas que se otorguen a favor de empleados 
particulares o de los escribanos públicos, por tazón de sus 
cargos y en garantía de su buen; desempeño, pagarán igual
mente, el importe de la escala del artículo 29 cuando no 
existiere contr'ato escrito por la locación de los servicios 
que se garantiza. 

Art. 89 
- Para estimar qué sello corresponde a las 

obligaciones a oro, se reducirá el importe total de la obli
gación a moneda nacional de curso ~egal, de acl}erdO' con 
la ley número 3. 871. 

Art. 99
- En los contratos de compraventa de cosas 

muebles, semoviéntes y cesiones .de dereq:q.os, ~e p;tgará el 
sello de acuerdo ·con el artículo 2°, cuando el precio se pa
gue al contado; si el pago se estipulase parte al contado y 
parte a plazo, se graduará el sello en la forma que queda 
dicho, por la parte satisfecha al contado y el resto con arre
glo al artículo 39

• Si se dan pagarés por cuenta del pre
ciQ, deberán otorgarse en el sello de ley. 

Art. 10. - Las escrituras de compraventa, permutas 
y las de cualquier otrd contrata y sus prórrogas que obli
guen a transferir el dominio de bienes inmuebles o los gra
ven con un derecho real, pagarán un sello de tres pou mil 
del monto de la obligación, cualquiera que sea la forma y 
plazo establecido para la entrega de la prestación. 

Cuando en estas _transacciones no se fije monto o 
por su naturaleza no lo tengan, se tomará como base para 
el pago· de impuesto la avaluació:q asignada para la con
tribución territorial. 
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En las permutas,, se calculará el sello sobre la mitad 
del importe formado por la suma de la avaluación terri
torial ·de los bienes que se permuten. 

A los títulos informativos' de propiedad se les agrega
rá por una sola vez un sello equivalente· al uno por cien
to de la a valuación; agregación que se hará al dictarse el 
auto de aprobación judicial. 

Art. 11. - ·El impuesto establecido en el artículo an
terior se abonará aun cuando en el contrato se reconozcan 
hipotecas preexistentes. desc<mtadas del' precio. Si se dan 
pagaré·s por cue·nta· del precio se satisfará en éstos el im
puesto correspondiente .. 

- 1 ' , 

Art. 12 . ....:..._ Toda venta o transmisión de casa de nego-
. cio será inscripta en el Registro Público de Comercio, de
biendo· pagarse el impuesto que fija el artículo- 99

• ·En ca
so· de venta priv·ada se acreditará ante el re,ferido · Regis
tro Público haberse· abonado aquel impuesto. . . 

Art. 13. - Cuando la compraventa o la constitución 
de derechos reales sobre bienes raíces situados en juris
dicción nacional, se realizase en la Provincia, la corres
pondiente reposición de sellOs sé hará ai preséntarse el 
título para su inscripción o protocolización en: el Registro 
de la Propü~dad o ·Escribanía Nacional justificándose pre
vÚtmente haber satisfecho los impuestos nacionales y mu-
nicipales vigentes.' -

Art. 14.- Serán sellados de conformidad con las dis
posiciones.· de esta iey los actos, contratos, q.ócumentos y 
obligaciones otorgados en las provincias que deben cum
plirse, riegociarse, inscribirse,· ejecutarse o tener · efecto 
en. jurisdicción· fedérál. · 

Los. docum.entos en estas . condiciones que hayan sido 
extendidos en sello provincial serán sellados sin multa 
antes de tener efecto· én . jurisdicción federal ; los exten
didos en papel simple abonarán la multa después de los 
quince días siguientes a su otorgamiento. · 
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Art. 15. - Las letras de cambio, cartas de créditos, 
sea cual fuere la suma en ellas usadas, y órdenes de pago 
postales o telegráficas, sobre el exterior, abonarán la mi
tad del impuesto que fija la escala, el que ·será calculado 
sobre la base de la paridad legal de cambios establecida 
por decreto de fecha 2 de Diciembre de 1881· para la mo
neda metálica de libre circulación y de paridad intrínse
ca para las demás de: la misma naturaleza y sobre la base 
del cambio del día a la vista, cuando se tratase' de papel 
moneda. 

Este impuesto lo cobrarán al comprador del giro, los 
Bancos u otros establecimientos, sin excepción, que hicie
ren estas operaciones, quienes deberán abonar al fisco su 
importe, según. las constancias de sus libros, bajo decla
ración· jurada. 

Los mismos documentos procedentes del extranjero 
serán sellados con arreglo a lo dispuesto en el párrafo pri
mero, antes de ser negociados, aceptados, pagados o pre
sentados en juicio. 

Tratándose de Bancos u otros establecimientos auto
rizados para pagar el impuesto por declaración jurada, 
será aceptado su propio tipo de cambio para la determi
nación del impuesto adeudada, en las operaciones que ver
saren sobre papel moneda extranjero, pudie~do dichas 
instituciones abonar el impuesto a que se r.efiere el pá
rrafo anterior, igualmente por · declaración jurada. Las 
oficinas expendedoras de papel sellado aplicarán como ti
po de cambio en tales casos el que trimestralmente deter
mine el Banco de la N ación Argentina, que se regirá por 
las últimas cotizaciones oficiales de la Bolsa de Comercio 
y del mercado. 

A.rt. 16. -Los demás actos, contratos y documentos no 
comprendidos en el artículo anterior que deban ejecutarse 
o cumplirse fuera del país,· se extenderán en el papel se
llado que corresponde con arreglo a las _disposiciones de 
esta ley. 

Los otorgados en países extranjeros que deban ejecu-
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tarse, cumplirse o producir efectos legales dentro del te
rritoriO' de la Nación, deberán ser sellados o repuestos los 
sellos según las prescripciones de esta ley, antes de ~Ser 

presentados, ejecutados o pagados, a menos que versaren 
sobre bienes raíces situados en el territorio de las provin
cias o sobre contratos o emisiO'lles externas de las mismas 
y de sus municipalidades. 

Art. 17. -En las pólizas de fletamento, contratos de 
locación, de renta y en aquellos que establecen pagos pe
riódicos o vencimientos escalonados, no mayores de un año, 
se usará el sello de tres por mil correspondiente a su va
lor total con prescindencia del tiempo, y si no se expre
sase plazo, se graduará el sello computándose las entre
gas o prestaciones por el término de dos años. 

Art. 18. :- En los contratos de sociedad y prórroga 
de los mismos se abonará el sello que indica la escala del 
artículo 2"' sobre el capital social, cualquiera que sea el 
tiempo y forma de su entrega. Si no se expresase el mon
to del capital social, se pagará un sello de doscientos pe
sos por las sociedades nacionales, y de quinientos pesos 
por las sociedades extranjeras, cu_alquiera que sea la for
ma y plazo en que deba ser aportado el haber de los so
cios. 

Los contratos de liquidación o cualquier acto de par
tición de sociedades abonarán el mismo impuesto sobre 
las partes que retiren los socios o cincuenta pesos por fo
ja, cuando no se expresare cantidad; pero si se entrega
ren inmuebles, se calculará el sello sobre el valor asigna-
do a los mismos para el impuesto territorial. · 

Art. 19. - Si en un mismo acto se celebran varios 
contratos o contraen diversas obligaciones, se pagará so
lamente el impuesto correspondiente al contrato u obliga
ción de mayor rendimiento fiscal, siempre que las par
tes contratantes sean las mismas; de lo contrario, cada 
contrato abonará el impuesto que le corresponda. 
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Art. 20.- Están sujetos al impuesto de sellos los de
pósitos a plazo que reciben los Bancos o cualquier parti
cular, empresa o compañía o sociedad, etc., en moneda 
metálica o de curso legal. LO'S citados depósitos pagarán 
a razón de aos por mil al año. Este impuesto lo cobrarán 
al depositante todos los Bancos u otros establecimientos, 
sin excepción, que hagan esas operaciones, y lo abonarán 
al fisco trimestralmente, cori excepción de los de Caja de 
Ahorro, hasta diez mil pesos, que puedan extraerse sin 
aviso previo. 

Art. 21.- Todo boleto de compra-venta de mercade
ría, cereales oleaginosas y demás frutos y productos; y de 
compra-venta de cambios, títulos, acciones u otros valo
res, abonará por cada parte, sobre el importe real de la 
transacción uno. por diez mil pesos sobre las operaciones 
realizadas. 

La infracción de esas disposiciones, será penada con 
una multa de un mil pesos por cada boleto, de la que se
rán responsables tanto los contratantes como la bolsa o 
mercado donde se haya operado. La parte insolvente al 
presentar su liquidación deberá acompañar los boletos res
pectivos y si éstos no se hallaren con el impuesto de ley, 
será considerado como insolvente fraudulento. 

La percepción del impuesto será controlada con las 
operaciones registradas en las pizarras, y en los libros de 
las bolsas o mercados, siéndo estas instituciones, también 
responsables .de las diferencias que se observaren. A tal 
efecto, considérase fraudulenta y sujetas a la penalidad 
mencionada las operaciones que se realizaren en las bolsas 
o mercados y que no se registraren en las pizarras y en los 
libros de dichas institucion.es. 

Las ruedas denominadas libres que funcionaren en las 
bdsas o mercados, abonarán por ese concepto un impuesto 
de sellos de quinientos pesos moneda nacional, por c!lda 
rueda, el que se pagará por declaración jurada, de dichas 
instituciones, debiendo, a los efectos de esta ley registrarse 
al finalizar cada rueda libre las operaciones en ellas rea
lizadas. 
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Art. 22. - Los certificados y conformes a oro puestos 
·en circulación por los ·Bancos particul1;1res, llevarán una 
estampilla por año,. correspondiente: a la escala del artícu
lo 29, cualquiera que sea la fecha en que se presenten pa
ra ser estampillados. 

Art. 23. _:_ Las cuentas, tengan o no el conforme del 
deudor, pagarán como único impuesto de sellos el·que 'fi
ja la escala estableCida en el artículo 29 de esta ley en el 
acto de su presentación a cobro ante los jueces o autorida
des correspondientes . 

La correspondencia privada u otros documentos aná
·logos que suponen obligaciones, están sujetos a igual im
puesto en el acto de presentación en juicio ya sea éste de 
jurisdicción voluntaria o contenciosá. No se· exigirá más 
que unimpuesto por todos los documentos que se refieran 
a la misma obligación. 

Art. 24. --: Los giros internos hasta cinco días vista 
y otros documentos análogos, de más. de veinte pesos, pa
garán mi impuesto de acuerdo con la siguit;mte escala : 

De más de$ mfn. 20 a$ mfn. 100, $ mfn. 0.15. 
De más de$ mfn. 100 a$ mfn. 1.000, $ mfn. 0.30. 
De más de$ mfn. 1.000, $ mn[. 1.00. · · 

Este impuesto se abonará también por los cheques de 
plaza a plaza y por los giros que se hagan por intermedio 
del Banco de la N ación. 

Art; 25. - Los recibos por honorarios de abogados, 
procuradores, peritos, tasadores, escribanos, rematadores 
y toda. persona-·que actuare judicialmente, deberán exten
derse en un sello de up. valor equivalente al uno por cien-

. to de la suma recibida. 

CLASIFICACION DE SELL.OS 

Art. 26. - Corresponde el sello de cinco centavos a : 

Cada .cheque o· duplicado de nota de crédito que 
exceda de veinte pesos. 
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El timbrado de _los cheques será obligatorio. 

·Art. 27. - Corresponde el sello de diez centavos a: 

19 Las fojas subsiguientes a los documentos que 
en su primer foja lleven impuesto menor de 
un peso y cada foja· de las copias de los mis
mos. 

29 La estampilla que debe ponerse en los recibos 
de dinero de más de ·veinte a mil pesos. 

Art. 28. -Corresponde el sello de veinte centavos: 
' ' 

Las estampillas que deben col~car los procuradores, 
mandatarios, apoderados y agentes judiciales, en todo es-' 
crito en que. intervengan, dirigidos a las oficinas públi
cas o autoridades nacionales. 

Art. 29. - Corresponde el sello de cincuenta centa
vos.a:. 

19 La ·estampilla de los recibos de dinero, de más 
de mil pesos. 

29 Los certificados de depósitos de los papeles de 
navegación de los buques de cabotaje . 

• 
39 Cada foja de uno de los ejemplares de los ma-

nifiestos de carga de los buques que hagan el 
comercio entre puertos de cabotaje y no exce
dan de diez toneladas, y las solicitudes para 
abrir y cerrar registros de los mismos. 

49 El manifiesto de los buques en lastre proceden
tes de los puertos de cabotaje. 

59 Los contratos. entre Jos patrones y marineros 
de los buques mercantes. 

W La estampilla que deben poner bajo sus fir
mas los actores y demandados ante la justicia 

. de paz de la 'Capital y territorios nacionales 
en el acto de ser notificados de toda senten
cia definitiv_a; y en las provincias en el mis-
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mo acto, sobre asuntos del fuero federal en 
toda juicio en que se demande una cantidad 
mayor de veinte. pesos. 

79 Los pasavantes que expidan a los buques de ca
botaje, las prefecturas y subprefecturas marí
timas. 

89 Los permisos que soliciten a las aduanas o res
guardos de. registro, los: patrones de embarca
ciones de cabotaje· no mayores de cinco tone
ladas de registro para el transporte de frutos 
del país y mercaderías de removido a otros 
puertos de la misma jurisdicción aduanera o 
para un puerto vecino de las nac~ones limí
trofes. 

99 Los certificados de arqueo de cada diez tone
ladas que el buque mida de capacidad bruta, 
computándose las fracciones de decena como 
decena entera. 

10. Las estampillas que deben usar los abogados, 
contadores, calígrafos, tasadores, escribanos, 
traductores, químicos y cualquier otro perito, 
que no abonaren patente profesional, en cada 
escrito, • informe, escritura y testimonio que 
presenten u otorguen. 

Art. 30. - Corresponde el sello de un peso a: 

19 Los certificados de los Colegios y Universida
des de la N ación. 

2~ Las fojas subsiguientes a la primera cuando 
éstas. se encuentren gravadas con un sello de 
valor determinado y no sea menor de un peso 
moneda nacional. 

39 Los reembarcos, las transbordos, las perma
nencias, los permisos y boletas de embarque, 
las guías de removido y las guías de tránsito. 
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4° Las notas de toma de contenidos. 

59 La primera foja de uno de los ejemplares de 
los manifiestos de carga de los buques mayo
res de diez toneladas, que hagan el comercio 
de cabotaje, y las solicitudes para abrir y ce
rrar registro de los mismos. 

6° Las solicitudes que hagan los patrones de los 
buques que, despachados para puertos de ca
botaje, quieran recibir más carga en los puer
tos intermedios. 

7° Las cartas de sanidad que se soliciten para 
embarcaciones de una a cuatro toneladas de 
registro. 

8° Cada foja de las copias de los documentos cu
yo impuesto no sea inferior a un peso. 

9° Los testimonios de escrituras públicas, actua
ciones y certificados expedidos por los escri
banos de registro y secretarios de juzgado. 

10. Los cuadernos del protocolo en que los escri
banos nacionales extienden las escrituras ma
trices, debiendo agregarse el sello de reposi
. ción que corresponda. 

11. Cada foja de demanda, petición, diligencia, 
~scrito o comunicación que se interpongan, di
rija o presente al Congreso, jueces, Cámara 
de Apelaciones, Suprema Corte, curias ecle
siásticas, oficinas dependientes del Poder Eje
cutivo y Municipalidades. 

Art. 31. - Corresponde el sello de dos pesos, a : 

1 o Los conocimientos del exterior y las boletas de 
muestras y encomiendas en general. 

2° Los certificados y testimonios que expida el 
Archivo General de los Tribunales. 
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3'' r.os certificados y. testimonios de documentos 
archivados en las oficinas nacionales. 

4q Cada foja de las cuentas de· partición y divi
-sión, y de las -liquidaciones en general que ha
gan los abogados y contadores como liquida
dores o partidores. 

59 I .. os poderes especiales- y sus substituciones. 

6? Los manifiestos de depósitos y los manifies
tos de despacho directo. 

7q Las copias de depósito. 

89 Las solicitudes de alije y las relaciones jura
das de los vapores de ultramar. 

99 Las pólizas de muestras de encomienda y pó
lizas postales, cuyo valor de aduana sea infe
rior a cien pesos oro. 

10. La relación de carga de los buques que se des
pachen para puertos que no sean de cabotaje. 

11. Los pasavantes que expidan a los buques de 
ultramar las prefecturas o subprefecturas ma
rítimas. 

12. Los permisos de trasiego y rehinche. 

13. Los conocimientos de efectos exportados. 

14. tos guías para extracción de ganados o frutos 
de la .capital o territorios sujetos a la 3urisdic
ción nacional. 

15. La primera foja de los manifiestos de descar
ga de los vapores con privilegio de paquete que 
naveguen dentro de cabos. 

Este impuesto será pagado en el primer puer·
to argentino que dé entrada a dichos vapores 
y el último de escala de los puertos intermedios, 
dicha primera· foja será de un peso. 
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• 
16. Cada foja de laudos y actuaciones en los arbi-

trajes del fuero federal y de los tribunales or
dinarios de la Capital. 

17. Toda actuación que no tenga un sello especial 
determinado. 

Art. 32. -. Corresponde el sello de cinco pesos, a: 

r Los transbordos y reembarcos con destino al 
extranjero. 

2Q J .. os endosos de conocimientos a que se refiere 
el artículo 340 de las ordenanzas de aduana. 

3Q Las pólizas de muestras y encomiendas y las 
pólizas postales, cuyo valor de aduana sea su
perior a cien pesos oro . 

. 49 Las anotaciones marginales ordenadas por los 
jueces, con referencia a documentos existen
tes en el archivo general de los tribunales. ' 

5Q Los certificados de depósito de los papeles de 
navegación de los buques de ultramar. 

6Q Cada foja de testamento por acto público y las 
copias de los mismos. 

7Q Las cartas de sanidad que se soliciten para los 
buques que excedan de cuatro toneladas de re
gistro . 

• 
SQ La primera fojl\ de los manifiestos de carga de 

los buques procedentes de puertos, que no sean 
cabotaje y cada foja de guía de referencia pa
ra los que salgan con destino a los mismos pun
tos y que no pasen de cincuenta toneladas, así 
como las solicitudes para abrir y cerrar regis
tros de los mismos y la.s transferencias adua
neras. 
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• 
99 La primera foja de las propuestas de licita

ciones escritas que excedan de ciJ?.CO mil pesos 
moneda nacional. 

10. Las peticiones de mensuras de tierras sujetas a 
la jurisdicción nacional que se hagan ante el 
Poder Ejecutivo por cada cincuenta kilómetros 
cuadrados, considerándose como enteras las 
fracciones de aquella superficie. 

11. Los boletos y promesas de compraventa de bie
nes raíces. Por los inmuebles situados en la Ca
pital y territorios nacionales se abonará el im
puesto aunque se trate de boletos otorgados 
fuera de su jurisdicción; pudiendo el sello ser 
reemplazado con una estampilla de igual va
los, inutilizada en forma legal. 

12. Cada foja de los testimonios de tutela o cura
tela, no pudiendo admitirse en juicio a los tu
tores o curadores que no la presenten. 

13. Los poderes generales y substituciones. 

14. Toda operación de mensura que se practique 
en la Capital Federal. 

15. Toda sentencia definitiva que se traduzca en 
el reconocimiento de un derecho para percibir 
sumas mayores de diez mil pesos moneda na
cional. 

16. Los pedidos de reco:p.sideración o apelación de 
• resoluciones administrativa_s. 

17. Los certificados que se expidan en los ministe
rios nacionales, legalizando actos o documentos. 

18. La primera foja de los testimonios de nombra
mientos de administrador y de declaratoria de 
herederos o de hijuelas o de Cl~entas de parti
ción; en toda sucesión donde haya de satis-
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facerse o se haya satisfecho el impuesto a la 
herencia, extendiéndose en sellos de actuación 
todos aquellos que ··correspondan a sucesiones 
declaradas exentas de impuestos. 

19. La aceptación de todo cargo discernido judi
cialmente, siempre que se desvenguen honora
rios, con excepción del de defensor, letrados, 
peritos, partidores u otros funcionarios o per
sonas designadas a solicitud de parte intere
sada. 

20. La aceptación del cargo por los martilleros 
nombrados de oficio o por las partes. 

21. La primera foja de. todo informe pericial o mé
dico legal a petición de parte o de oficio en 
la jurisdicción civil o comercial, no están com
prendidas en esta disposición las 1tasaciones en 
los juicios ejecutivos. 

22. La primera foja del pedido de testimonio de 
piezas en los expedientes ejecutivos, u ordina
rios de la justicia civil o comercial, cuando el 
juicio en que se expide no tuviese un sello es
pecial, exceptuándose los testimonios que deban 
otorgarse para interponer recursos . 

.A.rt. 33. - Corresponde el sello de diez pesos, a : 

P Las solicitudes de reconsideración de resolu
ciones ministeriales o del Poder Ejecutivo. 

2° Las soliéitudes ante el Poder Ejecutivo pidiendo 
concesiones no fundadas en ley. 

39 Cada foja de guía de referencia que lleven los 
buques de más de ci:ncuenta a cien toneladas 
de registro, cuando fuesen despachados con 
carga para puertos que no sean cabotaje. 
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4° La primera foja de los manifiestos y solicitu-: 
des para abrir y cerrar registros de los mis
mos. 

59 La primera foja· de todo pedido de informa
ción para subsanar errores en títulos de una 
propiedad cuya tasación fiscal exceda de cinco 
mil pesos. 

6• La primera foja de todo pedido de convocato
ria de acreedores o concurso civil y de todo pe
dido de quiebra o concurso civil a instancia de 
acreedor. 

79 La primera foja de toda petición judicial de 
expedientes que se encuentran en el archivo ge
neral de ios tribunales. 

8° La primera foja de la diligencia judicial de to
ma de posesión de inmuebles, cuya tasación 
fiscal exceda de cinco mil pesos y el auto que 
declare en posesión de la herencia al heredero. 

99 La foja en que el apelante se notifique de la 
resolución confirmatoria de las providencias y 
sentencias apeladas en los juicios civiles o co
merciales. 

Art. 34. - Corresponde el sello de veinte pesos, a : 

19 Las carátulas de los testamentos cerrados ca
da una de sus fojas y copias otorgadas en la 
Capital, tvrritorios nacionales, en los buques 
y puertos sujetos a la jurisdicción nacional. En 
caso de ser otorgadas en papel simple, será re
puesto en el acto de su presentación en juicio. 

Lo~ testamentos ológrafos y sus copias abo
narán igual impuesto. 

2° Cada foja de guía de referencia que llevan los 
buques de más de cien a· quinientas toneladas 
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de registro, cuando fuesen despachados para 
puertos que no sean de cabotaje. 

3q La primera foja de los manifiestos de despa
_chos y solicitudes para abrir y cerra registros. 

49 Las boletas de registro de marcas para la Ca
pital y territorios nacionales. 

5Q Las solicitudes que se presenten al Congreso 
directamente o por intermedio del Poder Eje
cutivo, pidiendo exoneración. 

Art. 35. - Corresponde el sello de veinticinco pe
gos, a: 

• 

19 Cada foja de guía de referencia que lleven los 
buques de· más cl.e quinientas a mil toneladas 
de registro, cuando fuesen despachados para 
puertos que no sean de cabotaje. 

2Q La primera foja de los manifiestos de descar
ga y solicitudes para abrir y cerrar registros 
de los mismos buques . 

Art. 36.- Corresponde el sello de cincuenta pesos, a: 

19 Cada foja de guía de referencia que lleven los 
buques de más de mil toneladas de registro, 
cuando fuesen despachados para puertos que 
no sea de cabotaje. 

29 La primera foja de los manifiestos de descar
ga y solicitudes para abrir y cerrar registros 
de los mismos buques . 

• 
3Q J..Jos títulos de concesiones de tierras naciona-

les u otros que importen merced o privilegio, 
con excepción de las tierras acordadas a colo 
nos, que pagarán según ·la escala, con prescin
. delicia del tiempo. 

.. 
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4" I .. as concesiones para la explotación de bosques 
nacionales, sin perjuicio del sello que en la es
critura y su testimonio debe usarse. 

5~ I .. a foja en que se otorgue y revaliden grados, 
' títulos científicos u otros periciales de carác-

ter nacional. 

6• Las peticiones de inscripción en la matrícula 
de comerciantes, corredores, rematado res n · 
otras: profesiones que, con arreglo a las leyes, 
deben registrarse siempre que no hayan de pa
gar el de diploma. 

En la matrícula de martilleros o corredores 
el impuesto será pagado por cada uno de los 
solicitantes, a1mque se propongan ejercer en 
sociedad o bajo una razón social. 

79 El sello que con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 30, inciso 10, debe agregarse en la es
critura pública de los particulares con el go
bierno nacional, cuando sea indeterminado el 
valor de la obligación y la primera foja de los 
testimonios de las mismas. • 

Art. 37. - Corresponde el selld de doscientos pe-
sos, a: ·' 

r La primera foja de las solicitudes que se pre
senten al Congreso, directamente o por inter
medio .del Poder Ejecutivo, referentes a com
pras de tierras fiscales o donaciones de las mis
mas para colonizar o pidiendo privilegio. 

Art. 38. - Corresponde el sellado de quinientos pe
sos, a: 

La primera foja de las propuestas sobre construc
ción de ferrocarriles sin garantía, puertos, ca
nales y otras vías de comunicación que se pre

. senten a los poderes públicos. 
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Art. 39. -. Corresponde el sellado de mil pesos, a: 

r La primera foja de las propuestas de construc
ción de ferrocarriles con garantía y demás 
obras a que se refiere el artículo anterior, que 
se presenten a los poderes públicos. 

29 Las solicitudes al Congréso pidiendo permiso 
para aceptar condecoraciones. 

Art. · 40. - Las pólizas de contratos de seguros por 
plazos no mayores de diez años, pagarán un derecho de 
timbre con arreglÓ a la siguiente'. escala: 

De más de $ m:jn. 100 a $ mjn. l. 000 $ mln. 0.15 

" " " " 1.000 " " 
2.000 

" 
0.30 

• 3.000 0.45 ,, 
" " " 2.000 " ., , 

" " " " 3.000 " " 
4.000 

" 
0.60 

" " " " 4.000 " " 
5.000 

" 
0.75 

" " 
,., 

" 5.000 " " 
10.000 

" 
1.50 

" " " " 10.000 " " 
15.000 

" 
2 25 

" " " " 15.000" " 
20.000 .... 

" 
3.-

y así sucesivamente en igual proporción a razón de pesos 
O. 75 por cada cinco mil pesos o fracción. 

Las pólizas de seguro de plazo mayor de diez años. 
pagarán un derecho de timbre, con arreglo a la siguien-
te escala: 

De más de $ m[n. 100 a$ m[n. 1.000 $ m[n. 0.50 

" " " " 1.000 " " 
2.000 

" 
1.-

" " " " 2.000 " " 
3.000 

" 
1.50 

" " " " 3.000 " " 
4.000 

" 
2.-

" " " " 4.000 " " 
5.000 

" 
2.50 

" " " " 5.000 " " 
10.000 

" 
5.-

.. " " " 
10.000 a razón de uno por mil o fracción 

de mil. 
• 

.. 
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CASOS DE EXONERACION E IMPROCEDENCIA DEL IMPUESTO 

Art. 41.· - Los jueces, funcionarios públicos de la 
N ación, árbitros y arbitradores, podrán actuar en papel 
com(rn con cargo de reposición por quien corresponda. 

_ Art. 42. - Quedan exceptuados únicamente del uso 
del papel sellado : 

r El Gobierno Nacional y oficinas de sus depen
dencias. 

29 La Municipalidad de la Capital y la de los te
rritorios nacionales. 

39 Las gestiones de empleados civiles solicitando 
sus sueldos y las de los empleados de escuelas 
públicas. ' 

49 Las de los militares por sus haberes devenga
dos o por solicitud de baja. 

59 Las gestiones por cobro de pensión, subvencio
nes para sociedades de beneficencia y de las 
personas declaradas pobres de solemnidad por 
autoridad compete1;1te nacional o provincial. 

69 Las peticiones a los poderes públicos que im
porten solamente el ejercicio de un derecho po
lítico. 

79 Las peticiones que fueren hechas por la· Socie
dad Protectora de Animales. 

SQ Las gestiones judiciales del Banco Nacional 
en Liquidación y del Banco· de la N ación Ar-
gentina. .. 

99 Las letras que se otorguen a favor del Banco 
Nacional en Liquidación por deudas garanti
das con hipotecas. 

10. Los pasavantes y licencias para embarcaciones 
playeras o de puerto, de menos de diez tone)a
das, que se dirijan a puertos de cabotaje con 
pasajeros y encamiendas, frutas o verduras . 

• 
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11. Los recibos de los empleados públicos y mili
tares y de pensionístas, jubilados y retirados 
por sus haberes. 

12. Los recibos por sumas menores. de veinte pe
sos. 

13. Las pólizas de seguro contra el granizo y otros 
riesgos agrícolas. 

14. Las actuaciones ante la justicia de paz. 
Cuando por razón de sucesión o concurso 

los interesados deben ocurrir ante el juez del 
juicio universal, las actuaciones quedarán exen
tas del uso del papel sellado. 

15. Los documentos y contratos extendidos por ra
zón del lugar en el sello provincial correspon
diente, que ocasional o incidentalmente .fuesen 
presentados ante alguna autoridad nacional. 

16. Las comunicaciones obligatorias dirigidas por 
. particulares o compañías aL Gobierno,. a efec

to de contribuir a la percepción de los impues
tos en general. 

17. Las fianzas otorgadas por empleados públicos 
a favor del fisco y por razón de su empleo. 

18. Las actuaciones para obtener declaración de 
pobreza, salvo el caso de que no se justifique. 

Art. 43. - El recurso de habeas corpus será presenta
do y tramitado en papel común; pero se exigirá "su repo
sición cuando no se hiciese lugar a lo .solicitado. 

A.rt .. 44. - N o corresponde sello de reposición: 

1 Q A los actos preparatorios de acciones judicia
les como prote~tas o protestos. 

2Q A la protocolización de documentos privados 
mdendidos en el sello de ley . 

• 
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i3" A las escrituras que extingan obligaciones que, 
al constituirse, haya pagada . el impuesto co
rrespondiente, cuando no resulte una nueva 
obligación, carta de pago y chancelaciones y las 
reinscripciones de hipotecas. 

ACTUACIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS 

Art. 45. - Cuando en los juicios que se tramitan an
te los tribunales nacionales se descubra alguna infrac
ción a la presente ley, cualquiera que sea su valor, los se
cretarios lo pondrán en conocimiento del juez o tribunal, 
quien pasará el expediente a dictamen fiscal para que se 
pitla lo que corresponde. 

Art. 46. - Si se promoviese cuestión sobre el monto o 
legalidad de la multa impuesta o sobre la reposición or
denada, la resolución del tribunal será apelable, salvo que 
ésta sea del tribunal de apelación. 

· Art. 47. - Estas multas y reposiciones deberán abo
narse dentro del tercer día, véncidos los cuales los actua
rios pondrán el hecho en conocimiento del superior, quien 
pasará el expediente al fiscal 'para que persiga el cobro 
por la vía ejecutiva. 

Art. 48. - Cuando se presenten copias simples de 
documentos privados y no se exhibieran los originales en 
el sello legal o no se demostrase que ~stds fueran extendi· 
dos en dichos sellos, se abonará la multa correspondifmt.8, 
según los casos y las prescripciones de esta ley:. 

Igual multa se aplicará siempre que se probase que 
hubo contrato escrito y éste no se presentase o no estu
viese en el sello legal. 

Art. 49. - Todo empleado público ante quien se pre
sente una solicitud, escrito o documento que deba diligen
ciar~e y no esté en el papel sellado correspondiente, le pon
drá la nota rubricada de "no. corresponde" . 

• 
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Impuesta la multa por resolución pasada en autori
dad de coSa juzgada, se paralizará los procedimientos en 
el juicio principal si el actor es uno de los infractores. 

Si el infractor es el demandado o un tercero, el juicio 
se proceguirá formándose incidente separado para el ejer
dcio de la acción relativa al cobro de la mu1ta. 

En este caso se suspenderá el procedimiento hasta 
que se repongan los sellos y se abone la multa o se deposite 
su importe, como garantía, con excepción: 

1 q De los juicios de concurso de acreedores en los 
cuales sólo se suspenderá el trámite con rela
ción al acreedor o acreedores que hubiesen pre
sentado el documento y que no abonen o ga
ranticen la multa o reposición que corresponda. 

29 De los sumarios policiales o Jadnllnistrativos 
de los cuales se hará efectivo el impuesto y la 
multa al terminar éstos o en el plenario, y 

39 De los telegramas colacionados a los que se 
dará curso, sin perjuicio de la correspondien

. ·te reposición de sellos. 

Art. 50. - No dará curso a escrito presentado en 
expediente paralizado sin que previamente se repongan 
todos los sellos. 

Art. 51. - Los documentos o actuaciones judiciales 
que se presenten ante los tribunales federales, serán acep
tados y tramitados sin exigirse reposición de sellos si 
estuviesen extendidos en Jos :sellos proViinciales corres
pudientes. 

Se procederá en igual forma en los documentos o· ac
tuaciones que se presenten ante los tribunales de la Ca
pital o territorios nacionales siempre que estuviesen ex
tendidos en sellos, cualquiera que sea _su valor; en caso 
eontrario se exigirá la correspondiente reposición. 

Art. 52. - El valor de los sellos y la. totalidad de las 
multas impuestas, serán abonadas siempre· por quien pre-

.. 
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sente los do~~mentos u origine las actuaciones, si se tra
ta de uno de los infractores, y sin perjuició de subrogar
se los derechos del fisco para repetir de sus codeudores 
el impuesto y las multas que les corresponda . 

.Art. 53. - El jefe del registro de la propiedad no 
inscribirá documento· alguno que no haya abonado el im
puesto . 

.Art. 54. - Los escribanos de registro no podrán ha
cer valer o invocar título ni documento alguno mientras 
no se abone el impuesto . 

.Art. 55. - El archivero· general de los tribunales no 
recibirá los expedientes para su archivo si no se ha satis
fecho el mencionado· impuesto y repuesto todas las fojas 
procediendo jgualmente con los registros de escribano . 

.Art. 56. -Los agentes fiscales deberán cuidar y exi
gir que· se observen y cumplan las disposiciones de esta 
ley y a ellos debe pasárseles todos los expedientes admi
nistrativos donde se dejare de reponer el sellado para que 
lo reclame con multa así como· también estará a cargo de 
los mismos gestionar el impuesto y multas aplicados por 
las oficina~ públicas en general y especialmente por la .Ad
ministración G'eneral de Contribución Territorial, Paten
tes y Sellos. 

Las multas por infracción a la ley ae papel sellado 
ante la justicia de paz y alcaldías se gestionarán por in
termedio de los cobradores fiscales, encargados de la per
cepción de los· impuestos de contribución territorial y pa
tentes, los que tendrán como remuneración el cincuenta 
por ciento de las multas que hicieren ingresar; debiendo 
observar para ello· el procedimiento de apremio por la vía 
ejecutiva. • ' 

DISPOSICIONES PENALES 

Art. 57.- I.~os que otorguen, admitan, presenten, tra
miten o autoricen documentos en papel común o sin la es-
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tampilla correspondiente, pagarán cada uno la multa de 
diez veces el valor del sello que correspondiese o de las es
tampillas en su caso cuando no sea el previsto en el artícu
lo 58. 

Los que otorguen, admitan, presenten, tratnite.n o au
toricen documentos en papel sellado de menor valor del 
que corresponda, pagarán la misma multa, calculada so
bre la diferencia del valor entre el sello legal y el usado . 

Los escribanos públicos incurrirán en igual multa si 
ejecutan protestos de documentos que se hallen en .infrac
ción a esta ley, sin exigir su reposición o garantizarla pa
ra el primer día hábil siguiente. 

Art. 58. - Los que otorguen y acepten los documen
tos a que se refieren los artículos 24 ; inciso 2° del artículo 
27 e indsos r y 6° del artícula 29, sin la estampilla o se
llo correspondiente, abonarán una multa de diez pesos mo
neda nacional cada una. 

Art. 59. - Cuando un pagaré u otro documento aná
logo fuese concebida a día fijo, pero sin contener la fecha 
de su otorgamiento, se le considerará extendido el primer 
día hábil del año del sello; o en defecto del sello por haber
se empleado. papel simple, se considerará fechado· un año 
antes del día de su presentación y con arreglo a ese tiem
po se abonará la multa si hubiere infracción legal. 

Con igual criterio se juzgará el documento extendido 
en sello legal, pero fechado en año posterior al de su vi
gencia. 

Art. 60. - Los bancos, sociedades anónimas, merca
dos y bolsas, casas de remates, casas de descuentos, casas 
que giran contra el extranjero, u otras análogas y escriba
nías de registro y actuación, estarán obligadaS' a admitir la 
inspección de los inspectores fiscales, en lo referente a las 
operaciones o actos en que según la ley, deberán usar pa
pel sellado o estampillado nacional. 

En caso de obstrucción o resistencia, el Administrador 
General de Contribución Territorial, Patentes y Sellos, 

• 
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podrá requerir del juez en lo civil del turno la correspon
diente orden de allanamiento a fin de que dichos inspec
tores puedan dar cumplimiento a su misión. 

En el caso de_ falsa declaración o actos análogos, en 
fraude del fisco, las casas y funcionarios arriba mencio
nados pagarán una multa de mil pesos, sin perjuicio de 
las demás penas establecidas en esta leJ-. 

.A.rt. 61.- Los que expidiesen estampillas o papel se
llado, sin haber sido autorizados al efecto, incurrirán en 
la multa de quinientos pesos por la primera vez y de mil 
pesos por cada reincidencia . 

.A.rt. 62. - El tenedor de un documento en infracción 
de la ley de sellos, quedará exento de multa, si denunciare 
el hecho, presentándolo especialmente a los fines de hacer
la efectiva respecto de quién o quiénes lo hubieren otor
gado. Si el denunciante pretendiese recuperarlo o soli
citare testimonio, deberá ab~nar la multa correspondien
te. 

DISPOSICIONES GENERALES 

.A.rt. 63. - Los buques con privilegio de paquete, cuan
do navegan fuera de cabos, usarán en el primer puerto ar
gentino sellos de doble valor a los fijados sin privilegio 
en la presente ley; y en los demás puertos usarán los se-
llos que les correspondan según la misma. · 

.A.rt. 64. - Todo buqu~ con lastre procedente del ex
tranjero, manifestará su entrada en un sello igual a la 
mitad del que, según su tonelaje, usan los que contienen 
carga . 

.A.rt. 65. -En los contratos de compra-venta, permu
ta o cualquier otro que importe la transn;dsión de dominio 
de bienes raíces situados en la capital y territo:i'ios nacio
nales o los grave con un derecho real, los escribanos pú
blicos no extenderán las escrituras correspondientes elir.1 
que se agregue un certificado de que la propiedad no adeu-

• 
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da impuesto territorial, extendido por el jefe de la ofici
na del ramo en el sello que corresponda, según las dispo
siciones de esta ley . 

Este sello es el que debe agregarse a la matriz, como 
impuesto del contrato, y la agregación podrá hacerse den
tro de los tres días siguientes al de la firma de la escri
tura, bajo la responsabilidad directa del escribano auto
rizante con la penalidad que corresponda de acuerdo con 
esta ley. 

Art. 66. - Las multas por infracción a las leyes de 
sellos y toda pena pecuniaria que impongan los jueces, au
toridades administrativas o policiales, serán pagadas en 
papel sellado extendiéndose en él la constancia correspon
diente y su producido se considerará parte integrante de 
ese ramo de renta. 

A.rt. 67. -La tasa militar se abonará en papel sella-
do. 

A.rt. 68."- En el papel sellado sólo podrá escribirse 
guardándose el margen y sobre las líneas marcadas en la 
hoja, con letra clara e inteligible, salvo las anotaciones de 
inscripción y otras análogas, posteriores al acto, que po
drán extenderse ·en el margen. 

Los que contra~íen esta disposición, incurrirán en la 
multa que establece el artículo 57, calculada sobre el valor 
de la foja subsiguiente que corresponda. 

A igual pena quedarán sujetos los documentos otor
gados en papel simple, cuyo contenido exceda la capaci
dad correspondiente al formato o.ficial del papel sellado, 
salvo que por su naturaleza no puedan extenderse en esa 
forma. 

Los contratos extendidos en dos o más fojas deberán 
consignar en la foja primera el valor del sello y la nume
ración correspondiente al sello o sellos de las fojas subsi
guient'es, sin cuyo requisito no podrán habilitarse ni ten
drán derecho al canje. 
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.Art. 69. - Las estampillas que con arreglo a la pre
sente ley, deban usar los particulares, serán inutilizadas 
con la firma de quien subscriba el documento o con la fe
cha de presentación u otorgamiento, incurriendo los que 
así no lo hicieren en la multa establecida en el artículo 57 
ó 58, según el caso . 

.Art. 70.- El papel sellado que se inutilice sin haber
se firmado, que no contenga raspadura o el "correspon
de" de alguna oficina, rúbrica y sello de cualquier parti
cular, e:n;tpleado, escribano, etc., y cuyo formato u hoja 
esté entero, podrá cambiarse dentro del año y en el pri
mer .mes del siguiente por otro u otros de igual valor, pa
gándose diez centavos por cada sello inutilizado hasta cien 
pesos, veinte pesos hasta quinientos y un peso en adelante . 

.Art. 71. - Toda duda que se suscitare fuera de jui
cio sobre la interpretación de esta ley, será resuelta por 
el Administrador General de Contribución Territorial, 
Patentes y Sellos, con audiencia verbal o escrita del Pro
curador del Tesoro, sí lo creyera necesario. 

Art. 72. --La Administración General de Contribu
ción Terrfiorial, Patentes y Sellos, vigHará el cumpH:-
miento de la presente ley, para lo cual podrá inspeccio
nar todas las oficinas y establecimientos que menciona el 
artículo 60 de esta ley, debiendo aplicar la pena que co
rresponda a las infracciones que se descubriesen. 

Art. 73. - Será permitido el uso de estampillas en 
reemplazo de sellos, con las formalidades que determine 
el Poder Ejecutivo. 

Art. 7 4. - Los derechos que actualmente se perciben 
en el registro de la propiedad, escribanía mayor de go
bierno y demás oficinas púbÍicas, extrañas al Departamen
to de Hacienda, serán abonados en lo sucesivo en papel 
sellado; igualmente, todo ingreso de din~ro al fisco que no 
tenga una forma establecida por la ley, al efecto se abo
nará en papel sellado. 
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.Art. 75. - En el primer mes del año, ocurrirán a las 
respectivas administraciones de renta, los comerciantes, 
importadores, exportadores y despachantes de Aduana, pi
diendo· el registro de sus f~rmas y la de los dependientes 
que los representen, en un sello de cinco pesos . 

.Art. 76. - En cualquier tiempo que se establezca una 
casa de negocio, deberá pedirse el registro de la firma en 
el sello correspondiente, dentro del término de un mes . 

.Art. 77.- La Inspección General de Justicia vigila
rá. especialmente la aplicación del impuesto por parte de 
las asociaciones y sociedades anónimas, sometidas a su 
contralor . 

.Art. 78. - El impuesto exigido por esta ley y toda 
multa que se aplicase por violación de la misma, se pres
criben a los diez añas de la fecha en que debió hacerse 
efectivo el impuesto . 

.Art. 79. - El Registro de la Propieda¿l. no inscribirá 
escrituras otorgadas fuera de la Capital Federal o 'terri
torios nacionales, ni testimonios de testamento, declarato
ria de herederos e 'hijuelas, expedidos par los Tribunales 
provinciales, sip previa protocolización en una escribanía 
nacional y pago de los impuestos determinados por esta 
ley . 

.Art. 80. - Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan a la presente ley . 

.A.rt. 81. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a 

veintidós de Noviembre de mil novecientos veintitrés. 

ELPIDIO GONZÁLEZ, 

Adolfo J. Labougle. 
R. PEREYRA RózAs, 
Carlos (J .. Bonorino. 
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PoR TANTO: 

Téngase por Ley de la N ación, cúmplase, comuníque
se, publíquese, dése al Registro Nacional y Boletín Ofi
cjal y archívese. 

.ALVEAR. 
VÍCTOR M. MOUNA . 

.. 
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Reglamentación de la Ley N. 4 11.290, sobre impuesto 
de sellado 

Buenos Aires, Enero 18 de 1924. 

Habiéndose sancionado por el Honorable Congreso 
de la N ación la Ley de Sellos N9 11.290, y siendo necesa
rio proceder a ~u reglamentación, 

El P1·esidente de la Nación .Argentina-

DECRETA: 

Artículo P - Los valores de papel sellado creados 
por la presente ley,deberán ser concebidos en moneda de 
curso legal y serán obligatorios en todos los documentos, 
actos, contratos u obligaciones, extendidos en la misma 
moneda o a oro,salvo las excepciones expresamente de
terminadas. 

Art. 29 
- Los actos, contratos, documentos y obliga

ciones, que se mencionan específicamente en algunos de 
los títulos de la Ley, y que son gravados con impuestos 
especiales, se entenderán excluídos de la imposición esta
blecida por los artículos 2Q a 59 de la misma y sólo usa
l'án el sello, o se extenderán en el que cada artículo les 
determina especialmente. 

Todos los documentos cuyo· valor no sea mayor de 
Yeinte pesos, se hallan exentos del impuesto de papel se
llado. 

'' 
No serán consirlerados como contratos de cantidad in

determinada, aquellos. donde fuese posible, tomando como 
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base los elementos de los mismos, precisar una suma to
tal más o menos aproximada de su monto, de acuerdo con 
el cual se abonará el impuesto. 

Art. 39 
-- Los recibos que se otorguen por caución 

de documentos, títulos o libretas de depósito en garantía 
de créditos pagarán el impuesto que establece el artícu-
lo 7Q, párrafo29

• . . 

IJaS garantías que se otorguen en favor de las Adua
nas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1046 de las 
Ordenanzas se extenderán en sellos de actuación. 

Las letras subscriptas a la orden de las mismas Adua
nas, para res}fonder dé los dobles derechos en los casos 
de liquidación de las guías de removido, se extenderán en 
papel común . 

.Art. 4Q -Las cesiones de derechos, que grava el ar
culo 9, no comprenden los endosos extendidos en los do
cumentos comerciales . 

.Art. 59 
- Entre los contratos que grava el artículo 

10 de la Ley, se hallan comprendidas las hipotecas y sus 
prórrogas. Cuando las hipotecas se constituyan sobre bie
nes de jurisdición nacional y provincia:t conjuntamente, lo 
mis!Jlo que en las permutas de bienes de ambas jurisdicio
nes, el impuesto se calculará sobre el valor de tasación de 
los inmuebles de jurisdición nacional para el pago de la 
contribución territorial. 

Art. 6Q - La compra-venta y la constitución de de
rechos reales sobre los inmuebles situados en las provin
cias, no abonarán más impuesto de sellos que el de ac
tuación . 

.Art. T - La reposición y pago de los impuestos que 
menciona el artículo 13 de la Ley, se hará al protocolizar
se los actos a que el mismo se refiere y de acuerdo con 
el artículo 79 de la misma. 

N o se considerarán comprendidos en lqs contratos 
exonerados de sello nacional, los de sociedad y locación 
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s<;>bre bienes situados en jurisdicción provincial, sa~vo que, 
celebrados ante un esc~ibano público, hicieren constar en 
su propio texto el requisito de protocolízación como con
dición indispensable para acreditar su validez . 

.Art. 89 
- Cuando en un mismo documento. extendi

do fuera de lá jurisdicción nacional estuviesen contenidos 
varios actos jurídicos de cualquier especie, de los cuales 
uno o algunos no deban terier efecto dentro de la juris
dicción nacional, la aplicación del impuesto, en la forma 
determinada por el artículo que antecede, sólo se hará res
pecto de los actos que deban ejecutarse dentro de la ju
risdi<;ción nacional. Sin embargo, el impuesto se aplicará 
sobre la totalidad de los .actos, cuando el documento deba 
ser presentado en juicio . 

.Art. 99 
- El Banco de la N ación comunicará inme

diatamente a la .Administración de Contribución Territo
rial, Patentes y Sellos, el tipo de cambio que ha de regir 
para las operaciones a papel con el exterior y trimestral
mente, a fines de los meses de J\1arzo, Junio, Septiembre 
y Diciembre, las modificaciones pertinentes si se produ
jesen. 

Toda operación sobre el exterior, aun cuando se la 
llame usualménte de- arbitraje, que realiza un banco con 
otro de la República .Argentina, o con cualquier persona 
o firma domiciliada en el país se considerará giro y abo
nará el impuesto establecido en el artículo 15, sea que 
intervenga el Banco como comprador o como vendedor 
del giro. 

Las transferencias telegráficas sobre el exterior, sa
tisfarán el impuesto fijado en el artículo 15 de la ley, 
conforme a su precio de venta . 

.Art. 10. - El impuesto exigido en los artículos 15, 
20, 24 y 26, lo pagarán todos los bancos, sin excepción, 
sean cuales fueren su carácter y privilegios. 

Los giros postales y los cheques librados por las ofi-
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cinas públicas contra el Banco de la Nación .Argentina, 
no están sujetos al impuesto de sellos. 

~4.rt. 11. - .A. los efectos de la aplicación de la pre
sente ley, el sello de menos valor será el de cinco centa
vos moneda· nacional. 

.A.rt. 12. - El plazo no mayor de un año que 'deter
mina el artículo 17 de la ley, no es aplicable a las pólizas 
de fletamento ni a los contratos de locación y de renta. 

En los contratos por escritura pública se agregará a 
la matriz el sello correspondiente; los otorgados en forma 
privada llevarán todo el impuesto en la primera foja es
crita del original, extendiéndose en sello de diez centavos 
o un peso, según el caso, las fojas subsiguientes y las co
pias . 

.A.rt. 13. - Si en las liquidaciones de sociedad no se 
estimare el haber que retira cada socio, pero se entrega
:ren inmuebles ubicados en jurisdicción nacional, como 
parte de dicho haber, se abonará el impuesto de la escala 
sobre el importe de su tasación para el pago de la con
tribución directa, además del sello de cincuenta pesos por 
foja que deberá pagarse por no expresarse la suma que 
recibe el socio o los socios salientes. Se ha de entender 
siempre que los inmuebles a que se refiere este artículo 
serán los de jurisdicción nacional o extranjera y estos úl
timos se regirán por la declaración de su valor hecha en 
el contrato, o en su defecto abonarán el sello de cincuenta 
pesos por foja, aparte del que corresponde por las sumas 
determinadas que se reciban en otros valores. Las liqui
daciones de sociedades que grava el artículo 18 de la ley, 
no están comprendidas en la excepción del artículo 44, 
inciso 39

• 

Las sociedades anónimas abonarán el impuesto a me
dida que emitan las respectivas series, cuando la emisión 
de cada una de éstas, con arreglo a los estatutos, deba ha
cerse constar por escritura pública, agregando en cada 
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caso el sello que corresponda a la matriz; en caso contra
rio, el impuesto se pagará sobre el importe total del ca
pital autorizado. 

Art. ].4. - El impuesto a los depósitos establecidos 
en el artículo 20 de la ley, así como el importe de las es
tampillas sobre los duplicados de las notas de crédito -
art. 26 - el fijado por el artículo 15 sobre giros al ex
terior y el relativo a las operaciones que menciona el ar
tículo 21, lo pagarán los bancos, bolsas, mercados y de
más instituciones que lo soliciten, por cuotas trimestrales 
del lQ al 15 de Enero, del r al 15 de Abril, del P al 15 
de· Julio y del 1• al 15 de Octubre de cada año. 

El impuesto a los depósitos será liquidado sobre la 
base de los mismos numerales utilizados para la acredi
tación de los intereses. 

Todo boleto de cambio de moneda, pagará por cada 
parte, un décimo por mil como impuesto de sellos. 

Los boletos de compra-venta de cereales, oleaginosos, 
sus derivados y envases para los mismos y frutos y pro
ductos del país, realizados en la Bolsa de Comercio, Mer
cado a Término y en cualquiera otra institución análoga, 
sean al contado o a plazo, están gravados con el impuesto 
del uno por diez mil sobre el importe real de la transac
ción por cada parte. Todas las operaciones sobre los re
feridos artículos, realizadas fuera de las instituciones 
mencionadas, quedan gravadas con igual impuesto y en 
la misma proporción. 

Las operaciones realizadas en el Mercado a Térmi
no o eil instituciones que lleven el control de las mismas 
y las registren en sus pizarras o libros; pasarán una de
claración, jurada trimestral,· en la que expresarán el 
número de operaciones realizadas y la cantidad y espe
cie de los artículos vendidos, acompañando en sellos el 
valor total del impuesto correspondiente. 

En los casos de instituciones que no controlen o re
gistren las operaciones, p~ro formal~z~das ellas, de acuer-
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do con el formulario de sus boietos o que se refieren a 
los . mismos, serán aceptados para su sellado en las ofi
cinas públicas dentro de los diez 'días de la fecha de su 
otorgamiento, salvo autprización especial para pagarlQ 
por declaraéión jurada. Las firmas o instituciones auto
rizadas en alguna de estas dos formas, cuando contraten 
con otras que no gozan de igual franquicia, al presentar 
su declaración jurada, demostrarán con el documento 
respectivo, que la última cumplió con el pago del im
puesto, bajo pena de ser a su cargo y tener que pagar
lo con las multas respectivas. 

Cuando los negocios o transacciones sean realizados 
a fijar precios, el impuesto del uno por diez mil del ar
tículo 21 de la ley, se abonará por el precio de cotiza
ción del' día de la fecha dei boleto de negociación. 

Art. 15. -. La excepción establecida por el artículo 
20 de la ~ey, en favor de los depósitos en C~ja de Aho
rros menores de diez mil pesos y que puedan extraerse 
a la vista, signifi9a que el impuesto determinado por di
cho artículo sólo se aplicará sobre la suma excedente a 
diez mil pe~os. 

Art. 16. - N o han de entenderse gravadas por el 
artículo ·23 de la ley, las cuentas de suministros que se 
presenten a cobro de las reparticiones públicas. Tampoco 
lo pagarán las cuentas que se ·cobren a particulares, si se 
presenta 'el contrato que les dió origen, extendido en el 
sello legal correspondiente, ni las cuentas cuyo pago ges
tionen las empresas ferroviarias y fluviales por cobro de 
pasajes, transportes y demás servicios oficiales. 

El impuesto a las cuentas cuyo cobro se gestione an
te las autoridades nacionaies, podrá abonarse acompa~ 
iíando el valor del sello correspondiente o bien redactan
do en éste la· respectiva solicitud. 

Art. 17. - Los giros internos y las letras que ex
cedan el plazo fijado como límite para sellarse de acuer-
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do con el artículo 24 de la ley, pagarán· impuesto de 
acuerdo con los artículos 29 a 4Q de la misma, según el 
caso. 

Las estampillas que se empleen para el pago del im-_ 
puesto a los girqs, señalado en el artículo 24, deberán 
ser inutilizadas con la firma de quien perciba su im
porte. 

Se considerarán giros internos y se les aplicará el 
impuesto establecido en el artículo 24 de la ley, a todos 
los procedimientos bancarios o de contabilidad, cuales
quiera que sea la forma de su documentación, que signi
fiquen transferencia o envíos de dinero des-de una pla
za a otra. 

A los efectos de la aplicación del artículo citado se 
entiende ¡)or cheque de plaza a plaza e'l que fuese fecha
do o endosado fuera de la plaza donde es cobrado o de
positado al cobro. Se entiende por plaza el perímetro te
rritorial comprendido dentro de una misma jurisdicción 
municipal. Se considerará como sitio de la e:misión del 
ch<>que o de su endoso el mencionado en su fecha, pero 
si el cheque tuviera además un sello con indicaciones de 
otro lugar o domi~ilio, ·se entenderá que es de plaza a 
plaza, si uno cualquiera de los lugares mencionados es 
distinto de la plaza en la cual el cheque es presentado 
al cobro o depositado. 

En los casos . de cheques de plaza a plaza, una de las 
cuales se halla dentro y la otra fuera .de la jurisdicción 
nacional, el impuesto establecido por el artículo 24 de la 
ley, se abonará al firmar el cheque, si la emisión se hace 
en jurisdicción nacional, o al cobrarlo, endosarlo, o depo
sitarlo, si estas operaciones se realizan en j11-risdicción 
nacional, con un cheque emitido fuera de la misma: 

A los efectos de la ley de . sellos, se consideran. che
ques únicamente los puestos en circulación y entregados 
a los depositantes o (;lientes por los báncos u otras insti
tuciones o casas que pagan los impuestos o' patentes co
rrespondientes a los bancos. Sólo serán sellados por la 
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Administración los cheques que le sean presentados por 
bancos caracterizados como queda dicho. Los documen
tos con apariencia de cheques puestos en cirulación por 
personas, firmas o sociedades que no son bancos, sea para 
g~rar contra su caja, sea para girar contra sus depósitos 
en algún banco, serán sellados con el impuesto estableci
do en el artículo 24 de la ley, si son hasta cinco días vis
ta, o con el establecido por el artículo' 2Q si son a mayor 
plazo. 

Art. 18. - Los giros internos gravados por la ley 
de sellos nacionales son los que se transfieren de la Ca
pital :B1 ederal a una Provincia o viceversa; de los terri
torios nacionales a las provincias, de éstas o aquéllos, de 
la Capital Federal a los territorios nacionales y de éstos 
entre sí o a la Capital Federal. Los que se verifiquen de 
Provincia a Provincia están fuera del alcance de la re
ferida ley. 

Art. 19. - Los recibos por honorarios que se otor
guen privadamente podrán extenderse en el sello corres
pondiente o bien sellarse con estampilla por las oficinas 
habilitadas, dentro de un plazo de tres días hábiles. 

Las multas por infracción a los artículos 24 y 27. in
ciso 2Q, y 29, incisos r y 6Q de la ley son indivisibles, de
biendo cobrarse íntegramente, sea total o parcial la in
fracción cometida, 

El impuesto a que se refiere el artículo 25 de la ley, 
del uno· por ciento, a los profesionales allí determinados, 
deberá ab0narse. acompañando al escrito de recibo que 
presente el interesado, el importe de un sello que repre
sente el valor del impuesto respectivo. 

Art. 20. - Los recibos que otorguen los bancos a los 
compradores de giros telegráficos u órdenes por carta, 
serán considerados a los efectos del impuesto de sellos, 
como duplicados de notas de crédito, conforme a los tér
minos de la primera parte del artículo 26, el que será pa
gado trimestralmente por ellos, sin perjuicio del que co-
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rrresponda con arreglo a lo determinado en el artículo 15 
por la operación de giro. 

Igualmente se considerarán los documentos otorga-dos 
por extracción de fondos de Caja de.Ahorros o plazo fijo. 

Art. 21. - Las empresas ferrocarrileras y las ma
rítimas que pagan sueldos y jornales por medio de pla
nillas donde se consigna el nombre de todos los intere
sados, quedan facultadas para abonar el impuesto a los 
recibos, en conjunto, con un sello o estampilla agregada 
en aqué1las. El sello podrá ser inutiliza~o con la fecha 
y la firma del pagador, pero la estampilla deberá serlo 
por la respectiva oficina que la venda. 

Art. 22. - En las operaciones para las cuales exi
gen las ordenanzas de aduana la presentación de docu~ 
mentos por duplicado o de dos ejemplares, cada ejemplar 
será considerado como documento independiente, a los 
efectos de la ley de papel sellado. 

Art. 23. - Entiéndense comprendidas en las impo
siciones del artículo 21 de la ley, las boletas que entre
gan al comprador los rematadores, y que sirven para re
tirar las mercaderías compradas cuando su valor exceda 
de veinte pesos. 

Art. 24. - La estampilla de veinte y cincuenta cen
tavos que establecen el artículo 28 y el inciso 10 del ar
tículo 29, será obligatoria para todos los escritos, peti
ciones y solicit~des interpuestas por los profesionales 
allí determinados, cuando actuaren en calidad de tales 
ante las reparticiones nacionales y administración de jus
ticia, incluso la de menor cuantía. La que deben usar 
en las matrices los escribanos públicos podrá ser reem-:
plazadas por un sello de valor correspondiente que se 
agregará al finalizar cada cuaderno del registro. 

Entre aquellos escritos no deben considerarse com
prendidas las solicitudes y comunicaciones que .dirijan 
a las reparticiones públicas los escribanos, en diligencias 
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relacionadas con la percepción de los impuestos y servi
cios en general. 

Art. 25. - De acuerdo con el artículo 65, los escri
banos podran' extender las ~scrituras, agregando después 
el c~rtificado de n¿ adeudarse el impuesto, extendido en 
el sello correspondiente, · dentro de los tres días hábiles 
siguientes al de la firma de la. escritura. Las demás re
posiciones podrán hacerla los escribanos, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes al dBl otorgamiento de las 
escrituras. · 

En las .escrituras de protocolización a que se refie;re 
el artículo 79, los escribanos tendrán el mismo plazo de 
tres días hábiles que establece el artículo 65 para la agre
gación del certificado. 

, Los escribanos son personalmente responsables de las 
omisiones o falta de reposición en las escrituras que au-
tm;icen. · 

Art. 26. -El sel1o que establece el inciso 4° del ar
tículo 30, correspo:J?-de únicamente a la solic,itud que se 
presente en lOs casos de los artículos 108 y 280 de las or
denanzas de aduana. 

Art. 27. - Los certifica.dos y testimonios que los 
jueces soliciten de las oficinas nacionales, serán expedi
dos en·papel simple, -con cargo de reposición en el expe
diente judicial ·por· parte de quien corresponda. 

Dicho impuesto no se refiere a los informes y cer
tificados' exigidos por las leyes, que expiden ordinaria
mente las oficinas públicas para la realización inmediata 
de actos jürídicos, sino de documentos relacionados con 
asuntos terminados y depositados en los distintos archi
vos de las reparticiones públicas. 

'· 

Art~ 28. - U no de los ejemplares de los conocimien-
tos de carga. otorgados en la República, según el artícu
lo 31, inciso -13 de la ley, y el ejemplar de loi certificados 
de depósito de los papeles de navegación ql.J.e debe que
dar en las aduanas, prescripto po:r el1nc1so 29 del ar-
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tículo 29, podrán ser habilitados con las estampillas co
rrespondientes ~nutilizadas con el. sello de la oficina ex
pendedora. 

.Art. 29. - De acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 31, inciso 14 de la ley, las aduanas al despachar 
buques, cargamentos o tropas de ganado en las fronteras 
terrestres, exigirán la presentación de un ejemplar de ca-: 
da conocimiento o guía con los sellos establecidos por los 
artículos 30, inciso 59

; 31, incisos 7Q y 11; y 32, inciso 79 

de la ley . 

.Art. 30. - Los endosos de conocimientos de merca
derías, a que se refiere el artículo 340 de las Ordenanzas 
de .Aduana, estarán sujetos al impuesto de sellado de dos 
pesos que establece el artículo 31, inciso 59 de la ley, sal
vo que el endoso se haga al sólo efecto del despacho adua
nero y abonará el sella~o de cinco pesos que determina el 
inciso 2Q del artículo 32 de la misma ley, cuando el endoso 
importe la trausmisión del dominio de la mercadería. 

El sello de cinco peso~, que prescribe en inciso 13 
del artículo 32, se agregará a la matriz, expidiéndose las 

· copias en sello de un peso. . 

.Art. 31. - Las solicitudes de reconsideración de re
soluciones administrativas gravadas con el sello de cin
eo pesos, pagarán éste impuesto por la primera foja, y 
el de un peso por las subsiguientes. De igual modo l~s 
·solicitudes pidiendo reconside~ación de resoluciones mi-
n~ste>·iales o decretos del Poder Ejecutivo gravadas con 
el sello de diez pesos. En idéntica forma se procederá 
con los oÚos documentos en que la ley prescribe un se
llo :especial sin determinar si es pára la primera o cada 
una de las fojas. 

Art. 32. - Los incisos 4°, 12, 19, 20, 21 y 22 del ar
tículo 32, e incisos ~' 7Q y 9Q del artículo 33, no son apli
cables a los juicios que se tramiten ante la justicia de 
paz: 

• 



• 

-506-

.Art. 33. - Las comunicaciones de interés general, 
que los particulares dirijan a las reparticiones públicas, 
no estarán sujetas a sello alguno . 

.Art. 34. - El impuesto que fija el inciso 4° del ar
tículo 36 de la ley, se abonará al notificarse de la conce
sión acordada . 

.Art. 35. - L'as estampillas que deben colocarse sobre 
las pólizas de seguros para dar cumplimiento al artículo 
40 de la ley, serán inutilizadas con el sello fechador del 
asegurador . 

.Art. 36. - Los pedidos de devolución o de pago de 
haberes se hallan exentos del uso del papel sellado; pero 
las solicitudes de licencia, con o sin goce de sueldo, deberán 
hacerse en el de actuación . 

.Art. 37. - La correspondencia privada que se proto
colice debe pagar en este acto el impuesto que le fija la 
ley . 

.Art. 38. - Los escribanos públicos deberán exigir la 
habilitación previa de los documentos privados que, 'ha
biendo jnfringido la ley de sellos, les fueren presentados 
para su protesto, protocolización o a efecto de darles fecha 
cierta, en los términos del artículo 57, párrafo 3° . 

.Art. 39.- El inciso· 39 del artículo 44, debe entender
se en el sentido de' que están exentas del impuesto las car
tas de pago, chancelaciones, relevación y reinscrípción de 
hipotecas, como así mjsmo las disoluCiones de condominio . 

.Art. 40. - La función que la ley acuerda en el artícu
lo 56, a los Agentes Fiscales, será ejercida en las Provin
cias por los Procuradores Fiscales. 

Art. 41. - A ningún documento extendido en papel 
simple o en sello menor del que corresponda, de acuerdo 
eon las disposiciones de esta ley, se le podrá habilitar con 
estampillas sin que se abone la multa correspondiente. 
Podrán sin embargo, ser habilitados sin multa, los docu-
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mentos no vencidos que se refieren a contínuación, cuando 
se observen las condicio:qes que para cada caso se estable
cen: 

P Los documentos que deban cumplirse en el ex
terior antes de su salida del país y los prove
nientes del exterior, antes de ser negociados, 
aceptados, pagados o presentados en juicio. 

29 Los documentos firmados en el interior de la 
República, que se presenten para la habilita
ción dentro de los quince días de su otorga
miento. Este plazo se extenderá hasta 30 días 
para los documentos otorgados en los territo
rios· del N euquén, Río N e gro, Chubut, Santa 
Cruz y Tierra del :B..,uego . Careciendo de fecha, 
se 'habilitarán con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 59 de la ley. 

39 Los documentos otorgados en la Capital Fe
deral, en sello de valor inferior al legal, cuando 
se presente a la habilitación dentro del tercer 
día hábil de su fecha, y siempre que siendo pa
garés, letras o reconocimientos de deudas, se 
hayan extendido con plazo a días, meses o años 
de su 'fecha o de su vista. 

4'~ Los formularios de las reparticiones públicas 
y los que usen los Bancos para cartas, fianzas, 
garántías, etc., siempre que su formato guar
de las proporciones del sello de actuación y sean 
presentados dentro del término _;,de tres días 

, hábiles para su estampillado. 

Art. 42. -· Cuando en alguna escritura pública se ha
ga mención de documentos sujetos por su naturaleza a] 
]mpuesto de sellos, los escribanos harán constar en la mis
ma que éstos se encuentran sellados en forma, consignan
do los ejercicios, numeraciones y clases de los valo1·es en 
que hayan sido extendidos, so pena de la aplicación del 
artículo 57 de- La ley. · 
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Art. 43. - El caso que refiere la segunda parte del 
artículo 59 de la ley, se considerará como extendido· en pa
pel simple. 

Art. 44. - El tenedor de un documento en infracción 
a la ley de sellos podrá hacer uso del derecho que le acuer
da el artículo 62 de . la ley, denunciando el hecho por es
crita en papel común. 

Art. 45. - De acuE¡rdo con la disposición del artícu
lo 66 de la ley, las muft~s que perciban las oficinas de se
llos, al habilitar los documentos, se cobrarán en estampi
Jlas que agregaráll' en el mismo acto al documento respec
tivo e inutilizarán con ún sello fechador qu~ llevará leyen
da especial y adecuada . Esta agregación se hará en cada 
foja que contenga infracción, proporcionalmente al valor 
que se le habilite. 

Art. 46. - Para que tenga validez la anotación que 
obliga a consignar en los documentos de varias fojas la 
última parte del artículo 68 de la ley, deberá escribirse sin 
raspaduras ni correcciones, en línea útil del sello que en
cabece el documento. 

N o se considerarán comprendidos en la exigencia allí 
establecida los escritos destinados a oficinas o funciona
rios públicos ni los dG·cumentos que presenten todas sus 
fojas igualmente .firmadas. 

Art. 47.- Las estampillas inutilizadas por sello par
ticular en documentos privados, se darán por agregadas 
fuera de término y sujetas al pago de la multa correspon
diente. 

' 
Art. 48. - El canje que autoriza el artículo 70 de la 

ley se hará en la Capital Federal por la oficina especial 
anexa a la Administración y por ·las oficinas e'xpendedo-. 
ras que la misma administración autorice, y en el interior 
por las oficinas públicas y sucurs~les del Banco de la N a
ción, encargadas de l:x ve:!lta del papel sellado, siempre 
que su valor no alcance a cincuenta pesos. El canje de 

\ 
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sellos de cincuenta peso!;! o más, sólo podrá efectuarse en 
la Administración General del ramo. 

Las estampillas agregadas en los documentos sin fir- · 
ma podrán canjearse, conjuntamente con el sello a que 
están adheridas, siempre que hayan sido inutilizadas por 
]as oficinas autorizadas. 

Las estampillas sueltas, sobrantes en 31 de Diciembre, 
final de su validez, que no hayan sido inutilizadas, po
drán ser cambiadas en todo el mes de Enero siguiente, 
siempre que sean· de los valores que se expenden al públi
co, sin ser previamente inutilizadas en los documentos 
re~pectivos. 

Art. 49. -La inutilizaci6n del papel sellado sobran
te y el proveniente del canje, se practicará en la Admi
nistración de Contribución Territorial, Patentes y Sellos, 
en presencia de representantes autorizados de esa repar
tición, de la Contaduría General de la Nación y de la 
Casa de Moneda. El resultado de esta operación se hará 
constar en un libro de actas, las que serán firmadas por 
]os funcionarios que intervinieran, entregándose testimo
nio de ellas a la Contaduría General de la N ación· y a la 
Casa de Moneda para los descargos correspondientes. 

A estos efectos las oficinas remitirán los paquetes 
conteniendo el papel sellado sobrante o inútil a la Admi
nistración General, con arreglo a las siguientes disposicio
nes: 

a) Los paquetes serán envueltos en tela, sellados 
y lacrados con el sello de la oficina remitente. 

· b) ·Al hacer esas remesas queda terminan teme~ te 
prohibido mezclar en el mismo paquete papel 
sellado con otra clase de valores . 

e) Cada paquete. t~ndrá en su parte exterior la pa
labra "Sellos'~, a fi!l de da.rles de antemano el 
destino correspondiente, sin necesidad de abrir
los·. 
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d) Cuando la devolución. fuera de más de un pa
quete, éstos serán numerados correlativamen
te. 

e) Los sellos devueltos, inútiles o sobrantes, serán 
detallados en una planilla por duplicado, en 
la que se especificará el número de sellos, la cla
se, el val()!' y el año. U na de estas planillas se
rá enviada con nota a la Administración Ge
neral del ramo, mencionándose en ella el nú
mero de paquetes de que se compone la reme
sa, colocándose la otra dentro del paquete de 
la devolución de los valores. 

Es facultativo de las sucursales llevar directamente 
los valores sobrantes o inútiles y requerir .de que sean 
contados por la citada comisión e:q. presencia de quienes 
los entregaren, caso en el cual ~e les otorgará en el acto 
el respectivo recibo, que servirá de documento de des
cargo. 

'La .Administración General de Contribución Territo
rial, Patentes y Sellos, designará con la debida anticipa
ción la oportunidad, día y hora en que deban verificarse 
dichas operaciones . 

.Art. 50. - Con arreglo al artículo 73 de la ley se dis
. pone que: 

a) El uso de estampillas por particulares queda 
limitado exclusivamente a los casos especiales 

. . señalados por la ley y disposiciones de este de
creto, siendo nula toda reposición que se hicie
re fuera de sus términos. .A tales efectos queda 
permitido el expendio libre de las siguientes: 
diez centavos, quince centavos, veinte centavos 
treinta centavos, cincuenta centavos, un peso y 
también cinco pesos, de las comunes; y estampi
llas especiales para warrants y seguros. La es
tampilla de un peso podrá también venderse pa
ra valorizar formularios oficiales de uso en las 
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reparticion~ ¡públicas ; lt;Qldas las demás sólo 
sevenderán para inutilizarse por la misma ofi
cina en los documentos a que correspondan, 
en el acto de su expendio. 

b) · Las oficinas fiscales encargadas de la venta de 
sellos podrán usar estampillas para formar va
lores nuevos o para completar valores en docu
mentos fechados o firmados conforme al ar
tículo 41 de este decreto. Da agregación, en este 
último caso, dentro de la Capital- Federal, se 
lirbitará a cincO' pesos para las· o-ficinas expen
dedoras de la Administración del ramo y vein
te pesos para la sucursal Tribunales, debiendo 
ser atendidas las de mayor valor por la ofici
na Habilitadora de V aJores. En el . interior 
de la República las oficinas expendedoras ha
bilitarán cualquier valor que se les solicite de 
acuerdo con la ley. U nas y otras inutilizarán, 
en el acto, las estampillas que agreguen o ha
biliten con sellos fechadores, quedando termi
nantemente prohibido inutilizar las que pro
cedan de otras oficinas. 

Art. 51. - Las estampillas que se expenden sueltas 
deberán ser inutilizadas en cada caso con la fecha del do
cumento respectivo o .la .firma del otorgante, considerán- · 
dose nulo el· sellado si las nulrl:eraciones de las estampillas 
aparecen cubiertas con la escri~ura o alteradas. 

'Art. 52. ____. Las letras para el exterior serán selladas 
en su primer-a vía solamente, firmando y sellando el em
pleado que las habilite, a requerimiento del interesado 
nna constancia del hecho en las vías subsiguientes, que 
consigne la numeración y valor de las estampillas usadas 
en aquéllas. 

Art. 53. - ·La impresión ·de los valores se hará por 
la Casa de Moneda en las siguientes condiciones: 

a) Los colores se cambiarán cada año, inscri
biéndose el valor. 
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h) Los paquetes en que se acondicionen los va
lores por la Casa de Moneda serán lacrados 
y firmados por los empleados que verifiquen 
el recuento. 

e) La impresión de valores .para un nuevo ejer
cicio quedará totalmente \terminada tres me
ses antes de la iniciació;n del mismo. 

· d) ·La Casa de }foneda preparará los elementos 
necesarios ·a fin de que en adelante los valores 
de papel sellado sean bianuales: 

Art. 54. - Las o~icinas de sellos agregarán a los do
cumentos que se les presenten. los. yalores que se pidan, 
debiendo cuidar el p~blico que ellos .s~ ajusten a los tér
minos legales, a cuyo fin _puedep ~onsultar la ley y a los 
encargados de interpretarla. 

Art. 55. -La Administración General de Contribu
ción Territorial, Patentes y Sellos hará a la Casa de ~lo
neda, con intervención de la Contaduría ·General de la 
N ación el pedido de valores que considere necesario. 

Art. 56. - El descargo de lÓs valor~s provenientes 
del canje que periódicamente remitan o entreguen las 
oficinas autorizadas, se éfecturá después de practicada 
lá inutilización a que se refiere el artículo 49 de este de
creto y servirá· a ese efecto el acta· respéctiva de que ha
bla el misinó artículo. 

· Art. ·57. ~·El papel sellado de cincuenta pesos mo
neda nacional y demás valores superiores, serán contra
selladoS .por la Contaduría Generar de· la N ación éon ·un 
timbre especial, labrándose acta pór duplicado de dieha 
op'eración. 

Art. 58. - Los sellos donde expidiere la Adminis
tración· General de Contribución, Patentes y Sellos cer
tificado de no· adeudar impuestos a efectos de escriturar 
·y que no fueran utilizados por haber quedado sin efecto 
la operación que los reclamara serán canjeables en las 
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condiciones generales, siempre que tal hecho se haga 
constar en ellos por nota especial sellada y firmada por 
los respectivos 'escribanos. Con iguales requisitos serán 
canjeados los sellos que fueren erroneamente presenta
dos ante los Jueces o autoridades administrativas.· 

.Art. 59 .. - Las diferencias o faltas de reposición de 
sellos que sean nota,das en las oficinas de la Adminis
tración y Secretarías de los Juzgados ordinar:los o fede
rales, en asuntos terminados, como las que resulten de 
la inspección de protocolos en las escribanías de ·re'gistro, 
incurrirán en la multa del décuplo que impone el artícu
lo ~7 de la· ley aunque no revistan el caracter de de
fraudación que prevé 'y pe~a el· artículo· 60 ·de la misma. 

Art. 60. - Toda persona o parte interesada que tu
viese asuntos pendientes por falta de reposició~ de sellos, 
·no podrá iniciar ó tramitar otros, sirio después de haber 
hecho la correspondiente reposición. 

Las oficinas y reparticiones de toda la Administra
ción púhlica, gestionarán por· los medios a su alcance, 
la reposición de los sellos en todos los asuntos iniciados 
ante las mismas, y en caso de que las gestiones dieran 
resultado negativo, remitirán los expedientes al Ministe
rio de Hacienda, con las constancias administrativas en 
debida forma de la existencia de pago efectuada, a fin 
de que este Departamento Jos remita a la Administración 
de Contribución Territorial, Patentes y Sellos a los fines 
determinados por el artículo 72 de la ley y por el artícu-
lo 59 del d.ecreto reglamentario. . 

· Cuando la reposición del sellado que se adeudare, :t;lO 

exceda de diez pesos, en, esé 1 caso, en vez· de remitirse el 
expediente donde se ·hubiere cometido la infracción, las 
oficinas respectivas enviarán una' c"oristancia subscripta 
por el jefe de la mesa de entradas y visadas por su su
perior jerárquicó,en la cual consté la existencia de la 
deuda·, número, letra y año del expediente y nombre y 
domicilio del deudo:r, para que esa constancia interveni
da a su vez por la Administración de Contribución Terri-
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torial, Patentes y Sellos, sea pasada a los cobradores fis
cales de su dependencia, como documento liabilitante 
que sirva de base a la ejecución a cumplirse. 

Si las gestiones que practique la Administración de 
Contribución Territorial, Patentes y. Sellos para el co
bro de los impuestos devengados y multas aplicadas no 
dieran resultado, elevarán los antecedentes al Ministerio 
de Hacienda a los fines establecidos por· el artículo 56 
de la ley. 

Art. 61.- En los casos de reposición de papel sella
do que deba verificarse en las oficinas públicas, se inutili
zará la hoja repuesta, haciendo constar en grandes letras 
el asunto con que se relacion~, la fecha de la reposición y 
la firma del empleado que interviene, el que . aplicará, 
además, el sello de la oficina. 

Las repos'iciones de sellos en 3Jsllntos · JiDiiciados en 
años a:bteriores se hará con sellos del corriente año . 

.Art. 62. - N o están comprendidas en las disposi
ciones del artículo 66 de la ley de sellos, las multas o pe
nas pecuniarias que impongan en viritud de '}as Leyes 
N os. 4223, 4349, las de .Aduana, Impuestos Internos, Co
rreos y Telégrafos, Contribución Territorial, Patentes y 
Estadística. 

Las demás multas que se aplicaren, se harán-·efecti
vas en papel sellado, sea cual fuere el concepto y la ép.o
ca en que se hubiere cometido la infracción que determi
nare su pago. 

Los documentos en infracción a la ley de sellos que 
debieran presentarse ante las autoridades judiciales· o ad
ministrativas, serán acompañados de unO' o varios· sellos 
en blanco, que representen el valor del impuesto y multa 
.adeudados, lo~ que serán inu1i.i]izados por el empleado 
que los recibiera,· con la debida constancia. 

Art. 63. - La Administración G.eneral de ·Conti-i
bución Territorial, Patentes y Sellos, en uso de la facÚl
tad que le confieren los artículos 60 y 72 de laley, podrá 
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comisionar a empleados de su dependencia para que, en 
horas extraordinarias, practiquen la revisación de las ca
sas, establecimientos y oficinas mencionadas en el prime-. 
ro de aquellos artículos, a efecto de comprobar si· se ha 
dado cumplimiento a la reposición del sellado, los que 
tendrán como renumeración el 50 % de las multas que 
se hicieren efectivas. 

Art. 64. - Las comunicaciones administrativas que 
deben hacer las Compañías de Seguros, sobre índeiilniza
ción de accidentes de trabajo, con arreglo a los términos 
de la ley 9688, y los recibos que otorguen los obreros por 
la misma causa, se hallan exentos de papel sellado. 

Art. 65.- El papel sellado que él Registro deJa Pro
piedad reciba en pago de derechos de inscripción se inu
tilizará con una nota que contengan el número de entra
da: del documento, los derechos percibidos "y el nombre 
del Juez o Escribano que lo subscriba y· con las respecti
vas notas de inscripción y de devolución al Juzgado. 

El que se reciba en pago de derechos de certificación, 
se inutilizará mediante una nota que contenga el número 
de entrada de la solicitud u oficio, la fecha de su presen
tación· y el nombre del Escribano o autoridad que lo subs
criba, la de haberse expedido el informe, su fecha y el 
nombre de la persona o de algunas de las personas objeto 
de la certificación. 

. . 
Art. 66. - La Escribanía Mayor de Gobierno agre-

gará al protocolo de cada escritura que otorgue, un sello 
de valor equivalente a los derechos que percibiere. 

Art. 67.- Los derechos que deben abonarse en con
cepto de patentes de invención y marcas de fábrica, se pa
garán en papel sellado. 

Art. 68. - Todos los derechos relacionados con la ta
sa militar i multas por infracción a la ley 8129, que se 
perciben por· intertnedio de los Distritos Militares, serán 
satisfechos en papel sellado. 
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Art. 69. - Los pedidos de reparación de caminos, los 
presupuestos de obras para su arreglo llevadas a cabo por 
la Dirección respectiva del Ministerio de Obras Públicas 
y los expedientes relacionados con los' mismos trabajos, no 
repondrán sellado alguno. 1 · 

Art. 70. -Las cargas en tránsito para Bolivia am
paradas por el tratado de paz, comercio, amistad y nave
gación del año 1868, no pagarán impuesto de sellado a las 
operaciones de endoso de conocimientos a que dicho trán
sito dé lugar. Pero si las· cargas· vienen destinadas a la 
República Argentina y se efectúa una transferencia de 
dominio dándole nuevo destino, aun cuando sea para Bo
livia, se pagará el impuesto de sellado que determina el 
artículo 32, inciso 29 de la ley. 

Art. 71. - Las reparticiones públicas que cobren de
rechos o servicios mediante el uso de papel sellado, o lo 
necesiten en cantidad para su documentación particular, 
como ser Banco de la Nación, Policía de la Capital, Cole
gios Nacionales, Registro de la Propiedad, Oficinas de 
Patentes de Invención y Marcas de Fábrica, Distritos Mi
litares, etc., deberán organizar para sus propias exigen
cias, el expendio del papel sellado correspondiente, a cu
yo fin solicitarán de la Administración del ramo la pro
visión respectiva, y le rendirán cuenta comt> las demás su
cursales. 

Art. 72. - La Administración de Contribución Te
rritorial, Pat¿nt'ek y Sellos, qu~da autorizada para estam
pillar sin multa, los documentos recientemente gravados 
por el artículo· 21 de la ley, siempre que le fueren presen
tados a ese objeto dentro de los diez días siguientes al de 
la fecha de la publicación de este decreto. 

Art. 73. - Publíquese, comuníquese,· dése al Registro · 
Nacional y Boletín Oficial. 

ALVEAR. 
VíCTOR M. MOLINA. 
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La venta: del papel sellado en los Territorios Naciona. 
les está a cargo de las Gobernaciones respec
tivas. 

Buenos Aires, Septiembre 3 de 1907. 

Vistas estas actuaciones en las que el Ministerio de 
Justicia e Instrucción Pública manifiesta la necesidad de 
facilitar la venta del papel sellado en los Territorios N a
cionales, por cuanto su carencia en parajes lejanos de los 
locales donde actualmente se expende, hace difícil su ad
quisición, dando ésto motivo, no sólo infracciones a la ley, 
sino que también tiende a evitar una disminución a la 
renta, en cuyo mérito solicita se provea de esos valores a 
los Juzgados de Paz y demás dependencias del Departa
mento; 

De conformidad con lo aconsejado en los informes 
que preceden y siendp conveniente dictar una dispdsición 
de carácter general a fin de que tal estado de cosas des
aparezca; 

El Presülente de la RepúbUca-

DECRETA: 

La Administración General de Contribución ~errito
rial, Patentes y Sellos remitirá a las Gobernaciones de Te
rritorios Nacionales lo·s valores en papel sellado y estam
pillas, de acuerdo con los pedidos que le hicieren, formán
doles el cargo respectivo, las que a su vez, le rendirán 
cuenta mensualmente . · 
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Las Gobernaciones serán las encargadas de .distribuir 
esos valores de acuerdo con las necesidades de cada loca-
1idad y a ellas deberán rendirle cuenta los encargados de 

· su expendio. Comuníquese a quienes corresponda y pase a 
la .A.dminilstración General de Contribución ·Territorial, 
Patentes y ~llos a sus efectos. 

FIGUERO.A. ALCORTA. 
E. LOBOS. 
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Sellado que deben abonar los endosos de conocimien
tos aduaneros que no importen trasmisión de 
la propiedad de la mercadería. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1918. 

Visto que el Despachan te de Aduana, Don ,Juan 
C. Ortíz, se presenta reclamando de la resolución de la 
Aduana del Rosario, que le exige la reposición del sella
do de $ 5.- mJn. que establece el artículo 30, inciso 2° 
de la Ley N° 10.361, en lof; endosos de conocimientos de 
mercaderías a que se refiere el artículo 340 de las Or
denanzas de Aduanas y, 

CONSIDERANDO: 

Que de lo informado por la Inspección General de 
Rentas, resulta que en el caso de los endosos en cuestión 
no hay transmisión de dominio de las mercaderías a que 
esos documentos aduaneros se refieren, sino una sim
ple autorización o poder para su despacho ante la Aduana. 

Que en consecuencia y como lo informa la Adminis
tración de Contribución Territorial, Patentes y Sellos no 
corresponde aplicar la prescripción legal citada en el 
preámbulo que antecede, sino la del artículo 29, inciso 5' 
de la Ley N° 10.361, 

SE RESUELVE·: 

Declárase que los endosos de conocimientos aduane
ros que no importe trasmisión de la propiedad de la mer-
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cadería deben sufragar el impuesto de sellado de $ 2.
moneda nacional que establece el artículo 29, inciso 59 de 
la Ley N9 10.361. 

Comuníquese a la Inspección General de Rentas, 
Cqntaduría General, Señor Procurador del Tesoro y Ad
ministración de Contribución Territorial, Patentes y Se
llos, publíquese y fecho, vuelva a la Aduana del Rosario, 
a ·sus efectos. · · ' 

... ; . 1' 

. . 
SALABERRY • 

-. 
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tnU:tilización de v~lores de sellado por las Sucursales 
Expendedoras de Correos 

• Buenos Aires, Diciembre 13 de 1918 . 

Visto lo manifestado por• la Administración de Con
tribución Territorial, Patentes y. Sellos .en su preceden
te nota, 

SE RESUELVE: 

.i:ntorízase a las Sucursales de Correos ·habilitadas 
para vender papel sellado, para que inutilicen las estam
pillas fiscales que expendan, con el sello fechador que 
emplean en sus funciones propias. 

Co1Iluníquese al" Ministerio del Interior y Dirección 
de Correos y Telégrafos y pase a la Administración de 
Contribución Territorial, Patentes y Sellos, a sus efectos. 

SALABERRY. 
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• Corresponde el pago de sellado por laa. actuaciones 
· gestionando pensión, 

(Expte.' :mmilio Caillón y Feo . .M:ascías sobre jubila
ción - año 1916 - Ministerio de Guerra). 

E :.cerno. Señor: 

Es cosa distinta "gesli.onar el cobro" de una. pen
sión, de ''gestionar una pensión''. 

'En el primer caso, el derecho a la pensión está reco
nocido y sólq. se procura .conseguir que se cumpla, me
diante ~stiones d~. co'Q:ro. En el segundo, se persigue el 
reconocimiento de . ese derecho, previÓ a toda gestión de 
cobro. · · 

Son pues, situaciones dife~entes que no ampara, en es
te caso la semejanza o analogía, por tratarse de la apli
cación dé.· una éláusula legal restrictiva que no permite 
e':sa' interpretación. 

Buenos Aires, Junio 20 de 1916. 

J. A. PEFAURE. 

Buenos Aires, Febrero 27 de 1919. 

Vuelva a Contaduría General manifestándole que es
te Ministerio aprueba .la interpretación efectuada por el 
Señor Administrador de 'Oonltribución Te:rfritori.al, Pa-· 
ten tes y Sellos del artículo 44 de la Ley N9 4927, hoy ar
tículo 41, inciso 59 de la Ley Nv 10.361, y que esa repar
tición debe seguir aplicándolo como hasta ahora lo ha 
hecho. 

SALÁBERRY. 
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Declarando exentos de sellado loa pedidos de infor-

• mes, por escrito, sobre estado. de expedientes 

Buenos Aires, Julio 29 de 1919. 

Excmo. Señor Ministro de Hacienda de la Nación, 
Doctor Domingo E. Salaberry. 

A esta Contaduría General llegan continuamente 
pedidos PQ;t escrito de personas residentes fuera de la 
Capital, so~icitando se les informe sobre el estado de ex
pedientes que tramitan ante la misma. Dichos pedidos 
están formulados en papel simple y ateniéndose á la le
tra de la IJey N9 '10.3él correspondería ser formulados en 
papel sellado. En virtud de ello, esta Contaduría Gene
ral se ha visto obligada a 'no dar el informe solicitado 
mientras no se hiciese la reposición correspondiente. 

Ahora bien,, Excmo. Señor, dichos pedidos de infor
mes se efectúan p9r escrito, a,nte la imposibilidad de ha
cerlo verbalmente, por cuanto como se deja dicho, los in
teresados residen fuera de la Capital. Si estos residiesen 
en ésta, le serían suministrados los informes que solici
tasen a su sola presentación en la Mesa de Entradas. 

De lo expuesto se desprende que los pedidos a que 
se alude en la presente nota no debieran ser formulados, 
de acuerdo con lá ley de ·la materia. 

El Ministerio de Agricultura por resolución de fecha 
8 de Marzo ppdo. que como elemento ilustrativo se trans
eribe a continuación, ha eximido de la reposición de se-
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llos a gestiones de la misma índole, previo informe de 
la .Administración de Contribución Territorial, Patentes 
y Sellos, y por ello es que tengo el honor de dirigirme 
a V. E. quiera dignarse disponer que las peticiones de 
referencia sean exceptuadas de ese impuesto, siempre que 
el ilustrado criterio de V. E. concordase con las conclu
siones a que se llega. 

"Vistas. las actuaciones precedentes (expte. 7938-G-
1917) sobre la aplicación de papel sellado en algunos ca
sos de tramitación administrativa y de acuerdo con la 
interpretación dadl;l. por la misma Administración Gene
ral de Contribución Territorial, Patentes y Sellos, el Mi
nistro de Agricultura, 

RESUELVE: 

Hacer saber a las direcciones de su dependencia que 
no corresponde la tramitación en papel sellado en los 
casos en que los particulares se dirijan por cartas o te
legramas a las np.smas para hacer consultas, denuncias 
u otras comunicaciones que por su índole habrían sido 
atendidas de igual· manera en caso de dirigirse verbal
mente y no por escrito, sean porque· ·Se encuadren dentro 
de las funciones de fomento, propaganda y estímulo que 
corresponden a esas reparticiones, sea porque se trate de 
informacio:r;tes o comunicaciones que aunque. motivadas por 
un interés particular, tengan a la vez estrecha vinculación 
con los intereses generales. Publíquese en el Boletín Ofi
cial. 

.ALFREDO DEMARCHI. 

Saluda a V. E. con su consideración más distinguida. 

J. B. BRIVIO. 

ALVAREZ REYNOLDS. 
Secretario. · 

• 
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Buénos Aires, Agosto 23 de 1919. 

Vuelva a Contaduría General para que proceda, de 
acuerdo con lo que solicita en su nota de fs. 1 y 2 de estos 
obrados. 

SALABERRY. 
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El denunciante de infracciones •la ley de sellos, debe 
probar materialmente su denuncia . 

Buenos Aires, Octubre 22 de 1919. 

Visto el recurso de apelación interpuesto por el señor 
Luis Tomás Mariscal, contra la resolución dictada en es
tas actuaciones por la Administración de Contribución 
Territorial, Patentes y Sellos en fecha 26 de Abril de 
1917, y 

CoNsiDERANDO: 

P - Que no obstante lo .que afirma el recurrente, la 
r'esolución apelada se ajusta a las prescripciones legales 
y reglamentarias en vigor y -a la interpretación que el Po
der Ejecutivo ha hecho de las mismas. 

29 
- Que, aún siendo exacto el precedente que cita 

(contrario a la resolución apelada) debe tenerse en cuen
ta que con posterioridad al mismo, el Poder Ejecutivo mo
dificó su criterio estableciendo . otra interpretación a la 
cual es extrictamente ajustada la resolución recurrida, 
tanto en lo que respecta a la exigencia de probar material-· 
mente las denuncias que se formulen, por parte de los de
nunciantes, como en lo referente a la negativa de inspec
cionar locales, casas o empresas de cualquier clase, que no 
sean de las expresamente determinadas en las disposicio
nes pertinentes de la Ley de la materia N9 4927. 

39 
- Que en ese último criterio se han inspirado in

variablemente las resoluciones posteriores de Bste Mi:nis-
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terio y del Poder Ejecutivo, debiendo citarse entre otros 
casos exactamente iguales al de autos y de reciente data, 
el promovido por la denuncia de Don Vicente Caggiano y 
otro, resuelto en 26 de Julio de 1917. 

49 
- Que las razones que tanto este Ministerio como 

el Poder Ejecutivoc han tenido para adoptar, y sostener el 
criterio en que se informa la sentencia administrativa ape
lada, se encuentran claramente expuestas en el siguiente 
dictamen del señor Procurador del Tesoro, producido en 
estas actuaciones, en el que expresa que:. ''La ley de se
llos tiene en cuanto a su cobro un régimen completamen
te distinto de las demás leyes impositivas. La naturaleza 
privada de la mayor parte de los actos u operaciones que 
están sometidos a esa imposición, han determinado la im
posibilidad de hacer inspecciones para comprobar su cum
plimiento desde que ellas afectarían la libertad inillvidual 
molestando a las personas en la exhibición de su documen
tación privada. Es por eso que la Ley NQ 4927 aplica en 
su artículo 60 una multa equivalente a diez veces el va
lor del impuesto para incitar al público en general a su 
cumplimiento. El artículo 47 de la ley demuestra que el 
castigo que en ella se establece se aplicará cuando en los 
juicios se descubra alguna infracción a sus disposiciones. 
La única excepción establecida a este respecto es la del 
artículo 64 de la misma ley que corno tal excepción debe 
aplicarse sólo a los casos expresos que la disposición es 
tablece. N o es posible, pues, ordenar la insper.ción que se 
solicita en las compañías de ferrocarriles porque le ley 
no lo autoriza. Que el señor _Administrador tenga o no 
autoridad para dictar el fallo de la referencia, no afecta 
en nada al fondo de la cuestión, desde que ese fallo por 
si no tiene imperio y siempre en caso de oposición es ne
cesaria su aprobación por el Poder Ejecutivo que en este 
caso, aconsejo. En cuanto a los Inspectores, no hay duda 
que la Administración estaba en la obligación de negar esa 
medida cuando la ley no· lo autorizaba" . 
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Por tanto y oído el Señor Procurador General de. la 
Nación, 

SE RESUELVE: 

Confírma~ la resolución apelada. Comuníquese. pu
bluíquese y vuelva a la .Administración de Contribución 
Territorial, Patentes y Sellos, a sus efectos. 

8ALABERRY. 

• 
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El impuesto de sellos aplicable a la legalización de 
documeñtos se impone una sola vez, aún cuan
do sean varias las oficinas encargadas de inter
venir en ella. 

Buenos Aires, Febrero 13 de 1920. 

Señor Subsecretario: 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Subsecretario 
pidiendo quiera disponer se informe, CQD audiencia de la 
Administración General de Contribución Territorial, Pa
tentes y Sellos, sobre la interpretación que corresponde 
tlar al inciso 17, artículo 30 de la Ley NQ 10.361, ep.)a 
parte referente a las legalizaciones o autenticaciones, de 
modo a establecer si corresponde el sello por cada legali
zacit)n de l\Iinisterio o si en el mismo sello pueden asen
tarse todas las legalizaciones mientras haya sitio, y en 
este caso qué sello corresponde en la fojas subsiguientes. 

Saludo al Señor Subsecretario con mi distinguida 
consideración. 

RAMÓN F. LEDESMA. 

Excmo. Señor: 

El gravamen que establece el inciso 17 del artícl.llo 30 
de la Ley N9 10.36l_debe exigirse una sola vez aún cuan-
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do sean varias las oficinas encargadas üe intervenir en 
la legalizaeión del documento presentado. 

Buenos Aires Febrero 24 de 1920. 

J". A. PEFAURE. 

Buenos Aires, Febrero 25 de .1920. 
. . ' 

Con ·lo infórmado precedentement~ por la Adminis·· 
tración de Contribución Territorial, Pátentes y 'Sellos~ 
vuelva al Ministerio de J" usticia e Instrucción Pública, a 
sus efectos. 

c. F. SO ABES •.. 

i 
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Determinando cual es la información de pobreza, le
.gal, a los efectos de la exoneración del impuesto 
de sellos .. 

Excmo. Señor: 

La información de pobreza y autorización consiguien
te para litigar gratuitamente, responde al principio funda-· 
mental de la igualdad que deben tener todos los ciudada
nos para ejercitar· sus derechos ante la justicia, evitando 
que el pobre de solemnidad, que no tiene dinero para pa
gar los gastos indispensables para la defensa de sus dere
ch&, como el sellado, estampillado, costos, costas, direc
ción letrada, impuestos de justicia, etc., etc., esté por ello, 
en desventaja o impedido para defenderse ante la justi
cia, facilitándole así también su entrada franca al templo 
de Themis, como lo dice un afamado autor (Véase Rodrí
guez, t. 3, pág. 83, art. 593; Caravantes, t. 1, fol. 427 nú
mero 17 4 y sigts. ; Cal vento, t. 1, pág. 231, NQ 225 y sgts. ; 
De la Colina, t. 2, pág. 255 NQ 920., y sgtes.) . 

Ese principio pone en movimiento el precepto de nues
tra carta fundamental que declara que todos los habitan
tes de. este país, son iguales ante la ley. 

Pero ese sabio principio tiene GOmo contrario el abu
so a que su aplicaeión inconsulta nos puede llevar en per
juicio de1 Fisco, a quien se defraudaría en el pago de un 
impuesto, de la parte contraria que litigara. con uná per
sona sin r~sponsabilidad a pesar de tenerla quebrándose la 
igualda9, po:r su lado y de los mismos curiales, porque ten
drían qu,e defender gratuitamente a un pobre que no lo 
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• 
es, y por ello se exige que esa declaración de pobreza sea 
fu'Ildada y verdadera, para lo cual el legislador ha esta
blecido preceptos expresos, que contienen los extremos que 
se deben probar para que merezca ser declarada judicial
mente. 

Para obtener la declaratoria de pobreza, el que.. la 
solicite deberá presentarse al juez de 1" Instancia de lo 
Civil en turno, ofreciendo la información y expresando 
el a:sunto·y persona con quien· vá· a litigar, (Art.· 593-C. 
dé Prts. ); los extremos ~a· justifica-r· ·son:· la pobreza, la 
imposibilidad de obtener recursos y l(J¡ 'necesidad de 
litigar (Art. 595-C de Prts.); producida la información, 

· se dará traslado al que lo solicita, al contrario y al fis
cal, después de lo cual el juez pronunciará el auto, el 
cual será apélable en relación · ( Art. 597). . 

De estos preceptos expresos de la ley procesal y de 
la doctrina enseñada por los comentadores y tratadis·· 
tas citados, surge cláro: a)· Qué lá' presentación debe 
hacerse ante el Sr. Juez de P Instancia de lo Civil; b) 
Que los extremos que se deben justificar son: 19 la pob1;eza; 
2° la imposibilidad de obtener recursos; 3° la necesidad 
de litigar; y 49 el asunto y persona con quien vá a li-

. tigar. · · 

Probados esos extremos en incidente contradictorio, 
se debe dictar la correspondiente sentencia o resolución, 
que es apelable por ambas partes. 

1;'" bien, aplicados estos preceptos legales al, caso en 
cuestión, tenemos que él no se ajusta en manera alguna 
a las exigencías legales, ni reune ninguno de sus extre
mos. En efecto ; la única justificación que se presenta 
para demostrar la pobreza, es una simple información de 
dos testigos ante la Justicia de Paz, justicia incompeten
te para el caso, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 503 del Código de Procedimientos y de la Ley N9 2860 

. y modificaciones de la N° 3670 de Justicia de Paz. 
Esa información no ·ha sido· ni siquiera aprobada ju

dicialmente, dictándose el auto respectivo y tampoco se ha 
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demostrado la necesidad de litigar, la incapacidad de ob
tener recursos y la persona o asunto con quien se va a li
tigar. 

Creo, pues, en defensa de los intereses del Fisco, que 
V. E . no de be declarar exceptuado del pago del sellado 
a quien no se encuentra comprendido en ninguna de las 
excepciones de la ley de la materia ( art. 41, inciso 5" de 
la Ley 10,.361 y 11.006). 

. . . 

Buenos Aires, Abril 8 de .19~1 ... 

J. A. PEFAURE. 

Buenos Aires, Abril 13 de 1921. 

Vuelva al Ministerio del Interior manifestándole que, 
en mérito de las razones que. fundamentan el precedente 
informe de la Administración de Contribución Territo
rial, Patentes y Sellos, el certificado de pobreza a que se 
refieren estas actuaciones, expedido por el Juzgado de Paz 
de la Sección 23 de esta Capital, no está comprendido en 
la excepción que establece el in~iso 59 del artículo 41 de 
la Ley N9 10.361, modificada por la Ley NQ 11.006. 

Publíquese con inserción del informe citado. 

SALABERRY. 
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Impuesto que corresponde a loa debenturea con 

garantía flotante 

Excmo. Smior: ' 

Los debentu1·es con garantía flotante, son obligaciones 
que contraen las sociedades anónimas con la garantía de 
todos sus derechos, bienes muebles y raíces, presentes o fu
turos, pero sin afectarlos de manera que pueda decirse que 
se constituye sobre ellos un derecho real, caso en el cual, 
si procedería la aplicación del artículo 10 de la ley de 
sellos. 

N o existiendo constituí do un derecho real en la for
ma y con el alcance que determina el Código Civil, fuerza 
es reconocer de que se trata de obligaciones en general, 
comprendidas en los artículos 3Q y 4Q de dicha ley, porque 
el art. 17 que se menciona en el escrito de apelación, no 
tiene nada que hacer con los contratos d~ préstamos, pues, 
no se trata ni de contratos de locación ni de venta, ni de 
pagos periódicos o escalonados no mayores de un año. 

Buenos Aires, Febrero 17 de 1922. 

J. A. PEFAURE. 

Dictamen del Señor Procurador del Tesoro 

Excmo. Smior: 

El debenture aún con garantía flotante es un derecho 
real porque grava las cosas y no las personas y por lo tan-
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to la operación en consulta se encuentra expresamente le
gislada en el artículo 10 de la Ley N9 11.006. 

Buenos Aires, Febrero 21 de 1922. 

VICENTE F. LóPEZ. 

Buenos Aires, Marzo 2 de 1922. 

Visto lo actuado y atento a los informes y dictáme
nes producidos, 

SE RESUELVE·: 

Declárase que los debentures con garantía flotante se 
encuentran comprendidos en lo que dispone el a:¡.¡;ículo 10 
de la Ley NQ 10.361, modificada por la N9 11.006. 

Déj~se copia del informe de. la .Administración de 
Contribución Territorial, Patentes y Sellos de fecha 17 de 
febrero ppdo., y del- dictamen del Señor ProcuradoT del 
Tesoro que antecede. 

V u el va a la repartición nombrada a sus efectos. 

SA.LABERRY. 
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Impuestos de sellos a que están sujetos los Bancos 

Buenos Aires, Abril 3 de 1922. 

Vista la presente nota del Banco de la Provincia de 
Buenos Aires, en la cual solicita aclaración de los térmi
nos del Decreto Reglamentario de la Ley N9 11. 006, a fin 
de hacer cesar una situación administrativa que resulta 
perjudicial para los intereses del establecimiento, y 

• 
CoNSIDERANDO: 

Que tanto el Banco de la N ación Argentina por las 
leyes de su fundación, como el Banco de la Provincia d-e 
Buenos Aires en razón de su carácter de institución ofi
cial de ese Estado, han mantenido siempre una situación 
de excepción y privilegio en cuanto al régimen impositi
vo; 

Que la mayor parte de las leyes anteriores a la nú
mero 11.006 establecen en forma expresa la exención de 
impuestos por cualquier concepto para todas las operacio
nes que se realizaran por intermedio del Banco de la N a
ción Argentina ; 

Que en idéntica situación se ha mantenido hasta aho
ra el Banco de la Provincia de Buenos Aires, habiendo 
gestiol1ado en diversas oportunidades, como resulta de las 
actuaciones agregadas a la presente nota, el reconocimien
to de los privilegios que considera corresponderle a mé
rito de los antecedentes que ha invocado ; 

Que por el Decreto de fecha 31 de Marzo de 1908, el 
Poner EjecutivO' de la Nación ha reconocido: 
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"Que de las afirmaciones formuladas por el Gobierno 
de la provincia de Buenos Aires resulta que el actual Ban
co de la Provincia es la misma institución tradicional que 
fué siempre considerada como exenta del pago de las im
puestos que se cobran a los Bancos particulares, en virtud 
de los privilegios de que a su respecto goza la Provincia" ; 

Que con posterioridad, persigu:lendo el propósito· evi
den~de concluir con las excepciones que redundaban en 
perjuicio de la renta pública, se han venido introducien
do reformas fundamentales en las leyes pertinentes, ten
diendo a derivar los gravámenes a los Bancos como tales, 
para ser substituido~ por imposiciones que inciden direc
tamente sobre las personas beneficiadas en las diversas 
operaciones comerciales que se realizan por intermedio de 
esa clase de instituciones.; 

Que, consecuente con esa interpretación, expresada 
por el Poder Ejecutivo ante el H. Congreso, el Decreto 
Reglamentario. qe la ~ey N9 11.906 en su artículo 15 esta
tuye : ''Que el impuesto exigido en los· artículos 15, 20, 24 
y 25 lo pagarán todos los Bancos, sin excepción, sean cua
les fueren su carácter y privilegios"; 

Que contrariamente a lo expuesto en el considerando 
29 del presente Decr~to, la ley actualmente en vigencia no 
sólo no reconoce excepción alguna en favor de las institu
ciones oficiales, sino que establece en forma expresa que 
el impuesto a los giro'S internos será abonado también por 
los cheques de plaza a; plaza y por los giros que se hagan 
por intermedio del Banco de la N ación Argentina ; 

Que. por lo tanto, las. imposiciones establecidas en la 
I.ey N9 11.006 deben de ser abonadas por todos lO'S Ban
cos, sin excepción alguna, desde que incidiendo definiti-

' vamente sobre terceros no pueden ampararse en privile-
gios propios. 

· Que, en consecuencia de lo expuesto, sólo deben exi
mirse de su pago los giros internos que por razones de 
contabHidad efectúen los Bancos entre sus diversas ca-
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sas o sucursales ; y aquellas operaciones que por cuenta de 
sus respectivos gobiernos realicen las instituciorie oficiales; 

Por estas considei~aciones, 

El Poder Ejecutivo de la Nación, 

DECRETA: 

Artículo P - Todos los Bancos, sin excepción algu
na, sean cuales fueren su cár~cter y los priVilegios O.e que 
.gocen, abonarán los impuestos enumerados en la Ley nú
mero 11.006. 

Art. 2Q - Sólo quedan exceptuados de su pago el Ban
co de la N ación Argentina y el Banco de la Provincia 
de .Buenos Aires por las operaciones que realicen por cuen
ta de sus respeétivos gobiernos. 

Art. 3° - Publíquese, comuníquese, etc. 

IRIGOYEN. 
D. E. SALABERRY. 
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Sobre .-eposición de sellos en denuncias de infracción 
•a la ley de patentes, por empleados de Aduana 

Buenos Aires, Mayo 15 de 1922. 

A S. E. el señor Ministro de Hacienda de la Nación. 
Dr. Don Domingo E. Salaberry. 

A raíz de una comunicación pasada por esta Aduana 
al Departamento de V. E. con motivo del criterio susten
tado por la Adm!ínistración General de Contribución Te
rritorial, Patentes y Sellos, en lo que se refiere a la repo
sición de papel sellado en las actuaciones promovidas por 
empleados de la repartición a mi cargo, por supuesta 
transgresión a la ley de la materia, V. E. dictó con fecha 
2 de febrero un pronunciamiento, cuya parte dispositiva 
dice así: "Vuelva a la Aduana de la Capital manifestán
dole que las denuncias que formulan los empleados por 
infracción a la Ley de Patentes, no están sujetas al pago 
de sellado, cuando tales denuncias no se comprueban, 
u siempre que ellas emanen del cumplimiento de sus fun
ciones". 

El dictamen del SeñorProcurador del Tesoro, recaba
do por V. E. reza en los sig11ientes términos: 

'' En ningún caso creo que los empleados de Aduana, 
pueden tener carácter de denunciantes, desde que la Ley 
los obliga a vigilar el cumplimiento de la ley de papel 
sellado". · 
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'' Consecuente con ésto, las denuncias que ellos ha
gan, son en el carácter de funcionarios y en ellas no deben 
reponerse el sellado'' . 

" A mayor abundamiento, cabe recordar ~el prece
dente sobre el punto en cuestión, estatuido por el Depar
tamento de V. E. con fecha 8 de :Mayo de 1901, estable
ciendo que la reposición del papel, eetará a cargo de los 
empleados en los casos de malicia, incuria o ineptitud de 
éste''. · · · 

' 

Ahora·bien; por el expediente 1752-R, que acompaña. 
la empleada de esta dependencia Srta. Juana. Peyregne, 
denuhció al Despachan te Sr. Carlos· Colombo, como infrac
tor de la ley de patentes. Se comprueba en autos la trans
gresión, se efectúa la clasificación sin multa, con arreglo. 
a un criterio que, con todo respeto pasaré a objetar más 
adelante, y no se reconoce beneficio alguno al denuncian
te, pero en cambio se le obliga a la reposición del papel. 

Con lo que se produce. el caso siguiente : no compro
bándose la denuncia, el empleado está eximido de reposi
ción y resultando ella consistente, no se le extiende dere
cho alguno, pero en cambio está obligado a satisfacer de 
su pe<>ulio la reintegración del ·papel ·sellado. 

Como se vé aparece erróneamente aplicada la resolu
ción de V. E . que si tiende a no imponer taras en los ca
sos negativos a todas luces evidencia el propósito de no 
sancionarla en las circunstancias como la que apunto. 

He creído de mi deber dirigirme a V. E. a fin de que 
quede expresamente determinado el procedimiento a ar
bitrarse, por cuanto en las condiciones del expediente que 
elevo, se encuentran varios, a más de otros en los cuales se 
di6pone la obligación de reponer el sellado ·por haberse 
comprobado la denuncia, no dejándose establecido si co
rresponde al empleado el beneficio que cons~gra al ar
tículo 43 de la Ley de Patentes. 

En 'cuanto a la objeción a que aludo más arriba, la. 
fundó en las circunstancias siguientes : 

-
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Si bien la clasificación se ha efectuado dentro del 
término fijado por el Poder Ejecutivo como prórroga, de
be observarse que ella no es el resultado de una presenta
ción espontánea del infractor, sinó que deriva de una de
nuncia aduanera, con la que de hecho desaparece el bene
fieio que consagra la extensión del plazo. 

En mérito de lo expuesto, solicito de V. E. quiera 
servirse dictar una resolución sobre los siguientes puntos: · 

Si corresponde la reposición de sellos en los casos en 
que la denuncia aparece 'Comprobada. 

En. caso afirmativo, si ella procede efectuarla de in
mediato o· en el momento en que se le haga entrega al em
pleado~ d~l recargo que· :fija el .Artículo 43 de la Ley de 
Patentes. 

Paso por alto la cuestión que promueve la .Administra
ción General de Contribución Territo-rial, Patentes y Se
llos en este expediente, por cuanto acorde al criterio sus
tentádo }:)or V. E . no puede en manera alguna sostenerse 
que se debe reponer el_papel. 

Saludo a V. E . con mi mayor consideración. 

GUILLERMO A.NZO QUINTANA. 

Buenos Aires, Mayo 17 de 1922. 

Pase a la .Administración de Contribución Territorial, 
Patentes y Sellos para que se sirva informar. 

J .. uis A. FoLI~E. 

Excmo. Señor: 

Corresponde la reposición de sellado en todos los ca
sos de denuncia comprobada, debiendo ella hacerse por el 
interesado al notificarse de la resolución recaída. 
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Con respecto a la exigencia de papel sellado a que se 
1·efiere la providencia de fs. 4 (Noviembre 3 de 1921) cúm
pleme significar que ella es de fecha muy anterior a la que 
]leva la resolución de ese :M:inisterio de febrero 2 de 1922 
€n virtud de la cual se estableció en forma terminante el 
procedimiento a observarse en lo sucesivo, no cabiendo en 
<3onsecuencia y conforme a sus términos tal requerimiento 
en el caso en cuestión . 

La clasificación de patentes debe efectuarse sin el 
recargo de la multa siempre que la denuncia se formule 
dentro del término fijado por el Poder Ejecutivo para el 
pago del rm:lncionado impuesto, en razón de que el contri
buyente debe abonar en tal caso la cuota anual íntegra, 
por no haber comunicado en tiempo la iniciación de sus 
operaciones . 
, Cabe ag:regar, por otra parte, que como le. patente 
aplicada a Don Carlos Colombo, no ha sido satisfecha en 
el término de ley, el denunciado deberá satifacerla ahora 
con multa y la denunciante percibirá el recargo del cin
cuenta por c1ento (50 o lo) cuando se haga efectivo, a cu
yo efecto la Contaduría ha tomado nota de esta circuns
tancia. 

Buenos Aires, Mayo 23 de 192;":. 

J. A. PEJ<'AURE. 

Buenos Aires, Mayo 31 de 1922. 

Con lo informado precedentemente por la Adminis
tración de Contribución Territorial, Patentes y Sellos, qut: 
se adopta como resolución, vuelva a la Aduana de la Ca-
pital a sus efectos. · 

Déjese copia del informe citado y de la nota de la 
Aduana de la Capital. 

SALABERRY. 
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La exoneración de pena al firmante de un documento 
en infracción solo procede cuando hace la de
nuncia a los fines de la percepción· del impuesto 
por el Fisco. 

Buenos Aires, Junio 12 de 1922. 

Visto que el Señor Pablo Oroz se presenta apelando 
de la resolución dictada por la .Administración General de 
Contribución Territorial, Patentes y Sellos en estas ac
tuaciones, por la cual se le condenó a pagar la multa co
rrespondiente por falta de repof;!ición de sellado en su con
trato de locación de servicios en el que figura como con
tratante, y 

CoNSIDERANDo: 

Que la resolución apelada se ajusta a las prescripcio
nes legales en que se funda, que son aplicables al caso de 

. autos porque no es po·sible admitir que la franquicia que 
establece el artículo 61 de las leyes 10.361 y 11.006, am
pare al causante, desde el momento que su denuncia ca
rece de la condición esencial de haber sido formulada "es
pecialmente a los fines'' de la percepción del impuesto y 
multa·. 

Existen en autos vehementes presunciones de que ha 
sido formulada exclusivamente para eludir la responsabi
lidad en que había incurrido el causante, y que debía ha
cerse efectiva por la presentación en juicio - ( fs. 4) 
del documento en infracción. 
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Que, tales presunciones están robustecidas, por otra 
parte, por la circunstancia de que el contrato en infrac
ción fué firmado e~ agosto 26 de 1920 y el Sr. Oroz lo 
denunció recién en 19 de mayo ppdo. 

La interpretación de la ley en que el Sr. Oroz pre
tende ampararse, hubiera sido atendible si la denuncia del 
estado de infracción del documento, hubiera sido inme
diata a su firma. 

Por tanto y de acuerdo con lo aconsejado por el señor 
Procurador del Tesoro en su precedente dictamen, 

SE RESUELVK: 

Confírmase la resolución recurrida. - Publíquese y 
vuelva a la Administración de Contribución Territorial, 
Patentes y Sellos a sus efectos. 

SALABERRY. 
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Impuesto que corresponde abonar a la "lista de 
rancho'' 

1 nforme del Señor Administrador de la Aduana 
de la a apital. 

Excmo. Seiior: 

Es de lamentar Excmo. Señor que se atribuya a una 
práctica viciosa el cumplimiento de una disposición que 
ron arreglo a los principios regidos por la ley de la ma
teria, no merece reparo de ninguna naturaleza. 

Ha existido siempre una intención muy sana y muy 
equitativa por parte de las autoridades del Resguardo y 
ha sido la de aceptar la lista de rancho en formato que 
representa hasta cuatro y cinco veces el tamaño del sello 
de ley. 

Lo ha motivado ello, la circunstancia de resultar ca
si imposible enumerar en una hoja de la dimensión y 
forma del sellado los artículos utilizados por los buques 
y que se denomina rancho. 

Teniendo en cuenta la forma en que ha sido plan
teada la presente incidencia, es bueno ajustarse "estricta
mente a los dictados de la ley y exigir la reposición de 
toda hoja que exceda del límite natural correspondiente. 

En cuanto a la razón de ese temperamento, repro
duzco las consideraciones de la jefatura del Resguardo 
que refiere la cláusula que rige tales casos (Art. 93 del 
D. R. de la Ley N9 4933). 

Buenos Aires, Agosto 3 de 1922. 

L. A. J\{ELA •. 
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Informe del Señot· Administm.dor de Contribución 

Territor't~al, Patentes y Sellos 

Excmo. Señor: 

El documento aduanero titulado en la solicitud de fs. 1 
con el nombre de ''lista de rancho'' y que las Ordenanzas 
de .Aduanas llaman ''sobrante de rancho'' ( .Arts. 31, 32, 46, 
50, 259) o "manifiesto del rancho", (arts. 358, 260) no 
l!le halla expresamente comprendido en ninguna de las dis
posiciones de la ley de papel sellado vigente, ni tampoco 
en las que han regido anteriormente. 

En esa situación, tratándose de un documento adua
nero, no exento de impuesto de sellado, ha debido apli
carse el inciso 6° del artículo 28 de la ley de la materia, 
que señala el de un peso para toda actuación no expre
samente gravada. 

N o descon<?zco que esa interpretación no consultará. 
muchas veces los principios de equidad y de justicia que 
deben tenerse presente para la aplicación de los tributos 
.fiscales, pero, esa reflexión que pertenece al poder legis
lador autor de la ley y no al poder adminstrador que de
be cumplirla sin discutirla ni examinar su mérito o defi
dencias, hace que no pueda llegar a las mismas conclu
·Siones del informe precedente, porque no obstante las bue
nas razones que allí se expresan para corregir la ley en 
punto al documento en cuestión, falta toda la base legal 
.que permita fundamentar una resolución que autorice la 
reposición del sello de un peso por toda una documenta
ción que comprenden muchas fojas; susceptibles de uni
ficar o refundir en una sola. 

Buenos Aires, Agosto · 23 de 1922. 

J. A. PEFAURE. 
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Buenos Aires, Septiembre 1.• de 1922. 

Visto el reclamo formulado por los .Agentes Maríti
mos Dodero Hnos., respecto del sellado de un peso por 
IO'ja que exige la .Aduana de la Capital a la "lista de 
rancho", y en mérito de los fundamentos de los informes 
de la repartición nombrada y de la Administración Ge
neral de Contribución Territorial, Patentes y Sellos. 

SE RESUELVE·: 

Declárase que la "lista de ranchoZ' debe abonar el im
puesto de sellado, de acuerdo con lo que establecen los ar
tículos 28, hlcisos 6• y 67 de la Ley N 9 10.361, modificada 
por la N9 11.006. 

Déjese copia de los informes citados, publíquese, co
muníquese a la Inspección General de Rentas y vuelva 
a la Aduana de la Capital para su notificación y efectos. 

SALABERRY. 
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Complementando la disposición anterior 

Buenos Aires, Junio 13 de 1923. 

Visto lo actuado y resultando de lo informado prece
dentemente por la .Aduana de la Capital que se hace efec
tiva sin ninguna dificultad ni inconveniente la disposi
ción de percibir el impuesto de sellado correspondiente a 
los "manifiestos de rancho" a razón de un peso moneda 
nacional por cada cincuenta renglones escritos, o sea el 
equivalente a una hoja de papel sellado de actuación 
común, 

SE RESUELVE·: 

N o ha lugar a la suspensión de la medida de referen
cia, que se solicita. Comuníquese a la .Administración de 
Contribución Territorial Patentes y Sellos y pase a la 
.Aduana de la Capital para su notificación, reposición 
de sellos y efectos a que haya lugar. 

HERRERA VEGAS. 
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Impuesto de sellado que corresponde abonar en los 
contratos de sociedad y prórroga de las mis
mas ....., Capital suscripto - Capital autorizado .... 

Buenos Aires, Octubre 24 de 1922. 

Visto que la Sociedad Anónima Morea e Hijos se 
presenta solicitando la C.evolución de la suma de cinco mil 
pesos moneda nacional que dice haber abonado indebida
mente en concepto de impuesto de sellado al constituirse 
dicha sociedad, en virtud de que, según afirma, sólo ha de
bido sufragar el 1 o[oo sobre el capital social suscripto, 
que es de cinco millones de pesos moneda nacional, y no 
sobre el Capital autoriza4o, que es de diez millones de pe
sos de igual moneda, y 

CoNsiDERANDo: 

Que el artículo 18 de la Ley N 9 10.361, modificada por 
la Ley N 9 11.006 dispone que ''En los contratos de socie
dades y prórroga de los mismos se abonará el sello que 
indica la escala del art. 29 (1 o [ oo) sobre el capital social, 
C,ttalquie1·a qU:,e sea, el tiempo o forma de la entrega del 
aporte de los socios". 

Que, como se vé, la ley no hace ningún distingo entre 
capital inscripto, realizado o autorizado ni sobre la opor
tunidad de su integración, y en consecuencia no es admi
sible la interpretación que pretende establecer la sociedad 
recurrente, de la que resultaría que, por el momento, só]o 
está sujeto a :impuesto el capital suscripto y posteriormen
te el que se vaya suscribiendo. 

1 
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Que tal criterio es tanto menos aceptable, cuanto que,. 
como lo establece el dictamen del Señor Procurador del 
Tesoro, que antecede, el capital autorizado es el "capital 
legal" de la compañía, y por ello solamente procedería ya 
el pago del impuesto sobre el mismo. 

Que, las objeciones que se hacen al art. 12 del Decre
to Reglamentario de las leyes citadas, correlativo del ar
tículo 18 de las mismas, carecen de fundamento si se atien
de a los términos claros y precisos de éste, que se han 
'!ranscripto en el considerando P, y no hace más que pre- 1 

ver la posibilidad de nuevas emisiones de títulos, autori
zadas por')os estatutos y cuando se haga constar po·r es
critura pública, que es el único caso en que el Fisco tiene 
asegurada la percepción del impuesto, porque una vez au
torizado un capital, si se abonara el impuesto sólo por el 
realizado o el suscripto y las emisiones posteriores se hi
cieran sin escritura, el Fisco no tendría modo de contro
lar el pago del impuesto. De esta situación nace pues la 
necesidad de cobrarlo por el capital autorizado como lo 
dispone dicho artículo 12 del Decreto Reglamentario, en 
perfecta correlación con el espíritu y los términos del ar
tículo 18 de 1Js leyes citadas. 

Que la argumentación que también se hace respecto 
del recargo que importaría la escrituración de nuevas emi
siones de títulos, así como de que el capital autorizado pu
diera no llegar a suscribirse y realizarse, son cuestiones aje
nas al asunto de autos y que la ley no ha contemplado. 

Por tanto y de acuerdo con lo que aconseja el señor 
Procurador del Tesoro en su dictamen. -

SE RESUELVE·: 

Declárase bien percibido el impuesto de referencia y 
no ha lugar a la devolución solicitada. Publíquese y vuel
va a la Administración General de Contribución Territo
rial~ Patentes y Sellos, a sus efectos. 

HERRERA VEGAS. 
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Las solicitudes que se presenten a la Caja Municipal 
de Jubilaciones, Retiros y Subsidios no deben 
abonar la estampilla de 50 centavos. 

Informe de la .Administración de Contribución Territorial, 
Patentes y Sellos. 

Excmo. Señor: 

Este expediente se ,inicia planteando la cuestión de si 
]a Caja Municipal de Jubilaciones, Retiros y Subsidios, 
debe equipararse a una institución bancaria, para exigir
se la estampilla de cincuenta centavos a las solicitudes que 
se le presenten; A ello contesto, negativamente, vale de
cir, que la mencionada instítuéión- no reune las condicio
nes de un banco, y por tanto, no procede reclamar, en mi 
opinión, la estampilla que determina el inciso 12 del ar
tículo 27 de la Ley N9 10.361, modificada por la Ley nú-
mero 11.006. · 

Con respecto a la documentación restante, que trata 
de los descuentos, reproduzco el informe que ya tengo ex
pedido sobre el particular, transcripto a fs. 5 vta. de es
tas actuaciones. 

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1922. 

J. A. PEFAURE. 



- 552 .:._ 
r 

El informe a que se hace referencia en la última par
te del que antecede, es el siguiente : 

\ 
Buenos .Aires, febrero 7 de 1919. - Señor Presi-

dente de la Caja Municipal de Jubilaciones, Retiros y 
Subsidios. Con referencia a la consulta que formula en 
su atenta nota fecha 23 de Enero 1:Utimo, tengo el agra
do de dirigirme al Sr. Presidente manifestándole que 
las operaciones de descuentos, que particularmente efec
túen los empleados de la :Municipalidad ante la insti
tución encargada de entender esos pedidos, no tienen el 
carácter de actos oficiales, a los cuales pueda amparar los 
términos del inciso 29 del artículo 41 de la Ley N9 10.361, 
y como ninguna otra disposición de las que constituyen 
ese cuerpo de ley, puede invocarse para desconocerle su 
carácter privado, de puro 'interés individual, considero que 
no procede la excepción de ninguna clase y por lo tanto 
que, las operaciones en cuestión, está sujetas al sellado 
general. 

Saludo al Sr. Presidente muy atentamente. 

JOSÉ A. PEFA URE. 

Dictamen del Seftor ProcuradÓr del Teso1·o 

Excmo. Señor: 

Mi opinión concuerda en un todo con la expresada 
por el Señor Administrador General de Contribución Te-
rritorial, Patentes y Sellos, en sus informes de 7 de Fe
brero de 1919 y 30 de Noviembre ppdo. 

Buenos Aires, Diciembre 5 de 1922. 

VICENTE F. LóP~:z. 
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Buenos Aires, Diciembre 7 de 1922. 

De conformidad con los informes producidos por la 
Administración de Contribución Territorial, Patentes y 
Sellos y dictamen del Señor ~rocurador del Tesoro que 
este Ministerio aprueba en todas sus partes, vuelva al Mi
nisterio del Interior a sus efectos. 

Déjese copia de los informes y dictamen citado. 
' ' 

HERRERA VEGAS. 
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La Ley N. o 81 7 se halla comprendida en lo dispuesto 
por el Art. 65 de la N.o 11.290 

Buenos Aires, Mayo 5 de 1923. 

Visto este expediente, en el que la Dirección General 
'de Inmigración, solicita la declaración de que la Ley nú
mero 817 no está comprendida en lo dispuesto en el artícu
lo 65 de la Ley vigente de papel sellado; atento los infor-

. mes producidos y lo dictaminado por el. Señor Procura
dor del T~soro, y 

CONSIDERANDO: 

Que, según lo prescribe el artículo 65 de la ley de 
sellos N9 10. 361, reformada por la N 9 11. 006, toda pena 
pecuniaria que impongan los jueces, autoridades adminis
trativas o policiales, serán pagadas en papel sellado, y su 
producido se considerará parte integrante de ese ramo de 
renta. 

Que esa prescripción concuerda con el propósito ma
nifestado por el Poder Ejecutivo en el Mensaje con el cual 
remitió al Honorable Congreso la ley de sellos en el año 
1911, sobre centralización de las funciones de percepción 
de las rentas y otros recursos del Estado en el Departa
mento de Hacienda, debe considerarse derogatoria de las 
demás disposiciones legales anteriores a la misma, que au
toricen para ejercer funciones de esa índole, a dependen
cias administrativas extrañas a este Departamento, na so
lamente por razón de su carácter terminante, sinó tam-
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hién porque ella consagra expresamente desde la fecha de 
su vigencia la adopción de un principio fudamental en ma
teria de administración contrario a esas autorizaciones. 

Que por otra parte la ley de Presupuesto General de 
Gastos asigna una partida especial (Anexo H, Inciso 11, 
Item 13) Úna suma destinada a cubrir todos los gastos de 
inmig¡ación, entre los cuales están por tanto comprendi
dos los que ségún el artículo 56 de la Ley N° 817 eran cu
biertos anteriormente con el fondo general de inmigración 
constituido con las multas y otros recursos que esta última 
ley menciona, y a los cuales alude el pedido de la reparti
c1ón recurrente, lo cual corrobora el propósito del gobier
no antes expresado, ya que al asignarse a una dependen
ci:;.t todos los recursos requeridos para su completo y re
gular funcionamiento se hace innecesaria toda recau
dación especial por parte de ella. 

Por tanto, 

SE RESUELVE·: 

Declarar que la disposición del artículo 65 de la Ley 
de Papel sellado es aplicable a las penas pecuniarias que 
se impo:pgan en virtud de la Ley NQ 817 y que el Artículo 
56 de esta última ha quedado derogado desde el momento 
que para el cumplimiento de la misma, las leyes de presu
puesto arbitran los recuTsos correspondientes. 

Hágase saber al Ministerio de su dependencia, comu
níquese, publíquese y fecho, archívese. 

HERRERA VEGAS. 
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lnutilizí¡,ción de Ías estampillas de un peso que deben 
usar los escribanos en solicitudes ·referentes a 
certificados de no adeudar impuesto territorial. 

Buenos Aires, Mayo 29 de 1923. 

Vista la presentación del Colegio Nacional de Escri
banos solicitando· se autorice a los escribanos públicos pa
ra inutilizar las estampillas de un peso que, en cumpli
i:rü(mto del artículo 28, inciso 4Q de la Ley NQ 10. 3i31, mo
dificada por la 11. 006, usan en el formulario con que daJ?. 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 23 y 25 de la 
Ley NQ 5062, y 

CoNSIDERANDO: 

Que de lo informada por la Administración de Con
tribución Territorial, Patentes y Sellos resulta. que no es 
posible acceder a lo pedido - artículo 52, inciso a) D. 
R. leyes 10. 361 y 11. 006 - pero en cambio se puede adop
tar otro tell!peramento que sal va los inconvenientes que 
señala .el CoÍegio Nacional ele Escribanos y que ha sido 
aceptado por éste, 

SE RESUELVE: 

Autorízase a los escribanos públicos para que en los 
documentos a que se refiere la presente resolución, agre
guen dos estampillas de cincuenta centavos (en vez de la 
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de un peso) debiendo ellas ser inutilizadas por la Ofici
na de Registro de la .Administración de Contribución Te
rritorial, Patentes y Sellos, encargada de recibirlas. 

Publíquese y pase a esa repartición a sus efectos. 

HERRERA VEGAS • 

• .. 



- 558 -~ 

Cambio del emblema en el papel sellado y documentos 

de Aduana 

Buenos Aires, Octubre 25 de 192~. 

Visto que la Dirección de la Casa de Moneda se di
rige a este Ministerio solicitando la autorización corres
pondiente pa:ra substituir en el papel sellado y valores de 
Aduana que en adelante se confeccionen, la filigrana exis
tente en los actuales; atento lo informado de conformi
dad, y 

CoNSIDERANDO: 

Que el emblema que adorna los valores actualmente 
en circulación eRtá en desacuerdo con lo qu~ al respecto 
dispone el Decreto de Gobierno de fecha Octubre 22 de 
1891 sobre el uso y forma del escudo Nacional; 

Que estando próxima la fecha en que ha de adquirir
se nuevamente el papel destinado a la impresión de esos 
valores es conveniente disponer la substitución de la fi
ligrana existente, por la que propone la Dirección de la 
Casa de Moneda; 

Que por otra parte, la substitución de la referencia 
no importa erogación alguna desde que el trabajo citado 
debe llevarse a cab~ en los talleres de la repartición nom
brada, 
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SE RESUELVE: 

Vuelva a la Casa de Moneda autorizándola para que 
subsitituya en los valores de papel sellado y documentos 
aduaneros que ha de imprimirse en adelante la actual fi
ligrana, por el diseño acompañado a fojas 1 de estas ac
tuaciones. 

MOLINA •. 

• 

• 
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Reposición de sellos en las gestiones referentes a dar 
cuenta del cambio de estado civil de un empleado 

Buenos A!res, Octubre 31 de 1923. 

Vist? que el :Ministerio de Obras Públicas remite en 
consulta estas actuaciones, a fin de que se determine si 
corresponde o no reposición de sellado en las mismas, y 

CONSIDERANDO: 

Que se trata de actuaciones originadas por una em
:i).eada que da cuenta de haber cambiado de estado civil. 

Que con dicha comunicación esa empleada gestiona, 
aunque no lo establezca expresamente, que la repartición 
de que forma parte tome nota del hecho a los efectos de la 
liquidación de sus haberes y demás consecuencias que es 
de su~ exclusivo interés personal prever. 

Que en consecuencia¡ atento a lo expresamente dis
puesto por el artículo 51 de la Ley NI) 10.361, modificada 
por la N9 11.006 y en razón de que las leyes citadas no 
establecen implícita ni explícitamente ninguna excepción 
a 1 rf'specto, 

SE RESUELVE': 

l'ec!arar que estas actuaciones deben sufragar el im · 
puesto correspondiente. 

Comuníquese a la Administración de Contribución 
Territorial, Patentes y Sellos, publíquese y vuelva al ]tfi
nisterio de Obras Públicas, a sus efectos. 

MOLINA. 
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. Los certificados para el censo de empleados civiles 

deben ser otorgados en papel simple 

Buenos Aires, Febrero 20 de 1924. 

Visto: 

Que, el . artículo 39 del Acuerdo de 18 de Diciembre 
de 1923 sobre censo de Empleados Civiles dispone que los 
funcionari9s empleados y obreros, deben acompañar a la 
ficha individual a presentar el 31 de :Marzo mró:ximo, las 
certificaciones de los servicios declarados, extendidas por 
laf\ respectivas reparticiones o dependencias. 

Que el Ministerio de Hacienda ha sido consultado si 
los certificados deben ser extendidos en papel sellado, y 

CoNsiDERANDo : 

Que, los documentos en cuestión están destinados a 
prestar un servicio puramente oficial1 

Que, si en el futuro alguno de los empleados censados 
necesitare hacer valer los antecedentes archivados en la 
Caja . de Jubilaciones para uso personal - _como el de 
fundar un pedido de jubilación - ese sería el momento 
de exigir la reposición del sellado de ley, 

Que ,conviene facilitar la útil obra del censo y no ha
cerla gravosa para las personas que serán objeto de él, 
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El Presidente de la Nación Argentina--

DECRETA: 

.Artículo 1° - Hágase saber que los certificados que 
los funcionarios, empleados y obreros requieran de las dis
tintas reparticiones a los efectos dispuestos por el artícu
lo 39 del .Acuerdo de 18 de Diciembre de 1923, deben ser 
otorgados en. papel simple . 

.Art. 2° - Publíquese, comuníquese, etc; 

ALVE.AR 
VícToR M. MoLINA. 



:-- 563 .--: 

Aclarando el concepto de "riesgo agrícola" de la 
Ley N.o 11.2~0 sobre impuesto de sellos 

A S. E. el Señor Ministro de Hacienda. Doctor Víctor 
M. Molina. 

SjD. 

La .Asociación de Aseguradores Argentinos, constitu
yendo domicilio legal en San :Martín 235, se presenta al 
señor Ministro y expone: 

La Ley NQ 11.290 de papel sellado dice en su artícu
lo 42, inciso 13: ''quedan exceptuadas del papel sellado 
las pólizas de seguro contra granizo y otros riesgos agrí
colas-'-'. 

La expresión "riesgos agrícolas" no es determinati
va y con el fin de evitar errores en la aplicación de la 
ley, pe1hmos al señor Ministro quiera disponer se aclare 
el referido_ concepto, estableciendo con precisión el alcan
ce de ''riesgos agrícolas''. 

Las Compañías de Seguros consideran como riesgos 
agrícolas, los siguientes: 

Granizo, helada, langosta, seca, etc. 

e e reales embolsados y parvas; seguros de incendio. 

Trilladoras y otras máquinas e implementos agríco-
las; seguros de incendio. 

Personal ocupado en chac1·as trilladoras, desgrana
doras, cosechadoras, etc.; seguro de accidentes del trabajo. 
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Todos estos riesgos son eminentemente agrícolas, por 
lo que a juicio de esta Asociación, deben hallarse incluí
dos dentro de lo establecido por el inciso nombrado. Si la 
finalidad que tuvo en cuenta el legislador al exceptuar 
del impuesto del papel sellado los riesgos agrícolas, fué 
propender al progreso y desarrollo de la agricultura, fo
ruentando el seguro como medida de preYisión y ahorro, 
nada más justo que los riesgos mencionados estén incluí
dos dentro de las excepciones de la mencionada disposi-
ción de la ley. -

Esta interpretación está en concordancia con la Ley 
N 9 11.252 de Impuestos Internos y el articulo ()• (Títu
lo X) de su reglamentación, que legisla sobre el mismo 
punto. 

Esta Asociación solicita pues del ~eñor Ministro, 
quiera aclarar por la vía que corresponda, el concepto de 
"riesgo agrícola", del artículo 42, inciso 13 de la ley de 
papel sellado NQ 11.290. · 

Saludamos al señor Ministro con nuestra considera
ción distinguida. 

Asociación de Aseguradores Argentinos. 

• Informe del Control de Seguros y Alhajas de bnpuestos 

·S 
Internos. 

Señor Administrador: 

Según la ley de Impuestos Internos N• 11.252 y las 
disposiciones reglamentarias, se considera seguros agrí
colas a los cobrados contra los riesgos que puedan sufrir 
las cosechas y las maquinarias e implementos e instala
ciones destinadas- a la siembra, colección y depósito de 
las mismas, mientras estén dentro de la propiedad rural 
en que se producen e utilizan y no haya sido objeto de 
tran~acciones comerciales. 
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El propósito de la ley es proteger la producción, por 
eso exime de impuesto el seguro de los cereales, "en pie", 
cuyos riesgos son el granizo, helada, langosta, seca, etc. ; 
y el de los implementos ,e instalaciones destinadas a la 
recolección y guarda de las cosechas mientras no entren 
en la circulación comercial, tales como las parvas, toda 
clase de maquinarias y trilladoras, lonas, cereales embol
sados contra riesgos de incendio. 

Los accidentes del trabajo acontecidos en las tareas 
agrícolas abonan en concepto de seguros, la ~}sma tasa 
que los de vida. 

Es evidente que el amparo de la ley alcanza solamen
te al producto, pues sobre su explotación gravitan los ries
gos de la naturaleza. Cuando él vende sus frutos dándo
le entrada en la circulación comercial, el concepto de ex-

. cepción fiscal desaparece, y el seguro pasa a ser calificado 
por el riesgo que lo motivó; ver: incendio, marítimo, etc. 

Por estas razones estimo que en la consulta formu
lada, los riesgos agrícolas a que se refiere el artículo 42, 
inciso 13 de la Ley .N9 11.290 de papel sellado no puede 
tener más extensión que el dado J?Or la ley y reglamenta
ción de Impuestos Internos. 

CÉSAR SÁENZ. 

Dicta~en del Sr. Asesor Letrado de Impuestos Internos 

Seiíler .Administrador: 

Esta Asesoría no tiene nada que agregar a lo . expues
to precedentemente por el Control Seguros y Alhajas. A 
su juicio el yerdadero concepto de riesgos agrícolas es el 
que se precisa en los primeros párrafos del informe que 
antecede, es decir los riesgos de la naturaleza a que es
tán expuestos los productos del suelo como también los 
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riesgos provenientes de otras causas que amenazan la exis
tencia o seguridad de los implementos, maquinarias, ins
talaciones destinadas a la siembra, recolección y guarda 
de las cosechas mientras permanezcan dentro de la pro
piedad en que se utilicen. 

IJOS accidentes del trabajo no están comprendidos en . .. . 
esta clasificación~ 

TEODOMIRO N. ARGUELLO. 

Informe de la Administración de Contribución 
Territorial .. Patentes y Sellos. 

'Excmo. Se1ior: 

El artículo 42 inciso 13 de la ley N9 11.290, establece 
que ''las pólizas de seguros contra el granizo y otros ries
gos agrícolas'' están exentos de impuestos de papel sella
rlo.· 

Igualmente los artículos 17 y 18 de la Ley N 9 11. 252, 
exoneran del impuesto interno a las primas de los segu
I·os agrícolas. 

Cabe considPrar que lis razones que han inducido al 
legislador a acordar ambas franquicias reconocen los mis
mos fundamentos; y entonces es lógico que la interpreta
ción que se atribuye a la Ley N9 11.285 se amplíe al de la 
Ley N9 11. 290. . . . 

El artículo 59 del título X del decreto de fecha 7 de 
Didembre de 1923, reglamentando las leyes 11. 246, 11. 252 
y 11.284 ~etermina : '' Considérase seguro agrícola y en 
consecuencüt exento de impuesto·, el celebrado contra los 
riesgos q~e puedan sufrir las cosechas; y las maquinarias, 
implementos e instalaciones destinadas a la siembra, reco
lección y depósito de las mismas, mientras estén dentro 
de la propiedad rural en que se producen o utilizan o no 
hayan sido objeto de transacción comercial. Cansidérase 
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igualmente "seguro agrícola" el efectuado sobre las ha
ciendas de cría y sus procreos sobre los frutos de la gana
dería no sometidos a ninguna transformación industrial 
mientras hayan sido objeto de transacción comercial ; ni 
salido del establecimiento rural eu que se producen y uti
lizan y sobre las maquinarias, implementos e instalaciones 
.¡estinadas al cuidado de los ganaderos''. 

Existiendo pues una disposición especial, que aclara 
el alcance y significado de los términos ''seguros agríco
:las", equivalente a "riesgos agrícoias", corresponde que 
ella sea aplicada para las dos leyes fiscales .que gravan 
nnos y otros . 

J. A. PEFAURE. 

>, 

Buenos Aires, Marzo 31 de 1924. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 71 de la 
Ley N9 11. 290, notifíquese a la Asociación de Asegurado
r~s Argentinos de la interpretación sentada precedente
mente por la Administración de Contribución Territorial. 
Patentes y Sellos, respecto del punto consultado. 

Déjese copia de este expediente. Repóngase el sella-
do. 

MoLINA • 

• 
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• 
Medidas para los casos de comprobación de déficits 

en las sucursales expendedoras de valores de 
sellado. 

Buenos Aires, Agosto 2 de 1924. 

Vistas estas actuaciones originadas con motivo del 
incendio ocurrido en 30 de :Marzo ppdo., en la sucursal ex
pendedork de sellos "Balcarce", a cargo del expendedor de 
2v. categoría Don Juan L'amanna: atento a las constancias 
de autos y de conformidad con lo informado por la Admi
nistración de Contribución Territorial, Patentes y Sellos 
y la Contaduría General, 

. 
El Presidente de la N ación Argentinar-

DECRETA: 

Artículo lQ- Autorízase a la Administración de Con
tribución Territorial, Patentes y Sellos y a la Contaduría 
General, para que efectúen los descargos pertinentes, en 
sus cuentas, de la suma de ( $ 35 . 835 .45 m 1 n) treinta y 
cinco mH ochocientos treinta y cinco pesos con cuarenta 
y cinco centavos moneda nacional, a que asciende el im
porte de los valores cuya falta se ha comprobado. 

Art. 2° - Lo dispuesto por el artículo que antecede, 
es sin;. perjuicio, de las responsabilidades que puedan co
rresponder al expendedor de 2~~- Don Juan Lamanna, en el 
sumalltio judicial que con motivo del incendio· de referen
cia, se intruye. 
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Art. 311 - En lo sucesivo, cuando se compruebe la exis
tencia de cualquier déficit o diferencia en las oficinas ex
pendedoras de la Ad.múnistración General de Contribución 
Territorial, Patentes y Sellos, sea en los arqueos que pe
riódicamente se realizan o en cualquier otra circunstancia, 
el interventor respectivo deberá dar cuenta de inmediato 
y hacerse cargo de las existencias, bajo inventario. 

Art. 411 
- Comprobado el déficit a que se refiere el 

arijculo precedente, el expendedor quedará de hecho sus
pendido provisionalmente, hasta que la completa aclara
ción de las causas del déficit, dé lugar a su reincorporación 
o cesantía, según proceda .en cada caso. 

Art. 59 
- Las medidas a que se refieren los artículos 

R9 y 411 ~ que !anteceden, son sin perjuicio de la intervención 
que debe darse a la Contaduría General y de otras gestiones 
que puedan convenir para el resarcimiento del déficit o 
diferencia. 

Art. 601 
- En lo sucesivo no se otorgará valores de 

sellado. a las Sucursales Expendedoras, sino en proporción 
adecuada al expendio normal, de manera que el sobrante 
pueda guardarse diariamente, al cerrarse las oficinas, en 
las cajas de hierro o muebles de seguridad de cada una de 
ellas . 

. Art. 7Q - Comuníquese a la Administración de Contri
bución Territorial, Patentes y Sellos a sus efectos, publí
quese y pase a Contaduría General . 

• 

. , 

• 

ALVEAR 
VíCTOR M. MOLINA • 
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Se aclaran los artículos 28 y 30 de la Ley N.o 11.290 

• Buenos Aires, Agosto 25 de 1924 . 

Visto que el Señor José F. Navarro, Agente Marí
timo y Despachante inscripto en la Aduana de Concordia, 
se presenta reclamando de que se le obliga a reponer una 
estampilla de$ 0.20 m\n. a la firma de su apoderado, en 
todo documento que presente a despacho, siempre que la 
respectiva tramitación deba efectuarse en papel sellado, 
nsí como también porque se le exige la reposición de un 
1wso moneda nacional, en la copia de los conocimientos 
de mercaderías llegadas de trasbordo del puerto de la Ca
pital, siendo que dicha copia ya ha sido gravada indebi
damente con una reposición de dos pesos moneda nacional, 
por la Aduana de la Capital y, 

CoNSIDERANDo: 

Que es evidente que el artículo 28 de la Ley N9 11.290• 
al establecer que la estampilla de $ 0.20, debe abonarse 
por los apoderados, mandatarios, etc., ''en todo escrito en 
que intervengan'', ha omitido expresamente toda excepción. 
El hecho de que el escrito (sea solicitud, declaración o de 
cualquier otra índole) se consigne en un formulario es
,peciaJ, no lo exime del tributo. 

Que en lo referente a la reposición que corresponde 
a las "copias" de los conocimientos, no es aplicable ]J1 de 
dos pesos,, pues se trata en realidad de "copias" sujetas 

• 
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al sellado de un peso que establece el inciso 8• del artícu
lo 30 de la citada ley. y no de certificados sujetos al im
puesto del inciso 39 del artículo 31, como se expresa erró
neamente en algunos informes. 

Por tanto, vistos los informes producidos, y siendo 
conveniente dictar una resolución de carácter general que 
uniforme el procedimiento en todas las aduanas de la Re-· 
pública. , 

SE RESUELVE·: 

19 
- Deberán abonar el sello de $ 0.20 m\n. que es

tab]~¡e el· artículo 28 de la Ley N• 11.290, en toda la do
cumentioción aduanera que presenten los apoderados de 
los Agentes ·Marítimos, Despachan tes e Importadores ante 
las administraciones aduaneras, donde firman por man
dato, y tienen poder ante las mismas, otorgado por sus 
mandantes. 

29 
- Deberán abonar el sellado de un peso moneda 

nacional, que establece el inciso 89
, del artículo 30 de la 

Ley N• 11.290, todas las copias de los conocimientos de 
mercaderías precedentes del extranjero, que expidan las 
aduanas. 

39 
- Comuníquese a la Inspección General de Ren

tas;· Aduana de la Capital, y Administración de Contri
bución Territorial, Patentes y Sellos para que ~e sirvan 
disponer lo pertinent~ al Señor Procurador del Tesoro • 
y a Contaduría· General, publíquese y fecho pase a la 
Aduana de Concordia, para su notificación al interesado, 
previa reposición de sellos y demás efectos. 

MOLINA. 
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LA ACTUACION DE LOS CONSULES EXTRANGE
ROS EN CUESTIONES DE CARACTER GENERAL 

ESTA EXENTA DE SELLADO 

Informe de la AdministntC'iórt General de Contribución 
Territorial~ Patentes y Sellos 

De todo lo expuesto surge que no hay una regla pre
cisa en derecho internacional que resuelva prácticmuen
te la cuestión promovida; tampoco la consulta de fojas 1 
presenta un caso concreto que permita una respuesta cate
górica y entonces en tal situación, limito mi informe a re
cordar las nociones que rigen la materia agregando, res
pecto del sellado, que no procede su exigencia cuando los 
cónsules gestionen· beneficios generales en favor de sus 
connacionales, sin referencia inmediata al patrimonio de 
ninguno de ellos. 

Búenos Aires, Septiembre 20 de 1924. 

JOSÉ .A.. PEFA URE. 

Dictamen del Señor Procurador del Tesoro. 

Excmo. Señor: 

La actuación de los cónsules extranjeros ante las au
toridades es muy limitada y se concreta o debe concretar
se al pedido de informaciones: en este caracter no tlebe 
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pagar el impuesto del sellado. Ahora, si los cónsules se 
presentan reclamando un derecho propio y con poderes 
para un reclamo particular, debe exigirle el pago de se
llado. Pero es mejor que el Señor Gobernador, si tiene 
dudas, consulte un caso concreto. 

Buenos Aires, Setiembre 27 de 1924. 

VICENTE F. LóPEZ. 

~uenos Aires, Setiembre 29 de 1924. 

Con el informe de la Administración de Contribución 
Territorial, Patentes y Sellos y dictamen del Señor Pro
curador del Tesoro, que este Ministerio adopta en todas 
sus partes, pase al Ministerio del Interior, para que si lo 
tiene a bien, djsponga su remisión a la Gobernación del 
Chubut a los efectos a que haya lugar. 

MoLINA. 

• 



• 
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El pago de sellado provincial y nacional de los esta· 
blecimientos nacionales cuando éstos actúan en 
las provincias. 

Caso de las operaciones del Banco de la Nación 
Argentina 

Informe de la Administración General de Contribu
ción Territorial, Patentes y Sellos. 

Señor Gerente: 

Para resolver de una vez y definitivamente las cues
tiones que se plantean en este legajo, relativas a concu
rrencia de impuestos de sellado nacional y provincial, con
viene tener e:ri cuenta las consideraciones siguientes: . 

1°- El principio general de las leyes en vigor sobre 
impuesto nacional de sellado es que : únicamente pagan 
ese impuesto los "actos, contratos, documentos y obliga-

. ciones que versaren sobre asuntos o negocios sujetos a la 
jurisdicción nacional, exclusivamente" (Art. r de la Ley 
N'~ 10.361 modificada por la Ley N° 1L006. De dónde se 
infiere lo contrario sensu; que los que no están sujetos 
exclusivamente a dicha jurisdicción no deben pagarlo. 
El Banco de la N ación Argentina como parte integrante 
del dominio privado del Estado y como persona jurídica 
en territorio provincial, no se halla exclusivamente some
tido a la jurisdicción nacional. Puede acudir, cuando es 
actor, a cualquiera de las dos jurisdicciones, provincial 
o nacional ; beneficio que le acuerda el artículo 18 de la 
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Ley N• 4507, par~ tutelar co11 tod~ la eficacia posible Sl!S 

Intereses~ Por consiguiente, los actos en que es parte in
teresada, cu~ndo se realizan en territorio provincial, no 
deben el impuesto nacional de sellado. 

2Q - Sería absur.do, por lo demás, definir el con
cepto de jurisdicción nacional con un criterio de voraci
dad fiscal, para sostener que los actos y contr~tos del Ban
co, por iniciarse y cumplirse dentro . de sus oficinas, se 
realizan en aquella jurisdicción y deben, por consiguien
te, el impuesto nacional de . sellado. De tal interpreta
ción, resultarían las operaciones del Banco en territorio 
de las provincias, gravadas con doble impuesto, excepción 
absurda y contraria al principio general de la ley, que las 
pondría en inferioridad de condiciones respecto a las de 
otros bancos, gravadas únicamente por el impuesto pro
vincial. 

3Q - A mayor abundamiento corroboran la interpre
tación del principio general enunciado en . el párrafo r' 
otras disposiciones de las Leyes N os. 10.361 y 11.006. El 
artículo 14 dispone que los actos y contratos otorgados en 
las provincias, no pagan el impuesto nacional, slno cuan
do están extendidas en papel simple, o en sellO' dis
tinto del que les corresponde por la ley local, disposición 
harto explicable, inspirada en el propósito de evitar las 
defraudaciones que podrían cometerse simulando un SÍ
tío de otorgamiento en jurisdicción provincial; pues es 
también un principio de la ley nacional, que todo contra
to, acto u obligación, debe pagar el sellado correspondien
te, sea éste nacional o provincial. 

4Q- El artículo 41 inciso 15 exime del sellado nacional 
los actos y contratos extendidos por razón del lugar en el 
sello provincial correspondiente, que ocasional o in,!liden
talmente fuesen presentados ante alguna autoridad na
cional. Por último, el artículo 50 exime de reposición de 
sellado nacional, los documentos o actuaciones judiciales 
que se pres~nten ante los tribunales federales, si están 
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extendidos en sello provincial correspondiente. D~ una 
y otra disposición, se infiere que los docume:Q.tos otorga
dos en territorio provincial por quienes quiera que lo sean, 
estando extendidos en el sello local correspondiente, no 
paga~ el nacional ni deben reposición alguria;con la única· 
excepción de' los giros, a que se ·refieren el artículo 24 y 
sus concordantes de· la ley y del decreto reglamentario. 

59 
- En .sin tesis: la ley nacional de sellado sólo gra

va los actos y contratos, que total o parcialmente, deben 
cumplirse dentro de la jurisdicción nacional, tal, por 
ejemplo, el caso de los giros. Los ·actos y contratos reali
zados y cumplidos en territorio provincial, si han pagado 
el impuesto local de sellado que corresponde, no pagan 
el nacional, aunque deban presentarse en los tribunales 
federales de provincia. N o es admisible, en efecto, sos.,..., 
tener que los actos y contratos realizados en territorio 
provincial, que han pagado el sellado local correspondiente 
y que se presentan en la justicia nacional, estén destina
dos a cumplirse, siquiera en parte, dentro de lá jurisdic
ción territorial de la N ación y deban, por tal concepto, el 
sellado nacional. Se opone a ello el citado artículo 50 de 
la ley, en cuanto exime de reposición esos actos y contra
tos, si están extendidos, según se ha dicho, en los sellos 
provinciales correspondientes. 

Por las consideraciones apuntadas opino que : 

a) Los actos, contratos, documentos y obligaciones 
del Banco, en territorio provincial, sólo deben 
pagar el sellado provincial (arts. 19

, 41 inciso 
15 y 50 de la ley nacional y sus concord=:tntes 
del decreto reglamentario) ; 

b) Esos actos, contratos, documentos y obligacio
nes no deben :reponer el sellado nacional, cuan
do se presenten en los Tribunales Federales 
. e art. 50 de la ley nacional) ; 

e) Los giros comprados dentro de una provincia, 
o entre una y otra, sólo pagan el sellado pro-
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vincial correspondiente ( art. 22 del decreto re
glamentario de la ley nacional) ; 

d) Los giros comprados entre provincia y terri
torio nacional o vice-versa, pagan los dos im
puestos, nacional y provincial ( art. 22 del de
creto regldmentario de la ley nacional) ; 

e) Los _giros vendidos ent:r;e provincia y provin
cia, pagan los impuestos provinciales corres· -pon dientes; 

f) Los giros vendidos dentro del territorio de una 
provincia o entre éste y el nacional, pagan los 
dos impuestos, nacional y proVincial ( art. 24 
y sus concordantes de la ley nacional y decre
to reglamentario) ; al cobrarse, endosarse o de
positarse en territorio nacional ( art. 20 del de
creto reglamentario de la ley nacional) ;. 

h) Conforme a lo que dispone el artículo 71 de 
la ley nacional, debe consultarse al Adminis
trador General de Contribución Territorial, 
Patentes y Sellos, acerca de la interpretación 
que se da en el párrafo 1 del principio gene
ral de la ley sobre sellado nacional en terri
torio de las provincias, incluyendo este dic
tamen. 

Enero 25 de 1923. 

Excmo. Seño'r: 

El dictamen cuyo texto se transcribe a fs. 1 y 2, así 
como las conslusiones que del mismo se desprenden, sin
tetizadas a fs. 3, constituyen la verdadera interpretación 
de la ley de papel sellado, confopne a resoluciones diver
sas dictadas por esta 1·epartición, y en cons~cuencia, co
rresponde así hacerlo saber a la institución recurrente. 

Buenos Aires, Febrero 1• de 1923. 

J. A. PEFAURE. 



Diclamen del Señor· Procurado.r del Tesoro. 

Excmo. Se1ior: 

:Mi opinión concuerda con _la manifestada en el pre
cedente ·informe. El ~carácter'· de' establecimiento nacio
nal que tiene el Banc~ <le ·1~ N ación cuando actúa en las 
provincias, no altera lá jurisdicción que. éstas t~enen pa
ra gravar- con el impuesto dé papel sellado, los actos· que 
se celebran en sus territorios. 

La ley nacional stlo grava las actos, contratos y du
cumentos dentro de su jurisdicción territorial y no auto
riza en ninguna de sus disposiciones el doble gravamen . 

• 
Buenos Aires, Agosto 26 de 1924. · 

VICENTE F. LóPEZ. 

Dictamen del Señor Procurador General de la Nación 

Señor Ministro: 

Estimo que la cuestión que motiva la consulta formu
lada por el Señor. ProcuradQr Fiscal Federal de la sección 
Mercedes en su nota de fecha 10 de junio ppdo., se encuen
tra acertadamente tratada y dilucidada en el informe de 
la Administración General de Contribución Territorial, 
Patentes y Sellos de la N ación, que en copia, corre agrega
do a fs. 3 y 4, y en su mérito, adhiero a las conclusiones 
expresadas por el Señor Procurador del Tesoro en su pre
cedente dictamen. 

Buenos Aires, Septiembre 3 de 1924. 

HoRACIO RóDRÍGUEZ LARRETA. 
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Buenos Aires, Septiembre 30 de 1924. 

Con los an~eccdentes y dictámenes producidos por los 
Señores Procur:ador General de la N ación y Procurador 
del Tesoro, en estas actuaciones, vuelv~ al Señor Procu
rador FisGal Federal de Mercedes, Provincia de Buenos 
Aires. Déjese copia de todo el expediente. 

MOLINA. 

' 
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Legalización de 'documentos por Sucursal particular 
expendedora de sellos 

Buenos Aires, Octubre 14 de 1924. 

A S. E. el señor 1lfinistro de Haciendo. de la N ació·n. 
Doctor Víctor M. M olina. 

Tengo el honor de elevar a V. E. el adjunto expe
diente N~> 18416 S-1924, iniCiado por el concesionario de la 
sucursal particular de papel sellado "Bolívar" Don .J. Al
fredo Salgado, gestionando se permita a las sucursales 
particulares expendedoras, estampillar y sellar con los se
llos que establece la ley de la m~atcria, los documentos que 
se tramitan ante los Ministerios a los efectos de su legali
zación. 

En apoyo de este pedido, cúmpleme significar a V. 
E. que el recurrente es persona de competencia acreditada 
por largos años en la función que desempeña, siendo igual
mente justo elogiar la forma con que su oficina ha aten
dido siempre al público, para satisfacer los pedidos del 
cual ha llegado con harta frecuencia a exceder en la ven
ta la cantidad de valores que le está señalada a comisión. 

Dado ese antecedente y aprove.chando la circunstancia 
de que la Sucursal oficial '' Balcarce '' instalada antes en 
el edificio antiguo de la Aduana de la Capital funciona des
de el B del corriente en la Casa Central del Banco de la 
N ación Argentina, sujeta al horario de esa institución (10 
a 15 horas) considero que, promediando para ello razone¡¡ 
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de mejor servicio público y de alivio en las tareas de las 
demás sucursales oficiales tan recargadas de labor, podría 
conferirse la autorización pedida, para la habilitación de 
los documentos cuya presentación sea de rigor en las ofi
cinas de la Casa de Gobierno, tales como legalizaciones 
en general, certificados de estudios y formularios de ofi
cinas públicas, pero concretándola únicam.ente a la sucur
sal ",Bolívar" cuya proximidad a la Plaza de Mayo y ho
rario más amplio que la Sucursal '' Balcarce '' nombrada y 
antigüedad, justifican la preferencia para el caso, llenán
dose as,i ~ la vez, en parte, las dificultades que pueda ofre
cer el cambio de ubicación de la sucursal oficial antes men
ciD'llada. 

Saludo a V. E. muy atentamente. 

J. A. PEFAURE. 

, Buenos Aires, Octubre 17 de 1924. 

V u el va a la Administración General de Con tribu
ci6n Territorial, Patentes y Sellos para que en mé1·ito de 
las razoneEf que fundamentan su precedente nota, autorice 
a la Sucursal Particular Expendedora de Sellos" Bolívar·' 
a cargo del Señor J. Alfredo Salgado, para estampillar 
-y sellar con los sellos que establece la ley de la materia, los 
documentos que se tramitan ante los Ministerios para su 
legalización . 

Déjese copia. de la nota que antecede y comuníquese 
a Contaduría G~ne.ral y a todos los, Ministerios. 

GALLO • 

• 
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Todos los actos y hechos vinculados a la navegación 
.de cabotaje nacional, deben ser hechos en papel 
simple. 

Buenos Aires, Diciembre 15 de 1924. 

Visto que el Centro de Cabotaje Argentino se pre
senta consultando si, de acuerdo con la ley de cabotaje 
deben o no presentarse en papel simple las solicitudes de 
cualquier género que sean relacionadas con el trabajo y 
movimiento de los buques de cabotaje, y atento a los in
formes producidos por la Aduana de k Capital, Inspec
ción General de Rentas, Administración General de Con
tribución Territorial, Patentes y Sellos y la Contaduría 
General, y a lo dictaminado por el Señor Procurador del 
Tesoro, 

SE .RESUELVE: 

-: Hacer saber ~1 Centro recurrente que, de acuerdo con 
lo que establece el artículo 14 de la Ley N 9 10.606, todos 
los actos y hechos vinculados a la navegación de cabota
je nacional deben efectuarse en papel simple. 

Publíquese, comuníquese a la Aduana de la Capital, 
Señor Procurador del Tesoro~ Contaduría General, Ins
pección General de Rentas, Dirección de Aduanas y Puer
tos y Administración de Contrib-ución Territorial, Paten-
tes y Sellos. • 

1\IOLINA. 



El P. E. no tiene intervención en la aplicación de la 

Ley de SeDd' en asuntos stnitetiüos 'ante la··Justicia '-

Dictamen del Señor Procurador del Tesoro en el ex
pedie~te NQ 1688-T-1925. 

Excmo. Señor: 

E~ Poder Ejecutivo no tiene intervención en la apli
cación de la ley de sellos en los asuntos que se encuentren 
bajo la jurisdicción de la justicia y es ante los respectivos 
jueces que debe. formularse cualquier petitorio. 

VICENTE F. LóPEZ. 

Buenos Aires, Agosto 26 de 1925. 

· Notifíquese . al presentante de~ 4ictanien que ántece- · 
de y que se adopta como resoluCión~ .Déjese copia del dic-
tamen citado. ' · · · · 

MotrNA . 
. ,•· ') 

'·. 
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.. 
Ciertas operacionea de navegación no están exentas 

de sellado 

Buenos Aires, Diciembre 29 de 1925. 

Vi::~to que el Centro de Cabotaje Argentino se pre
senta solicitando que se declare comprendidas en las ex
cepciones de pago del impuesto de sellado que establece 
el artículo 14 de la Ley N~ 11.606, interpretado por la 
resolución N9 1241-V de Diciembre 15 de 1924, de este 
Ministerio, operaciones tales como inscripción de buques 
en la matrícula nacional, extracción a baradero o astille
ro para reparaciones, botaduras, inspección de calderas u 

cascos, etc. y, 

CoNSIDERANDO : 

Que la resolución citada, en la que el centro peticio
nante funda su pedido, se refiere pura y exclusivamente 
a las operaciones de navegación y comercio de cabotaje, 
enumeradas 'en la disposición legal que interpreta, o sea: 
f<frmalización de entrada, permisos de descarga ~ embar
que y despachos de salidas; 

Que las operaciones que menciona el centro recurren
te no están exentas de sellada por ninguna disposición 
legal; 

Que, en consecuencia, no procede acceder a lo soli
citado; 



..-------------........ --------;-, ~-~- ,·~;· 
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Por tanto y de aeuerdo con lo informado p~r la Pre
fectura General Marítima y la Administración General 
de Qontribución Territorial, Patentes y Sellos, 

El M in~stro de Hacienda, 

RESUELVE: 

No ha lugar. Publíquese y co~uníquese a la .Admi
nistración General de Contribución Territorial, Patentes 
y Sellos, Inspección General de Rentas, Aduana de la Ca
pital,· Dirección Aduanas y Puertos, Ministerio de Mari
na y Prefectura General Marítima. N otifíquese, previa 
reposición de sellos y dése al archivo. 

MOLINA. 



• 

.. 

-586-

. ' 

Los denunciantes de, infracciones' ·a la Ley de Sellos 
no tienen participación en las multas aplicadas 

Buenos Aires, Septiembre 15 de 1926. 

·Vista la presentación de Don Ernesto T. Raynelli en 
la que solicita se le considere y tenga como parte, en su 
9ará~ter de denunciante de las infracciones a la ley de 
sellos,, en que han incurrido las Sociedades Anónimas 
"Crédito Industrial y Comercial Argentino" y "Cer~e
cería Argentina Quilmes''; atento a los informes produ
cidos en estas actuaciones, y 

CoNSIDERANDO: 

Que el presente caso no está regido por la Ley NQ 49~7, 
que invoca el interesado en favor de su gestión~ por cuan
to esa ley ha sido derogada por las Leyes N o~. 10.361, 
11.006 y la N9 11.290, actualmente en vigencia desde el 
mes de Noviembre del año 1923 ; 

Que la ley últimamente citada no acuerda beneficio 
alguno a los denunciantes de infracciones a la misma, y 
claramente establece en su artículo 72, que es a la Admi
nistración General de Contribución Territorial, Patentes 
y Sellos a quien corresponde la observancia y cumplimien
to de sus disposiciones. • 

Por estas consideraciones y de conformidad con lo 
dictaminado por los Señores Procurador del Tesoro y 
Procurador General de la Nación, 



-557-

El Ministro de Hacienda, 
1 

RESUELVE: 

No ha lugar a lo solicitado por Don Ernesto T. Ray
nelli y vuelva a la Administración General de Contribu
ción Territorial, Patentes y Sellos para que lo notifique, 
previa reposición del sellado correspon(tiente. 

MOLINA. 
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La reposición del sellado en actuaciones motivadas 
por una denuncia sin fundamentos está a cargo 
del denunciante. 

Buenos Aires, Octubre 18 de 192(i. 

RESULTANDO: 

Que el caso que motiva la consulta de la Administra
ción General. de Impuestos Internos se halla regido por 
el artículO' 52 de la Ley N9 11.290, correspondiendo por 
ello la reposición del sellado al denunciante que originó es
tas actuaciones, cuya denuncia carecía de fundamento, se
gún se deduce del sobreseimiento dictado en las mismas; 

Por ésto y de conformidad con lo informado por la 
Administración General de Contribución Territorial, Pa
tentes y Sellos y lo dictaminado por el Señor Procurador 
del Tesoro, 

El Ministro de Hacienda, 

RESUELVE: 

Declárase a· cargo del ~enuncian te en estas actuacio
nes, la reposición del sellado. V u el va a la Administración 
General de Impuestos Internos, a sus efectos . 

. :MOLINA.. 
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Aplicación de la Ley de Sellos en las ·gestiones de' loa 
empleados de la Caja Nacional de Ahorro Postal . . 

Buenos Aires, Julio 28 de 1927. 

Visto que el Ministerio del Interior se dirige a este 
Departamento elevando la consulta que le ha sido formu
lada por la Caja Nacional de .Ahorro Postal, relativa a la 
aplicación de la Ley de Sellos en los pedidos de licencia 
que hace el personal de la repartición nombrada ; at~nto 
los informes producidos, y 

CoNSIDERANDO: 

Que la ley Nq 9527, que creó la Caja Nacional de .Aho
rro Postal, lo hizo bajo la garantía del Estado y de
pendencia del Ministerio del Interior. 

Que de ahí se infiere, que debe entenderse compren
dida dicha Caja dentro de la expresión general de "Ofi
cinas dependientes del P. E. '' a que se refiere el artículo 
30, inciso 11 de la Ley N9 11. 290. 

Que, la Ley N9 11.290 en su artículo 42 Inciso 39 enu
mera expresamente los casos de exoneración e improceden
da del impuesto, entre los cuales no ta:n solo no incluye_el 
caso en consulta sino que, al establecer que, "las gestiones 
de empleados civiles solicitando sus sueldos y la de los 
empleados de escuelas públicas'' quedan exceptuados del 
uso de papel sellado, fluye la consecuencia lógica de que 
las demás gestiones de· los empleados civiles que no tengan 
por único objeto solicitar sus sueldos, están sujetos al uso 
del papel séllado. 
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Que, por otra parte, el artículo 71 de la Ley N9 11. 290 
dispone que toda duda que se suscite en la aplicación de 
esa ley deberá ser resuelta por la Administración General 
de Contribución Territorial; Patentes y Sellos, como lo ha 
hecho en el presente caso, en que declara que las gestiones 
a que se refiere la consulta de la Caja N acionai de Aho
rro Postal, €:Stái;L sujetas al .pago de ese impuesto. . . · . 

Por tanto,' dído el Séñor Procurador del Tesoro y de 
conformidad con lo informado por la Administración Ge
neral de Contribución Territorial, Patentes y Sellos y lo 
dictaminado por el Señor Procurador General de la N a
ción, 

El Presidente de la Nación Argentina-

DECRETA: 

Artículo 19 
- Declárase que toda gestión formulada 

por el personal de la Caja Nacional de Ahorro Postal, 
que no sea de las enumeradas en el artículo 42, inciso 39 de 
la Ley N° 11.290, están sujetas al pago del im:puesto del 
sellado qu~ corresponda. 

Art. 2° - Comuníquese, publíquese y fecho, ·pasen 
estas actuaciones a la Administración General de Con
tribuciqh Territorial, Patentes. y Sellos a sus efectos . 

.ALVEAR 
VícToR M. MoLIN A. 
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CAPITULO IV 

LEY DE PATENTES 
y 

DECRETO REGLAMENTARIO 

Decretos y - Resoluciones: 
interpretativos ó que sien
tan precedente. 

. .. 

1 
. . 

• 
. 
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·- -,.•' .. Ley N.o 11.288 sobre pateates 

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1923. 

Por cuanto: 

El Senado y Cámara de Dlputados de la Nación Argenti
na, reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY: 

Artículo 19
- En la Capital y Territorios Nacionales 

y Distritos de 'jul'isdicción federal, regirá el impuesto de 
patentes para los ramos de comercio e industria y las pro
fesiones enumeradas-en esta ley, con arreglo a lO'S siguien
tes incisos. 

19 Acopiadores de frutos en los territorios nacio
nales, pesos 50 a 500 . 

' 29 Almacenes por mayor de vinos y cervezas, pe
sos 1.000 a 15.000. 

39 Almacenes por mayor de vinos, cervezas y be
bidas alcohólicas destiladas, pesos 2 . 000 a 
30.000. 

~ Almacenes por menor· de eervezas, vinos y otras 
bebidas alcohólicas como negocio anex~ o no a 
otro ramo, para consumirse fuera del estable
eimiento, posos ·200 a 4. 000. 
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La patentes establecidas en los tres inci
sos anteriores, gravan también los almacenes 
que expendan exclusivamente una o dos de es
tas tres clases de bebidas. 

59 .Almacenes de suelas y útiles de zapatería, pe
sos 100 a 1.000. 

69 Agencias· de billetes de -lotería con reparto ofi-
cial, J?.es~s 100 a 2. QQO.. . . • , 

• -. 1 . ~- . • • • ; ' j . ._, ... 1 .. !:1" f ' 

79 Agencias de billetes de lotería sin reparto ofi
cial, pesos 5. 000 a 10. 000. 

89 Agencias de avisos, que no editen diarios o re-· 
vistas, pesos 150 a l. 000 . 

9Q Agencias de marcas y patentes de invención, 
pesos. lOO a 500 . 

. -. ~ . 
10. Agencias de venta de pas~jes qv.e no sean las 

de lás compañías de navegación, pesos 500 a 
3.000. 

11. Agencias de colocaciones, pesos 250 a 600 (1). 

12. Agencias· de administraciqn de propiedades, pe
sos 200 a 2.000 . 

. . 13. Agencias de marcas de ganado, pesos 50 a 200. 

14. Agencias de mensajeros, pesos 50 a 500. 

15. Agencias· de. pagos y cobranzas, pesos 100 a 
1.000. 

16. Agencias de noticias del exterior, pesos .300 a 
700. . ' 

17 .. .Alquiler.Y; :venta ~~: ~icü~letas y accesorios, pe
sos 50 a 500 .. 

·--¡";··,. -·.· .• ' ",_t. 

18. Armerías, pesos 100 a 2. 000. 

19. Artículos de .electricidad, -pesos. 100 a 3. 000. 

· · 20. .A:.ttículós·~fotográ:ficó'S~ ·pesds 100' a 2. 000. 
--·~··..... '·' ... ·•.··· ·' 

(1) Modificado por la ~· N9 11.389. ~ _ ;_: , 
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21. Banco~ nacionales de depósitos, descuentos y 
giros, pesos 5. 000 a 70. 000. 

22. Bancos extranjeros. de depósitos, descuentos y 
giros, pesos 30. 000 a 100.000. 

23. Barracas con prensa, pesos 200 a 2. 000. 

24. Bazares de men~je, cerámica, etc., de 50 a l. 000. 

25. Bazares de arte, artículos de lujo y antigüeda
des, pesos 500 a 5. 000. 

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

33. 

34. 

35. 

Cabarets, pesos 10. 000. 

Casas de préstamos. prendarios, sobre alhajas, 
mruebles, etc., pesos 5. 000 a 20.000. 

Casas, sociedades o personas que compren o 
vendan pólizas de empeño, anuncien transac
ciones o adelanten dinero sobre ellas, por pro'
pia cuenta o en comisión, pesos 5. 000 a 20. 000. 

Casas de ¡Préstamos hipotecarios o descuentos y 
giros, pesos l. 000 a 20. 000. · 

Casas de Temates y comisiones, pesos 200 a 
5.000. 

Cas:¡s de cambio y compra-venta de títulos, pe
sos 500 a 10.000. 

Casas de compra-venta de ropa, muebles, alha
jas y otros objetos usados, exceptuando libros, 
pesos 300. a 10. 000 ~ 

Cafés y con#terías, pesos 50 a 2. 000. 

Despachos de ' café, te: ·chocolaterías, dulces y 
masas para el consumo en ·el establecimiento·, 
pesos 50 a 200. 

Despachos de· vinos· y cervezas, o de una de es
tas dos clases de bebidas, en copas-u otra for
ma, para ser consumidas en el m¡ismo estable-

·: ~- ' 1 -- ' • ' --" ' ' 1 • • - •• 
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cimiento, con o sin otro consumo, pesos 300 a 
2.000. 

36. Despachos de vinos, cervezas y bebidas alcohó
licas, destiladas o exclusivamente de bebidas 
alcohólicas destiladas en copas ·u otra forma, pa
ra ser consumidas en el establecimiento con o 
sin otros conÉffimos, en o fuera de las comidas, 
pesos 600 a 5.000. 

Quedan comprendidps_ en este inciso y en 
el anterior, las fondas, restaurants, hoteles y 
cualquier otro establecimiento que sirva dichas 
bebidas, aun cuando esté en el interior de clubs, 
teatros, baños, jardines, etc. En los clubs y ca
sas de baños, se abonará un 50 oJo de dichas 
cuotas. 

37. Casas amuebladas y de hospedaje o pensión, 
pesos 50 a 1.000. 

38. Casas de baños hidroterápicos y medicinales, 
pesos 200 a 500. 

39. Sanatorios o casas de sanidad, pesos l. 000 a 
5.000. 

40. Caballerizas y depósitos de carruajes, pesos 
50 a 1.000. 

41. Cocherías de alquiler con servicios de pompas 
fúnebres, pesos 200 a 5. 000. 

42. Cocherías de alquiler, pesos 200 a 1.000. 

43. Consignatarios de lana, cueros, cerdas y gana
dos, pe~os 200 a 5. 000. 

44. Consignatarios de buques o agentes marítimos, 
pesos lOO a 2. 000. 

· 45. Corredores o comisionistas en general, pesos 
100 .a 1.000. 

46. Corredores de bolsa, pesos 200. 



47. 

48. 

49. 

. 50. 

51. 

52. 

53. 

54. 

55. 
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C~:n·redores de seguros, pesos 150 y l. 000, si se 
trata de corredores que sean a. la vez empleados 
de la compañía. 

Coheterías, pesos 100 a 500. . 
Casas de confecciones, pesos 50 a 2. 000. 

.. 
Camiserías y .lencerías, pesos 50 a 2. 000 . 

Canaletas ,Y alambres carriles, pesos 100 a 500. 

Compañías de, segyros o reaseguros cuya direc
ción y capital estén radicados en el país y que 
operen en' un solo riesgo, pesos 3. 000 a 6. 000. 

Compañías de seguros y reaseguros, cuyos ca
pitales no estén radicados en el país y que ope
ren en un solo riesgo, pesos 6. 000 a 15.000. 

Esas mismas compañías, tanto extranjeras co
mo nacionales abonarán un 50 o 1 o de recargo 
en el impuesto, por cada nuevo riesgo en que 
operen. 

Depósitos particulares de aduana, pesos 500 a 
10.000. 

56. Despacbantes de aduana, pesos 200 a l. 000. 

57. Despachantes de aduana en las provincias, pe
sos 50 a 100. 

58. Depósitos de materias inflamables, pesos l. 000 
a 3.000. 

59. Depósitos con ventas de artículos en general, 
con excepción de los que no estuviesen grava
dos por esta ley, _pesos 50 a 5. 000. 

60. Depósitos de carros para el tráfico, pesos 50. 

61. Destilerías y refinerías de alcoholes, pesos, 
2.000 a 15.000. 

-
62. Droguerías y venta en general de productos 

químicos y minerales, pesos, 150 á :g. 000. 



63; 

64. 

65. 

66. 

67. 

68. 

69. 

70. 

71. 

72. 

73. 

74. 

75. 

76. 

77. 

78. 

79. 

80. 

81. 

"l'· 

~ 

-598-

Empresas o empresarios teatrales, pesos 100 a 
1.000. 

1 . 

Empresas de ornato, pesos 50 a l. 000. 

Empresas de gas, pesos 10. 000 a 20. 000. , 
Empresas de luz eléctrica y fuerza motriz en 
la capital, ·pesos 15.000 a ~50'. 000~ 

ExpottadGres, pesos 300 a 1'5:000. 

Empresas teléfónicas en~& ¡da pi tal pesos l. ooo 
a 30.000. 

Empresas telefónicas en los territorios nacio
nales, pesos 100 a l. 000. 

Empresas telegráficas, pesos l. 000. 

Escritorios de saladeristas, pesos 500. 

Embarcaderos de l'tacienda en la Capital, pe
sos 500. 

Empresarios de obras, pesos 50 a 2.000. 

Empresas de transportes de todas clases, pe
sos 50 a 1.000. 

Empresas de estibadores, pesos 100. 

Farmacias, pesos 50 a 3 . 000. 

Fotografías, pesos 50 a 1.000. 

:B.,ábrica o manufacturas en general con moto
res mecánicos, pesos 50 a 10.000. 

Fábricas, talleres o manufacturas en general: 
sin motores mecánicos, pesos 50 a 3.000. 

~ábricas de tabacos, cigarros, y cigarrillos, con 
motor mecánico, pesos 500 a 60.000. 

Fábricas de tabacos, cigarros y cigarrillos, sin 
, motor mecánico, pesos 100 a 5.000. 



" 
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82. Fábricas de·'bebidas alcohólicas y vinos artifi
ciales, peSO$ lQ.OOQ a 30._000. 

83. Fábricas de cervezas, pesos 2. 000 a 30. 000. 

84. Fondas, pesos 50· a 100. 

85. Exposiciones mercantiles, permanentes o tran
sitorias, pesos 50 a 500. . . . 

86. Ferreterías, pesos 50 a 3.000 .. 

87. Fundiciones, pesos 50 a 3.000. 

88. Gabinetes ópticos, gabinetes de audiciones fo
nográficas, cinematógrafos,. polio ramas y pano
ramas, pesos a 100 a 1.000. 

89. Cinematógrafos y teatros que funcionen en 
días hábiles, antes de la 16 horas~ pesos 500 
a 5.000. 

90. 

91. 

92. 

93. 

94. 

Depósitos y alquiler de automóviles, pesos 100 
a 3.000. 

Guanterías de guantes de piel, pesos 100 a 500. 

Hoteles, pesos 150 a 5.000. 

Importadores de vinos y cervezas, pesos 2.000 
a 20.000. - · 

Importadores de _vinos, cervezas y bebidas al
cohólicas destiladas o sólo de estas · últimas, 
pesos 3.000 a 30.000. 

95. Importadores de tabacos, cigarros y cigarrillos, 
pesos 1.000 a 10.000. 

96. Impo1·tadores de mercaderías generales, pesos 
300 a 20.000. 

97. Importadores. y exportadores a;. la vez,· pesos 
500 a 30.000. 

98. Importadores de alhajas, pesos 1.000 a 20.000. 



99. Imprentas, pesos 50 a 500. 

100. Instrumentos de cirugía y ortopedia, pesos 
200 a 3.000. 

101. Joyerías, pesos 20Ó a 20.000. 

102. Joyeros ambulantes; pesos 100. 

103. Jugueterías, pesos 50 a 1. 000. 

104. Librerías y material de enseñanza, pesos 50 
a 10.000. 

105. Litografías y demás artes gráficas, pesos 50 
a 1.000. 

106. Lavaderos de ropa, pesos 100 a 200. 

107. Laboratorios químicos de análisis, pesos 50 
a 1.000. 

108. Mueblerías, pesos 50 a 4. 000. 

109. Modas, pesos 50 a 5. 000. 

110. Me.:rcerías y tie~das ~e tejidos, pesos 50 a 2.000. 

111. Marmolerías, pesos 50 a 3. 000. 

112. Instrumentos y artículos de óptica, pesos 100 
a 1.000. 

113. Papelerías y cartonerías, pesos 50 a 100. 

114. Perfumerías y fábricas de perfumes; pesos 100 
a 5.000. 

115. Peleterías y artículos de viaje, pesos 100 
a 5.000. 

116. Posadas, pesos 100 a 500. 

117. Pinturerías, pesos 50 a 1.500. 

118. Restaurants, pesos 50 a 2. 000. 



)19. Representantes de casas extranjeras, con o sin 
negocio abierto al público, o corredores o co
misionistas del exterior, pesos 500 a 20.000 . 

• 
120. Registro y ro perla, pesos 100 a 5. 000. 

121. Sanatorios veterinarios, pesos 100 a 300. 

122. Santerías, cererías y ventas de artículos para 
el culto, pesos 100 a 500. 

123. Sastrerías, pesos 50 a 2. 000 . . 
124. Sombrererías, pesos 50 a 2. 000. 

125. Sociedades anónimas con domicilio legal en ju
risdicción nacional, pesos 500 a 7. 000. 

126. Sub-arrendadores de campos de cultivo o de 
pastoreo, pesos 2. 000 a 5. 000. 

127. Sub-arrendadores que sean al mismo tiempo 
acopiadores de productos del país o comercian
tes, pesos 5. 000 a 10. 000. 

128. Sub-arrendadores que sean a la vez acopiado-
res o comerciantes, pesos 8. 000 a 15.000. 

129. Sucursales de Banco, pesos l. 000. 

130. Sucursales de compafúas de seguros, pesos 250. 

131. Sucursales de empresas telefónicas, pesos 50. 

132. Sucursales de empresas de transportes, pe
sos 50. 

133. Sucursales de empresas de vapores y buques a 
vela, pesos 50. 

134. Tintorerías, pesos 50 a 2. 000. 

135. Tapicerías, pesos 50 a 2 . 000. 

136. Talabarterías, pesos 50 a 3. 000. 

137. Tiros al blanco o de cuchillo, pesos 200. 
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: 138. · Talleres' de. gas, luz o. fuerza ~léctrica· y aguas 
(!orrientes, ·pesos 50 á 200. .· 

139. TaHeres de joyería, platería o "orfebrería. pe-
, sos 50.a 200. · · 

140. Venta de automóviles o accesorios y alquiler y 
venta -de películas cinematográficas, pesos 500 
a 10.000 .. 

141. Vendédores. ambulantes de. vinos y cervezas, 
pesos 200 a ·iOO. 

142. Vendedores a;mbulantes de bebidas alcohólicas, 
pesos 500 a l. 000. 

143. Vendedores ambulantes de otras mercaderías, 
cuyo expendio en locales fijos esté sujeto a pa-

. . 
tentes:, pesos 50. 

144. Venta de tabacos, cigarros y cigarrillos, como 
anexos o no de otro ramo de comercio, pesos 
50 a 5.000. 

145. V en dedo res ambulantes de tabacos, cigarros y 
cigarrillos, pesos 50. 

146. Venta de maderas, hierros y demás materiales 
de construcción, pesos 50 a 5. 000. 

147.' Venta de máquinas, pesos 50 a 5. 000. · 

148. Zapaterías, pesos 50 a 3. 000 .. 

PATENTES MARITIMAS 

Art. 29 - Navegación de cabotaje. I.~os buques de 
matrícula nacional, pagarán patente anual con arreglo a 
la siguiente tarifa: 

r De más de 10 hasta ~O toneladas. de registro, 
pesos 5. 
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29 De más de 20 hasta 30 toneladas de registro, 
pesos 8 .. 

39 De más de 30 hasta 50 toneladas de registro, 
pesos 10. 

4• De más de 50 hasta 80 toneladas de Tegistro, 
pesos 20. 

59 De más de 80 hasta 100 toneladas de registro, 
pesos 25. 

6" De más de 100 hasta 250 toneladas de regis
tro, pesos 50. 

7" De más de 250 hasta 350 toneladas de regis
tro, pesos 80. 

89 De más de 350 hasta 500 toneladas de regis
tro, pesos 100. 

.Art. 

De más de 500 toneladas de registro, pesos 
5 moneda nacional por cada 20 toneladas ex-
cedente o fracción. · 

19 .Los' vapores postales nacionales, pagarán el 
25 % de la tarifa. 

2• Los buques nacionales de ultramar que efec
túen operaciones accidentales de cabotaje en
tre los puertos de la República, pagarán pa
tente, según la escala, en pToporción a un mes 
de tiempo por cada operación; si el mismo bu
que hiciera más de tres operaciones de este gé
nero en el mismo año, se le considerará como 
buque de cabotaje y pagará íntegra la paten-
te como tal. · · 

.Art. 49
- Vapores remolcadores. Los vapores remol

cadores, pagarán , patente con arreglo a· la siguiente es,_ 
cala: 
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lQ Hasta 20 toneladas ............... $ 25.-
29 De más de 20 hasta 30 toneladas. " 40.-
39 " " " 30 " 50 p " 50.-
49 " " " 50 " 80 ., 

" 60.-
5Q " " " 80 " lOO " " 80.-
w " " " 100 " 125 ·" " 100.-
7Q " " " 125 toneladas, $2 m!n., por cad.t 

cinco toneladas, excedentes o fracción. 

89 IJos vapores que fuera de puerto, remolcaran 
embarcaciones sin tener patentes de remolca 
d<>r, y no siendo esas embarcaciones del mis·· 
mo armador, pagarán, además de la patente 
que les corresponde, con arreglo a la escala del 
artículo 39

, una décima parte de las que les co
rrespondería por su tonelaje, si fueran remol
cadores, por cada vez que efectúen esa opera
ción, pero si lo hicieren más de tres veces en 
el año, se les exigirá el 50 ro de la patente 
anual como remolcadores . 

.Art. 59 
-· Pescantes, guinches y grúas flotantes. Los 

pescantes, guinches y grúas flotantes, pagarán patente 
con arreglo a los pesos que puedan suspender, y de acuer
do con la siguiente escala : 

lQ Hasta 10 toneladas ........... " ... $ 25.-
20 De más de 10 hasta 25 toneladas. " 50.-
3' , n " 25 " 50 " " 75.-
4' " " " 50 " 75 " " 100.-
5' " " " 75 " 100 " " 125.--
69 " " " 100 toneladas " 150.-......... 

.Art. 69 
- Las dragas no pagarán patente anual, co

mo tampoco los ferry-boats, que se ocupen del transporte 
d-e trenes. Los ferry~boats que transporten pasajeros, pa-
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garán la patente que les corresponda por su tonelaje, con 
arreglo a la escala del artículo 29 

• 

.Art. 79
- Después del 28 de Febrero, toda embarca

ción nueva o que haya estado en tierra en varadero o 
amarrado en desarme, pagará proporcionalmente el im
puesto de patente, desde el r del mes en que fué inscrip
ta, botada nuevamente al agua o armada. Pasados 10 días 
después de la inscripción en la prefectura general de puer
tos será clasificada por un año y con recargo de un 50 %. 

' "i ' .t.;c, ~ 
-:_~ ~}.~ ~ 

ULTRAMAR 

.Art. 8Q - Los buques- nacionales de ultramar paga
rán patente anual de navegación hasta 500 toneladas, pe
sos 25 ~]n., de más de 500, pesos 50 m!n. 

PRIVILEGIOS 

Art. 99 
- Pagarán patente anual de privilegio: 

1~' Los vapores postales de cahotaje, pesos 50 mjn. 

2Q Los vapores de cabotaje destinados exclusiva
mente a operaciones de carga, pesos 100 mjn. 

39 Los vapores de carga de ultramar de matrícu
la extranjera, no reconocidos como postales, 
pagarán una patente de pesos 200 mjn. por 
cada viaje. 

4Q Los vapores de ultramar de matrícula ex
tranjera, reconocidos como postales, pagarán 

·una patente de pesos 100 m¡n. por cada viaje. 

5Q Los vapores nacionales postales o de carga, pa
garán el 50 % de la tarifa . 

.Art. 10. - Para la aplicación de la patente de pri
vilegio, se considerarán como de cabotaje los vapores que 
hagan la carrera a los distintos puertos de la República 
Oriental del Uruguay, ya sean de mar o en los ríos. 
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A1·t. 11. - Los buques nacionales, establecidos con 
carrera fija entre los puertos de la República y los del 
Brasil hasta Pernambuco, serán considerados como de ca
botaje, a los efectos del pago de la patente de privilegio 
y despacho aduanero. De igual franquicia gozarán los va
pores nacionales con carrera fija a los puertos del Sud de 
Chile, hasta el de Concepción. 

Art. 12.- La patente anual de seguridad de máqui
nas de las embarcaciones, será de pesos 10, desde 20 hasta 50 
caballos de fuerza, y de pesos 20 para los de mayor fuerza. 

Art. 13. - Las patentes de navegación, privilegio y 
seguridad de máquinas, se expedirán en presencia de un 
certificado de la Prefectura General de Puertos, que ex
presará matrícula, a~queo y bandera de los buques, espe
cificando .si son de puertos de cabotaje, de ultramar, de car
ga o postales. 

Art. 14. - Después de los 30 días de la promulga
ción de la presente ley, queda prohibido el despacho de 
todo buque que no se hubiese munido de la patente de na
vegación prescripta por la misma. 

PATENTES OBLIGATORIAS EN LAS PROVINCIAS 

Art. 15. - Las únicas industrias y ramos de comer
cio gravados en las provincias, con patentes por esta ley, 
son las siguientes: 

Casas de seguros marítimos y fluviales, casas de se
guros de mercaderías en los depósitos fiscales,. empresas 
de depósitos particulares de aduana, agentes de vapores 
y buques a vela, corredores marítimos, despachantes de 
aduana, depósitos flotantes, medidores en las aduanas~ 
muelles fijos y flotantes, certificados de seguridad de má
qumas, canaletas o alambres carriles y bretes en las ri
beras. 
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DE LA CLASIFICACION DE PATENTES 

Art. 16. - La clasificación de los negocios, industrias 
y profesiones sujetas a patentes en la capital de la repú
blica, será practicada por un cuerpo de avaluadores den
tro de las fechas que señale el Poder Ejecutivo. 

Art. 17. - En el acto de la clasificación se entregará 
por el avaluador al contribuyente, una boleta de aviso que 
exprEse la cuota que debe pagar, el lugar del pago y el 
plazo dentro del cual debe efectuarse, pero no será excusa 
para dejar de pagar la falta de esa boleta, que será recla
mada en la Administración, cuando no la reciba el intere
sado. 

Art. 18. - Los contribuyentes están obligados a de
clarar al avaluador, en el acto de la clasificación, el capi
tal en giro, ""5'~ el giro anual del negocio. Los que se nieguen a 
dar este dato o lo den notoriamente falso, seráll clasificados 
en la categoría superjor correspondiente a su clase. Esta 
clasificación sólo podrá modificarse previa presentación 
del dato negado. 

Art. 19. - Cua~quier casa de comercio·, industria o 
profesión gravada por esta ley, en ejercicio al tiempo de la 
clasHicación general, será comprendida en ésta, aunque 
se manifieste el propósito de cesar inmediatamente des
pués; las que cesen antes de la fecha establecida para el 
pago del impuesto, sólo estarán obligadas a pagar por los . 
meses transcurridos hasta la clausura. 

Art. 20.- Cuando en un mismo negocio o industria 
:se ejerzan diversos ramos sujetos a patente, corresponderá 
imponer patente por cada ramo, según su importancia. 

Art. 21. - Los que después de practicada la clasifica
ción general empezasen a ejercer un ramo de comercio, 
profesión o industria sujeto a patente, pagarán propor
cionalmente el impuesto, desde el1"' del mes en que hayan 
empezado. 
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Art. 22. - En los territorios nacionales, la clasifica
ción se efectuará bajo la dirección de los gobernadores 
o jefes de colecturías o receptorías, en los meses de Enero 
y Febrero, por los empleados o agentes de su dependencia, 
o por vecinos idóneos, donde no existen aqué1l6s. 

Art. 23. .- Los reclamos se interpondrán dentro de 
los 30 días hábiles siguientes a la formación definitiva del 
padrón, ante un jurado compuesto de tres vecinos nom

. brados por el gobernador o jefe de la colecturía, en su ca
so, de entre los más idóneos, o ante esos funcionarios· don
. de no hubiesen aquéllos. 

Art. 24. - Los gobernadores, colectores o receptores 
enviarán a la Administración General de Contribución 
Territorial, Patentes y Sellos, copia legalizada del padrón 
levantadO' con las modificaciones a que hayan dado lugar 
los reclamos atendidos por el jurado. 

De toda demora u omisión que se le comunique, la 
administración general del ramo dará cuenta al Ministe
rio de Hacienda. 

DE LOS RECLAMOS 

Art. 25. - Los reclamos por alta o errónea clasifica
ción en la Capital, se presentarán durante todo el mes de 
~Iarzo, por escrito, en papel simple, ante un jurado com
puesto de dos mayores contribuyentes, que designar~ el 
Poder Ejecutivo, y dos empleados superiores de la Admi
nistración General del ramo, presididos por el jefe de la 
misma, siendo inapelables sus decisiones. 

Los reclamos por. clasificaciones posteriores al 31 de 
Marzo, serán resueltos por el último de los citados funcio
narios, siempre que le fueran presentados dentro de los 
8 días de practicadas. 

Art. 26. - Coneluídas las tareas del jurado, el Admi
nistrador General informará al Ministerio de Hacienda 
sobre los casos atendidos e importancia de las modifica
ciones hechas. 
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Art. 27. - El pago de las patentes por año, se efec
tua:rá dentro del plazo improrrogable que señale el Po
der Ejecutivo. 

DEL PAGO 

Art. 28. - Las patentes por año que no se paguen en 
el término señalado por el Poder Ejecutivo, incurrirán en 
un recargo igual al 50 o [o de su valor. 

Esta pena quedará reducida al 10 o[o para los que 
paguen dentro del mes siguiente al vencimiento del plazo. 

Las patentes por meses se pagarán dentro de los diez 
días hábiles subsiguientes a ·la ~lasificación y los que así 
no lo hicieran, incurrirán en la pena que se establece pre
cedentemente. 

' 
DISPOSICIONES GENERALES 

Art .. 29. - Nadie podrá dar principio al ejercicio de 
una industria, profesión o rama de comercio gravada por 
esta ley, sin declarar previamente y por escrito, donde se 
encuentra establecido, para imponerle- la patente que co
rresponda. 

Los que contravengan a esta disposición ·pagarán el 
impuesto por el año entero con el recargo del 50 ojo. 

Art. 30. - Cada compañía extranjera de seguros o re
aseguros, depositarán en la Caja de Conversión, o en el 
Banco de la N ación Argentina, y dentro del plazo de 90 
días, las siguientes sumas en títulos de deuda: 

P 300.000 pesos m[n., las compañías de seguros 
de incendio. 

2Q 150.000 pesos m[n, las compañías de otras cla
ses de seguros, que operen sobre un solo ries
go. 

I.Jas compañías que operen sobre más de 
un riesgo, depositarán además, pesos 100.000 
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m\n., en los mismos títulos, por cada uno de los: 
otros riesgos que aseguren. 

Ninguna compañía de seguros comprendi
da en el presente artículo, podrá efectuar ope
raciones sin haber dado antes cumplimiento al 
depósito de títulos quP- le corresponda y los in
fractores serán penados con arresto de seis me
ses a un año y con .la clausura de la respectiva 
casa o agencia. 

Art. 31.,- Los gerentes o representantes legales de 
las compañías de' seguros nacionales como extranjeras, re
mitirán mensualmente a la .Administración General de 
Contribución Territorial, Patentes y Sellos, la nómiña de 
los corredores que hubiesen intervenido en los contratos 
de seguros, so pena de incurrir los gerentes· de las mismas, 
en una multa de mil pesos . 

.Art. 32. - Los representantes, comisionistas o corre
dores, viajeros del exterio.r, sin casa establecida en la ca
pital o territorios nacionales, no podrán comerciar sin el 
previo pago del impuesto dP- patentes. 

r_.os que infringieran esta disposición, fuera de la mul
ta establecida en el artículo 36 de la ley, serán detenidos 
por la policía, a requisición de cualquier denuncia justifi
cada y no obtendrán su libertad por el término de un mes, 
a menos que paguen la patente y multa respectivas. 

En caso de reincidencia, esa det•~nción podrá ampliar
se hasta tres meses . 

.Art. 33. - Los que emprendan un negocio, industria 
o profesión, sujeta a patente de una clasificación o cate
goría superior al que ejercían cuando se efectuó la clasi
ficación, están obligados a declarar)o en el término de diez 
días para la nueva clasif'icación y pago de la diferencüt 
entre una y otra patente. Los que omitan este requisito, 
pagarán doble cuota por todo el año . 

.Art. 34.- Las patentes expedidas para el ejercicio de 
una profesión y las ambulantes, son personales e intrans-
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feribles. Las demás sólo podrán transferirse con inter
vención de la Administración a la persona a quien se tras
pase el establecimiento o negocio patentado. 

A.rt. 35. - El que ejerce dos o más profesiones, pa
gará patente por cada una de ellas. 

Art. 36. - El íutimo adquirente de un negocio está 
obligado al pago de las patentes y multas que adeude, sal
vo Jos casos del artículo 51. 

Art. 37. -Los negocios o industrias que sólo se pueden 
ejercer en una sola estación del año, los vendedores ambu
lantes y corredores ~ajantes, pagarán patente por el año 
entero. 

Art. 38. - Serán considerados como defraudadores 
del impuesto : 

lQ Los que ejerzan una profesión con patente ex
pedida a otra persona. 

2Q Los que ejerzan un ramo de comercio o indus
tria con patente expedi~a para otro ramo de 
comercio o industria diferente . 

3~ Los que ocuiten la verdadera industria, ramo 
de comercio o profesión qu~ ejerzan, aceptan
do otra sujeta a menor impuesto .. 

4Q Los que por traslación de negocio u otra causa 
cualquiera, soliciten la clasificación como ne
gocio nuevo. 

Art. 39.- Los defraudadores serán penados con una 
multa equivalente al duplo de la cuota, que aplicará la 
Administración dei ramo, con apelaaión den:tro de los 
ocho días ante el Poder Ejecutivo. 

Art. 40.- Las personas que ejerzan un ramo de co
mercio, industria o profesión enumeradas en el artículo 
1 y 2 de esta ley, estan obligadas a exhibir su patente cada 
vez que sea requerida por empleados fiscales, so pena de 
pagarla con recargo como si no la tuviera. 
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A1·t. 41. -La revisión y demanda de patentes venci
das estará a cargo de un cuerpo de cobradores fiscales 
que designará el Poder Ejecutivo, y será retribuído con 
el 50 o! o de las multas y recargos que ingresen a rentas . 

Art. 42. - 1m cobro judicial Re hará por el procedi
miento de apremio establecido en el título XXV de la 
I ... ey N9 50 de 14 de Septiembre de 1863, siendo título há
bil la boleta certificada por la Administración General 
da Contribución Territorial, Patentes y Sellos, y no serán 
admitidas otras excepciones de las de: 

r Falta de personería. 

29 Falsedad .de título o boleta con que se ejecuta 
que no se refieran a la causa u origen del títu
lo. 

3Q Prescripción. 

4Q Pago. 

La personería de los cobradores fiscales 
será acreditada ante los jueces, acompañando 
certificado de su nombramiento, expedido por 
la Administración General. Si el resultado del 
diHgenciamiento del mandamiento fuese negati
vo por no pagar, ni dar bienes suficientes a em
bargo, el deudor comerciante, el fisco con su eré-

. dito por el impuesto de patente, está habilitado 
para pedir la quiebra. 

Art. 43. -En los territorios nacionales la cobranza, 
pasado el término para el pago sin mu1ta, se hará en la mis
ma forma de apremio que en la Capital Federal, sirviendo 
de suficiente título la boleta certificada por la goberna
eión, aduana, receptoría o colecturía, en su caso, por per
sonas nombradas . por los gobernadores, administradores 
tie rentas, colectores o receptores, los que tendrán la mis
ma remuneración de que gozan los cobradores de la Ca pi
tal Federal. 
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Art. 44. - Cualquiera que denuncie una defrauda
ción del impuesto, tendrá derecho a la mitad del recargo 
que se haga efectivo. 

Art. 45 . ...:.._ El impuesto de patentes y toda multa o re
cargo aplicado por esta ley, se prescribe a los tres años. 

Art. 46. - Anualmente la Administración General 
del ramo, pedirá autorización al :Ministerio de Hacienda 
para cancelar la deuda prescripta y la que resulte incobra
ble por l!l desaparición de los negocios, industrias o pro
fesiones. 

Art. 47.- I .. a Bolsa de Comercio de la Capital, pasará 
a la Administración del ramo, en el mes de Enero, una re
lación de todos los corredores inscriptos como tales en sus 
registros y sucesivamente Jos que se inscribiesen. 

~1\.rt. 48. - I.os comisarios de los mercados Once de 
Septiembre y Constitución, no despacharán ninguna guía 
sin que el corredor o consignatario haya justificado haber 
abonado la patente, bajo apercibimiento de abonar una 
multa de mil pesos en cada caso_ 

Art. 49. - Los jueces de los mercados de frutos de la 
Capital, deberán remitir a ]a Administración del ramo, en 
todo el mes de Enero, una relación de los consignatarios 
y corredores de frutos del pa;ís, inscriptos como tales en 
Jos registros, y sucesivamente, los que vayan inscribién
dose. 

Art. 50.- La Municipalidad pasará a la Administra
ción del ramo, mensualmente, la nómina de los empresa
rios de obras y consignatarios de hacienda que se anoten 
en sus registros. 

"--
Art. 51. - Los escribanos públicos no podrán auto-

rizar contrato alguno celebrado por un contribuyente, q1,1e 
se refiera a asuntos de su comercio, industria o profesión, 
sin que se acredite por certificado de la Administra~ión 
del ramo, el pago de los impuestos vencidos. 

' 
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Los que falten a esta prescripción serán penados con 
una multa igual al décuplo de la deuda. 

Los escribanos públicos que hubieran íncurrido en la 
pena anterior y apremiados judicialmente no abonaran el 
importe de la multa o no dieren a embargo bienes hasta 
cubrirla, serán suspendidos por el :Ministerio de Justicia 
e Instrucción Pública en el ejercicio de sus funciones y 
exonerados si no regularizan su situación. 

Art. 52. - Ningún juez podrá ordenar el pago de co
misión de remates, ni honorarios de profesiones gravadas 
por esta ley, sin que previamente exhiban la patente co
rrespondiente. Los jueces y secretarios serán responsa
bles de las omisiones en que incurran, quedando sujetos 
a las mismas penas establecidas en el artículo anterior. 

Art. 53. - La Cámara Sindical de la Bolsa y el liqui
dador no admitirán ninguna operación ni liquidación de 
corredor que no exhiba su patente del año, bajo pena de 
multa de pesos mil moneda nacional por cada infracción. 
De esta multa serán l'esponsables solidariamente todos los 
miembros de dicha Cámara y el liquidador, en su caso. 

Art. 54. - Las patentes en general se expedirán en 
fórmulas impresas valorizadas por el importe que repre
senten. 

Autorízase a este efecto el uso de estampillas espe<¡ia
les, que se entregarán con cargo e intervención de la Con
taduría General de la N ación. 

Art. 55. - En la Capital y territorios nacionales, la 
Policía prestará auxilio a los cobradores fiscales toda vez 
que éstos lo requieran para el mejor desempeño de su 
cometido. 

Las casas que sirvan vinos, cervezas u otras bebidas 
alcohólicas pa:ra ser consumidas en el establecimiento, con 
o sin otros consumos, casas de cambio, venta de pasajes, 
tiro al blanco, agencias de lotería, cinematógrafos, caba
rets y gabinetes ópticos y los de los incisos 27 y 28 que no 



.hayan pagado la licencia o patentes correspondientes, se
rán clausuradas sin más tránúte por la policía. 

La policía no permitirá el comercio ambulante de vi
nos, cervezas y demás bebidas alcohólicas y de tabacos, ci
garros y cigarrillos, a quien no haya satisfecho la patente 
·t~orrespondiente. 

Art .. 56. - Los comisarios de policía com¡unicarán a 
b Administración General de Contribución Territorial, 
Patentes y Sellos, después del primero de Enero, la aper
tura o traslado de cualquier negocio, industria o profe
sión, sujeta a patente. Igualmente certificará la clausm·a. 
<le los mismos a requisición de la parte interesada. La in
formación policial a que se refiere este artículo será sim
plemente subsidiaria de la información propia y direeta 
de la Administración de Patentes. 

Art. 57. - Las patentes establecidas por esta ley ~ou 
~~~n perjuicio de las que puedan imponer las Municipali
,:<Ades. 

Art. 58. - La oficina de Patentes no expedirá paten
i,¡·~.;; a los martilleros que no presenten la matrícula. 

Art. 59. - Cuando en un mism'O local se establezcan 
lwgocios comprendidos en esta ley, de diversos propieta·· 
ríos, las patentes se clasificarán a nombre del inquili11o 
-principal o del dueño del negociO' de mayor importaneia., . ' 

quien será responsable de su pago sin perjuicio de que 
éste repita el pago contra el verdadero deudor. 

Art. 60.- Quedan derogadas las disposiciones que se 
-e fiOngan a la presente ley. 

Art. 61. - Comuníquese al Poder Ejecutivo . 

. Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a 
veintidós de Noviembre de mil noveciento,s veintitrés. 

Adolfo J. Labougle. 

ELPIDIO GONZ_Ú.EZ, 

Carlos G. Bonon:no. 
R. PEREYRA RozAs, 



/ 
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Por tanto: 

Téngase por Ley de la N ación, cúmplase, comuníque
se, dése al Registro Nacional y Boletín Oficial y archíve
se. 

ALVEAR 
VícToR M. Mor J:N A . 

• 
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Decreto Reglamentario de la Ley N.o 11.288 sobre 

patentes 

Buenos Aires, Diciembre 2! de 1923. 

Habiéndose sancionado por el Honorable Congreso 
de la Nación la Ley de Patentes N9 11.288 y siendo ne
cesario procedert a su reglamentación, 

El Presidente de la Nación A'rgentina 

DECRETA: 

Art. 1 Q - La Administración de Contribución Terri
torial, Patentes y Sellos dispondrá que los valuadores 
efectúen la clasificación genéral de patentes con arreglo 
a la ley a contar del 2 de Enero, debiendo terminarse el 
28 de Febrero. 

Art. 2• - Las patentes de ''acopiadores de frutos'' 
sólo se otorgarán por las oficinas de los territorios na
cionales en que se actúe. 

Art. 3Q - La clasificación a que se refieren los in
cisos 35, 36, 93, 94, 141 y 142 del artículo P, debe enten
derse que correspond~ también a la venta separada de 
cualquiera de los artículos que allí se mencionan. 
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1 :Modificado en Art. 49 - La patente de las agencias de lotería se 
esta forma 
por Decreto clasificará de acuerdo con la escala siguiente: 
de Mayo 29 
de 1925. 

Con reparto Sin reparto 

m$n. m$n. 
----

De 1 a 2 decenas 100.- 5.000.-

" 3 '' 150.- 5.100.--

" 4 " 200.- 5.200.-
" 5 " 250.- 5.300.-
" 6 " 300.- 5.400.-
" 7 " 350.- 5.500.-
" 8 

,, 
400.- 5.600.-

" 9 " 450.- 5.700.-

" 1@ " 500.- 5.800.-
" 11 " 550.- 5.900.-
" 12 " 600.- 6.000.-
" 13 " 650.- 6.200.-

" 14 " 700.- 6.400.-

" 15 " 750.- 6.600.-

" 16 " 800.- 6.800.-

" 17 " 850.- 7.000.-
" 18 " 900.- 7.200.-
" 19 " 950.- 7.400.-
" 20 " l.dOO.- 7.600.-
" 21 ,·, 1.100.- 7.800.-
" 22 " 1.200.- 8.000.-

" 23 " 1.300.- 8.200.-
" 24 " 1.400.- 8.400.-
" 25 " 1.500.- 8.600.-
" 26 " 1.600.- 8.800.-
" 27 " l. 700.- 9.000.-
" 28 " 1.800.- 9.200.-
" 29 " - 1.850.- 9.400.-
" 30 " 1.900.- 9.600.-
" 31 " 1.950.- 9.800.-

~ 
" 32 " 2.000.- 10.000.-

~ t 
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..Art. 59 
- El impuesto expresado en el inciso 15 del 

artículo 19
, comprende también a las oficinas de los co

mercios e industrias que acepten pagos y cobranzas en 
ellas y no satisfagan en otro punto patente nacional. 

..Art. 69 
- El inciso 36 del artículo 19

, comprende a 
todos los negoci-os allí especificados sea quien fuere su 
dueño o empresario . 

..Art. 79
- La patente a los "corredores" o "comisio

nistas en general", determinada en el inciso 45, se apli
cará como a continuación se expresa, en el caso de corre
dores viajantes en los territorios nacionales: corredores 
de artículos en general, excepto vinos, cervezas, tabacos 
y bebidas alcohólicas pesos 100 a 1.000; corredores de vi
nos o cervezas o tabacos, pesos 300 a 1.000; corredores 
de bebidas alcohólicas, pesos 600 a l. 000 . 

..Art. 89 
- Las ·sucursales de las compañías de segu

ros a quienes les es aplicable la patente que establece el 
inciso 130 son solamente aquellas que dependieren de una 
casa matriz que pagare la qÚe se determina en los inci
sos 52 y 53, según el caso. Toda otra sucursal de compa
ñía radicada en el exterior o en jurisdicción provincial se 
patentara como casa principal con arreglo a los dos últi
mos incisos citados. 

Art. g• - Los depósitos expresados en la ley, inci
sos 55 y 58 del artículo 19

, son sólo aquellos en que se 
comercie con el almacenaje de mercaderías de terceros • 

..Art. 10. - La clasificación a que se refiere el inci
so 125, se practicará .únicamente bajo la leyenda de ''so
ciedad anónima'' cuando el giro de las opera~iones no se 
encuentre gravado expresamente por la ley. 

Art. 11. - Los gobernadores en sus respectivas juris
dicciones, previas las -diligencias pertinentes, comunicarán 
a las oficinas recaudadoras la nómina de las personas su
jetas al impuesto de patente que determinan los incisos 
12eJ, 127 y 128 . 



-620-

Art. 12.- Los vapores, lanchas a nafta o kerosene J 
buques destinados a la navegación de cabotaje menOTes 
de diez toneladas, quedan exentos de patente. 

Art. 13. - Los pontones, depósitos flotantes y chatas 
s~ considerarán como buques de cabotaje a los efectos del 
pago de la patente. 

Art. 14. - El registro de clasificaciones expresará 
año, sección, partida, calle y número, nombre del contri
buyente, clase de negocio, industria o profesión, capital y 
cuotas. 

Art. 15. - La declaración a que se refiere el artículo 
18 de la ley, será tomada en el acto de la clasificación sin 
perjuicio de establecer en el registro el capital que calcule 
el valuador. 

Terminadas las funciones del .r urado no podrá ha
cerse uso del derecho que acuerda el artículo mencionado. 

Art. 16. -Los negocios, industrias y profesiones que 
cesen antes del 30 de Abril y soliciten la liquidación que 
autoriza el artículo 19 deberán presentarse por escrito, 
acompañando un certificado de la Policía que compruebe 
la fecha de la clausura y una nota de crédito del Banco de 
la N ación Argentina para la cuenta de la Administración 
de Contri~ución Territorial, Patentes y Sellos, por el im
porte que corresponda, comprendida la multa si la paten
te fuera vencida. 

Los reclamos que se presenten, con fecha posterior al 
vencimiento del plazo, no serán admitidos sin el previo 
depósito del jmporte de la deuda. 

Art. i7.- Se entenderá por ramo patentable, separa
damente, según el artícufo 20 de la ley, cada uno de los 
diferentes negocios, industrias y prGfesiones especialmen
te mencionados en los incisos del artículo P, 'de la misma, 
pudiendo a los efectos de la patente reunirse en una sola 
cuota total las diferentes clasificaciones que correspon- · 
dan. 
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Art. 18. - "Las municipalidades de los Territorios 
Nacionales y los Comisarios de Policía, cuando aquéllos 
no ~xistieren o tuvieran algún impedimento para hacerlo, 
remitirán a los colectores o receptores de rentas, un deta
lle de todos los negocios que existan en sus respectivas· ju
risdicciones, por planillas separadas, para cada pueblo, y 
con especificación de los siguientes datos: 

Ubicación del negocio, nombre y apellido de su dueño, 
ramo que explote, importancia de las operaciones que rea
lice y suma de giro anual. 

Con las planillas a· la vista, los colectores y recep
tores, harán la clasificación de las patentes y confeccio
narán los registros respectivos, repartiendo por interme
dio de las policías, las boletas a los contribuyentes. Esta 
tarea deberá terminarse antes <!iel 28 de Febrero. 

Art. 19.- En las provincias harán las clasificaciones 
los Jefes de las Aduanas o Receptorías, personalmente, 
rigiéndose por las precedentes disposiciones. 

Art. 20. - Cualquier duda o dificultad que surja en la 
práctica será consultada a la Administración General del 
ramo. 

Art. 21. - En el mes de mayo, los Colectores y los 
Jefes de Aduanas y Receptorías enviaran a la Adminis
tración del ramo copia legalizada del padrón levantado, 
con las modificaciones a que hayan dado lugar los recla
mos atendidos por el Jurado. 

También remitirán a la misma Administración, una 
vez vencido el plazo para el pago de las patentes, sin mul
ta, la rendición de cuentas detalladas de las partidas cu
yo impuest¿ hubieran percibido hasta: esa fecha y que ha
ya ingresado a rentas. 

Art. 22. - El Jurado sesionará en el local de la Ad
ministración General durante el mes de marzo y resol-· 
verá los reclamos dentro de las prescripciones de esta 
ley, disminuyendo o aumentando el valor de las clas,fi:.. 
caciones. N o podrá eliminar patentes; los reclamos de 

llfudificado en 
•• ta iorma 
por DeeretG 
dce% de Sep
tiembre d. e 
111:14. 

Modificado en 
• 1 ~a forma 
por Decreto. 
de Enero 27 
de 1927. 

Modi!icad.o en 
e ata fonne 
por Decreto 
de Mayo Z6 
de 192$, 
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esta naturaleza deberán presentarse ante la Administra
ción General, a cuyo resorte corresponden, antes del 30 
de abril ; pasada esta fecha, se exgirá el depósito por el 
importe de la deuda reclamada. 

Los Jurados en los territorios nacionales serán nom
brados por los Receptores o Colectores de rentas, o por 
]a Gobernación a falta de aquéllos, y sesionarán en el lo·
cal de la Oficina que hubiera practicado la clasificación 
durante el tiempo que determina el artículo 23 de la Ley. 

De los reclamos se tomarán .razón en un libro de ac
tas y se formarán planillas que pasarán a las Oficinas de 
la Administración para las anotaciones correspondientes. 

Art. 23. - Terminadas las tareas del J-urado, se for
mará el cargo general de los registros y se comunicará a 
sus efectos, a la Contaduría General de la N ación. 

Art. 24. - El pago de las patentes se efectuará en 
las siguientes fechas: 

Hasta el 31 de enero, las de ambulantes, corredores 
de seguros,- corredores o comisionistas de bolsa y corre
dores viajantes. 

Hasta el 28 de febrero las marítimas. 
Hasta el 30 de abril las comerciales, industriales y 

pro~sionales. 

Las de seguridad de máquinas, hasta los diez días 
- -hábiles siguientes a la fecha de otorgamiento del certifi-

cado de la Prefectura General de Puertos, a que se refie-· 
re el artículo 13 de la ley, si se tratare de vapores inspec
cionados en la Capital, y hasta veinte días, si se tratare 
de embarcaciones inspeccionadas en el interior de la Re
pública. 

Vencidos estos pl~zos, unas u otras incurrirán .en la 
multa que establece el artículo· 28 de la ley. 

Art. 25. - Para el cobro de la deuda con multa, los 
cobradores serán divididos en dos grupos, como s-igue:· 

Los del primer grupo tendrán a su cargo la inspección 
y revisación de las patentes y cobro de toda la deuda del 
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último ejerciCIO vencido o corriente; y el segundo grupo, 
el cobro de la deuda atrasada existente y la que al terminar 
cada año no haya sido liquidada por los Cobradores del 
primer grupo. 

Los cobradores fiscales en sus respectivas secciones 
acompañarán al avaluad01' en la clasificación anual de las 
patentes, debiendo confeccionar un registro que retendrá 
en su poder, para utilizarlo en el desempeño ulterior de 
sus funciones . 

Art. 26. - Las autoridades aduaneras establecidas en 
San Fernando y Martín García, efectuarán la cobranza 
de las patentes marítimas e industriales que correspondan 
según la ley, y remitirán quincenalmente a la Administra
ción General una planilla de la recaudación, acompañan
do el certificado de depósito en el Banco, las cantidades 
cobradas, o estas mismas cuando no haya sucursal donde 
depositarlas. 

lt 

· Art. 27. - La Administración General del ramo dis-
pondrá la inmediata anulación de la deuda, que aparezca 
impaga en los registros de la misma ·por concepto del im
puesto de patente, hasta el año 1920 inclusive, y cuya 
preseripción no hubiese sido interrumpdda; debiendo 
anualmente recabar del :Ministerio de Hacienda la cance
lación de las cuotas de más de tres años y cuyos deudodes 
no hayan sido interpelados judicialmente. -

Art. 28. - Las oficinas nacionales suministrarán a la 
Administración de Contribución Territorial, Patentes y 
Rellos, lof:l datos que solieite ·para la aplicación y cobro de 
1as patentes. 

Art. 29. - Las Colecturías y Receptorías enviarán 
todos los meses, después de vencido el úitimo plazo par~ 
el pago del jmpuesto sin multa, una planilla complemen
taria de las clasificaciones posteriorme:n,te practicadas, el 
estado de la deuda que exista y un informe circunstancia
do sobre las gestiones que se practiquen para su cobro. 
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Art. 30. - El Banco de la N ación no admitirá depó
sitos para la cuenta de la Administración General de Con
tribución Territorial, Patentes y Sellos, sin que previa
mente sean autorizados por ella. 

El referido establecimiento pasará diariamente a la 
Administración, una planilla debidamente legalizada con 
el detalle de los depósitos que se efectúen en la cuenta de 
la misma. 

Art. 31. - En la liquidación de negocios como en las 
clasificaciones por meses, no se fraccionarán las unidades 
contándose entera toda fracción de peso. 

Al expedirse una patente con multa, deberá consig
narse en la fórmula respectiva el valor equivalente a una 
y otra. 

Art. 32. - Las Aduanas, Receptorías y Sub-Prefec
turas, remitirán a la Administración General del ramo, una 
nómina mensual de las embarcaciones que se patenten. 

· t Art. 33.- La Aduana de la Capital pasará a la Ad
ministración General de Contribución Territorial, Paten
t~s y Sellos, la nómina y domicilio de todos los comercian
tes importadores, exportadores y despachantes de Adua
na, registrados en ella. 

Art. 34.- Las Prefecturas y Sub-Prefecturas :Marí
timas de la República, pasarán igualmente a la Adminis
tración General. del ramo, la nómina de los prácticos de 
puertos y de los ríos. 

Art. 35. - No es obligatorio el pago de patente por 
los depósitos en que se conserven los géneros o frutos del 
negocio patentado; siempre que dichos depósitos no sirvan 
para expendio al público. 

Art. 36. -Los Gobernadores, .Aduanas, Colecturías u 
Receptorías a cuyo cargo esté la recaudación del impuesto 
de patentes, depositarán diariamente en la sucursal del 
Banco de la N ación el importe de lo cobrado y enviarán 
mensualmente a la Administración de Patentes, una pla-
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mlla en que se def~llen las partidas años y cuotas perci
bidas. 

Art. 37. - La .Ad:rninistración General del ramo co-
municará . a la Contaduría General de la N ación, el im-
porte de las patentes que deben cobrarse con multa, y to
das las alteraciones que por cualquier concepto se verifi
casen en los padrones. 

Art. 38. - Vencido el plazo señalado para el pago~ 
los Cobradores Fiscales a que se refiere el artículo 41, 
practicarán la revisación de las patentes, cuya operación 
deberá quedar terminada a Jos sesenta días del plazo fija
do para el pago. 

Art. 39. - Cuando resulte omitida la clasificación de 
un negocio o profesión y se la solicite por el interesado, se 
practicará por la oficina, pudiendo reclamarse de ella en 
]os términos del artículo 25 de la l~y. La patente en estos 
casos, se cobrará sin multa dentro del tercero día. 

Art. 40. - La aplicación de distintas patentes a cada 
uno de los ramos que componen un negocio, según lo dis
pone el artículo 20 de la ley, deberá cumplirse en los Te
rritorios Nacionales, con relativa benignidad, consideran
do como ramo distinto a aquel efecto, la presencia de una 
cantidad de mercaderías bastante como para caracterizar 
la existencia del mismo y no el hecho de que se tenga al
gunos artículos aislados que no justifiquen una imposi
ción separada. 

Art. 41. - Publíquese, comuníquese, dése al Registro 
Nacional y Boletín Oficial y archívese. 

ALVE.AR. 
VíCTOR M. MüLIN A. 

• 
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i • 

Ley N. o 11.389 

Artículo 14. - :Modifícase la Ley NQ 11.288 en la si
:guiente forma: . 

"Artículo r, inciso 11. -- Agencias de colocaciones, 
pesos ·]O .000.-". 

'' Art. 281j2. - Las patentes de las agencias de lote
ría, sin repa1·to oficial, serán indivisibles y deberán co
brarse íntegramente, cualquiera sea la fecha en que se 
expida. 

N o se podrá instalar ninguna agencia de reventa, sin 
baber p~gado previamente la patente" . 

• 
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Reglamentando la expedición de patentes de despa

chos de bebidas en los Territorios Nacionales 

Buenos Aires, Junio 12 de 1913. 

Vistas las conclusiones de .la Conferencia de Gober- · 
nadores de Territorios Nacionales, tendientes a reprimir 
la propagación del alcoholismo, muy especialmente entre 
la población indígena, que comerciantes poco escrupulosos 
incitan a ese vicio con el propósito de obtener fáciles ga
nancias, y, 

CoNSIDERANDo: 

r - Que los Señores Gobernadores, están facultados 
para dictar reglamentos y ordenanzas convenientes par::t 
la seguridad, administración y fomento de los territorios, 
de acuerdo con lo establecido en el inciso 2Q del artículo 79 

de la Ley NQ 1532. 

, 2• - Que uno de los principales deberes, dentro de 
sus facultades, estriba precisamente en la defensa de los 
intereses y en la normalización de las costumbres de los 
pobladores de esas extensas y aún desiertas zonas, espe
cialmente si se trata de indígenas reunidos en tribus ; 

3Q - Que el alcoholismo implica, no sólo un vicio re
pugnante, sino una causa poderosa y directa de degene
ración en la especie, por lo que debe preocupar seria
mente la atención de los poderes públicos; 
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• 
Por estas consideraciones y atento lo dictaminado 

por el Señor Procurador General de la Nación, 

El Presidente de la N ación Argentina-

DECRETA: 

·Artículo lQ- No podrán establecerse en los Territo
rios N aéionales, oomercios de expendio de bebidas alcohó-. 
licas, sean estas envasadas o no, al detalle. o -por mayor, 
sin previo permiso escrito de la Gobernación. A tal fin
ésta requerirá ·de la Policía un informe acerca de la cla
se de población del lugar en que se solicite establecer el 
comercio rle bebidas, debiendo negar el permiso cuando 
se trate de población de coloniás, o de población indíge
na, o en que ésta predomine por el número; y negarlo 
siempre, cuando exista. ya establecido, con el permiso co
rrespondiente otro a distancia de diez leguas como mi
nimún. 

Art. 29 
- En los reglamentos y ordenanzas que dic

ten las Gobernaciones, considerarán como contravención 
la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, a per
sonas que ya estén embriagadas, al personal de policía y 
a las personas que se embriagaran en la misma casa de 
comercio; y asimismo, la ebriedad, cuando el embriagado 
sea encontrado en ella o circule en los sitios públicos . 

. Art. 3Q - Hágase saber a las Gobernaciones, publí
quese y dése al Registro Nacional. 

SAENZ PEÑA. 
INDALECIO GóMEZ. 
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Determinando que el pago de¡ las patentes nacionales 
en los Territorios es sin perjuicio de; los palentes · 
municipales que establezcan las comunas. 

(Varios propietarios de Fondas y Hoteles de Ca~riló 
(Pampa Qentral). Sise derogue Ü[denanza de la Muni
cipalidad de esa, que les cobra patente por sus estableci
mientos y aducen que ya pagan una patente fiscal): 

Excr;no. Señor: 

La cuestión que se promueve ante V. E.· ha sido re
suelta por el Ministerio de Hacienda en la comunicación 
hecha· al Departamento del Interior, con fecha 9 de Sep
tiembre de 1902, cuando se le manifestaba: '·'Que los im
puestos que cobra la :1\t:unicipalidad a los citados negocios 
responden al pago de serVicios de intervención y vigilan
cia que requieren en razón de su naturaleza y en cumpli
miento de disposiciones que reglamentan la higiene, etc., 
en tanto qué el impuesto nacional sólo grava el ejercicio 
del comercio, no existiendo por consiguiente, la dualidad 
de impuesto que se pretende''. 

Y esa contestación reconocía como antecedente, el si
guiente dictamen del Señor Procurador del. Tesoro, ex
pedido con fecha 5 de Julio de 1902: ''ante la dualidad 
de impuestos nacionales y municipales y cuan~o ellos im
pongan al mismo negocio, debe siernpre primar el nacio
nal y pueden existir los dos cuando sean distintos los mo
tú:os de la 1'mpos1:et"ón, tal sería por ejemplo, el caso de 

il 
\ 
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que el impuesto municipal sea la retribución de un ser
vicio especial que se presta". 

Esa opinión concuerda con la del Señor Procurador 
de la N ación, Dr. Sabiniano Kier, que ha sostenido: "Que 
una ley puede referir la pa,tente nacional al capital vincu
lado a la casa de p.egocio, que desenvuelve operaciones 
comerciales en las mismas condiciones de las que sopor
tan aquella imposición; porque según el artículo r de la 
Ley N" 3875 (de patentes, que rigió durante los años 1900 
a 1905, inclusive) la patente nacional afecta a ~los que 
ejerzan a cualquier ramo de comercio, profesión o indus
tria en la Capital y Territorios Nacionales. La otra, ti
tulada municipal puede relacionarse con las funciones 
municipales, en punto a los derechos de inspección a los 
establecimientos insalubres, a las casas de compra-venta 
de ropa u otros objetos usados, casas amuebladas, de in
quilinatos y otros designados como materia de esa doble 
imposición". E igualmente, uno de sus eminentes antece
sores, el ilustrado Dr. Eduardo Costa, llamado a dicta
minar en una cuestión análoga a la que se ventila en este 
expediente, sostuvo: ''Por otra parte, si la ley cmífiere 
a la municipalidad la :facultad de gravar con patente a de
terminadas industrias, usa de un derecho legítimo al gra
varlas con tal patente, aunque estén ya gravadas por el 
Gobierno General, por más que la doble imposición pue
da resultar inconvenient'e". (Informes de los Consejeros 
Legales del Poder Ejecutivo, tomo 7, página 414). 

Pero aún suponiendo, por vía de hipótesis, de que 
hubiera conflicto entre la Ley NQ 2735 y la N(> 4934, la 
solución es evidente_, ·por SE~r ésta. última de fecha mucho 
más reciente que la primera y entonces, como lex poste
rior dero-gat p'riori, la · NQ 4934 habría derogado a la 
NQ 2735, en todo aquello que implicara una contradición 
entre ellas. 

Finahnente, la 1ey vigente sobre patentes, aclarando 
eonr.eptos, para prevenir discusiones, ha dispuesto en el 
artículo 77 que: "las patentes establecidas por esta ley, 
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son sin perJmcw de las que por razones de otro orden 
puedan imponer las Municipalidades". 

Buenos AirP.:>, Septiembre 23 de 1915. 

JOSÉ A. PEFA URE. 

Excmo. Señor: 

El precedente informe de la Administración de Con
tribución Territorial, Patentes Yr Sellos es bien claro y 
explícito en cuanto explica en el presente caso la proce
dencia de la dualidad del impuesto. 

Creo, por lo tanto, que V. E. debe volver este expe
diente al· Ministerio del Interior, haciéndole saber que no 
es procedente el r~clamo que formulan los vecinos de la 
Municipalidad de Catriló. 

Buenos Aires, Septiflmbre 29 de 1915. 

V ICEN TE F. LóPE?:. 

Buenos Aires, Septiembre 29 de 1915. 

Vuelva al Departamento del Interior para que si lo 
tiene a bien, quiera servirse tomar conocimiento del dic
tám~n e informe que preceden, y que éste Ministerio a
dopta como resolución. 

ÜLIVER. 
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Estableciendo que a los efectos del pago del impues
to de patentes solo puede considerarse como 
sucursal el establecimiento cuya casa matríz es
tá sujeta a la imposición de la misma ley. 

Dictamen del Seiior Procurador del Tesoro 

Excmo. Señor: 

El caso en cmistllta no es nuevo y ya ha sido resuelto 
por V. E. en el 1pismo sentido de la resolución que se ape
la. Para una ley impositiva solo puede considerarse corno 
sucursal a los efectos del impuesto aquel establecimiento 
cuya casa matriz está sujeta a la imposición de la misma 
ley. 

Si la casa matriz estuviera fuera de la jurisdicción 
de la sucursal, esta no podría <;onsiderarse como tal a los 
solos efectos de la patente, porque la ley no legisla fuera 
de la jurisdicción y :no puede admitir sin texto expreso 
la existencia de negocios que no estén sometidos a su im
periO. 

Buenos Aires, Abril 7 de 1915. 

VICENTE F. LóPEZ. 
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Buenos Aires, Abril 10 de 1915. 

Visto el recurso de apelación interpuesto por la Com
pañía de Seguros ''La Bahía Blanca'' contra la resolución 
de la Administración General de Contribución Territorial, 
Patentes J Sellos, fecha 12 de :Marzo ppdo., que no hizo 
Jugar a la solicitud formulada por dicha Compañía, re-· 
ferente a la clasificación como sucursal, a los efectos de1 
pago del impuesto de patente, de la agencia que tiene es
tablec.ida en esta Capital, fundándose en que la casa ma
triz está establecida en Bahía Blanca, y 

CoNSIDERANDo: 

Que los antecedentes administrativos establecidos en 
casos idénticos al que se debate, son contrarios a la preten
sión de la Compañía recurrente, y atento a lo informado 
por la repartición del ramo y dictamen del Se:ijor Procu
rador del Tesoro, 

SE RE8UELVE·: 

Confírmase la resolución recurrida . 

Publíquese con inserción del dictamen del Señor Pro
curador del Tesoro y pase a la Administración de Contri
bución Territorial, Patentes y Sellos a sus efectos. 

F. AGUSTIN PINEDO.' 
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Estableciendo la clasificación de las "bebidas aleo~ 
hólicas" a los efectos -del pago del impuesto de 
patente. 

Buenos Aires, Junio 23 de 19170 

Visto que varios comerciantes de esta Capital, el Cen
tro Vitivinícola Nacional, la Liga de Almaceneros y Ane
xos y otros, se han presentado al Ministerio de Hacienda 
reclamando de la clasificación de "despachos de bebidas 
alcohólicas" que a sus negocios les ha aplicado la Admi
nistración de ContriOución Territorial, Patentes v Sellos 
a los efectos de la Ley. N" 10.218 que modiÍicóu la Ley 
NQ 4934 sobre patentes, ¡ 

RESULTANDO: 

Que los presentantes ful'ldan las reclamaciones inter
puestas en el hecho de .que en sus respecüvas casas de co
mercio no. se expende más que vino y cerveza, bebidas que 
no son ''alcohólicas'' por su composición química y que 
están excluídas de esa clasificación por una disposición 
legal expresa. 

CoNsiDERANDO: 

r - Que las leyes 9470 y 9647 que legislan especial
mente sobre bebidas alcohólicas, excluyen expresamente 
de esa clasificación, a los. vinos y cervezas (artículos P y 
SQ o) o 
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29 
- Que, siendo, tanto las leyes citadas precedente

mente como las 4934 y 10.218, impositivas, hay verdadera 
conveniencia para los intereses comerciales e industriales 
afectados por ellas y es de buena administración unificar 
]a clasificación legal de dichos producto::; a todos los efec-· 
tos del régimen impositivo nacional. 

39 
- Que, concordando el criterio científico univer

salmente admitido, con las leyes 9470 y 9647 respecto de 
]a clasificación de los productos de que se trata, es razo
nable, en consecuencia, admitirlo como el más justo, tan
to más si se considera que en el presente caso no solo no 
media ninguna razón que aconseje un criterio opuesto, si
nó que, por el contrario, hay varias circunstancias que lú 
indican como el mejor; tales son: 

a) La Ley N 9 10.218 es indudablemente restric·· 
tiva del alcohólismo, pero si se le d~ la inter
pretación de que reclaman los pTesentantes, 
importaría convertirla casi en prohibitiva. 

b) Tratándose de r~formas de costumbres públi
cas y, como bien lo expresa él informe de la 
Administración de Contribución Territorial, 
Patentes y Sellos, de "higiene social", es pru
dente que tales reformas sean progresivas pa
ra hacer menos difícil su cumplimiento. 

e) Que,- son asimismo de' tenerse en cuenta tan
to como es posible, ciertos interes~s, tales como 
los de la industria y comercio vinícolas, que 
representan una de las industrias y comercios 
más sanos del país. 

49 
- Que, es tanto más indicada la adopción de la 

clasificación legal citada en el considerando r, a los efec
tos de las leyes de patentes, cuanto que las mismas con
tienen disposiciones penales cuya eficacia ha comproba
do una larga práctica y que son suficientes para garanti
zar ampliamente la seguridad de la renta fiscal v el fiel 
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cmnplimiento de las disposiciones reglamentarias que se 
dicten. 

PoR TANTO: 

El Poder EJecutivo de la N ación. 

DECRETA: 

Artículo J9 - Declárase que a los efectos de las Leyes 
N os. 4934 y 10.218 sobre patentes, es aplicable la clasifi
cac~ón que 1de las "bebidas :alcohólica'.3" estableeen 'laR 
Leyes Nos. 9470 y 9647 sobre impuestos internos. 

Art. 2Q - Los negocios que expendan vinos y cerve
zas, no podrán tener en existencia, ni comerciar por ma
yor o al menudeo, ni despachar en copas, bebidas alcohó
licas de ninguna clase. 

Art. 3Q - Desde la fecha del presente Decreto los em
pleados de la Administración General de Impuestos In
ternos que efectúen inspeeciones en comercios estableci
dos en la Capital o territori.ps fecJerales, cuando comprue
ben existencia de bebidas alcohólicas, exigirán la presen
tación de la patente nacional que habilite a lo'S comer
ciantes a expenderlas, dehiendo consignar en las actas o 
parte de inspección, obligatoriamente, el número y el año 
de la patente, así como la carencia de la misrp.a, cuando co
rresponda, debiendo en este último caso la Administra
ción General de Impuestos Internos, elevar el parte o co
pia autenticada del acta, al Ministerio de Hacienda. 

Todo ello sin perjuicio de la jurisdicción y facultades 
que acuerdan a la Administración de Contribución Terri
torial, Patentes y Sellos las leyes y reglamentos de lama
teria. 

Art. 4Q - Las infracciones al presente Decreto, que
daran sujetas a las sanciones que establece el artículo 
39 de la Ley NQ 4934 y demás penalidades que determina 
la misma. 
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Art. 59 
- Comuníquese, publíquese y p·ase a la Admi

nistración de Contribución Territorial, Patentes y Sellos 
a sus efectos. 

IRIGOYEN. 
D. E. SALABERRY • 

• 
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Clasificación de las panaderías y fideerías para el 
pago de patentes 

Buenos Aires, Septiembre 28 de 1922. 

Visto que el Centro Únión Fabricantes de Fideos se 
presenta pidiendo se declare que las fábricas de fideos 
están exentas del pago del impuesto de patentes, y 

RESULTANDO: 

Que el Centro recurrente funda su pedido en la in
terpretación que hacé de la Ley NQ 11.026 y en el hecho 
de que la Administración de Contribución Territorial, Pa
tentes y Sellos no ha exigido el,pago de patente a las pa
naderías o fábricas de pan. 

CoNSIDERANDo: 

Que la interpretación del espíritu de la Ley NQ 11.026 
es errónea, pues aparte de no contener ésta la disposi
ción expresa que sería menester para admitir tal excep
ción, debe tenerse en cuenta que por el contrario y como 
lo manifiesta la Administración de Contribución Terri
torial, Patentes y Sellos, la ley c:iJada suprimió expre
samente las excepciones que establecían las anteriores en
tre las que ·se encontraban determinadas las panaderías 
y fideerías. 

Que, en cuanto al hecho de que no se hayan clasifi
cado para el pago de patente a las panaderías o fábri-

~"· . 
~-'-'"'"""'~~ 

• 

• 
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cas de pan, si bien tal hecho es exacto, no justifica la 
excepción que pretenden las fábricas de fideos o fidee
rías, desde que tal omisión debe ser subsanada y ello por 
las siguientes razones: 

19 
- Porque como lo manifiesta la misma Adminis-

traciJón de Contribuci'ón Territorial, Patentes y Sellos, 
si bien es innegable la tendencia de estas leyes hasta 1919, 
de eliminar del pago de patentes a los artículos de pri
mera necesidad, tal,_ tendencia se fustró al sancionar la 
Ley N9 11.026 para 1920, que rige hasta la fecha, al no 
repetir las excepciones de las ante1!iores. 

29 
- Porque ante los términos de los incisos 83 y 84 

del artículo 1 Q de la Ley Nq 11.026, que comprende las 
manufacturas, fábricas y talleres en general, no cabe ha
cer los distingos que hace la Inspección de Valuadores 
entre fábricas de pan y panaderías y fábricas de fideos 
o fideerías, pues ni el significado de los términos, ni la 
clafrificación de la ley los admiten: para que tales tér
minos y clasificación sean aplicables es suficiente que 
la industria a que se aplica fabrique algo, cualquier co
sa que sea, pues el único distingo que hace la ley es de 
las fábricas con motores y sin motores. 

39 
- Porque tampoco es procedente que no se ha

ya clasificado a las panaderías fundándose en que sus 
operaciones no son de la importancia de las que reali
zan las fideerías; en primer lugar porque la ley no con
templa ese hecho (la importanci.a del negocio· o indus
tria) para exceptuar de un impuesto, sinó para gra
duar la cuota a aplicar, y segundo, porque existen fá
bricas de pan o panaderías de grandísima importancia. 
Tampoco la ley tiene en cuenta para aplicar la clasifi
cación de que se trata, la forma habitual en que las fá
bricas realizan sus operaciones. 

Que por último, debe dejarse constancia que duran
te la discusión que precedió a la sanción de la Ley 11.026, 
vigente, no se hizo ninguna referencia sobre exención de 
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patente a las panaderías y que, en nombre del Poder Eje
cutivo se manifestó que éstas (las patentes) son "simple
mente un instrumento para obtener renta fiscal" y que 
por su· índole "no pueden incidir siempre en el encareci
miento de la vida por ser tan exiguo que no alcanza en la 
mayoría de los casos sino a milésimas partes de las ga
nancias que se obtienen,'' etc. 

Pon TANTo: 

SE RESUELVE-: 

1Q-No ha lugar'. lo solicitado. 

2Q-Vuelva a la Administración de Contribución Te
rritorial, Patentes y Sellos a sus efectos y haciéndole sa
ber que debe clasificar a las panaderías o fábricas de pan,. 
de acuerdo con lo que expresan los considerandos de la 
presente resolución. 

Publíquese, etc. 

8ALABERRY. 
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Estableciendo que todo denunciante de infracciones 
a la ley de patentes tiene derecho al 50 o!o de 
las multas. 

Buenos Aires, Enero 11 de 1923. 

Visto que el Señor Cedric W alter Eldrid~ se presen
ta solicitando se le liquide el 50 % de la multa que se 
aplicó por la Administración .de Contribución Territorial. 
Patentes y Sellos, a los señores D. y E. Mongay, comer-

. ciantes de esta Capital, en su carácter de importadores 
de bebidas alcohólicas, por no haber pagado en oportuni
dad la patente que les correspondía, y 

CONSIDERANDO: 

Que está plenamente comp1·obado en autos que el re'
currente es el denunciante de la infracción cometida por 
los señores D. y E. Mongay. 

Que el artículo 40 de la Ley de Patentes en vigencia 
NQ 11.026,. dispone que "Cttalquiera que denuncie una de
fraudación del impuesto, tendrá derecho a la mitad del 
recargo que se haga efectivo.'' 

Que la circunstancia de que el Sr. Cedric Walter El
drid haya presentado su denuncia ante la Administración 
de Contribución Territorial, Patentes y Sellos, con una 
deficiencia respecto del cumplimiento de la Ley de Se
Uos, no autoriza en modo alguno para que ella fuese con-

j 

' 1 
l 
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siderada como anónima, y mucho menos para que se le 
substituyese en los derechos que le acuerda la ley. 

Que, en todo caso, hubiera correspondido antes de 
dar curso a la denuncia, exigir del Sr. Eldrid la I'eposi
ción de sellos, y aún aplicarle la multa pertinente por ha
ber presentado su denuncia en infracción a la ley, pero 
no consta de autos que se haya hecho nada de eso. 

Por tanto y de acuerdo con lo que aconseja el Se
ñor Procurador del Tesoro en su dictamen, 

SE RESUELVE: 

Vuelva a la .Administración General de Contribución 
Territorial, Patentes y Sellos para que liquide al Señor 
Cedric W alter Eldrid el 50 % de la multa aplicada en 
virtud de su denuncia a los señores D .. y E. Mongay, sin 
perjuicio de que abone el i:q1puesto y multa de sellado 
que adeuda su denuncia. 

Notifíquese previamente por :hfesa de Entradas, pu
blíquese, etc. 

HERRERA V EGA.S. 
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Disponiendo que la Administración General de Im
puestos Internos exija la patente! de importador 
a todas las firmas que se inscriban en ese carác
ter en sus registros. 

Buenos Aires, Mayo 30 de 1923. 

Visto que el señor Rodolf() Belisle, en su carácter de 
denunciante, se presenta en estas actuaciones pidiendo se 
reconsidere la resolución dictada en las mismas, por la 
cual se dispuso se anulara la clasificación de los señores 
Malato y Cía., como importadores de bebidas alcohólicas, 
practicada a los efectos del pago del impuesto de paten
te por los años 1919 a 1921, y 

CONSIDERANDO: 

Que consta sin lugar a dudas por el informe de la 
Administración General de Impuestos Internos de fojas 
44 vuelta a 46 vuelta, que los señores Malatto y Pastra
na, antecesores de la actual firma Jrfalatto y Cía., fueron 
importadores de bebidas alcohólicas .desde el 18 de :Mar
zo de 1919, ha~ta el 19 de Enero de 1921, en que trans
firieron su inscripción a los Sres. Jrialatto y Cía. 

Que consta asimismo, de dicho informe y por los ejem~ 
piares agregados en estas actuaciones que en todas sus 
operaciones de importación, los causantes usaron como ru
bro en los valores fiscales su firma comercial. 



Que también consta - fs. 45 vuelta - que la impor
tancia de sus operaciones de importación llegó a ser bas
tante considerable, habiendo . hecho imprimir por la Casa 
de :Moneda, 'de una sola vez, su rubro en 70.000 fajas de 
diversas categorías para botellas de un litro y medio li
tro de bebida alcohólica. 

Que, si bien los causantes y sus antecesores estaban 
inscriptos ante la Administración General de Impuestos 
Internos, como importadores, y como tales operaban, cons
ta por el informe de la .Aduana de la Capital de fs. 47, 
y por sus propias manifestaciones, que ante esta última 
repartición sólo estaban inscriptos como despachantes y 
agentes marítimos, pagando una patente menor que la de 
importadores. 

Que, con ese procedimiento, y como lo expresa el se
ñor Procurador del Tesoro en su dictamen y resulta de 
las mismas manifestaciones de los causantes, prestaban 
su nombre a los comerciantes que no podían importar di
rectamente por la; poca importancia de sus operaciones, 
para que las realizaran sin pag~r la patente como im
portadores. 

Que por razones elementales de buena administra
ción, no es posible tolerar este subterfugio que perjudica 
los intereses del Fisco, tanto más si se considera que los 
despachantes que operan en ~esta forma, al a~rudar a sus 
clientes a burlar el pag,o del impuesto, se revisten de to
dos lqs caracteres de los importadores, pues, . como ya se 
ha dicho y consta de autos, los productos salen a circula
ción comercial bajo su rubro y con la atestación de ser 
importadores, en cuyo carácter operan a~te la Adminis
tración General de Impuestos Internos y están inscriptos. 

Que la defensa de los señores- l\{alatto y Cía., fun
dada en que las bebidas que han importado son de pro
piedad de terceros no hace más que confirmar cuanto 
queda expuesto. 
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Qúe en atención a que es posible que otros despa
chantes operen en la misma forma, es conveniente adop
tar una medida de caracter general que lo evite en lo su
cesivo. 

PoR TANTO: 

El Presidente de la N ación Argent,ina 

DECRETA: 

Artículo r - Desde la fecha del presente Decreto, 
la Administración General de Impuestos Internos exigirá 
de todas las personas o firmas comerciales inscriptas co
mo importadoras o que en lo sucesivo se inscriban, la com
probación de que han abonado la patente que como tal les 
corresponda. 

Art. 29 
-- Declárase que los señores :Malatto y Cía. 

deben abonar patente de importadores por los años 1919 
.a 1921, inclusive, con la muJta que prescribe el artículo 
35 de Ja Ley N9 11.026 por haber incurrido en la infrac
ción determinada por el artículo 34, inciso 39 de la misma . 

• 
Art. 39 

- Publíquese, comuníquese a la Adminis
tración General de Impuestos Internos y Contaduría Ge
neral y pase a la Administración de Contribución Terri
todal, Patentes y Sellos, a sus efectos . 

.ALVEAR. 
H. HERRERA VEGAS. 

' 
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Decreto aclarando el anterior sobre patente a loa 
importadores 

Copia del dictamen del Señor Procurador General 
de la N ación, en el expediente N9 2153-P-1923, caratulado: 
"Portalis y Cía., Pinasco y Cía. y otros". "Se quejan 
por exigirles la inspección local de Impuestos Internos, 
la patente como importadores''. 

Señor Ministro: 

.A raiz de una denuncia formulada contra dos casas 
comerciales de esta plaza a las que el'denunciante impu
taba la ejecución 'de operaciones de importación de bebi
das alcohólicas sin que hubieren satisfecho previamente 
el impuesto de patente establecido en el inciso 99 del ar-' 
tículo r de la Ley N9 11.026, el Poder Ejecutivo dictó 
el Decreto de fecha 30 de Mayo ppdo., que dispuso en su 
artículo 19 que ''desde la fecha del presente decreto, la 
Administración General de Impuestos Internos exigirá 
de todas l~s personas o firmas comerciales, inscriptas co
mo importadoras o que en lo sucesivo se inscriban la com
probación de que han abonado la patente que como talles 
corresponda''. 

En cumplimiento de la aludida disposición del De
creto de la referencia, así como de otra resolución de fe
cha 17 de Septiembre ppdo., dictada por, el Ministerio a 
cargo de V. E. con motivo de la presentación de los co
merciantes Señores Minuzzi y Cía. ante la Administra-

··· ... , 
' 1 

? 
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c1on General de Impuestos Internos solicitando ser ins
criptos como importadores de específicos medicinales, 
.aguas minerales y perfumes, dicha Administración Gene
ral dirigió, en 24 del mismo mes, a las inspecciones de zo
na y de sección una circular haciéndoles saber que, desde 
esa fecha, debía exigirse la presentación de la patente na
cional a todos los importadores inscriptos en jurisdiccción 
de cada secciona! y que, sin que se diera cumplimiento a 
-ese requisito, los señores inspectores no debía autorizar 
nuevos despachos. 

Oon este motivo, los Señores Virgala, I.Jarzábal y Cía., 
.comerciantes de la plaza de Paraná, los Señores J. Solla 
V eiga y Cía. y Pedro Roldán, despachan tes de Aduana 
·de Bahía Blanca, y los Señores Rasetti y Cía., Castagni
no Hermanos y Cía., Ares, Tixe y Cía., Pinasco y Cía., 
Román J. Coll, Portalis y Cía. Ltda. y José Sgreso y Cía. 
del comercio importador del Rosario de Santa Fe, se han 
presentado en reclamación ante el J\Iinisterio a cargo de 
V. E. porque las respectivas oficinas seccionales o inspec::
dones de impuestos internos, les exige, para la tramita
::ión de sus despachos, la presentación previa de la pa
tente de importadores establecida por la Ley. N9 11.026, 
no obstante que ese impuesto, -según los reclamantes, no 
Tige para los comercios establecidos en las provincias. 

Efectivamente, la Ley N~ 11.026, al establecer en su 
.artículo 19

, inciso 99 que los importadores de vinos, cer
vezas y bebidas_alcohólicas destiladas o sólo de éstas úl
timas abonarán una patente de $ 2.000 a $ 20.000, sienta 
previamente el principio general de que el impuesto de 
patentes para los ramos de comercio e industrias y las 
profesiones enumeradas en la misma, regirá en la Capi
tal Y. territorios nacionales. 

Sólo por vía de excepción impone la Ley N 9 11.026 
patentes obligatorias en las provincias, enumerando, a tal 
efecto, en su artículo 14 A., cuales son." las únicas indus
-trias y ramos de comercio gravados en las provincias con 
patente por esta ley", y cabe aquí hacer notar que en esta 
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enumeración no están comprendidos ni los importadores 
de viE.os y cervezas o de vinos, cervezas y bebidas alco
hólicas destiladas o sólo de estas últimas ni los importa-· 
dores de mercaderías en general. 

De ahí que, siendo un principio de doctrina y de ju
risprudencia que las leyes tributarias son de interpreta
ción estricta. y que no puede extendérselas a casos o cosa& 
no: comprendidos claramente en su letra y en los propósi
tos manifiestos del legislador (Suprema Corte de Justicia 
Nacional, fallos, 'Tomo 119, pág. 407) enti<:~nda que los im
portadores que ejercen ese comercio únicamente en las 
provincias no están sujetos al impuesto de patentes, es
tablecido en el artículo 1°, incisos 98, 99 y 1001 de la Ley 
N 9 11.026, toda vez que ese impuesto, conforme a los tér
minos expresos de la misma ley sólo rige en la Capital 
y territorios nacionales y que, cuando la ley, por excep
ción, extiende su imposición a industrias o ramos de co
mercio establecidos fuera de la Capital y territorios na
cionales, o sea, en las provincias, no comprende, en la 
taxativa enumeración que al respecto contienen sus per
tinentes dispositivos de excepción, ni a los importadores. 
de vinos, cervezas o bebidas alcohólicas, ni a los de mer
caderías en general. 

Creo en consecuencia, que las reclamaciones que se 
formulan en el presente caso, son justas y arregladas a 
derecho, puesto que se exige un atributo que no aparete 
fundado ni autorizado por l~s prescripciones de la ley 
respectiva y estimo que corresponde .aclarar los términos 
del Decreto de fecha 30 de Mayo ppdo., en el sentido de 
que la disposición tomada en su artículo P debe enten
derse limitada a aquellas personas o firmas comerciales, 
que, estando inscriptas como importadoras o que ·en lo 
sucesivo se inscriban, ejerzan ese género de actividades: 
comerciales en la Capital y territorios nacionales. 

Buenos Aires, Noviembre 19 de 1923. 

HORACIO R. LARRETA. 
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Buenos Aires, Noviembre 22 de 1\)23. 

v{s.to que varios comerciante importadores radica
dos en la~ provincias se presentan reclamando de la apli
cación del Decreto N9 418-V de 30 de :Mayo ppdo., por 
el cual se di'spuso que la Administración General de Im
puestos Intehws debía exigir a todas las personas o fir
mas comerciales inscriptas como importadoras, la com
probación de que habían abonado la patente que como tal 
les correspondía, y en mérito de los fundamentos del pre
cedente dictamen del Señor Procurador General de la 
Nación, 

El Presidente de la N ación Argentina-

DECRETA: 

Artículo 19 
- Aclárase ,el decreto N9 418-V r de 30 de 

Mayo último, en el sentido de que la disposición de su ar
tículo r es aplicable sólo a aquellas personas o firmas co
merciales que estando inscriptas como importadoras o que 
en 1o sucesivo se inscriban, ejerzan ese género de activi.
dates comerciales en la Capital Federal y Territorios Na
cionales. 

Art. 29 
- Publíquese con inserción del dictamen ci

tado, comuníquese a la Administsación de Contribución 
Territorial, Patentes y Sellos y vuelva a la Administra
ción General de ~mpuestos Internos para que notifique 
a los interesados, reposición de sellos y demás efectos. 

ALVEAR. 
VícTOR M. MoLrN A . 

• 

. -
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Estableciendo que corresponde el pago de patente a 
los Bancos Provinciales establecidos en juris
dicción federal. 

8efíor Administrador: 

A juicio de la Inspección corresponde hacer saber a 
la institución de referencia, Banco de Córdoba, que en la 
ley de patentes N 9 11.026 no existe disposición que la 
exima de su impuesto y que, por consiguiente, no abo
nando en otra parte patente nacional, la comprende el 
gravamen determinado en el'inciso 23 de su artículo r. 

D. F. CARRANZA; 

8eñm· :Ministro: 

Con lo informado, que reproduzco, tengo el honor de 
devolver a V. ~. el presente expediente. 

JósÉ A. PEFAURE. 

Buenos Aires, Octubre 16 de 1922. 

N otifíquese al Banco de Córdoba que no existiendo en 
la Ley NQ 11.026 ninguna disposición que ampare la ex
cepción que pretende, debe abonar la patente que corres
ponde. 

Repóngase el sellado y archívese. 

HERRERA VEGAS. 
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Los Bancos Provinciales establecidos en Territorio 

Federal deben abonar patente 

Buenos Aires, Octubre 18 de 1923. 

Visto que el Banco de Córdoba se presenta pidiendo 
reconsideración de la resolución de este Ministerio núme
ro 747-V, de 16 de Octubre de 1922, por la cua1 se declaró 
que dicha institución debe aborar la patente que establece 
la Ley N9 11.026, y 

RESULTANDO: 

Que la reconsideración pedida se funda en que el Ban · 
co de Córdoba es un Banco de Estado, que tiene la repre
sentación de la persona pública que lo ha iristituído, (la 
provincia de Córdoba), y que en consecuencia, no se halla 
sometido al impuesto de patente con que el Gobierno N a
cional, como legislatura local, grava dentro de la Capital 
los ramos de comercio e industrias privadas .. 

CoNSIDERANDO: 

1 9-Que el inciso 27 del artículo 67 de la Constitución 
Nacional ha establecido que .es resorte del Congreso Na
cional "ejercer una legislación exclusiva en todO' el terri
torio de la Capital de la Nación". -En consecuencia, no 

· pueden participar de tal derecho las provincias, como ocu
rriría si se permitiera que instituciones creadas por leyes 

• 



locales se desenvolvieran a su amparo en jurisdicción Fe
deral. 

2~-Que, como lo expresa el dictamen que antecede 
del Señor Sub-Procurador del Tesoro, la Ley N~ 11.026 
no contiene disposición alguna que permita a la Sucursal 
del Banco de Córdoba reclamar exención del impuesto de 
patente. N o obstante,· se sostiene por la institución referi
da que revistiendo ella el carácter de un Banco de Estado 
:provincial cuyo funcionamiento está: autorizado por la 
Constitución Nacional, no se halla sometida ni puede ha-
11arse sometida al impuesto de patentes con que el Con
greso Nacional, como legislatura local, grava dentro de 
la Capital, los ramos de comercio o industria privada, por 
que a causa del carácter público que reviste el Banco, y 
como una emanación de la soberanía provincial, su fun 
cionamiento no puede ser afectado por el cobro de un im
puesto, lo mismo que las instituciones bancarias naciona-; 
les, funcionando dentro de la jurisdicción provincial, tam
poco pueden ser gravadas. Este criterio no es aceptable 
porque si los Estados no pueden gravar con impuestos a 
las personas o cosas sujetas a la juridicción naciDnal a vir
tud de los poderes conferidos al Gobierno Federal por la 
Constitución, porque constituyen medios e instrumentos 
de Gobierno, no se sigue de aquí que la situación sea la 
misma tratándose de la Sucursal de u:n Banco de Estado 
que aunque sea un instrumento de Gobierno, actúa fuera 
del Territorio de la Provincia. En el primer· caso, el Go
biel'llO Nacional en virtud de sus poderes de soberania, 
extiende su acción a toda el territorio de la N ación para 
cumplir los fines constitucionales y como dijo Marshall eu 
un célebre caso: ":{1as agencias o instrumentos del Gobier
no Nacional, aunque 0peren en el territorio del Estada, no 
están dentro de la juri~dicción de éste". (Mac. Culloch 
versus Maryland, 4-Wheaton; 326, 4 L. ed. 579). 

N o pasa lo mismo cuando un Banco de Estado, por 
ejemplo, constituye una agencia o sucursal en otra pro
vincia o en el distrito federal, ejerci.:-ndo operaciones fue-

- ---~-- ------~ 
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ra 3e los límites de la provincia, porque en este caso, el 
Estado carece de jurisdicción sobre esa Provincia, o el 
distritQ :federal y lleva sus negocios más allá de sus confi
nes territoriales, que son la base de su jurisdicción. 

N o se trata tampoco, en el presente caso, de un im
puesto nach;mal que vaya a hacérse efectivo en la provin
cia de Córdoba sobre un Banco de Estado y aún en este 
caso hipotético el impuesto no iría contra el Banco, ins
trumento de Gobierno, sino contra el negocio (véase el fa
llo de la Suprema Corte de los Estados Unidos en el caso 
"South versus United l1Jstate, 190, 437, año 1905"). • . • 

Es obvio que, lo mismo que un Estado~ podría gravar 
con impuestos a la Sucursal del Banco de Córdoba, tam
bién puede hacerlo el Congreso como legislatura local de 
la Capital Federal, pues la Constitución le ha conferido la_ 

· facultad de ejercer una legislación exclusiva en todo el 
territorio de la Capital de la N ación, legislación tanto o 
más amplia que las que las que pueden establecer las pro
vincias dentro de las facultades que la Constitución les 
acuerda. 

3Q-Que en el mismo criterio que expresa el dictamen 
citado precedentemente, en lo que respecta al cumplimien
to de la ley de sellos, se inspiró el decreto 'de 3 de Abril de , 
1922, qu declaró que todos los Bancos sin excepción alguna, 
sean cuales fueran su carácter y los privilegios de que go
cen, abonarán los impuestos enumerados en la Ley 11.006 
y concordahtemente, la interpretación que han hecho el 
Banco de la N ación y la Administració:p. de Contribución 
Territoral, Patentes y Sellos sobre la procedencia del pa
go del impuesto de sellado que tengan establecido las pro
vindas, por las operaciones que se realicen en el territo
rio de las mismas por las sucursales de este Banco (Expe
diente 196-B-923) . 

4Q-Que, por otra parte, la cuestión legal promovida 
en estas actuaciones, ha sido resuelta en el fallo de la Su
prema Corte Nacional, causa CCXXX, tomo 61, págs. 133 
al160. 
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BüR TANTO: 

SE RESUELVE: 

Confírmase la clasificación de que se recia~. Publí
quese y vuelva a la Administración de Contribución Te
rritorial, Patentes y Sellos-a sus efectos. 

:MOLINA • 

• 
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Aplicando patente a la Bolsa de Comercio de Buenos 
Aires, y declarando que el P. E. carece de atri
buciones para conceder exoneración de impues
tos cuanto la ley no lo autoriza expresamente. 

Buenos Aires, Octubre 31 de 1923. 

Vista la presentación de Don Guillermo Padilla, en 
su carácter de Presidente de la Bolsa de Comercio de Bue
nos .Aires, en la que apela de la resolución dictada por la 
Administración General de Contribución Territorial, Pa
tentes y Sellos, en Octubre 8 del corriente año, por la cual 
se confirma la clasificación aplicada a la entidad de la re
ferencia como Sociedad Anónima, a los efectos del pago 
de la patente que determina el inciso 132, del artículo 1~ 
de la Ley N° 11.026, correspondiente al año en curso, aten
to los informes producidos, y de conformidad con lo dic
taminado por el Señor Procurador del Tesoro, y 

CONSIDERANDO: 

Que desde hace varios años, la Bolsa de Comercio, 
está clasificada como Sociedad Anónima, encuadrada den
tro del inciso 152, artículo 1° de la Ley NQ 11.026, abonan
·do la patente respectiva. 

Que esa situación aceptada desde el principio sin dis
-cusión, lo estableció desde luego, que la clásificación era 
perfectamente justa, y el reclamo que hoy se interpone no 

• 



~ 
f 

t 
l 

t 

' 1 ¡ 

t • 
t 
t 

f 

1 
\ 
¡ 

t 
i 
f. 

-656-

. puede prosperar mientras no haya cambiado la situación 
legal de la Sociedad precitada. 

Que por otra parte, el Poder Ejecutivo, carece de 
facultades para conceder exoneraciones de impuestos, que 

· no estén expresamente autorizadas en las leyes respecti
vas, no encontrándose entre esas exoneraciones la Socie
dad recurrente. 

POR TANTO: 

SE RESUELVE: 

Confírmase la clasificación de que se reclama. 

Publíquese y vuelva a sus efectos, a la Administra
ción General de Contribución Territorial, Patentes y 
Sellos 

:MOLINA. 
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·Los "bretes en la ribera" no están gravados con 
impuesto de patente 

Buenos Aires, Febrero 4 de 1924. 

Visto que la Receptoría de La Paz (E. R.) consulta 
si corresponde aplicar patente a los "bretes en la ribe
ra", y 

CoNSIDERANDo: 

Que ni el artículo r, ni ningún otro de la Ley 
N9 11.288 establece el gravamen que corresponde aplicar 
a los citados bretes; 

Que la referencia a los mismos que hace el artícu
lo 15, en la enumeración de patentes aplicables en las 
provincias, es evidentemente un error, desde que ha sido 
la intención del legislador suprimir ese gravamen, al su
primir la tasa impositiva que consignaban las leyes an
teriores, . 

SE RESUELVE: 

Vuelva a la Administración General de Contribución 
Territorial, Patentes y Sellos para que haga saber a la 
Receptoría de La Paz (E. R.) que los "bretes en -la ri
bera" no están gravados con impuesto de patente. Pu
blíquese, etc. 

MoLINA • 

• 

• 
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Patente a los represeatantes de casas extranjeras 

Excmo. Señor: 

La patente que la ley actual aplica a los representan
tes de casas extranjeras cuyas cuota máxima acaba de au
mentaTse de 5.000 a 20.000 pesos moneda nacional debe 
mantenerse, porque ella debe guardar analogía con lo que 
abonan los importadores y exportadores, y también por
que se relaciona con un gremio muy rebelde al pago de 
aquel impuesto, pues es sabido que los representantes ex
tranjeros y comisionistas del exterior, eluden la patente, 
instalándose por breves temporadas en el país, con lo cual 
hacen competencia a los comercios radicados en la Repú
blica que soportan permanentemente todas las cargas con 
un rigor que a aquellos no alcanzan por la benignidad de 
la legislación a su respecto. 

Buenos Aires, Septiembre 24 de 1924. 

JOSÉ A. PEFA URE. 

Excmo. Sefíor: 

La Ley NQ 11.288 en su inciso 119, artículo 19 estable
{;e el impuesto de patente de $ m\n 500 a 20.000 a los re
presentantes de casas extranjeras con o sin negocio abier-

• 
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to al público o corredores o comisionistas del exterior, el 
que es clasificado y aplicado por la Administración Gene
ral de Contribución Territorial, Patentes y Sellos, dentro 
de ese límite, según la importancia de las operaciones y el 
giro de capital de cada uno de aquellos., Estando así gi:a
vado el ramo de los representantes, corredores o comisio
nistas del exterior no es posible comprender a estos en otro 
con menor impuesto, como se solicita, pues entonces que
darían en situación de ventaja, con relación a las casas de 
com~rcio permanentes que existen en el país, las cuales 
soportan el impuesto' de la mencionada ley, y tienen ade
más otras contribuciqnes que no pesan sobre los que ope
ran con intermitencias y sin instalarse en forma que de
nuncie su carácter de comerciantes y los equipare a los 
que ejercen con casa establecida. 

Con respecto a la importación de mercaderías por pa
quetes certificados, ello está reglamentado por el Superior 
Decreto de fecha 12 de febrero de 1916 (Aduanas y Puer
tos, página 467) y resolución de 19 de febrero de 1917 
(B. O. 6920), de manera que si los recurrentes las reali
zan con sujeción; a esas disposiciones, no hay motivo para 
que se consideren subrepticias y pasibles de pena. Por 
otra parte, pueden llevarlas a cabo por encomienda o car
ga, pues la patente y el registro de sus firmas en la .Adua
na los habilita para ello, debiendo en todos los casos pre
sentar la documentación en el modo y con el sellado en que 
los hacen los demás. 

En cuanto a la obligación de efectuar los despachos 
por intermedio de un despachante, podrían solamente que
dar eximidos de ella en el caso de hallarse establecidos o 
tener fianza. De lo contrario deben atenerse a ese requi
sito, que es una medida de previsión para que haya quien 
responda al Fisco de las ulterioridades que puedan resul
tar después 'de finiquitado el despacho. 

Piensa en consecuencia esta Inspección General, que 
no hay interés fiscal ni razón de equidad para modificar 
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-en beneficiO' de los recurrentes las reglas generales del des
pacho aduanero, ni mucho menos para reducirles la tasa 
de la patente que les corresponde. 

Buenos Aires, Octubre 6 de 1924. 

JUAN CARLOS DE ÜRTUZAR. 

Buenos Aires, Octubre 13 de 1924. 

Visto lo solicitado por la Asociación de R,epresentan
tes de Vendedores de Casas y- FábTicas Extránjeras, y 

CoNSIDERANDo: 

Que de lo informado por la Administración de Con
tribución Territorial, Patentes y Sellos y la Inspección 
General de Rentas, resulta que na hay ninguna causa que 
justifique la modificación de las patentes a que se refiere 
-su presentación, ni tampoco la dere>gación o modificación 
del Decreto de 12 de Febrero de 1916, y resolución de 
lQ de Febrero _de 1917, referentes a importación de mer
~aderías por paquetes certificados, 

SE RESUELVE': 

N o ha lugar. Pul:>líquese con inserción de los infor
mes citados, notifíquese previa reposición de sellos, comu
níquese a la Inspección General de Rentas, Administra
dón de Contribución Territorial, Patentes y Sellos, y Di
rección de Aduanas, y fecho dése al archivo. 

MOLINA. 



-661-

• 

• Jurisdicción Nacional en el Puerto de La Plata 

Dictamen del Señor Procurador General de la Na
. ción, en el Expte. N9 1379-F-1924. 

Señor Ministro: 

La .A .. dministración General de Contribución Terri-
torial, Patentes y Sellos, eleva a la consideración de V. E., 

-los antecedentes relacionados con la apelación interpues
ta por la Sociedad Anónima Frigorífico Armour de La 
Plata, contra la resolución dictada por esa Administra
ción con fecha 9 de Junio ppdo., por considerar mal apli
cada las clasificaciones practicadas para el pago de las 
patentes correspondientes que establece la Ley NQ 11.288. 

Por prescripción expresa del artículo 25 de los re
clamos por alta o errónea clasificación, en la Capital, de
ben presentarse oportunamente al jurado respectivo, sien
do inapelables las resoluciones que adopte. -Por lo tanto, 
Fesulta improcedente el recurso deducido ante la Admi
nistración en lo que respecta a las patentes aplicables a 
la sociedad, en la sección primera de esta Ciudad, como 
agente marítimo y como importadora y exportadora. 

IJas demás contribuciones impuestas sobre las insta
laciones que posee la institución recurrente dentro de la 
zona del puerto de IJa Plata, han sido aplicadas por com
prenderle las siguientes patentes que especifica el artícu
lo lQ de la ley; por la fábrica de manufacturas en gene
ral, con motores mecánicos (inciso 78) ; por restaurants 
y despachos de bebidas (incisos 35 y 118_); como impor-

• 
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tadora y exportadora (inciso 97), ytpor ejercer las fun
ciones de agente marítimo (inciso 44), de acuerdo con las 
resoluciones ministeriales de 6 y 21 de Febrero último, 
que se citan en el informe de la Aduana de La Plata, de 
.Abril 19 último. 

Es indudable que la anterior clasificación que tenían 
los frigoríficos para el pago de sus patentes, que gufra
gaban como sociedades anónimas, respondía a que los efec-. 
tos de la ley, entonces en vigor no los gravaba de otra 
manera por escapar el lugar del giro de sus negocios prin~ 
cipales, la exportación de carnes, a la jurisdicción nacio
nal, lo ,que no o~urre ahora, desde la vigencia de la Ley 

· • N 9 11.~8 que la ha extendido también a los distritos fe~ 
derales (artículo r)' siendo, por consiguiente, de aplica
ción al caso ocurrente el decreto del Poder Ejecutivo Na
cional, de Octubre 6 de 1919, que ·declara sometidos a su 
jurisdicción todos los establecimientos instalados dentro 
de la zona del puerto de La .Plata y sujetosj por tal cir
cunstancia, a las leyes impositivas nacionales. 

La resolución impugnada, basada al mismo tiempo 
en que la sociedad recurrente está inscripta en la Ádua
na de la Capital, en el carácter de importadora, expor· 
tadora y como agencia marítima, se ajusta estrictamente 
a los términos de la ley, concordando mi criterio con las 

. consideraciones que la fundamentan, teniendo en cuenta 
para ello, además de lo expuesto, los términos del ar~ 

tículo 20 de la citada ley, que dice: "cuando en un mismo 
negocio o industria se ejerzan diversos ramos sujetos a 
patentes corresponderá imponer patente, por cada ramo, 

. según su importancia", así como la doctrina sustentada 
en el citado Decreto de Octub1·e 6-de 1919. 

En mi opinión no debe accederse a lo solicitaao por 
la Sociedad Anónima, Frigorífico Armour de La Plata, 
.Jcjándose subsistente la resolución recurrida. 

Buenos Aires, Octubre 22 de 1924. 

HORACIO R. LARRETA. 
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Buenos Aires, Octubre 31 de 1924. 

Visto que la Compañía Swift dé La Plata, por una 
parte y el Frigorífico .Armour de La Plata, por otra, se 
presentan apelando de las clasificaciones que para el pa

. go del impuesto de patente por el año en curso les han 
sido aplicadas, y 

REsULTANDO: 

Que la Compañía Swift de La Plata, sostiene que en 
su carácter de Sociedad .Anónima, no debe pagar paten
te como importadora, ni como exportadora. . " 

~ue el Frigorífico .Armour de La Plata, sostiene tam-
bién que no debe abonar patentes como importador y ex
portador, y objeta además las patentes aplicadas a sus es
tablecimientos accesorios ubicados en la zona del Puerto . 
de La Plata. · 

CoNSIDERANDo: 

Que consta de estos obrados que la Compañía Swift 
de La Plata, ocurrió oportunamente ante el Jurado es
pecütl, que como juez inapelable para esta clase de re
clamos instituye la ley de la materia, el que confirmó las 
clasificaciones de referencia ; 

Que consta asimismo que el Frigorífico .Armour de 
La Plata, no formuló oportunamente su reclamo ante di
ello jurado; 

Que en mérito de lo expresado en los considerandos 
que anteceden, dichas clasificaciones deben considerarse 
definitivas, y los reclamos \interpuestos improcedentes .• 
tanto más si se considera que como consta de los funda
mentos de la resolución de la .Administración de Contri
bución Territorial, Patentes y Sellos de fecha 9 de J u
nio ppdo., que corre agregada a estas actuaciones, las cuo-

• 
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tas fueron aplicadas ajustándose estrictamente a las dis
J)Osiciones de la r .. ey N 9 11.288 ; 

Que por otra parte, en las clasificaciones de que se 
reclama no se ha producido ningún error, ni de hecho ni 
lf·gal, que autorice su revisión. 

Que la argumentación de las dos empresas recurren
tfS1 fundada en la aplicación de las leyes de patentes an
teriores a la N9 11.288 en vigencia, es inaceptable porque 
.ésta ha modificado la jurisdicción nacional, siendo en con
secuencia de aplicación el Decreto del Poder Ejecutivo, 
de 6 de Octubre de 1919, qu'e declara sometidos a su ju
risdicción todos los establecimientos instalados dentro de 
la zona del-Puerto de La Plata y sujetos a las leyes impo
sitivas de la N ación; 

Que es asimismo procedente el pago de patente, por 
eada uno de los ·establecimientos industriales y comercia
le~, sean principales o accesorios, en virtúd de lo expre
samente estableci.do por el artículo 20 de la citada Ley· 
N" 11.288. 

Por tanto y en mérito de los fundamentos del dicta
men del Señor Procurador General de la N ación, que an
tecede, 

SE RESUELVE: 

Confirmar las clasificaciones de que se reclama. 

Puolíquese con inserción del dictamen citado,- comu
níquese a Contaduría General, Inspección General de Ren
tas, Aduanas de La Plata y de la Capital; y pase a la 
Administración General de Contribución Territorial, Pa
tentes y Sellos, a sus efectos. 

MOLINA. 
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Los importadores radicados en las provincias no de
, ben ·pagar patente nacional aun cuando efec
túen sus operaciones de importación por el 
Puerto de la Capital Federal u otro cualquiera. 

Buenos Aires, Noviembre 4 de 1924. 

Vi'sto que la Administración General ele Impuestos 
Internos, se dirige al Ministerio ele Hacienda, pidiendo 
se aclaren las disposiciones de los Decretos ele 22 -de N o
viembre· y 30 de Mayo de_ 1923, en el sentido de establecer 
si a los importadores inscriptos como tales en sus regis
tros que residan en las provincias y que efectúen sus o pe· 
raciones de importación por el puerto de la Capital, se 
les debe exigir o no la presentación de su patente de im
portadores, y 

CoNSIDERANDO: 

Que como lo expresa el Señor Procurador del Teso
ro, en su precedente dictamen, la Ley de Patentes no gra
va a personas que están domiciliadas en las provincias~ 
ni podría gravarlas porque, por su carácter, es una ley 
local; 

Que en consecuencia no se puede exigir a los impor · 
tadores radicados en las provincias, el pago de la paten · 
te nacional, por cuanto la procedencia del pago de este 
impuesto no está determinada por el puerto por el cual 
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se efectúan las operaciones, sino por la jurisdicción a que 
está sometido el negocio, 

SE RESUELVE: 

Vuelva a la .Administración General de Impuestos 
Internos, manifestándole que no procede la exigencia de 
la presentación de la patente de importador, a los comer·· 
ciantes radicados en las provincias, sea cual fuere el Puer
ta por el cual efectúen las operaciones de importación. 

Publíquese. 

MOLINA. 
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El vermouth es considerado como vino a los efectos 
del pago de la patente 

Buenos Aires, Octubre 21 de 1924. 

A S. E. el Señor Ministro de Hacienda de la N ación, 
Doqtor Víctor M. Molina. 

Lá ley de patentes aplica una cuota distinta a los 
negocios que expenden bebidas alcohólicas de aquellas que 
solamente comercian con vinos y cervezas. 

Los propietarios de despachos y venta de vermouth 
sostienen que· este producto constituye una preparación 
a ba&e de vino y por lo tanto debe considerársele como 
derivado del mismo y nunca como bebida alcohólica; por 
otra parte, examinando la graduación alcohólica delver
meuth a través de las leyes que rigen para el impuesto 
interno, se tendría que debiera comprendérsele entre las 
bebidas alcohólicas. 

En presencia de esa situación de duda y antes de pre
parar las instrucciones para la clasificación de las paten
tes para 1925, me permito rogar a V. E. quiera resolver, 
cop la intervención previa de la Administración de Im
puestos Internos y la Oficina Química Nacional, si· el ver
mouth debe o no ser considerado como bebida alcohólica 
a los efectos de la aplicación del impuesto de patente. 

Saludo a V. E. muy atentamente. 

JOSÉ A. PEFA URE. 
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Informe del Control de Alcoholes de la Administra
ción General de Impuestos Internos : 

Buenos Aires, Octubre 31 de 1924. 

8eñm· .tidmt:nistrador: 

Los vermouths, quinados y similares ocupan una si
tuación especial dentro del régimen fiscal; son vinos a los 
efectos de la Ley N9 4363, de clasificación y policía del 
vino, y son bebidas a1cohólicas en cuanto al impuesto con 
que están gravadas por la Ley N9 11.252, en su art .. 4Q. 

Este doble aspecto que presentan surge del texto de 
las respectivas disposiciones legales. Como vinos están 
definidos y limitados en su composición por el artículo 6Qo 
inciso 4Q de la Ley N9 4363 y a la designación que deben . , 
llevar para la venta, se refiere el artículo 7Q de la misma. 
Además, como vinos los vermouths importados de gra
dttación superior a 15• están gravados por el artículo 21 
de la Ley N9 11.252 con la sobretasa al vino alcoholizado 
que establece el artículo 4Q de la Ley N9 3764 y no pagan 
el impuesto de preparación alcohólica que establece el ar
tículo 4• de la misma Ley NQ 11.252. 

A los efectos del impuesto esos productos son bebi
das alcohólicas, porque el artículo 59 de la Ley NQ 11.252 
determina que están gravadas como tales, todas las bebi
das que contengan más de 10 % de alcohol, excluíclos los 
vinos genuinos. Como para la ley de clasificación de vi
nos, los vermouths scm ''vinos compuestos'' no les alean- · 
za la excepción establecida. 

En la R. Gene1·al se nota también ese doble carácter 
de esos productos: las normas que determinan su com
posición y características especiales, están contenidas en 
el Título VII - vinos - (artículos 80 a 84) según ella 
deben tener un 75 % como mínimo de vino genuino, y si 
su composición fuera distinta serían clasificados como 
bebidas artificiales (artículos 80 y 93). 
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Es de notar que si un vermouth resulta bebida arti
ficial, debe abonar el· impuesto del artículo 59 de la Ley 
N9 11.252, como bebida alcohólica y además el del artícu
lo 7Q de la misma como bebida artificial (artículos 30, Tí
tulo IV y 94 Título VII R. G.). Además y por las pres
cripciones del mismo Título VII los vermouths requie
ren análisis de libre circulación y constancia de su nú
mero en los envases, disposiciones derivadas de la ley de 
vinos N9 4363 y que no rigen para las bebidas alcohólicas. 

En cambio las medidas tendientes a asegurar la re
caudación del impuesto sobre esos líquidos figuran en el 
Título IV, Beb-idas Alcohólicas, pero aún en él, bajo el 
rubro especial de "fabricantes de vinos compuestos" es
tán sujetos a prescripciones diferentes en parte de las que 
rigen para los licoristas en general (artículos 30 a 41 Tí
tulo IV de la R. G.). 

En los antecedentes expuestos se funda el criterio de 
esta División de que los vermouths, quinados y similares 
son "vinos" sujetos al impueSto de "bebida alcohólica", 
siendo la primera clasificación la predominante. 

L. V ÁSQUEZ ARGUIBEL. 

Buenos Aires, Noviembre 4 de 1924. 

Con lo infoi'mado, vuelva al Ministerio de Hacienda. 

R. M. ÜR'IÍZ. 

Informe de la Oficina Química Nacional de la Ca
pital. 

Excmo. Señor: 

Por las razones expuestas en el precedente dictamen 
de la Administración General de Impuestos Internos, és
ta Dirección cree que los vermouths son esencialmente vi-
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nos y que no puede anularse ese carácter por el liecho de 
que los ingredientes que deberi agregarse limitadamente 
al vino para prepararlos, les haga perder su condición de 
vino genuino y caer bajo el imperio de la Ley N9 i1.252. 

Buenos Aires, Diciembre 4 de 1924. 

M. ~L GuTIERREZ. 

Buenos Aires, Diciembre 16 de 1924. 

V u el va a la Administración General de Contribución 
Territorial, Patentes y Sellos, significándole que el ver
mouth debe ser considerado como vino, a los efectos de 
la aplicación del impuesto de patente. 

Déjese copia de los informes producidos por la Ad
ministración General de Impuestos Internos y la Oficina 
Química Nacional de la Capital. 

MoLINA. 
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Reglamentando el Inciso 54, Artículo l. o de la Ley 

N.o 11.288, referente a clasificación sobre seguros 

Buenos Aires, Mayo 26 de 1925. 

Visto que la Administración General de Contribución 
Territorial, Patentes y Sellos, se dirige al Ministerio de 
Hacienda, pidiendo que se reglamente el inciso 54 del ar.;. 
tí culo 1 Q de la Ley NQ 11.288, referente al recargo que de
ben abonar las compañías de seguros en concepto de im
puesto de patente, por los riesgos a que dicha disposición 
se refiere, y 

CoNSIDERANDo: 

Que es de todo punto conveniente reglamentar la dis
posición legal citada, con el fin de evitar los inconvenien
tes observados para su aplicación y las interpretaciones 
confusas a que da lugar. 

El Presiden)te de la N ación Argent-ina--

DECRETA: 

Artículo 1 Q - El inciso 54 del artículo P de de la Ley 
N° 11.288, se aplicará de acuerdo con lo que establece la 
siguiente clasificación: 

Seguro sobre: 

Vida. - Comprende todas las modalidades de esta 
clase de seguro, relacionadas con la duración de la vida de 
una o varias personas, por cualquier causa. 
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Incendio. - Comprende todos los daños producidos 
por el fuego y todas las consecuencias emergentes del he
cho, cualesquiera que sean los factores ocasionales, (ex
plosiones, terremotos, rayos, etc) . 

Marítimos y Transportes. - Comprende todos los 
riesgos del mar y del transporte, ya sea que se realice por 
:agua o por tierra. 

Agrícola. - Comprende todos los riesgos de las plan
taciones, sembrados y cosechas en que pueden ser facto
res el granizo, la helada, la sequía, la inundación, plagas, 
-etc., etc .. 

Ganadero.- Comprende la mortalidad del ganado, 
por cualquier causa. 

Accidentes personales. - Involucra la responsabili
dad civil de los mismos y comprende los riesgos de las per
sonas en todas sus modalidades y consecuencias, proven
gan del trabajo o de infortunios, sean individuales o co
lectivos; inclusive el riesgo de vida cómo consecuencia del 
accidente. 

Accidentes materiales. - Involucra la responsabili
dad civil de los mismos y comprende los riesgos de fideli
dad, solvencia, pérdida o robo·, rotura, medios de trans
porte o vehículos, y, en general, todo riesgo que se rela
cione con las cosas materiales. 

Los seguros combinados, como los reaseguros, serán in
cluídos en las anteriores clasificaciones sin repetir el im
puesto de los riesgos básicos . 

.A.rt. 29 
-. Comuníquese, publíquese y vuelva a la Ad

ministración General de Contribución Territorial, Paten
tes y Sellos a sus efectos . 

.A.LVEAR. 
VícToR 1L MoLIN A. 
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• 

Las canaletas del F. C. Central Argentino no están 
sujetas al pago del impuesto de patente 

Buenos Aires, Junio 1." de 1925 . 

• 

Visto que la Inspección General de Rentas se dirige a 
este Ministerio en el expediente iniciado por el Inspector 
Don Ricardo Navarro Oubiñas, en que manifiesta que la 
Empresa del Ferrocarril General Argentino no abona las 
patentes a las canaletas, que determina la ley de la ma
teria, y 

CONSIDERANDO: 

Que si bien la Ley No 11.288 en el inciso 51 del ar
tículo lQ grava expresamente a las canaletas y alambres 
carriles: en el caso de autos debe tenerse presente que la 
Le~ NQ 3287, que autoriza al mismo Ferrocarril parrt 
construir nuevas instalaciones, lo exonera de los derechos 
fiscales que le hubiera correspondido abonar, lo cual ex
plica que el reclamo interpuesto por dicha Empresa al 
pretender hacérsele efectivo· el cobro por el año 1896, fue
ra resuelto a su favor. 

Que, asimismo, la Ley NQ 5315 en su artículo 89
, exi

me a la Empresa citada, por un número determinado de 
años de todo impuesto a cambio del 3 % de sus entradas 
líquidas; no siendo admisible que, establecida dicha re
tribución sobre la base de ese porcentaje al;>onado al Fis-
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co, el mismo Fisco lo perciba y pretenda simultáneamen
h: cobrar una patente en pugna con lo determinado por 
la ley últimamente citada y su decreto reglamentario. t; 

Que la Administración General de Contribución Te
rritorial, Patentes y Sellos, según el informe que corre 
en estos obrados, ha entendido siempre que las canaletas 
de uso exclusivo de las Empresas estaban exenta del im
puesto de patente y el Señor Procurador del Tesoro en 
sl.l dictamen que precede opone como único reparo para 
el grávamen de las mismas, el hecho de que la Empresa 
embarcara en ese luga:¡; artículos que ella no transportase, 
pero está probado que en Villa Constitución que es el 
punto que ha dado origen a la consulta de autos, rio em;.., 
barca en ningún caso, mercaderías que no transporta, por
que dichas mercaderías y frutos no tienen otro acceso a 
los muelles que por vagones. 

Que la Ley N9 11.288, que rige para los casos gene
rales no establece en ninguno de sus artículos 1a deroga
ción de las concesiones fundadas en leyes, contratos y en 
virtud de las cuales, determinadas instalaciones, estable
cimientos, etc., gozan de una franquicia especial. 

Por tanto y oído el Señor Procurador del Tesoro, 
- . 

SE RESUELVE·: 

Declarar que las canaletas de referencia no están su
jetas al pago de impuesto de patente. 

Vuelva a la Inspección General de Rentas, a sus 
efectos. 

Comuníquese, etc. 
MOLINA. 
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Aplicación de patente. a los despachos de vinos y cer
vezas y bebidas alcohólicas en los Territorios 
Nacionales. 

Buenos Aires, Marzo 12 de 1926. 

·Visto que la Receptoría de Rentas Nacionales de Las 
Lajas, N euquén, consulta si debe dar cumplimiento a la 
resolución de 30 de septiembre de 1925, de esa Goberna
ción, por la que se establece que las patentes de despachos 
de vinos, cervezas y bebidas alcohólicas serán otorgadas 
pura y exclusivamente por esa Gobernación, y que los Re
ceptores no expenderán patentes de esa clase que· no ha
yan sido previamente acordadas por la Gobernación, y 

CoNSIDERANDo : 

Que si bien los fines de la citada resolución de la Go
bernación de N el!quén se informan en necesidades de or
den público, y tiene disposiciones que son de su exclusi
va competencia dictar y hacer cumlplir, no se puede acep
tar que, contrariando disposiciones de la Ley de Patentes 
y su reglamentación, se atribuya la facultad exclusiva de 
·otorgarlas. 

Que, como lo expresa el Señor Procurador del Teso
ro en su dictamen, se hace una verdadera confusión sobre 
el concepto de la patente, pues ésta sólo constituye el im
puesto al nego~io, pero no el permiso de su funcionamien
to o el derecho de ejercerlo. 
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El permiso del negocio y sobre todo de negocios d~ 
esta indole, puede y debe ser materia policial o municipal 
y esas autoridades pueden clausurarlo si no cumple sus 
reglamentos, o no permitir su apertura. 

Que, como lo establece asimisirlO el Señor Procurador
del Tesoro, la oficina recaudadora no tiene por qué cono
cer los reglamentos de policía ni averiguar si tal negoeio 
que se inscribe o saca patente, tiene o no permiso para ins
talarse y funcionar, porque la patente nada autoriza, y es 
al interesado a quien corresponde cumplir los reglamen
tos policiales. Tampoco el hecho del pago de la patente, 
autoriza el funcionamiento de un negocio en contraven
ción a los reglamentos policiales o municipales, y ella no 
obsta a su clausura por las autoridades competentes. 

Que, habéndose suscitado estas mismas dudas en ca
sos análogos, hay conveniencia en dictar una disposición 
de carácter general que evite en lo sucesivo los incovenien
tes que producen, y atento a lo dictaminado por el Señor 
Procurador del Tesoro y a la opinión concordante del }Ii
nisterio del Interior, 

El Presidente de la N ación Argentina, 

DECRETA: 

.Artículo P - En los Territorios Nacionales la clasi
ficación y expedición de patentes de despachos de vinos, 
cervezas y bebidas alcohólicas, por las Receptorías, Colec
turías o Sub-Colecturías y demás oficinas recaudadoras, se 
efectuará en el :rpodo y forma expresamente ·determinados 
por la ley de la materia y su reglamento, dentro del crite
rio estáblecido en los considerandos del presente Decreto y 
con exclusión de toda otra disposición de orden local. 

.Artículo 2Q- La .Administración General de Contri
bución Territorial, Patentes y Sellos y la Inspección Gr
neral de Rentas, dispondrán lo pertinente para el mejor 
cumplimiento de lo dispuesto·. 
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Artículo 39 
- Comuníquese a la Inspección General 

de Rentas, Administración General de Contribución Te
rritorial, Patentes y Sellos, Mnisterio del Interior, Señor 
Procurador del Tesoro, Contaduría General, publíquese y 
fecho dése al archivo. 

.ALVE.AR. 
VícToR M. MoLIN A. 
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Los corredores de seguros deben pagar una sola pa
tente aunque presten servicios en varias com
pañías a la vez. 

Buenos Aires, Mayo 10 de 1927. 

Vista la apelación interpuesta ante el Ministerio de 
Hacienda por Don Pedro :Maiztegui de la resolución de la 
Administración General de Contribución Territorial, Pa
tentes v Sellos de fecha marzo 4 del corriente año, por la 
que se establece que el recurrente debe abonar una paten
te de mil pesos, como ''corredor de seguro·s'' y por cada 
una de las compañías a las cuales presta servicios, a la vez,. 
como empleado, y 

CoNSIDERANDo: 

Que de los términos del inciso 4 7 del artículo 19 de la 
Ley N" 11.288 no se deduce que los corredores de seguros 
que se encuentren en el caso de referencia, deban pagar pa
tente por cada una de las compañías en las cuales sean 
empleados; 

Que la interpretación contraria autorizaría la impo
sición de varias patentes a cargo de una misma persona, 
para una misma profesión - corredor de seguros, siendo 
a la vez empleado· de varias compañías - lo que está en 
pugna con el principio consagrado por los artículos 19

, 35 
y 38 de la :Ley N9 11.288, de que el impuesto de patente ri
ge "para los ramos de comercio e industria y las profe
siones'' enumerados en la misma ley;· 
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Que si los corredores de seguros que pagan la patente 
de $ 150.00 mJn están habilitados para ejercer su profe
sión sirt-limitación referente al número de compañías, no 
.es justo considerar que los corredores de seguros que son 
también empleados de compañías y, que por ello, abonan 
una patente mayor, estén sujetos a restricciones que aque
llos no tienen, en el ejercicio de la misma profesión; 

Por estas consideraciones y de conformidad con lo 
dictaminado por los Señores Procuradores General de la 
N ación y del Tesoro, 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo 1~>- Vuelva a la Administración General de 
Contribución Territorial, Patentes y Sellos, a fin que pro
-ceda de conformidad con los conceptos establecidos en los 
.considerandos del presente Decreto. 

Artículo 2~> - Comuníquese, publíquese, etc. 

ALVEAR. 
VícToR M. MoLIN A. 
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Ley N.o 11.285 sobre Contribución Territorial 

·Buenos Aires, Noviembre 29 de 1923. 

POR CUANTO: 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argenti~ 

na, reunidos en Congreso, etc., sancionan con futirza de 

LEY: 

TASAS 

.Artículo 19 
- Los terrenos y edificios de propiedad: 

particular, situados en la Capital de la República y Terri
torios Nacionales, pagarán por contribución territorial el 
seis por mil anual del illl\Porle de la avaluación practicada 
en cumplimiento de la presente ley. 

Del producido total de este impuesto se destinará el 
treinta y tres y un ter~io por ciento para el Consejo N a
eional de Educación y el treinta por ciento del de la capital 
para su Municipalidad (ley número 9086). 

VALUACION 

1.Art. 29 
- La valuación se practicará poT empleados 

dependientes de la .Administración General de Contribu
ción Territorial, Patentes y Sellos, los que entregarán a 
cada propietario, las boletas de valuación expresando la 
cuota que le corresponde abonar, pero el hecho de no reci-
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birlas no será excusa para no pagar el impuesto, debiendo 
los propietarios reclamar en tiempo dichas boletas, a fin de 
poder presentar sus reclamos ante quien corresponda, si 
consideran alta la valuación . 

.A.rt. 39 
- La valuación de los bienes raíces, situados 

en los territorios nacionales, se hará por las respectivas 
Gobernaciones con arreglo a las instrucciones que se les 
trasmitan por la Administración de Contribución Territo
rial, Patentes y Sellos. 

Los Gobernadores deberán remitir al Ministerio de 
Hacienda un duplicado del padrón, en los quince días si
guientes a la terminación de la valuación. Revisado el pa
drón y con las correcciones y modificaciones que pudiera 
hacer la administración mencionada y su visto bueno, será 
devuelto al Gobernador respectivo . 

.A.rt. 49 
- Para cada propiedad, urbana o rural, se 

establecerá separadamente: 

a) El valor del edificio construcciones y demás 
mejoras, por lo que realmente valgan en el mo
mento de practicarse la operación. 

b) El valor del suelo por el último precio de venta 
del mismo, dentro de los tres años anteriores 
al de la tasación o en su defecto, por el que re
presente el término medio de los precios de 
venta de terrenos linderos o próximos durante 
igual término. 

La suma de estos dos valores, constituirá el 
valor del inmueble, sobre el que corresponde 
aplicar la tasa del artículo P . 

.A.rt. 59 
- La valuación general de las propiedades, de 

la Capital Federal y Territorios Nacionales, se renovará 
totalmente cada diez años, a contar de la última, debie11do 
iniciarse cinco años antes de cada período de diez años en 
el.orden de secciones que determine el Poder Ejecutivo. 

Se exceptúan los terrenos donde se abran nuevas ca
lles o se practiquen divisiones o que sean objeto de una 
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construcción ·o reedificación, así como ::~quellos favorecidos 
por nuevas obras de higiene, vialidad y embellecimiento1 

como ser parques, plazas, desagües, vías de comunicación, 
o toda obra pública emprendida por autoridad nacional o 
municipal, los que serán materia de una nueva valuaoión 
en el año subsiguiente a la realización de dichas mejoras 
.Públicas. 

RECLAMOS 

.Art. 6Q - Los reclamos sobre valuaciones se presenta
rán por escrito y en papel común, ante una junta que la 
compondrán el..Administrado·r General de Contribución Te
rritorial, Patentes y Sellos, como presidente; el Inspector 

· de Valuadores de la misma repartición, un empleado su
perior de la Dirección de las Obras de Salubridad, otro de 
la Municipalidad de la Capital y tres propietarios mayores 
contribuyentes nombrados por el Poder Ejecutivo. Las 
resoluciones de la Junta serán inapelables, y el cargo de 
vocal de la misma será obligatorio· y gratuito. Los propie
tarios que residan en los territorios nacionales, podrán pre
sentar sus reclamos en las Secretarías de las respectivas 
gobernaciones, dentro de los plazos que al efecto señale el 
Poder Ejecutivo. Dichos reclamos se remitirán a la Junta 
que funcionará en esta capital, para la resolución que co
rresponda. 

Art. 7Q - J-'as presentaciones escritas por reclamos 
sobre la avaluación u otras causas posteriores al venci
miento del plazo para el pago no se admitirán si no se hace 
previamente el depósito de la deuda, en el Banco de la 
N ación Argentina. 

PAGO 

Art. 8Q- El Poder Ejecutivo señalará la fecha en que 
debe efectuarse el pago del iropuesto territorial, y los con
tribuyentes que no lo efectúen en la misma, incurrirán en 
una multa de 5 % por cada mes de retardo, no pudiendo 
exceder en ningún caso el total de la ¡nulta, al treinta por 
ciento de la cuota. 
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.A.rt. 9Q - Queda autorizado el Poder Ejecutivo, para 
fijar los términos dentro de los cuales debe hacerse el pago 
de la contribución en los Territorios Nacionales,. sin nece
sidad de que sean uniformes para todos éstos y a medida 
que venza el térm]no para los reclamos . 

.A.rt. 10. - El pago del impuesto podrá hacerse in
distintamente en la .Administración General del ram'o, en 
la Capital de la República o en las colecturías establecidas 
en los Territorios o en la Tesorería de la Gobernación. 

t 
EXCEPCIONES 

Art. 11. - Quedan exceptuados del impuesto terri
torial: 

a) Los templos destinados a todo· culto religioso; 

b) Los conventos, las casas de corrección y bene
ficiencia, con excepción de las propiedades que 
les den renta; 

e) Las propiedades del Gobierno Nacional; 

d) Las propiedades de la Municipalidad y Con
sejos }escolares; 

e) Las propiedades que pertenezcan a las Provin
cias, ocupadas por establecimientos públicos de 
la misma; 

g) Las propiedades exceptuadas por leyes espe
ciales; 

h) Las propiedades en que funcionan escuelas par
ticulares que enseñen gratuitamente en idioma 
nacional a un número de alumnos cuyo costo de 
enseñanza calculado sobre la base del gasto en 
las escuelas oficiales, sea superior al doble de 
la cuota por contribución directa que corres
ponde a la finca donde se proporcione; no 
quedan comprendidos en los beneficios de esta 
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disposición, los locadores que no mantegan vin
culación con el instituto de enseñanza. 

Art. 12. - La valuación y cobro del impuesto sobre 
1as propiedades particulares situadas en los ejidos de los 
pueblos, corresponde a las respectivas Municipalidades. 

Art. 13.- Las propiedades baldías de la' Capital, don
de se construyesen casas para obreros de acuerdo con el 
tipo adoptado por la Municipalidad no serán objeto de la 
nueva valuación, a que refiere al artículo 5Q, si no después 
de cinco años de terminada la edificación. · 

PR'OCEDIMIENTO DE APREMIO 

Art. 14. - El cobro por apremlio se hará con arreglo 
a los procedimientos establecidos en el título XXV de la 
1ey número 50 de 14 de septiembre de mil ochocientos se
-senta y tres, por los cobradores fiscales dependientes de 
la Administración del ramo, los que tendrán como remu
neración el cincuenta por ciento de las multas percibidas. 
Los cobradores no estarán obligados a acompañarse de 
letrados en sus gestiones judiciales. 

En este juicio no serán admitidas otras excepciones 
que las de: 

Falta de personería. 

Falsedad de título. 
Pago. 

Prescripción. 

Art. 15. - La personería de estos cobradores será 
acreditada ante los Jueces, acompañando copia de su nom
bramiento expedida por la Administración General. 

Art. 16. - Bastará como título para el apremio, la 
constancia de la falta de pago expedida por el jefe de la 
oficina que corresponda. 

La constancia expedida en la Capital, será visada por 
€1 Administrador General de Contribución Territorial. 



-688-

Patentes y Sellos, y la expedida en los Territorios N acio
nales por los Gobernadores, Receptores o Colectores. 

Art. 17. - En este juicio servirá como base para la 
venta la avaluación por la cual se cobra el impuesto, la 
que en caso de no haber postura por ser excesiva, podrá. 
reducirse ~asta en un 50 por ciento. 

Art. 18.- Para el cobro por apremio de la: contribu
ción territorial, de los terrenos cuyos propietarios sean 
desconocidos, es decir, cuyos nombres no figuren en los 
libros registros de la· Administración, se llamarán por 
edictos publicados de oficio en el Boletín Judicial y Bole
tín Oficial por dos veces durante quince días y con in
tervalo ele tres meses, a los propietarios o poseedores para 
que concurran a abonar el jmpuesto y multa correspon
diente, bajo apercibimiento de que en caso de no compa
recer se substanciará el juicio con el Defensor ele Ausentes 
de los Tribunales de primera instancia. Con la certifica
ción del Secretario del Juzgado, de no haber comparecido, 
el propietario o poseedor, se hará efectivo el apercibimien
to, siguiéndose el procedimiento en lo forma establecida. 
en los artículos anteriores. . 

Art. 19. -El cobro por apremio del impuesto adeu
dadO' en los Territorios Nacionales, se hará en la misma 
forma de los artículos 16 al 20, en la .Capital Federal, salvo 

' el caso que el propietario tuviera su domicilio en el mismo 
rrerritorjo en que está situada la propiedad, caso en el cual 

·los Gobernadores nombrarán personas encargadas de esas 
gestiones, las que recibirán como compensación la mitad 
de las multas que hagan ingresar. 

Art. 20. - En los· casos de apremio en que esta ley 
se refiere, no serán de aplicación la fianza precripta por 
el artículo 321 de la ley citada por el artículo 14, ni tam
poco se detendrán los procedimientos por falta de repo·
sición de sellos. 



-689-

DISPOSICIONES GEN~RALES 

Art. 21. - N o podrá extenderse escritura de venta, 
división de condominio, permuta u otra que importe trans
misión de dominio o que establezcan gravamen sobre la 
propiedad, sin el certificado de la Administración del Ra
mo, de estar pago el impuesto hasta el año. de la operación 
inclusive, salvo que la propiedad objeto de ella esté so
metida por esta ley a nueva valuación, caso en el cual el 
certificado a que se refiere el párrafo anterior, sólo tendrá 
en cuenta la deuda de plazo vencido, quedando a cargo del 
comprador o adquirente, el pago de la cuota perteneciente 
al año. de la fecha del contrato. 

Art. 22. -Las declaraciones de herederos o disposi
ciones testamentarias no serán mandadas inscribir en el 
Registro de la Propiedad, con referencia a bienes inmue
bles, sin que se acredite previamente en el Juzgado el pago 
del I:mlpuesto Territorial hasta el 31 de diciembre del año 
corriente en la fecha de inscripción. Se procederá en igual 
forma toda vez que se adquiera una propiedad raíz, por 
subasta pública, juicio informativo, expropiación, etc. Los 
jueces no aprobarán cuentas particíonales ni ordenarán 
se expidan testimonios de hijuela sin que previamente se 
justifique el pago del impuesto de contribución territorial. 

Art. 23. - La Administración General de Contribu
ción Territorial, Patentes y Sellos, no expedirá el certifi
cado. de que hablan los artículos anteriores, sin que previa-. 
mente el Escribano manifieste por escrito, la ubicación, 
extensión, lindero, valor por el cual se transfiere la propie
dad, o el de la obligación que sobre ella quiera establecerse, 
y el nombre y la nacionalidad .de los contratantes; si es 
venta condicional, cuál es la condición. 

Si la escritura quedase sin efecto después de haberse 
extendido el certificado o se alterase alguna de las con
dieiones manifestadas, el Escribano deberá dar aviso a la 
Administración del Impuesto so pena de incurrir en una 

, 
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multa de cincuenta pe~os; a favor del Consejo Nacional de 
Educación . 

.A.rt. 24. - El escribano que no diera cumplimiento a 
lo dispuesto en el atírculo 21 o alterase los hechos al ha~ 
cerio, será responsable del impuesto adeudado, con más la 
multa de diez veces de su valor . 

.A.rt. 25. - Si en los casos de transmisión de dominio, 
después de haberse expedido certificado de que una pro
piedad no adeuda impuesto, resultase que debe por uno o. 
más años, la propiedad se considerará libre y no habrá ac
ción contra el nuevo adquiriente . 

.A.rt. 26. - Los compradores de tierras fiscales· están 
Qbligados a registrar sus títulos o certi.ficados de compra 
en la Administración General de Contribución Territorial, 
Patentes y Sellos, dentro de los dos meses de la fecha de 
la adquisición. 

Los que no lo hicieran, quedan sujetos al pago del im
puesto y multa respectivas, por los años que resulten ven
cidos en el momento de la inscripción . 

.A.rt. 27. - La Municipalidad de la Capital pasará 
mensualmente a la Administración General de Contribu
ción Territorial, Patentes y Sellos, una relación de los 
permisos acOII'dados para edificar y reedificar, estable-. 
ciendo la ubicación del inmueble, nombre del propietario 
y el valor presupuesto de la obra. 

Art. 28. - El Registro de la Propiedad remitlirá 
diariamente a la Administración del Impuesto Territorial, 
una nómina de las inscripciones que se verifiquen por 
transniisión, división y declaración de dominio, la que 
·contendrá los datos mencionados en el artículo 23. 

Asimismo proporcionará a la repartición citada, cual
quier ,c;lato o informe que le solicite siempre que tuviere re
lación con la aplica:ción de la presente ley. 
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Art. 29.- La acción fiscal para el cobro del impuesto
de la contribución territorial, se extinguirá por la precrip
ción de diez años, contados desde el día del vencimiento
del término para el pago sin multa. 

Art. 30.- El Poder Ejecutivo dispondrá anualmen
te la cancelación de la deuda por contribución territorial 
mayor de diez años, que no estuviere en gestión judicial. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 31. - Prosígase la valuación ordenada por la 
Ley N9 11.016, tanto en la Capital como en los territorios 
nacionales, debiendo continuarse en la primera, por el si
guiente orden: circunscripciones 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11,. 
12, 13, 14, 18, 19, 20, 1, 5, 15, 16 y 17. 

Art. 32. - El Pod~r Ejecutivo tomará las medidas 
conducentes para que las valuaciones que no fueran po
sible realizar en 1923, queden terminadas en la Capital y 
Territorios Nacionales, hasta al 31 de octubre de 1924, a 
fin de que en ese año y los siguientes, el impuesto del ar
tículo 1\ se perciba de acuerdo con las nuevas valuaciones. 

Art. 33. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a-. 
veintidós de Noviembre de mil novecientos veintitrés. 

ELPIDIO GoNzlLEZ, 
Adolfo J. Labougle. 

PoR TANTO: 

R. PEREYRA RóZAS, 

Carlos G. Bonorino. 

Téngase por Ley de la N ación, cúmplase, comuníquese .. 
publíquese, dése al Registro Nacional y Boletín Oficial y
archívese. 

ALVEAR. 
VícToR M. MoLIN A. 
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Decreto Reglamentario de la Ley N.o 11.285 
sobre Contribución Territorial 

Buenos Aires, Diciembre 28 de 1923. 

Siendo necesario proceder a la reglamentación de la 
:Ley N9 11.285, a fin de aclarar las disposiciones que con
tiene y, en uso de la facultad que el artículo 86 de la 
·Constitución Nacional, en su inciso 29

, le confiere, 

El PTesidente de la Nación ATgentina-

DECRETA: 

fOE LA AVALUACION 

.Artículo 19 
- La .Administración General de Con

tribución Territorial, Patentes y Sellos, dispondrá que a 
"contar del P de Enero próximo, se prosig;la nueva ava
luación iniciada por la Ley N9 11.016, la que deberá ter-
minar el 31 de .Agosto de 1924. · 

.A.rt. 29 
- .Anualmente se procederá a las nuevas va

luaciones a que se refiere el segundo párrafo del artícu
lo 59 de la ley, las que regirán desde el r de Enero del 
año siguiente. 

Ál't. 39 
- En la avaluación de las propiedades situa

-das en la Capital Federa~, se hará constar: 
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a) Nombre y domicilio del propietario. 

b) Calle, número, lote, manzana, frente, fondo~ 

superficie, clase y destino de la propiedad. 

e) Valor del terreno, y, separadamente, el de las. 
construcciones, con todas las mejoras~ exis
tentes. 

EN LA DE LOS TERRITORIOS NACIONALES 

a) Nombre y domicilio del propietario. 

b) Ubicación y extensión del terreno. 

e) Destino y calidad de las tierras. 

d) Población. 

e) Valor del terreno, y, 
1 
separaªamente, el de las. 

construcciones, con las mejoras existentes. 

Art. 49 
- La Administración del ramo mandará le

vantar planos, índice de cada una de las circunscripciones. 
en que está dividida la Capital y parcelario de cada man
zana o fracción donde, fuera de las medidas del terreno, 
se hará constar la numeración municipal que correspon
da a cada propiedad. Estos planos se ordenarán por cir
cunscripción, de ·tal modo que en todo momento sirvan 
como antecedente, auxiliares y controladores de las ano
taciones que figuren en el registro. 

Art. 59 -·Terminada la avaluación encomendada a 
las Gobernaciones conforme al artículo 49 de la Ley, será. 
examinada por la Administración General de Contribu
ción Territorial, Patentes y Sellos; y con las modifica
ciones introducidas por ésta, se remitirá una copia del re
gistro original, que ella se reservará, a las diversas auto
ridades encargadas de recaudar el impuesto fuera de la 
Capital, para su gobierno ulterior. Inmediatamente de 
recibido el registro, las sucursales proveerán de las bole
tas para el pago a los propietarios que las soliciten a fin 
de que interpongan oportunamente sus respectivos recla
mos, los que consideren alta la avaluación, para- lo cuai 
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las Gobernaciones de cada Territorio y la Administración 
del ramo,harán las anticipadas publicaciones. 

Los propietarios que tengan sus domicilios fuera del 
territorio, podrán munirse de esas boletas en la Admi
nisción General de Contribución Territorial, Patentes y 
Sellos. 

Art. (f - Las boletas de la nueva avaluación corres
pondientes a las propiedades situadas en la Capital de la 
República y Territorios Nacionales serán repartidas a me
dida que el trabajo se verifique, debiendo soliCitarse a la 
Administración del ramo aquellas que se refieran a terre
nos baldíos, y en general, todas las que, por cualquier mo
tivo, no llegasen a manos del contribuyente en esa época 
.oportuna. 

DE L.OS RECLAMOS 

Art. 7° - Los reclamos por alta avaluación serán in
terpuestos por escrito en formularios especiales que . se 
-entregarán en la 1\{esa de Entradas de la Administración 
General deContribución Territorial, Patente§ y Sellos y 
en las Secretarías de las Gobernaciones, donde serán res
pectivamente presentados una vez redactados y firmados 
por los propietarios o sus apoderados. Como constancia 
de esta presentación, se otorgará, por el empleado que re
dba el documento, una tarjeta que lo acredite. 

Las solicitudes serán dirigidas al Presidente de la 
Junta que instituye el artículO' 6Q de la ley, y a él serán 
pasadas oportunamente para la resolución que corres
ponda. 

Art. 89 
- Por las propiedades ubicadas en los Te

l'ritorios Nacionales, sólo podrá reclamarse hasta el 30 
de Junio y por las situadas en la Capital de la Repúbli-
13a hasta el 31 de Mayo de 1924, con respecto a las cir
cunscripciones 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 
19 y 20; y, por las cinco restantes: 1, 5, 15, 16 y 17, has
ta el .31 de Agosto de ese mismo año. 
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Fenecidos estos plazos, la avaluación se dará por con
sentida, firme e irrevocable . 

.Art. 9Q- La Junta de Reclamos deberá reunirse in
mediatamente después que se cierren los plazos estable
,cidos en el artículo anterior, y su tarea deberá indefecti
blemente, terminarse antes del 30 de Julio, por lo que 
se refiere a los reclamos de los Territorios Nacionales, y 
el 30 de Septiembre por los de la Capital. 

.Art. 10. - Después de oír al avaluador, o al Jefe 
de la· sección de Territorios Nacionales en su c.aso, la J un
ta confirmará o modificará la avaluación dictando reso
lución escrita en cada una de las solicitudes presentadas. 

Art. 11. - Terminada la tarea de la Junta, se en
viará a las Gobernaciones una planilla donde se relacio
narán las modificaciones introducidas para que sean no
tificados los interesados que hubieren reclamado por su 
intermedio; y a las sucursales otra planilla donde se con
signarán las rebajas acordadas, a fin de que sean anota
das en los registros que tuvieren en su poder. 

En la Capital se hará saber por memorándum envia
do por correo al domicilio indicado en la solicitud, sin 
perjuicio de que quien no lo reciba, sea informado ver
balmente en la sección registros o Territorios Nacionales 
.según el caso, del resultado de su reclamo. 

Art. 12. - Concluí das las funciones de la Junta, el 
Administrador General de Contribución Territorial, Pa
tentes y Sellos, informará al Ministerio de Hacienda so
bre los casos atendidos, número e importancia de las mo
dificaciones hechas. 

DEL PAGO 

Art. 13. - Señála~e como plazo para el pago del im
puesto en la Capital y Territorios Nacionales, el 30 de 
Septiembre, vencido el cual se incurrirá en las multas que 
dispone el artículo SQ de la ley. 
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Art. 14. - El cobro se efectuará con boletas talona
rias que serán válidas como recibos cuando estén firma
das por el tesorero o cajero, lleven el sello perforador con 
la fecha del pago y la constancia de estar intervenida por 
la Contaduría. 

PE LOS COBRADORES FISCALES Y SUS GESTIONES 

Art. 15. - Los cobradores, en la Capital, se dividi
rán en dos grupos: el primero, tendrá a su cargo el co
b:~;;o de la deuda del último ejercicio vencido: y el segun
do el cobro de la deuda atrasada existente y la que des
pués de un año, no hubiere sido cobrada por el primero 
o no se hallare el deudor emplazado con citación de venta. 

Es entendido que el término de un año que tendrán 
los cobradores del primer grupo para hacer sus gestiones 
judiciales, comenzará una vez vencidos los distintos pla
zos complementarios que establece el artículo 10 de la ley. 

-
Art. 16. - Durante los seis meses siguientes al 30 

de Septiembre en que el porcentaje de las multas no haya 
llegado a su máximo, los cobradores fiscales del primer 
grupo deberán hacer gestiones privadas a efectos de com
peler á los deudores morosos, para que concurran a abo
nar el impuesto en la Tesorería de la Administración, es
tándoles prohibido cobrarlo diTectamente. 

El 50 ?'o de las multas cobradas en ese período les 
.será liquidado a su favor. 

Art. 17. - Los cobradores fiscales que en ejerClciO 
de la facultad conferida por el artículo 19 de la ley, nom
brasen los Gobernadores de los Territorios Nacionales, de
berán presentar fianza a satisfacción de éstos, de propie
tario solvente domiciliado en la respectiva JUrisdicción, 
antes de desempeñar el puesto. 

Art. 18. - La cobranza a los deudores morosos en 
]os Territorios Nacionales, empezará tan pronto como se 
Teciban las planillas de lo recaudado en la Capital Fede-
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ral, que remitirá la Administración del ramo, inmedia
tamente después de vencido el plazo para el pago. 

Art. 19. -Los Gobernadores, Receptores o Colecto
res, enviarán todos los meses a la Administración del ra
mo, un estado de las cuotas percibidas y un informe cir
cunstanciado de las gestiones que se practiquen para co
brar la deuda que aún permaneciere impaga. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 20. - El Banco de la N ación no admitirá de
pósitos para la cuenta de la Administración General de 
Contribución Territorial, Patentes y Sel1os, sin que pre
viamente sean autorizados por la tesorería de la misma. 

El referido establecimiento pasará diariamente a la 
eitada administración, una planilla debidamente legaliza
da, con el detalle de los depósitos que se efectúen en la 
<menta de la misma. 
' 

Art. 21. - La Contaduría General de la N ación for
mará cargo a la Administración General de Contribución 
Territorial, Patentes y Sellos, por la suma de los regis
tros; así como también por las multas respectivas, y en 
general, de las alteraciones que, por cualquier concepto, 
se verificasen en los padrones e importasen una modifi
<;ación del cargo. 

Art. 22. - Los Cobradores Fiscales prepararán 
anualmente las boletas-talonarias para la cobranza del 
impuesto territorial, las que serán revisadas y firmadas 
por el respectivo avaluador. 

Art. 23. - Todo pedido de no adeudar impuesto de 
contribución territorial deberá hacerse por solicitud es
pecial y separada, para cada propiedad, lote o fracción, 
debiendo rechazarse siempre que no se presentare en esas 
condiciones, sin perjuicio de la penalidad establecida en 
el artículo 23 de la ley. 
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Art. 24.- Cuando se solicite certificado de no adeu
dar por una propiedad, lote, o fracción registrada en ma-

• yor porción, la Administr~ación del ramo no despachará 
el referido documento hasta tanto el Escribano o el in
teresado no justifique haber pedido la división corres
pondiente; a cuyo pedido deberá acompañarse un plano 
con el nombre de los propietarios. 

Art. 25. - La Administración General de Contribu
ción Territorial, Patentes y Sellos, dispondrá la co:Q.fec
ción de Registros por circunscripciones donde conste to
da la deuda atrasada, con excepción de l~ que figure en 
los padrones que se utilizaren para el cobro dei impuesto 
en el ejercicio corriente. 

Art. 26. - Anualmente se extraerá de los registros. 
la deuda existente del año últimamente vencido, formán
dose expediente con el cual se verificará el arqueo de la 
cobranza realizada, comparando las sumas de las parti
das impagas con el saldo deudor que resulte de los libros. 
de contabilidad. 

Art. 27. -La Administración General del ramo re
mitirá a quienes corresponda, con la anticipación necesa-

. ria, copias de los registros, boletas e instrucciones que 
considere convenientes para el mejor cumplimiento de la 
ley, en la parte que se refiere a los Territorios N acio
nales; 

Art. 28. - En los casos del artículo 22 de la ley, la 
Administración del ramo procederá en la misma forma 
autorizada por el artículo 21 para los contratos de com
praventa, limitándose a requerir el pago de los impues
tos de plazo vencido, haciéndose la salvedad de que los 
sucesores abonarán la cuota de 1924. 

Art. 29.- Comuníquese, publíquese e insértese en 
el Registro Nacional y Boletín Oficial. 

ALVEAR. 
VícTOR M. MoLIN A. 
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Estableciendo lo que debe considerarse como "éjido" 
de los pueblos en los Territorios Nacionales, a 
'Los efectos determinados por el art. 15 de la 
Ley N. o 5062. 

Buenos Aires, Diciembre 10 de 1914. 

Visto que la 1\iunicipalidad de General Pico se pre
'fenta solÚütando la devolución del importe de la Contri
bución ~rerritorial correspondiente a 3. 000 hectáreas de 
campo, pagado por la señora Viuda de Quintana en el año 
1913 a la repartición del ramO', así como que se reconozca 
]a inclusión de dicha fracción como formando parte del 
·éjido del pueblo de General Pico, a los efectos determina
das por el artículo 15 de la ley N9 5062, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Municipalidad recurrente funda su solicitud 
-en el Decreto de la Gobernación de la Pampa, fecha 12 de 
Febrero de 1912, que determinó el éjido del pueblo de 
General Pico a efectos electorales, no siendo por consi
~iente aplicable al caso en cuestión: 

Que, apoyada la solicitud de la 1\.funicipalidad preci
tada por la Gobernación de la ·Pampa, que arguye a los 
efectos de la determinación del concepto del término 
"éjido", a los fines indicados por el yá citado artículo 15 
de la ley N9 5062, la interpretación que se hace del mismo 
término, aplicado a la Ley 817 que se refiere a fundación 
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de pueblos en campos fiscales adoleciendo el argumento, 
por consiguiente del mismo vicio de inaplicabilidad al caso 
en cuestión, siendo asimismo de notar que dicha Ley no 
ha legislado para las extensiones de campo que de hecho 
y legalmente no han entrado a formar parte de lo que en 
realidad puede considerarse la comuna, para lo cual sería 
indispensable, de acuerdo con el artículo 69 de la misma 
Ley 817, la división en lotes de la citada fracción, que no 
es posible practicar sin la voluntad expresa del propie
tario, o sin previa expropiación, extremos que no se han 
producido en el presente caso : 

Que, por otra parte, en casos identicos al presente, 
tanto la Administración de Contribución Territorial, Pa
tentes y Sellos, como el :Ministerio de Hacienda, previo 
dictamen del Señor Procurador· del Tesoro, han resuelto 
]o dispuesto por el artículo 15 de la Ley NQ 5062, en sen
tido contrario a la pretensión de la Municipalidad recu
rrente, estableciendo una interpretación ajustada al espí
ritu de la Ley 5062, al considerar "éjido" única y exclu
sivamente lo que realmente forma p~ute de la planta ur
bana del pueblo, sean solares, quintas o chacras; 

Que, en mérito de las razones de carácter legal y de 
buena administración citadas en los considerandos, an
teriores, hay conveniencia en el mantenimiento de los pre.:. 
cedentes sentados por la repartición encargada de la 
administración y percepción de la renta fiscal creada 
por la Ley 5062 y por el :Ministerio de Hacienda, y, siendo 
además necesario establecer una resolución de carácter ge
neral que proporcione una regla de conducta uniforme pa
ra asuntos de esta índole, 

El Presidente de la N ación Argentina-

DECRETA: 

Artículo P - Declárase que se considera "éjido" 
de los pueblos, a los efectos determinados en el artícu
lo 15 de la Ley NQ 5062, única y exclusivamente su planta 
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urbana compuesta de solares, quintas y chacras, así como 
las fracciones que previa división, sea por voluntad ex · 
presa de los propietarios o expropiación y cumplimientos 
de todos los extremos legales pertinentes, ingresen a for
mar parte de la plata urbana de los pueblos, quedando 
dentro de la jurisdicción municipal respectiva. 

Art. 2Q - Comuníquese, publíquese y pase a la repar
tición del ramo para su aplicación y efectos. 

PLAZA. 
ENRIQUE C:ARBÓ. 

1 

• 
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El cobro del impuesto territorial correspondiente a 
un terren~ donado por el Fisco Nacional debe 
hacerse efectivo desde la fecha: de la donación 
del mismo. 

Buenos Aires, Julio 10 de 1924. 

Visto el pedido de reconsideración interpuesto por D. 
Georges H. Cooke de la resolución del Ministerio de Ha
cienda NQ 342-V de fecha Abril 22 del año en curso, por 
la cual no se hizo lugar al pedido que formuló referente al 
pago del impuesto territorial que le correspondía por el 
lote NQ 48 de la Colonia "16 de 1Üctubre", Territorio del 
Chubut, y 

1 

CoNSIDERANDo: 

Que el P. E. de acuerdo con la autorización que le 
confiere la Ley NQ 4171, acordó al peticionante el título 
de propiedad del citado lote, por Decreto de octubre 1Q de 
1922, lo que implica una donación a título gratuito, legis
lada por el derecho común y éste establece que para que la 
donación tenga efectos legales, debe ser aceptada, recibién
dose el locatario de la cosa (art. 1792 del Código Civil); 

Que, en este caso, el recurrente puede ser considera
do como propietario a los efectos legales, de~de la fecha 
del citado Decreto (10 de octubre de 1922), pues con ante
rioridad ocupó el bien de referencia, reconociendo el do
minio fiscal sobre el mismo, como lo prueba el hecho reco-



-703-

no~ido de haber tramitado un expediente ante el Poder 
·Público, para obten~rlo en propiedad; 

Que la constancia puesta en el título, de que se le dió 
posesión el 2 de abril de 1888, obedece a un error de hecho 
y en estas condiciones resulta improcedente la aplicación 
de la ley impositiva, en la forma establecida en la resolu
ción de que se recurre, toda vez que las propiedades del 
Gobierno Nacional están exceptuadas del pago de impues
to territorial, según lo establece la ley de la materia; 

Por estas consideraciones y atento a lo dictaminado 
por los Señores Procuradores General de la N ación y del 
Tesoro, 

El Presidente de la N ación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo r-Déjase sin efecto la resolución N9 342-V, 
del Ministerio de Hácienda, de fecha abril 22 de 1924. 

Art. 29 
- La Administración de Contribución Terri

torial, Patentes y Sellos procederá .a cobrar al señor 
George H. Cooke el impuesto territorial, por el lote N 9 48 
de la Colonia "16 de Octubre", desde la fecha del Decreto 
de donación del mismo (Octubre 10 de 1922) . 

Art. 39 
- ComuYíquese, publíquese y pase a la Admi

nistración del ramo a sus efectos. 

ALVE.AR. 
"VíCTOR ~f. MOLIN A. 
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Incompetencia del Ministerio de Hacienda para enten· 

• 
der en los reclamos por alta o errónea valua
ción de propiedad, a los efectos del pago del 
impuesto territorial. · 

Buenos Aires, Mayo 7 de 1925. 

Visto el reclamo interpuesto poi Don Ramón Tor
cuato Mur, en representación de la S. A. 1\Ianufactura 
Algodonera Argentina, por alta valuación para el pago del 
impuesto territorial, y 

-CoNSIDERANDo: 

Que eJ presentante debió ocurrir en su oportunidad 
ante el Jurado especial, que para esta clase de reclamos, 
instituye la ley de la materia, como juez único; 

Que, como consta de los informes producidos por la 
Administración General de Contribución Territorial, Pa
tentes y Sellos, no hay ninguna causa que justifique el 
hecho de que el interesado no haya usado de ese recurso, 
en defensa de sus intereses ; 

Que éste Ministerio es incompetente para entender 
en esta clase de reclamaciones, que por disposición expre
sa de la ley, deben ser sometidas al Jurado mencionado 
precedentemente ; 

Por tanto y atento a lo dictaminado por el Señor Pro
curador del Tesoro y a lo dispuesto en las resoluciones 
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NQ 1205-V de Noviembre 28 de 1924 y N<> 183-V de Mar
zo 14 del corriente año ; 

SE RESUELVE·: 

No ha lugar. Vuelva a la Administración General de 
Contribución Territorial, Patentes y Sellos, a sus efectos. 

MOLINA • 

• 



CAPITULO VI 

LEY DE IMPUESTOS 

· A LAS HERENCIAS 

• 

• 
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Ley N. 0 11.287 sobre impuesto a las herencias 

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1923. 

POR CUANTO: 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argenti
. na, Teunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de 

"-EY: 

A.rt. 1° - Todo acto realizado ante la autoridad de 
los jueces o ante los escribanos de registros que exterio
l'ice la transmisión gratuita por .causa de muerte, antici
po de herencia o donación de bienes, muebles e inmuebles, 
~réditos, valores, etc., etc., existentes en la Capital Fede
ral o Territorios Nacionales, estará sujeto desde la pro
mulgación de esta ley y cualquiera que sea la fecha de la 
muerte del causante en caso de transmisión por falleci
miento, a un impuesto sobre el monto de cada hijuela, le
gado, anticipo o donación. 

A.rt. 2° - Este impuesto, cuyo producido total for
mará parte del tesoro escolar, creado por el artículo 44 
de la Ley N• 1420, sobre educación común, será aplicado 
de acuerdo con la siguiente escala, en relación al paren
tesco y según la suma recibida. 

A.rt. 3° - Las sucesiones y donaciones en línea recta, 
ascendente y descendente y entre esposos,' cuyo monto to-
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tal sea menor de ocho mil pesos, quedan exentas del im
puesto establecido en esta ley. 

Para establecer el monto, se tendrá en cuenta no sólo 
los bienes existentes en territorio nacional, sino también, 
los de fuera de él. 

Art. 411
- Los legados o donaciones hechos a institu

ciones religiosas y de beneficencia y a corporaciones cien
tíf~cas, industriales y educativas, pagarán sin excepción 
el impuesto correspondiente. 

Exonérase del pago del impuesto, la transmisión de 
bienes inmuebles a título gratuito en la Capital de la Re
pública, cuando sean donados con destino a la residencia 
de las legaciones de países extranjeros y siempre que 
ofrezcan la reciprocidad. 

Art. 59
- Toda herencia, legado o donación a favor 

del Gobierno Nacional, de las Provincias o de l~s Muni
cipalidades con destino a construcción o sostenimiento de 
hospitales, asilos o establecimifbtos de asistencia social o 
instrucción pública, queda exonerado del pago de los im
puestos que establece esta ley. , 

En el caso de herencia, legado o donación a favor del 
Gobierno Nacional, de las Provincias o de las Municipa
lidades, hechos con anterioridad a la presente ley, y que 
no hubieran todavía pagado el impuesto, quedarán exi
midos de éste. 

Art. 611 
- El impuesto será liquidado sobre el ·activo 

neto del causante deducidos los gananciales que corres
ponden al cónyuge supérstite y las deudas a cargo del di
funto cuya existencia en el día de la apertura de sucesión 
pueda ser plenamente justificada. 

Cuando en el acervo hereditario figuraran bienes si
tuados unos en jurisdicción nacional y otros fuera de ella, 
las deudas se deducirán en proporción al valor de los res
pectivos bienes. 

Art. 711 
-· Las deudas declaradas pagables después 

de la muerte del autor de la sucesión a favor de sus he-
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rederos, donatarios o legatarios o personas interpuestas, 
no serán deducidas del activo para la liquidación del im
puesto. Se reputan personas interpuestas al padre y a la 
madre, los hijos y descendientes· y el esposo y la esposa 
de los herederos, donatarios y legatarios del difunto. No 
serán deducidos los gastos causídicos y los originados por 
el entierro y los funerales del causante. 

Art. 89 
- El impuesto sucesorio .se liquidará en los 

inmuebles en la siguiente forma: 

a) Por el valor asignado para la contribución te
rritorial, si se hallaren en los territorios na
ci.onales; 

b) Sobre una a valuación especial que practicará 
• la Administración General de Contribución 
Territorial, Patentes y Sellos, con referencia 
a los ubicados en la Capital Federal; 

e) En los muebles, por el valor de la tasación. 
Cuando, por cualquier causa, se hiciere ta

sación judicial de los inmuebles, operación que 
siempre podrá solicitarse por los interesados, 
el impuesto se liquidará por el valor que ésta 
les haya atribuído, siempre que fuere superior 
a la valuación especial a que se refiere el in
ciso b). 

Cuando entre los bienes inmuebles sujetos 
al pago del impuesto, hubiese alguno gravado 
con hipoteca, la liquidación se hará sobre el 
valor de tasación. 

Art .. 99 
- Si después de abonado el impuesto, de 

acuerdo con el valor dado a los bienes en el artículo an
terior y antes de la inscripción de las respectivas hijue
las en el registro de. la propiedad, se tasan o se venden 
los inmuebles, el pago hecho será considerado durant~ 
tres años como provisorio, y el definitivo se hará liqui
dando el impuesto sobre el valor que resulte de la tasa-
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cwn o de la venta, siempre que el de la tasación no re
sulte menor que el dado por la contribución territoriaL 

Art. 10. - En caso de venta judicial de los bienes 
muebles o inmuebles, el impuesto se liquidará sobre el 
precio de venta. 

!.rt. 11. - Cuando en los bienes sucesorios hubiese 
valores, títulos o acciones, el impuesto se liquidará sobre 

• su valor venal. 

Suma y porcentaje del impuesto a pagar 

de de de de de de de 
1 10.001 ro.oo1 100.001 200.001 500.001 500.001 MÁS a .. .. .. .. .. .. 

10.000 50.000 100.000 200.000 500.000 500.000 1.000.000 

% % % % % % % % 

Entre padres e hijos y 
c.ónyuges .......... 

Entre otros ascendien-
1 1 1/2 2 2 1/2 3 1/2 5 7 10 

tes y descendientes 1 l/2 2 2 1/2 3 " 6 8 11 
Colaterales 2. o grado. 2 5 5 l/2 6 1/2 7 1/2 9 11 14 
Colaterales 3.•r grado 2 1/2 7 8 9 10 11 12 15 
Colaterales 4.• grado. 3 8 1/2 9 1/2 10 1/2 11 1/2 12 1/2 14 16 
Otros parientes y ex-

traños ............. 10 12 15 17 18 19 20 25 

Art. 12.- Si ocurriese una nueva transmisión en lí
nea recta por causa de mnerte, de bienes que habiendo 
pagado el impuesto sucesorio no hubiesen salido del do
minio del que pagó el impuesto dentro de un plazo de 
cinco años, se disminuirá el impuesto a esos mismos bie
nes en un diez por ciento de su monto por cada uno de 
lO's años completos que 'faiten para cumplir los cinco años. 

Art. 13. - Toda declaración, atestación u omisión 
dolosa de los que por cualquier causa intervengan en la 
sucesión que tienda a disminuir indebidamente el capital 
hereditario y el monto imponible, será penado con una 
multa de dos a cinco veces la parte_ del impuesto que se 

. hubiere intentado eludir. Todos los que hubiesen dado lu
gar a la aplicación de la multa, estarán solidariamente 
obligados a su pago; salvo mandato judicial, los Bancos 



,....-- 713-

oficiales o . particulares no harán entrega de dinero en 
ellos depositados por el causante de una sucesión, sin que 
esté abonado el impuesto de la ley. Si lo hicieran serán 
pasibles de una multa igual al décuplo del valor del im
puesto . 

.Art. 14. - Si no hubiese partición por correspon
der la herencia a una sola persona ni juicio sucesorio, por 
existir testamento, se pagará el impuesto en el acto de 
pedirse la posesión judicial y si ésta se tiene de derecho, 
en el acto de hacer cualquier disposición de bienes de la 
herencia. En todos los casos debe hacerse inventario y 
avalúo en la forma determinada por la ley de procedi
miento . 

.Art. 159 - Cuando transcurra más de un año desde 
la muerte del causante de una sucesión sin haberse pa
gado el impuesto respectivo, éste se abonará con un inte
rés del cuatro por ciento anual a contar desde un año des
pués del día del fallecimiento. N o se computarán inte
reses anteriores a la fecha de esta lev. 

" 

.Art. 16. - Los jueces no harán declaratorias de he
rederos ni ordenarán transferencia de fondos pertene-; 
cientes a una sucesión inciada dentro o fuera de la juris
dicción nacional, sin que previamente se haya garantido 
o abonado el impuesto sucesorio en la forma establecida, 
incurriendo el funcionario que así lo hiciese, en la multa 
de diez veces el valor del impuesto correspondiente. 

El actuario o el escribano no expedirá copia de la 
declaratoria de herederos de las hijuelas y de las escri
turas de donación, sin que previamente se haya satisfe
cho el impuesto, incurriendo en la misma pena, si lo hi
Ciere . 

.Art. 17. - El jefe del Registro de la Propiedad no 
inscribirá la declaratoria de herederos si no ha abonado 
el impuesto sucesorio. Tampoco podrá hacer inscripción 
de títulos de dominio provenientes de una sucesión, sin 
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que se acompañen los sellos del impuesto respectivo, vi
sados por la Oficina Judicial del Consejo Nacional de 
Educación. 

Los escribanos de registro no podrán hacer valer o 
invocar como título la declaratoria de hereqeros o adju
dicatario, mientras no se abone ese impuesto. 

:Art. 18. - El archivo general de los tribunales no 
recibirá los expedientes para su archivo, si no se ha sa
tisfecho el impuesto de esta ley . 

.Art. 19. - El impuesto se pagarán con un papel se
llado especial, que sólo se aplicará a ese objeto y que será 
expedido únicamente por el Consejo NaGiorial de Educa
ción, en la Capital Federal y por los agentes y represen
tantes que éste designe en los territorios nacionales. 

Estos sellos sé agregarán al expediente de la suce~ 
sión o al registro del escribano ante quien se haga la par
tición o donación según que ellas sean judiciales o extra
judiciales . 

.Art. 20. - Los sellos agregados de acuerdo con el ar
tículo anterior, serán inutilizados por el actuario o escri
bano, cou una nota especial. Si así no lo hiciera, queda
rán sujetos a la pena establecida en el artículo 16 de la 
presente ley. 

-.Art. 21. - La percepción del impuesto establecido en 
la presente ley se efectuará por el Consejo Nacional de 
Educación. Este ejercerá, sin perjuicio de la interven
ción que compete a los agentes fiscales, el control, cobro 
y aplicación del impuesto por intermedio de sus abogados 
y procuradores oficiales, en ejercicio de la intervención, 
que deberán darles los jueces y demás autoridades, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley de 
Educación Común y conforme a la reglamentación de sus 
funciones que dicte el Consejo . 

.Art. 22. - .Además de esa intervención el Consejo 
Nacional de Educación, podrá hacer inspeccionar por sus 
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mismos ·abogados y procuradores, todas las oficinas o es
tablecimientos en que deba usarse el papel sellado a que 
se refiere esta ley, y_ en caso de obstrucción o resisten
cia, podrá asimismo requerir del Juez Civil en turno la 
correspondiente autorización para realizar la inspección 
con el auxilio de la fuerza pública . 

.Art. 23. - Los escribanos de registro no podrán au
torizar ni extender ningún acto en el que corresponda 
aplicar el impuesto de esta ley, sin que se notifique pre
viamente a los representantes judiciales del Consejo Na
cional de Educación, a efecto de controlar la liquidación 
respectiva. En caso de contravención, los escril:>anos se
rán pasibles de las penas a que se refiere el artículo 16 . . 

.Art. 24. - Cuando la transmisión consista en el le
gado o donación del usufructo de un bien inmueble, el 
impuesto se liquidará por la suma que resulte multipli
cando por diez su renta anual. Aquél a quien se trans
mita la nueva propiedad, pagará el impuesto sobre la mi
tad del valor del inmueble establecido, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 89 e independientemente del p·a
go hecho por el usufructuario. 

Si la transmisión consistiera en una renta vitalicia, 
el impuesto se liquidará sobre la suma que resulte, mul
tiplicando por diez el importe anual de la renta . 

.Art. 25.- El Consejo Nacional de Educaci~n, podrá 
aceptar denuncias referentes a los casos en que el impues
to no se haya pagado, o se haya abonado una cantidad 
menor que la debida, estando autorizado para conceder 
a los denunciantes hasta el veinte por ciento de la multa 
que ingrese al tesoro de las escuelas. 

Art. 26. - Los sellos a que se refiere el artículo 19, 
ser~ entregados por la Administración General de Con
tribución Territorial, Patentes y Sellos, al Consejo Na
cional de Educación en el tiempo y cantidad que éste lo 
solicite. 
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Art. 27. - La oficina judicial del Consejo 1\racional 
de Educación está obligada a evacuar las consultas que 
se le dirijan sobre la aplicación de esta Ley, y a solici
tud de parte interesada, deberá determinar, previo es
tudio de los autos o antecedentes respectivos, el monto 
del impuesto que corresponda abonar en el caso que se le 
someta. 

Art. 28. - Los representantes judiciales de los Con
sejos Generales de Educación de las Provincias, podrán 
solicitar que se les dé conocimiento de los valores atri
buído·s a los bienes muebles o semovientes situados en sus 
respectivas provincias. 

Art. 29. - Quedan derogadas la Ley N° 4855 y las 
disposiciones parciales de las Leyes N° 1420 y de sellos 
que se opongan a la presente. 

Toda persona de existencia visible o jurídica que tu
viere en su poder bienes pertenecientes a una sucesión, 
deberá dar cuenta al Juez de Primera Instancia y no ha.:. 
rá entrega ni transferencia de los mismos, si no por man
dato judicial, incurriendo en caso contrario en· una multa 
de tres a diez veces el valor del impuesto sobre dichos 
bienes. 

Toda transmisión de bienes raíces a título gratuito 
u oneroso que se hubiere hecho a favor de personas· que 
por el Ministerio de la ley llegase a ser heredero o lega
tario del enajenante, se considerará a los efectos de esta 
ley ~omo anticipo de herencia o legado y quedará sujeto 
al pago de impuesto. 

Art. 30. -· Cuando el heredero, legatario o donata
rio tenga su domicilio en el extranjero en el momento del 
fallecimiento del causante o cuando la donación se haga, 
el impuesto que le corresponde por esta ley, se recar¡ará 
en un 100 por ciento. 

Art. 31. - Pagarán el impuesto correspondiente a 
las sucesiones entre padres e hijos y cónyuges, los bienes 
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que adquiriesen las sociedades anónimas por compra, 
aporte u otro título, cuando esos bienes constituyesen la 
totalidad o la mayor parte del patrimonio de una perso
na o familia y siempre que los mismos bienes formasen 
el haber principal de la sociedad anónima. 

La presunción establecida en este artículo de que los 
bienes no han salido del dominio de los miembros de la 
familia, admite la prueba contraria que produzca el ena
jenante. 

Art. 32. - Derógase la Ley N9 10.219. · 

Art. 33. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 'Buenos Aires a 
veintidós de noviembre de mil novecientos veintitres. 

ELPIDIO G-oNZ.~Ez, 

Adolfo J. Labougle. 

PoR TANTo: 

R. PEREYRA ROZAS, 

Carlos G. Bonorino. 

Téngase por Ley de la N ación, cúmplase, comuní
quese, publíquese, dése al Registro Nacional y Boletín 
Oficial, y archívese. 

ALVEAR. 
Vím'OR M. MoLIN A. 



CAPITULO VII 

Decretos, resoluciones, dic
támenes d~ los asesores le
gales, y principios de dere
cho que fijan normas de in
terpretació:u en materia im
positiva. 
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Declarando improcedente la reconsideración de asun
tos definitivamente resueltos cuando no resulte 
una causa· de nulidad de la resolución dictada. 

Resolución adoptando un dictamen del Señor Procurador 
General de la Nación 

Buenos Aires, Junio 16 de 1896. 

Excmo Sefim·: 

En 25 de julio de 1891 V. E. se sirvió resolver defi
nitiva y negativamente a folio 87 la gestión sostenida a 
nombre de los herederos del doctor Castellanos, en estos 
autos, sobre reivindicación de un terreno. Esa resolución 
fué ronocida y aceptada por la parte, como resulta de su 
petición y diligencias del archive del expediente de fojas 
8ti y 88 vuelta. En presencia de estos antecedentes jm-;go 
improcedente toda tentativa de reproducción de las accio
ll('S desechadas por resoludón ·definitiva de V. E. 

A este propósito he expuesto a V. E. en diversos dic
t;~menes anteriores: ''Siempre he creído y dictaminado an
te V. E. que los asuntos administrativos, cuya resolueión 
ddini6va depende de V. E. una vez resueltos y cuando 
no resulten causas manifiestas de nulidad como la audi
('ÍÓn de la audiencia de los interesados, debieran manteller
SP .firmes e inquebrantables, como lo son las sentencias eje
~·~üoriadas. 

'• Si las cuestiones tanto judiciales como administra
tivr.s han de tener fin, como lo han prescripto las leyes en 
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beneficio lo mismo de la comunidad que de los intereses 
privados, si en el orden público se interesa en que los de
rechos adquiridos bajo el amparo de resoluciones definiti
vas queden inconmovibles, si el crédito de la administra
ción exije que sus disposiciones sea una realidad para to
dos extraña a los cambios de personal y a las situaciones 
políticas o influencias accidentales, es necesario que las 
resoluciones gubernativas no sean susceptibles de recursos 
üe reconsideración que mantendrían viva e indefinida la 
discusión de lo ya resuelto. De otro modo no habrá régi
mén administrativo ni judicial posible, cada cambio del 
personal administrativo daría ocasión a un procedimiento 
nuevo en expedientes concluídos y archivados". 

· Estas consideraciones conducen a desestimar la re
consideración solicitada en este expediente. 

Sabiniano Kier. 

Buenos Aires, Junio 30 de 1896. 

Por sus fundamentos, téngase por resolución el pre
cedente dictamen del Señor Procurador General de la N a
ción y como antecedente para casos análogos, publíquese, 
insértese en el Registro Nacional, notifíquese al interesa
do por la mesa de entradas y salidas y fecho, archívese, 
previa reposición de sellos. 

URIBURU. 
BENJAMÍN ZoRRILLA. 
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RECONSIDERACIONES 

Buenos Aires, Febrero 21 de 1908. 

Vista la presentación de la· señora Sofía Seeber de 
Grümbein, pidiendo se reconsidere el Decreto dictado en 
el expediente N9 2542-G-1897, por el cual se denegó a la. 
recurrente el derecho de cobrar intereses por los dos años 
de prórroga acordada por la Ley NQ 3595, al pago de tie
rras del Estado que Don Adolfo Gri.imbein adquirió en 
compra, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto de 30 de junio de 1896, el P. E. de 
conformidad con el dictamen del Señor Procurador Ge
neral de la Nación, estableció como antecedentes para ca-· 
sos análogos al que lo motivó, qué en los asuntos admii:rls~ 
trativos no pro·cede la reconsideración sino cuando resul-
taren casos manifiestos de nulidad; · 

Que en el caso presente no ocurre esa circunstancia, 
ni ha sido aducido ningún error de hecho que pudiera au
torizar de acuerdo con resoluciones recientes de este Mi
nisterio la reconsideración interpuesta. 

Por estas consideraciones y de conformidad con lo 
'dictaminado por el Señor Procurador del Tesoro y Gene
l'al de la N ación, 

SE RESUELVE·: 

No ha lugar a lo solicitado. Archívese previa reposi
ción de sellos. 

!RIONDO • 
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Buenos Aires, Diciembre 29 de 1915. 

Visto que el Ministerio de Obras Públicas insiste éu 
su opinión de que debe reconsiderarse la resolución de ~O 
de noviembre de 1914, p·or lo que no se hizo lugar al libre · 
despacho de cinco bultos conteniendo lámparas destinada¡.;; 
al alumbrado de los obradores, talleres, canteras, etc., etc., 
de la Empresa constructora del Puerto de Mar del Plata, y 

CoNSIDERANDo: 

Que ni la Ley NQ 6499 ni el contrato que regla su eje
cución, autorizan las :franquicias que se pretende según le> 

. ba resuelto este Ministerio en 20 de noviembre de 1914 y 
<·onfirmado en 30 de abril ppdo., consecuente con el prin
<•.i.pio que hace de interpretación restrictiva toda ley de fa
vor y, en consecuencia, con las resoluciones invariablemen
ie dictadas en casos análogos al ocurrente; 

Que no se aduce error de hecho que autorice la rPeon
Bideración pretendida, siendo, además, de notar que si. d 
Departamento de Obras Públicas está llamado a interve
nir en lo que se relaciona con la ejecución del contrato' que 
regla las relaciones del Fisco y de la Empresa constructo-
ra, la interpretación y aplicación de la Ley en todo lo que 
concierne al despacho aduanero, es atributo exclusivo del 
Ministerio de Hacienda, y, desde luego, la gestión tendien
te a obtener la entrada libre de las lámparas que conducía 
el vapor "Presidente Bunge" tenía necesariamente qne 
proseguirse ante el último de los Departamentos de Go-
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bierno una vez que la Aduana en donde se inició lo hubo 
desest:inmdo ; 

Que las lámparas incandescentes por muy necesarias 
que sean para la iluminación de los talleres, playa y sitios 
en que se levantan las obras, no constituyen materiales, 
útiles, ni artículos de construcción, únicos exonerados de 
derechos y por lo tanto, están excluídos de la franquicia 
otorgada por la respectiva ley a aquellos efectos y no a 
otros; 

- Que si el Decreto de 30 de junio de 1896 no se aplicara 
a las resoluciones administrativas, las gestiones se prolon
garían indefinidamente, y eso es lo que se ha tratado de 
evitar como ~esulta de sus propios términos, compren
diéndose en él no solo los actos del Poder Ejecutivo, sino 
también las resoluciones que dicten los Ministerios en 

'.ejercicio de las facultades que les concierne; 

Por estas consideraciones y no obstante lo dictamina
do por el Señor Procurador General de l!t N ación, 

· El Presidente de la N ación Argentina? 

DECRETA: 

Artículos r - Confírmase las resoluciones del Mi
- nisterio de Hacienda de 20 de noviembre de 1914 y abril 

30 de 1915. 

Art. 2Q - Comuníquese y pase a la Aduana de la Ca
pital a sus efectos. 

PLAZA. 
FRA~CISCO J. ÜLIVER. 
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Inscripción obligatoria de poderes en el Registro de 
Mandatos 

Buenos Aires, Octubre 18 de 1897. · 

Artículo 99 
- Las reparticiones nacionales dependien

tes del Poder Ejecutivo no ~dmitirán en adelante pode
res que no se hallen previamente en el Registro de Mari
datos. 



·- 727-

No haciendo lugar a la intervención de los empleados 
de Impuestos Internos en representáción del 
Fisco Nacional en juicios por cobro de impuesto 
o multa. 

. Buenos Aires, Enero 16 de 1914. 

Vista la nota del Señor Procurador Fiscal de Bahía 
· Blanca solicitando se autorice a los empleados de la Ad
ministración General de Impuestos Internos radicados en 
esa circunscripción judicial, a intervenir en los juicios que 

. por cobro de impuesto y multa de _impuestos internos si
gue el Señor Procurador Fiscal en r_epresentación del Fis
co Nacional,· y 

Cof{smERANDO: 

Que tanto los artículos 22, 23 y 24 deJa Ley N9 3764, 
como la jurisprudencia sentada al respecto por la Supre
ma Corte Nacional (T. 66, página 332) son terminante
mente -opuestas al procedimiento indicado y atento a la::; 
razones de orden administrativo enunciados en el infor-
me de la repartición del ramo, " 

SE RESUELVE·: 

N o hacer lugar a lo solicitado. 
Comuníquese al Señor Procurador Fiscal de Bahía 

Blanca y Administración General de Impuestos Internos, 
publíquese y archívese. 

:ANADÓN 
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Publicación de edictos, sin cargo, en los Boletines 
Oficial y Judicial 

Buenos Aires, Junio 26 de 1915. 

Vista la nota del Procurador Fiscal de la Capital, Dr. 
&túl M. Escobar, relativa a la publicación de edictos, sin 
cargo, en los Boletines Oficial y Judicial; teniendo en 
euenta que la ley de presupuesto vigente no asigna a aque
Jlos funcionarios una partida especial para costear aquel 
~ervicio; y de acuerdo con el informe de la Inspección Gc
:!leral de Justicia, 

El Presidente de la N ación Argentina 

DECRETA: 

Artículo r - Tratándose de JUIClOS civiles que Sé 

h1ician a nombre de la N ación por sus Procuradores Fis
cales contra particulares, y en que haya o deba haber con
<lenación en costas se aceptará la publicación de edictos 
<>n los dos Boletines, sin previo pago, pero se hará la liqui
dación en una fórmula impresa que se entregará a los Pro
curadores Fiscales para que la hagan agregar a los autos 

Art. 29 
- Cuando en dichas causas haya condenación en 

costas contra particulares, los Procuradores Fiscales in
cluirán el importe de los edictos en las planillas respe<;ti
Yas. Una vez aprobadas éstas y hecho efectivo el pago de 
las costas, los Procuradores Fiscales abonarán el impor1•~ 
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de los edictos en la .Adminitración de los Boletines, la que 
-]es entregará los correspondientes recibos. 

Art. 39 
- Tratándose de juicios contra funcionarios 

o ex-funcionarios por rendición de cuentas, a mérito de 
(,largos formulados por la Contaduría General de la N a
ción, aunque las cuentas se rindan satisfactoriamente, el 
funcionario o ex-funcionario cuya omisión o negligencia 
dió margen a la gestión judicial, abonará ef importe de 
los edictos que se considerará forma parte del cargo for
mulado. 

Art. 49 
- En los juicios criminales iniciados o segui

dos por el Ministerio Público Fiscal también se aceptará 
la publicación de edictos en los dos Boletines sin previo pa
g.o, procediéndose como lo indican los artículos r y 29

, con 
particular recomendación a los Procuradores Fiscales de 
proceder con el mayor empeño. en todo lo relativo a los 
embargos preventivos y efectividad de las costas. 

Art. 59 
- Comuníquese, publíquese, etc. 

PLAZA. 
ToMÁs R. CuLLEN. 
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Vigencia de las leyes con relación a la fecha de su 
publicación en el Boletín Oficial, Diarios, etc. 

Informe de la Administración General de Impuestos 
Internos en el expediente N° 2461-S-1918. 

Excmo. Señor Ministro: 

Con fecha 2 de· marzo del año en curso, los recurren
tes, Señores Gonzalo Sáehz y Cía., se presentaron a esta 
Administración solicitando la verificación del estampilla
do de dos partidas de bebidas alcohólicas de tercera cate
goría, compuesta la primera de cincuenta cajones de anís 
y de dos mil quinientos diez cajones de cognac la otra, 
mercadería, que según declaración consignada en el refe
rido documento, había sido retirada de la Aduana el día 2 
de febrero ppdo. 

Como de las diligencias practicadas para establecer 
la verdadera fecha en que dicha mercadería salió de la 
Aduana, se comprobó que parte de ella, 10 cajones de anís 
y 1170 cajones de cognac, había sido retirada con poste
rioridad a la promulgación de la Ley N° 10.359, que entró 
en vigencia el día 9 de febrero último. Esta .Administra
ción, de acuerdo con lo resuelto en casos análogos, noti
ficó a los recurrentes que la mercadería salida de jurisdic
ción aduanera a partir del expresado día 9 de febrero lo 
había sido bajo el imperio de la Ley N9 10.359, correspon
diendo por lo tanto el pago de la diferencia existente en
tre las tasas de impuesto de la ley vigente y las estableci
das en la Ley N° 964 7. 
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Los interesados se presentaron entonces ante ese Mi
nisterio reclamando de tal notificación y alegando que 
abonado ya el impuesto bajo la vigencia de la Ley N9 9647, 
no correspondía tomar en cuenta la posterior modifica
ción de las tasas impositivas, aún cuando después de la vi
gencia de las nuevas se efectuara la extracción de las mer
caderías de la Aduana. 

V. E. resolvió dicho reclamo con fecha 8 de mayo 
ppdo. declarando que como. esta Administración lo esta
bleciera, debían aplicarse las tasas vigentes en la fecha de 
salida de Aduana. (Exp. 241-H-1918). 

Ahora los interesados se presentan nuevamente discu· 
tiendo no ya la. determinación del acto en que el impuesto 
afecta a, la inercadería, sino la tasa que en ese momento, 
concluyentemente fijado en la resolución de V. E., esta
ba en vigor. 

Planteado así el asunto se reduce a establecer en qué 
fecha empezó a regir la Ley N9 10.359. · 

Esta Administración entiende, y a ello ha ajustado su 
procedimiepto en todos los casos, que esa ley entró en vi
gencia el 9 de febrero . 

. , Los fundamentos de su opinión han sido consignados 
al'informar en el expediente N9 95-P-1918, actualmente a 
resolución de V. E. en los' siguientes términos a los cua
les nada tiene que agregar: 

''La resolución de esta Administración de fecha 13 de 
febrero ppdo. corriente en el expte. 95-P-1918, se fundó en 
el texto expreso del artículo 29 del Código Civil, según el 
cual las leyes no son obligatorias sino después de su pu
blicación y desde el día que ellas determinen. La Ley nú
mero 10.359, fué publicada el día 9 de aquel mes en los dia
rios "La Nación" de la mañana, y "La Epoca" delatar-· 
de, y su artículo 19 dispone que ella regirá durante el año 
1918, lo que a juicio del suscripto importa hacerla obli
gatoria desde el día mismo de su publicación, que forma 
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parte del año corriente. El hecho de que la publicación se 
haya realizado en la prensa diaria y no en el Boletín Ofi
cial, en nada altera aquella conclusión, pues la Ley N9 438, 
de 5 de octubre de 1870, que dispuso (art. 2Q)'que "las le
yes, decretos y los demás actos nacionales destinados a pro
ducir sus efectos, en relación a los derechos y obligaciones 
de los habitantes de la República, no tienen autenticidad 
ni vigor si no· se publican en el "Boletín Oficial", enten
di,éndose promulgadas las unas y obligatorios los otros 
en la residencia de las autoridades nacionales el día si
guiente de su publicación y en las demás poblaciones de la 
República, dos días después de aquella, agregando el tér
mino ordinario para la comunicación postal requerida, 
"fué derogada por la Ley NQ 697 de 19 de octubre de 1874 
que autoriza al Poder Ejecutivo a hacer la publicación "en 
la forma que sea más conveniente". 

"El acuerdo de 2 de mayo de 1893 que dispuso que la 
publicación de esos documentos se hiciera en el Boletín 
Oficial dándoles con ello carácter auténtico, nQ tiene a jui
cio del suscripto, el efecto de impedir que el P. E. en uso 
de la facultad que le acordó la Ley NQ 697 arriba citada, 
haga la publicación en la prensa diaria o en otra forma, · 
como lo hace frecuentemente y como se ha hecho en el ca
so de la Ley NQ 10.359, debiendo por tanto, esa publica
ción surtir todos sus efectos legales como si hubiera sido 
verificada en el Boletín Oficial. 

Es cuanto puedo informar a V. E. 

J. M. AHUMADA. 

Dictamen. del Señor Proc,urador del Tesoro 

Concuerda mi opinión con el precedente infonne 
de la Adll).inistración General de Impuestos Internos. 

La demora en el Boletín Oficial de la publicación de 
una ley no produce la demora de su entrada en vigencia, 



cuando se ha decretado el publíquese con anterioridad y 
ha sido publicada con anterioridad también por la prensa 
diaria. 

Buenos Aires, Junio 25 de 1918. 

VICENTE F. LóPEZ. 

Buenos Aires, Julio z de 1918. 

Visto que los Señores Gonzalo Sáenz y Cía. se presen
tan solicitando se revoque la resolución NQ 439-V, de fecha· 
8 de mayo ppdo., de este :Ministerio, recaída en el expe
diente 968-S-1918 y en mérito de los fundamentos del in
forme de la .Administración General de Impuestos Inter
nos y dictamen del Señor Procurador del Tesoro que an
teceden, y que este Departamento hace suyos, 

SE RESUELVE: 

No ha lugar. 

Comuníquese, publíquese con inserción del informe y 
dictamen citados y fecho pase a la .Administración del ra
mo para que disponga se agregue a sus antecedentes, pre
via notificación y reposición de sellos. 

SALABERRY. 
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La Administración General de Impuestos Internos no 
puede ser demandada en representación del 
Fisco Nacional. 

Excnw. Señor: 

En mi opinión la Administración de Impuestos Inter
nos no ha podido ser demandada por la Compañía Azuca
rera Concepción porque se trata de una simple dependen
cia administrativa que no tiene por la Ley autorización 
legal para representar al Gobierno ante Jos Tribunales, en 
estos casos. 

Como el Gobierno tampoco ha sido demandado no le 
corresponde tomar ninguna intervención y creo que es el 
Señor Administrador de Impuestos Internos quien debe 
dirigirse al Señor Juez de Tucumán haciéndole esta ob
servación en la nota. 

Buenos Aires, Abril 15 de 1925. 

VICENTE F. LÓPEZ. 

Buenos Aires, Abril 17 de 1925. 

V u el va a la Administrarión General de Impuestos In
ternos para que proceda d0 conformidad con lo que esta
blece el Señor Procuradol' del Tesoro en el dictamen que 
precede. Déjese copia del mismo. 

MOLINA. 
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En materia de impuestos internos no procede el jui· 
cio de la P.ropiedad de la mercadería 

Excmo. Señor: 

La ley solo castiga al poseedor de la mercadería en 
infracción, porque no es posible hacer administrativa
mente el juicio de la propiedad de la mercadería y sobre 
quien es el culpable de la falta. 

Pienso, por lo tanto, que V. E. debe confirmar el 
fallo apelado. 

Buenos Aires, Octubre 2 de 1918. 

VICENTE F. LóPEZ. 

(Dictamen del Señor P1·ocurador del Tesoro en el 
Expte.: 3135-Z-1918). 
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En materia de impue&tos internos la ley presume el 
expendio, y los interesaqos deben probar el des
tino distinto· de las mercaderías si quieren exo
nerarse del pago del impuesto. 

''La presunción de la ley prima y no puede destruir
'' se con otras presunciones. Es indudable, como lo han es
" tablecido precedentes judiciales y administrativos, que 
" la ley zyresu1ne el expendio mientras los destiladores no 
" zJrueben un destino distinto". 

(Expte.: 1477-I-1915). 
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.. 

• 

La falta de intención dolosa no ea eximente de 

responsabilidad 

"En materia de fraude fiscal sólo se atiende al he
" cho, cualquiera sea la buena fé del autor". 

(Suprema Corte Nacional, Tomo 41, pág. 129 y To
mo 27, pág. 314). 
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La multa se convierte en una deuda civil común cuan
do se acuerdan facilidades para su pago · 

''Cuando para el pago de una multa por impuestos 
internos se piden facilidades de pago y éstas se conce
den, la deuda se convierte en una "deuda civil común" 
y la prescripción al ¿fiío no,procede por ese cambio en el 
carácter de la deuda". 

"La prescripción se opera entonces a los diez años". 

(Dictamen del Señor Procurador del Tesoro, Doctor 
Vicente F. López en el caso _de la sucesión de D. Conrado 
Giay Tenna - expediente sobre infracción bebidas alco
hólicas). 
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Jurisdicciones administrativa y judicial. - Interven
ción de la justicia en una repartición nacional 

Viedma, Febrero 12 de 1926. 

A S. E. el Señor Ministro de Justicia e Instrucción Pú
blica de la Nación, Doctor Antonio Sagarna. 

Tengo el honor de dirigirme a V. E. en la .causa • N9 175, :;;ño 1926, "Ríos José. S 1 denuncia, diligencias su-
pletoüas'', recabando del Ministerio de· Hacienda de la 
Nación, por intermedio de V. E., el nombramiento de un 
contador y su remisión a la orden, del infrascripto, con 
objeto de practicar una compulsa de los libr<)s de la Re
ceptoría de Rentas de Bariloche, por existir indicios y 
presunciones vehementes dé la perpetración reiterada del 
delito de defraudación al Fisco, consistente en la percep
ción del importe de patentes que no han sido otorgadas, 
permaneciendo los comercios en el giro de sus negocios, 
entretanto en· el cobro de sumas mayores que las corres
pondientes a las patentes concedidas, en la antidatación 
de las fechas de las mismas y otras diversas modalidades 
que el proceso esclarecerá. 

Dada la naturaleza del asunto en trá'mite y la ur
gencia que reviste, ruego a V. E. la más pronta provi
sión de este oficio. 

Saludo a V. E. con mi mayor consideración. 

RoMÁN GARRIGA. 

Ante mí: LUIS J. FRíAs, Secretario. 



-·74o-

Buenos Aires, Febrero 23 de 1926. 

Pase al :Ministerio de Hacienda, a los efectos pro
cedentes. 

M. DmrECQ G ARCÍA. 

Buenos Aires, Marzo 3 de 1926. 

Vista al Señor Procurador del Tesoro. 

MoLINA. 

Excrno. Señor: 

El Señor Juez de Río N e gro, al iniciar ese sumario 
para practicar averiguaciones en la Receptoría de Bari
loche, referentes a actos que pueden constittúr una de
fraudación a la renta fiscal, invade sin duda la jurisdic
ción administrativa del Gobierno de la N ación, en mate
ria que le corresponde por exclusivo. Se trataría. de una 
invasión de poderes que V. E. no puede consentir. En es
tos casos, es el Poder Ejecutivo a quien corresponde ha
cer la investigación y si de ella, a su juicio, resultara la 
comisión de un hecho que. pueda considerarse como de
lito, recién procedería su denuncia a la justicia. 

Por estas razones, creo que V. E. debe ordenar una 
investigación administrativa y hacerle saber al Juez ofi
ciante que no le es posible dar cumplimiento a ese pedi
do, por considerar que él no tiene jurisdicción para ha
cer investigaciones de esa naturaleza en una oficina que 
depende del Poder Ejecutivo. de la Nac_ión y que cual
quier medida que el Juzgado dicte a ese respecto, impor-
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taría una invasión a la división de poderes que consagra 
la Constitución Nacional. 

Al mismo tiempo, convendría poner esa comunica
ción en conocjjmiento _del B_eñor Procurador _Fiscal del. 
Territorio para que apele de_ cualquiex· ;resolución que 
dicte el Señor Juez y que contraríe esos principios. 

Buenos Aires, Marzo 4 de 1926. 

VICENTE F. LÓPEZ. 

Buenos Aires, Marzo 4 de 1926. 

Téngase por resolución el precedente dictamen del 
Señor Procurador del Tesoro. 

En consecuencia, pase este expediente a la Contadu 
ría General de la N ación para que provea lo pertinente 
a los objetos determinados por el Acuerdo de Gobierno 
de 25 de Enero de 1894 y, fecho, vuelva al Ministerio de 
origen a sus efectos. 

MOLINA. 

. . 
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Jurisdicciones administrativa y judicial. - Interven
ción de la justici~ en una repartición nacional 

. 
Buenos Aires, Febrero 9 de 1927. 

Señor Juez Letrado de Santa Cruz. 
Río Gallegos. 

Con referencia a su telegrama de fecha 27 de Ene
ro ppdo.- me dirijo a V. S. para manifestarle que, a mi 
juicio, en todos los casos de irregularidades en las depen
dencias de la Administración Nacional, corresponde pre
viamente a toda ingerencia, practicar la investigación ad
ministrativa pertinente y, si luego de esa investigación 
resultare la prueba o presunción de algún acto delictuoso, 
dar la intervención a la autoridad judicial respectiva. 

En tal virtud, este Ministerio vería complacido que 
V. S. se digne dejar sin efecto el auto a que alude el te
legrama que contesto. 

Saludo a V. E. atentamente. 
VícTOB M. MoLINA. 

Buenos Aires, Febrero 9 de 1927. 

Fiscal del Juzgado Letrado de Santa Cruz. 

Río Gallegos. 

Sírvase gestionar del Juzgado Letrado, invocando dis
posición terminante del artículo ·75 de la Ley N9 11.281, 
le derogación de la orden impartida a la .Aduana local 
sobre remisión de los documentos relativos a las opera
ciones de importaciQn y exportación realizadas durante 
el año 1926. 

Saluda a V d. atentamente. 
VíCTOR M. MoLIN A. 
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Incompetencia del Ministerio de Hacienda para enten
der en asuntos que son privativos de la Adminis
tración General de Impuestos Internos. 

Buenos Aires, Septiembre 15 de 1926. 

Visto que la señora Adela Quintana de Moreno se di
rige a este Ministerio recurriendo de la resolución de la 
Administración General de Impuestos Internos, recaída 
en una consulta sobre si pueden ser colocadas para el ex
pendio al público, ampollas de cristal conteniendo esen
cias, dentro de envases de alcohol, sin aumentar el im
puesto que debe sufragar aquél, y 

CoNSIDERANDo: 

Que la Ley N 9 11.252 acuerda el derecho de apelación 
a los denunciantes de infracciones individualizadas en los 
sumarios que pudieran merecer multa que excediera de 
cien pesos, y, poi su parte, la Ley N9 3764 concede 'apela
ción en el orden administrativo o judicial, a opción de los 
dueños o consignatarios de mercaderías, en los casos de 
que ]a resolución fuese condenatoria y excediera de cien 
pesos. 

Que la resolución de que se trata, no está comprendi
da entre las susceptibles de ser recurrida para ante este 
~·fjnisterio, en virtud de tratarse de funciones privativas 
de la Administración General mencionada, que se relacio-

.; 
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nan con la recaudación, fiscalización e inspeccwn de las 
industrias afectadas con impuesto, y de no estar contem
pladas en el presente caso, ninguna de las circunstancias 
que se mencionan en el considerando anterior. 

Por estas consideraciones, por los informes produci
dos y de conformidad con lo dictaminado por el Señur 
Procurador General de la N ación, 

El ff1 inistro de Hacienda, 

RESUELVE: 

Deses6mar el recurso interpuesto. Vuelva a la Admi
nistración General de Impuestos Internos a sus efectos . 

. :M:oLINA. 

\ 
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